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INTRODUCCIÓN 

 

 

Si muerde la culebra sin escanto, 

non aprovecha el escantamiento de la lengua. 

 

(Eclesiastés 10:11, E5/E7) 

 

 

 El objeto de estudio de la presente tesis es la expresión de la condicionalidad en 

el castellano de los siglos XIII y XV, es decir, el análisis de los diferentes mecanismos 

que han vehiculado la expresión del sentido condicional en la baja Edad Media 

castellana. Se trata, por tanto, de un análisis lingüístico histórico en el que confluyen, en 

lo fundamental, aproximaciones morfosintácticas, léxico-semánticas y pragmático-

discursivas. Para ello, se focalizan tanto los clásicos esquemas condicionales 

introducidos por la partícula si, como los variados recursos léxicos y estructuras 

sintácticas capaces de articular este valor. En este sentido, la tesis se ancla en la profusa 

tradición de estudios diacrónicos sobre las oraciones condicionales que se remonta al 

pionero trabajo de Gessner (1890), que alcanza obras clásicas como la de Rojo y 

Montero (1983), y que se reactiva con creciente vitalidad en trabajos más recientes 

como los de Julián Mariscal (2012) y Cano (2014). 

 Dado que se trata de una noción de naturaleza abigarrada, que ha sido abordada 

desde múltiples perspectivas y desde diferentes disciplinas, la propuesta analítica que 

aquí se despliega procura generar un nuevo aporte al observar la condicionalidad desde 

dos ángulos muy particulares. Primero, el análisis tipológico de las oraciones 

condicionales se construye en un modelo que prioriza las oposiciones modales sobre los 

factores temporales que se establecen en la prótasis condicional, a saber, aquel que ha 

esbozado Alexandre Veiga (1989, 1991, 1999 y 2006) a través de diferentes estudios 

tanto del modo verbal como de las oraciones condicionales. Por lo mismo, se adscribe a 

una clasificación binaria o bipartita según la cual se distinguen oraciones condicionales 

no irreales e irreales. Segundo, en la presente investigación el variopinto abanico de 

mecanismos condicionales es rastreado en función de la variable discursiva con el fin de 

determinar los eventuales condicionamientos textuales en el cambio lingüístico. 
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 En relación con esta perspectiva discursiva, dos han sido los parámetros que se 

han calibrado con tal de optimizar el análisis de los géneros textuales y su rol en el 

reajuste del sistema condicional. El primero es de corte teórico y concierne al marco 

conceptual que ha sido adoptado para examinar la trayectoria discursiva del cambio 

lingüístico, es decir, el modelo de las tradiciones discursivas (cf. Koch 1997; 

Oesterreicher 1997). A grandes rasgos, este modelo se cimienta en el supuesto de que 

toda innovación lingüística se adopta y se extiende primero en una tradición discursiva, 

desde la cual es posible rastrear su recorrido hacia otras tradiciones y, en aquellos casos 

en que el cambio lingüístico triunfa, hacia su asentamiento definitivo en la lengua 

general (cf. Jacob y Kabatek 2001). Aunque este mismo marco ha sido adoptado por 

Julián Mariscal (2012) en su estudio histórico de mecanismos léxicos más allá del si, 

constituye una innovación en el análisis de los tradicionales esquemas condicionales y 

de otros mecanismos sintácticos con sentido condicional. 

 El segundo parámetro que ha facilitado la observación de la variable discursiva 

es de tipo metodológico y atañe a la base de datos sobre la cual se emprende la 

investigación, ya que se ha partido del corpus Biblia Medieval (cf. Enrique-Arias 2008c) 

que reúne un conjunto de romanceamientos caracterizados por la diversidad y pluralidad 

de sus moldes textuales, de modo que se erige como una de las bases documentales de 

mayor rentabilidad para el análisis histórico-discursivo de estructuras gramaticales. A 

partir de esta base de datos, se han seleccionado un total de 6970 casos (vid. § V.2.1), 

que han posibilitado la consecución de varios análisis cualitativos, sobre todo de 

aquellas estructuras que están ampliamente representadas en el corpus. No obstante, este 

tipo de análisis alterna con aproximaciones cualitativas, en especial en aquellas 

estructuras escasamente documentadas. 

 Además de abordar la articulación de la condicionalidad a través de múltiples 

recursos léxicos y sintácticos, la presente investigación busca explorar la relación entre 

el valor condicional y aquellas nociones con las cuales este se imbrica por proximidad 

semántica, tales como la temporalidad, la causalidad y la concesividad. Por lo mismo, 

de manera reiterada y transversal, se intentan abordar aquellos límites en que el dominio 

condicional parece diluirse. A propósito de tales lindes, se estudian, de manera más 

concreta y pormenorizada, los diferentes valores y límites categoriales de la partícula si, 

con miras a reflexionar sobre la aguda tesis de Bello (1847) acerca de la posible 

naturaleza adverbial de si, y sobre una eventual correspondencia semántica y/o 

categorial entre todos los síes, incluyendo el si completivo y el sí afirmativo. 
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 En un plano más colateral, dado que se ha operado con romanceamientos         

—valga decir, traducciones—, ha sido interesante, desde un punto de vista filológico, 

centrar la mira en las diferentes biblias romanceadas y observar sus particularidades 

desde el conjunto sintáctico condicional. En otras palabras, en las secciones finales de 

esta investigación, se realiza una inversión entre el objeto y el medio de estudio, con el 

propósito de indagar en dos directrices que conciernen al estudio de la traducción 

bíblica medieval: por una parte, el grado de dependencia respecto de la lengua fuente y, 

por otra, el grado de proximidad entre los romanceamientos bíblicos. 

 A manera de síntesis, algunas de las preguntas claves en torno a la expresión de 

la condicionalidad en los romanceamientos bíblicos medievales y que intentan 

explorarse en esta tesis pueden retratarse como sigue: 

 

 ¿Cuáles han sido las principales transformaciones o procesos que han operado 

en el sistema de oraciones condicionales en el castellano medieval? 

 ¿De qué modo el estudio empírico de los casos contribuye a validar, rectificar o 

cuestionar una tipología binaria de estructuras condicionales basada en las 

funciones modales? 

 ¿Qué mecanismos léxicos y sintácticos han sido ensayados como recursos 

expresivos alternativos a la partícula si? 

 ¿Cómo incide la variable discursiva en los cambios que se han sucedido en los 

diferentes mecanismos condicionales? 

 ¿Cómo y en qué estructuras interactúa el sentido condicional con aquellas 

nociones semánticamente afines como la temporalidad, la causalidad y la 

concesividad? 

 ¿Qué valores ha desarrollado la partícula si en el castellano medieval y de qué 

modo los datos examinados contribuyen a esclarecer o a relativizar la eventual 

identidad semántica y categorial entre todos los síes? 

 

Responder a tales preguntas constituye, pues, el objetivo central de esta 

investigación. Sin embargo, el recorrido hacia dicho horizonte ha conllevado una serie 

de etapas tanto intermedias como tangenciales que se han posicionado casi como un fin 

autónomo —aunque secundario—, con valor per se. Formuladas en formato de 

objetivos, tales etapas han sido las siguientes: 
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 Configurar un estado de la cuestión sobre los cambios que han operado en las 

estructuras condicionales desde el latín hasta el castellano medieval, 

determinando los grandes hallazgos, carencias y tareas pendientes. 

 Describir la reorganización modo-temporal del sistema verbal español. 

 Describir y organizar las principales propuestas de la escuela romanista alemana 

en torno al modelo teórico de las tradiciones discursivas. 

 Configurar y ensayar un marco teórico y una pauta procedimental, desde la 

perspectiva del modelo de las tradiciones discursivas, para el estudio de la 

lengua de las primeras traducciones bíblicas —representadas fundamentalmente 

por el corpus Biblia Medieval— de tal forma que se optimicen sus ventajas 

metodológicas en el análisis diacrónico. 

 Determinar el grado de dependencia y flexibilidad de los romanceamientos 

bíblicos respecto de la lengua fuente, y el grado de convergencia y divergencia 

entre ellos, usando como punto de observación el conjunto sintáctico 

condicional. 

 

En gran medida, la consecución de estos objetivos secundarios ha canalizado y 

facilitado el curso de la investigación sobre la condicionalidad. Pero, asimismo, por su 

carácter general, tales apartados se alzan como un compendio teórico valioso para 

cualquier investigación de lingüística histórica con coordenadas teórico-metodológicas 

afines. 

 

 En cuanto a la organización de cada uno de los componentes, la investigación se 

estructura en cuatro capítulos teóricos (vid. § I-IV), uno metodológico (vid. § V) y siete 

aplicados (vid. § VI-XII). 

 En las primeras secciones, correspondientes al marco teórico, se sistematizan los 

cuatro ámbitos temáticos que subyacen a la investigación. En el capítulo I se presenta 

un status quaestionis sobre el reajuste del sistema condicional desde el latín al 

castellano medieval, destacando una serie de aportes en cuanto a la naturaleza de las 

oraciones condicionales, tipología, nexos y procesos históricos. El capítulo II 

constituye un esfuerzo por sintetizar y organizar la propuesta conceptual de Alexandre 

Veiga en relación con el sistema modo-temporal del verbo en español, de tal forma que 
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sirva de pauta para el análisis de las oraciones condicionales. Luego, en el capítulo III, 

se presenta una descripción de las biblias romanceadas que se conservan y se justifica su 

empleo como fuentes documentales fiables para el estudio lingüístico-diacrónico. 

Finalmente, en el capítulo IV, se sistematizan los principales planteamientos referentes 

al modelo de las tradiciones discursivas y se elabora una propuesta de aplicación al 

estudio de la lengua de los romanceamientos bíblicos. 

 La metodología de la presente tesis es desarrollada, in extenso, en el capítulo V. 

Este apartado se compone de dos partes: en la primera, se justifica la selección del 

corpus Biblia Medieval para el análisis, destacando aquellas ventajas que contribuyen a 

optimizar la observación de los casos; luego, en la segunda parte, se describe el diseño 

de la base de datos en lo relativo al registro de ocurrencias, la definición de variables y 

la explotación de los datos. 

 La sección más extensa de esta investigación está conformada por el análisis 

empírico del conjunto exhaustivo de enunciados condicionales que fueron extraídos de 

las biblias romanceadas. En los capítulos VI, VII y VIII, se analizan los clásicos 

esquemas condicionales introducidos por si, tanto no irreales como irreales. Es de notar 

que, en esta fase, se integra un análisis original en el que se examinan las oraciones 

condicionales mixtas o híbridas. Luego, los capítulos IX y X focalizan, 

respectivamente, los mecanismos léxicos y los mecanismos sintácticos que han 

desplegado valores condicionales. En el capítulo XI, se presenta un estudio de los 

valores o funciones de la partícula si a través de la historia, y se reflexiona sobre su 

estatus categorial y sobre la aparente correspondencia entre todos los síes. En última 

instancia, en el capítulo XII, se desarrolla un análisis de la traducción bíblica medieval 

observada desde el contexto condicional. 

 La tesis culmina con una sección de conclusiones en que se organizan y 

compendian las principales contribuciones, se aquilatan ciertos aspectos no resueltos a 

través de este trabajo y se enuncian algunas directrices o proyecciones que se 

desprenden de la investigación realizada. 

 En definitiva, esta tesis constituye un acercamiento novedoso sobre la expresión 

de la condicionalidad en la baja Edad Media, no solo porque en ella se conjugan puntos 

de vista clásicos —como el análisis tipológico de los esquemas condicionales— y 

originales —como el análisis de estructuras híbridas—, sino porque, además, explora la 

incidencia de las tradiciones discursivas, a partir de un corpus histórico poco 

aprovechado, interactúa con aquellos lindes semánticos y gramaticales en torno al 
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complejo condicional, y aspira a generar aportes teóricos —como la sistematización de 

marcos conceptuales— y filológicos —como el examen de la traducción bíblica 

medieval—. 
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 En este primer capítulo, se intenta configurar un estado de la cuestión sobre los 

cambios que han operado en las estructuras condicionales desde el latín hasta el 

castellano medieval. Se focalizan fundamentalmente los esquemas introducidos por la 

partícula si. Para ello, se revisan esquemáticamente las metodologías y enfoques a 

través de las investigaciones diacrónicas más representativas de la segunda mitad del 

siglo XX (vid. § I.2). En seguida, se compendian los principales aportes en cuanto a la 

naturaleza, tipología, nexos y evolución de los esquemas condicionales (vid. § I.3). 

Finalmente, se formula una valoración de la tradición bibliográfica ponderando los 

hallazgos en que hay consenso, identificando algunas carencias y sugiriendo asuntos 

pendientes, así como nuevas posibilidades analíticas (vid. § I.4). 

 

 

1. Aproximación 

 

A lo largo de la tradición de investigaciones gramaticales en lengua romance, el 

estudio de las oraciones condicionales se ha posicionado como uno de los tópicos que 

ha generado mayor interés y discusión. En efecto, desde 1960 hasta la fecha, se han 

escrito alrededor de 60 trabajos en que tales estructuras figuran como tema principal o 

secundario.1 Dado el intrincado sistema de valores que adquieren las formas verbales en 

estas estructuras sintácticas, también se han convertido en uno de los contextos más 

propicios para el estudio del modo subjuntivo.2 Por otra parte, además de ser objeto de 

reflexión en los manuales de gramática de una lengua, por su compleja naturaleza 

cognitiva, su investigación ha trascendido las fronteras lingüísticas y ha cautivado el 

interés de disciplinas como la lógica y la filosofía.3 

En semejante proliferación de estudios, los abundantes logros, focos de atención, 

desavenencias, tipologías y metodologías muchas veces dificultan el acceso a la 

información. En ese sentido, el trabajo de Estrella Montolío (1999) representa una 

acertada y bastante completa compilación desde un enfoque sincrónico. No obstante, 

desde la óptica diacrónica, aún quedan muchos criterios por unificar, dudas por resolver 

                                                 
1 González y Rodríguez (1989: § 4531) ya enumeraron 42 títulos relativos a estas estructuras entre 1960 y 

1984. 
2 Cf. Veiga (1991, 2006) y Pérez Saldanya (1999: 3304). 
3 Closs-Traugott et al. (1986), por ejemplo, las analizan desde una perspectiva multidisciplinaria: lógica, 

filosófica y lingüística. Desde un punto de vista lógico stricto sensu, Castrillo (1991) compendia una 

bibliografía detallada. 
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y hallazgos por organizar. Frente a este panorama, el presente capítulo se erige en 

función de tres objetivos concretos: (1) presentar una descripción panorámica de las 

investigaciones más influyentes emprendidas hasta la fecha; (2) sintetizar el 

conocimiento adquirido a través de ellas detectando los diferentes acuerdos y 

desacuerdos; e (3) identificar en estas los grandes hallazgos, carencias y asuntos 

pendientes. 

Es de precisar que el presente estudio focaliza aquellas investigaciones cuyo 

marco histórico observado va de la reorganización de los esquemas en la latinidad tardía 

hasta la relativa estabilidad del castellano medieval en el siglo XV. Esta selección se 

justifica, primero, porque ha sido el período comprendido en las investigaciones más 

significativas4 y, segundo, dado que en este corte temporal se registran los cambios 

cruciales en el proceso de restructuración del sistema condicional del romance 

castellano. No obstante, además de atender a la evolución de los esquemas 

condicionales, se revisa someramente la restructuración del sistema verbal latino, puesto 

que este subyace a los cambios en las estructuras condicionales. Asimismo, en la 

medida de lo pertinente, se incorporan aquellos razonamientos provenientes de 

investigaciones sincrónicas que han profundizado en la naturaleza misma de las 

oraciones condicionales y que, en consecuencia, constituyen aportes esenciales para una 

correcta comprensión del fenómeno, sin importar el momento evolutivo en que se 

encuentre. 

 

 

2. Descripción panorámica de las investigaciones diacrónicas sobre estructuras 

condicionales 

 

2.1. Selección y presentación de las investigaciones 

 

Con el fin de observar algunas características generales que atañen a la 

metodología y al enfoque teórico de las investigaciones históricas, se ha seleccionado 

una lista acotada —representativa más que exhaustiva— de trabajos en los cuales las 

oraciones condicionales del romance castellano constituyen el tema principal.5 A la 

                                                 
4 Cf. Mendeloff (1960), Harris (1971) y, en especial, Rojo y Montero (1983). 
5 Sin embargo, para la organización del conocimiento adquirido hasta la fecha (vid. § I.3), se ha acudido a 

un número mayor y más completo de trabajos —tanto diacrónicos como sincrónicos —. 
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postre, la revisión sucinta de estos trabajos funcionará como un mero punto de 

referencia a partir del cual son orientados o reorientados los interrogantes y objetivos de 

esta investigación. 

Para llegar a esta selección, se compendiaron solo los trabajos representativos de 

la segunda mitad del siglo XX. Por tanto, se excluyeron, de esta revisión, los valiosos 

aportes de Julián Mariscal (2012) y Cano (2014).6 Además, se descartaron capítulos de 

gramáticas históricas,7 estudios en que la observación de estructuras condicionales fuese 

un instrumento para comprender la naturaleza de otro fenómeno,8 estudios sincrónicos 

que registren comentarios del período estudiado,9 artículos que incluyan el estudio de 

otras lenguas romances10 y, asimismo, reseñas o críticas.11 En cambio, no fueron 

excluidos aquellos trabajos en que, además de las condicionales, se examina, en menor 

proporción, algún otro fenómeno sintáctico de naturaleza similar, como las oraciones 

concesivas;12 tampoco se descartaron aquellos estudios que abarcan un período más 

amplio del comprendido en esta investigación13 y aquellos que seleccionan algún 

aspecto más acotado de la estructura condicional.14 

 Como resultado de esta selección, se compilaron los siguientes trabajos (tabla 

I.1): 

 

                                                 
6 No osbtante, estos trabajos sí que son consultados sistemáticamente a través de la tesis. 
7 Cf. Herrero (2005). 
8 Cf. García de Diego (1952), Montero (1989), Nelson (1993), Pato (2003) y Veiga (2006). 
9 Cf. Montolío (1999). 
10 Cf. Harris (1986a). 
11 Cf. Alarcos (1961) y Harris (1986b). 
12 Cf. Mondéjar (1987-1989). 
13 Cf. Porcar (1993) y Macías (1997). 
14 Cf. Mondéjar (1966). 
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año autor(es) título 

1960 Henry Mendeloff The Evolution of the Conditionals Sentence Contrary to the Fact in Old 

Spanish 

1966 José Mondéjar La expresión de la condicionalidad en español 

1971 Martin Harris The History of the Conditional Complex from Latin to Spanish: Some 

Structural Considerations 

1979 Francisco Marcos 

Marín 

Observaciones sobre las construcciones condicionales en la historia de la 

lengua española 

1983 Guillermo Rojo y 

Emilio Montero 

La evolución de los esquemas condicionales (Potenciales e irreales desde 

el Poema del Cid hasta 1400) 

1987 José Mondéjar La expresión de la condicionalidad, de la temporalidad y de la 

concesividad en la lengua de los fueros: notas de sintaxis medieval 

1993 Margarita Porcar La oración condicional: La evolución de los esquemas verbales 

condicionales desde el latín al español actual 

1995 Benjamin Smith The Evolution of Old Spanish Conditional Constructions 

1997 Cristóbal Macías “La oración condicional”: del latín al español 

Tabla I.1: Lista de estudios diacrónicos de las oraciones condicionales 

 

A continuación, pues, se presenta una descripción sucinta de esta selección. 

 

 

2.2. Descripción general 

 

Como fue señalado, uno de los objetivos de este capítulo es describir las 

principales investigaciones cuyo tema principal ha sido la evolución del complejo 

condicional desde el latín al castellano medieval. La descripción que se ofrece no 

pretende constituir una reseña detallada de cada artículo, sino, más bien, una pauta en 

que se apunten las directrices metodológicas y teóricas generales de cada cual, con 

miras a disponer de un punto de partida. Para esto, se han organizado las observaciones 

en vista de los siguientes criterios: 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

2. Período 

3. Metodología 
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4. Enfoque teórico15 

 

A la postre, esta descripción panorámica funcionará como un punto de referencia que 

servirá para ponderar los hallazgos disponibles en la actualidad y para orientar los 

objetivos perseguidos en esta investigación. 

 

 

2.2.1. Mendeloff (1960) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

Estudia la evolución de los esquemas condicionales contrafactuales introducidos 

por la conjunción si. Su objetivo es “to trace the evolution of conditional 

sentence contrary to fact in Old Spanish by analyzing the most representative 

texts of the twelfth through the fifteenth century […]” (Mendeloff 1960: 24). 

Esto le permite responder, con fundamentos estadísticos, una serie de preguntas 

del tipo: ¿Cuáles eran las fórmulas normativas? ¿Qué fórmulas del español 

actual ya comenzaban a aparecer en el español antiguo? ¿Qué fórmulas 

desaparecieron?, etc. 

2. Período 

Abarca desde el siglo XII al XV, aunque también confronta sus datos con los 

que Keniston (1937) aporta para el siglo XVI. 

3. Metodología 

Emplea un análisis estadístico sobre 26 textos que, en su mayoría, son clásicos 

de la literatura española. Además, efectúa una periodización bastante simple 

usando como criterio la frontera entre cada siglo. Según Rojo y Montero (1983: 

157) esto le impide ver algunas diferencias notables entre el siglo XIII y el XIV. 

Otra carencia metodológica —que le valió las críticas de Alarcos (1961)— 

radica en la representatividad de los textos. Por ejemplo, se analizan manuscritos 

cuya fecha es dudosa. 

                                                 
15 Nótese que no ha sido posible describir todas las investigaciones seleccionadas de acuerdo con este 

criterio. 
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4. Enfoque teórico 

Por la época en que escribe, es fácil detectar ciertas concepciones logicistas en 

su aproximación a la estructura condicional. Además, apenas conecta la 

evolución de los esquemas verbales con la reorganización del sistema verbal 

latino. Tiene como modelo el clásico estudio de Gessner (1890). 

 

 

2.2.2. Mondéjar (1966) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

Estudia los diferentes tipos de nexos que se han utilizado en las oraciones 

condicionales a lo largo de la historia. En cierta forma, Mondéjar (1966) busca 

complementar el trabajo hecho por Mendeloff (1960) y aportar una visión 

diacrónica al inventario de Contreras (1963). Su propósito es “estudiar […] las 

conjunciones y locuciones conjuntivas que introducen el período condicional en 

español y que no sean si ni las que tengan si entre los elementos que las forman” 

(Mondéjar 1966: 230). 

2. Período histórico 

Si bien no precisa con claridad qué período busca abarcar, los datos que presenta 

van desde el castellano medieval hasta el español moderno. 

3. Metodología 

Dado que su intención es registrar diferentes tipos de nexos, su modus operandi 

consiste en extraer conjunciones tanto de la literatura como de estudios 

anteriores y gramáticas históricas. 

4. Enfoque teórico 

No figura ningún enfoque teórico particular. Más bien, aplica herramientas 

gramaticales y semánticas generales. 
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2.2.3. Harris (1971) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

Su estudio focaliza las formas verbales de la prótasis y de la apódosis tanto en 

latín como en español, con el fin de mostrar si las combinaciones del español 

actual ya disponían de las posibilidades combinatorias en el latín hablado o 

popular (cf. Harris 1971: 25). También se concentra en las estructuras cuyo nexo 

condicional es si. 

2. Período histórico 

Rastrea la estructura condicional desde el latín —si precisar exactamente algún 

período concreto— hasta el español actual, aunque su énfasis está en los 

cambios registrados desde la Edad Media hasta los Siglos de Oro. 

3. Metodología 

Recoge ejemplos literarios latinos tanto de las combinaciones comunes como de 

aquellas no tan comunes. Luego se basa en estudios previos para referirse a los 

esquemas comunes en el castellano medieval y su evolución en los siglos 

posteriores. Pero no procesa datos concretos, sino que más bien analiza los 

cambios de los que ya han dado cuenta investigaciones previas. 

4. Enfoque teórico 

A pesar de que afirma proceder desde un enfoque estructuralista, no explicita 

mayormente en qué principios sustenta su análisis y de qué forma estos 

contribuyen a comprender mejor la evolución de los esquemas condicionales. 

 

 

2.2.4. Marcos Marín (1979) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

Estudia la evolución de las oraciones condicionales introducidas por la 

conjunción si con miras a explicar algunos aspectos de su problemática 

sincrónica. 

2. Período histórico 

Abarca desde el latín al español actual. 

3. Metodología 
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No emplea un corpus determinado, sino que basa su análisis en la información 

compilada en gramáticas y en clásicos de la literatura. 

4. Enfoque teórico 

Es uno de los primeros en considerar que la evolución de las condicionales con 

si debe estudiarse junto con la evolución del verbo español (cf. Marcos Marín 

1979: 90-91). En esta misma línea, también insiste en la necesidad de suponer 

una evolución a nivel de estructura profunda. No obstante, el interés mayor 

parece ser el de proporcionar una buena tipología, más que analizar datos 

concretos. 

 

 

2.2.5. Rojo y Montero (1983) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

Estudian la evolución de los esquemas condicionales no-reales, es decir, 

potenciales e irreales. También constriñen el análisis a aquellas estructuras 

introducidas por el nexo si. 

2. Período histórico 

Abarcan desde el 1200 hasta el 1400. 

3. Metodología 

Son los primeros en plantear una metodología rigurosa. Emplean un corpus de 

28 textos mayormente literarios que van desde el Poema del Cid hasta el 1400. 

El procesamiento de los datos les permitió disponer de 2642 casos sobre los 

cuales fundaron su análisis. Además, hay un intento por trabajar la periodización 

desde un punto de vista lingüístico, por lo cual siguen a Lapesa (1980). No 

obstante, también se los ha criticado por la desproporcionada ejemplificación: se 

ofrecen ejemplos para los casos esporádicos, pero hay pocos ejemplos para los 

esquemas de comportamiento sistemático (cf. Company 1992). 

4. Enfoque teórico 

También son los primeros en presentar una concepción del sistema verbal 

diferente de la tradicional al segmentar la temporalidad en simultaneidad, 

anterioridad o posterioridad, conceptos que se orientan en relación con el punto 

de referencia del hablante —que denominan origen—, o bien, en relación a un 

punto anterior al origen para casos en que el centro deíctico temporal cambia. 



I. LA INVESTIGACIÓN SOBRE LAS ORACIONES CONDICIONALES DEL CASTELLANO MEDIEVAL: ACIERTOS, LAGUNAS Y DESAFÍOS 

31 

Esto les permite ampliar los subtipos de condicionales, pues integran 

posibilidades combinatorias en que los miembros del período condicional, ya sea 

por separado o en su conjunto, se orientan en relación con el origen o con un 

punto anterior al origen. Asimismo, aplican una teoría por la que intentan 

explicar la selección de ciertas formas verbales en los esquemas condicionales. 

Esto, según Rojo y Montero (1983), ocurriría por la dislocación, es decir, aquel 

mecanismo por el cual una forma verbal puede adquirir nuevos valores, como el 

de irrealidad, cuando se emplea con un valor diferente del que expresa la forma 

verbal comúnmente (uso recto). De esta forma, instauran un modelo de análisis 

que rompe con la tendencia a aportar datos estadísticos con el mero fin de 

identificar esquemas normativos para períodos escogidos arbitrariamente. Sin 

embargo, en cuanto a la tipología propuesta, también se los ha criticado por la 

carencia de criterios formales —a pesar de que los autores buscan aplicar 

principios funcionalistas— y por la dependencia de conexiones semánticas con 

el contexto situacional (cf. Veiga 1991; Company 1992). Además, la proteica 

lista de posibilidades combinatorias con que configuran los 16 tipos de 

condicionales contrafácticas oscurece el análisis y la comprensión. Esto se 

refleja en que la rigurosa, pero compleja conceptualización queda 

desproporcionada cuando se obtienen y clasifican los datos concretos, pues 

algunos subtipos de condicionales apenas adquieren relevancia numérica en el 

período estudiado. 

 

 

2.2.6. Mondéjar (1987) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

El de Mondéjar (1987-1989) es uno de los primeros estudios que busca dar 

cuenta de la expresión de la condicionalidad sin priorizar necesariamente las 

estructuras introducidas por si. No obstante, restringe su descripción a la lengua 

de los fueros medievales. 

2. Período histórico 

Por los fueros utilizados, se induce que pretendía abarcar la Edad Media a partir 

del siglo XI. 

3. Metodología 
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Estudia una serie de fueros medievales agrupados en tres zonas: fueros leoneses, 

castellanos y aragoneses. Sin embargo, no hay una pauta según la cual se 

clasifique los fueros por orden cronológico y que permita rastrear una evolución 

en las estructuras sintácticas descritas. 

4. Enfoque teórico 

Puesto que su intención es describir la expresión de la condicionalidad en la 

lengua de los fueros, el estudio acaba por alejarse de los intereses de la sintaxis 

histórica. Es decir, se acerca más al tipo de estudio filológico que busca 

caracterizar un género textual histórico en función del uso o comportamiento de 

algunas estructuras lingüísticas, de modo que su trabajo no añade reflexiones 

acerca de la evolución de la lengua. 

 

 

2.2.7. Porcar (1993) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

El de Porcar (1993) puede considerarse el primer estado de la cuestión que 

organiza los estudios precedentes en torno a la evolución de los esquemas 

condicionales introducidos por si. Por tanto, pretende “asentar y también, si 

cabe, realizar alguna observación a las interesantes conclusiones que de todos 

estos trabajos se desprenden” (Porcar 1993: 10). 

2. Período histórico 

Abarca desde el latín al español actual. 

3. Metodología 

Si bien su trabajo se desprende de su investigación previa sobre la evolución de 

los esquemas condicionales en textos jurídicos medievales, en esta oportunidad 

se prescindió del análisis de datos. 

4. Enfoque teórico 

Por tratarse de un estado de la cuestión, no emplea un enfoque teórico concreto. 
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2.2.8. Smith (1995) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

Smith (1995) estudia la evolución de los esquemas condicionales introducidos 

por si desde el latín clásico hasta la última parte del siglo XIII. 

2. Período histórico 

Abarca desde el latín hasta el español del siglo XIII. 

3. Metodología 

No figura una pauta de análisis. En general, se basa en los datos registrados a lo 

largo de las investigaciones previas y en gramáticas históricas. Para los 

ejemplos, utiliza la edición de Brancaforte (1990) de la prosa histórica de 

Alfonso X el Sabio. 

4. Enfoque teórico 

Acentúa algunos supuestos que ya han sido establecidos en trabajos anteriores, 

como la disparidad de valores que puede tener una sola forma verbal. En cuanto 

a la tipología, apoya la idea de que el sistema tripartito latino se reduce a uno 

dicotómico. Además, en su clasificación, adopta el tipo de condicionales 

generales, siguiendo a Woodcock (1959). 

 

 

2.2.9. Macías (1997) 

 

1. Objeto de estudio y propósito 

Macías (1997: 447) tiene al amplio objetivo de indagar la naturaleza de la 

relación entre prótasis y apódosis, “tratando de encontrar los orígenes de todo el 

sistema de relaciones modales y temporales que definen a nuestras 

condicionales.” Para esto, hace una revisión de los enfoques precedentes, estudia 

en detalle las oraciones condicionales en la Vulgata y, finalmente, analiza el 

castellano medieval y clásico. 

2. Período histórico 

Abarca desde el latín hasta el español actual. 

3. Metodología 

Para disponer de un panorama en la evolución de las oraciones condicionales, 

acude a literatura latina y española. Pero emplea una pauta metodológica 
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especial para las oraciones condicionales del latín tardío. Analiza tres libros de 

la Vulgata: Éxodo, Samuel y Mateo en busca de construcciones condicionales 

encabezadas por si. De esta forma, reúne 200 oraciones sobre las cuales funda su 

análisis. Este hecho genera un desequilibrio, puesto que el estudio del latín 

tardío está muy bien respaldado, pero las demás etapas solo se explican 

mediante ejemplos aislados. 

4. Enfoque teórico 

Tal como se ha venido sosteniendo desde las investigaciones previas, Macías 

(1997) insiste en que el modo y el tiempo de la forma verbal de la prótasis son 

los que marcan las reglas del juego dentro del período condicional. En 

consecuencia, procura aplicar criterios lingüísticos en su clasificación. 

Seguramente por esta misma intención, llega a registrar una elevada lista de 

combinaciones entre prótasis y apódosis con sus respectivos ejemplos latinos. 

 

Sobre la base de esta tradición de estudios, más adelante (vid. § I.4.1, § I.4.2 y § 

I.4.3), se construye un intento por valorar dicho legado, de tal modo que el recorrido 

analítico que estos autores trazaron sirva de referencia para continuar indagando en 

aquellas directrices que siguen sin ser exploradas. Pero antes de proceder con esta 

valoración, se desarrolla el segundo objetivo de este capítulo, a saber, sintetizar el 

conocimiento adquirido o formular un estado de la cuestión. 

  

 

3. Estado de la cuestión: acuerdos y desacuerdos 

 

3.1. Naturaleza de las estructuras condicionales 

 

3.1.1. Criterios definitorios 

 

La búsqueda por comprender la naturaleza de las oraciones condicionales ha 

sido el punto de partida tanto en investigaciones sincrónicas como diacrónicas. Ya en el 

mismo intento por definir o delimitar la estructura, aislar lo lógico de lo lingüístico ha 

sido una tarea que está lejos de concluir. Esta dificultad consiste esencialmente en que 

dos propiedades inherentes a las condicionales colindan con principios lógicos: la 
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relación de implicancia p → q que se genera entre prótasis y apódosis, y la fuerte carga 

hipotética del nexo si.16 

A modo de ejemplo, uno de los primeros conflictos registrados en la literatura 

especializada ha residido en el grado de equivalencia establecido entre el concepto de 

condición y el de hipótesis. Esta homologación ya figuraba en gramáticas como la de 

Cejador y Frauca (1905) y la de la RAE (1931: § 433b), en donde la estructura 

condicional se describe como “el período condicional, llamado también hipotético 

[…]”. En general, se ha considerado que tal proceder se trataba de un resabio de la 

influencia lógica tradicional, según la cual un silogismo hipotético de tipo si p, entonces 

q sería sinónimo de uno condicional.17 Lidia Contreras (1963: 35), siguiendo a Wagner 

(1939: 43), criticó la equivalencia condición-hipótesis y consideró este último como un 

concepto más amplio. Por otro lado, autores como Söhrman (1991), Porcar (1993) y 

Montolío (1999) proponen lo contrario, a saber, que dentro de las oraciones 

condicionales hay algunas de carácter hipotético, puesto que, entre otras razones, una 

hipótesis siempre tiene carácter predictivo. De modo que solo “cuando el supuesto se 

plantea sobre un acontecimiento futuro del cual el consecuente no es más que una 

conjetura” (Porcar 1993: 21) estaríamos frente a una oración condicional hipotética, 

como ocurre en el ejemplo (I.1a). 

 

(I.1a) Si viajáramos a Roma, visitaríamos el coliseo. 

(I.1b) Si hubiéramos viajado a Roma, habríamos visitado el coliseo. 

(I.1c) Cuando viajemos a Roma, visitaremos el coliseo. 

 

En cambio, como (I.1b) no conlleva la idea de un supuesto susceptible de verificación, 

entonces sí puede considerarse una oración condicional “pura”. No obstante, el 

problema de los límites lógico-lingüísticos, aparentemente solucionado en la parcela de 

las condicionales, se desplaza a otra serie de construcciones en que la lengua —en 

concreto, el modo y el tiempo verbal— nos permite expresar el valor de ‘hipótesis 

susceptible de verificación’, tal como en (I.1c). Autores modernos perciben la influencia 

lógica solo en aquellas gramáticas en que se homologaban los conceptos de condición e 

hipótesis, pero parecen obviar que la misma lógica tradicional ha distinguido de forma 

                                                 
16 Veiga (1999: 685), en efecto, plantea que esta dificultad ha llevado a la selección de factores 

extralingüísticos para muchas propuestas de clasificación. 
17 Cf. Porcar (1993: 16) y Montolío (1999: 3647). 
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constante entre condición e hipótesis,18 tal como ellos mismos hoy las distinguen. Este 

problema de límites lógico-lingüísticos está arraigado en las estructuras oracionales 

complejas que han adquirido sofisticados mecanismos lingüísticos para canalizar 

razonamientos formales. Por lo mismo, en el particular caso del período condicional, es 

inevitable que en su estudio confluyan perspectivas gramaticales, lógicas, cognitivistas, 

semánticas y pragmáticas (cf. Montolío 1999: 3647). Sin embargo, no todos los criterios 

extralingüísticos pueden ser tratados con el mismo nivel de relevancia cuando se busca 

configurar una definición lingüística; la idea de hipótesis representa un claro ejemplo de 

noción lógica poco ventajosa. 

 Otro ejemplo de noción lógica desfavorable se ha asomado en los intentos por 

describir las oraciones condicionales apelando a la relación de “dependencia” o al grado 

de “implicancia” entre prótasis y apódosis. Gramáticos como Rojo y Montero (1983: 

13), y Veiga (1991: 8-12) han argumentado con perspicacia sobre la inadecuación de 

fundamentar tanto una definición como una tipología en la conexión lógica que hay 

entre los dos miembros: prótasis y apódosis. Al igual que en el ejemplo anterior, esta 

postura ha buscado corregir los postulados de gramáticas del siglo XX, como la de 

Cejador y Frauca (1905: § 260) o la gramática académica de 1931, según la cual se 

distinguían diferentes grados de dependencia del tipo: “relación necesaria / relación 

contingente / relación imposible”.19 Este tipo de distinciones de corte logicista han 

estado motivadas, en gran medida, por el reconocimiento de diferentes grados de 

implicancia entre la prótasis y la apódosis, tal como se observa en los ejemplos (I.2a-b). 

 

(I.2a) Si llueve, las calles se mojan. 

(I.2b) Si llueve, mi casa es grande para que nos juntemos todos. 

 

En perspectiva lógica, solamente en (I.2a) se constata una implicación de tipo p → q 

entre condicionante y condicionado. En cambio, en (I.2b) no se puede afirmar que “mi 

casa es grande” porque “llueve”. Pero desde fines del siglo XIX tales reflexiones 

comenzaron a ser superadas con sagaces aportes semánticos y pragmáticos como los de 

Ducrot (1971 y 1972), quien propuso entender lo expresado en la condición no como 

                                                 
18 Ferrater Mora (1994: 330), por ejemplo, señala que en la lógica tradicional “las proposiciones 

condicionales son consideradas como una de las clases en que se dividen las proposiciones formalmente 

hipotéticas, distinguiéndose, por lo tanto, entre proposiciones (formalmente) hipotéticas en general y 

proposiciones condicionales”. 
19 Cf. RAE (1931: § 433), para las condicionales españolas y Bassols de Climent (1956) para las 

condicionales latinas. 
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una referencia a la realidad extralingüística, sino a las enunciaciones como tales. En este 

sentido, la enunciación de la prótasis siempre implica la de la apódosis, de modo que 

cada enunciado adquiere una fuerza ilocucionaria. En otras palabras, los enunciados A y 

B de una estructura condicional si A, B se relacionan por implicancia pragmática como 

dos actos de habla en que B se sigue de suponer A. En (I.2b), por ejemplo, la 

enunciación conduce a suponer “llueve” (A) y a interpretar “mi casa es grande” (B). Lo 

implicado en B, tras suponer A, en dicho caso, se interpreta como un ofrecimiento o 

invitación por parte del emisor. Este modo de procesar la dependencia o implicación 

pragmática que se articula en el seno de la estructura condicional fue incorporado por 

Vairel (1981) en su análisis del sistema condicional latino y se ha extendido 

ampliamente extendido en la tradición gramatical romanista. 

 Como se ha visto, a pesar de la utilidad que ha significado acudir a nociones 

lógicas como “implicancia”, “dependencia” o “hipótesis”, entre otras, no todas han 

supuesto una contribución para la descripción lingüística. En la búsqueda de nociones y 

criterios más adecuados, seguramente uno de los principales logros ha sido la asunción 

del presupuesto funcionalista según el cual se seleccionan solo aquellos valores 

semánticos que se correlacionan con hechos del sistema lingüístico, de manera que las 

diferencias semánticas tengan una correspondencia formal. Esta idea se funda en el 

clásico principio de funcionalidad coseriano: “una diferencia en el contenido es hecho 

de lengua si en la misma lengua le corresponden también diferencias en la expresión 

material” (Coseriu 1981: 190). Desde el momento en que se adopta este principio en la 

literatura especializada, se produce un giro en el enfoque desde las nociones de 

implicación lógica hacia la correlación modal —y, en menor medida, temporal— entre 

las formas verbales de la prótasis y de la apódosis. En otras palabras, son los parámetros 

estrictamente morfosintácticos los que señalan el camino más indicado para describir la 

naturaleza de los esquemas condicionales. Ahora bien, tales oposiciones modo-

temporales desencadenan diferencias en el “grado de posibilidad de cumplimiento de lo 

expresado —de manera especial de lo expresado en la prótasis—” (Veiga 1999: 15) o, 

dicho de otro modo, “las diversas conexiones que el hablante establece entre lo supuesto 

en el condicionante y la realidad” (Rojo y Montero 1983: 14-15). En este sentido, 

persisten algunas nociones lógicas, pero desplazadas a un plano semántico. 

Otro consenso a que han llegado los autores reside en que, cuando se trata de 

establecer una tipología condicional, la prótasis —oración subordinada— tiene primacía 

sobre la apódosis —oración principal—. Por ejemplo, Macías (1997: 452-453) sostiene 
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que una tipología seria debe sostenerse, primero, en el análisis del modo y del tiempo de 

la forma verbal empleada en la prótasis. Una vez que se ha procedido así, es posible 

examinar los efectos modales y temporales en la apódosis, pues el sentido global de la 

estructura condicional ya está presente en la prótasis. 

 

 

3.1.2. Relación sintáctica entre los componentes 

 

 Otra de las aristas cuya complejidad ha llamado la atención en las 

investigaciones es el tipo de relación sintáctica que conecta la prótasis con la apódosis. 

Considérese que ambos constituyentes integran una oración compuesta en que la 

prótasis, el elemento con carga suposicional que fundamenta la condición misma, es el 

constituyente que depende sintácticamente de la apódosis. Esta tensión es la que ha 

llevado a los sintactistas a exponer variadas alternativas como las que se retratan en la 

tabla I.2. 

 

relación sintáctica 

prótasis 

subordinación (Gramática tradicional) 

apódosis 
interdependencia (García Berrio 1970) 

bipolaridad (Rojo 1978) 

interordinación (Molina 1985) 

Tabla I.2: Propuestas de relación sintáctica entre prótasis y apódosis 

 

Tradicionalmente, las gramáticas han calificado las prótasis condicionales como 

oraciones subordinadas adverbiales impropias, es decir, aquellas “que no pueden ser 

sustituidas por un pronombre ni por un adverbio, interrogativo o no” (RAE 2009: § 

47.1f). Esta etiqueta permite soslayar el que no existan adverbios condicionales —de ahí 

la denominación de impropias—, pero sigue siendo inadecuado atribuirle valor 

adverbial o de complemento circunstancial del predicado verbal, “ya que no aportan 

modificadores que precisen la denotación de aquel” (RAE 2009: § 47.1f). En efecto, 

salvo en casos como (I.3) —en que la subordinada se puede interpretar como sujeto de 

la principal—, las prótasis condicionales no están insertas o incluidas dentro de la 

oración principal. 
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(I.3) ¿Te incomoda si abro la ventana? 

 

Para García Berrio (1970: 225) la “estricta indeterminación de las formas verbales en 

los condicionales” es indicio categórico de que entre prótasis y apódosis no puede haber 

una relación de subordinación. Y como alternativa a la explicación convencional, ha 

propuesto la existencia de una relación de interdependencia.20 En términos llanos, la 

interdependencia ocurre cuando “ninguno de los miembros puede ser suprimido sin 

alterar el significado del conjunto, o incluso comprometer la gramaticalidad de la 

construcción” (RAE 2009: § 47.1g). Nótese, en efecto, que a propósito del enunciado 

(I.4a) no solo la “subordinada” (I.4b) queda incompleta ante la ausencia de la 

“principal”; la misma carencia de contenido se percibe en (I.4c). 

 

(I.4a) Si te levantaras más temprano, alcanzarías a desayunar. 

(I.4b) Si te levantaras más temprano                    Ø 

(I.4c)            Ø                        alcanzarías a desayunar. 

 

En la misma línea, Rojo (1978) propone el término bipolaridad para indicar que 

se trata de una relación entre dos cláusulas que son mutuamente dependientes y en las 

que hay un elemento conectivo que, en el caso de las condicionales, prototípicamente es 

la conjunción si. Las críticas que ha suscitado esta concepción se han dirigido, en 

especial, hacia las falencias sintácticas, ya que, después de todo, la prótasis sigue siendo 

subordinada aun cuando exista una interdependencia en el contenido semántico.21 

 Con miras a aportar más argumentos, Molina (1985) continuó potenciando la 

explicación de la dependencia mutua. Al igual que sus predecesores, sostiene que el 

valor resultante siempre es consecuencia de los dos miembros de las estructuras. 

Molina, no obstante, utiliza una nomenclatura que difiere en algunos detalles, por 

ejemplo, su misma preferencia por el concepto de interordinación22 en lugar de 

interdependencia o bipolaridad. En esencia, su contribución consistió en enfatizar que la 

interordinación ocurre solo en estructuras de dos oraciones y que parecen ser 

                                                 
20 Antonio García acuña los conceptos de determinación, interdependencia y constelación de la 

glosemática de Hjelmslev y los aplica al análisis de estructuras oracionales compuestas del español. En su 

análisis, estima que la relación de interdependencia entre expresiones con prótasis y apódosis “es […] un 

postulado lógico inolvidable que cumplen a la perfección las oraciones condicionales, causales y 

consecutivas, al igual que las comparativas” (García Berrio 1970: 229), es decir, las tradicionales 

subordinadas adverbiales impropias. 
21 Porcar (1993: 26-28) detalla con claridad y precisión los puntos débiles que se han proferido al 

respecto. 
22 El concepto de interordinación ya fue usado por Marcos Marín (1972). 
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seleccionadas o exigidas por el nexo. Por su parte, Narbona (1989) acentúa la 

correspondencia de las formas verbales como otra evidencia gramatical de esta relación 

de interordinación. 

 En definitiva, se trata de un ámbito en que sigue habiendo desavenencias que no 

solo afectan al tipo de relación sintáctica existente entre prótasis y apódosis, sino que 

también repercuten en el modo en que se distinguen los tipos de oraciones subordinadas 

en general. Por ejemplo, desde un enfoque más formal, Brucart y Gallego (2009), 

aunque también desechan la distinción tradicional de “subordinadas adverbiales 

impropias”, argumentan en favor de procesar la prótasis condicional como un tipo 

especial de subordinadas. 

 

 

3.2. Nexos 

 

Es interesante el hecho de que es el nexo de las estructuras el que aglutina la 

fuerza pragmática que invita a que el interlocutor suponga o asuma cierta información 

durante un instante. Y entre los nexos que mejor han logrado tal efecto está la partícula 

si. Su supremacía se remonta al latín,23 desde donde se extendió a las lenguas 

romances.24 A través de este proceso, la partícula si adquirió propiedades modalizadoras 

relativamente diferentes en cada lengua, hecho que lleva a suponer que operó un 

proceso de gramaticalización. Por ejemplo, en castellano este nexo posee o conserva 

características modalizadoras, por lo cual, a diferencia de otras conjunciones que 

siempre exigen subjuntivo, si exige que las formas verbales de presente que introduce 

sean conjugadas en indicativo (cf. Pérez Saldanya 1999: 3304). Considérense los 

siguientes enunciados. 

 

(I.5a) Aunque esté enfermo, iré. 

(I.5b) En el caso de que esté enfermo, no iré. 

(I.5c) * Si esté enfermo, no iré. 

       Si estoy enfermo, no iré. 

 

                                                 
23 La conjunción latina si proviene de la forma *sei, locativo del pronombre demostrativo indoeuropeo 

*sos (cf. Monteil 1973: 233). 
24 En italiano, francés antiguo, rumano antiguo y portugués pasó como se; se conservó como si en catalán, 

español, provenzal y francés moderno y evolucionó a să en el rumano moderno. (cf. Meyer-Lübke 1985: 

539-540, 720; Mondéjar 1966: 233). 
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En los ejemplos (I.5a) y (I.5b), las conjunciones aunque y que carecen de propiedades 

modalizadoras y, en consecuencia, traspasan al verbo la carga suposicional mediante la 

asignación del modo subjuntivo. En cambio, en el ejemplo (I.5c), es la partícula si la 

que actúa como elemento modalizador (cf. Pérez Saldanya 1999: 3304).25 

Mondéjar, sin embargo, en su trabajo de 1966 opinaba que solo la forma verbal 

es la que condiciona el empleo de tal o cual elemento conjuntivo, no al revés. Pero la 

particular fuerza modalizadora de si, pareciera validar que el nexo condicional sí puede 

llegar a regir el modo verbal, al menos en el tiempo presente. 

 Pese a que la partícula si ha sido hegemónica en la estructuración de oraciones 

condicionales, las lenguas romances han desarrollado un elevado número de locuciones 

conjuntivas con sentid condicional. Ya lo decía Meyer-Lübke (1985: 720): “le roman 

présente, dans ses moyens d’ expression, une diversité beaucoup plus grande que le 

latin”. Desde una perspectiva sincrónica, tal diversidad de nexos condicionales ha sido 

abordada por Lidia Contreras (1963). Desde una óptica diacrónica, destaca, en especial, 

el estudio de Mondéjar (1966) y la reciente tesis doctoral de Julián Mariscal (2012).26 

 

 

3.3. Tipología 

 

3.3.1. Tripartición 

 

Una de las controversias más cautivantes que surgen del estudio de las oraciones 

condicionales es la que concierne a la tipología. Tal discusión, de hecho, ha atraído la 

atención de muchos gramáticos.27 Las dos grandes perspectivas en disputa fueron 

reconocidas y sistematizadas en el trabajo Lidia Contreras (1963). Según esta autora, las 

propuestas tipológicas pueden catalogarse en dos grandes grupos: “las que comprenden 

tres tipos de oraciones condicionales, o tricotómicas, y las que comprenden dos, o 

dicotómicas” (Contreras 1963: 38). 

                                                 
25 Manuel Pérez Saldanya además añade que esto no ocurre de igual forma en otras lenguas romances. En 

el francés, por ejemplo, la conjunción si exige el indicativo para todos los casos (no tiene valor 

modalizador); en tanto que, en catalán, alternan ambas posibilidades, pero la normativa solo permite el 

modo indicativo. 
26 Además, estos dos autores se cuentan entre los pocos que han concedido importancia a posibles 

condicionamientos discursivos en las estructuras condicionales. 
27 Posiblemente Veiga (1999) ofrece la descripción más acabada de los argumentos aducidos, aunque 

muestra fundamentalmente los problemas de algunos esquemas tricotómicos. Porcar (1993: 55-75) 

también presenta un cuadro detallado de ambos enfoques con principales representantes. 
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El esquema de clasificación ternario se presenta como una continuación de la 

clásica tipología latina de base modal realis / potentialis / irrealis. La extrapolación de 

este esquema al español moderno primero estuvo sesgada por el enfoque logicista.28 En 

esta misma línea, aunque desde una impronta decididamente lógico-filosófica, autores 

como Martin (1982, 1983 y 1987) —con su teoría acerca de los mundos posibles— 

también desarrollaron el esquema tripartito y lingüistas como Söhrman (1991) 

trasuntaron tales nociones semánticas a la tipología condicional. Ya desde una visión 

más inmanentista, también surgieron postulados de gramáticos que procuraron justificar 

la tripartición a base de criterios más formales o de tipo funcionalista como Harris 

(1971), Vairel (1981) —para el latín—, Rojo y Montero (1983), Porcar (1993) y Macías 

(1997), para el español. No obstante, en esta vertiente los valores semántico-

pragmáticos que están implicados en la formulación de las condicionales siguen 

ocupando un lugar preponderante. Montolío (1999: 3657), por ejemplo, describe este 

tipo de criterios como “el modo en que el hablante concibe la realización de los hechos 

expresados denotados por la oración”. En este sentido, las condicionales se agruparían 

en probables, improbables e irreales. Este ha sido el esquema más difundido para la 

descripción llana del estado actual de las estructuras (vid. tabla I.3). 

 

esquema tripartito del español actual 

probables 

(o reales) 

si + presente de indicativo, presente / futuro de indicativo 

si tengo, doy/daré 

improbables 

(o potenciales) 

si + imperfecto de subjuntivo, condicional 

si tuviera~-se, daría 

irreales si + pluscuamperfecto de subjuntivo, condicional compuesto / pluscuamperfecto de 

subjuntivo 

si hubiera~-se tenido, habría dado / hubiera~-se dado 

Tabla I.3: Clasificación tripartita del español moderno 

 

 

3.3.2. Bipartición 

 

Por otra parte, el sistema dicotómico también ha sido refrendado por importantes 

lingüistas como Seco (1930), Gili Gaya (1961), Contreras (1963), Polo (1971) y Veiga 

                                                 
28 Cf. Cejador y Frauca (1905: 260), Real Academia Española (1931) y Bassols de Climent (1956) (vid. § 

I.3.1.1). 
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(1991, 1999), entre otros. Sin embargo, cada autor ha aplicado un tratamiento bastante 

ecléctico, de modo que resulta casi imposible trazar puntos de contacto en cuanto a la 

forma en que cada cual delimita la bipartición. Por ejemplo, algunos gramáticos tienden 

a eliminar el límite tradicional entre condicionales reales y potenciales, así que 

distinguen un tipo de esquema condicional con posibilidad de cumplimiento más 

probable y otro con imposibilidad de cumplimiento. En cambio, otros estudiosos 

sostienen que “la distinción entre potenciales e irreales ha dejado de expresarse 

mediante diferentes correspondencias reales, y sólo se alcanza en muchos casos por 

hechos semánticos (o lógico-semánticos) y contextuales” (Narbona 1989: 87).29 

Además, los autores difieren en cuanto a la nomenclatura y los criterios empleados para 

la clasificación. 

Entre las divergentes propuestas de bipartición, quizás el mejor esfuerzo por 

proporcionar un fundamento lingüístico a la organización tipológica de oraciones 

condicionales sea el de Veiga (1991, 1999). Este autor, tal como Rojo y Montero 

(1983), intenta construir su argumento sobre la base del principio de funcionalidad 

coseriano. En efecto, él mismo precisa que “es […] la comprobación de las relaciones 

de oposición funcional entre unidades verbales en el seno de la oración condicional lo 

que impide señalar en castellano los tres pretendidos ‘tipos’ tras los cuales se halla el 

modelo formal latino” (Veiga 1999: 688). Alexandre Veiga argumenta que, en dicha 

comprobación, la oposición modal irreal / no real es la única validada por la lengua y 

que para reconocer tal distinción es necesario aislar los factores temporales de los 

valores modales. Así, pues, en orientación temporal de presente y futuro, solo hay dos 

nociones modales que pueden interactuar en el seno de una prótasis modal: un valor no 

irreal (I.6a) y otro irreal (I.6b). 

 

(I.6a) Si hoy vienes, lo sabrás 

(I.6b) Si hoy vinieras, lo sabrías 

 

Por lo mismo, este autor deslegitima la alusión al tiempo verbal para distinguir entre 

potencialidad e irrealidad como ocurre en los clásicos ejemplos de quienes apoyan la 

tripartición (I.7a-b), pues incluso “procesos cronológicamente pasados expresados por 

                                                 
29 Es de notar que, por lo general, los gramáticos que apoyan el esquema ternario reconocen en menor o 

mayor medida que la distinción entre potenciales e irreales no está tan definida (cf. Harris 1986a: 408). 
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las formas irreales pueden resultar de cumplimiento ignorado para el hablante” (Veiga 

1999: 692), como sucede en casos del tipo (I.7c). 

 

(I.7a) Si hoy supiera~-se, renunciaría. 

(I.7b) Si ayer hubiera~-se sabido, habría renunciado. 

(I.7c) Si hubiera~-se sabido esta misma mañana, ya habría renunciado; llamémoslo para 

saber qué ocurrió. 

 

 Entre los gramáticos que abogan por la bipartición, Veiga rechaza la existencia 

de tipos diferenciados de condicionales potenciales e irreales con sustento en las formas 

verbales. Dicho de otro modo, considera que no hay base funcional para distinguir las 

unas de las otras.30 En definitiva, la propuesta de este gramático es, con gran certeza, la 

que mejor se fundamenta en un estudio exhaustivo del modo verbal. Por lo mismo, su 

modelo explicativo del modo verbal y su relación con la tipología condicional será 

desarrollado in extenso en el capítulo III. 

 

 

3.3.3. Cuestiones tipológicas en el análisis diacrónico  

 

Si bien la argumentación de Veiga (1999) es tal vez la más satisfactoria desde el 

punto de vista teórico y, como él mismo lo modela en su trabajo de 1991, resulta muy 

efectiva en el análisis del estado actual del español, existe al menos un motivo por el 

que el esquema binario pudiera ser menos operativo para el análisis diacrónico cuyo 

objetivo es comprender la fragmentación del sistema de condicionales latinas. En primer 

lugar, dado que en el latín sí que es identificable un sistema ternario, es 

metodológicamente apropiado que, al inquirir en su evolución, se mantenga el foco en 

estos tres tipos. Dicho de manera más concreta, en vista de la proximidad del castellano 

medieval con el latín, es más fácil reconocer los cambios desde la tripartición. Incluso, 

desde esta perspectiva, podría resultar menos opaco explicar cómo es que se llegó a 

conformar un esquema binario. Tal proceder estratégico es el que asumen Rojo y 

Montero (1983: 28). No obstante, como se verá, es preciso equilibrar la visión de una 

tripartición latina con el hecho de que, en general, la primera gran escisión viene dada 

                                                 
30 A pesar de que su propuesta teórica es dicotómica, es interesante que para Veiga (1991: 19), de las 

clasificaciones propuestas hasta la fecha, la más completa sea la tripartición de Rojo y Montero (1983). 
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por el modo verbal, es decir, todo parte de una dicotomía: el modo indicativo para las 

reales y el subjuntivo para las potenciales e irreales. En definitiva, quien se embarque en 

el estudio histórico de las oraciones condicionales tendrá que enfrentar esta disyuntiva.31 

 Ahora bien, uno de los grandes problemas en las consideraciones tipológicas 

previas a una investigación diacrónica es que, por lo general, los argumentos se esbozan 

a partir de casos propios del español actual con el fin de presentar un modelo —ya sea 

bipartito o tripartito— que cubra los casos más problemáticos. Pero rara vez los estudios 

conducen a fundamentar una tipología a posteriori, esto es, después de investigar los 

datos del castellano medieval. Los mismos Rojo y Montero advierten esta carencia casi 

al final de su capítulo correspondiente a la tipología cuando escriben: 

 

Como factor adicional (pero decisivo para un trabajo como éste), existe el hecho 

ineludible de que el empleo de unos u otros esquemas para cada tipo está vinculado 

al estado en que el sistema verbal presenta en cada fase de su evolución. Para 

comprender lo que ocurría en épocas anteriores de la lengua es imprescindible 

considerar la posibilidad de que la correlación temporal haya actuado en un 

dominio más amplio del que hoy podemos atribuirle. Ese es el único modo de 

detectar el fenómeno allí donde existe. (Rojo y Montero 1983: 39) 

 

En relación con este vacío —aunque se trata de un trabajo que apunta a 

comprender las estructuras condicionales solo en la lengua de los fueros medievales—, 

el de Mondéjar (1987-1989) es uno de los pocos estudios que han abandonado la clásica 

perspectiva tipológica y clasificatoria apriorística. Su modus operandi consiste en 

detectar factores contextuales o discursivos que llevan a las estructuras condicionales a 

adquirir valores especializados, sin que medie de antemano una discusión acerca de la 

tipología a seguir. 

 

 

                                                 
31 En esta investigación, se intenta solventar esta barrera del siguiente modo: el status quaestionis es 

presentado desde la perspectiva tripartita, pues se trata de organizar el conocimiento acopiado hasta la 

fecha. De ese modo, se observa mejor la fragmentación del sistema ternario del latín. Sin embargo, dado 

que el sistema ternario latino queda totalmente desarticulado una vez que se asoman los romances, se 

adopta la propuesta tipológica de Veiga, es decir, el sistema dicotómico. 
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3.4. Evolución de las oraciones condicionales del latín al castellano medieval  

 

3.4.1. Sistema de condicionales en el latín arcaico y clásico 

 

Desde un punto de vista funcional, se considera que en el latín clásico sí que 

había oposiciones modales que dan lugar a una tripartición (cf. Veiga 1991: 107 y ss.). 

Pero en el contexto de las oraciones condicionales, la expresión de los tres contenidos 

modales venía dada por la oposición indicativo / subjuntivo, en primera instancia, y 

luego por la conjunción de algunas expresiones temporales en subjuntivo. Dichas 

oposiciones daban lugar al reconocimiento de condicionales reales, por un lado, y 

potenciales e irreales, por otro. En concreto, el presente y perfecto de subjuntivo expresa 

‘potencialidad’ o ‘contingencia’ referida al no-pasado32 y pasado respectivamente, en 

tanto que el imperfecto y pluscuamperfecto de subjuntivo denotan ‘irrealidad’ referida 

al no-pasado y pasado (vid. tabla I.4). 

 

esquema verbal modo tiempo verbal temporalidad 

expresada 

tipo 

si habeo, do indicativo presente no-pasado real 

si habebo, dabo futuro imperfecto futuro 

si habebam, dabam pretérito imperfecto pasado 

si habui, dedi pretérito perfecto pasado 

si habeam, dem subjuntivo presente no-pasado potencial 

si habuerim, dem pretérito perfecto no-pasado 

si haberem, darem pretérito imperfecto pasado 

si haberem, darem pretérito imperfecto no-pasado irreal 

si habuissem, dedissem pluscuamperfecto pasado 

Tabla I.4: Sistema de oraciones condicionales del latín arcaico y clásico
33 

 

El reconocimiento de las oraciones condicionales reales —es decir, aquellas 

cuyas prótasis presentan hechos probables o seguros de ser cumplidos— carecía de 

escollos por la univocidad del modo indicativo (cf. Vairel 1981). En cambio, ya desde el 

latín arcaico, el límite entre potenciales e irreales era difícil de localizar. Es posible que 

                                                 
32 Es decir, presente o futuro. 
33 Esta lista no pretende dar cuenta de manera exhaustiva de todas las posibilidades de combinación 

modo-temporales que existían en el latín, sino que, más bien, agrupa los esquemas prototípicos para cada 

tipo de estructura condicional. Para una lista más ampliada de las diferentes posibilidades combinatorias, 

cf. Macías (1997). 
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esta opacidad haya sido un vestigio del estadio anterior al auge de la lengua literaria (cf. 

Woodcock 1959: 153; Ernout y Thomas 1989: 377; Macías 1997: 460-461); lo seguro 

es que residía en la disparidad34 de valores del modo subjuntivo,35 aunque también pudo 

incidir el hecho de que el uso del pluscuamperfecto de subjuntivo habuissem aún no se 

extendía lo suficiente entre los hablantes (cf. Harris 1986a: 410). La línea divisoria entre 

potencialidad e irrealidad se hizo más palmaria una vez que el imperfecto de subjuntivo 

haberem comenzó a ampliar su expresividad al dominio de las irreales de no-pasado. De 

este modo, el presente de subjuntivo habeam se especializó en la expresión de 

potencialidad referida al no-pasado y empezó a alternar con el perfecto de subjuntivo 

habuerim. El resultado de este cambio generó fue un escenario de relativo equilibrio, 

pues el pluscuamperfecto de subjuntivo llegó a ser la forma verbal más adecuada para la 

expresión de irrealidad de pasado y la ambigüedad del imperfecto de subjuntivo se 

limitó a la expresión de irreales de no-pasado y de potenciales de pasado.36 A modo de 

síntesis, considérese la siguiente tabla. 

 

 estadio A estadio B estadio C 

potencialidad pasado si + impf. subj. si + impf. subj. si + impf. subj. 

no-pasado si + pte. subj. si + pte. subj. 

si + perf. subj. 

si + pte. subj. 

si + perf. subj. 

irrealidad pasado si + impf. subj. si + impf. subj. 

si + plupf. subj. 

si + plupf. subj 

no-pasado si + pte. subj. si + pte. subj. 

si + impf. subj. 

si + impf. subj. 

Tabla I.5: Cambios en el sistema de oraciones condicionales del latín arcaico y clásico
37 

 

 

3.4.2. Sistema de condicionales en el latín tardío 

 

Los estudios que han abordado ciertos cambios en el sistema de condicionales 

del latín tardío respecto del clásico se han limitado a señalar discrepancias en la 

consecutio temporum de las fórmulas verbales para cada tipo de condicional. Así, por 

                                                 
34 A veces se denomina polimorfismo (cf. Smith 1995). 
35 En especial, del tiempo pretérito imperfecto, aunque también era común que el presente de subjuntivo 

sirviera para cualquier condicional no-real de no-pasado. 
36 Según Macías (1997: 461), en el latín clásico, el imperfecto de subjuntivo expresaba potencialidad de 

pasado solo en una baja proporción. 
37 Cf. Harris (1986a: 408-411). 
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ejemplo, en su trabajo sobre la evolución de las oraciones condicionales del latín al 

español, Macías (1997) describe tres cambios en las relaciones modales y temporales 

entre prótasis y apódosis: 

 

1. Con prótasis en indicativo 

La fórmula si futuro perfecto, futuro imperfecto/presente de indicativo (si 

habuero, habebam/habeo) comienza a expresar potencialidad especialmente en 

textos legales.38 

 

2. Con prótasis en subjuntivo 

El imperfecto (haberem) fue sustituido por el pluscuamperfecto (habuissem) 

tanto en las irreales como en las potenciales. En consecuencia, el 

pluscuamperfecto pasa a expresar la irrealidad del presente además de la del 

pasado. Como se verá, este cambio es crucial para el sistema de condicionales 

del castellano medieval. 

 

3. Uso del indicativo en la apódosis 

Sobre todo, el imperfecto (habebam) y el pluscuamperfecto de indicativo 

(habueram) llegaron a ser cada vez más importantes. Por ejemplo, la fórmula si 

pluscuamperfecto de subjuntivo (-se), pluscuamperfecto de indicativo (-ra) es la 

que pasa a lenguas romances como el provenzal, el italiano y el español (Macías 

1997: 463). También comienza a ser frecuente el empleo de la perífrasis 

habebam + infinitivo de donde viene el tiempo condicional. 

 

Por otra parte, Porcar (1993) también se refirió a dichas discrepancias al apuntar 

que afectaron más a los períodos irreal y potencial. Siguiendo a Roca (1976), registra las 

siguientes innovaciones: 

 

1. Indicativo en la apódosis del período irreal para denotar que el resultado hubiera 

acontecido en realidad si el supuesto no hubiese acontecido. 

                                                 
38 Obtiene esta conclusión luego de estudiar las oraciones condicionales en la Vulgata, en donde observa 

que tal fórmula ha desplazado a la que anteriormente expresaba la posibilidad en el futuro, a saber, si 

pretérito perfecto de subjuntivo, presente de subjuntivo (si habuerim, habeam). 
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2. Indicativo en la apódosis del período potencial para expresar que “la posibilidad 

o el deber existen independientemente de la condición formulada” (Porcar 1993: 

95). 

3. Presente de subjuntivo en la prótasis de un período irreal (en lugar de un 

imperfecto) en situaciones en que se buscaba acentuar el giro de realidad a 

irrealidad. 

 

Como se podrá percibir, la mayoría de estas diferencias no suponen una 

reestructuración radical en la consecutio temporum de los esquemas condicionales 

latinos; algunas, incluso, pueden tratarse de realizaciones esporádicas de baja frecuencia 

que ya venían validadas por el sistema desde estadios anteriores. Por lo mismo, hay 

amplio consenso en admitir que, a partir de la latinidad tardía, la evolución del sistema 

condicional ha sido motivada casi en exclusiva por los cambios del sistema verbal. Y, 

por supuesto, tal afirmación también es cierta cuando se trata de explicar la evolución 

del sistema condicional desde los orígenes del español en adelante. 

 

 

3.4.3. Evolución del sistema verbal del latín al castellano medieval 

 

A excepción de algunas formas verbales de indicativo, la mayoría de aquellas 

que desempeñaban un rol clave en la configuración de los períodos condicionales 

latinos experimentaron alguna transformación de magnitud significativa en el paso a las 

lenguas romances. Ya los primeros historiadores del español expusieron descripciones 

acuciosas sobre dicha restructuración en el romance castellano.39 Grosso modo, las 

transformaciones en la conjugación se pueden agrupar en cambios por desaparición de 

algunas formas verbales, aparición de otras, adquisición de nuevos valores y 

propagación de formas compuestas. En cuanto a sus posibles causas, Porcar (1993: 96) 

alude a tres tendencias “que marcan las vías a través de las cuales se modifican los 

paradigmas morfológicos latinos”: (1) tendencia a la simplificación reguladora, (2) 

tendencia analítica y (3) tendencia a la búsqueda de elementos expresivos. A 

                                                 
39 Aunque con mayor atención en las reglas del cambio de tipo fónico que afectaron la morfología del 

verbo (cf. Lapesa 2000: 776 y ss.). 
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continuación, se precisan algunos de los cambios con mayor repercusión en la estructura 

condicional.40 

 

1. Desaparición de formas verbales 

Suele ocurrir que las formas que desaparecen son relegadas por una nueva forma 

verbal, o bien, experimentan un cambio radical y dejan de expresar su valor 

originario. Sin duda, el futuro imperfecto de indicativo (amabo) es el ejemplo 

más paradigmático de aquellas formas verbales que desaparecen. Habría que 

añadir, además, las formas subjuntivas amarem y amaverim. 

 

2. Aparición de formas verbales 

En reiteradas ocasiones, el futuro de subjuntivo (amare) se ha explicado como 

fusión del futuro perfecto de indicativo (amavero), el imperfecto de subjuntivo 

(amarem) y el perfecto de subjuntivo (amaverim).41 Pero se ha demostrado que 

tanto su valor de irrealidad como su morfología esta forma verbal no puede 

proceder del tema de infectum (cf. Veiga 2006). En otras palabras, la 

coincidencia con la forma amarem es tan solo una coincidencia de superficie. 

Además, tanto la forma amaverim como amarem cayeron en desuso, de modo 

que el origen del futuro de subjuntivo parece residir, más bien, en el futuro 

perfecto de indicativo. 

Entre las nuevas verbales, hay que destacar, asimismo, que a partir de las formas 

compuestas habeo amare y habebam amare comienzan a configurarse el futuro 

de indicativo (amaré) y el condicional (amaría).42 

 

3. Formas verbales que adquieren nuevos valores 

El pluscuamperfecto de subjuntivo (amavissem) adquiere valor de imperfecto de 

subjuntivo (amase), así que desplaza a la forma latina amarem. 

Por otro lado, el pluscuamperfecto de indicativo (amaveram) experimenta una 

compleja transformación que concluye en la adquisición del valor modal 

                                                 
40 Para una explicación más detallada sobre el desarrollo de la conjugación latina, cf. Porcar (1993: 93-

111) y, en particular para la reorganización modo-temporal del subjuntivo, Veiga (2006).  
41 Cf. Marcos Marín (1979: 92), Porcar (1993: 98-100) y Macías (1997: 471), entre otros. 
42 Aunque es bien sabido que en el castellano medieval aún había conciencia del carácter perifrástico de 

ambas formas (cf. Cano 2008: 160-161; Eberenz 2005: 622). 
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subjuntivo y del valor temporal pretérito (amara) (vid. § II.3.3.4).43 Su aparición 

en apódosis de condicionales cuya prótasis era irreal juega un papel 

importantísimo en la subjuntivización de esta forma (cf. Veiga 2006: 172 y ss). 

 

4. Propagación de formas compuestas 

La funcionalidad que alcanza la perífrasis habere amatum también repercutió en 

el desajuste el sistema aspectual latino. Habebo amatum, por ejemplo, sustituye 

a amavero y habebam amatum a amaveram. Además, como ya se mencionó, las 

formas analíticas dan paso al surgimiento del futuro de indicativo (amaré) y del 

condicional (amaría). 

 

 

3.4.4. Sistema de condicionales del castellano medieval 

 

3.4.4.1 Condicionales con prótasis en indicativo 

 

En vista de la gran estabilidad que manifestaron las formas verbales de 

indicativo en su paso al romance hispánico, los investigadores han destacado la gran 

regularidad de los esquemas de las oraciones condicionales reales (cf. Porcar 1993: 113, 

Lapesa 2000: 847-848). La única posibilidad del sistema latino que quedó invalidada en 

su paso al romance fue el empleo del futuro en la prótasis,44 de forma que en la 

actualidad ejemplos del tipo (I.8b) ya no son gramaticales. No obstante, la situación en 

el medioevo es un tanto más compleja, puesto que se registran realizaciones esporádicas 

en Navarra, Aragón, Andalucía y Cataluña; solamente en Castilla llega a ser una 

combinación agramatical. 

 

(I.8a) Si tengo, doy/daré. 

(I.8b) *Si tendré, daré. 

(I.8c) Si tuviere, daré. 

 

                                                 
43 En la Edad Media, no obstante, se siguen registrando ocurrencias en que subsiste con valor de 

pluscuamperfecto de indicativo (cf. Marcos Marín 1979: 93). 
44 Lenz (1920: 467) postula que esta desaparición se potenció ya en el latín vulgar dado que el futuro 

perifrástico denotaba un carácter obligativo que “se prestaba bien para la apódosis, pero debía repugnar 

para la hipótesis”.  
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Este cambio conlleva que, al menos en el español actual, solo el presente de indicativo 

evoca el ámbito temporal de no-pasado en la formulación de una condición real o 

probable como en (I.8a). Sin embargo, para gramáticos como Harris (1986a), Veiga 

(1989), Macías (1997) y Herrero (2005), en castellano medieval, el futuro de subjuntivo 

en estructuras del tipo (8c) es el que sustituye al futuro de indicativo en la prótasis de 

condicionales reales. Si bien, autores como Rojo y Montero (1983), Porcar (1993) y 

Lapesa (2000) han catalogado estas construcciones como condicionales potenciales, los 

argumentos colegidos en la dirección opuesta son concluyentes. Francisco Herrero, por 

ejemplo, proporciona los siguientes tres fundamentos: 

 

1. “Las correlaciones que encontramos con los verbos de la apódosis son las 

mismas que encontramos cuando la apódosis va en presente de indicativo” 

(Herrero 2005: 394). 

 

2. Se encuentran verbos en futuro de subjuntivo coordinados con verbos en 

presente de indicativo en una misma prótasis. Por ejemplo: 

 

“Et aun a otra propiedat; que, sil calientan en fuego, et despues le amataren en agua, no 

quier ninguna bestia llegar a ella” (Alfonso X, Lapidario, p. 137. Apud Herrero 2005: 

395). 

 

3. La desaparición del futuro de indicativo conlleva un aumento de las prótasis 

reales con verbos en modo indicativo y no en el uso del imperfecto de 

subjuntivo en las potenciales. 

 

La siguiente tabla sirve para esquematizar la información compendiada en este 

párrafo: 
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esquema 

latino (A) 

continuidad esquema 

medieval (B) 

modo verbal 

de la prótasis 

de B 

tiempo verbal de 

la prótasis de B 

temporalidad 

expresada en B 

si habeo, do continuo si tengo, doy indicativo presente no-pasado 

si habebo, 

dabo 

discontinuo si tuviere, daré 

si tendré, daré 

subjuntivo 

indicativo 

futuro 

futuro 

futuro 

si habebam, 

dabam 

continuo si tenía, daba indicativo pretérito imperfecto pasado 

si habui, 

dedi 

continuo si tuve, di  indicativo pretérito perfecto pasado 

Tabla I.6: Continuidad-discontinuidad del sistema de condicionales con prótasis en indicativo 

 

Es preciso mencionar que otro aspecto de que han dado cuenta los 

investigadores en cuanto a las formas indicativas es el empleo de amaría,45 amara46 y 

amaba como sustitutos de amase en prótasis condicionales (cf. Veiga 2006: 172). En 

español actual, no obstante, el uso de amaría en la prótasis es agramatical (cf. RAE 

2009: §23.11ñ), pero la forma amaba sigue admitiendo la interpretación de irrealidad en 

determinados contextos. En cambio, en francés y en italiano, sí persiste el empleo del 

imperfecto de indicativo en prótasis para expresar tanto potencialidad como irrealidad 

(cf. Grevisse 1969: 255, Harris 1986a: 419). 

 

 

3.4.4.2 Condicionales con prótasis en subjuntivo 

 

A diferencia de lo ocurrido con los esquemas condicionales del modo indicativo, 

casi no hay correspondencia o continuidad a partir del sistema latino.47 Es más, por la 

compleja restructuración que experimentaron las formas verbales del modo subjuntivo 

en su paso del latín al romance, ni siquiera es posible diferenciar con claridad la 

contingencia de la irrealidad. Pese a que algunos gramáticos han empleado tipologías 

tripartitas para analizar las estructuras condicionales, tiende a haber consenso en cuanto 

                                                 
45 Para un estudio detallado sobre la alternancia modal entre el condicional y el imperfecto de subjuntivo, 

cf. Pato (2003). 
46 Considérese que en la Edad Media esta forma estaba en transición hacia o bien alternaba con el modo 

subjuntivo. 
47 Según Rohlfs (1949: 139), el italiano es la única lengua romance en que sí hay continuidad en los 

esquemas verbales.  
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a que el límite se torna difuso.48 Esta ambivalencia, entonces, promueve el ensayo de 

numerosas combinaciones verbales a lo largo del período.49 

A continuación, en la tabla I.7, se intenta simplificar la evolución de los 

esquemas latinos con prótasis en subjuntivo —valga decir, los esquemas que sirven para 

la expresión de la potencialidad y de la irrealidad— y sus herederos más comunes en 

devenir histórico del castellano. Con el fin de reducir la complejidad, la descripción de 

las oraciones condicionales con prótasis en subjuntivo será explicada de manera 

esquemática, teniendo como pauta dicha tabla. 

 

tipo esquema verbal latino forma verbal heredera en 

romance castellano 

sustituto 

XII-XIII XIV-XV XV-XVI 

pot. 

no-

pas 

si habeam, dem 

(pte. subj.) 

 

tenga 

 

si –re 

si –se 

(si –rá) 

(si –ría) 

si –re 

si –se 

 

si –re 

si –se 

si habuerim, dem 

(pret. perf. subj.) 

ø / tuviere 

 

pot. 

pas. 

si haberem, darem 

(pret. imperf. subj.) 

ø / tuviere (si –se, –se) 

si –se, –ra 

si –se, –ría 

 

 

si –se, (–ra) 

si –se, (–ría) 

(si –ra, –ra) 

 

si –se, (–ra) 

si –se, (–ría) 

irr. 

no-

pas. 

 si haberem, darem 

(pret. imperf. subj.) 

ø / tuviere (si –se, –se) 

si –se, –ra  

si –se, –ría 

(si –ra, –ra) 

 

(si –se, –ra) 

si –se, –ría 

(si –ra, –ra) 

 

(si –se, –ra) 

si –se, –ría 

 

irr. 

pas. 

si habuissem, dedissem 

(plusc. subj.) 

tuviese 

(plusc. > imperf.) 

(si –se, –se) 

si –se, –ra 

(si –se, –ría) 

(si –ra, –ra) 

(si –se/–ra 

+ppio.) 

 

 

 

si –ra, –ra 

(si –se/–ra 

+ppio.) 

 

 

 

si –ra, –ra 

(si –se/–ra 

+ppio.) 

  tuviera 

(plusc. ind. > imperf. subj.) 

   

 hubiese,–ra tenido    

Tabla I.7: Cambios en el sistema de condicionales con prótasis en subjuntivo
50 

 

                                                 
48 Cf. Harris (1971), Rojo y Montero (1983), Narbona (1989), Macías (1997) y Herrero (2005), entre 

otros. 
49 Macías (1997), por ejemplo, identifica 15 combinaciones con prótasis en subjuntivo. A esto se le añade 

que a fines del siglo XIV se documenta una breve propagación de formas compuestas (cf. Rojo y Montero 

1983). 
50 Para la confección de esta tabla, se han adaptado fundamentalmente los hallazgos de Rojo y Montero 

(1983) —no su nomenclatura—, pero es representativa la mayoría de las investigaciones. Se ha adoptado 

el esquema tripartito clásico solo con fines metodológicos, a saber, organizar los hallazgos a través de las 

investigaciones. Esta tabla no pretende reflejar los datos porcentuales —de ahí que los esquemas con baja 

frecuencia aparezcan entre paréntesis—, sino más bien las tendencias generales y el tipo de resultados a 

que se solía llegar en las investigaciones emprendidas hasta la fecha. 



I. LA INVESTIGACIÓN SOBRE LAS ORACIONES CONDICIONALES DEL CASTELLANO MEDIEVAL: ACIERTOS, LAGUNAS Y DESAFÍOS 

55 

1. De acuerdo con Rojo y Montero (1983), la fórmula latina si habeam, dem, 

típicamente usada con valor potencial de no-pasado, casi no se atestigua en la 

Edad Media. Porcar (1993) asocia este declive con la confusión entre los 

esquemas si habeam y si habebo —que venía operando ya desde el latín 

clásico— y la sustitución de este por si habuerim. Rojo y Montero (1983) 

sostienen que el heredero romance más frecuente de dicha estructura condicional 

es el esquema si tuviere, daré/doy. 

2. Uno de los grandes desacuerdos en la bibliografía atañe a la explicación sobre la 

evolución de la prótasis si habuerim. Para Lapesa (2000), por ejemplo, dado que 

la contingencia de presente deja de expresarse con el esquema si habeam, dem, 

el perfecto de subjuntivo (habuerim) comienza a desempeñar sus funciones. En 

la misma línea de Lapesa, Porcar (1993) sugiere que esta forma acentúa más el 

grado de contingencia. Además, Rojo y Montero (1983) llegan a considerar que 

el heredero si tuviere, daré/doy es el esquema canónico para la expresión 

potencial de no-pasado durante toda la Edad Media. Pero como ya fue explicado, 

lo más seguro es que la forma verbal tuviere haya surgido a partir del futuro 

perfecto de indicativo (habuero) y que haya expresado realidad más que 

potencialidad. Según Veiga (2006), en lugar de habuerim comienza a emplearse 

la forma heredera de habuissem, es decir, tuviese, que evoluciona con valor 

imperfectivo. De hecho, esta forma verbal hereda tanto el valor de contingencia 

como el de irrealidad. Por otra parte, las investigaciones (cf. Rojo y Montero 

1983: 72) también han dado cuenta de apariciones menores de las formas tendrá 

y tendría en prótasis potenciales de no-pasado, pero se dejan de documentar a 

partir del siglo XIII. 

3. Dado que el pretérito imperfecto del subjuntivo latino estaba en desuso, el 

esquema si haberem, darem también desaparece. Al igual que en el caso 

anterior, el naciente imperfecto de subjuntivo tuviese es el que sustituye la forma 

verbal de la prótasis. 

4. El esquema si habuissem, dedissem, por lo general, en latín expresaba irrealidad 

de pasado. Pero el cambio experimentado en la forma verbal habuissem —es 

decir, la pérdida del valor temporal de pluscuamperfecto, y la adquisición de 

valores de imperfectividad y de no-pasado— repercutió en que el heredero 

tuviese haya sido óptimo para prótasis tanto irreales como potenciales, sin 

importar la orientación temporal. A pesar de que tuviese es el que predomina en 
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las prótasis condicionales tanto irreales como potenciales durante los siglos XII 

y XIII, en las apódosis disminuye considerablemente su uso al punto de 

desaparecer (cf. Mendeloff 1960; Rojo y Montero 1983). En su lugar, compiten 

las formas diera y daría (Macías 1997).51 

5. Los datos que aportan Rojo y Montero (1983) para el uso medieval de si tuviese 

daría parecen apoyar la idea de que la línea entre potencialidad e irrealidad se 

pierde, puesto que figuran en diferentes momentos tanto como expresión de 

potencialidad como de irrealidad, aunque pareciera especializarse en la 

expresión de contingencia pasada. Sin duda, la funcionalidad que adquirió este 

esquema como sustituto de diese se debió en gran medida a que daría surgió con 

una referencia temporal unívoca de futuro con respecto a un pasado, lo que 

habría favorecido su aparición en condicionales de pasado. No obstante, ya a 

partir del XII conforman apódosis de no-pasado. Esta forma a partir del siglo 

XIV casi se restringe de forma canónica para irreales de no-pasado. 

6. El esquema romance si tuviese diera se remonta a la variante latina de irreales de 

pasado si habuissem dederam (cf. Porcar 1993: 121). En castellano medieval, 

hasta el siglo XIV, diera alterna con las formas diese y daría, y durante los 

siglos XIV y XV se especializa en la expresión de irrealidad de pasado, según 

los datos aportados por Rojo y Montero (1983). Otro cambio importante que 

comienza a ocurrir en el siglo XIV es el asentamiento—esporádico en el XIII y 

casi restringido a irreales de pasado— de la forma diera en prótasis de irreales 

con cualquier expresión temporal y —en menor grado— en potenciales de 

pasado. Esto incidió en la desaparición de los esquemas si tuviese diera y si 

tuviese daría para las irreales de pasado. Un número importante de autores han 

explicado este cambio como una tendencia a la simetría oracional entre prótasis 

y apódosis (cf. Cejador y Frauca 1905; García de Diego 1952; Harris 1971 y 

Marcos Marín 1979, entre otros), pero también hay quienes han expuesto buenas 

razones para desestimar esta tesis (Veiga 2006: 189 y ss.). Además, se ha 

argumentado (cf. Mendeloff 1960; Rojo y Montero 1983; Veiga 2006) que la 

aparición de diera en prótasis condicionales de irrealidad fue el hecho crucial 

que devino en su proceso de subjuntivización. Finalmente, Rojo y Montero 

(1983) también plantean que, cuando el esquema si tuviera diera se canoniza 

                                                 
51 Según Marcos Marín (1979), la apódosis con daría no expresa irrealidad de pasado. Pero la mayoría de 

los autores parecen desechar esta idea (cf. Herrero 2005). 
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para la expresión de irrealidad de pasado a fines del XIV, se genera un declive 

en el uso de las formas compuestas hasta el siglo XVI.52 

 

 

4. Valoración de las investigaciones: hallazgos, carencias y nuevas posibilidades de 

análisis 

 

Esta revisión panorámica ha sintetizado los principales hallazgos sobre 

oraciones condicionales desde un punto de vista histórico. Se han identificado aspectos 

metodológicos y enfoques teóricos. Además, se han organizado los principales acuerdos 

y desacuerdos en cuanto a la comprensión de las estructuras condicionales: su tipología, 

su evolución a partir de los esquemas latinos, la incidencia de la restructuración de las 

formas verbales latinas y el relativo equilibrio que adquieren los esquemas en la Edad 

Media. Sobre esta base, a continuación, se procura ponderar las principales 

contribuciones, reconocer carencias y sugerir nuevas posibilidades de análisis, las cuales 

servirán de marco para la investigación emprendida en los siguientes capítulos. 

 

 

4.1. Sobre el objeto de estudio 

 

 Como ha sido evidenciado, la mayor cantidad de investigaciones se han 

aproximado a la evolución de lo que han denominado esquemas condicionales (cf. 

Garrido Sepúlveda 2015: 200), esto es, las diferentes combinaciones modo-temporales 

que pueden establecerse entre las formas verbales de la prótasis y de la apódosis, y que 

adquieren carácter canónico para la expresión de un determinado valor condicional, ya 

sea de probabilidad, contingencia o irrealidad. Sin duda, esta aproximación ha sido 

ventajosa para comprender la esencia misma de las oraciones condicionales y los 

factores que han operado en su evolución desde el latín. 

Sin embargo, fuera de estas aproximaciones, no ha habido mayores 

innovaciones. Sería interesante, por ejemplo, continuar desarrollando estudios como el 

de Mondéjar (1966) y Julián Mariscal (2012), que exploren la condicionalidad más allá 

de los clásicos mecanismos sintácticos. La complejidad de las estructuras condicionales 

                                                 
52 Keniston (1937: 415) señaló la misma uniformidad del esquema si tuviera diera como la causa de que a 

partir del siglo XVI nuevamente vuelvan a emplearse formas compuestas. 
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también admite la posibilidad de focalizar factores como el orden de los constituyentes, 

el aspecto verbal, el tipo de verbo, el comportamiento de los verbos modales o la 

influencia de los términos de polaridad negativa, entre otros parámetros no estudiados. 

En cuanto a la conjunción si, también podrían observarse en profundidad los efectos de 

modalización y subordinación que ejerce en la forma verbal a la que introduce o su 

relación con aquellos valores no condicionales —como el si completivo—. Asimismo, 

casi no han sido estudiadas aquellas combinaciones verbales que Keniston (1937) 

denominó mixed conditions, es decir, aparentes discordancias modales entre prótasis y 

apódosis. 

 

 

4.2. Sobre la metodología 

 

 En cuanto a procedimientos metodológicos, si bien ha habido intentos por 

cuantificar los datos de forma tal que sea factible realizar interpretaciones con 

fundamento estadístico, ninguna investigación ha dado cuenta en detalle del 

procedimiento cuantitativo que se ha aplicado. En este sentido, el avance de las 

herramientas estadísticas y computacionales como instrumento para la investigación en 

lingüística hoy constituye una gran ventaja que allana el camino a las nuevas 

investigaciones en el área. Considérese, por ejemplo, la posibilidad de configurar bases 

de datos electrónicas que permiten realizar búsquedas muy sofisticadas y ordenar la 

información de acuerdo con criterios muy específicos. 

Además, como se ha expuesto, la mayoría de las investigaciones hasta la fecha 

han seleccionado textos literarios —muchas veces extraídos de gramáticas históricas— 

y, en menor medida, prosa histórica y fueros. Para la selección de los datos tampoco se 

ha operado de manera sistemática con el fin de observar patrones estadísticos. Además, 

la datación de los documentos —y, por tanto, la representatividad de los datos— no ha 

sido la más confiable en las primeras investigaciones. El problema principal de este 

procedimiento es que ha conducido a generalizaciones. No obstante, estudios como el 

de Rojo y Montero (1983) constituyeron un hiato en esta tendencia, si bien se los ha 

criticado por aportar ejemplos desproporcionados. La de Mondéjar (1987-1989) también 

es una metodología innovadora pues selecciona un género textual en particular, a saber, 

el fuero, y clasifica los documentos según la zona de que provienen. Asimismo, Macías 
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(1997) introduce una innovación al clasificar las oraciones según el género textual, 

aunque tampoco procesa los datos de forma sistemática. 

 Por otra parte, otra de las carencias ha residido en la periodización arbitraria de 

las primeras aproximaciones (cf. Mendeloff 1960), pero también a partir de Rojo y 

Montero (1983) ya se dispone de pautas lingüísticas objetivas para distinguir períodos 

en la evolución de los esquemas condicionales. 

 El mayor reto pendiente para las próximas investigaciones reside en la 

posibilidad de sustentar sus metodologías con el empleo de los actuales corpus 

diacrónicos del español como el Corpus Diacrónico del Español (CORDE), el Corpus 

del Español (Davies 2002), el Corpus de Documentos Españoles Anteriores a 1800 

(CODEA), el Corpus del Nuevo Diccionario Histórico del Español (CNDH) y Biblia 

Medieval, entre otros. Esta ventaja, además de proporcionar datos estadísticos más 

precisos, permitiría observar y correlacionar los datos con los diferentes tipos de texto 

en que aparecen las oraciones condicionales. 

 

 

4.3. Sobre los enfoques teóricos 

 

Uno de los aciertos teóricos ha consistido en la idea de que la evolución de los 

esquemas condicionales no puede estudiarse prescindiendo de un estudio detallado de la 

evolución del sistema verbal del latín al español. Esta concepción ya comienza a 

aparecer en Marcos Marín (1979) y se adopta en todas las investigaciones. 

Sin embargo, además de Rojo y Montero (1983), no hay otros investigadores 

que hayan puesto a prueba alguna teoría concreta para explicar la evolución de los 

esquemas condicionales. Esto ha significado que gran parte de las investigaciones haya 

operado según pautas meramente inductivas: identificar combinaciones frecuentes entre 

prótasis y apódosis, asociarlas con la tipología y establecer conclusiones acerca de la 

combinación más óptima y recurrente para expresar probabilidad, contingencia e 

irrealidad (cualquiera sea la tipología adoptada) en un período determinado. 

En cuanto al principio de la dislocación, acuñado por Rojo y Montero (1983), es 

interesante ver cómo el mecanismo muchas veces sirve para explicar la gran polisemia 

presente en los esquemas verbales. Pero, una vez que se opera con datos concretos, 

resulta evidente que el mecanismo de la dislocación no es la panacea que explica el 

cambio lingüístico en los esquemas condicionales. 
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Quedan, por tanto, varios asuntos pendientes que pueden ser explicados desde 

otros enfoques teóricos. Sería interesante, por ejemplo, aplicar el aparato conceptual que 

Alexandre Veiga ha ido configurando para el análisis del modo subjuntivo en 

perspectiva diacrónica (vid. § II). Asimismo, ya sea para la evolución de los esquemas 

condicionales como para otros aspectos relacionados con la condicionalidad, aún no se 

han emprendido estudios que se sustenten en actuales teorías del cambio lingüístico, 

como la gramaticalización, o en modelos teóricos explicativos, como el de las 

tradiciones discursivas (vid. § V). Estas perspectivas permitirían seguir abriendo camino 

en la comprensión histórica del fenómeno y contrastar o complementar los hallazgos 

acumulados hasta el día de hoy. 

 

 

4.4. Sobre la naturaleza lingüística de las oraciones condicionales 

 

 La principal carencia en la descripción de las oraciones condicionales en tanto 

entidad lingüística ha sido la constante tendencia a homologarlas con los silogismos 

hipotéticos de la lógica del tipo si p entonces q. Sin embargo, ya desde la segunda mitad 

del siglo XX los gramáticos han avanzado muchísimo en la unificación de criterios. A 

continuación, se sintetizan los principales hallazgos y acuerdos: 

 

1. Entre prótasis y apódosis existe una relación sintáctica de interdependencia, 

llamada también de bipolaridad o de interordinación. Esto quiere decir que tanto 

por el contenido semántico del conjunto en su totalidad como por algunas 

exigencias sintácticas la dependencia de los dos miembros es mutua. 

2. Entre prótasis y apódosis existe una relación pragmática o enunciativa de 

implicación. Esto significa que la carga suposicional de la prótasis, en tanto acto 

de habla, siempre es fundamento sobre el cual se interpreta el enunciado de la 

apódosis. 

3. Entre las formas verbales de la prótasis y de la apódosis se configura una red de 

oposiciones modales y temporales que genera diferentes grados de posibilidad 

de cumplimiento de lo expresado en el conjunto condicional. 

4. El nexo más productivo siempre ha sido la partícula si. Esta alberga en gran 

medida la carga suposicional de la estructura condicional. Además, en español, 

ha adquirido propiedades modalizadoras tras un proceso de gramaticalización. Si 
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bien dicha conjunción es la prototípica, también hay una elevada cantidad de 

locuciones conjuntivas que permiten expresar diferentes matices semánticos en 

la formulación de una condición. 

 

 

4.5. Sobre la tipología 

 

 La aplicación del principio de funcionalidad ha sido el principal punto de 

partida en el proceso de abandonar la perspectiva logicista para una propuesta de 

tipología condicional. Sobre este fundamento, se dirigió la atención a las oposiciones 

modo-temporales de las formas verbales de la prótasis y de la apódosis. En este rumbo, 

no obstante, ha habido dos grandes problemas: (1) la polisemia de las formas verbales 

ha impelido a los investigadores a considerar factores externos, muchas veces 

semánticos o pragmáticos, que terminan por subjetivizar la tipología que se busca 

sustentar y (2) la tendencia mayoritaria en el empleo de una tipología con base funcional 

ha sido la de mezclar el modo y el tiempo verbal, lo que ha generado clasificaciones 

dificultosas e inadecuadas para explicar el cambio lingüístico. Una de las mejores 

alternativas que se han explorado para soslayar este vacío es la propuesta de Veiga 

(1991), según la cual existiría una sola oposición funcional con sustento lingüístico, a 

saber, irrealidad / no realidad.53 

Otra de las carencias en los estudios tipológicos introductorios a investigaciones 

diacrónicas reside en que, por lo general, se han formulado como razonamientos 

apriorísticos en que se baraja la casuística del español en su estado actual para respaldar 

una tipología y, en seguida, se emplea dicha tipología como un lente para observar el 

comportamiento evolutivo de los esquemas condicionales. Pero rara vez se han 

analizado primero los datos para que luego, a posteriori, sea evidente cuál es la 

tipología que opera en uno o varios estadios de evolución. 

 Por otra parte, en cuanto a la perenne controversia sobre una clasificación 

dicotómica o tricotómica, el procedimiento más adecuado para la investigación 

diacrónica ha sido aquel que va desde la relativa tripartición latina hacia la bipartición 

romance. Dicha aproximación parece ser la más acertada pues los datos documentados 

favorecen tanto un estado de relativo equilibrio ternario en el sistema de condicionales 

                                                 
53 Sin embargo, en esta terminología se siguen reproduciendo ciertos elementos logicistas por el hecho de 

apelar a la realidad y a la irrealidad como nociones definitorias. 
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latinas —validado por las tres oposiciones modales clásicas— como la casi total 

anulación del límite entre contingencia e irrealidad con el desbarajuste del sistema 

verbal que, en su paso a las lenguas romances, configura un esquema binario. 

 

 

4.6. Sobre la evolución de los esquemas condicionales del latín al castellano 

medieval 

 

 Variadas e intrincadas han sido las contribuciones relativas la evolución del 

complejo condicional desde el desbarajuste de los esquemas latinos hasta el ensayo de 

diferentes posibilidades combinatorias durante la Edad Media. A modo de síntesis, a 

continuación, se esquematizan algunos de los aportes más sustanciales. 

 

1. Los cambios que operaron en las oraciones condicionales no pueden ser 

disociados de aquellos que afectaron al sistema verbal latino. Dicho de otro 

modo, hay una relación de causalidad entre ambos dominios: cada proceso que 

experimentó el verbo latino —como la desaparición de formas verbales, la 

aparición de nuevas formas, la adquisición de nuevos valores o la propagación 

de formas compuestas— insidió en la configuración de los esquemas 

condicionales. 

2. Paradojalmente, también se ha reconocido el proceso inverso, a saber, la 

incidencia del contexto condicional en los cambios que operan en el sistema 

verbal, como la subjuntivización de la forma amara (vid. § II.3.3.4). 

3. En torno a los esquemas probables o reales se ha generado uno de los mayores 

disensos. Como se ha documentado, hay quienes ven en el desaparecido futuro 

de subjuntivo tuviere la expresión de la potencialidad; otros autores, en cambio, 

han asociado esta forma verbal con la expresión de la realidad. 

4. A diferencia de lo que ocurre en las estructuras con prótasis en modo subjuntivo, 

aquellas que dependen del modo indicativo han sido las más estables o regulares 

a través de los siglos. 

5. Los cambios más importantes se han producido en los esquemas con prótasis en 

subjuntivo debido a la restructuración de las formas verbales del latín. Grosso 

modo, el cambio más notorio ha sido la supresión del límite entre potencialidad 

e irrealidad. El hecho lingüístico que subyace es que las formas verbales del 
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subjuntivo adquirieron tal disparidad de valores que llegaron a ser funcionales 

tanto para la expresión de la contingencia como de la irrealidad. 

6. En última instancia, resulta oportuno destacar que hacia el siglo XV se ha 

documentado la relativa especialización de los siguientes esquemas irreales: 

a. Si tuviese, daría > Irrealidad de no-pasado 

b. Si tuviera, diera > Irrealidad de pasado 

De modo complementario, se ha postulado que dicha estabilidad en los 

esquemas condicionales —en particular, aquellos que se orientan hacia el 

pasado— pudo haber hecho retroceder el avance de las formas compuestas en la 

prótasis a fines del siglo XIV. 
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 A través del capítulo I se ha argumentado que una comprensión adecuada de la 

naturaleza de las oraciones condicionales requiere un examen de las combinaciones 

modo-temporales entre las formas verbales que estructuran las prótasis y apódosis de 

los esquemas condicionales. Es particularmente relevante tratar los factores modales y 

temporales sin que estos se confundan entre sí. Por lo mismo, se torna pertinente 

adoptar una pauta analítica que emerja desde una comprensión aguda —tanto sincrónica 

como diacrónica— del modo y del tiempo verbal. 

 En consecuencia, el presente capítulo busca sintetizar y ordenar los principales 

planteamientos de Alexandre Veiga en relación con tales contenidos. Como se intentará 

mostrar, el marco que este autor ha desarrollado se perfila como uno de los más 

promisorios para ahondar en la clásica estructura condicional. De ahí que haya sido 

seleccionado en esta investigación para sustentar el análisis tipológico de los esquemas 

condicionales (vid. § VI, § VII y § VIII). 

 

 

1. El marco teórico de análisis del modo verbal de Alexandre Veiga 

 

El devenir de los estudios tipológicos de las oraciones condicionales puede 

retratarse como una migración —homologable con el camino trazado en los estudios 

lingüísticos en general— desde el enfoque logicista hacia perspectivas más 

inmanentistas. Las primeras aproximaciones equiparaban la estructura gramatical con 

las proposiciones lógicas del tipo si p → q. Por lo mismo, los criterios clasificatorios 

acentuaban factores extralingüísticos como la relación de dependencia lógica que se 

establece entre el hecho formulado en la prótasis y el hecho formulado en la apódosis 

(cf. Cejador y Frauca 1905; RAE 1931). Esta perspectiva comenzó a abandonarse una 

vez que los gramáticos dirigieron su atención a la red de oposiciones modo-temporales 

que se establecen entre las formas verbales de cada constituyente. De esta manera, no 

fue difícil que los investigadores detectaran la primacía de la prótasis para efectos 

tipológicos. 

 Sin embargo, como bien apuntó Veiga (1991: 15), el hecho de que la 

temporalidad y la modalidad de la forma verbal de la prótasis sean los hechos 

lingüísticos en que se concentran las diferencias que permiten distinguir una tipología 

condicional no implica que el procedimiento clasificatorio más correcto sea el de 
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mezclar ambos conceptos. En efecto, esta confusión es la que yace bajo la clásica 

distinción tripartita, según la cual en el modo verbal —indicativo y subjuntivo— reside 

la diferencia entre probables, por una parte, y potenciales e irreales, por otra; en tanto 

que en la orientación temporal —no pasado y pasado— reside la diferencia entre estas 

últimas. Ante esta confusión de parámetros, en el presente estudio se suscribe a la ya 

extendida propuesta de la primacía del modo. En conformidad con este supuesto, el 

criterio temporal debiera ser empleado solo como un complemento del criterio modal. 

Siguiendo a Veiga (1991: 15), esto implica que aquellos matices de significación para 

los cuales abundan denominaciones —en la mayoría de las cuales aún se perciben 

atisbos de la impronta logicista— tales como “realidad, certidumbre, contingencia, 

posibilidad, hipótesis, probabilidad, improbabilidad, irrealidad, etc., son matices de 

contenido modal, posibles integrantes de la sustancia de contenido que será conformada 

en el sistema por la categoría verbal modo”. 

 En consecuencia, ningún estudio acucioso de las oraciones condicionales podrá 

prescindir de un marco teórico en el que se examine cómo se configura y cómo se ha 

configurado la modalidad y la temporalidad en el sistema verbal español. Sin dicho 

fundamento teórico, el análisis diacrónico de las oraciones condicionales difícilmente se 

desenmarcará de los intentos analíticos ensayados a lo largo del siglo XX, de los cuales 

el trabajo de Rojo y Montero (1983) puede considerarse el mayor exponente. 

 En la tradición lingüística hispánica, ha habido grandes y connotados gramáticos 

que han reflexionado acerca del modo verbal, en especial sobre el subjuntivo.54 No 

obstante, de entre todos los autores, hay razones metodológica y teóricamente 

apropiadas por las que el marco conceptual que Alexandre Veiga ha desarrollado a 

través de varios trabajos se posiciona como el más óptimo para el presente tipo de 

estudio. En primer lugar, su análisis del sistema verbal surge en el seno de sus primeras 

investigaciones sobre las oraciones condicionales. En efecto, en su trabajo de 1991 

asentó las bases que garantizan la aplicabilidad de su modelo en el análisis de las 

oraciones condicionales del español actual. En segundo lugar, dicho marco también le 

ha proporcionado excelentes posibilidades descriptivas en el estudio de la evolución del 

sistema verbal del latín al español (cf. Veiga 1989, 1992, 1996, 2006). Dada esta 

proximidad con el objeto de estudio, se prefigura que este modelo teórico resulta 

compatible con el análisis diacrónico de las oraciones condicionales. 

                                                 
54 Para un panorama detallado de las concepciones gramaticales acerca del modo subjuntivo en la 

tradición hispánica, véase González Calvo (1995). 
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 En consecuencia, a continuación, se exponen y organizan los principales aportes 

del modelo de Alexandre Veiga para el estudio de la modalidad del sistema verbal 

español. 

 

 

1.1. Oposiciones modo-temporales en español actual 

 

 El modelo de análisis de Veiga se erige sobre postulados estructuralistas. En esta 

línea, le ha concedido particular importancia a dos principios que han encauzado el 

modus operandi en la búsqueda de oposiciones funcionales en el sistema verbal español, 

ya sea para el reconocimiento de unidades modales o temporales. Se trata de la prueba 

de la conmutación y del principio de funcionalidad coseriano. 

 El método de la conmutación era la prueba elemental, en la fonología 

estructuralista, por la que se sustituían unidades fónicas con el fin de determinar 

cambios en el significado e identificar, en consecuencia, los fonemas del sistema 

lingüístico en cuestión. Es bien sabido que esta prueba —al igual que otros conceptos de 

impronta fonológica— no ha generado la misma calidad de resultados en la morfología 

y en la sintaxis. En este mismo sentido, y a propósito de Rojo y Montero (1983), 

Company (1992) apuntó la inadecuación de aplicar a la sintaxis conceptos fonológicos 

como los de neutralización y archivalor,55 pues “en sintaxis se opera con signos 

lingüísticos y en cada forma suelen estar imbricados más de dos valores de modo que la 

oposición que se establece casi siempre es multidimensional” (Company 1992: 61). Si 

bien no es esperable que las oposiciones sintácticas funcionen de la misma manera que 

las oposiciones fonológicas, la inadecuación del método no quedará demostrada sin 

antes operar con datos concretos. Y tal como se expondrá en los siguientes apartados, 

salvo en ciertas limitaciones o ambigüedades muy demarcadas, Veiga ha logrado 

demostrar la relevancia de la conmutación en el análisis de los matices modales y 

temporales. En efecto, es tal su grado de adherencia teórica a las ventajas del criterio de 

la conmutación, que lo reconoce como el único válido para determinar valores 

temporales y modales (cf. Veiga 1991: 21-22). Para garantizar la veracidad de los 

resultados, Veiga enfatiza que la detección de matices de contenido modal o temporal 

                                                 
55 La neutralización es entendida como la eliminación de la oposición entre dos significantes —en 

principio, fonemas— en un determinado contexto. El archivalor, en cambio, es la función que resulta de 

la neutralización. 
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solo es operativa cuando se analizan ya sea oposiciones modales en igualdad de 

circunstancias temporales o bien oposiciones temporales en igualdad de circunstancias 

modales. Sería improcedente, por ejemplo, conmutar diferentes enfoques temporales si 

lo que se busca es la distinción de valores modales. Solo así es posible generar cambios 

de contenido modal o temporal e identificar cuáles son las unidades funcionales en el 

sistema verbal. Además, —parafraseando a Company (1992)— de esta manera se 

controlan aquellos valores imbricados de naturaleza multidimensional. 

 Como ya se apuntó, el principio funcionalista propuesto por Coseriu bien puede 

considerarse como el cimiento de este modelo. Según el lingüista rumano “una 

diferencia en el contenido es hecho de lengua si en la misma lengua le corresponden 

también diferencias en la expresión material” (Coseriu 1981: 190). No obstante, una 

aplicación descuidada y demasiado literal de este principio podría conducir a una 

comprensión impropia de aquellos fenómenos en que un valor de contenido se 

corresponde con más de una unidad de expresión —alomorfismo— y de aquellos en que 

una unidad de expresión se corresponde con más de una unidad de contenido —

plurifuncionalidad56—.De hecho, como puede observarse en los ejemplos, en el caso del 

sistema verbal español, un solo valor modo-temporal no siempre estará representado por 

un segmento exclusivo (II.1a-b) y una sola forma verbal no siempre representará un 

valor independiente (II.2a-b). 

 

(II.1a) Ojalá estuviese en su casa ahora. 

(II.1b) Ojalá estuviera en su casa ahora. 

  

(II.2a) Quizás esté en su casa ahora. 

(II.2b) Quizás esté en su casa mañana. 

 

Así que no hay una estricta correspondencia biunívoca entre expresión y contenido. Este 

mismo hecho refuerza la idea de que las oposiciones modales deben estudiarse en 

abstracción de las variables temporales —es decir, en una sola orientación temporal— y 

viceversa. 

 Hechos estos alcances, cabe señalar que, para este modelo, Veiga ha 

interactuado principalmente con la concepción del modo verbal de Andrés Bello, 

                                                 
56 En ocasiones, los investigadores han denominado polimorfismo a este segundo caso (cf. Rojo y 

Montero 1983; Company 1992; Smith 1995), pero, en rigor, la etimología de este término indica 

justamente lo contrario, es decir, multivocidad entre varias formas y un contenido. Por tanto, tendría que 

ser empleado como sinónimo de alomorfismo. 
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específicamente con sus anotaciones sobre los “significados metafóricos” (cf. Bello 

1841: § 129 y ss.; 1847: § 689 y ss.). También ha estudiado los postulados de dos 

autores que han continuado en una línea similar a la de Bello: William Bull, quien habló 

acerca de “migraciones” temporales (Bull 1960: 60-62), y Guillermo Rojo, que teorizó 

sobre los llamados “usos dislocados” (Rojo 1974: 111 y ss.). En términos muy globales, 

la idea a que aluden los conceptos empleados por estos autores —significados 

metafóricos, migraciones temporales y usos dislocados— es la siguiente: en algunas 

formas verbales del español es posible distinguir un valor primario o tradicional y otro 

secundario que típicamente adquiere matices modales de probabilidad o irrealidad. El 

ejemplo clásico es el que se evidencia en (II.3a-b): 

 

(II.3a) Mañana estará en su casa Felipe. 

(II.3b) En estos momentos estará en su casa Felipe. 

 

En estos casos, la forma de futuro de indicativo se usa con un valor primario (II.3a) y 

uno secundario (II.3b) en que ya no expresa ‘futuro’, sino ‘presente’ y, además, un 

matiz de ‘probabilidad’. 

 Este tipo de contenidos son explorados en la teoría de Veiga, pero siempre en 

concordancia con los presupuestos que ya se han descrito. A modo de síntesis, 

considérense las palabras del propio autor en cuanto a su proceder teórico: 

 

Nuestra teoría parte de la verificación en el significante de diferencias entre 

matices de significado, y exige la comprobación de todas las posibles 

combinaciones entre realizaciones de contenido (aspecto-)temporal y realizaciones 

de contenido modal, lo que evitará la preterición de ninguna combinación concreta 

en la descripción funcional del sistema. (Veiga 2006: 117) 

 

 

1.1.1 Unidades de contenido modal 

 

 En conformidad con los supuestos descritos, cuando se respeta el enfoque 

temporal de presente, el sistema verbal español actual dispone de cinco unidades de 

contenido modal. Estas cinco unidades son de carácter funcional, por cuanto establecen 

oposiciones evidenciables por el mecanismo de la conmutación. Además, en esta 
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orientación temporal, cada contenido modal se corresponde con una unidad de 

expresión (II.4a-e).  

 

(II.4a) Los vecinos que en este momento están durmiendo. 

(II.4b) Los vecinos que en este momento estarán durmiendo. 

(II.4c) Los vecinos que en este momento estarían durmiendo. 

(II.4d) Los vecinos que en este momento estén durmiendo. 

(II.4e) Los vecinos que en este momento estuvieran~-sen durmiendo. 

 

La ventaja del enfoque presente radica en que permite el máximo de posibilidades 

diferenciadas formalmente. Esto significa que en otros enfoques temporales habrá 

restricciones en el número de posibilidades formales, pero no habrá más de las que se 

asoman en la orientación presente. Por tanto, dicho enfoque es el mejor punto de partida 

para el análisis de las nociones modales. 

 En esta gama de posibilidades, en general, las diferencias de matices modales 

surgen de los “distintos grados de conocimiento y/o realidad de lo expresado” (Veiga 

1991: 29). Para este autor, se puede identificar la actuación de dos oposiciones modales. 

La primera está validada por el significante, valga decir, la oposición indicativo / 

subjuntivo (II.4a-c / 4d-e). En efecto, en los ejemplos en que las formas verbales están 

en modo subjuntivo, es notorio el matiz semántico de desconocimiento por parte del 

enunciador del número e identidad de las personas referidas (conocimiento subjetivo). 

En cambio, las formas que emplean el modo indicativo sugieren un grado de 

conocimiento objetivo. Esta diferencia da lugar a la oposición modal objetivo / 

subjetivo, o sea, conocimiento concreto o inconcreto.57 

 En un segundo nivel,58 se puede distinguir que en los ejemplos (II.4c) y (II.4e) 

se presentan los enunciados como implícitamente negados, es decir, las formas estarían 

y estuvieran~-sen se presuponen [= no están]. Corresponde, por tanto, a matices de 

irrealidad. Por otra parte, (II.4b) introduce un matiz de probabilidad o incertidumbre [= 

probablemente están] que no está presente en (II.4a). En este segundo sistema de 

valores modales, la irrealidad tiene superioridad categorial frente a la noción de 

                                                 
57 Veiga, consciente de la complejidad de los matices modales, no pretende idoneidad absoluta en la 

selección terminológica. Del mismo modo, también es consciente de que esta primera oposición no actúa 

en una pluralidad de contextos en que hay condicionamientos externos, como la rección de ciertas 

partículas (cf. 1991: 58). 
58 En este nivel operan los significados metafóricos, migraciones y dislocaciones de Bello (1841), Bull 

(1960) y Rojo (1974), respectivamente. 
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incertidumbre, puesto que la aparición de esta depende de la no-irrealidad. Los 

contenidos marcados son irrealidad e incertidumbre, frente al contenido de no irreal no 

incierto (cero). Y entre irrealidad e incertidumbre el menos marcado es incertidumbre. 

Así, dicha relación jerárquica puede esquematizarse como sigue: 

 

+/- irrealidad no irreal irreal 

+/- incertidumbre no incierto incierto 

Esquema II.1: Organización jerárquica de los valores modales (cf. Veiga 1991: 59) 

 

 En conclusión, por la actuación combinada de las oposiciones modales objetivo / 

subjetivo, irreal / no irreal, e incierto / no incierto, en el español moderno se configura 

un total de cinco unidades modales que poseen valor funcional. La suma de rasgos 

semánticos que caracterizan estas funciones se presenta a continuación: 

 

a) objetivo + no irreal + no incierto  IND0 

b) objetivo + no irreal + incierto  IND1 

c) objetivo + irreal    IND2 

d) subjetivo + no irreal   SUBJ0 

e) subjetivo + irreal    SUBJ2 

 

A cada función se le ha asignado un valor numérico que, además de aportar información 

sobre el contenido modal, sugiere el carácter marcado y no marcado de cada cual. En 

otras palabras, IND2 o SUBJ2 son valores marcados en relación con IND0 y SUBJ0. La 

organización jerárquica de estos rasgos puede ser retratada tal como se presenta en el 

esquema II.2 (cf. Veiga 1991: 61): 

 

                     ↓II             /           I→ objetividad subjetividad 

no irrealidad no incertidumbre indicativo 0 

(IND 0) 

subjuntivo 0 

(SUBJ 0) 

incertidumbre indicativo 1 

(IND 1) 

irrealidad indicativo 2 

(IND 2) 

subjuntivo 2 

(SUBJ 2) 

Esquema II.2: Unidades modales desplegadas 
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Tal como ha sido expuesto en los ejemplos (II.4a-e), se sigue que la forma en la que 

actúan estas funciones modales —respetando el presente como orientación temporal— 

puede bosquejarse en el siguiente esquema: 

 

función modal rasgos modales identificados expresiones en presente 

indicativo 0 objetivo + no irreal + no incierto amo 

indicativo 1 objetivo + no irreal + incierto amaré 

indicativo 2 objetivo + irreal amaría 

subjuntivo 0 subjetivo + no irreal ame 

subjuntivo 2 subjetivo + irreal amara~-se 

Esquema II.3: Unidades modales, rasgos y formas verbales en presente (cf. Veiga 2006: 120) 

 

En resumen, el sistema de valores modales que surge del análisis de las formas 

verbales en igualdad de condiciones temporales se compone por la actuación de dos 

nociones modales: 

 

I) La primera noción modal es la oposición subjetivo / objetivo y está validada 

por las formas tradicionalmente indicativas y subjuntivas. 

II) La segunda noción modal se conforma por las oposiciones irreal / no irreal e 

incierto / no incierto. 

 

 

Sin embargo, cabe realizar algunas observaciones. Es de precisar que existen 

muchos factores que condicionan la oposición indicativo / subjuntivo. Ya el propio 

Andrés Bello analizó la rección por la que algunos verbos (e.g. saber, afirmar) exigen 

modo indicativo y otros (e.g. dudar, desear), el subjuntivo, para la forma verbal a la que 

subordinan. En tal gama de condicionamientos, la selección y jerarquía que ejercen 

ciertos verbos en un contexto sintáctico no son los únicos factores. La rección también 

puede ser ejercida por diferentes tipos de partículas (e.g. ojalá) e incluso por 

determinados rasgos semánticos (cf. Bosque 1990a: §3, §5). Lo importante de registrar, 

para efectos de esta investigación, es que tales condicionamientos generan 

neutralizaciones en la primera noción modal (subjetivo/objetivo). Considérense los 

siguientes ejemplos: 
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(II.5a) Quizás está ocupada. 

(II.5b) Quizás esté ocupada. 

 

(II.6a) * Dudo que está ocupada. 

(II.6b) Dudo que esté ocupada. 

 

En el caso de (II.5a y b), la regencia de la partícula quizás admite tanto indicativo como 

subjuntivo, por tanto, queda impedido o neutralizado el funcionamiento de la oposición 

objetivo / subjetivo. En dicho caso y en otros de doble rección, la función resultante de 

la neutralización —archivalor— está representada indistintamente por ambas formas 

verbales, valga decir, actúan como dos alomorfos en distribución libre. 

Asimismo, hay casos como los de (II.6a y b) en que opera un tipo especial de 

neutralización. En estos ejemplos, el verbo dudar rige subjuntivo, por lo cual también 

queda impedida la actuación de una oposición modal objetivo / subjetivo, pero en este 

caso el valor resultante sigue siendo el que está representado por la forma verbal 

regida.59 

 Ahora bien, cabe destacar que la neutralización de la primera noción modal 

(objetivo/subjetivo) no implica un efecto de neutralización sobre la segunda noción 

modal (irreal/no real, cierto/incierto). Basta con observar los ejemplos (II.7a y b), en 

que, a pesar de la neutralización objetivo / subjetivo, sigue actuando la oposición no 

irreal / irreal: 

 

(II.7a) Quizás está~estará~esté ocupada. (= no irrealidad) 

(II.7b) Quizás estaría~estuviera~-se ocupada. (= irrealidad) 

 

 Finalmente, es significativo apuntar que en el infinitivo todas las oposiciones 

modales pierden pertinencia, pues en él confluyen cada uno de los valores modales. Por 

eso, la archifunción resultante en (II.8e), aglomera los contenidos modales de los 

ejemplos (II.8a) a (II.8d): 

 

(II.8a) El jefe habla de que lo haremos mañana en caso de apuro.   IND0 

(II.8b) El jefe habla de que lo hagamos mañana en caso de apuro.  SUBJ0 

(II.8c) El jefe habla de que lo haríamos mañana en caso de apuro.  IND2 

                                                 
59 Veiga (1991: 67-68) también habla de archivalor para estos casos de neutralización, pero esta 

interpretación elude el hecho de que no es el contenido modal el neutralizado, sino uno de los polos de la 

oposición. Por tanto, como se ha indicado, la función modal se conserva. 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

74 

(II.8d) El jefe habla de que lo hiciéramos~-semos mañana en caso de apuro. SUBJ2 

(II.8e) El jefe habla de hacerlo mañana en caso de apuro. 

(Apud Veiga 1991: 70-71) 

 

 Como ya se ha precisado, si bien en orientación temporal de presente, ocurre que 

cada unidad de contenido modal se corresponde con una forma verbal, eso no garantiza 

que seguirá existiendo semejante biunivocidad entre expresión y contenido una vez que 

cambie el enfoque temporal. Determinadas formas verbales pueden expresar más de un 

valor modal. Esto es lo que ocurre, por ejemplo, con la forma amaría, la cual, aunque 

siempre es expresión de contenido modal objetivo, en diferentes circunstancias 

temporales puede ser expresión de IND0, IND1 e IND2, como puede observarse en los 

ejemplos (II.9a-c): 

 

(II.9a) Dijo que viajaría durante las vacaciones.  pos-pretérito, IND0 

(II.9b) Anoche sería muy tarde cuando llegaron.  pretérito, IND1 

(II.9c) Felizmente estaría en la montaña ahora.   presente, IND2 

 

 Como no existe una correspondencia rigurosa entre el conjunto de formas y el 

conjunto de combinaciones modo-temporales de contenido funcional, tampoco es 

procedente partir identificando a priori las formas con unidades de contenido. Lo más 

adecuado es iniciar el análisis con el reconocimiento de las unidades funcionales y 

luego detectar cuáles son las formas empleadas. Tanto los casos de alomorfismos 

(amara~-se) como la existencia de formas plurifuncionales (amaría) son evidencia de 

que este es el mejor procedimiento. Dicha aclaración, como será expuesto en seguida, es 

esencial para continuar examinando el comportamiento de las funciones modales en 

combinación con el resto de los enfoques temporales del sistema verbal. 

 

 

1.1.2. Unidades de contenido temporal 

 

 Los estudios gramaticales ya desde varias décadas —casi sin importar la 

adherencia a un cierto modelo teórico— han rechazado la perspectiva tradicional de los 

tria tempora varronianos, según la cual la temporalidad del sistema verbal de una 

lengua reproduce el tiempo extralingüístico segmentado en pasado, presente y futuro. Al 

contrario, se ha priorizado la idea de que en la enunciación hay un centro deíctico a 
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partir del cual el tiempo verbal adquiere orientación. Este puede considerarse como un 

punto de partida elemental en la teoría presentada. Para el análisis de las unidades 

temporales del verbo español, Veiga utiliza la nomenclatura de Bello (1841) y adopta el 

análisis vectorial de Rojo (1974) que a su vez reformula el análisis de Bull (1960). 

 En los siguientes parágrafos se exponen las unidades de contenido temporal del 

sistema verbal español. 

 

 

1.1.2.1. Relaciones temporales monovectoriales 

 

 Rojo (1974) describió las relaciones temporales básicas del sistema verbal 

español teniendo como punto central de referencias el punto origen (O) que funciona 

como el centro deíctico básico y que se corresponde típicamente con el momento de la 

enunciación. Directamente enfocadas desde el origen, las orientaciones posibles son de 

anterioridad (O-V), simultaneidad (OoV) y posterioridad (O+V). Estas constituyen las 

tres relaciones temporales monovectoriales de pretérito, presente y futuro 

respectivamente. En español actual y teniendo como marco modal el indicativo 0, estas 

tres orientaciones son expresadas por las formas amé, amo y amaré. El siguiente 

esquema sintetiza las relaciones ya descritas: 

 

valor temporal fórmula vectorial forma verbal en IND0 

pretérito O-V amé 

presente OoV amo 

futuro O+V amaré 

Esquema II.4: Relaciones temporales básicas 

 

Llegado a este punto de la presentación del modelo de Veiga, resulta relevante 

introducir algunos conceptos atingentes al análisis vectorial (cf. 1991: 177). Como se 

verá más adelante, la comprensión de tales conceptos arrojará mayor claridad al análisis 

de las funciones modales en combinación con las funciones temporales: 

 

a) Vector primario: 

El del extremo derecho de la fórmula. Representa la primera orientación del 

acontecimiento enfocado. 
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b) Vector originario: 

El último de cada fórmula (hacia la izquierda). Es el vector directamente 

enfocado desde el origen. 

c) Relación de anterioridad / simultaneidad / posterioridad primaria: 

Aquellas que cuyo vector primario se orienta en uno de esos términos: -V, oV, 

+V. 

d) Relación de anterioridad / simultaneidad / posterioridad originaria: 

Aquellas que cuyo vector originario se orienta en uno de esos términos: -V, oV, 

+V.60 

 

 

1.1.2.2. Relaciones temporales bivectoriales 

 

 Las tres referencias temporales simples (anterioridad, simultaneidad y 

posterioridad) también pueden estar orientadas desde una referencia que a su vez ya se 

encuentra orientada desde el punto O. Los casos más comunes son aquellos cuya 

referencia es un punto anterior al origen (O-V). Este tipo de enunciados se detectan 

fácilmente en transformaciones del estilo directo al estilo indirecto como se observa en 

los ejemplos (II.10a-c) y (II.11a-c): 

 

(II.10a) Renato dijo: ayer llovió.     O-V 

(II.10b) Renato dijo: en estos momentos llueve.  OoV 

(II.10c) Renato dijo: mañana lloverá.    O+V 

  

(II.11a) Renato dijo que ayer había llovido.   (O-V)-V 

(II.11b) Renato dijo que en aquellos momentos llovía.  (O-V)oV 

(II.11c) Renato dijo que al día siguiente llovería.  (O-V)+V 

 (Apud Veiga 1991: 174) 

 

                                                 
60 Veiga (1991: 179 y ss.) dedica varios párrafos para argumentar que los vectores primario y originario 

son los centrales al momento de definir la relación temporal de una forma verbal. Este principio es 

importante para casos en que, dado un contexto gramatical, la correlación temporal admite la existencia 

de relaciones multivectoriales del tipo: “Ella dijo que pensaba que Juan llegaría temprano”. En dicho 

caso, la fórmula vectorial para llegaría es ((O-V)oV)+V. Por lo cual, dicha forma verbal no deja de 

presentar una relación de anterioridad originaria y de posterioridad primaria. Para los fines de esta 

investigación, no obstante, lo que interesa es disponer de un marco de relaciones temporales coherentes 

que permita el análisis modal, más que replicar la lógica argumentativa de Veiga. De ahí que muchas 

veces se presenten aspectos del modelo sin profundizar en las bases. 
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De las transformaciones de (II.10a-c) a (II.11a-c) surgen con claridad las relaciones 

temporales bivectoriales, cuyas etiquetas de impronta bellista son ante-pretérito, co-

pretérito y pos-pretérito respectivamente. Tal como lo expuesto para las relaciones 

monovectoriales, los ejemplos citados registran formas verbales cuyo marco modal es el 

indicativo 0. Por tanto, bajo tales condiciones, las formas verbales que expresan estas 

tres funciones temporales son había amado (ante-pretérito), amaba (co-pretérito) y 

amaría (pos-pretérito). Ahora bien, dichas formas verbales pueden aparecer con tal 

valor sin que sea necesario un verbo principal en pretérito; lo crucial en este tipo de 

relaciones temporales es que el centro deíctico ya está en relación de anterioridad 

respecto del origen. Considérese el siguiente esquema, a modo de síntesis: 

 

valor temporal fórmula vectorial forma verbal en IND0 

ante-pretérito (O-V)-V había amado 

co-pretérito (O-V)oV amaba 

pos-pretérito (O-V)+V amaría 

Esquema II.5: Relaciones temporales bivectoriales 

 

Por tanto, las funciones temporales explicadas en este apartado —es decir, ante-

pretérito, co-pretérito y pos-pretérito— son relaciones de anterioridad originaria, por 

cuanto el vector originario es de anterioridad (O-V). 

 

 

1.1.2.3. Otras relaciones temporales bivectoriales 

 

Por su naturaleza un tanto sui generis, las siguientes relaciones temporales se 

presentan de forma separada de las relaciones anteriores, agrupables bajo el rótulo de 

anterioridad originaria. Pero al igual que las ya estudiadas, también corresponden a 

relaciones temporales bivectoriales. 

Uno de estos casos es la relación temporal que típicamente enfoca un proceso 

como anterior a una referencia simultánea al origen ((OoV)-V) y cuya expresión, en 

indicativo 0, equivale a la forma he amado —ante-presente, en la terminología 

bellista—61. Es la única relación vectorial de simultaneidad originaria, por eso se la ha 

                                                 
61 Aunque también puede tener una realización con vector originario de posterioridad (O+V), caso en que 

actuaría como pre-futuro (cf. Veiga 1991: 187). Por ejemplo, “la semana siguiente sabrás qué hemos 

escogido”. Pero dicha forma nunca admitirá una relación de anterioridad originaria; siempre expresará 
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escrito como una forma cuyo proceso temporal tiene efectos desde el pasado hasta el 

presente. En (II.11) se puede apreciar dicha relación temporal:  

 

(II.11) En estos momentos sabes qué hemos escogido. 

              OoV       (OoV)-V 

 

Finalmente, otros dos casos preponderantes son las relaciones temporales 

denominadas pre-futuro (o ante-futuro) y pre-pos-pretérito, cuyas fórmulas 

corresponden a O+(V-V) y a (O-V)+(V-V),62 respectivamente. Las expresiones en 

indicativo 0 equivalen a las formas verbales habré amado y habría amado. Dicho 

enfoque temporal queda ejemplificado en (II.12a-b): 

 

(II.12a) Mañana lo habré terminado. 

               O+(V-V) 

(II.12b) Al día siguiente lo habría terminado. 

                (O-V)+(V-V) 

(Apud Veiga 1991: 193) 

 

 Sobre el cimiento de las nueve relaciones temporales y las cinco funciones 

modales ya introducidas, se está en condiciones de organizar el sistema verbal con los 

valores combinados de modalidad y temporalidad. 

 

 

                                                                                                                                               
un contenido temporal cuyo vector primario sea -V. Lo mismo ocurre con la forma había amado, que 

también puede realizarse como ante-pos-pretérito —((O-V)+V)-V)— en casos como “pensamos que 

dirías que habías estudiado”. 
62 Del análisis de Rojo (1974) se desprende que los contenidos temporales que expresan estas formas 

verbales no son homologables con las formas he amado —en su realización de pre-futuro ((O+V)-V)— y 

había amado —en su realización de ante-pos-pretérito ((O-V)+V)-V)—. Según argumenta Veiga (1991: 

189-195), la diferencia radica en la existencia de un doble vector primario representado como +(V-V), es 

decir, el contenido temporal de dichas formas está de tal forma amalgamado que el proceso expresado 

siempre se percibirá como anterior a un punto que ya es posterior (e.g. “cuando despiertes ya habré 

salido”). De ahí que, entre otras cosas, haya diferencias en las fórmulas y en las denominaciones. 
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1.2. Estructuración modo-temporal del sistema verbal 

 

1.2.1. Organización temporal en IND0 

 

 Como corolario de lo referido en los apartados anteriores, a continuación, se 

presentan ambas variables —modalidad y temporalidad— de forma integrada. Así, las 

relaciones temporales del español actual en IND0 se pueden sintetizar como se exhibe 

en el esquema II.6: 

 

valor temporal fórmula vectorial forma verbal en IND0 

presente OoV amo 

futuro O+V amaré 

co-pretérito (O-V)oV amaba 

pos-pretérito (O-V)+V amaría 

pretérito O-V amé 

ante-presente (OoV)-V he amado 

pre-futuro O+( V-V) habré amado 

ante-pretérito (O-V)-V había amado 

pre-pos-pretérito (O-V)+(V-V) habría amado 

Esquema II.6: Organización temporal en IND0 

 

 

1.2.2. Organización temporal en SUBJ0 

 

De acuerdo con lo explicado en § II.1.1.2., el subjuntivo 0 se caracteriza por 

presentar matices de subjetividad o de conocimiento inconcreto y corresponde a la 

unidad de contenido modal no marcado (0) entre las unidades del modo subjuntivo. Con 

el fin de hacer más clara la correspondencia modal por cada relación temporal, se 

dispondrá una serie de ejemplos pareados (II.13-21)63 en que (b) replica las 

circunstancias temporales de (a), pero con la respectiva transformación modal (IND0 > 

SUBJ0). Para dicha transformación se empleará la partícula ojalá que rige modo 

subjuntivo. 

 

(II.13a) En estos momentos Paula trabaja en un colegio.  presente 

                                                 
63 Los ejemplos han sido adaptados a partir de Veiga (1991: 196 y ss.) 
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(II.13b) Ojalá en estos momentos Paula trabaje en un colegio. 

(II.14a) El próximo año Paula trabajará en un colegio.   futuro 

(II.14b) Ojalá el próximo año Paula trabaje en un colegio. 

(II.15a) Dijo que estaba cerca.     co-pretérito 

(II.15b) Dijo que ojalá estuviera cerca. 

(II.16a) Dijo que llegaría temprano.     pos-pretérito 

(II.16b) Dijo que ojalá llegara~-se temprano. 

(II.17a) Ayer llegó bien a su casa.     pretérito 

(II.17b) Ojalá ayer haya llegado bien a su casa.64 

(II.18a) Tu hermano ha venido en bicicleta.    ante-presente 

(II.18b) Ojalá tu hermano haya venido en bicicleta. 

(II.19a) Mañana ya habremos encontrado las llaves.   pre-futuro 

(II.19b) Ojalá mañana ya hayamos encontrado las llaves. 

(II.20a) El profesor ya había corregido los exámenes.   ante-pretérito 

(II.20b) Ojalá el profesor ya hubiera corregido los exámenes. 

(II.21a) Dijo que a fin de mes ya habría entregado los exámenes.       pre-pos-pretérito 

(II.21b) Dijo que ojalá a fin de mes ya hubiera entregado los exámenes. 

 

 A partir de estos datos, ya es posible comprobar casos de plurifuncionalidad. En 

concreto, en la función modal de SUB0, los valores temporales de presente y futuro son 

expresados por la forma ame; los valores de co-pretérito y pos-pretérito, por la forma 

amara~-se; los valores de pretérito, ante-presente y pre-futuro, por la forma haya 

amado; y los valores de ante-pretérito y pre-pos-pretérito por la forma hubiera~-se 

amado. Por tanto, en el modelo de Veiga, cada suma de valores modales expresables 

por una sola forma verbal es considerada como una archifunción. En el esquema II.7 se 

recapitula la información presentada en esta sección. 

 

valor temporal fórmula vectorial forma verbal en SUBJ0 

presente OoV 
ame 

futuro O+V 

co-pretérito (O-V)oV 
amara~-se 

pos-pretérito (O-V)+V 

pretérito O-V 
haya amado 

ante-presente (OoV)-V 

                                                 
64 Para Veiga, la forma equivalente al contenido de SUBJ0 en pretérito es la forma amara~-se, es decir, el 

ejemplo (II.17b) debiera ser “ojalá ayer llegara bien a su casa”. Pero los datos favorecen la forma aquí 

defendida. El tradicional imperfecto de subjuntivo es el que expresa conocimiento inconcreto con 

respecto al proceso de llegar temprano en orientación temporal de pretérito. 
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pre-futuro O+(V-V) 

ante-pretérito (O-V)-V 
hubiera~-se amado 

pre-pos-pretérito (O-V)+(V-V) 

Esquema II.7: Organización temporal en SUBJ0 

 

 

1.2.3. Organización temporal en IND1 

 

También en consonancia con la sección II.1.1.2., el indicativo 1 se diferencia del 

indicativo 0 solo en el rasgo modal de ± incertidumbre, es decir, es una función modal 

que denota los rasgos de objetividad, no irrealidad e incertidumbre. En orientación 

temporal de presente, un ejemplo bastante frecuente se asoma en el enunciado ¿Qué 

estará pensando en estos momentos? Siguiendo la lógica comprobatoria de Veiga (cf. 

1991: 201 y ss.), para determinar las correspondencias entre forma verbal y orientación 

temporal, se presentarán ejemplos en que el valor de IND1 (b) sea relativamente 

homologable con el matiz expresado por el conjunto probablemente + IND0 (a). A 

continuación, se proporciona una serie de ejemplos (II.22-30) con el fin de identificar 

dichas correspondencias: 

 

(II.22a) Probablemente tiene quince años.    presente 

(II.22b) Tendrá quince años. 

(II.23a) Ahora probablemente tiene catorce, el próximo año  futuro 

       probablemente tendrá quince. 

(II.23b) Ahora tendrá catorce, el próximo año tendrá quince. 

(II.24a) Dijo que probablemente eran las cinco.   co-pretérito 

(II.24b) Dijo que serían las cinco. 

(II.25a) Pensé que probablemente serían hermanos.   pos-pretérito 

(II.25b) Pensé que serían hermanos. 

(II.26a) Probablemente llegó temprano a su casa.   pretérito 

(II.26b) Llegaría temprano a su casa. 

(II.27a) Probablemente tu hermano ha venido en bicicleta.  ante-presente 

(II.27b) Tu hermano habrá venido en bicicleta. 

(II.28a) Mañana probablemente ya habremos encontrado las llaves. pre-futuro 

(II.28b) Mañana ya habremos encontrado las llaves. 

(II.29a) El profesor probablemente ya había corregido los exámenes. ante-pretérito 

(II.29b) El profesor ya habría corregido los exámenes. 
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(II.30a) Dijo que a fin de mes probablemente ya   pre-pos-pretérito 

      habría entregado los exámenes. 

(II.30b) Dijo que a fin de mes ya habría entregado los exámenes. 

 

Para todas las relaciones temporales en que hay una orientación de posterioridad 

(futuro, pos-pretérito, pre-futuro y pre-pos-pretérito), es decir, los ejemplos (II.23, 25, 

28 y 30), hay dificultades en identificar un valor modal de incertidumbre. Esto se debe a 

que la misma forma verbal expresa normalmente IND0, pero el contexto valida también 

su empleo con valor de IND1. Dado el carácter marcado de IND1 en relación con el 

IND0, se hace imprescindible que haya una mayor explicitud contextual que favorezca 

la interpretación con el matiz modal de incertidumbre (cf. Veiga 1991: 202-203). 

En el esquema II.8 se organizan las aludidas correspondencias entre las formas 

verbales y las relaciones temporales en IND1: 

 

valor temporal fórmula vectorial forma verbal en IND1 

presente OoV 
amaré 

futuro O+V 

co-pretérito (O-V)oV 

amaría pos-pretérito (O-V)+V 

pretérito O-V 

ante-presente (OoV)-V 
habré amado 

pre-futuro O+( V-V) 

ante-pretérito (O-V)-V 
habría amado 

pre-pos-pretérito (O-V)+(V-V) 

Esquema II.8: Organización temporal en IND1 

 

 

1.2.4. Organización temporal en IND2 

 

 La función modal de indicativo 2 reúne los rasgos de objetividad e irrealidad, y 

corresponde a la unidad más marcada entre los tipos de indicativo. Para este caso, una 

de las características que facilita la identificación de correspondencias entre relaciones 

temporales y formas verbales es la negación implícita que presupone la expresión de un 

valor en IND2. Así, en relación temporal de presente, el enunciado “viviría felizmente 

en los Alpes” presupone [= no vivo en los Alpes] en IND0. Los siguientes ejemplos 

(II.31-39) (cf. Veiga 1991: 204 y ss.) buscan presentar las correspondencias señaladas. 
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(II.31) Viviría65 felizmente en los Alpes.    presente 

 [= no vivo] 

(II.32) Mañana iría felizmente contigo    futuro 

  [= no iré/ considero que no iré]66 

(II.33) Dijo que en ese tiempo viviría felizmente en los Alpes.  co-pretérito 

  [= no vivía] 

(II.34) Dijo que al día siguiente iría67 felizmente contigo.  pos-pretérito 

  [= no iría] 

(II.35) Felizmente habría ido68 contigo.    pretérito 

  [= no fui] 

(II.36) En otras condiciones a esta hora ya habría terminado.  ante-presente 

  [= no he terminado] 

(II.37) Felizmente a esa fecha ya habría terminado.   pre-futuro 

  [= no habré terminado] 

(II.38) Dijo que, de haber empezado antes, en aquellos momentos ante-pretérito 

        ya habría terminado.69 

  [= no había terminado] 

(II.39) Dijo que felizmente al día siguiente ya habría terminado.         pre-pos-pretérito 

  [= no habría terminado] 

 

 El resultado de esta presentación de ejemplos permite configurar el siguiente 

esquema en que se resumen las correspondencias entre forma verbal y valor temporal en 

IND2: 

                                                 
65 Con el mismo valor de irrealidad, en relación temporal de presente también pueden ser empleadas las 

formas amaba —aunque en un registro más coloquial— (e.g. “En estos momentos felizmente vivía en los 

Alpes”) y amara —como resabio de su empleo como indicativo en algunos contextos muy restringidos— 

(e.g. “Pudiera ser como tú dices”). Asimismo, tales formas pueden servir para expresar IND2 en futuro, 

co-pretérito y pos-pretérito. Todas estas formas operan como alomorfos para la expresión de la 

archifunción temporal —del IND2— no anterioridad primaria. 
66 Veiga (1991: 206-212) argumenta que, por el carácter hipotético de todo proceso situado en el futuro, la 

irrealidad, en tales casos, no se percibe como un proceso implícitamente negado, sino con ribetes de 

improbabilidad. De ahí que, para el ejemplo citado, la presuposición mejor sea [= considero que no iré]. 
67 La relación pos-pretérito conlleva una indistinción formal entre el IND0 o IND1 y el IND2. Por eso, en 

este ejemplo, “dijo que iría” puede remitir a “dijo: iré” (IND0 o IND1) o a “dijo: iría” (IND2). 

Nuevamente el contexto es crucial para la correcta interpretación. 
68 En este caso, también ocurre que el IND2 puede ser expresado por las formas había amado —también 

en registro coloquial— (e.g. “Felizmente había ido contigo en estos momentos”), hubiera amado (e.g. 

“Felizmente hubiera ido contigo en estos momentos”) y, además —por la influencia de hubiera amado—, 

hubiese amado (e.g. “Felizmente hubiese ido contigo en estos momentos”). Estas formas también operan 

como alomorfos para la expresión del IND2 en las relaciones temporales de ante-presente, pre-futuro, 

ante-pretérito y pre-pos-pretérito. Todas estas formas operan como alófonos para la expresión de la 

archifunción temporal —del IND2— anterioridad primaria. 
69 Tal como en el pos-pretérito, en la orientación pre-pos-pretérito también hay indistinción formal entre 

el IND0 (o IND1) y el IND2. 
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valor temporal fórmula vectorial forma verbal en IND2 

presente OoV amaría 

(~ amaba 

/ ~ amara) 

 

futuro O+V 

co-pretérito (O-V)oV 

pos-pretérito (O-V)+V 

pretérito O-V 
habría amado 

(~ había amado 

/ ~ hubiera amado 

/ ~ hubiese amado) 

ante-presente (OoV)-V 

pre-futuro O+( V-V) 

ante-pretérito (O-V)-V 

pre-pos-pretérito (O-V)+(V-V) 

Esquema II.9: Organización temporal en IND2 

 

 

1.2.5. Organización temporal en SUBJ2 

 

La función modal de SUB2 agrupa los rasgos de subjetividad e irrealidad. 

Corresponde al valor más marcado entre la gama de valores subjuntivos. En este caso, la 

negación implícita también es útil para reconocer la expresión verbal que agrupa los 

rasgos mencionados, aunque en algunas orientaciones temporales la forma verbal parece 

denotar más bien una convicción de improbabilidad. En los siguientes enunciados 

(II.40-49) (cf. Veiga 1991: 214 y ss.) se ejemplifican las funciones modales de SUB2: 

 

(II.40) Ojalá ahora ya supiera~-se la nota del examen.   presente 

[= no sé] 

(II.41) Ojalá mañana supiera~-se la nota del examen.   futuro 

[= no sabré / considero que no sabré] 

(II.42) Dijo que ojalá supiera~-se la nota del examen.   co-pretérito 

[= no sabré] 

(II.43) Dijo que ojalá al día siguiente supiera~-se la nota del examen.  pos-pretérito 

[= no sabría] 

(II.44) Ojalá hubiera~-se llegado antes.    pretérito 

[= no llegó] 

(II.45) Ojalá ya hubiera~-se terminado el trabajo.   ante-presente 

[= no he terminado] 

(II.46) Ojalá mañana ya hubiera~-se terminado el trabajo.  pre-futuro 

[= no habré terminado] 

(II.47) Ojalá hubiera~-se llegado antes.    pretérito 
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[= no llegó] 

(II.48) Dijo que ojalá ya hubiera~-se terminado el trabajo   ante-pretérito 

 [= no había terminado] 

(II.49) Dijo que ojalá al día siguiente ya hubiera~-se terminado.         pre-pos-pretérito 

  [= no habría terminado] 

 

Tal como para las funciones modales anteriores, en seguida se expone un cuadro 

esquematizado de las correspondencias entre forma verbal y valor temporal en SUBJ2: 

 

valor temporal fórmula vectorial forma verbal en SUBJ2 

presente OoV 

amara~-se 
futuro O+V 

co-pretérito (O-V)oV 

pos-pretérito (O-V)+V 

pretérito O-V 

hubiera~-se amado 

ante-presente (OoV)-V 

pre-futuro O+(V-V) 

ante-pretérito (O-V)-V 

pre-pos-pretérito (O-V)+(V-V) 

Esquema II.10: Organización temporal en SUBJ2 

 

 En las secciones anteriores se han presentado contextos enunciativos que 

permitieron reconocer las diferentes formas del sistema verbal español como 

expresiones de las cinco funciones modales (IND0, SUBJ0, IND1, IND2 y SUB2) 

integradas en las nueve funciones temporales (presente, futuro, co-pretérito, pos-

pretérito, pretérito, ante-presente, pre-futuro, ante-pretérito y pre-pos-pretérito). En tal 

reconocimiento, ha quedado expuesto que la función modal IND0 es la que proporciona 

la mayor cantidad de expresiones verbales diferenciadas. Esto implica que para el resto 

de las funciones modo-temporales pocas son las formas que activan el abanico de 

valores, o sea, se trata de formas plurifuncionales del tipo amara~-se. De este 

panorama, es llamativo el hecho de que para el IND2 y el SUBJ2 —las funciones 

modales con menor cantidad de formas verbales para la expresión de cada función 

temporal—, el espectro temporal queda escindido en dos grandes grupos: aquellos 

valores temporales cuya fórmula vectorial evidencia una relación de anterioridad 

primaria (ante-presente, pre-futuro, ante-pretérito y pre-pos-pretérito) y aquellos cuya 
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fórmula vectorial no expresa tal relación, es decir, valores temporales de no-anterioridad 

primaria (presente, futuro, co-pretérito y pos-pretérito). 

 A modo de recapitulación, en el esquema II.11 se puede observar la 

organización total del sistema verbal español, ordenado según la función modal y 

temporal expresada (cf. Veiga 1991: 219). 

 

valor temporal fórmula 

vectorial 

IND0 SUBJ0 IND1 IND2 SUBJ2 

presente OoV amo 
ame amaré 

amaría 

(~ amaba 

/ ~ amara) 

 

amara~-se 
futuro O+V amaré 

co-pretérito (O-V)oV amaba 
amara~-se 

amaría pos-pretérito (O-V)+V amaría 

pretérito O-V amé 

haya amado 
habría amado 

(~ había amado 

/ ~ hubiera amado 

/ ~ hubiese amado) 

hubiera~-se 

amado 

ante-presente (OoV)-V he amado 
habré 

amado 
pre-futuro O+( V-V) habré 

amado 

ante-pretérito (O-V)-V había 

amado hubiera~-se 

amado 

habría 

amado pre-pos-pretérito (O-V)+(V-V) hubiera~-

se amado 

Esquema II.11: Organización modo-temporal del sistema verbal del español moderno 

 

 

2. Aplicación del modelo teórico al análisis tipológico de las oraciones 

condicionales del español actual 

 

2.1. Clasificación modal y temporal de la prótasis 

 

En la perspectiva del marco teórico presentado, una clasificación de las oraciones 

condicionales del español actual será coherente en la medida en que cada tipo y subtipo 

sea reconocible tras la aplicación de un criterio de análisis modal, por una parte, o de 

análisis temporal, por otra, siempre en clara delimitación. Veiga (1991: 225) precisa esta 

idea del siguiente modo: 
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[…] dentro de nuestro marco teórico, no podremos reconocer más “tipos” generales 

(en el sentido que subyace a la concepción tradicional) que aquellos delimitables 

mediante oposiciones de modo, cuya funcionalidad habrá que comprobar; 

igualmente, solo podremos reconocer como “subtipos” temporales realmente 

fundados en hechos de sistema aquellos que respondan a la actuación de 

oposiciones temporales con valor funcional.  

 

En adición, como ya ha sido asumido por los estudiosos de las oraciones 

condicionales, la esencia lingüística de tales estructuras reside en la prótasis. Por ende, 

tal debiese ser el punto de partida en el análisis tipológico, al menos en la aproximación 

más sustancial. En consecuencia, si se asume la orientación temporal de presente en un 

contexto oracional introducido por la conjunción si, de inmediato saltan a la vista las 

restricciones modales que impone la partícula, tal como queda expresado en los 

ejemplos II.50a-b: 

 

(II.50a) Si en estos momentos Carolina vive ahí…  IND0 

(II.50b) *Si en estos momentos Carolina viva ahí…  SUBJ0 

(II.50c) *Si en estos momentos Carolina vivirá ahí…  IND1 

(II.50d) *Si en estos momentos Carolina viviría ahí…  IND2 

(II.50e) Si en estos momentos Carolina viviera~-se ahí… SUBJ2 

 

De los ejemplos anteriores se sigue que, en orientación temporal de presente y seguido 

de la partícula si,70 prevalece una sola oposición modal: IND0 / SUBJ2, es decir, la 

actuación del rasgo ± irreal. 

Ahora bien, desde una óptica tradicionalmente tripartita, la expresión de SUBJ2 

en ejemplos como el de (II.50e) conllevan una ambigüedad semántica, puesto que 

podrían interpretarse como una negación implícita [= Carolina no vive ahí], es decir, la 

denominada condicional irreal; o como una declaración de desconocimiento por parte 

del hablante [= Ignoro si Carolina vive ahí], esto es, la denominada condicional 

potencial. Pero “desde el punto de vista funcional lo que importa es que toda la 

sustancia modal expresable por si tuviera~-se en relación temporal OoV, presente, 

conforma una función que se opone a aquella expresada por si tengo en esta misma 

                                                 
70 Es de notar que otros nexos condicionales no imponen sobre la forma verbal de la prótasis la restricción 

de modo indicativo (e.g. “a condición de que vayas”), pero en tales casos persiste la oposición modal 

binaria ± irreal, pues se trata de un caso de SUBJ0. 
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relación.” (Veiga 1991: 232). Además, una ambigüedad muy similar puede surgir de 

prótasis del tipo si tengo en casos en que se denota un hecho real (II.51a) y un hecho 

cuya realización se presenta como ignorada (II.51b): 

 

(II.51a) Si dejas el hielo al sol, se descongela. 

(II.51b) Si el libro está disponible, podría pedirlo. [= ignoro si está disponible] 

 

Por lo cual, si se trata de identificar esta clase de matices semánticos, la tipología 

quedaría relegada a nociones contextuales y, en consecuencia, no habría un sustento en 

el seno del sistema lingüístico. Para Veiga, en la oposición si tengo / si tuviera~-se, la 

forma que expresa el rasgo modal de irrealidad incluye tanto los matices de negación 

implícita como los de improbabilidad y desconocimiento. 

La existencia de una sola oposición modal caracterizada por la actuación del 

rasgo modal ± irreal, además, puede ser comprobada luego de analizar las diferentes 

realizaciones modales en el resto de orientaciones temporales (cf. Veiga 1991: 231-

239). El resultado de este análisis permite configurar los siguientes pares de prótasis 

organizados en el esquema II.12: 

 

orientación temporal prótasis en IND0 prótasis en SUB2 

presente si amo si amara~-se 

futuro si amo si amara~-se 

co-pretérito si amaba si amara~-se 

pos-pretérito si amaba si amara~-se 

pretérito si amé si hubiera~-se amado 

ante-presente si he amado si hubiera~-se amado 

pre-futuro si he amado si hubiera~-se amado 

ante-pretérito si había amado si hubiera~-se amado 

pre-pos-pretérito si había amado si hubiera~-se amado 

Esquema II.12: Posibilidades modales en prótasis condicionales 

 

 En cuanto a la cuantificación temporal, por un lado, si se toma como función 

modal el IND0 y se examinan las formas verbales que pueden expresar las diferentes 

nociones temporales, se obtendrán, como resultado, cinco formas verbales, las mismas 

que están registradas en el esquema II.12. Las formas amaré, amaría, habré amado y 
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habría amado quedan excluidas de prótasis condicionales.71 Por otro lado, en SUBJ2 se 

conservan las dos formas verbales que cubren todo el espectro de nociones temporales 

en los dos grupos ya aludidos: de anterioridad primaria y de no-anterioridad primaria. 

Por lo tanto, sin considerar aún lo que sucede en combinación con prótasis, el punto de 

vista temporal permite el reconocimiento de cinco subtipos temporales en IND0 y de 

dos subtipos en SUB2. 

  

 

2.2. Clasificación modal y temporal de la prótasis en combinación con la apódosis 

 

 A diferencia de lo que ocurre en las prótasis, en apódosis condicionales no hay 

ningún tipo de restricción o neutralización de las cinco funciones modales. Si bien es 

mucho más frecuente encontrar combinaciones del tipo si IND0, IND0 y si SUBJ2, 

IND2/SUBJ2, como en los ejemplos (II.52a-b) y (II.53a-b), el sistema permite explorar 

combinaciones modalmente híbridas, como en los ejemplos (II.52c-e) y (II.53c-e). 

 

(II.52a) Si mañana lo ve, le dirá ALGO.   si IND0, IND0 

(II.52b) Si mañana lo ve, ojalá le diga ALGO.   si IND0, SUBJ0 

(II.52c) Si mañana lo ve, a lo mejor le diría ALGO.  si IND0, IND2 

(II.52d) Si mañana lo ve, ojalá le dijera~-se ALGO.  si IND0, SUBJ2 

(II.52e) Si ahora vive en el campo, tendrá una granja.  si IND0, IND172 

 

(II.53a) Si mañana lo viera~-se, le diría ALGO.  si SUBJ2, IND2 

(II.53b) Si mañana lo viera~-se, ojalá le dijera~-se ALGO. si SUBJ2, SUBJ2 

(II.53c) Si mañana lo viera~-se, de seguro le dirá ALGO. si SUBJ2, IND0 

(II.53d) Si mañana lo viera~-se, ojalá le diga ALGO.  si SUBJ2, SUBJ0 

(II.53e) Si quisieras comer, ya estará abierta la pizzería. si SUBJ2, IND1  

 

 En síntesis, como resultado de estas posibilidades combinatorias entre prótasis y 

apódosis, surgen diez subtipos de combinaciones modales. En el esquema II.13 se 

presentan las opciones de manera más ordenada. 

                                                 
71 Veiga (1991: 233-234) atribuye dicha imposibilidad combinatoria a la restricción que ejerce si, pero 

pareciera tratarse, más bien, de una restricción propia de la estructura condicional en cuanto tal. 

Considérese que, en combinación con otros nexos, la imposibilidad persiste (e.g. *a condición de que 

irás/irías/habrás ido/habrías ido…). 
72 Se ha operado intencionalmente con el cambio de orientación temporal (de futuro a presente) para 

evitar el alomorfismo propio del futuro en IND0 e IND1. Lo mismo ocurre en (II.53e). 
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tipo de oración condicional tipo de prótasis tipo de apódosis 

no irreal si IND0 

IND0 

SUBJ0 

IND1 

IND2 

SUBJ2 

irreal si SUBJ2 

IND0 

SUBJ0 

IND1 

IND2 

SUBJ2 

Esquema II.13: Combinaciones modales entre prótasis y apódosis 

 

 Tal como lo ocurrido con las funciones modales en apódosis condicionales, no 

hay ningún tipo de restricción a la hora de emplear las diferentes formas verbales que 

permiten explorar la completa gama de valores temporales. En concreto, para la función 

modal IND0 habrá un máximo de nueve formas verbales de expresión temporal; para la 

función modal SUBJ0, un máximo de cuatro; para el IND1, también cuatro; dos para el 

IND2 y dos para el SUBJ2. 

 

Como corolario de esta sección, ya es posible describir los patrones modo-

temporales que conforman la totalidad de subtipos de oraciones condicionales 

introducidas por si en el español actual. A continuación, se adapta el esquema de Veiga 

(1991: 279), en que se organizan dichas combinaciones. 
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tipo de oración 

condicional 

prótasis apódosis total 

subtipos función 

modal 

unidades 

temporales 

función 

modal 

unidades 

temporales 

no irreal si + IND0 5 IND0 9 5 x 9 = 45 

SUBJ0 4 5 x 4 = 20 

IND1 4 5 x 4 = 20 

IND2 2 5 x 2 = 10 

SUBJ2 2 5 x 2 = 10 

irreal si + SUBJ2 2 IND0 9 2 x 9 = 18 

SUBJ0 4 2 x 4 = 8 

IND1 4 2 x 4 = 8 

IND2 2 2 x 2 = 4 

SUBJ2 2 2 x 2 = 4 

Esquema II.14: Combinaciones modo-temporales entre prótasis y apódosis condicionales 

 

 

3. Reorganización modo-temporal del latín al español 

 

 El modelo de análisis modo-temporal que precede a esta sección, como ya ha 

sido precisado, es aplicable al español actual, pero con igual certeza constituye un 

marco adecuado —y así lo ha demostrado Veiga (cf. 2006: 95-242)— para la 

observación del sistema verbal español en perspectiva diacrónica. Por lo pronto, los 

siguientes apartados se formulan, principalmente, como una organización y síntesis de 

los postulados esenciales de Veiga (2006). A la postre, esta descripción funcionalista y 

evolutiva de la modalidad y —en cierta medida— de la temporalidad del sistema verbal 

español posibilitará la conformación de un trasfondo teórico coherente trasuntado en 

pautas analíticas concretas para estudiar las oraciones condicionales a través de los 

romanceamientos bíblicos del Medioevo. 

 

 

3.1. Sistema modo-temporal del verbo latino 

 

 En cuanto al modo, el verbo latino ya disponía la clásica distinción indicativo / 

subjuntivo que pasa como herencia a las lenguas romances. En cuanto al tiempo, la 

primera gran particularidad del sistema verbal del latín clásico es que no había algo 
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equiparable a las formas compuestas romances. Por lo cual, las funciones temporales 

quedan reducidas a lo expresable mediante formas verbales sintéticas. Así, la situación 

más representativa de tal sistema verbal es la esquematizada en el siguiente cuadro: 

 

realización temporal modo indicativo modo subjuntivo 

presente amo amem 

futuro amabo --- 

pretérito imperfecto (co-pretérito) amabam amarem 

pretérito perfecto (pretérito) amavi amaverim 

futuro perfecto (pre-futuro) amavero --- 

pluscuamperfecto (ante-pretérito) amaveram amavissem 

Esquema II.15: Modo del sistema verbal latino 

 

Pero además de esta primera oposición, en el dominio del subjuntivo existía la 

posibilidad de expresar dos diferentes contenidos modales: potencialidad e irrealidad. 

De ahí surge la clásica tripartición realis / potentialis / irrealis, cuyo ejemplo 

paradigmático es lo que ocurre con las oraciones condicionales con prótasis del tipo: si 

amo / si amem / si amarem. La significación primaria de las formas subjuntivas era de 

potencialidad (SUBJ0 en nomenclatura de Veiga). Pero, al igual que lo que ocurre en el 

español actual, algunas formas verbales subjuntivas del latín podían expresar un valor 

modal secundario: el de irrealidad. En concreto, la forma amarem permitía expresar 

irrealidad (SUBJ2) en orientaciones temporales de presente, futuro y co-pretérito; en 

tanto que amavissem lo admitía para los valores de pretérito, pre-futuro y ante-

pretérito. 

 Cabe apuntar que estas cuatro formas subjuntivas también pueden clasificarse 

según el tipo de construcción que presentan sus temas verbales. Así, se agrupan, por una 

parte, las formas con tema de presente o infectum (amem y amarem) y, por otra, las de 

tema de perfecto o perfectum (amaverim y amavissem). Esta diferencia da lugar a una 

oposición temporal “formulable en términos de anterioridad primaria / no anterioridad 

primaria, de acuerdo con la cual las formas de perfectum expresaban contenidos 

temporales plasmados en relaciones de anterioridad a algún punto de referencia” (Veiga 

2006: 129). 

 Hecha esta somera descripción, ahora se presenta el esquema II.16 en que se 

configuran las correspondencias modo-temporales de las formas verbales latinas: 
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valor temporal 
funciones modales 

realis (IND0) potentialis (SUBJ0) irrealis (SUBJ2) 

presente amo 
amem 

amarem futuro amabo 

co-pretérito amabam amarem 

pretérito amavi 
amaverim 

amavissem pre-futuro amavero 

ante-pretérito amaveram amavissem 

Esquema II.16: Funciones modales latinas 

 

 En este sistema yacen los principales fundamentos con los cuales se explica la 

morfología y semántica del verbo español. Sin embargo, el complejo proceso evolutivo 

que experimenta a lo largo de los siglos se concibe como una total restructuración. Es de 

destacar, en líneas globales, que a través de este proceso se registran cambios como la 

desaparición de formas verbales, la actuación de nuevas formas perifrásticas —algunas 

de las cuales dan origen a nuevas formas verbales— y la migración modal, entre otros. 

 

 

3.2. Panorama general de la reorganización modo-temporal del verbo73 

 

 La restructuración modo-temporal que experimenta el sistema verbal latino en su 

evolución al sistema romance consta de dos grandes etapas. El primer período de 

reorganización puede ser identificado a partir de la baja latinidad hasta el siglo XIII. 

Durante esta etapa se comienza a registrar un desequilibrio o desestabilización en el 

sistema verbal latino que conlleva la conformación de un sistema verbal protorromance, 

en cierta medida similar al del gallego en su estadio actual. Los cambios lingüísticos 

que más inciden en la reorganización modo-temporal del verbo son compendiados a 

continuación: 

 

(1) Renovación de los futuros: 

El cambio lingüístico más destacable es el surgimiento de las formas verbales 

perifrásticas con valor temporal: amare habeo y amare habebam. A partir de 

                                                 
73 En conformidad con la línea argumentativa de este capítulo, el panorama aquí presentado encaja con el 

análisis histórico elaborado por Veiga (2006). No obstante, las transformaciones que afectaron al sistema 

verbal latino y romance han sido estudiadas en detalle por otros autores. Una de las propuestas más 

completas, en este sentido, es la de Urrutia y Álvarez (2001: 211 y ss.). 
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amare habebam surge un nuevo tiempo que no existía en latín, a saber, el futuro 

condicional o pos-pretérito amaría e, igualmente, amare habeo deriva en el 

futuro romance amaré. 

(2) Evolución de amavero: 

El futuro perfecto amavero desaparece como forma indicativa y comienza a 

desplazarse hacia el dominio subjuntivo, de manera tal que constituye el origen 

del futuro de subjuntivo amare. 

(3) Decadencia de amaverim y amarem, y transformación de amavissem: 

Al quedar paulatinamente en desuso estas formas, sus contenidos modo-

temporales ceden paso al descendiente del pluscuamperfecto de subjuntivo 

amavissem que, por ende, extiende sus posibilidades expresivas. 

 

 La segunda etapa en la restructuración modo-temporal del verbo en español 

corre desde fines de la Edad Media en adelante, hasta la consolidación del sistema en su 

estado actual. Los cambios más representativos de esta fase evolutiva son los siguientes: 

 

(1) Se consolidan las formas compuestas con el verbo auxiliar haber. En el caso del 

pretérito, por ejemplo, esto provoca que este espectro temporal queda cubierto 

por tres formas diferentes: amé (pretérito), he amado (ante-presente) y habré 

amado (pre-futuro). 

(2) Amara, que proviene de la forma indicativa amaveram, experimenta un proceso 

de subjuntivización por el que llega a ser equivalente a la forma amase. 

 

Como esta revisión del modo y —en cierta medida— del tiempo verbal 

castellano tiene por objeto proporcionar un marco teórico adecuado para comprender la 

evolución de las oraciones condicionales, se prescindirá de compendiar 

exhaustivamente la historia de cada forma verbal. No obstante, es de sumo interés 

registrar una descripción que incluya los hitos evolutivos esenciales de las formas 

verbales que, en efecto, son determinantes para el análisis diacrónico de las estructuras 

condicionales. En este sentido, las formas subjuntivas son las que aportan el mayor 

nivel de complejidad y riqueza. Por tanto, el siguiente apartado se destina a revisar una 

selección de las formas verbales cruciales —subjuntivas, en su mayoría— en 

perspectiva histórica. 
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3.3. Las formas verbales claves en perspectiva diacrónica 

 

3.3.1. Condicional de indicativo (amaría) 

 

 La formación del condicional de indicativo es un caso excepcional en la 

evolución del sistema verbal romance, puesto que en latín no existía una forma 

semejante en significación. Amaría proviene de la perífrasis de infinitivo más el 

imperfecto de habeo como verbo modal —amare habebam—. Al igual que con el futuro 

sintético, en castellano antiguo aún existía la noción de que se trataba de una perífrasis 

(cf. Cano 2008: 160-161). De modo que tanto la forma sintética como la analítica “se 

actualizan, a lo largo de toda la Edad Media, sea soldadas, sea escindidas” (Eberenz 

2005: 622). Según Company (2006: 407 y ss.), durante todo este período de alternancia, 

los usos sintéticos expresan matices de significación diferentes de los usos analíticos. 

Así, por ejemplo, en las formas sintéticas predomina la expresión de la temporalidad, en 

tanto que en las analíticas se resalta más el valor modal de probabilidad y deseo a tal 

punto que “es casi imposible documentar ejemplos de limpio valor temporal” (Company 

2006: 409). 

Desde sus inicios, amaría siempre ha referido un proceso futuro con respecto a 

otro pretérito, de ahí que en el presente marco se denomine pos-pretérito. Si bien este es 

su significado primario (IND0), también desde sus orígenes ha venido expresando 

valores modales de IND2, sobre todo en contextos sintácticos condicionales. Por esta 

misma particularidad, muchas veces se lo ha descrito como una forma intermedia entre 

el indicativo y el subjuntivo (cf. Alarcos 1949; Moreno de Alba 1988: 109-111).  

 

 

3.3.2. Presente de subjuntivo (ame) 

 

El actual presente de subjuntivo no ha experimentado mayores transformaciones 

a lo largo de la historia: proviene directamente del presente de subjuntivo latino amem 
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y, desde el punto de vista modo-temporal, ha expresado exclusivamente el valor modal 

de subjuntivo no irreal (SUBJ0) en orientación temporal de presente y futuro.74 

 

 

2.3.3. Futuro de subjuntivo (amare) 

 

 El futuro de subjuntivo presenta una evolución bastante compleja y su estudio ha 

dado lugar a más de una explicación. Como ya se ha expuesto en § I.3.4.3 —a propósito 

del estado de la cuestión de las investigaciones sobre estructuras condicionales en 

perspectiva histórica—, tres son las formas verbales latinas que se han postulado como 

posibles antecedentes históricos de amare: el pretérito perfecto de subjuntivo 

(amaverim), el futuro perfecto de indicativo (amavero) y el pretérito imperfecto de 

subjuntivo (amarem). 

De estas formas, queda descartada la última, puesto que el tema de infectum no 

explicaría varias formas del castellano antiguo. Así, por ejemplo, pudiere no se deriva a 

partir de possem. Además, la significación modo-temporal originaria de amare fue 

siempre no irreal (SUBJ 0) en orientación temporal de presente y futuro, de manera que 

el valor irreal (SUBJ 2) de amarem y su valor no irreal (SUBJ 0) en orientación de co-

pretérito tampoco explicarían la semántica de amare. 

 Por tanto, típicamente se ha explicado su origen como la confluencia de 

amaverim y amavero, formas de conjugación idéntica a excepción de la primera persona 

singular. No obstante, se han aducido buenas razones que favorecen el futuro perfecto 

de indicativo como la forma verbal originaria (cf. Álvarez Rodríguez 1998, 2001). Tan 

solo por mencionar una pista lingüística categórica, resulta revelador que el perfecto de 

subjuntivo haya decaído casi por completo y muy temprano en el marco histórico latino. 

 Si se adopta este punto de vista, está claro que amavero habría experimentado 

un reajuste temporal y modal, por el que comenzó a expresar subjetividad (SUBJ0) en 

orientación temporal presente y futuro. Este cambio ya se fue produciendo en la 

latinidad tardía, de modo que en el romance castellano ya coincidía amare con ame en 

significación, pero actuaban en contextos sintácticos diferentes. Según Veiga, ambas 

formas están en “visible distribución complementaria” (Veiga 2006: 156). Así, por 

                                                 
74 En el español de América, no obstante, se ha registrado con elevada frecuencia su uso en contextos de 

temporalidad pasada (pos-pretérito, co-pretérito y pretérito) (cf. Veiga 2006: 134-136). Pero tales 

ocurrencias escapan del marco cronológico de esta investigación, de modo que no implican un aspecto a 

considerar en el examen de oraciones condicionales. 
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ejemplo, a diferencia de ame, amare no podía constituir subordinadas sustantivas, 

oraciones causales, consecutivas y finales, entre otras. 

En prótasis condicionales medievales, amare suele combinarse con apódosis 

cuyas formas verbales tienden a ser amaré, ame, amo y ama (tú), formas que en el siglo 

XVI ya figuran en combinación con si tengo, el sustituto de si tuviere (cf. Keniston 

1937). Traducido a “términos modales”, esto quiere decir que amare aparece siempre en 

combinación con formas verbales con valor modal no irreal. Por lo demás, las escasas 

combinaciones híbridas representan una ínfima proporción. 

 La decadencia del futuro de subjuntivo ocurre en el siglo XVIII y, a partir de 

entonces, no figura más que como arcaísmo. Su sustituto es el presente de indicativo 

(amo). 

 

 

3.3.4. Imperfecto de subjuntivo (amase-amara) 

 

 El imperfecto de subjuntivo amase, ya en los primeros estadios del romance con 

la forma amasse, evolucionó a partir del pluscuamperfecto de subjuntivo amavissem. 

Los valores modales de la forma latina, como se ha explicitado, cubrían el espectro de 

SUBJ0 en temporalidad de ante-pretérito y SUBJ2 para pretérito, pre-futuro y ante-

pretérito —anterioridad primaria— (vid. esquema II.16). Pero con la temprana 

decadencia de amarem y amaverim, amavissem comenzó a expandir sus valores modo-

temporales, de tal forma que, ya en el latín tardío de los siglos V y VI (cf. Von 

Wartburg 1946: 48) amavissem y, por ende, amasse —en el castellano primitivo— 

expresaban tanto el valor modal de SUBJ0 —en orientación temporal de co-pretérito, 

pretérito, pre-futuro y ante-futuro— como el de SUBJ2 —en cualquier orientación 

temporal—, tal como está representado en el esquema II.17. 
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valor temporal 
latín clásico protorromance 

SUBJ0 SUBJ2 SUBJ0 SUBJ2 

presente 
amem 

amarem 
ame / amare 

amasse 

futuro 

co-pretérito amarem 

amasse 
pretérito 

amaverim 
amavissem pre-futuro 

ante-pretérito amavissem 

Esquema II.17: Restructuración del subjuntivo desde el latín al protorromance 

 

 La expresión de irrealidad, por parte de amasse, para todo el espectro temporal 

se ha documentado con claridad en los textos medievales hasta el siglo XIII, por lo cual 

constituye un hecho lingüístico que sugiere la existencia de una primera reorganización 

en el sistema verbal español. Ya a partir del siglo XIV, como se verá en los siguientes 

apartados, el referido estado experimenta un nuevo reajuste motivado por la 

subjuntivización de amara y por la consolidación de las formas compuestas. 

 

 Como ya se ha anticipado, el actual imperfecto de subjuntivo amara proviene 

del pluscuamperfecto de indicativo latino amaveram. La orientación temporal de este 

remitía, en latín clásico, a un proceso anterior a una referencia temporal pretérita, es 

decir, lo que en el presente marco teórico se ha denominado ante-pretérito. Este valor 

etimológico persistió con cierta regularidad hasta el siglo XV y su decadencia se debe a 

la temporalización de la forma compuesta había amado como pluscuamperfecto de 

indicativo. 

Pero, por otra parte, ya a partir de los primeros textos españoles conservados, 

amara —aún como forma indicativa— junto con amaba y amaría empezaron a 

aparecer en apódosis de oraciones condicionales en cuya prótasis había una forma 

verbal en SUBJ2, valga decir, que expresaba irrealidad.75 Dicho contexto sintáctico 

generó una neutralización en la oposición modal entre indicativo y subjuntivo, puesto 

que el único rasgo modalmente relevante para las oraciones condicionales es el de 

±irrealidad. Por tanto, las tres formas verbales señaladas adquirieron valores modales 

de irrealidad (IND2).76 No obstante, a diferencia de amaba y amaría, la forma amara 

                                                 
75 Safarewicz (1950) documentó este hecho ya en el latín para la forma amaveram. 
76 En la actualidad, esto sigue siendo posible, aunque la forma amaba es la menos canonizada para la 

expresión del valor modal de irrealidad. Pero en contextos coloquiales y, especialmente, en lenguaje 



II. LAS OPOSICIONES MODALES COMO FUNDAMENTO TEÓRICO PARA EL ANÁLISIS DE ORACIONES CONDICIONALES 

99 

alcanzó un estado evolutivo más complejo y avanzado, pues comenzó a alternar con la 

forma amasse en prótasis condicionales irreales y así, “tras comenzar a utilizarse a partir 

de lo que atestiguan los textos del siglo XIII como expresión de irrealidad en contextos 

previamente reservados a la forma subjuntiva en -se, llegó a convertirse en alomorfo de 

esta última en cualquiera de sus funciones” (Veiga 2006: 177). En otras palabras, dicho 

proceso culminó con la plena subjuntivización de amara. 

En este proceso de subjuntivización y de homologación con la forma amasse, 

hasta los siglos de oro amara solo se hace equivalente a la anterior en la expresión de la 

irrealidad (SUBJ2). Pero luego, posiblemente después del siglo XVII, “la igualación -

ra~-se se extiende del SUBJ2 al SUBJ0” (Veiga 2006: 197). 

Para efectos del análisis de oraciones condicionales medievales, hay una gran 

dificultad metodológica que se desprende del proceso descrito, esto es, la imposibilidad 

de reconocer cuándo amara actúa como forma subjuntiva, puesto que, como ya se ha 

indicado, en este contexto sintáctico la oposición modal indicativo / subjuntivo se 

neutraliza. Por lo tanto, la única gran certeza alcanzable en el análisis de los siglos XIII 

al XV consiste en identificar su valor modal de irrealidad, independientemente del 

estado de transición desde forma indicativa a subjuntiva. 

 Ahora bien, desde el punto de vista temporal, también hay una migración de 

valores que ha sido poco estudiada. Pero, en términos globales, el proceso evolutivo de 

amara concluye con la adquisición de los mismos matices temporales de amase (vid. 

esquema II.18). 

 

 

3.3.5. Formas compuestas 

 

 Grosso modo, las formas verbales compuestas del español experimentan un 

proceso de consolidación que se asoma de forma tenue en el siglo XII y se estabiliza 

hacia el siglo XV (Romani 2006: 329 y ss.). Un primer hecho importante en este 

proceso es la proliferación de usos de había amado como ante-preterito de IND0 que 

acaba por asentarse a fines del siglo XV. Como se ha precisado, esto incidió en el 

declive de los usos etimológicos de amara. Otra forma verbal compuesta de indicativo 

                                                                                                                                               
infantilizado sigue siendo empleada con ese valor (e.g.: “¿hagamos que yo era un robot [=no soy] y tú me 

querías [=no quieres] destruir?”). 
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clave es la consolidación del condicional compuesto habría amado que se especializa 

para la expresión de IND2 para el espectro temporal de anterioridad primaria. 

 Por otra parte, también hacia fines de la Edad Media, se regularizan las formas 

compuestas del subjuntivo como solución óptima para expresar SUBJ2 en anterioridad 

primaria. En concreto, el factor decisivo en el asentamiento de hubiese amado y hubiera 

amado fue la falta de distinción temporal en relación con el rasgo modal de irrealidad, 

dado que la forma amase cubría todo el espectro. Este proceso de estabilización ya 

puede observarse y documentarse a partir del siglo XIII. De modo similar, el vasto 

dominio de amase —y de amara, a medida que avanza su subjuntivización— en la 

expresión del SUBJ0 comenzó a ser desplazado por la consolidación de hubiera~se 

amado en temporalidad de ante-pretérito y pre-pos-pretérito, y por haya amado en 

orientación de pre-futuro. De esta forma se completa la reorganización el sistema verbal 

del español actual. A modo de resumen, el siguiente esquema sistematiza los cambios 

operados en el modo subjuntivo desde el latín hasta el español moderno, pasando por el 

castellano primitivo. 

 

valor temporal 
latín clásico protorromance español moderno 

SUBJ0 SUBJ2 SUBJ0 SUBJ2 SUBJ0 SUBJ2 

presente 
amem 

amarem 

ame / 

amare 

amasse 

ame 

amara~se 
futuro 

co-pretérito amarem 

amasse 

amara~se pos-pretérito Ø Ø 

pretérito 
amaverim 

amavissem hubiera~se 

amado 

pre-futuro haya amado 

ante-pretérito amavissem 
hubiera~se amado 

pre-pos-pretérito Ø Ø 

Esquema II.18: Restructuración del modo subjuntivo desde el latín al español moderno 

 

 

4. Hacia el establecimiento de una pauta de análisis diacrónico para el estudio de 

las oraciones condicionales 

 

 Luego de examinar con detención los planteamientos definitorios y tipológicos 

sobre oraciones condicionales, ha quedado en evidencia la preponderancia del modo 

verbal de la prótasis como eje gramatical sobre el cual se estructura este tipo de 
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construcción sintáctica, así como su fuerza significativa o comunicativa. Por lo cual, ya 

sea desde una perspectiva sincrónica o diacrónica, un análisis propiamente lingüístico 

centrará la atención en la modalidad de las formas verbales. Sobre esta certeza y con el 

fin de asentar las bases teóricas para el estudio de las oraciones condicionales del 

castellano primitivo, a lo largo de este capítulo se ha presentado y justificado la 

adecuación del modelo teórico de Alexandre Veiga sobre el modo verbal y, de forma 

complementaria, sobre la temporalidad. La construcción de dicho modelo sobre 

principios estructuralistas ha permitido organizar un marco coherente en que se articula 

tanto el estado actual del sistema modo-temporal del verbo español como los procesos 

esenciales de su restructuración desde el latín. De tal constructo conceptual, muchos son 

los aportes o parámetros que permiten optimizar la observación del objeto de estudio. 

De entre todos estos, a continuación, se actualizan algunos de los más preponderantes. 

 

(1) En el español actual, cinco son los valores modales que estructuran el sistema 

verbal: IND0, SUBJ0, IND1, IND2 y SUBJ2. De estos, solo la actuación del 

rasgo ±irrealidad permite reconocer oposiciones en prótasis condicionales y, por 

lo tanto, tipos en virtud del valor modal que activa la forma verbal utilizada. En 

efecto, en dicho contexto sintáctico se neutraliza la oposición entre IND0 y 

SUBJ0, y entre IND2 y SUBJ2. Por otra parte, las apódosis condicionales 

permiten la activación de las cinco nociones modales, con lo cual, se abre la 

posibilidad al reconocimiento de combinaciones híbridas o mixtas (vid. § VIII). 

(2) Si bien en el latín las funciones modales comunes fueron tres: IND0, SUBJ0 y 

SUBJ2, ya desde las primeras documentaciones en romance castellano el 

sistema verbal comienza a estructurarse y a actualizar un nuevo valor modal, a 

saber, el indicativo irreal (IND2),77 posible en el proceso de subjuntivización de 

amara y en los usos irreales de amaba y amaría. 

(3) La compleja restructuración que experimenta el sistema verbal durante los 

últimos siglos medievales supone algunos desafíos en la identificación de los 

valores modo-temporales de algunas formas. Esto se debe fundamentalmente al 

polisémico estado de las formas amase y amara. Por una parte, amase admite la 

expresión de SUBJ0 y de SUBJ2 para una amplia gama del espectro temporal. 

                                                 
77 No se ha hallado, en la bibliografía, referencias claras sobre la documentación de la función modal 

IND1. 
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Por otra, a través de su proceso de subjuntivización, amara puede expresar tanto 

IND0 como IND2 y SUBJ2. 

 

En definitiva, la relativa igualdad de circunstancias modales entre el período medieval y 

el estado actual del sistema verbal garantiza que es viable la aplicación de la pauta 

analítica presentada en el esquema II.13. Su manejo permitirá clasificar las oraciones 

condicionales según el valor modal activado en la prótasis y, asimismo, los diferentes 

subtipos de combinaciones modales y las formas híbridas a que dan lugar. Por tanto, el 

procesamiento de los datos tendrá como fundamento analítico esta pauta de base modal. 

 Es cierto que la aplicación de una pauta con base modal como la adoptada 

garantiza una adecuada comprensión de la naturaleza tipológica de las oraciones 

condicionales. Desde luego, también es cierto que, a partir de estos criterios 

clasificatorios, será factible procesar y cuantificar los datos, y que en tales hallazgos 

estadísticos se sustentará la objetiva interpretación de los cambios operados en las 

oraciones condicionales. Sin embargo, un análisis acabado e innovador está lejos de 

concluir con la mera aplicación de esta pauta de base modal. Como se ha expuesto en el 

primer capítulo, a lo largo de la tradición de estudios sobre oraciones condicionales en 

perspectiva diacrónica, escasos han sido los trabajos que han procurado estudiar otros 

aspectos involucrados en las estructuras condicionales. De hecho, la mayoría de las 

investigaciones se ha planteado como un análisis tipológico-evolutivo con 

documentación literaria. Pero a través de los capítulos I y II ha quedado en evidencia 

que las oraciones condicionales son más que mera tipología. Estas estructuras han 

demostrado ser un contexto sintáctico en el que se forjan y/o desencadenan procesos 

complejos, muchos de los cuales generan repercusiones más amplias, como la propia 

reorganización del sistema verbal. A modo de ejemplo, considérense los siguientes 

hechos ya aludidos: 

(1) En estas estructuras se ha potenciado la expresión del rasgo modal irreal de las 

formas verbales amaba, amaría y amara, que para el caso de esta última 

concluyó en su plena subjuntivización. 

(2) Muy ligado a lo anterior, también ocurre que, en estas oraciones, se potencia la 

expresión de los valores temporales secundarios de las formas verbales, pero, 

además, impone ciertas restricciones a la activación de algunas formas verbales 

en la prótasis. 
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(3) Asimismo, en este contexto sintáctico se neutraliza la oposición entre indicativo 

y subjuntivo. 

(4) La estructura también da lugar a combinaciones modalmente híbridas entre la 

prótasis y la apódosis. 

(5) Finalmente, es interesante la actuación del nexo condicional —ya sea si u otro— 

que, al ingresar en este entorno con elevada fuerza modal, manifiesta su grado 

de gramaticalización en vista de las restricciones combinatorias que impone a la 

forma verbal de la prótasis. 

 

Todo esto, a lo menos, sugiere la importancia de incluir, en una pauta analítica, más 

criterios de observación, en especial aquellos que permitan rastrear fenómenos como los 

apuntados. Desde luego, tal inclusión no implicaría tener que reformular la tipología 

básica con base modal. Al contrario, aportaría a montar una metodología de observación 

integral en la que sería relevante tanto lo que ocurre con las oraciones condicionales a 

través del tiempo, como lo que ocurre en las oraciones condicionales como entorno 

lingüísticamente complejo y propicio para la observación de más procesos gramaticales 

y semánticos. 

 En consecuencia, es perentorio adoptar algunos criterios adicionales que 

permitan observar y cuantificar procesos como los señalados. A continuación, se 

bosqueja una lista de ítems. Los primeros se formulan de manera que permitan el 

análisis de los procesos referidos, pero además se añaden criterios de observación que 

no han sido necesariamente asociados con procesos lingüísticos determinados, pero que, 

dada la descrita complejidad del entorno condicional, no corresponde descartarlos sin 

antes someterlos a examen. 

 

(1) La expresión de la temporalidad de las formas verbales de la prótasis y 

apódosis.78 

(2) La ausencia de formas verbales como posible indicio de restricciones 

combinatorias. 

(3) Registro de combinaciones modalmente y temporalmente híbridas. 

(4) Restricciones modo-temporales del nexo condicional. 

                                                 
78 Para las oraciones condicionales medievales, no es totalmente viable la aplicación del esquema II.14. 

Más bien, funcionaría como un modelo esquemático, pero habría que identificar las posibilidades 

expresivas en función del estado evolutivo en que se encuentran las formas verbales del primitivo 

romance hispano. 
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(5) Registro y descripción de las formas compuestas. 

(6) Comportamiento sintético o analógico de amaría y de amaré. 

(7) Orden de los constituyentes de las oraciones condicionales. 

 

Finalmente, por más obvio y redundante que parezca, resulta significativo 

destacar que cada criterio de la pauta analítica debería ser observado a través de 

documentos representativos de las fases del marco cronológico que se pretende estudiar. 

De igual forma, cada criterio debería ser aplicado de manera tal que las ocurrencias 

queden correlacionadas con el tipo textual o género discursivo en que figuran. En 

efecto, para la presente investigación será crucial adoptar el modelo teórico de las 

tradiciones discursivas (vid. § IV) con el fin de determinar condicionamientos en los 

procesos evolutivos de que dan cuenta los datos estadísticos.  
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 Como se señala en el mismo título de esta tesis, el estudio de la expresión de la 

condicionalidad que aquí se emprende adopta como fuentes documentales los 

romanceamientos bíblicos de la Edad Media. En este sentido, el presente capítulo 

constituye el eje argumentativo sobre el cual se sostiene una de las presuposiciones 

claves de esta investigación, a saber, la validez epistemológica del empleo de los 

romanceamientos bíblicos medievales como documentos fiables para el estudio 

lingüístico-diacrónico. Esta presuposición se respaldada —a manera de tesis— mediante 

argumentos con apoyo en ideas que, para la mayoría de los casos, se hallan bastante 

difundidas entre filólogos e historiadores de la lengua y literatura medieval castellana. 

Tales fundamentos pueden sintetizarse en las siguientes afirmaciones: 

  

(1) Romancear es traducir y/o adaptar contenidos y formas de fuentes foráneas. 

(2) La gran mayoría de la escritura medieval es romanceada. 

(3) Una gran proporción de la escritura medieval y romanceada recoge referencias y 

patrones bíblicos. 

(4) La actividad romanceadora explora las posibilidades expresivas y contribuye a la 

estandarización de la lengua castellana. 

 

Esta agenda argumentativa, además de propiciar la pauta de redacción para la 

primera parte del capítulo, permite colegir la validez de la mencionada tesis. Son dos los 

apartados globales de ese capítulo: la primera sección intenta abordar la validez 

epistemológica de la tesis, en tanto que la segunda apunta a describir los 

romanceamientos bíblicos medievales que se conservan. 

 

 

1. El rol fundacional de la escritura romanzada en la configuración de tradiciones 

discursivas 

 

1.1. La literatura medieval como acto de romanzar 

 

 Ya en el siglo XIII, romançar y arromançar—y sus equivalentes en las lenguas 

neolatinas— denotaban la acepción de ‘verter al castellano o romance’ (cf. Corominas 

1980). Es decir, en su acepción más rudimentaria, se trataba de un acto de traducción a 
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la lengua vulgar. Así es como queda reflejado en la escritura de la época y así es como 

figura en el siguiente extracto (1380-1385): 

 

“E yo por todas aquestas cosas he querido nuevamente arromançar y declarar tanto cuanto 

la mi grosería y insuficiencia ha bastado el dicho libro de Palladio tornando aquel 

nuevamente de latín en romance.” (Ferrer: Libro de Palladio, CORDE [05/12/2014]) 

 

La traducción, en efecto, parece haber sido una prioridad en lo que respecta a 

proyectos de escritura y documentación de cualquier índole: religiosa, legislativa, 

literaria, etc.79 De acuerdo con Roger Wright (1999: 41), “la traducción literal entre el 

latín y cualquier variedad romance no se produjo hasta el Renacimiento del siglo XII”, 

es decir, la dicotomía entre latín y romance como dos sistemas lingüísticos ya 

distanciados habría comenzado a percibirse con mayor claridad a partir de este período. 

Aun cuando pudiera cuestionarse una conclusión categórica en la que se propone una 

fecha tan concreta para tamaña transición, no deja de ser evidente, en el argumento de 

Wright, que a partir de entonces comienza a registrarse un incremento en la necesidad 

de romanzar y en la proliferación de material escrito en lengua vulgar. Y en relación con 

esto, es llamativo que la producción de escritura en diferentes tipologías textuales 

también es concebida como acto de romanzar. Es decir, los romanceamientos no solo se 

manifiestan como traducciones literales a partir del latín, sino también en la incipiente 

profusión de material escrito en lengua vulgar, siempre que el proceso de escritura se 

asuma como una imitación, restructuración y adaptación ya sea de patrones textuales o 

de contenidos literarios foráneos. De ahí que el verbo romanzar así como el sustantivo 

romance hayan adquirido, además, aquellas acepciones próximas a ‘composición 

literaria’, como puede notarse en el siguiente extracto (c. 1444): 

 

“Aunque algunos podrán aquí sobre esta auctoridad de Tibulo dezir que yo romanço 

allende de cuanto dize su letra en latín, a éstos yo respondo que éste quiso aquesto dezir, e 

atrévome a dezir tanto que si así non lo siento, que sintiéndolo como yo digo, lo sintiera 

más agudamente.” (Mena: Tratado de amor, CORDE [05/12/2014]) 

 

Ahora bien, son precisamente estos romanceamientos, en tanto obras de 

traducción y/o adaptación, los que conforman la gran mayoría de las primeras 

                                                 
79 Para un panorama general sobre las traducciones en la Edad Media y sus características, cf. Rubio 

(1997) y Buridant (1983). 
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manifestaciones de escritura en lengua romance durante los siglos XII al XV.80 Incluso 

aquellas obras literarias en que ya se asoma una mayor consciencia autoral —y, por 

tanto, cierta impronta de “originalidad”— no están exentas de la imitación de modelos, 

de la compilación de tópicos prexistentes o de la adaptación de tradiciones textuales. 

Esta parece ser una condición transversal a la escritura medieval, de manera que no es 

hiperbólico entenderla —o caracterizarla, al menos— como acto de romanzar. Ahora 

bien, resulta paradójico el hecho de que, en gran medida, la formación de una lengua 

vernácula de expresión literaria está motivada por la adquisición de una consciencia de 

identidad local o nacional. Y sin embargo, dicha identidad se potencia a base de 

imitación y adaptación de modelos. Mercedes Brea (2007: 140) expresa este asunto 

como sigue: 

 

Es también una realidad que, en este período, y en paralelo a esa toma de 

consciencia, la comunicación y el sentimiento de pertenecer a una unidad de rango 

superior se produce en buena medida gracias a la acción uniformadora del latín y 

las lenguas galorrománicas, que actúan a modo de adstrato o superestrato cultural 

común. 

 

La aseveración de que el proceso de escritura en lengua romance responde, 

primordialmente, a un acto de romanzar —es decir, de traducción y/o adaptación— 

queda en evidencia tras explorar un extracto de las diversas manifestaciones 

escriturarias que se conservan, así como tras examinar una de las instancias de mayor 

promoción y producción escritural, a saber, el scriptorium alfonsí. 

Así, desde el punto de vista literario,81 una de las primeras manifestaciones 

líricas peninsulares son las cantigas de amigo, escritas principalmente en galaico-

portugués. Esta lírica culta europea es una adaptación de la poseía trovadoresca 

desarrollada en el sur de Francia hacia el siglo XII en lengua occitana. Tal como en 

Francia, el modelo trovadoresco hispánico se configura en un dialecto poético —el 

                                                 
80 A propósito de la antigüedad de las traducciones, Morreale (1959: 6) escribe que “la historia de las 

antiguas bibliotecas castellanas corre paralela con la de las traducciones hechas al amparo de nobles y 

seleccionadas con miras a complacerlos y adoctrinarlos”. En cuanto a las posibles vías de contacto por las 

que la influencia extranjera llegó al territorio hispánico de los siglos XI al XIII, véase Lapesa (1980: 197 

y ss.) 
81 Los clásicos manuales de historia de la literatura española medieval abundan en referencias a las 

fuentes que sirvieron de patrones textuales para las diferentes manifestaciones. Cf., especialmente, 

Vàrvaro (1983); Fernando Gómez (1998); Deyermond (2001), y Lacarra y Cacho (2012), entre otros. 

Asimismo, los tradicionales manuales de historia de la lengua proporcionan información valiosa. 

Considérese, especialmente, Lapesa (1980: § 42, 49, 51, 60-63). 
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gallego— diferente del usado habitualmente en la corte —el castellano— (cf. Lapesa 

1980: 197 y ss.). El mismo patrón imitativo aflora en los cantares de gesta medievales 

—mester de juglaría—, cuyos cánones no surgen directamente de las epopeyas clásicas 

grecolatinas, sino de la épica francesa representada, en primera instancia, por la 

Chanson de Roland (h. 1060-1070). Este hecho reluce con mayor claridad al considerar 

aquellos fragmentos que testimonian la existencia de una versión aclimatada al 

castellano —con rasgos navarroaragoneses— del Cantar de Roldán, a saber, el Cantar 

de Roncesvalles. De esta tradición, personajes como Bernardo del Carpio incluso 

reaparecen en el Romancero. En adición, se presume la existencia de un Mainete 

hispano sobre las aventuras juveniles de Carlomagno, que también sería adaptación del 

Mainet francés (cf. Lapesa 1980: 198-199; Fernández-Ordóñez 1997). Por otra parte, 

toda la tradición literaria identificable bajo la etiqueta del mester de clerecía también 

surge como aclimatación local de modelos europeos cultos o del saber universitario. La 

misma estructura estrófica conocida como cuaderna vía se ha concebido como 

adaptación del sistema alejandrino francés (cf. Deyermond 2001: 214-215) o bien de la 

poesía goliardesca latina. En esta escuela, prácticamente bajo todas las obras más 

representativas subyace dicha aclimatación de modelos extranjeros: en el Libro de 

Alexandre (h. 1225-1230), en el Libro de Apolonio (h. 1240-1260), en el Poema de 

Fernán González (h. 1250), en el Libro de buen amor o Libro de Arcipreste (1330-

1343) y en El conde Lucanor (h. 1330-1335). En concreto, es sabido que el Libro de 

Alexandre adapta las historias de Alejandro Magno a partir de fuentes francesas. En la 

misma dinámica, Gonzalo de Berceo no hace más que trasuntar en lengua romance —en 

ocasiones, de forma muy literal— los repertorios de milagros de la tradición cristiana 

latina. Para el caso del Libro de Arcipreste, hay una notable compilación de historias, 

fábulas y apólogos conocidos en la tradición latina medieval —algunos, incluso, de 

vertiente árabe— y, encima, el formato global del libro pudiera remitir a la comedia 

elegíaca latina, muy común en el siglo XII a raíz del “renacimiento ovidiano” y la 

importancia que adquiere su libro Ars Amandi. En cuanto a la obra de Don Juan 

Manuel, también se conoce en detalle su trabajo de compilación de exemplarios de 

origen árabe,82 proceso que también ha sido identificado en relación con los Ejemplos 

de Alfonso X, el Calila e Dimna, y El Sendebar del Infante Fadrique (cf. Lapesa 1980: 

232-233). Sirva de último ejemplo, la poesía del debate —también en el marco del 

                                                 
82 Sobre la influencia de las tradiciones árabes en los géneros literarios hispánicos, cf. Galmés (1955-

1956). 
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mester de clerecía—, que ha sido bastante documentada en la literatura latina y, de 

hecho, constituyen una minoría aquellos poemas de los que se desconoce la fuente 

original desde la cual romanzan. Con todo, resultan oportunas y conclusivas las palabras 

con que Moreno Hernández (2003: 191) inicia su artículo titulado “Juglaría, Clerecía y 

Traducción”: 

 

Los primeros textos narrativos versificados en lengua romance en la península 

ibérica fueron probablemente redactados como ejercicios que incluyen diversas 

formas de traducción a partir de fuentes latinas y francesas […]. Esos ejercicios 

irían dotando de escritura a la lengua vulgar mediante ensayos de transcripción 

desde el latín y el francés basados en el aprendizaje gramatical, luego reelaborados 

como ejercicio retórico.83 

 

Por otra parte, es de suma relevancia el papel que desempeña la traducción en la 

denominada Escuela de Traductores de Toledo y el realce que adquiere bajo el impulso 

de la agenda política-cultural del monarca Alfonso X, el Sabio (1252-1284). Su 

proyecto cultural priorizó la reproducción del pensamiento científico, jurídico e 

histórico en lengua vulgar, de manera que la actividad traductora alcanzó gran impulso. 

Entre las obras técnicas, destaca el Lapidario (h. 1250), obra romanzada a partir del 

árabe. De las traducciones jurídicas, son paradigmáticas las Siete Partidas (1256-1265), 

obra inspirada en tradiciones de derecho romano y que, además, recoge variadas fuentes 

filosóficas, teológicas y bíblicas. En último término, la obra magna es, sin dudas, la 

prosa historiográfica representada por la Estoria de España (1270-1289), también 

llamada Primera Crónica General, y por la General Estoria (1270-1284), cuya 

impronta es, en esencia, bíblica. En definitiva, este hecho refuerza la idea de que la 

literatura medieval hispánica es intrínsecamente romanceada, valga decir, concebida 

como traducción y adaptación de modelos foráneos. 

 

 

                                                 
83 Esta idea ya se asoma, de forma moderada, en la Historia de la lengua española de Rafael Lapesa 

(1980), allí se formulan ideas del tipo: “el desarrollo de las literaturas peninsulares se vio estimulado por 

el ejemplo de poetas franceses y provenzales que acompañaban a los señores extranjeros en sus 

peregrinaciones a Compostela o frecuentaban las cortes españolas” (Lapesa 1980: 198). 
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1.2. La influencia de la Biblia en la cultura y en la escritura medieval 

 

Si bien ha sido difícil de precisar más que a través de ejemplos cualitativos en 

algunos dominios del saber acotados,84 es indiscutible la importancia que tuvo la Biblia 

como pilar fundamental para la sociedad y la cultura medieval. Como es natural, su 

primer impacto radica en el carácter sagrado y, por lo tanto, normativo para la religión 

cristiana en cada dimensión posible de segmentar: en la jerarquía eclesiástica, en la 

liturgia, en las homilías, en la vida monástica, en la devoción de los feligreses, etc. Y 

aunque para muchas de estas parcelas conceptuales existan, además de fundamentos 

bíblicos, tradiciones externas, algunas de las cuales incluso dejan entrever un notorio 

sincretismo religioso,85 no disminuye, por ello, la primacía que los textos bíblicos 

tuvieron para la religión cristiana en los siglos medios. Ahora bien, particularmente en 

el dominio Iberorrománico, si se toma como marco de referencia la simbiosis cultural 

propia de la Baja Edad Media, el protagonismo de las Escrituras se extiende, incluso 

con mayor preponderancia, a los judíos, para quienes el Tanaj86 siempre ha sido central 

no solo en el marco litúrgico de las sinagogas y del Sabbat, sino también en la vida 

cotidiana del judío promedio, hecho que, para el cristiano común, no ocurría sino bajo la 

mediación del clero. En este sentido, por tanto, se puede hablar de un mayor grado de 

influencia escritural en el judaísmo que en el cristianismo medieval. 

Fuera del perímetro religioso, la Biblia también funcionó como una pauta tanto 

temática como formal para el estudio y cultivo de algunas de las artes liberales, como la 

retórica, la gramática —en tanto estudio del latín de la Vulgata—y la música, entre 

otras. Más allá de lo concerniente al Trivium y al Quadrivium, lo mismo ocurrió con 

áreas del saber y de la cultura, muy presentes en la formación clerical y universitaria, 

como la hermenéutica —en lo fundamental, una al servicio de la exégesis bíblica—, la 

jurisprudencia —en especial, el derecho canónico—, la filosofía escolástica y el arte. En 

relación más directa con los contenidos abordados en esta investigación, se puede 

afirmar que la vertiente bíblica ya figuraba en las primeras manifestaciones escriturales 

                                                 
84 Como, por ejemplo, la clásica tesis doctoral de Sister Francis Gormly (1962) sobre el uso de la Biblia 

en obras literarias medievales. 
85 Baste apuntar, a modo de ejemplo, la conocida superposición o, más bien, adaptación de festividades 

provenientes de las tradiciones grecolatinas y célticas en el calendario litúrgico católico (cf. Markale 

1983). 
86 Acrónimo con que se denomina la tripartición de libros sagrados judíos: Torá (Ley), Nevi’im (Profetas) 

y Ketuvim (Escritos) —el equivalente al Antiguo Testamento de la Biblia protestante—. 
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del primitivo castellano87 y fueron parte integral de una cuantiosa proporción de obras 

literarias medievales. Entre los hechos que se pueden aducir, a manera de evidencia, 

destaca el impacto que tuvo la Biblia, por una parte, en varios de los incipientes 

sistemas literarios en romance castellano y, por otra, en el surgimiento de la prosa 

historiográfica. 

Desde el punto de vista literario, no es de extrañar que los textos bíblicos hayan 

dejado huellas en los documentos didácticos de índole religiosa, como la hagiografía o 

las homilías. Pero, además, dicho rastro es reconocible en documentos tipológicamente 

menos eclesiásticos, como los tratados político-moralistas —los Castigos e documentos 

de Sancho IV (1292-1293)—,88 como el teatro —el Auto de los Reyes Magos (siglo 

XII)— y como las obras del Mester de Clerecía. En este último caso, vale acentuar que, 

si bien tales escritores buscaban verter el saber universitario —en particular, tradiciones 

clásicas— en lengua vulgar, no por ello dejaron de actuar como canales de 

adoctrinamiento. Basta señalar la obra de Gonzalo de Berceo, siempre al servicio del 

monacato de San Millán, o el mismo Libro de Buen Amor, cuyas secciones muchas 

veces siguen patrones textuales de oraciones y de sermones. Incluso en aquellas obras 

del Mester que recogen tradiciones “paganas”, como el Libro de Alexandre, han sido 

adaptadas al marco católico, de tal forma que el héroe y sus acciones quedan retratados 

en perspectiva bíblica como un buen o mal cristiano actuando en virtud o en pecado. 

Dicha adaptación o cristianización es un rasgo que incluso salta a la vista en el Mester 

de Juglaría o la épica. De ahí que para autores como Mercedes Brea (2007), la épica sea 

“una adaptación profana del género hagiográfico”, en donde “el héroe es, en cierto 

sentido, una transposición del santo, pues encarna virtudes similares a las de este y es 

siempre un buen cristiano” (Brea 2007: 137).89 A través de todas estas manifestaciones 

literarias, las alusiones bíblicas son de diversa índole: traducciones literales, paráfrasis o 

adaptaciones, imitación de estructuras, y referencias directas e indirectas, entre otras. 

Ahora bien, en cuanto a la prosa historiográfica medieval, la obra más 

representativa es, con plena certeza, la General Estoria de Alfonso X. Y para la prosa 

alfonsina vertida en esta obra, la Biblia representa un referente o punto de partida no 

                                                 
87 Por más anecdótico que parezca, no es fortuito que las mismas Glosas Emilianenses sean anotaciones 

aclaratorias de textos latinos cuyos contenidos abundan en lenguaje y alusiones bíblicas. 
88 Diego Catalán (1965: 317) señala que “Castigos nos testimonia cuán extensamente se hallaba penetrada 

la lengua vulgar de toda una fraseología de origen litúrgico y devocional con raices [sic] en gran parte 

bíblicas”. 
89 Considérese, además que en el Cantar de Mio Cid, el gran cantar de gesta conservado, muchos autores 

han detectado y descrito una elevada cantidad de fuentes o alusiones bíblicas (cf. Boix Jovaní 2005 y 

2010; Hernando 2013; Zaderenko 2007). 
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solo como cimiento sobre el cual se erige toda la cosmovisión de la época,90 sino 

además como patrón discursivo, es decir, como modelo textual para la constitución del 

género historiográfico. De hecho, esta motivación es la que se asoma en la General 

Estoria cuando se declara: 

 

“Queremos nós dezir como lo esponen segund la letra de la Biblia” (Alfonso X, 

General Estoria) 

 

Sin duda alguna, uno de los investigadores que más ha precisado esta idea es Pedro 

Sánchez-Prieto. Refiriéndose al cuantioso contenido bíblico traducido que está 

subyacente en la General Estoria,91 este autor explica que “una característica común del 

género historiográfico medieval es, precisamente, la inserción de contenidos bíblicos 

que, al menos en una fase inicial, pueden ser literales” (Sánchez-Prieto 2009: 85). Pero 

dicho mecanismo no se limita a la mera traducción literal, como si se tratase de una cita 

incrustada en el flujo textual —según nuestros cánones de redacción modernos—, sino 

que se asemeja, más bien, a la paráfrasis con miras a una prosificación de principio a fin 

a la manera del género narrativo bíblico. Es por eso que el mismo Sánchez-Prieto 

enfatiza la impronta bíblica como fundamento del género historiográfico medieval al 

escribir: “en gran medida, la historiografía occidental nace como amplificación del 

relato bíblico” (Sánchez-Prieto 2009: 75). 

En síntesis, el influjo de la Biblia es casi transversal a toda la escritura en el 

naciente romance castellano. Este hecho es evidente en la mayoría de las 

manifestaciones y sistemas literarios, así como —especialmente— en la prosa 

historiográfica alfonsina. Su influjo no solo se percibe por el contenido y visión de 

mundo, sino que además se registran alusiones que obedecen a un intento consciente 

por imitar y adaptar, en lengua romance, patrones discursivos. 

 

 

                                                 
90 Al respecto, Sánchez-Prieto (2009: 73) afirma que “la relación entre Biblia e historia ha resultado 

evidente en el pasado, y especialmente para los autores de los textos historiográficos medievales”. Por su 

parte, Pérez Alonso (2011: 398) añade que “la historiografía medieval hace remontar los hechos a los 

orígenes del mundo, que, en la mentalidad medieval, estaban recogidos en la Biblia”. Cf., además, Gómez 

Redondo (1998: 694-697). Es de notar, asimismo, que “la primera obra extensa en prosa castellana [es] 

La Fazienda de Ultramar” (Lapesa 1980: 233) y esta también compila, en el mismo flujo narrativo, 

pasajes bíblicos traducidos del hebreo. 
91 Razón por la cual hasta el día de hoy se habla de una “Biblia Alfonsina” o, como dijera Margherita 

Morreale (1980- 1981), una “Biblia historial”. 
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1.3. Los romanceamientos medievales como forjadores de tradiciones discursivas92 

 

En las consideraciones finales de las dos secciones precedentes, se ha colegido 

el hecho de que la escritura medieval hispánica ostenta dos características cruciales: 

primero, es esencialmente romanceada, lo cual implica que es traducción y/o adaptación 

de modelos y tradiciones de otras lenguas; y, segundo, una gran, representativa y 

variada proporción de expresiones recogen tópicos y patrones discursivos bíblicos. Para 

ambos casos, ha sido determinante atender a una visión panorámica de diferentes 

manifestaciones escriturales de la época —con lo cual, se ha advertido el carácter 

transversal de ambas propiedades— e indagar lo concerniente al taller alfonsí, proyecto 

cultural que, además de promover la escritura romanceada de diferentes tipologías 

textuales, adoptó el formato bíblico como modelo discursivo para la prosa 

historiográfica. 

En este marco, resulta clave comprender la difundida idea de que el taller del 

monarca constituye un verdadero hito en la estandarización de la lengua ya concebida 

como la “norma castellana”93 a fines del siglo XII y en el correr del XIII. Existe gran 

acuerdo en que, a partir de entonces, y especialmente durante el siglo XIII, el castellano 

“se va fijando progresivamente en sus rasgos fundamentales” (Brea 2007: 130). Esta 

idea ha sido enunciada, descrita y matizada con más o menos fuerza por los 

historiadores del español: el mismo Lapesa, por ejemplo, señala que la consecuencia de 

la labor romanceadora del taller alfonsí “fue la creación de la prosa castellana” (Lapesa 

1980: 237-238).94  

En cuanto a este estándar, Niederehe (1987) postula que la norma lingüística 

promulgada por el monarca, más que formularse como un referente geográfico —como 

el habla de Toledo— o social —como el habla de la corte—, se trataba de una norma al 

servicio de la “precisión expresiva”, esto es, “expresar el contenido determinado del 

modo más exacto posible” (Niederehe 1987: 128). Pero otros autores (cf. Brea 2007: 

                                                 
92 En este capítulo, se emplea el concepto de tradición discursiva en un sentido amplio que incluye tanto 

su uso más llano —como tipo o género textual— como el sentido técnico que adquiere para la escuela 

romanista alemana. En cuanto a esta última acepción, es de enorme valor para el argumento de este 

capítulo el reconocimiento, por parte de autores como Kabatek (2001), de que las tradiciones discursivas 

pueden ser trasplantadas de una lengua a otra mediante la traducción (vid. § IV.5.1). 
93 Niederehe (1987: 114 y ss.) se refiere a los diferentes modos de denominar la lengua romance en la 

obra alfonsina, entre los cuales registra español, nuestro lenguage/lengua de Castiella, lenguage 

castellano, ladino y romance. 
94 En su citado artículo, Moreno Hernández (2003: 191) también afirma: “en este proceso [de actividad 

romanceadora] de cerca de un siglo se iría consolidando, no sin vacilaciones, la norma escrita llamada 

luego castellana por Alfonso X.” 
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129-131) sí que reconocen la tendencia niveladora que ejerció el habla cortesana de 

Toledo y, en menor medida, de Burgos —con elementos más innovadores—. 

Resulta indispensable, para una comprensión adecuada de aquello que se suele 

llamar la “formación de la norma castellana”, aplicar un marco conceptual de análisis en 

el que se precise, más allá de su denotación llana, lo que debe entenderse por 

estandarización y qué fases o características implica tal proceso. Al respecto, la clásica 

propuesta conceptual de Metzeltin (2007) captura muy bien el grado de especificidad 

pretendido en este estudio. Para este autor, la estandarización lingüística corre paralela a 

la constitución de un “estado nacional” (1). Dicha constitución involucra, al menos, las 

siguientes fases (cf. Metzeltin 2007: 147-148): 

 

1. Constitución de un estado nacional 

(a) Creación de una conciencia propia 

(b) Creación de un territorio propio 

(c) Creación de una historia propia 

(d) Creación de una o más lenguas nacionales 

(e) Creación de una literatura nacional 

(f) Institucionalización 

(g) Medialiación 

(h) Globalización 

 

Tal esquema propicia las coordenadas históricas que permiten observar la historia de las 

lenguas románicas en general y su correspondiente estandarización, proceso que 

Metzeltin (2007: 148) define como “lenta transformación de variedad dialectal en medio 

de comunicación oficial generalizado.” Las etapas comprendidas en la estandarización 

(2) según este romanista son las siguientes (cf. Metzeltin 2007: 148-150): 

 

2. Estandarización lingüística 

(a) Concienciación 

(b) Textualización 

(c) Codificación 

(d) Normativización 

(e) Oficialización 

(f) Medialización 
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(g) Internacionalización 

 

Establecidas estas etapas en relación con la constitución de una identidad nacional y la 

estandarización lingüística, se advierte la situación del castellano medieval. Desde los 

siglos IX al XI, Castilla se transforma en un reino cada vez más independiente con sede 

en Burgos y, posteriormente, con la corte de Toledo (1a-b). En el siglo XIII, se 

desarrollan las comentadas iniciativas de Alfonso X referentes a la creación de una 

historia universal y propia (General Estoria y Primera Crónica General) y la profusión 

de escritura romanzada en una norma castellana (1c-e). Así pues, hay un avance en el 

establecimiento de una identidad circunscrita a un reino, un territorio, una historia, una 

lengua y unas manifestaciones literarias. Desde el punto de vista de la estandarización, 

también es notoria la celeridad que alcanzan, a partir del período alfonsino (fases 2a-b). 

Como apoyo a esta idea, Metzeltin (2007: 155) señala: 

 

Sabemos que Alfonso X el Sabio crea en el siglo XIII la conciencia lingüística 

explícita del castellano. […] Podemos postular que a partir de su época el 

castellano se transforma en variedad escriptural principal de la Monarquía astur-

leonesa-castellana. Como tal, se expande, es homogeneizada y codificada, se 

renueva en continuo contacto con otras lenguas, al mismo tiempo se distancia del 

grupo de variedades a que pertenecía, las variedades asturianas, que siguen 

fragmentadas y más conservadoras, relegadas a la oralidad. 

 

En concomitancia con el argumento de este capítulo, es de gran interés el hecho 

de que, en el proyecto alfonsí de construcción de una identidad nacional, la etapa de 

textualización —definida como la producción de “series textuales como leyes, poesías 

líricas, crónicas que inauguran tradiciones textuales” (Metzeltin 2007: 148)— además 

de ser consecuencia de la fase de concienciación es la principal vía por la que se 

estandariza el romance castellano. Para Metzeltin (2007: 149), la fase de codificación 

opera cuando “surgen ortografías, ortoepías, gramáticas, diccionarios, retóricas y 

poéticas que sistematizan explícitamente la lengua”. Y en la tradición española, tales 

manifiestos no comienzan a gestarse sino a partir de fines del siglo XV, por lo que no se 

puede hablar de una intención de sistematizar explícitamente la norma castellana en el 

período alfonsí. Pero sí que hay una intención de sistematizar el castellano 

implícitamente a través de la textualización o producción escrita de diferentes géneros 
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textuales: fueros, textos jurídicos, prosa historiográfica, lírica, textos técnicos, 

ejemplarios, etc. Aquí precisamente radica la importancia de los romanceamientos y, 

con ello, la cúspide en el argumento desarrollado en este capítulo: la estandarización del 

castellano medieval es inaugurada y desarrollada, en sus primeras fases, con la 

extrapolación de tradiciones discursivas a través de la escritura romanceada. La 

traducción y/o adaptación de tópicos y modelos foráneos, por tanto, desempeñó un rol 

fundacional en la configuración de las tipologías textuales del castellano medieval. 

Dicho de otra manera, lo que aquí se acentúa es el desarrollo, en un grado más de 

especificidad, de la ya difundida idea de la unificación de la norma castellana en el taller 

alfonsí, mediante la definición del modo en que la norma comienza a consolidarse, a 

saber, inaugurando tipologías escriturales mediante la actividad romanceadora. 

Metzeltin (2007: 156), en cierta media, se ha aproximado a esta idea al señalar lo 

siguiente: 

 

Bajo el patrocinio del rey Alfonso X (1252-1284) se reúnen hombres letrados de 

gran valor, cristianos, moros y judíos, españoles y extranjeros, que acopian, 

traducen y compilan materiales latinos y árabes sobre todas las ramas del saber y 

los transforman en textos en lengua vernácula, textos que sientan las bases para el 

subsiguiente desarrollo de las letras castellanas.95 

 

 Fuera del dominio filológico o lingüístico aplicado a la historia del español, 

autores como Bajtin (1989) también se han referido a la formación de una tradición 

textual como un acto de extrapolación de modelos foráneos:96 

 

La traducción, la reestructuración, la reinterpretación, la reacentuación, —la 

orientación recíproca y multigradual con la palabra ajena y con la intención 

ajena— constituyeron el proceso de formación de la conciencia literaria que creó la 

novela caballeresca. […] La prosa novelesca europea nace y se desarrolla en el 

proceso de traducción libre (remodeladora) de las obras ajenas. (Bajtin 1989: 191-

193) 

 

                                                 
95 Las cursivas son nuestras. 
96 Rubio (1997: 238 y ss.), en su análisis de traducciones medievales y del papel transformador del 

traductor, registra más ejemplos, algunos de otras tradiciones lingüísticas, en que se presenta la misma 

dinámica de fundación de géneros. 
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Como señala García Yebra (1981: 11), “por uno u otro camino, la traducción allegará 

nuevas riquezas a la lengua que, aceptando material ajeno o remodelando y puliendo el 

suyo, se ajusta a moldes literarios que en su forma original surgieron fuera de sus 

dominios”. Estas “nuevas riquezas” que adquiere la lengua castellana en gran medida 

son los calcos o préstamos tipológicos con que se instauran las tradiciones discursivas 

en el naciente romance. En dicho trasplante, el prestigio de la tradición textual 

inaugurada es, necesariamente, subsidiario del de la tradición textual de la lengua 

fuente. De ahí que haya sido crucial romanzar obras o tradiciones reputadas para la 

sociedad medieval occidental. Moreno Hernández (2003: 212) se refiere a este hecho al 

indicar: “el papel que juega la traducción […] es importante, pues es desde entonces 

también cuando la diferenciación entre latín y romance funciona propiamente: los textos 

romances son legitimados primero desde el prestigio del latín del que proceden.”97 En 

este mismo sentido, es pertinente la reflexión de Mónica Castillo (2005: 132 y ss.), 

quien propone que la actividad traductora en la Edad Media en el seno del scriptorium 

alfonsí juega un papel fundamental en el desarrollo de dos procesos cruciales en la 

historia de la lengua: por un lado, la normativización del corpus del castellano, “pues 

nuestro idioma se configura a través de una prosa constituida esencialmente mediante 

traducciones”, y, por otro, la normalización de su estatus, entendida como “su 

proyección a lengua de cultura”. Como argumento de esto, aduce el hecho de que, a 

partir del período alfonsí, las traducciones castellanas adquieren el prestigio por el cual 

son equiparables en calidad con las clásicas traducciones latinas o árabes. 

 Como evidencia de la tesis ya presentada, es posible explorar el rol fundacional 

que desempeñan las primeras manifestaciones romanceadas en cada tipología textual y 

su marcada imitación del modelo en la lengua fuente, hecho que ya se ha señalado a 

propósito de ejemplarios, sumas jurídicas, prosa historiográfica, cantigas, poesía del 

debate, etc.98 Precisamente esto es lo que ocurrió con la prosa historiográfica, cuya 

composición —como ya se ha expuesto— surge regulada por la imitación de la 

narrativa bíblica. Este hecho no es para nada un fenómeno aislado, si se tiene en cuenta 

que, en otras lenguas, la traducción de la Biblia ha modelado el estándar lingüístico, 

                                                 
97 Cursivas añadidas. 
98 En efecto, este ejercicio evidencia, además, que el mecanismo de extrapolar tradiciones textuales 

mediante los romanceamientos no solo emana de la corte alfonsina, sino que también surge en iniciativas 

paralelas como la épica, en tanto que adaptación de modelos franceses, o la misma Fazienda de Ultramar 

que también depende de un romanceamiento bíblico. 
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como es el caso del inglés y del alemán.99 Es más, en otros casos, la traducción de la 

Biblia ha implicado la creación de un alfabeto y, al constituir la primera obra escrita, ha 

dado origen a una nueva literatura (cf. García Yebra 1981: 13). Consciente de esta 

tendencia, Enrique-Arias (2008a:109) asegura: 

 

[…] la adopción del texto bíblico como tradición discursiva en Castilla en la 

primera mitad del siglo XIII es un proceso de enorme impacto para el desarrollo de 

la lengua escrita por el simple hecho de producirse en una época de creación en la 

que se parte casi de la nada y en la que los traductores tienen que vérselas con 

textos de considerable extensión trasplantando la tradición bien establecida en 

hebreo, griego o latín a una lengua con apenas desarrollo escrito. 

 

En otras palabras, los patrones discursivos bíblicos, amén de haber servido de modelos 

en la inauguración de la prosa historiográfica, pudieron haber regulado la conformación 

de otras tipologías textuales. Tal es el planteamiento de Pedro Sánchez-Prieto (2009), 

para quien el nivel historiográfico es tan solo un género particular de influencia. Si se 

toma en cuenta que en la Biblia —como biblioteca que es—, además de crónica real, 

hay críticas monárquicas, poesía amatoria, aforismos, cánticos, etc., no es un sinsentido 

reconocer su preponderancia en la configuración de tradiciones discursivas en el 

naciente romance hispánico. Por eso concluye su estudio afirmando: “el peso de la 

Biblia en la génesis de la historiografía universal de la Edad Media es mayor del que 

suele señalarse. La consideración de la Biblia como texto historiográfico ayuda a 

plantear mejor la caracterización de ciertas obras medievales” (Sánchez-Prieto 2009: 

85).100 

 Como corolario y resumen de esta sección, en un nivel teórico y abstracto 

todavía, es totalmente viable, desde el punto de vista epistemológico, el estudio 

histórico del castellano medieval en los romanceamientos bíblicos medievales. El 

principal argumento desarrollado ha consistido en demostrar el rol fundacional de la 

actividad romanceadora como vía por la cual se han inaugurado las tradiciones textuales 

y, con ellas, el estándar de la lengua castellana en sus primeras fases. En esta dinámica, 

                                                 
99 García Yebra (1981: 15) precisa: “durante los dos siglos y medio que siguieron a su publicación, la 

King James Version iluminó tan incalculablemente el pensamiento y el habla de los pueblos anglófonos, 

afectó tanto a su literatura e influyó de tal manera en su vida, que sería difícil sobrevalorar su grandeza”. 

Aún más radical fue lo que ocurrió con la traducción de la Biblia al alemán de Martín Lutero, versión que 

fue la base para la estandarización del alemán. 
100 En la misma línea, Enrique-Arias (2009a: 279) enuncia que “las traducciones de la Biblia son un 

elemento importante en la creación del registro escrito en castellano.” 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

120 

los textos bíblicos, por su relevancia y prestigio, constituyeron un acervo de géneros 

ideales para ser extrapolados al naciente romance. Ahora bien, el tipo de tradiciones 

discursivas que inauguran o promueven tales romanceamientos solo pueden 

determinarse conceptualmente, mediante un estudio descriptivo de los mismos, o bien, 

empíricamente, mediante una investigación lingüística. En consecuencia, a 

continuación, se presenta una propuesta descriptiva de los romanceamientos bíblicos 

medievales. 

 

 

2. Los códices y romanceamientos bíblicos medievales 

 

2.1. Aproximación 

 

 En el entorno castellano, además de ser una pieza de referencia para un variado 

abanico de sectores de la cultura medieval, la Biblia fue objeto de varios proyectos de 

traducción. Por lo común, no es extraño encontrar traducciones tempranas en Europa —

en especial, de los evangelios y a partir de la Vulgata latina—, pero tanto por la cantidad 

como por sus particularidades,101 los romanceamientos bíblicos hispánicos constituyen 

un patrimonio difícilmente parangonable. Este mismo hecho motiva a Andrés Enrique-

Arias (2011: 14) a afirmar que “la docena larga de manuscritos bíblicos castellanos que 

han sobrevivido a los avatares del tiempo constituyen un corpus de traducciones sin 

paralelo en ningún vernáculo premoderno europeo”. Por lo mismo, han atraído el interés 

de un vasto número de disciplinas del saber: la historia, el arte, la traductología, la 

filología, la codicología, la historia de la lengua, la literatura, etc. 

 Uno de los grandes factores que favorecieron la proliferación de 

romanceamientos bíblicos entre los siglos XIII y XV fue, con toda certeza, el contacto 

cultural con las comunidades judías que residieron en la península hasta 1492. Tanto es 

así, que se generaron proyectos de cooperación sin precedentes en que “traductores 

judíos trabajaban al servicio de señores cristianos que deseaban incorporar a sus 

                                                 
101 Considérense, como ejemplos, el gran interés por traducir el Antiguo Testamento casi de forma 

exclusiva y la gran proporción de traducciones tempranas a partir del hebreo. Si comparamos ambos 

hechos con lo ocurrente en otras lenguas como el francés y el italiano —cuyos ejemplares casi se limitan 

a una sola traducción a partir del latín (cf. Enrique-Arias 2011: 15)—, queda en evidencia el marcado 

contraste. 
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bibliotecas privadas biblias castellanas traducidas directamente del hebreo” (Enrique-

Arias 2011: 15).  

El interés por acceder a los textos sagrados en lengua vulgar se propagó como 

una “sed de erudición que se va despertando en las clases dirigentes” (Morreale 1959: 

7). La curiosidad intelectual de bibliófilos como Íñigo López de Mendoza, el Marqués 

de Santillana, exhibe un claro ejemplo de esta “sed de erudición”. En dichos casos, los 

mismos nobles o monarcas actuaron como patrocinadores del lento y costoso proceso 

involucrado en traducir o copiar una obra.102 Desde luego, algunos romanceamientos 

también estuvieron destinados a “ambientes universitarios y letrados” (Avenoza 2009: 

59) o a la biblioteca de recintos monásticos o de clérigos.103  

Por otra parte, la motivación por disponer de las Escrituras en lengua romance, 

no solo se propagó entre cristianos hispánicos cuya comprensión del latín era cada vez 

más nula, sino también entre las comunidades hebreas que, tras la diáspora y siglos de 

exilio, comenzaron a experimentar una situación de diglosia (cf. Miller 2000) por la que 

adoptaron las lenguas locales como el castellano para fines cotidianos y conservaron el 

hebreo solo en el marco litúrgico de las sinagogas. Esta misma destreza lingüística 

calificaba a los judíos doctos como los mejores traductores y, por consiguiente, muchos 

participaron tanto en la traducción de obras seculares como en la de textos bíblicos. 

  

 

2.2. Descripción 

 

En la actualidad existe bastante claridad con respecto a los códices medievales 

que hay a disposición,104 pero no ocurre lo mismo con el conocimiento que se tiene 

sobre la cantidad de traducciones contenidas en los manuscritos. De hecho, “una de las 

confusiones que ha rodeado el estudio de estos textos es la práctica bastante extendida 

de mezclar el concepto de manuscrito en tanto que entidad codicológica, con el de 

traducción, o unidad textual” (Pueyo y Enrique-Arias 2013: 168).105 En consecuencia, la 

                                                 
102 Los romanceamientos, como toda dinámica libresca previa a la imprenta, fueron obras de taller, “no 

podemos hablar de una producción en serie como la que resulta de una cadena de montaje, pero sí del 

trabajo de unos artesanos que siguen unos procedimientos aprendidos, repetidos una y otra vez, de modo 

que el resultado ofrezca siempre el mismo aspecto” (Avenoza 2011: 11). 
103 No obstante, como se expondrá más adelante (vid. § III.2.2.6), esta actividad romanceadora fue vista 

con recelo por las autoridades de la iglesia. 
104 En este sentido, la descripción codicológica más completa es la de Gemma Avenoza (2011). 
105 Problema sobre el que ya había insistido Margherita Morreale (1962: 138). 
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estructura adoptada en este apartado prioriza la distinción entre códices conservados y 

lo concerniente a posibles proyectos de traducción implícitos. No obstante, cuando se 

trata de describir los manuscritos o las traducciones subyacentes, no siempre es sencillo 

y pertinente hacer esta separación para cada criterio con que se los aborda. Por ejemplo, 

registrar los libros incluidos en una hipotética traducción y, además, catalogar el 

contenido de los códices, por separado, puede resultar engorroso, redundante y en 

muchos casos especulativo. Por lo mismo, en la medida en que resulta adecuado, el 

presente plan de redacción también contempla la opción de insertar contenidos 

atingentes a las propiedades de ambas entidades textuales. Para esta tarea, se han 

seleccionado aquellos romanceamientos catalogados en el corpus Biblia Medieval 

(Enrique-Arias 2008c). A propósito de estos códices, se han sistematizado los datos más 

concretos en los esquemas III.1 y III.2, de manera que también orientan la estructura de 

los siguientes párrafos. La siguiente propuesta de descripción, además, se formula de 

manera comparada e integral —en oposición a individual—, es decir, será descrito el 

corpus completo de manuscritos catalogados. Y en conformidad con los fines histórico-

lingüísticos de esta investigación, se acentúan solo aquellos criterios que permiten 

asentar fundamentos metodológicos y teóricos para el ulterior análisis. A continuación, 

se inserta el esquema III.1 y, acto seguido, se desarrolla la descripción de los códices y 

romanceamientos bíblicos. 
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manuscrito siglo fecha 

original 

fecha 

copia 

lengua 

fuente 

contenido 

AT Apócrifos NT 

Fazienda XIII 1200 1230 hebreo La mayoría del 

Antiguo 

Testamento 

(parcial) 

Macabeos 

I-II 

(parcial) 

Ø 

E6 XIII 1250 1260 latín Profetas (desde 

Isaías), Escritos 

(Proverbios, 

Cantar, 

Eclesiastés, 

Lamentaciones, 

Daniel) 

mayoría todo 

E8 XIII 1250 1400 latín Pentateuco 

(menos Génesis 

y Éxodo), 

Josué-Reyes I-

II, Escritos 

(algunos) 

algunos Ø 

GE XIII 1270-80 1270-

XIV 

latín 
todo mayoría 

Ø 

E3 XV 1400-30 1425-50 hebreo todo algunos Ø 

Ajuda XV 1400-30 1420-30 hebreo Pentateuco, 

Josué y Jueces 

Ø Ø 

E19 XV 

¿XIV? 

¿1300-

1400? 

1420 hebreo Pentateuco, 

Josué-Reyes I-

II 

Ø Ø 

E5 XIV-

XV 

1400-30 1400-45 hebreo Profetas (desde 

Isaías) y 

Escritos 

Pentateuco, 

Josué-

Reyes I-II 

Ø 

E7 XIV-

XV 

1400-30 1400-45 hebreo Pentateuco 

Josué-Reyes I-

II 

Ø Ø 

Évora XV 1400-30 1429 hebreo Escritos (menos 

Rut) 

Ø Ø 

Oxford XV 1400-50 1400-50 hebreo Josué-Reyes I-

II 

 

Ø Ø 

E4 XV 1400-30 1400-30 hebreo 

(lat.) 

todo mayoría Ø 

BNE XV 1400-30 1400-50 hebreo Profetas (Isaías-

Malaquías), 

Escritos 

(mayoría) 

Sabiduría y 

Eclesiástico 

Ø 

RAH XV 1400-30 1450-75 hebreo Profetas (desde 

Isaías) y Daniel 

Macabeos 

I-II 

Ø 

Arragel XV 1422-30 1422-30 hebreo todo Ø Ø 

Esquema III.1: Descripción de los códices de las biblias romanceadas106 

 

La magnitud del legado que representa el esquema III.1 plantea varias 

interrogantes: ¿Quiénes fueron los traductores de estos romanceamientos? ¿Quiénes 

fueron los copistas y cuánto alteraron los textos originales? ¿Cuál fue su procedencia? 

¿Quiénes fueron los destinatarios? ¿Cuál fue su impacto en la sociedad?... Pero para 

                                                 
106 Las referencias completas de los códices aludidos mediante estas abreviaturas se sitúan en la sección 

XIV.2. 
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muchos de los manuscritos conservados, la mayoría de estos y otros cuestionamientos 

son prácticamente irresolutos. Por otra parte, también hay mucho conocimiento 

segmentado y desproporcionado. Por ejemplo, se ha escrito y se sabe bastante sobre la 

Biblia de Arragel: el traductor, el destinatario, los factores históricos que propiciaron la 

concreción de este proyecto, algunos encargos especiales en la forma de traducir, el año 

en que Moshé Arragel comenzó a traducir, la fecha aproximada de la copia, el posible 

lugar donde fue copiado el manuscrito, interrelaciones, propietarios, etc.107 Pero, en 

contraste, no ocurre lo mismo con la denominada Biblia de Oxford, de la cual se ha 

escrito muy poco y solo se saben algunos datos generales como las fechas aproximadas 

de la traducción y de la copia, o la lengua fuente. Otro ejemplo del carácter segmentado 

y parcial del conocimiento de que se dispone es la procedencia de los traductores: se 

sabe que la versión contenida en E8 tiene mucha influencia aragonesa, y que las 

versiones E19 y E7 manifiestan cierta impronta leonesa, pero en términos globales, no 

hay suficiente claridad como para clasificar los documentos en función del sustrato 

dialectal. 

Sin embargo, dada la vasta cantidad de estudios que han suscitado estas reliquias 

medievales, en especial, en las últimas décadas, hay cada vez mayor claridad sobre su 

naturaleza y propiedades. A continuación, se describe el catastro de códices y las 

traducciones subyacentes en conformidad con los siguientes criterios: época 

representada, contenido, lengua fuente, lengua de la traducción, clasificación de 

romanceamientos e impacto. 

 

 

2.2.1. Época representada 

 

Como puede observarse en el esquema III.1, los manuscritos conservados 

representan romanceamientos bíblicos —parciales o completos— realizados desde 

comienzos del siglo XIII108 hasta la primera mitad del siglo XV.109 Llama la atención, 

                                                 
107 Avenoza (2011: 199 y ss.) registra una interesante y completa descripción de cada uno de estos 

aspectos, así como de los avatares históricos que sorteó este códice hasta llegar al Palacio de Liria de la 

Casa de Alba, en Madrid. 
108 No obstante, se sabe de la existencia de romanceamientos anteriores, al menos parciales, como el 

“Salterio Bilingüe prealfonsí”, cuyo original ha sido datado entre el 1150 y el 1200 (cf. Cátedra 2006). 
109 Sin embargo, existen buenas razones relativas al parentesco lingüístico que sugieren reconocer en 

traducciones del siglo XVI, como la Biblia de Ferrara, una continuidad con respecto a la tradición 

romanceada medieval. Al respecto, Morreale (1960: 74) escribió: “El Pentateuco de Constantinopla y la 

Biblia de Ferrara, aunque por las fechas de su publicación (1547 y 1553, respectivamente) sobrepasen los 
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en esta secuencia, la aglomeración de códices en torno a dos fases: el siglo XIII y el 

siglo XV, entre los cuales hay un aparente período de escasez. Esta falta de 

representatividad bien pudo deberse a que “la actividad de traducción bíblica a la lengua 

vulgar fue, en ocasiones, apoyada desde las instancias de poder y, otras veces, 

prohibida” (Enrique-Arias 2009a: 275). Los períodos prolíferos, por su parte, van de la 

mano con el auge intelectual que se forjó en torno a las cortes de Alfonso X (siglo XIII), 

y de Alfonso V en Aragón y de Juan II en Castilla (siglo XV). 

La primera fase, que va del tránsito del reinado de Fernando III a Alfonso X, se 

asocia con el ya referido scriptorium alfonsí también y la denominada “Escuela de 

Traductores de Toledo”. En este contexto se originó un programa de vulgarización del 

saber mediante la producción y/o traducción de obras a la prosa castellana. Si bien esta 

actividad traductora ha sido asociada primordialmente con la figura promotora de 

Alfonso X el Sabio, no puede considerarse exclusiva de su reinado. Del mismo modo, si 

bien Toledo desempeñó un rol preponderante, tampoco es plausible la existencia de un 

único círculo toledano de traductores retratables según ciertas competencias o técnicas 

compartidas (cf. Romano 1996: 48-50). En este proyecto o agenda cultural, la 

traducción de la Biblia puede considerarse la cúspide. Entre los manuscritos que, en 

menor o mayor medida, tuvieron algún grado de relación con los talleres alfonsíes están 

la Fazienda de Ultramar, E6 y E8110 —en ocasiones llamada la Biblia Prealfonsina— 

y, por supuesto, la traducción bíblica contenida en la General Estoria —también 

llamada “Biblia historial” (Morreale 1980-1981)—. 

Más tarde en el siglo XV, vino otra oleada de traducciones. Durante el reinado 

de Alfonso V en Aragón y de Juan II en Castilla, la situación mejoró para los judíos y se 

realizaron los grandes romanceamientos bíblicos a partir del hebreo. Al igual que 

Alfonso X, Juan II de Castilla se interesó por la traducción de diferentes obras del saber, 

incluyendo la de la Biblia. Pero además este interés se propagó entre muchos nobles, 

religiosos y eruditos (cf. Enrique-Arias 2011: 17). Tal vez el ejemplo más emblemático 

sea el de Juan de Guzmán, el gran maestre de la Orden de Calatrava, que comisionó a 

rabí Moshé Arragel la traducción de la Biblia, popularmente conocida como Biblia de 

                                                                                                                                               
límites cronológicos de nuestro tema, pertenecen a él por derecho propio, por su íntima relación con los 

romanceamientos hechos por judíos antes de su expulsión de la Península”. 
110 Se cree, no obstante, que E6 fue trabajado antes y de manera independiente del scriptorium alfonsí. 

Pero por su vinculación con E8 como un solo proyecto de traducción, sí que se puede hablar de una 

cercanía con las obras del taller, puesto que es muy probable que los Salmos de E8 sean obra de Hermann 

el Alemán, traductor que vivió en Toledo y estuvo vinculado con la escuela de traductores (cf. Sánchez-

Prieto 2002: 214; Gómez Redondo 1998: 126). 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

126 

Alba. Pero no solo hubo romanceamientos destinados a colecciones de señores 

cristianos; algunos fueron concebidos para las comunidades judías, como, por ejemplo, 

la traducción contenida en E3111 —también conocida como “Biblia de Isabel la 

Católica”—, E19 y, en cierta medida, la misma Biblia de Arragel. Además de los ya 

mencionados, los códices propios de este período son la Biblia de Ajuda, E4, E5, E7, la 

Biblia de Évora, la Biblia de Oxford, BNE y RAH. 

En último término, es relevante destacar que, si bien al parecer todos estos 

códices son copias, para casi todos ellos se ha postulado una datación relativamente 

cercana a la fecha de la traducción: la mayoría fue copiado dentro de un margen 

aproximado de 30 años112 respecto del romanceamiento original. La única excepción 

que sobrepasa esta tendencia es tan solo E8, cuya separación respecto del original 

circula en torno a los 150 años. En definitiva, en comparación con otras obras 

medievales, este hecho supone una gran ventaja metodológica para el análisis 

diacrónico de la lengua. 

 

 

2.2.2. Contenido 

 

El esquema III.2 es una ampliación del esquema III.1 en lo referente al 

contenido de libros. Allí puede observarse con mayor claridad que los códices 

conservados presentan claras similitudes y diferencias cuantitativas respecto del 

repertorio de libros bíblicos que incluyen. La gran semejanza es que, a excepción de E8 

—que contiene el Nuevo Testamento (NT)—, todos los códices solo conservan 

traducciones del Antiguo Testamento (AT) —incluyendo, algunos libros 

deuterocanónicos—. Otra similitud es que la mayoría de los códices parecen ser copias 

de traducciones completas o casi completas del AT. Prueba de ello es el hecho de que 

los libros incluidos casi siempre representan más de una de las secciones o divisiones ya 

sea del Tanaj hebreo o de la Vulgata latina. 

                                                 
111 La copia del siglo XV de E3 estaba dirigida a un destinatario cristiano, “el original, sin embargo, fue 

con seguridad netamente judío, ya que es traducción literal del texto masorético y divide el Pentateuco en 

las habituales perícopas o parašîyôṯ de las Biblias hebreas.” (Del Barco 2004: 246). En la misma línea, 

Pueyo y Enrique-Arias (2013: 205) señalan: “todos estos testimonios, destinados a cristianos, nos hablan 

de un texto de origen judío, muy apegado a la tradición bíblica comunitaria, que hubo de tener una cierta 

difusión entre lectores cristianos durante la Edad Media.” 
112 Hay pocos casos que podrían distanciarse hasta unos 50 años, como el Salterio o RAH. Sin embargo, 

varios códices incluso pueden datarse en fechas mucho más cercanas. 
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Por otra parte, debido fundamentalmente al estado fragmentario en que se han 

conservado estos documentos, hay marcadas diferencias del repertorio de libros. En 

primer lugar, la Fazienda de Ultramar, la General Estoria, E3, E4 y Alba conservan 

todo el Antiguo Testamento; el resto conserva agrupaciones parciales de libros. No 

obstante, si se considera la extendida y fundamentada tesis acerca de E6/E8 y E5/E7 

como dos biblias en dos volúmenes, el número de Biblias completas ascendería a siete. 

Hay que considerar, no obstante, que la Fazienda de Ultramar contiene un repertorio 

bastante inacabado de versículos y capítulos de cada libro del Antiguo Testamento. Esto 

se debe a que la obra, en primera instancia, consiste en un itinerario en prosa del 

recorrido hacia Tierra Santa y solo de manera complementaria se insertan en el texto 

porciones bíblicas que parecen provenir de una antigua traducción de la Biblia al 

romance. Algo parecido, aunque en menor grado, ocurre con la General Estoria: debido 

a su carácter histórico y enciclopédico, la Biblia incluida está en muchos casos 

fusionada con la prosa historiográfica. 

Finalmente, es de notar que, desde el punto de vista de la diversidad textual que 

caracteriza los libros de la Biblia, los códices que conservan todo el AT no son los 

únicos en que se ve reflejada dicha cualidad; los manuscritos más fragmentarios 

también disponen de libros variados en cuanto al género discursivo. Por ejemplo, Ajuda 

contiene libros del Pentateuco con alto contenido legislativo, así como algunos libros 

históricos, en tanto que Évora registra libros poéticos, sapienciales e históricos. 
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libros 
códices 

Faz E6 E8 GE E3 Aj E19 E5 E7 Évo Oxford E4 BNE RAH Arr 

Gén. ---   X X X 25:17-  8:11-   X   X 

Éx. ---   X X X X  X   X   X 

Lev.  X  X X X X  X   X   X 

Núm. --- X  X X X X  X   X   X 

Deut. --- X  X X X X  X   X   X 

Jos. --- X  X X X X  X  X X   X 

Jue. --- X  X X X X  X  X X   X 

Sam. I-II --- X  X X  X  X  X X   X 

Rey. I-II --- X  X X  -II 23:4  X  -II 23:3 X   X 

Is. ---  X X X   X    X X X X 

Jer. ---  X X X   X    X X X X 

Ez. ---  X X X   X    X X X X 

Os. ---  X X X   X    X X X X 

Joe. ---  X X X   X    X X X X 

Am. ---  X X X   X    X X X X 

Ab. ---  X X X   X    X X X X 

Jon. ---  X X X   X    X X X X 

Miq. ---  X X X   X    X X X X 

Nah.   X X X   X    X X X X 

Hab.   X X X   X    X X X X 

Sof. ---  X X X   X    X X X X 

Hag. ---  X X X   X    X X X X 

Zac. ---  X X X   X    X X X X 

Mal. ---  X X X   X    X X X X 

Sal. --- X  X X   X  X  X X  X 

Job --- X  X X   X  X  X X  X 

Prov. ---  X X X   X  X  X X  X 

Rut --- X  X X   X    X   X 

Cant.   X X X   X  X  X X  X 

Ecl.   X X X   X  X  X X  X 

Lam. 1:1  X X X   X  X  X X  X 

Est.  X  X X   X  X  X   X 

Dan. ---  X X X   X  X  X X X X 

Esd. 1-3 X  X X   X  X  X   X 

Neh.  X  X X   X  X  X   X 

Crón. I-II  X  X X   X  X  X X  X 

Tob. --- X  X        X    

Jud. --- X  X        X    

Supl.Est.  X              

Sab.   X X X       X X   

Eclo.   X X X       X X   

Bar.   X X        X    

Cart.Jer.   X X            

Supl.Dan.   X X            

Mac. I-II ---  X X X       X  X  

Esd. 3  X              

NT   X             

Esquema III.2: Libros bíblicos contenidos en los códices113 

 

 

                                                 
113 Las líneas segmentadas (---) que figuran en la Fazienda representan el carácter fragmentario de los 

textos conservados. 
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2.2.3. Lengua fuente 

  

Las versiones medievales de la Biblia en lengua romance fueron traducciones 

hechas a partir de la Vulgata latina114 o del texto hebreo.115 En el siglo XIII se 

concentraron las traducciones del latín, y en la primera mitad del XV, las del hebreo. 

Este orden se corresponde hasta cierto punto con los dos momentos históricos en que se 

propagaron varios de los romanceamientos bíblicos. La gran excepción a esta tendencia 

es la Fazienda de Ultramar, cuya versión contenida es traducción del hebreo. Ahora 

bien, en algunos de los romanceamientos del siglo XV se ha descubierto que la lengua 

fuente de algunos libros es el latín. En concreto, este es el caso de Macabeos I-II en E3; 

Salmos y los deuterocanónicos de E4; Sabiduría y Eclesiástico de BNE; Macabeos I-II 

de RAH; Salmos, Job y Proverbios de Arragel. 

Ahora bien, es preciso reconocer que la consideración de la lengua fuente como 

criterio para describir los manuscritos catalogados es, con mayor propiedad, un tema 

que compete a los romanceamientos subyacentes.116 Como se verá a continuación, lo 

mismo ocurre con el criterio aludido en el siguiente párrafo. 

 

 

2.2.4. Lengua de la traducción 

 

 Las características lingüísticas del romance resultante de estas traducciones 

bíblicas medievales han sido apuntadas en varios trabajos. Se han distinguido ciertos 

rasgos morfosintácticos117 que constituyen un “repertorio de elementos caracterizadores 

[…] que son compartidos de alguna manera por los romanceamientos bíblicos desde los 

primeros textos hasta el final de la Edad Media, sin distinción de cuál sea la lengua base 

desde la que se lleva a cabo la traducción” (Enrique-Arias 2008a: 116). Grosso modo, 

los autores concuerdan en dos ideas capitales: primero, que se trata de una lengua con 

alto grado de literalidad —tradicionalmente, “servilismo”—, es decir, dependencia de la 

                                                 
114 La versión de la Vulgata difundida en el territorio hispánico desde el siglo XIII era un texto 

proveniente de la Universidad de París (cf. Ayuso 1953). 
115 No será sino hasta 1543 cuando se imprima en Amberes la primera traducción del Nuevo Testamento a 

partir del griego a manos de Francisco de Enzinas. 
116 Así se ha expuesto en artículos como el de Sánchez-Prieto (1989) a propósito de la importancia del 

modelo de lengua subyacente para la traducción. 
117 A modo de ejemplo, en las traducciones que se basan en el hebreo, algunos de los rasgos más descritos 

son la omisión de la cópula verbal, la tendencia a mantener el infinitivo absoluto usado como adverbio en 

hebreo y calco de frases preposicionales, entre otros (cf. Sachs 1948-1949: 220-221). 
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lengua fuente que en muchos casos se refleja en interferencias artificiales o calcos 

lingüísticos; y, segundo, que dicha literalidad no se manifiesta con la misma fuerza ni 

del mismo modo en cada romanceamiento. Por ejemplo, se supone que la versión de E3 

es la más literal; en el extremo opuesto estaría la Biblia de Arragel (Enrique-Arias 

2011). 

 En cuanto a aquellas traducciones emprendidas sobre la base de la Vulgata, un 

estudio prototípico es el de Requena (1988), quien escribe que “no es sorprendente que 

las traducciones bíblicas castellanas medievales hechas sobre el latín se dejen influir por 

el modelo no sólo en cuanto al léxico, sino en la sintaxis misma” (Requena 1988: 515). 

Este tipo de estudios, común en la segunda mitad del siglo XX, se formula como un 

inventario ejemplificado en que se acopian casos concretos de errores, imprecisiones de 

traducción o calcos; por lo general, en su modus operandi no se aplica un procedimiento 

sistemático de análisis y, en cierta medida, enuncian conclusiones valorativas por las se 

exhiben las carencias de la traducción y la incuria del traductor. 

A propósito de la lengua de la traducción de aquellos romanceamientos que 

siguen el hebreo, se ha escrito muchísimo. Para estos casos, se ha planeado que tal 

romance es una lengua muy hebraizante (cf. Hassán 1994) en la cual “la morfología y 

semántica del hebreo bíblico dejaron una profunda huella” (Pérez Alonso 2011: 394). 

Esta característica se acentúa en aquellas traducciones concebidas para judíos que no 

dominaban el hebreo. Al respecto, Del Barco (2004: 247) explica que “el carácter 

sagrado de la Biblia en el judaísmo hizo que la sintaxis hebrea fuera fielmente 

reproducida en la lengua receptora, y que incluso algunas características morfológicas y 

muchas léxicas de la traducción resultante no puedan ser comprendidas sin tener al lado 

el texto hebreo.”118 Por tratarse de una lengua hebraizada, se ha sugerido emparentarla 

con los ladinamientos sefarditas posteriores a la expulsión. Pero actualmente hay 

consenso en que no se trata de una lengua diferente del romance castellano (cf. Del 

Barco 2004: 248), puesto que —entre otras razones— la lengua vernácula de las 

comunidades judías posteriores a la expulsión no se configura como una variedad 

judeoespañola distinta del español peninsular sino hasta finales del siglo XVI (cf. 

Minervini 2002). Se trata, más bien, de una “variante judía hebraizada de la lengua 

española” (Del Barco 2004: 250). 

                                                 
118 Esta técnica de traducción literal fue empleada por judíos en otros contextos y momentos históricos, 

por ejemplo, en la traducción de la Biblia al griego de Aquila en el siglo II d.C. 
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Tal como en el caso de traducciones de la Vulgata, aquellas que se basan en el 

hebreo también han sido objeto de estudios asistemáticos que buscaban evidenciar el 

“servilismo” con un dejo valorativo, como el de Sachs (1948-1949) o Verd (1971). En 

vista de los problemas patentes en este tipo de estudio, las actuales directrices de 

investigación priorizan los análisis sustentados en una metodología rigurosa que permita 

observar de manera estadística y consistente las regularidades en la lengua de la 

traducción. Algunos ejemplos paradigmáticos, en esta línea, son estudios como los de 

Enrique-Arias (2004, 2007) y Enrique-Arias y Matute (2010); también ha sido 

interesante la aproximación por la que se focaliza una determinada estructura en la 

lengua fuente con el fin de explorar las diferentes soluciones empleadas en un 

romanceamiento (cf. Sanchis Calvo 2004) y, asimismo, ha sido atractivo e innovador el 

procedimiento de Castillo (2005), autora que, siguiendo las teorías modernas sobre 

lenguas en contacto, describió los diferentes tipos de interferencia en el Eclesiástico de 

la General Estoria. 

En esta nueva perspectiva procedimental, los actuales investigadores han 

redirigido la atención desde el literalismo hacia aspectos de mayor preponderancia para 

la lingüística diacrónica. Por ejemplo, dos propuestas que suscitan gran interés son las 

siguientes: 

 

(a) Enrique-Arias (2008a, 2008b, 2009a, 2009b, 2011 y 2012) ha abogado en favor 

de los romanceamientos bíblicos como obras de traductores que trabajaron con 

la clara intención de interpretar los textos originales y de adaptarlos a la lengua 

cotidiana del momento. Al respecto señala: 

 

El ejercicio de traducción en la Edad Media no se limita a la mera 

transferencia de estructuras y contenidos de una lengua a otra; se trata más 

bien de un ejercicio cercano a la escritura creativa que permite acercarnos al 

proceso de producción textual en la época medieval. […] Las opciones 

léxicas, sintácticas y estilísticas son dictadas no sólo por el texto fuente sino 

también por los gustos y expectativas de lectores y patrocinadores. (Enrique 

Arias 2011: 25) 

 

Por lo mismo, en la opinión del mismo autor, los estudios de la lengua de los 

romanceamientos deberían ir más allá de la mera identificación de calcos: 
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Una caracterización de la lengua de los romanceamientos bíblicos no ha de 

detenerse solamente en aquellos fenómenos atribuibles a influencia del texto 

subyacente, sino que tendrá que examinar además estructuras de empleo 

habitual en castellano medieval pero que potencialmente pueden presentar 

una distribución diferente en los romanceamientos bíblicos frente a textos de 

otra tipología textual. (Enrique-Arias 2008a: 119) 

 

(b) Mónica Castillo (2005), por su parte, se ha referido a la gran potencialidad de la 

lengua de la traducción como corpus para el estudio diacrónico de los límites 

expresivos de la lengua en períodos antiguos:119 

 

Más que reflejar sistemáticamente la lengua estándar, las traducciones 

reflejan generalmente lo probable, en ocasiones lo tolerable y nunca —salvo 

errores— lo imposible. Las traducciones resultan en este sentido muy 

reveladoras como muestra de los límites de la lengua. […] Las traducciones 

son muy ilustrativas sobre las fronteras entre lo posible y lo imposible. 

(Castillo 2005: 133-134) 

 

Por tanto, el estudio de la lengua de la traducción proporciona una excelente vía 

para “deducir lo que no se podía decir” (Castillo 2005: 134). Desde esta 

perspectiva, muchos de los casos que manifiestan apego al original y que han 

sido tratados tan solo como calcos, bien podrían entenderse como lo que 

Morreale (1959: 3) llamó “la voluntad de dejarse influir” —por supuesto, en el 

marco de lo admisible para la “sensibilidad idiomática” de la época—. 

 

En definitiva, ambas ideas, lejos de impedir o censurar el establecimiento de 

relaciones fiables entre la traducción y la lengua como tal, lo promueven. Y sobre este 

fundamento, se abren, para el lingüista diacrónico, nuevas posibilidades de 

investigación al servicio de la historia de la lengua. 

 

 

                                                 
119 Autores de una opinión similar son Buridant (1987: 32-33) y Pérez Navarro (1993: 427). 
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2.2.5. Clasificación de romanceamientos e interrelaciones 

 

Los citados Pueyo y Enrique-Arias (2013) señalan que el hecho de que no exista 

una correspondencia biunívoca entre ambas entidades textuales da lugar a una 

“casuística bastante compleja” y entre las posibles combinaciones distinguen las 

siguientes: 

 

(a) La misma traducción en dos manuscritos (e.g. el Pentateuco, Josué y Jueces en 

Ajuda y en E3). 

(b) Varias traducciones en un solo manuscrito (e.g. el Pentateuco y los Profetas en 

E4). 

(c) Dos manuscritos que contienen libros diferentes, pero que son el resultado de 

una misma obra romanceadora (e.g. E7 y E5). 

 

Estos autores, basándose en el conocimiento acopiado hasta la fecha y en su 

mismo análisis, proponen la organización más completa y actual con las posibles 

traducciones a partir del hebreo en el siglo XV, que subyacen a los manuscritos 

conservados. A continuación, se listan los proyectos de traducción identificados en su 

propuesta:120 

 

(1) Biblia completa de E3.121 

(2) Pentateuco de E19.122 

                                                 
120 Javier Pueyo (2008), además, propuso el siguiente stemma que relaciona las familias de 

romanceamientos bíblicos medievales, incluyendo aquellos que fueron compuestos a partir del siglo XII, 

como la versión contenida en la Fazienda de Ultramar. No obstante, como se trata de un hallazgo 

posterior, en el stemma no integra en un solo proyecto de traducción la Biblia del Marqués de Santillana. 

 
121 Este proyecto de traducción ya fue detectado por autores como Llamas (1944: 220-222); Morreale 

(1960: 86-87, 94-95) y Lazar (1995: xliii-xliv). 
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(3) E7 y E5.123 

(4) Biblia del Marqués de Santillana.124 

Contenido: 

o E4: Pentateuco, Profetas Anteriores y Escritos (Rut, Ester, 

Esdras/Nehemías). 

o BNE: Profetas Posteriores, Escritos (Salmos, Job, Proverbios, 

Lamentaciones, Cantar, Eclesiastés, Daniel, Crónicas I y II) —es decir, 

el códice completo—. 

(5) Biblias de Arragel (Arragel y RAH). 

(6) Profetas anteriores del códice Oxford.125 

 

En este esquema, como se puede observar, quedan fuera códices como el de 

Ajuda y Évora por tratarse de copias de E3 y de E5, respectivamente. En cuanto a los 

posibles proyectos de traducción contenidos en los códices representativos de los siglos 

XII y XIII, como se ha precisado, se sabe que E6 y E8 contienen un solo 

romanceamiento bíblico y el resto de los códices (la Fazienda de Ultramar y la General 

Estoria) se corresponden con proyectos de traducción independientes. 

La identificación de estos proyectos de traducción es posible gracias al análisis 

comparado del léxico romance que ha sido escogido para traducir las unidades hebreas. 

Este mismo tipo de investigaciones ha dado lugar al reconocimiento de coincidencias o 

proporciones de similitud que sugieren la existencia de interrelaciones, es decir, grados 

de influencia de un romanceamiento (o de un códice) en la constitución de otro, que van 

de la copia textual —como los Salmos de E8, que son una copia del Salterio de 

Hermann el Alemán— hasta la relativa similitud —como la semejanza en el libro de 

Macabeos I y II de RAH y E4—. 

                                                                                                                                               
122 Según Enrique Pato (2011) el original de esta biblia pudo haber sido de finales del siglo XIII o de 

principios del siglo XIV. 
123 Llamas (1950: xxxviii) fue el primero en proponer la posibilidad de que ambos códices formasen un 

Antiguo Testamento copiado en dos volúmenes. 
124 Según Pueyo y Enrique-Arias (2013), esta Biblia pudo ser traducida por Martín de Lucena, un judío 

converso que trabajaba para el Marqués de Santillana y que conocía bien el hebreo. Pudo contener, 

además, un tercer volumen que incluía parte del Nuevo Testamento (Evangelios y epístolas paulinas). 

Sobre este importante hallazgo, escriben: “El hecho de que hayamos recuperado la Biblia del Marqués de 

Santillana, y que podamos afirmar con casi total seguridad que fue traducida enteramente (tanto el hebreo, 

como el latín) por el converso Martín de Lucena, abre la posibilidad de estudiar dicho romanceamiento en 

su adecuado contexto lingüístico, histórico y social.” (Pueyo y Enrique-Arias 2013: 215). 
125 Josué y Rut son copias de E7 y E5; el resto es una traducción independiente, comparable, en su 

carácter innovador, con la Biblia de Santillana y de Arragel. 
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Ahora bien, desde el punto de vista tipológico más general, los investigadores de 

los romanceamientos bíblicos coinciden en que la comunidad destinataria y la 

vinculación con una determinada lengua subyacente (hebreo o latín) condicionó el tipo 

de traducción (cf. Avenoza 2008: 18). Estas diferencias condujeron a estudiosos como 

Morreale (1960) a proponer la siguiente clasificación: 

 

(a) Biblias cristianas: traducidas desde el latín para cristianos (E6 y E8; General 

Estoria). 

(b) Biblias judías: traducidas desde el hebreo para judíos principalmente (E3, Ajuda, 

E5, E7 y E19). 

(c) Biblias judeocristianas: traducidas desde el hebreo para cristianos (E4, RAH, 

BNE y Arragel). 

 

Esta clasificación sigue vigente hasta el día de hoy. Pero se tiende a simplificar 

en un esquema binario (a y b) en función de la lengua fuente y que coincide más o 

menos con los dos grandes momentos de la actividad romanceadora en el siglo XIII y en 

el siglo XV, aunque —como fue mencionado— se admite la existencia de 

interferencias. 

 

 

2.2.6. Impacto 

 

Como se ha comentado, muchos de los romanceamientos descritos pertenecían a 

colecciones privadas de nobles o monarcas. Por tanto, la lectura de estos documentos no 

era de fácil y masivo acceso. Es más, a pesar del gran interés que se desató en torno a 

las biblias romanceadas, su circulación no fue la más expedita: las altas tasas de 

analfabetismo, la lenta y escasa divulgación de los libros, la supremacía de la Vulgata y 

las prohibiciones contra los romanceamientos bíblicos cuentan entre los motivos por los 

que el pueblo común no accedía libremente a los textos sagrados. 

En relación con las censuras, en repetidas ocasiones, las autoridades eclesiásticas 

difundieron prohibiciones de leer la Biblia en lengua romance lo que, en algunos casos, 

concluyó con quemas públicas de varios ejemplares. Se tiene conocimiento de decretos 

muy explícitos como el de Tarragona (1233): 
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Item statuitur ne aliquis libros Veteris vel Novi Testamenti in Romancio habeat. Et 

si aliquis habeat, infra octo dies post publicationem hujusmondi constitutiones a 

tempore sententiae, tradat eos loci Episcopo comburendos. Quod nisi fecerit sive 

Clericus fuerit, sive Laicus, tamquam suspectus de haeresi quousque se purgaverit, 

habeatur. [Decretamos que nadie tenga en lengua romance los libros del Antiguo o 

del Nuevo Testamento. Y que si alguno los tuviere que los entregue al Obispo del 

lugar para ser quemados dentro de los ocho días de la publicación de esta 

constitución a partir del tiempo del decreto. Lo que si no hiciere, ya fuere clérigo, 

ya laico, sea tenido como sospechoso de herejía hasta que haga penitencia 

pública].” (Apud, Pérez Alonso 2011: 400) 

 

También es llamativa la trágica historia referente a la primera traducción de la 

Biblia al valenciano impresa en 1478. Esta obra, realizada por Bonifacio Ferrer, de 

inmediato fue censurada por la iglesia católica, de manera que todos los ejemplares 

fueron quemados.126 Asimismo, es sabido que el 25 de septiembre de 1492 en 

Salamanca se quemaron unos veinte volúmenes de biblias romanceadas. 

Tales prohibiciones parecen haber sido motivadas —entre otras posibles 

razones— por el deseo de evitar el proselitismo judaizante. Pero una vez que se pone en 

marcha, la Reforma protestante del siglo XVI llegó a ser otra gran causa por la que la 

Iglesia Católica instigó más censuras. En la época de Carlos V, por ejemplo, se 

producen nuevas oleadas de prohibiciones contra el acceso a la Biblia en lengua vulgar, 

como lo atestiguan el Índice de libros prohibidos de Fernando Valdés de 1551 y otros 

que circularon hasta 1584 (cf. Fernández López 2003: 31-32).127 Desde luego, en 

términos prácticos, las prohibiciones excluían los estamentos pujantes de la sociedad, 

siempre que estuvieran fuera de sospecha. De ahí que hayan sobrevivido 

milagrosamente los ejemplares de que se dispone.128 

                                                 
126 El único que sobrevivió un tiempo se quemó accidentalmente en un incendio en la Biblioteca Real de 

Estocolmo. Hoy solo se conserva el último folio que contiene el colofón y se encuentra en la Hispanic 

Society of America de Nueva York. 
127 También se suele hablar de una posible censura desde la corte de los Reyes Católicos, pero no se 

conserva mayor evidencia al respecto (cf. Fernández López 2003: 96-111). Por lo demás, la misma Reina 

Isabel la Católica tenía romanceamientos bíblicos en su biblioteca, equivalentes a los futuros manuscritos 

escurialenses E5, E6 y E7. 
128 A propósito de esta supervivencia, es encomiable el prurito de personas como Benito Arias Montano 

(1527-1598), librero de Felipe II, que logró gestionar la conservación de ejemplares en la biblioteca de El 

Escorial (aunque en el siglo XVII también hubo un incendio y probablemente se perdieron algunos). 

Además de oponerse al decreto de prohibición, al parecer tuvo en mente su propia traducción (cf. 

Fernández López 2003: 269-296). Otras traducciones se conservan gracias a que fueron exportadas fuera 

del territorio hispánico, como la Biblia de Ajuda y de Évora. 
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 Con todo, historiadores y filólogos tienden a coincidir en que las censuras 

inquisitoriales no tuvieron mucho éxito y que hubo una considerable circulación de 

Biblias romanceadas (cf. Avenoza 2011: 16). El mismo hecho de que se haya tenido que 

repetir más de una vez el decreto de censura ha sido interpretado como una evidencia de 

la exitosa circulación, al menos durante el siglo XV. Además, si bien no se sabe mucho 

sobre qué tan leídos fueron estos romanceamientos, no deja de ser interesante que 

algunos códices sí que evidencian una actividad lectora. Tal es el caso de BNM, cuyas 

anotaciones en los márgenes del códice constituyen un testimonio de esta intensa 

actividad.129 

A pesar del restringido acceso a la Biblia romanceada, “había otros mecanismos 

de difusión que sin duda alcanzaron mucha más repercusión, como la transmisión oral a 

través de la liturgia y la predicación” (Enrique-Arias 2011: 21). Era común que el clero 

memorizara ciertos pasajes, igual como lo hacían los rabinos judíos. Esta transmisión 

oral generaba fijación en ciertos textos, de modo que el traductor disponía de tradiciones 

orales romanceadas de diferentes porciones bíblicas.130 En esta línea, es ilustrativa la 

descripción que formula Pedro Cátedra en cuanto a la memorización de textos bíblicos y 

su preponderancia en el aprendizaje de la gramática latina durante los siglos medios: 

 

Los jóvenes monjes aprendían el salterio de memoria, pero también lo iban 

entendiendo, merced a la ayuda que les prestaban las glosas en su lengua, lengua 

vulgar que se incorpora así al currículum del aprendizaje. Hay otros textos bíblicos 

glosados, como una porción de evangeliarios, pero es sobre todo el salterio el que 

sirve como base: no sólo constituye el texto básico de las horas canónicas, sino que 

funciona como un primer para el aprendizaje del latín; es, además, el texto más 

estudiado durante la Edad Media […]. (Cátedra 2006: 293) 

 

 Por otra parte, si bien un sector muy reducido de la población podía leer 

porciones bíblicas, “la mayoría de los fieles […] conocía la Biblia a través de las fiestas 

litúrgicas, de los sermones, del teatro, y sobre todo, de la iconografía, la llamada “Biblia 

en piedra”, esto es, los maravillosos pórticos, capiteles, y también pinturas, románicos y 

góticos.” (Pérez Alonso 2011: 398). Uno de los principales núcleos de irradiación de 

                                                 
129 Avenoza (2011: 159 y ss.) suministra una clasificación detallada de las marginalia halladas en el 

códice. 
130 Para Enrique-Arias (2011: 21) “la pervivencia de la transmisión oral explicaría la evidente continuidad 

entre los romanceamientos medievales y los ladinamientos posteriores a la expulsión de los judíos 

españoles”. 
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este adoctrinamiento bíblico emanaba, sin duda, de las catedrales. En este entorno, se 

generaba un ciclo por el cual la Vulgata era estudiada como fuente doctrinal por el 

clérigo, quien, a su vez, semana a semana, trasmitía al pueblo las ideas bíblicas a través 

de homilías y programas litúrgicos. A modo de evidencia, Diego Catalán señala, con 

respecto a los usos de la Biblia en la obra de Berceo, que “son expresiones y pasajes 

repetidos en la liturgia, los himnos, los evangelios dominicales, las homilías, que 

fácilmente quedaban prendidos en memorias acostumbradas a la adquisición de 

conocimientos por vía auditiva” (Catalán 1965: 314). 

 Finalmente, es oportuno recordar que para el cristiano no era un deber leer la 

Biblia y, como mucho, su acceso a las Escrituras estaba limitado a porciones escogidas 

de los Salmos y de los evangelios que habían sido incluidas en la liturgia. Pero para los 

judíos, se trataba de una actividad promovida desde la infancia en la misma enseñanza 

de la lectoescritura. De modo que, si para el judío el Tanaj hebreo representaba un 

desafío lingüístico, tenía licencia para leer la versión romance (cf. Avenoza 2008: 13-

15). Al respecto, Avenoza colige: “lo que para el mundo cristiano se explica como uso 

santuario, curiosidad erudita o piedad, es para el judío parte de su vida cotidiana, 

aspiración de reconocimiento social y base de la que fue la red de escuelas primarias 

[…] más antigua y bien organizada del Occidente medieval” (Avenoza 2008: 15-16). 

 

Tras este panorama descriptivo, resulta valioso anticipar que, según Koch (1997: 

56), es necesario obtener apoyo de otras disciplinas cuando se trata de identificar una 

tradición discursiva (vid. § IV.1). En consonancia con tal propuesta, la observación de 

los romanceamientos bíblicos medievales a través del lente de disciplinas como la 

historia, la traductología, la literatura y la codicología —además de la lingüística 

histórica—, permite distinguir, al menos, dos tipos de tradiciones discursivas. El 

primero depende de la lengua fuente, de la lengua de la traducción y, en cierta medida, 

del destinatario. Es decir, la conocida clasificación de romanceamientos sirve de pauta 

para el análisis más acotado de dos tradiciones discursivas (vid. § IV.5.1). El segundo 

tipo surge de la amplia variedad de géneros textuales contenidos en los libros de la 

Biblia (vid. § IV.5.2). Así, la consideración combinada y ordenada de ambos tipos de 

tradiciones discursivas a través de los romanceamientos bíblicos provee una sofisticada 

red de documentos para la investigación histórica del castellano medieval. 
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 Una de las aristas fundamentales de esta investigación es la de observar la 

incidencia de la variable discursiva en los procesos de cambio sintáctico. Con este 

objetivo, el manejo de una base de datos como Biblia Medieval constituye una 

herramienta aventajada en lo referente a diversidad de tipologías textuales. Desde un 

punto de vista teórico, no obstante, se hace necesario disponer de un marco explicativo 

del cambio lingüístico que considere el papel que, de facto, desempeñan las diferencias 

textuales. En este sentido, a continuación, se postula que el modelo de las tradiciones 

discursivas se alza como el marco de observación más adecuado. 

En consecuencia, el siguiente capítulo se perfila como una descripción detallada 

de dicho modelo teórico (vid. § IV.1 al § IV.4). Tal descripción ha sido conseguida tras 

revisar exhaustivamente las principales propuestas de la escuela romanista alemana. En 

seguida, se formula una propuesta de aplicación de dicho modelo al análisis lingüístico 

de los romanceamientos bíblicos medievales (vid. § IV.5), de tal modo que sirva de 

pauta analítica tanto para la presente investigación como para estudios lingüísticos en 

general. 

 

 

1. Surgimiento del modelo de las tradiciones discursivas 

 

El origen de las tradiciones discursivas (TD) —en tanto modelo explicativo del 

cambio lingüístico— puede situarse en una corriente teórica concreta que incluye tanto 

cambios nocionales y epistemológicos decisivos como antecedentes fundacionales. En 

cuanto a los primeros, resulta crucial tanto el distanciamiento de este modelo respecto a 

la concepción lineal y teleológica de la evolución de las lenguas (diacronía)131 como su 

perspectiva de la historia de una lengua como el devenir “de todo un edificio de 

variedades lingüísticas, a veces copresentes en un mismo hablante, escritor o escribano 

y que se influyen mutuamente” (Kabatek 2003: 37). Este nuevo punto de vista conlleva, 

además, el desapego de la clásica dicotomía monolítica entre historia interna e historia 

externa, distinción que impedía vincular adecuadamente los cambios “internos” o 

estructurales de la lengua con las contingencias socioculturales o políticas e incluso con 

                                                 
131 Así lo expresa Kabatek (2005a: 163): “Muchas veces se piensa que la evolución de una lengua es un 

proceso rectilíneo y que el objetivo del historiador de la lengua es la reconstrucción de esa especie de 

«diacronía ideal», la evolución de la lengua como si fuera una simple línea. Pero en realidad, cuando se 

estudia la historia de una lengua, lo que se estudia no es la evolución de la lengua […], sino textos de 

diferentes épocas.” 
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la propia conciencia y voluntad de los hablantes de intervenir en la lengua (cf. Kabatek 

2005b). A propósito de esta disección inoperativa, Oesterreicher (2003: 137) critica la 

reducción de la diacronía al mero cambio lingüístico por tratarse de una simplificación 

que “implica reducir la ‘historicidad’ a una formalización disciplinaria arbitraria, a un 

objeto formal, resultado de una metodología restringida.” Tales ideas allanaron el 

camino para el estudio de las diferentes manifestaciones del hablar y de sus propias 

tradiciones, es decir, de las historias de los variados tipos de discurso como una parte 

integral de aquel “edificio de variedades” que es una lengua histórica. En este sentido, la 

gramática histórica de las lenguas romances se ha perfilado como una abstracción 

integradora de las historias individuales de los textos,132 proceso para el cual es 

indispensable obtener el apoyo de la filología, así como de otras disciplinas,133 sobre 

todo en lo concerniente a la comprensión de las contingencias históricas subyacentes a 

los textos (cf. Koch 1997: 56). 

 En cuanto a sus antecedentes fundacionales, el concepto comienza a germinar 

como tal sobre algunos postulados teóricos de Eugenio Coseriu (1921-2002), por tanto, 

se trata de un modelo de corte estructuralista y distintivo de la escuela romanística 

alemana, también llamada Lingüística de las variedades.134 En su teoría sobre el 

lenguaje, Coseriu (1955-1956, 1958, 1966, 1973, 1981) en repetidas ocasiones teoriza 

sobre los denominados niveles y puntos de vista. Respecto de los primeros, distingue 

tres dimensiones propias del lenguaje humano: el nivel universal, el nivel histórico y el 

nivel particular. Estos tres niveles están presentes de forma simultánea en todo acto 

comunicativo “ya que no se puede hablar «universalmente» sin hablar una lengua y sin 

producir textos, y no se puede hablar una lengua como sistema de signos sino mediante 

textos” (Kabatek 2005a: 152). Tal distinción es connatural al lenguaje puesto que este 

siempre es la manifestación de un fenómeno universal, a la vez que es hablar una lengua 

histórica, al tiempo que es actuar comunicativamente hic et nunc. Dado que para 

                                                 
132 En efecto, el modelo de las tradiciones discursivas se plantea como un puente entre la filología y la 

gramática histórica (cf. Kabatek 2005b: 33). 
133 Para Kabatek (2012: 91), por ejemplo, la pura descripción e identificación de TD no es tarea del 

lingüista; el rol del lingüista es relacionar la tradición con el sistema lingüístico. 
134 López (2006: 998 y ss.) ofrece “una breve síntesis historiográfica de las principales herramientas 

teóricas y metodológicas elaboradas desde el enfoque estructuralista para el estudio de la variación” y allí 

sitúa las tradiciones discursivas, como otro aporte más de la Lingüística de las Variedades que emerge de 

la Escuela de Friburgo, entre cuyos exponentes destacados están Peter Koch, Wulf Oesterreicher, Brigitte 

Schlieben-Lange y Johannes Kabatek. 
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Coseriu estas nociones son inherentes al objeto de estudio,135 su reconocimiento es 

prioritario a la hora de teorizar sobre los fundamentos de una disciplina lingüística. 

Ejemplo de ello es su justificación teórica de la lingüística del texto, entendida como 

una hermenéutica del sentido, entidad semántica asociada con el nivel particular, valga 

decir, con los textos (Coseriu 1955-1956, 1980). 

Por otra parte, como consecuencia, en gran medida, del auge de la pragmática y 

del análisis del discurso, a partir de la década de los setenta comienza a gestarse una 

profusión de ideas sobre la lingüística del texto y del discurso, sobre tipología textual y 

sobre los aspectos pragmático-contextuales involucrados en la producción textual. En 

este marco, Brigitte Schlieben-Lange (1983),136 discípula y sucesora de Coseriu en la 

cátedra de Tubinga, formula algunos planteamientos fundacionales relativos al estudio 

histórico de los textos, entre los cuales figura la idea de que los textos tienen su propia 

historia, una historia independiente de la que caracteriza a las lenguas. Sobre este 

cimiento, años más tarde, Peter Koch (1997) y Wulf Oesterreicher (1997)137 adoptaron 

el concepto de tradiciones discursivas (Diskurstraditionen)138 ubicándolo en el marco 

coseriano. De este modo, ambos autores propusieron la duplicación del nivel histórico 

del lenguaje, enfatizando así que las TD tienen su propia historicidad, y que en la lengua 

y en los textos operan principios de construcción diferenciados: reglas idiomáticas y 

reglas discursivas. 

 

                                                 
135 De hecho, la historicidad es uno de los universales genérico-esenciales del lenguaje en la teoría de 

Coseriu. El resto de universales son semanticidad, alteridad, creatividad, historicidad, exterioridad y 

discursividad. (Cf. Oesterreicher 2003: 137). 
136 Como antecedente adicional, es importante el trabajo de Schlieben-Lange y Weydt (1979). 
137 Cf., además, Koch y Oesterreicher (1994). 
138 No obstante, López (2011) precisa que tanto el concepto de tradiciones discursivas como la idea de 

una tradicionalidad independiente de la historicidad de la lengua ya se encuentra de forma seminal en 

Coseriu (1980: 137), para quien “los textos tienen también sus tradiciones particulares, independientes de 

las lenguas”. Coseriu denomina tradiciones textuales a los modos históricos en que se estructura el 

discurso. Jörn Albrecht (2003: 42), uno de los discípulos del maestro de Tübingen, explica que Coseriu 

enfatizaba el hecho de que “disponemos de muchos datos en el campo de la historia de las lenguas, [pero] 

disponemos de muy pocos en el ámbito de la historia de los discursos”, por lo mismo, este es otro indicio 

de la raigambre del concepto en el paradigma lingüístico coseriano. 
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nivel dominio tipo de reglas 

universal actividad del hablar reglas elocucionales 

histórico 
lengua histórica particular reglas idiomáticas 

tradición discursiva reglas discursivas 

actual/particular discurso  

Esquema IV.1: Duplicación del nivel histórico (Koch 2008: 54, basado en Koch 1997: 45)139 

 

Para Oesterreicher (2001: 207), la historicidad de las TD se hace evidente “en la 

creación, fijación y expansión de nuevas formas discursivas, o en la pérdida de 

importancia de algunas tradiciones o incluso en su completa desaparición.” En la misma 

dirección argumentativa, Peter Koch (2008: 55) promueve dos argumentos en favor de 

la particular historicidad de las TD frente a la historicidad de la lengua: 

 

(a) Los grupos constitutivos de las TD son grupos profesionales o religiosos, 

corrientes literarias, movimientos políticos, etc. en tanto que los grupos 

constitutivos de las lenguas históricas son comunidades lingüísticas. 

(b) La lengua define su comunidad, en cambio, los grupos definen sus TD. 

 

A propósito de ambos tipos de historicidad, Oesterreicher (2003: 141 y ss.) acuña las 

nociones de historicidad-variación lingüística —es decir, la que atañe a los factores 

pragmático-discursivos)140 e historicidad-diversidad lingüística —diferencias de 

construcción morfosintáctica y semántica—. Podría pensarse que esta distinción, en 

cierto modo, coincide con la clásica parcelación entre historia externa e interna, pero 

Oesterreicher adopta una postura integracionista, puesto que insiste en que una sola de 

estas perspectivas no es capaz de abarcar la totalidad del cambio lingüístico. En efecto, 

refiriéndose a la historicidad-diversidad, acentúa el hecho de que, per se, solo conlleva 

una visión “abstracta, abreviada, casi macro-histórica, en la que se pierde, por decirlo 

con palabras del gran Michel Foucalt, el espesor histórico de los fenómenos 

lingüísticos” (Oesterreicher 2003: 144). 

Si bien todos los teóricos del modelo adscriben a este postulado sobre la 

historicidad de las TD, autores como Kabatek (2013: 17 y ss.) consideran que el tipo de 

                                                 
139 Cf., además, Oesterreicher (2011b). 
140 Kabatek (2007: 334) acuña el concepto de historicidad secundaria para referirse a la tradicionalidad 

de los textos. Loureda (2013: 45 y ss.), por su parte, emplea el concepto de historicidad discursiva con un 

valor similar. 
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duplicación que conduce a alterar la nomenclatura teórica coseriana de los niveles y 

puntos de vista del lenguaje es innecesario, pues con ello se implicaría que la 

historicidad de las TD afecta al lenguaje en tanto energeia, dynamis y ergon. Sin 

embargo, tan solo se trata de una historicidad inherente al hablar en tanto producto 

(ergon). Este autor sostiene que tras todo texto hay cuatro niveles copresentes: 

 

(i) El nivel universal (el acto de habla como una abstracción y, por tanto, sin 

naturaleza histórica). 

(ii) El nivel histórico de las lenguas (primer tipo de historicidad). 

(iii) El nivel de las TD (segundo tipo de historicidad). 

(iv)  El nivel de la actualización única e irrepetible del texto (tercer tipo de 

historicidad).141 

 

Como se ha expuesto en el esquema IV.1, los teóricos de las TD reconocen la 

existencia de reglas tradicionales que están implícitas en la configuración de los textos. 

Kabatek (2012: 90) expresa este hecho afirmando que el lenguaje, delimitado por la TD, 

“ya no es técnica libre y sistema de signos asumido, sino signo repetido, signo no 

liberado de su origen, sino portador de lazos y anclas que indican pasados concretos.”142 

Dicha repetividad o tradicionalidad está motivada, en lo fundamental, por la adopción 

de pautas históricamente configuradas que actúan como reglas de construcción 

discursivas. En palabras de Oesterreicher (2007:112-113), en esta dimensión histórica 

de los textos, además de “reglas fónicas, morfosintácticas, lexicales y transoracionales 

de las lenguas, […] también existen modelos discursivos y textuales, que funcionan 

como reglas del discurso y determinan la expresión concreta.” Estas últimas son reglas 

formales, estructurales y pragmático-situacionales del discurso y se “cristalizan 

históricamente como regularidades en modelos de texto o de discurso, que llamamos 

                                                 
141 Este último nivel coincide con la distinción de Schlieben-Lange (1983) de un tercer tipo de 

historicidad: la de aquellos eventos únicos, situados en la historia, pero irrepetibles, a los cuales llama 

“ahistóricos”. 
142 Con este par signo repetido-signo liberado, no puede sino percibirse la impronta coseriana procedente 

del concepto denominado discurso repetido, adoptado primero en francés como discours répété (cf. 

Coseriu 1966: 194 y ss.) y posteriormente ampliado en Coseriu (1981). Para Coseriu (1981: 297), el 

discurso repetido —que, de hecho, se opone a la técnica libre— “abarca todo aquello que, en el hablar de 

una comunidad, se repite en forma más o menos idéntica, como discurso ya hecho o combinación más o 

menos fija, como fragmento por largo o breve que sea, de «ya dicho»”. 
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tradiciones discursivas” (Oesterreicher 2007:112-113). Dicho autor, además, 

ejemplifica la amplitud de tipologías que ostentan tales principios históricos de 

construcción: 

 

Dichas reglas o modelos están también detrás de lo que se ha venido llamado 

géneros (el soneto, la novela picaresca, histórica o crónica, etc.), tipos de texto o de 

discurso (carta privada, testamento, predicación, etc.) o estilos (manierismo, la 

descripción de la belleza de la mujer en el petrarquismo, etc.). (Oesterreicher 

2007:112-113)143 

 

De modo complementario, Kabatek insiste en que, dado que la materia prima —signos 

lingüísticos— es la misma, hay una copresencia o concomitancia de reglas: “en el caso 

de las tradiciones discursivas hay simultaneidad de gramática y tradición” (Kabatek 

2013: 18). Esto es, no solo hay aspectos pragmático-discursivos involucrados en la 

configuración de las reglas de las TD, sino también léxico-semánticos y 

morfosintácticos. 

El despliegue de las ideas hasta aquí descritas suscita una gran dificultad tanto 

para el modelo teórico como para los cimientos epistemológicos de la lingüística 

histórica: dado que nuestro acceso a la lengua histórica viene mediado por textos 

configurados según sus propias pautas históricas, cabría preguntarse en qué medida es 

válido asumir que la variación diacrónica de que dan cuenta los documentos históricos 

reproduce la evolución de la lengua en cuanto tal. Como se expondrá en el siguiente 

apartado, podría considerarse que todo el potencial del modelo de las tradiciones 

discursivas surge de la asunción de esta barrera metodológica, así como del intento por 

superarla.144 

 

 

                                                 
143 Kabatek (2005a: 156), en la misma línea, declara que las TD son “formas tradicionales de decir las 

cosas, formas que pueden ir desde una fórmula simple hasta un género o una forma literaria compleja.” 

En otro lugar, amplía aún más el espectro al afirmar que las “subtradiciones son también tradiciones 

discursivas, y lo son o lo pueden ser, además, las diferentes secciones de un texto, que pueden tener una 

“vida tradicional propia”, como el título, el prólogo, una fórmula determinada o cualquier subsección del 

texto” (Kabatek 2013: 19). 
144 A propósito del potencial y éxito del modelo de las TD, Lola Pons (2008: 199) puntualiza los 

siguientes factores: “rechazo de la inmanencia del hablar, relación de un acto de enunciación con su 

determinación sociohistórica, capacidad de evocación de una forma textual en otra, capacidad de 

interferencia entre tradiciones distintas.” 
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2. Tradiciones discursivas e historia de la lengua: entre lo discursivo y lo 

idiomático 

 

Tras el panorama y descripción general sobre el origen del modelo de las 

tradiciones discursivas presentado en el apartado precedente, se ha introducido el 

problema a que conduce la distinción entre una historicidad propia de la lengua y otra 

—diferente— asociada a la tradicionalidad de los textos. Este problema es descrito en 

más de una ocasión por los teóricos de las TD. Considérense los siguientes fragmentos: 

 

Uno de los problemas fundamentales de las investigaciones de la lengua medieval 

—y de la lingüística histórica en general— es el del establecimiento de la relación 

entre evolución lingüística y tradición textual. (Kabatek 2001: 97) 

 

El estudio diacrónico de una lengua particular que se basa empíricamente en textos 

(‘discursos’) no tiene que engañarse con la ilusión de que los datos extraídos de 

estos discursos reflejen directamente reglas idiomáticas de la lengua en cuestión ni 

que los datos sacados de discursos sucesivos en el tiempo reflejen directamente un 

cambio de reglas idiomáticas. (Koch 2008: 80) 

 

Kabatek (2001) se refiere a que los fenómenos históricos de índole textual tienden a 

perturbar nuestra comprensión de la historia de la lengua, puesto que todo enunciado 

viene mediatizado por la actuación de “dos filtros concomitantes”,145 es decir, reglas de 

construcción discursivas (historicidad secundaria) y reglas de construcción idiomáticas 

(historicidad primaria). Y dado que el acceso a la diacronía de la lengua está filtrado por 

los textos, esta “queda encubierta y tal vez invisible detrás del peso de la tradición 

textual” (Kabatek 2001: 97). Existe, en este sentido, el peligro de “describir la historia 

de un género y no la historia de una lengua” (Kabatek 2005b: 31). Más explícita aun es 

la formulación de Peter Koch (2008), pues apunta que tal problemática puede afectar 

tanto a la diacronía —“discursos sucesivos en el tiempo”— como a la sincronía —

“reglas idiomáticas de la lengua en cuestión”—. Se trata, por tanto, de una inminente 

falacia por generalización que implica extraer conclusiones idiomáticas sobre la 

historicidad primaria de una lengua basándose en datos que tan solo reflejan las 

propiedades discursivas y la historicidad secundaria en que se inscriben. Dicha 

generalización es homologable a aquellos casos en que una variedad (diatópica, 

                                                 
145 Cf. Kabatek (2005a: 154). 
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diastrática o diafásica) se considera representativa de la lengua estándar o general. De 

hecho, según Kabatek (2008: 8-9), la hipótesis fuerte de la teoría de las TD puede 

resumirse como sigue: 

 

[…] la historia de una lengua no presenta solo variación a nivel de dialectos, 

sociolectos o estilos sino que la lengua varía también de acuerdo con las 

tradiciones de los textos, es decir, que estos no sólo añaden sus elementos formales, 

sus características de género o las marcas de un tipo determinado de estructuración 

a los productos de sistemas ya dados sino que condicionan o pueden condicionar, a 

su vez, la selección de elementos procedentes de diferentes sistemas (o de un 

sistema de sistemas).146 

 

En definitiva, resulta problemático propiciar a los documentos de época un 

tratamiento de análisis lingüístico diacrónico por el cual se sitúe la historicidad de las 

tradiciones discursivas al mismo nivel que la de las lenguas. Los teóricos de las TD si 

bien reconocen esta dificultad epistemológica, además se adscriben a la premisa de que, 

no obstante lo anterior, la historicidad de las tradiciones discursivas interactúa con la 

historicidad del sistema lingüístico y que, en efecto, es el estudio de los textos y sus 

tradiciones lo que permite reconocer de qué modo y en qué medida un determinado 

fenómeno de índole textual repercute o no en la lengua. De ahí que para Kabatek (2007: 

342) “una gramática histórica adecuada debería […] identificar las diferentes TD del 

corpus con el que trabaja y señalar cuáles de las formas gramaticales o léxicas 

identificadas están condicionadas por cuáles TD.” En concordancia con este ideal, el 

modelo de las TD se ha construido como un intento por superar la inminente 

generalización,147 para lo cual, ha sido crucial la articulación de una metodología 

sensible al recorrido discursivo que experimentan los fenómenos lingüísticos. Esta 

metodología puede ser entendida como un puente148 o acceso de exploración de lo 

                                                 
146 No obstante, en otros lugares enfatiza que no hay que confundir TD y variedad lingüística (Kabatek 

2005a: 160; 2013: 19). 
147 Entre algunas posibles soluciones, se descarta estudiar una sola TD, pues los resultados solo serán 

atingentes a esa TD y no a la historia de la lengua. Por otra parte, pudiera pensarse que la solución más 

práctica radica en disponer de un corpus histórico con documentos representativos de diferentes tipologías 

textuales, pero esta no sería más que una solución aparente, puesto que no se puede establecer con 

claridad la representatividad de un corpus (cf. Kabatek 2013) y, además, en los textos se hayan diversas y 

complejas relaciones de dependencia discursiva entretejidas a través de la historia, relaciones para cuya 

comprensión se requiere más que un buen corpus. 
148 Para Kabatek, además, el papel de las tradiciones discursivas es fundamental como puente o “eslabón” 

entre “historia lingüística externa e interna” (Kabatek 2001: 99, citando a Koch 1997: 58). 
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idiomático en lo discursivo y en sus líneas capitales consiste en distinguir “las diferentes 

tradiciones sin limitarse a una solamente, manteniendo la diferenciación” (Kabatek 

2005a: 164)149 y estudiar los fenómenos lingüísticos poniendo atención a sus fases de 

innovación en una TD, adopción en la TD, difusión a otras TD y, a la postre, 

generalización en la lengua (vid. esquema IV.2); solo así es posible percibir en qué TD 

se originan los cambios, cómo se difunden a través de las TD, cuáles TD son más 

reticentes a determinados tipos de cambio y qué cambios llegan a afectar a la lengua 

histórica. Oesterreicher se refiere a esto mismo cuando afirma —a propósito de las 

variantes de futuro sintético y analítico del español— que lo interesante “es conocer 

cuándo y cómo una innovación, cuya validez está restringida al principio a un discurso 

y a un momento determinados como creación ad hoc, se generaliza en determinadas 

tradiciones discursivas y es adoptada por los hablantes” (Oesterreicher 2003: 145). Para 

este autor, la importancia de este decurso reside en que tales innovaciones, que al 

principio solo figuran en algunos contextos pragmático-discursivos, son las que 

finalmente llegan a configurar, en el transcurso de nuevas adopciones sucesivas, reglas, 

convenciones y normas idiomáticas. 

 Llegada esta fase de la descripción, se hace necesario presentar in extenso una 

explicación de las tradiciones discursivas destacando sus propiedades constitutivas, así 

como aquellos aportes que facilitan el análisis lingüístico histórico. 

 

 

3. Descripción de las TD 

 

3.1. Propiedades definitorias 

 

Más de una definición se ha formulado sobre el concepto de tradiciones 

discursivas y aunque puede identificarse un común denominador en torno a las reglas 

que las configuran y a su particular historicidad, cada una pone de relieve matices o 

énfasis particulares. A continuación, se registran y se comentan las definiciones más 

representativas de la autoría de Wulf Oesterreicher y Johannes Kabatek. 

                                                 
149 De ahí que para Kabatek, el trabajo histórico en la perspectiva de las TD sea concebido como un 

trabajo de “etimología textual” (Kabatek 2007: 341). 
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 Una de las primeras definiciones formuladas es la de Oesterreicher (1997: 20, en 

Kabatek 2007: 338), para quien las TD son “moldes normativos convencionalizados que 

guían la transmisión de un sentido mediante elementos lingüísticos tanto en su 

producción como en su recepción.” Al mismo tiempo, es una de las más laxas o amplias 

en cuanto a la sustancia teórica que delimita. De hecho, bien podría servir para definir la 

noción coseriana de texto, dado el protagonismo que desempeña la transmisión del 

sentido. La preeminencia de lo histórico como uno de los criterios definitorios de las 

TD, recién es enfatizada por Oesterreicher (2007: 114), cuando se refiere a las TD como 

“cristalización histórica de finalidades semántico-pragmáticas, de las condiciones 

comunicativas y estratégicas de verbalización” y, más tarde, cuando plantea lo 

siguiente:  

 

El término tradición discursiva se refiere explícitamente a modelos textuales y 

discursivos que se han forjado históricamente, que están constituidos por 

combinaciones específicas de condiciones comunicativas y que, a modo de 

contexto cognitivo, determinan cada hablar. (Oesterreicher 2011b: 889) 

 

Estas dos definiciones están ancladas en la teoría sobre la gradación concepcional en 

que se inscribe cada TD (vid. § IV.4), por eso el autor acentúa los aspectos pragmáticos 

que subyacen a toda TD y que, según Oesterreicher (2001), pueden recuperarse o 

reconstruirse mediante el procedimiento que ha llamado recontextualización (vid. § 

IV.3.2.2). No obstante, siguen siendo definiciones vagas en cuanto a lo que incluyen 

bajo el rótulo de tradiciones discursivas. 

 La definición más exhaustiva que se ha enunciado hasta la fecha es la de 

Kabatek (2005a: 159): 

 

Entendemos por Tradición discursiva (TD) la repetición de un texto o de una forma 

textual o de una manera particular de escribir o de hablar que adquiere valor de 

signo propio (por lo tanto es significable). Se puede formar en relación con 

cualquier finalidad de expresión o con cualquier elemento de contenido cuya 

repetición establece un lazo entre actualización y tradición, es decir, cualquier 

relación que se puede establecer semióticamente entre dos elementos de tradición 

(actos de enunciación o elementos referenciales) que evocan una determinada 

forma textual o determinados elementos lingüísticos empleados. 
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Esta definición ha sido comentada en detalle por el mismo autor. Además de enfatizar la 

historicidad discursiva que ya desde Schlieben-Lange (1983) se viene postulando, 

Kabatek focaliza algunos elementos poco atendidos que son esenciales cuando se trata 

de reconocer una TD. En primer lugar, destaca que la formulación de un enunciado en 

contexto necesariamente repite o actualiza la tradición textual de la que forma parte; en 

dicha actualización los textos pueden ceñirse a las normas tradicionales de construcción 

o bien introducir una ruptura respecto de la tradición.150 En segundo lugar, concede 

especial relevancia a la condición de signo de una TD y, por ende, a su capacidad de 

significar o evocar más allá del contenido que vehicula. Esta definición es 

complementada por el mismo autor con las siguientes propuestas de definición que 

buscan ejemplificar el concepto: 

 

Entendemos por TD toda la gama posible de elementos tradicionales que 

encontramos en un texto, no sólo su “género” en sentido amplio, sino también la 

tradición por debajo del género (de subgéneros, de fórmulas etc.), las tradiciones de 

decir diferenciables del mismo género (p. ej. de usos atribuibles a grupos 

particulares), incluidas las tradiciones del no-decir y de la posible funcionalidad del 

silencio. (Kabatek 2007: 338) 

 

Todos los elementos históricos designables y relacionables con un texto: textos 

particulares como actos individuales e irrepetibles, ciertos tipos fundamentales de 

enunciación (o actos de habla), ciertas formas textuales y determinadas 

constelaciones de actuación y de entornos. (Kabatek 2001: 98-99) 

 

 En ambas citas se advierte la amplitud de las TD (vid. § IV.5.2), pues el autor 

reconoce que una heterogénea gama de tipologías pueden agruparse bajo tal rúbrica: 

actos de habla, los tradicionales géneros, subgéneros, fórmulas, etc. Dicha amplitud 

también es asumida por Peter Koch, para quien las TD pueden ser tan multiformes 

como los siguientes casos: “editorial, novela, small talk, chiste; estilo llano, 

manierismo; diferentes tipos de actos lingüísticos como bautizar, prometer, etc.” (Koch 

2008: 54). Esta misma laxitud y opacidad ha suscitado críticas como las de Araceli 

López (2011: 60),151 quien pone en evidencia la ausencia de límites claros entre TD, 

género, subgénero, fórmula, registro o estilo, cuando escribe: 

                                                 
150 Es por esto que Kabatek (2007: 342) describe las TD como innovadoras y conservadoras. 
151 Cf., además, López (2007). 
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No existe, hoy por hoy, acuerdo sobre qué aspectos de la configuración de los 

discursos estarían vinculados con el género y/o con la tradición discursiva y cuáles 

estarían relacionados más bien con la selección de un determinado registro (o 

estilo) o con la manifestación de un perfil concepcional particular. 

 

López (2011: 72 y ss.) identifica tres acepciones diferentes con que se usa el término de 

tradiciones discursivas: (i) como hiperónimo para todas las formas históricas 

tradicionales de construcción e interpretación de discursos; (ii) como equivalente de 

género o clase de texto y (iii) en tanto estructuras de menor complejidad que las 

tipologías supraidiomáticas, tales como el saludo. En consecuencia, propone normalizar 

la nomenclatura según los siguientes términos: (i) modos, moldes o patrones históricos 

del discurso; (ii) géneros y (iii) fórmulas discursivas. Además, adopta el rótulo de 

tradicionalidad discursiva (Diskurstraditionelles) como hiperónimo para este conjunto 

de manifestaciones. Pero para la rúbrica tradiciones discursivas, en cambio, propone un 

nuevo valor: el equivalente de norma —del trinomio coseriano de sistema, norma y 

habla— opuesto a la noción de género y a la noción de realización discursiva, es decir, 

la TD sería “un tipo de patrón de construcción del discurso intermedio entre el género y 

las realizaciones discursivas efectivas” (López 2011: 76).152 Esta taxonomía constituye 

un intento lúcido y coherente por organizar el etéreo espectro de tipologías presentadas; 

es especialmente oportuna la delimitación entre género y TD, ambos pertenecientes a la 

lengua histórica: el primero, como producto del sistema; y el segundo, como producto 

de la norma.153 

Por su parte, Kabatek también busca trazar de forma diáfana la frontera entre TD 

y género textual. De ahí que, para este autor, si tan solo fuesen sinónimos, “el propio 

término TD no sería más que un sustituto para algo ya estudiado exhaustivamente por la 

lingüística del texto” (Kabatek 2005a: 156). La manera más llana de constreñir cada 

concepto es reconociendo en ambos una relación de inclusión según la cual una TD es 

el hiperónimo de género textual, así como de otras tipologías inferiores o superiores.154 

Pero más allá de los límites de la tipología textual, lo verdaderamente significativo para 

                                                 
152 En este sentido, sigue a Loureda (2008) en su distinción de rasgos “discursivo-universales” y “rasgos 

discursivo-históricos”. 
153 No obstante, en la bibliografía se sigue acuñando el concepto de TD en su sentido más amplio. 
154 Tradición discursiva es “un concepto más amplio que incluye todo tipo de tradiciones del hablar 

identificables, también subgéneros o tradiciones dentro del mismo género” (Kabatek 2005b: 32). Cf., 

además, Kabatek (2007: 338-339). 
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la teoría es el anclaje de un enunciado concreto —ya sea un acto de habla, una fórmula, 

un género, etc.— en una tradición de reglas lingüísticas de configuración discursiva. 

Para Kabatek (2005a: 157) la diferencia sustancial entre ambas nociones radica en que 

un género manifiesta propiedades textuales que no requieren de manera esencial la 

evocación de un linaje textual, en tanto que para una TD la relación de un texto en un 

momento determinado de la historia con otro texto anterior mediante la repetición 

parcial o total de elementos es un rasgo definitorio. En otro lugar afirma: “todo texto, 

del saludo a la novela, está evocando, repitiéndolos o no, textos anteriores. Y esos 

textos se caracterizan también por marcas gramaticales, no solo por un determinado 

léxico o determinadas fórmulas concretas.” (Kabatek 2013: 16). Es por eso que los 

ejemplos que se exhiben pueden manifestar tamaña versatilidad, siempre que su 

actualización evidencie aquellos lazos que los vinculan con una tradición. 

Estrechamente vinculado con el anclaje de los textos en una tradición discursiva 

está el concepto de evocación155 que también se asoma en la definición IIa. La 

capacidad de evocar es otra de las propiedades definitorias de las TD e implica que estas 

poseen valor de signo. En concreto, es la repetición de elementos lo que retrotrae a un 

pasado textual, pero también puede ser el silencio —en casos en que connota la ruptura 

de la tradición— aquello que lo evoca (cf. Kabatek 2007: 340). En cuanto a lo evocado, 

“una tradición discursiva […] comunica más que un texto sin tradición puesto que, más 

allá de su valor proposicional, también transmite una referencia a una tradición 

concreta” (Kabatek 2005a: 160) e, igualmente, comunica una referencia a la “situación 

con la que está relacionada la TD” (Kabatek 2005a: 158). Sobre esta base ya es posible 

explicitar los constituyentes de este “signo histórico discursivo” que es una TD: 

 

Aquello que configura el plano del significante puede estar conformado por 

enunciados lingüísticos breves e incluso por el silencio —entendido como la 

omisión de una estructura en un determinado contexto—; en tanto que lo evocado 

por tal significante puede corresponder tanto a la tradición discursiva misma como 

al entorno pragmático en que la TD típicamente se inserta. (Garrido Sepúlveda 

2017: en prensa). 

 

                                                 
155 Este es otro concepto de impronta coseriana. Considérese, por ejemplo, el artículo titulado “Tesis 

sobre el tema ‘lenguaje’ y ‘poesía’”, en Coseriu (1980: 201-207) y el vasto marco desarrollado en su 

lingüística del texto (cf. Coseriu 1980 [2007]). 
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A manera de ejemplo, resulta adecuado reflexionar sobre la tradición discursiva 

de los contornos lexicográficos. Cuando se ha tratado de delimitar las posibilidades 

combinatorias o la colocación de algunas unidades léxicas, la tradición lexicográfica 

académica desde el Diccionario de Autoridades (1726-1739) se ha valido de contornos. 

A partir de entonces, se han ensayado diferentes estructuras tales como “se aplica a”, 

“dícese de” o “se dice de” en la definición de palabras como abdicar (referido a un rey), 

opíparo (referido a un banquete o comida) o alazán (referido al color del caballo). El 

caso concreto de la fórmula “dícese de” es interesante puesto que se cristalizó en una 

época en la que era operativa la posposición de pronombres átonos en verbos finitos, 

pero en la tradición discursiva de los contornos ha seguido siendo operativa como regla 

de construcción textual incluso cuando en la lengua general ya carecía de vitalidad. En 

efecto, hasta la edición de 1992 del DRAE, los artículos de voces como alazán seguían 

siendo introducidos por la estructura “dícese especialmente del caballo o yegua”. Se 

trata, por tanto, de un nicho textual en el que la historicidad de la lengua no avanza al 

mismo ritmo que la historicidad discursiva. En las posteriores ediciones del DRAE se 

generó una ruptura respecto de esta tradición, pero los contornos que hoy son preferidos 

—como “referido a” o “dicho de”— siguen evocando la tradición. No obstante esta 

ruptura, en la actualidad pueden documentarse tradiciones de definición diferentes —

pero, en muchos sentidos, subsidiarias— de la tradición académica que continúan 

valiéndose de la fórmula “dícese de”. Es más, fuera del ámbito lexicográfico, la sola 

mención de esta estructura evoca —muchas veces como parodia— la situación 

pragmática vinculada con la definición académica. 

En la óptica de las TD, casos como este, en que la historicidad de la lengua no 

avanza al mismo ritmo que la historicidad discursiva, son lo suficientemente comunes 

como para concederle atención al estudio de las tradiciones de los textos. Ahora bien, 

con el objetivo de hacer aún más maniobrable este modelo, a continuación, se exponen 

aquellos aportes conceptuales y procedimentales que lucen mayor potencial heurístico a 

la hora de estudiar el cambio lingüístico en el devenir histórico de la lengua española. 
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3.2. El cambio lingüístico en la perspectiva de las TD156 

 

3.2.1. Configuración de TD a través de la historia 

 

 Puesto que el modelo de las tradiciones discursivas atiende al desarrollo 

histórico de variadas tipologías textuales, resulta transcendental identificar aquellos 

momentos fundacionales en que se crea una TD. Por lo mismo, en el caso de las lenguas 

romances, el denominado otoño de la Edad Media, el desarrollo de la escritura 

romanceada y las primeras instancias de estandarización de un estándar nacional 

adquieren un interés renovado. Siguiendo a Menéndez Pidal (1926), Kabatek (2005b y 

2005c) reconoce dos momentos decisivos para la creación de TD en el naciente 

romance hispánico —aplicable también a otras lenguas romances—: primero, una 

corriente antigua caracterizada por la restauración de la latinidad, impulsada por la 

reforma cluniacense y que llega a su fin en el transcurso del siglo XI; luego, a fines del 

siglo XII y con gran despliegue en el siglo XIII, se desata otra corriente cuyo principal 

distintivo es la promoción de las lenguas vulgares como vehículo adecuado para la 

profusión del saber y de la cultura. Esta última etapa puede asociarse con el 

renacimiento boloñés (cf. Haskins 1927) y en la Castilla Medieval se concreta 

principalmente en torno a la corte toledana y bajo el reinado de Alfonso X (vid. § 

III.1.1). En este período el castellano comienza a utilizarse para la redacción de aquellas 

tipologías textuales que antes se expresaban mediante el latín, tales como textos 

jurídicos, crónicas, literatura, etc.157 Y como resultado de esta proliferación de escritura 

romanceada, se configura la norma castellana. Al respecto, Kabatek (2005b: 40) escribe: 

 

A lo largo del siglo XIII, se puede observar una ampliación del léxico castellano 

que opta en primer lugar por la vía de la re-creación y no por la adopción de 

elementos de otras lenguas. El “ideal” lingüístico alfonsí consiste en la elaboración 

de un léxico basado en tradiciones castellanas propias, aunque incitado por textos 

escritos en otras lenguas. 

 

                                                 
156 La organización de este apartado está basada en la pauta analítica que Kabatek (2005b: 32) denomina 

“enfoques”. En dicha pauta, explicita tres fases de gran utilidad metodológica: (i) factores históricos que 

llevan a la creación o adopción de una TD; (ii) descripción de las características de una TD y (iii) relación 

entre una TD y la historia de la lengua. 
157 En Kabatek (2005b: 33) figura una lista más completa de TD diferenciadas. 
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Ahora bien, aun cuando Kabatek no continúa periodizando más allá del siglo XIII, es un 

hecho que la configuración de TD no se limita a la corte alfonsina, sino que se trata de 

un proceso en marcha en el que nuevas y heterogéneas TD se van incorporando a la 

lengua.158 De ahí que cada TD requiera un estudio histórico casi exclusivo con el fin de 

comprender su propio origen y decurso. 

Además de lo referente a la comprensión del origen y desarrollo de TD en 

paralelo a la historia de la lengua, resulta pertinente ubicar en esta fase lo que respecta 

al reconocimiento de las TD, puesto que es, en gran medida, una labor extralingüística. 

Cuando se trata de identificar una TD, los teóricos han sido conscientes de la relevancia 

del análisis filológico y de aquellas circunstancias típicamente entendidas como 

“historia externa”. Por lo mismo, las diferentes disciplinas del saber pueden aportar 

información decisiva a la hora de identificar una TD. Además, puede ser útil la 

exploración de intertextualidades basándose en el análisis estadístico, hecho que es 

posible debido a la capacidad de evocación que caracteriza a toda TD. A estos aspectos 

se refiere Kabatek (2013: 20) cuando afirma: 

 

La única vía es el análisis filológico minucioso y detallado. La identificación de las 

posibles alusiones históricas de cada palabra, el acercamiento a la más completa 

intertextualidad (siempre aproximativo), todo esto no es cuestión de frecuencia o 

de datos cuantitativos: es cuestión de un trabajo de reconstrucción histórica 

pormenorizada. 

 

 A modo de corolario, para la adecuada aplicación de este modelo teórico es 

primordial emprender un estudio preliminar sobre las circunstancias históricas en que se 

enmarca tanto el origen como el desarrollo de la(s) tradición(es) discursiva(s). 

 

 

3.2.2. Descripción de una TD 

 

 Una segunda fase metodológica es la que respecta a la descripción de una TD. 

En esta etapa tiene lugar el estudio de una compleja gama de propiedades. Kabatek 

(2005b: 38) intenta promover una taxonomía de acuerdo con la condición lingüística o 

                                                 
158 Un trabajo de gran utilidad para el estudio de la incorporación de TD en la lengua española es el de 

Lola Pons (2006), en donde repasa el recorrido histórico de las tipificaciones textuales desde los antiguos 

tratados de Retórica hasta los textos medievales románicos. 
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extralingüística de dichas propiedades. En este sentido, diferencia aquellos rasgos 

propiamente textuales o lingüísticos de aquellos que están relacionados con el entorno o 

la constelación pragmática evocada por la TD. Sin embargo, en ninguna de las 

propiedades puede aislarse por completo lo lingüístico de lo extralingüístico. A 

continuación, se enumera y se explica una selección —más representativa que 

exhaustiva— de rasgos a considerar en la descripción de las TD: 

 

1. Tipo 

Según el origen, Kabatek (2007) distingue dos clases de TD: monogenéticas y 

plurigenéticas. Las primeras son aquellas cuya tradicionalidad está anclada en 

un único texto originario, como la intertextualidad que se activa con la fórmula 

“en un lugar de” como evocación del Quijote. El segundo tipo es aquel en que 

pudiera haber más de un origen o, en rigor, una multiplicidad de textos o 

enunciados evocados, como lo que ocurre con el saludo. En el caso del español, 

la fórmula “buenos días” no remite a un texto en concreto sino más bien a un 

número indefinido de actos de habla en que se actualiza esta TD. Por otra parte, 

como se expuso en § IV.3.1, las TD pueden concebirse como el hiperónimo de 

los clásicos géneros textuales, es decir, las habituales tipologías textuales 

manifiestan una tradicionalidad que les confiere estatus de TD, pero no todas las 

TD son propiamente géneros textuales. Por lo mismo, es procedente identificar a 

qué tipo textual corresponde la tradición discursiva estudiada, ya sea género, 

subgénero, estilo, etc. 

 

2. Evocación 

Tal como fue expresado en el apartado IV.3.1, la capacidad de evocar es un 

rasgo definitorio de las TD y les confiere valor de signo. Desde un punto de 

vista procedimental, es pertinente recordar que la repetición de elementos, el 

contexto o incluso el silencio pueden suscitar evocaciones ya sea de una TD o de 

su entorno pragmático. Expresado de este modo, el análisis se asemeja al 

reconocimiento de intertextualidades, las cuales pueden activarse en textos de la 

propia TD o en textos de otra TD. El ejemplo ya presentado sobre la estructura 

“dícese de” en la TD de los contornos lexicográficos es ilustrativo de ambos 

tipos de evocación. 
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3. Composicionalidad 

Este concepto es empleado por Kabatek (2005a) para referirse al hecho de que 

las TD pueden sucederse o superponerse en un mismo texto. La confluencia de 

estas tiende a generar transformaciones que canalizan la adopción de rasgos de 

una TD en otra, como, por ejemplo, la adaptación de un verso épico en una 

crónica o la adaptación de rasgos orales en un medio escrito. Cuando un mismo 

enunciado activa más de una TD habría composicionalidad paradigmática, 

mientras que si en un texto se suceden enunciados pertenecientes a diferentes 

TD se trataría de una composicionalidad sintagmática. 

 

4. Interferencias 

En vista del papel preponderante de la actividad traductora como vía de 

importación de TD provenientes de otra lengua (vid. § IV.5.1), se ha prestado 

bastante atención al estudio de las interferencias (IF). Estas se conciben como 

“desviaciones de la norma de una lengua en un texto determinado que se dan por 

la presencia de otra lengua en la mente de un productor del texto” (Kabatek 

2006: 470-471). Estas se clasifican en IF positivas —presencia de elementos de 

la lengua fuente en la lengua meta— e IF negativas —ausencia de tales 

elementos— y ambos tipos pueden originar nuevas TD y cambios lingüísticos 

que afectan a la norma de la lengua meta.159 

 

5. Características lingüísticas y textuales 

Los rasgos propiamente lingüísticos y textuales son los que mayor relevancia 

tienen para el establecimiento de relaciones entre TD e historia de la lengua. Por 

lo mismo, una ingente cantidad de elementos pueden ser estudiados. Kabatek 

(2005b:38) registra como ejemplos: 

 

                                                 
159 Al respecto, Kabatek (2006: 482) apunta: “si en una época hay toda una serie de textos que se 

producen bajo las mismas constelaciones de entornos y bajo las mismas condiciones de interferencia, los 

textos individuales se vuelven modelos para la reproducción, inician nuevas tradiciones discursivas y 

producen de este modo cambios en el nivel histórico de las lenguas.” 
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[…] la cantidad y la variedad del léxico empleado, la relación type-token, el 

tipo de léxico (léxico especializado, léxico común, formación de palabras), 

la unidad o diversidad morfológica, las técnicas sintácticas y transfrásticas 

empleadas y la relación entre las diferentes partes de un texto (presencia de 

fórmulas, partes definidas de características determinadas, etc.). 

  

No obstante, añade: “en vez de establecer largas listas de características de 

diferentes TD que hacen difícil la comparación, parece más apropiado escoger 

algunos elementos sintomáticos para llegar por esta vía a una clasificación 

coherente de las diferentes TD” (Kabatek 2005b: 38-39). De hecho, en este 

marco se considera que los elementos de conexión extraoracional —es decir, 

nexos o marcadores discursivos— manifiestan propiedades más distintivas para 

estudiar la variación de las TD (cf. Kabatek 2013: 22). 

 

6. Constelación pragmática 

En un plano más circunstancial, la descripción de una TD potencialmente 

permitiría recuperar parte de su entorno,160 o sea, el proceso completo que va de 

la producción de un texto a la recepción de este. A este proceso de recuperación 

o de “re-escenificación” de un texto, Oesterreicher (2001) lo denomina 

recontextualización y, aunque se trata de una reconstrucción en gran medida 

utópica, al menos fomenta una descripción lingüística en que se atienden a los 

factores pragmáticos subyacentes al texto. Este concepto está arraigado en la 

teoría de la elaboración de la lengua y los perfiles concepcionales que 

manifiestan las TD (vid. § IV.4). Por lo mismo, Oesterreicher enfatiza los 

factores que conducen a ubicar una TD en el continuo que va de la oralidad 

(inmediatez comunicativa) a la escrituralidad concepcional (distancia 

comunicativa). 

 

 

                                                 
160 Este es otro concepto adoptado del marco teórico coseriano (cf. Coseriu 1955-1956). Las TD, en un 

sentido amplio, forman parte de la compleja red de relaciones o entornos. Los entornos incluyen: 

relaciones entre texto, locutor y receptor; entre texto y otros textos (aquí están las TD); entre texto y el 

mundo extratextual (cultura, historia, cosas presentes y ausentes, etc.) (cf. Kabatek 2006: 470-471). 
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3.2.3. Relación entre TD e historia de la lengua 

 

Tal como se indicó más arriba (vid. § IV.1), el hecho de que la historicidad de 

los textos sea diferente de la historicidad de las lenguas no es óbice para la existencia de 

conexiones entre ambas. Para este modelo teórico, el principal conducto por el cual se 

detectan tales puntos de contacto —y, por ende, aquellos procesos de cambio que llegan 

a afectar al sistema— es el estudio de innovaciones, adopciones y generalizaciones.161 

Según autores como Kabatek (2005b), este proceso no afecta necesariamente a todos los 

elementos susceptibles de variación de aquel constructo que es una lengua histórica. Al 

contrario, reconoce que hay estructuras sintácticas autónomas y transversales a 

diferentes TD, pero también sostiene la existencia de estructuras que tienden a encontrar 

nichos en determinadas TD y que pueden llegar o no a generalizarse. A partir de esta 

idea, se puede postular el ejercicio hipotético de una suerte de “léxico-gramática 

histórico-discursiva” en que se pongan de relieve los mecanismos morfosintácticos y/o 

semánticos que manifiestan mayor autonomía y, por otra parte, aquellos que reflejan 

mayor propensión a condicionamientos discursivos. Por ejemplo, para este lingüista, el 

léxico es “el terreno de más clara relación entre TD e historia de la lengua” (Kabatek 

2005b: 40), pues, entre otras razones, el neologismo surge justo cuando, al adoptar una 

nueva TD, se crea una necesidad de expresión para la que no se dispone de los medios 

necesarios.162 Y en cuanto a rasgos morfosintácticos, como ya se indicó (vid. § 

IV.3.2.2), los mecanismos de conexión extraoracional pudieran ser más sintomáticos. 

En ambos casos, se trata de una hipótesis apenas explorada y, por lo mismo, constituye 

un caldo de cultivo atractivo para la investigación.163 

Pues bien, se ha dicho que los procesos de cambio comienzan a fraguarse en una 

o en un grupo de TD. La primera fase de estas secuencias es la innovación en una TD, 

entendida como un acto individual de creación lingüística por parte de un hablante sobre 

la base de reglas idiomáticas preexistentes y reglas elocucionales de procedimientos 

creativos (cf. Koch 2008: 56 y ss.). Aunque una innovación por sí misma no constituye 

                                                 
161 Al igual que en otros casos, estos conceptos también tienen su origen en la teoría lingüística de 

Coseriu (1958: 78-80), quien distinguió entre innovación y adopción/difusión. 
162 Esta es otra razón acumulativa por la que se torna tan relevante el estudio de la traducción y del 

contacto lingüístico. De hecho, para Kabatek (2005b: 40) hay dos vías de elaboración de TD: una es la re-

creación a base de medios propios, mediante procesos de formación de palabras o creaciones metonímicas 

o metafóricas; y otra es la adopción de los medios de una lengua en contacto. 
163 El mismo Johannes Kabatek ha estado a cargo de un proyecto de investigación de la Universidad de 

Tübingen, erigido sobre la hipótesis de que los esquemas de junción de un texto son indicadores de la 

tradición discursiva a la que pertenece (cf. Kabatek 2005a: 167 y ss.; Vincis 2009). 
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un cambio lingüístico, este último siempre se remonta a un evento de creación 

particular. Si la innovación es rentable para los efectos discursivos, comienza a ser 

adoptada por los hablantes de una comunidad en una determinada TD,164 pero también 

suele ocurrir que la innovación carezca de operatividad y desaparezca sin mayores 

consecuencias discursivas e idiomáticas, acto que es inminente en cada fase de la 

secuencia.165 En esta fase de adopción, ya hay un primer grado de habitualización 

(Koch 2008), es decir, el estatus de regla discursiva que adquiere la innovación en una 

comunidad. En una siguiente fase, la regla discursiva puede ser adoptada o difundida 

tanto a través de otras TD como a otras variedades lingüísticas; en consecuencia, el 

grado de habitualización de la regla discursiva incrementa entre los hablantes de otras 

comunidades. Finalmente, la cristalización del proceso es lo que se ha venido llamando 

generalización, es decir, una vez que el potencial cambio lingüístico consta de amplia 

difusión a través de TD y/o más variedades de la lengua, se sucede una transición de 

regla discursiva a regla idiomática o idiomatización (Koch 2008). En tal caso ya se 

trataría de un cambio lingüístico. 

El mecanismo del cambio así descrito no solo es puesto en marcha a partir de 

fenómenos de innovación, sino que también puede desatarse a raíz de fenómenos de 

pérdida, pues esta, al igual que las innovaciones, primero afecta a una o a un grupo de 

TD como la ruptura de una regla discursiva (o deshabitualización); dicha ruptura 

comienza a extenderse a otras TD y a generalizarse en la lengua histórica una vez que se 

pierde el estatus de regla idiomática (desidiomatización). Esto explica la existencia de 

elementos lingüísticos fosilizados en algunos nichos textuales que responden a reglas de 

construcción ya obsoletas en la lengua general. En este sentido, el modelo teórico de las 

TD ofrece una perspectiva óptima para el análisis diacrónico de arcaísmos o de rasgos 

morfosintácticos obsolescentes, tal como fue ejemplificado a propósito de los 

pronombres átonos pospuestos a verbos finitos en los contornos lexicográficos. 

Como síntesis de lo expuesto en esta sección, resulta de gran apoyo el esquema 

IV.2, adaptado y simplificado a partir de la secuencia explicativa sobre el cambio 

lingüístico entre TD y variedades de la lengua histórica de Peter Koch (2002 y 2008).166 

 

                                                 
164 Mario Barra Jover (2008) plantea la posibilidad de que haya “factores indirectos que tienen incidencia 

sobre la innovación y la difusión y que no dependen exclusivamente de lo que podríamos llamar “el 

género” sino de otros factores paralelos.” (Barra Jover 2008: 135). En concreto, menciona como ejemplo 

la presencia del latín como adstrato y las condiciones materiales de producción. 
165 Esto es lo que representa el signo Ø del esquema IV.2. 
166 Koch (2002), a su vez, reformula el esquema de Blank (1997). 
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Esquema IV.2: Secuencia del cambio lingüístico por tradiciones discursivas 

 

 

4. Tradiciones discursivas y elaboración de la lengua 

 

Al comienzo de este capítulo se ha precisado que el modelo de las TD surge en 

el seno de la romanística coseriana continuada por escuelas alemanas como las de 

Friburgo y Tubinga. Este movimiento, también conocido como Lingüística de las 

variedades, ha dado a luz todo un marco teórico sobre aquello que se ha denominado la 

elaboración de la lengua (Sprachausbau),167 concepto adoptado a partir de Kloss 

(1978). Las tradiciones discursivas, en consecuencia, no pueden disociarse de este 

marco subyacente. 

 La elaboración de la lengua es el proceso por el cual una lengua histórica 

comienza a adquirir la potencialidad comunicativa de la escritura a través de todos los 

ámbitos discursivos. Se trata, por tanto, de un proceso de escrituralización para el cual 

resulta clave la distinción que Koch y Oesterreicher (1990: 22 y ss.) efectúan de dos 

dimensiones en el binomio legua hablada/lengua escrita: una medial, que opera como 

una dicotomía discreta dada la diferencia estricta entre la sustancia fónica y la sustancia 

gráfica, y otra concepcional, que opera como un continuum entre dos polos: uno más 

espontáneo y de concepción oral —la inmediatez o proximidad— y otro más elaborado 

y de concepción escritural —la distancia comunicativa—. De acuerdo con este 

esquema, todo acto comunicativo puede ser descrito no solo según la rígida propiedad 

medial que exhiben, sino también de acuerdo con los diferentes grados de oralidad o 

                                                 
167 Al respecto, considérense los siguientes escritos: Kabatek (2002, 2012); Koch (2008); López (2006, 

2012, 2013); Oesterreicher (1996, 2001, 2011a) y, en especial, Koch y Oesterreicher (1990).  
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escritura que manifiestan. Por ejemplo, una carta personal ostentará cierto grado de 

inmediatez aun cuando sea medialmente gráfica, en tanto que un discurso solemne 

lucirá una elevada distancia comunicativa, aunque su medio sea fónico. 

 Ahora bien, en cuanto al lugar de las TD en este marco, Oesterreicher precisa 

que estas “poseen un perfil inconfundible dentro del continuo concepcional entre 

inmediatez y distancia comunicativa” (Oesterreicher 2007: 114),168 de manera tal que 

cada TD con su propio perfil concepcional contribuye a la escrituralización de la 

lengua.169 De hecho, para los citados autores, una de las dos vías por las que avanza la 

elaboración de una lengua es la denominada elaboración extensiva y se define como el 

“proceso mediante el que una lengua se apropia paulatinamente de tradiciones 

discursivas de la distancia hasta que asume un máximo de funciones comunicativas” 

(Oesterreicher 2001: 206). La segunda vía —elaboración intensiva— es 

complementaria de la anterior y consiste en el desarrollo de “todos los recursos 

lingüísticos necesarios para una expresión elaborada y formal, característica de la 

producción discursiva en el campo de la distancia comunicativa” (Oesterreicher 2001: 

206). En consecuencia, el estudio de las TD llega a ser crucial no solo por su potencial 

metodológico para la observación del cambio lingüístico, sino además por su rol en la 

configuración de un estándar escritural. 

 Si nuevamente se focaliza la Hispania de los últimos siglos de la Edad Media, es 

claro que la lengua se encuentra en uno de los períodos más fértiles de su elaboración. 

Tal proceso afecta no tanto a una lengua nacional como a ese edificio de variedades 

diasistemático. Lo mismo ocurre con las demás lenguas romances en sus etapas previas 

a la calibración de lo que más tarde constituiría la lengua nacional, la lengua estándar o 

la lengua ejemplar. Por consiguiente, en la óptica de Oesterreicher (2007: 120), la 

historia lingüística previa al establecimiento del estándar, “solo puede concebirse como 

una historia lingüística del espacio geográfico y comunicativo X”; recién una vez que ha 

surgido el estándar, “se hace preciso historiar la variedad ejemplar como lengua 

histórica, pero considerando su espacio variacional” y reflejando “las situaciones de 

                                                 
168 En otro lugar lo expresa como sigue: “todos los discursos y textos individuales, así como también las 

tradiciones discursivas, se ubican en el continuo concepcional entre oralidad y escrituralidad 

comunicativas” (Oesterreicher 2011a: 310). 
169 Dinámica que también se desarrolla a la inversa, valga decir, el proceso de escrituralización conlleva 

un desarrollo progresivo de las tradiciones discursivas de la distancia comunicativa (cf. Oesterreicher 

2001: 206). 
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contacto lingüístico y procesos migratorios”.170 Entonces, puesto que la elaboración de 

la lengua avanza por la adquisición de TD y de otros recursos lingüísticos que afectan a 

todo el edificio variacional, se torna fundamental disponer de un marco en que se 

atienda a todo el diasistema. Es por eso que Peter Koch y Wulf Oesterreicher recuperan 

la terminología coseriana sobre los clásicos parámetros de la variación —a saber, 

variedades diatópicas, diastráticas y diafásicas— y los combinan con los conceptos de 

inmediatez y distancia comunicativa. Para estos autores, los elementos diatópicos 

pueden funcionar como diastráticos y estos últimos como diafásicos,171 razón por la cual 

se ha dicho que es un modelo de cadena variacional. No obstante, el modelo comienza a 

complejizarse puesto que estos autores establecen diferencias entre (i) una dimensión 

universal de inmediatez y distancia, (ii) una dimensión histórica en la que la inmediatez 

y la distancia están exentas de variación, y (iii) un segundo tipo de dimensión histórica 

en la que sí inciden los parámetros de la variación. El esquema IV.3, basado en Koch y 

Oesterreicher (1990: 39), sintetiza los conceptos hasta aquí reseñados junto con la 

cadena de variación: 

 

 

Esquema IV.3: Cadena de variación entre distancia e inmediatez 

 

Para lingüistas como Araceli López (2012: 277), a pesar de la complejidad del modelo 

así concebido, sigue ostentando potencial heurístico. Por ejemplo, a propósito de las 

dimensiones en que puede operar la inmediatez y la distancia, señala: 

 

                                                 
170 A raíz de esto mismo, Oesterreicher (2007: 116) reprueba la lingüística reducida a una lingüística del 

corpus. Tras formular preguntas como “¿qué informaciones concernientes a las variedades lingüísticas 

debe reflejar una gramática sincrónica o diacrónica?”, critica el hecho de que la gramática haya sido 

concebida sin titubear como una gramática de la lengua ejemplar. 
171 Siguiendo el argumento de Coseriu (1980: 50 y ss.), sostienen que tal dinámica no puede ocurrir a la 

inversa. 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

164 

Este modelo explica de qué manera en los discursos particulares podemos 

encontrar (o no), dependiendo de las circunstancias de la comunicación, tanto 

fenómenos universalmente propios de la inmediatez o de la distancia comunicativa, 

como elementos idiomáticamente marcados, en una lengua histórica, como 

diatópicos, diastráticos o diafásicos. 

 

En la misma línea, Santiago del Rey (2012: 46-47) destaca la rentabilidad del modelo y 

su contribución en el adecuado procesamiento de los datos en estudios que buscan 

develar la oralidad en estadios anteriores: 

 

El modelo de Koch y Oesterreicher ha contribuido a relativizar un tanto la cuestión 

y a demostrar a los analistas históricos del discurso que lo importante en lo relativo 

a la lengua hablada de épocas pasadas no es tanto intentar definir […] cómo se 

comunicaban oralmente los hablantes de siglos anteriores sino analizar 

coherentemente los datos que poseemos y tratar de descubrir qué características 

lingüísticas en qué tipo de textos y de acuerdo a qué parámetros comunicativos 

eran significativas y reveladoras de la oralidad (e, igualmente, de la escrituralidad) 

concepcional. 

 

No obstante, el modelo no ha estado libre de críticas. Kabatek (2002: 45 y ss.) enumera 

algunas de ellas y reconoce lo contraproducente que es la inclusión de una dimensión de 

inmediatez y distancia como otro eje de la lengua histórica, es decir, adicional a los 

clásicos parámetros de la variación. Por lo mismo, se opone a dicha distinción pues 

parece ser “contrario al postulado primario de la ciencia que nos aconseja no complicar 

la descripción más allá de los objetos” (Kabatek 2002: 46). 

 Ahora bien, el marco general según el cual se procura ubicar las TD en la 

gradiente concepcional constituye un aporte para el estudio de tradiciones discursivas. 

Al respecto, es particularmente interesante la denominada “recontextualización de los 

textos y de las respectivas estrategias de la producción discursiva” (Oesterreicher 

2011a: 314), rótulo con el que se designa a aquel proceso de reconstrucción o 

recuperación de las diferentes relaciones semióticas del texto, a saber, de sus entornos. 

Para Oesterreicher (2001: 210), “todo discurso individual […] se constituye en el marco 

de una serie de constelaciones concretas que controlan los rasgos específicos de cada 

discurso y las posibles modalidades de su producción y recepción”. Dicho marco viene 

regulado por una serie de factores que permiten reconocer el grado de inmediatez o 
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distancia comunicativa de una TD concreta y, por ello, re-escenificar su actuación o 

“recontextualizarla”. Entre estos factores, se distinguen condiciones comunicativas —

propias del medio gráfico— y estrategias de verbalización —propias del medio 

fónico—. A continuación, se registran las listas tal como se exponen en la teoría de 

Koch y Oesterreicher (1990: 26 y ss.): 

 

Condiciones comunicativas 

a) Grado de publicidad 

b) Grado de familiaridad entre los interlocutores 

c) Grado de implicación emocional 

d) Grado de anclaje en la situación o en la acción 

e) Campo referencial 

f) Inmediatez física de los interlocutores 

g) Grado de cooperación 

h) Grado de dialogicidad 

i) Grado de espontaneidad 

j) Grado de fijación temática 

 

Estrategias de verbalización 

I) Contextualización extralingüística / lingüística 

II) Escaso / alto grado de planificación 

III) Carácter efímero / definitivo 

IV) Estructura agregativa / integrativa 

 

Puesto que cada uno de estos parámetros puede reflejarse visualmente en el continuo 

concepcional, resulta ilustrativo el esquema IV.4, recopilado en Kabatek (2002: 43): 
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Esquema IV.4: Continuum concepcional entre proximidad y distancia 

 

 Pues bien, hasta aquí se han compendiado y organizado los principales 

fundamentos, conceptos, propiedades y aportes de las tradiciones discursivas como 

modelo explicativo del cambio lingüístico. En lo que sigue del capítulo, se intenta 

mostrar de qué forma este marco teórico constituye un excelente punto de observación 

de la lengua de los romanceamientos bíblicos y, por tanto, del objeto de estudio de esta 

investigación. 

 

 A través de las secciones precedentes de este capítulo, además de desglosar el 

modelo de las tradiciones discursivas desde un punto de vista teórico, se han colectado 

aquellas nociones procedimentales que permiten disponer del modelo en un análisis 

concreto de TD y de cambios lingüísticos. Como síntesis de lo anterior, en el esquema 

IV.5 se dispone de un boceto en que se organizan tales aportes metodológicos con el fin 

de facilitar su actualización en el análisis lingüístico de las biblias romanceadas y, por 

extensión, en cualquier estudio de lingüística histórica con características similares. 
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Fase Desglose 

I. Configuración de TD a 

través de la historia 

a) Origen y desarrollo de la(s) TD a través de la historia del 

español. 

b) Reconocimiento (análisis filológico, apoyo de otras 

disciplinas, intertextualidad). 

II. Descripción de TD172 a) Tipo (monogenéticas o plurigenéticas, tipología clásica). 

b) Evocación. 

c) Composicionalidad (sintagmática o paradigmática). 

c) Interferencias (positivas o negativas). 

d) Características lingüísticas y textuales. 

III. Relación entre TD e 

historia de la lengua 

Secuencia: innovación > adopción > difusión > 

generalización. 

IV. Relación entre TD y 

elaboración de la lengua 

a) Descripción del perfil concepcional de la(s) TD. 

b) Ponderación de su influjo en el proceso de 

escrituralización. 

Esquema IV.5: Fases en el reconocimiento y descripción de TD 

 

Con el objetivo de asentar un marco de vías de incidencia de la traducción bíblica en la 

historia de la lengua, en la próxima sección, se reflexiona sobre las fases 

procedimentales del esquema IV.5 aplicadas al estudio de las TD bíblicas. 

 

 

5. Tradiciones discursivas y romanceamientos bíblicos medievales 

 

5.1. Configuración de TD bíblicas a través de la historia del español 

 

 Se ha dicho, siguiendo a Kabatek (2005b y 2005c), que uno de los momentos 

decisivos en la creación de nuevas tradiciones discursivas es aquel proceso que 

comienza a desatarse a fines del siglo XII y que en la Hispania medieval adquiere 

vivacidad en la corte de Alfonso X. Este es uno de los momentos fundacionales para la 

configuración de TD de la escrituralidad que contribuyen en la elaboración de la lengua 

castellana. En efecto, es a partir de entonces que comienza a producirse una elevada 

cantidad de textos escritos en lengua romance, hecho que se cristaliza en la 

conformación de una norma: el “lenguage de Castiella”. Y dicha norma fue impulsada 

                                                 
172 En vista de la indisoluble relación de aquel parámetro de descripción denominado constelación 

pragmática con la elaboración de la lengua, se ha optado por transferirlo de la fase II a la IV. 
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gracias a la actividad romanceadora como mecanismo por el cual eran trasplantados 

aquellos moldes discursivos que le conferían al castellano un estatus de lengua apta para 

la transmisión del saber y de la cultura. Consciente de la relevancia de la traducción en 

la configuración de TD,173 Johannes Kabatek, en repetidas ocasiones,174 ha destacado su 

rol protagónico en el proceso de escrituralización. Por ejemplo, refiriéndose a las 

lenguas románicas en general, Jacob y Kabatek (2001: IX) enfatizan el hecho de que, 

una vez que estas acceden a la escrituralidad y comienzan a inaugurarse nuevas 

tradiciones discursivas, el proceso de elaboración se activa “por un lado, partiendo de 

modelos preexistentes en otras lenguas, sobre todo el latín escrito, pero también el árabe 

y otras; y por el otro lado, mediante el contacto mutuo de las lenguas vernáculas.” O, en 

concreto, a propósito de la norma castellana en tiempos del Alfonso X, Kabatek (2006: 

479) afirma lo siguiente: 

 

La translatio de la cultura latina […] caracteriza, grosso modo, también la gran 

elaboración del castellano en la época alfonsí […], cuya elaboración resulta en gran 

parte de procesos de traducción, de la adopción creativa de tradiciones discursivas 

ya existentes en otras lenguas. 

 

En vista de la trascendencia de la traducción como instrumento por el cual se agiliza la 

elaboración de una lengua, queda en evidencia una vez más la adecuación del corpus de 

romanceamientos bíblicos que, de hecho, avanza en paralelo a este primer momento de 

estandarización de la lengua castellana y que continúa dejando huellas a través de toda 

la historia de la lengua. 

Para identificar adecuadamente las TD bíblicas es preciso recuperar aspectos que 

fueron tratados in extenso en el capítulo III, como la historia de las biblias romanceadas, 

lo que se sabe de las comunidades de traductores y de su trasfondo histórico-cultural, de 

los destinatarios, de las relaciones de parentesco entre los romanceamientos, etc. En 

dicho examen se ha registrado que tanto lingüistas como filólogos e historiadores 

reconocen la existencia de dos grandes momentos en la traducción bíblica medieval: el 

primero se circunscribe al impulso que adquiere la difusión del saber en lengua vulgar a 

                                                 
173 Al respecto, es bastante oportuna la tesis doctoral de Santiago del Rey (2012), trabajo en que estudió 

precisamente la traducción de los coloquios erasmianos del siglo XVI al español, valiéndose del modelo 

de las tradiciones discursivas como principal marco teórico. Para este autor, “en la Edad Media, el latín 

como adstrato tuteló en gran medida los procesos de elaboración lingüística que condujeron a la creación 

o al desarrollo de determinadas tradiciones discursivas” (del Rey 2012: 104). Cf., en especial, el capítulo 

concerniente a la Historia de la lengua y traducción (del Rey 2012: 102 y ss.).  
174 Cf. Kabatek (2001: 100; 2005b: 34; 2006: 476-480; 2012: 91). 
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fines del siglo XII y durante el siglo XIII. A este período pertenecen las siguientes 

traducciones: el Salterio Bilingüe prealfonsí (fines del siglo XII), la traducción bíblica 

contenida en la Fazienda de Ultramar (principios del siglo XIII), la Biblia Prealfonsina 

(mediados del siglo XIII) y la traducción de la Biblia contenida en la General Estoria 

(segunda mitad del siglo XIII). Luego, durante el siglo XV, se sucede el segundo 

momento que puede considerarse como el período más fecundo de traducciones bíblicas 

medievales. Este momento se caracteriza por el interés de los nobles, religiosos y 

eruditos por acceder a los textos bíblicos en lengua romance, y por la participación de 

eruditos judíos en la traducción. A este período, pertenecen los siguientes 

romanceamientos: E3, Pentateuco E19, E7/E5, la Biblia del Marqués de Santillana, la 

Biblia de Arragel y los Profetas anteriores del códice Oxford, todas obras de la primera 

mitad del siglo XV. Fuera de los límites temporales de la Edad Media, otro momento de 

gran valor para la historia de la traducción bíblica es el que se articula en torno a la 

reforma protestante del siglo XVI. Dicha actividad tiene sus primeros vagidos en las 

traducciones de Juan de Valdés en su Diálogo de doctrina cristiana (1529) y se 

consolida con la versión conocida como Reina-Valera. A este momento pertenecen las 

siguientes traducciones: los Salmos del Juan de Valdés (c. 1537), el Nuevo Testamento 

de Francisco de Enzinas (1543), las Epístolas paulinas de Juan de Valdés (1556-1557), 

los Salmos (1557) y la revisión del Nuevo Testamento de Enzinas (1557) a cargo de 

Juan Pérez de Pineda, la gran obra de traducción de Casiodoro de Reina (1569), 

conocida como Biblia del Oso, y la posterior revisión de Cipriano de Valera (1602), 

también llamada Biblia del Cántaro. 

Ahora bien, si se atiende a las diferencias histórico-culturales que subyacen a las 

primeras biblias romanceadas, podría sugerirse la existencia de “tres TD vinculadas con 

las tres corrientes de traducción: una tradición alfonsina (s. XIII), otra tradición de 

raigambre judaica (s. XV) y otra de impronta reformada (s. XVI)” (Garrido Sepúlveda 

2017: en prensa). En concordancia con los criterios de reconocimiento señalados, se 

puede aducir que cada una de estas corrientes se configura en comunidades que 

comparten motivaciones, ideales, criterios de traducción, destinatarios, etc. E incluso 

aquellos casos en que se documenta una leve ruptura o hibridismo en relación con la 

tradición no dejan de evidenciar un anclaje o filiación por el que la TD es evocada.175 

                                                 
175 A esto apunta Kabatek (2013: 18) cuando escribe “la tradición puede también quebrar —hasta cierto 

punto— las reglas del sistema, o, mejor dicho, permitir que aparezcan elementos correspondientes a 

reglas de sistemas distintos.” 
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Por ejemplo, la Biblia de Arragel no por ser la más innovadora con respecto a la lengua 

fuente (vid. § III.2.2.4), deja de pertenecer a la TD judaica del siglo XV. 

En contraste con lo anterior, si el foco de atención es la lengua bíblica como una 

tradición discursiva en sí misma o, más bien, como biblioteca en que se articulan 

diferentes tipologías textuales, no puede sino reconocerse una unidad estructural a 

través de todas las biblias romanceadas. Por lo mismo, tal como en la historia de una 

lengua, el hecho de que la historia de la traducción bíblica pueda periodizarse en 

momentos o corrientes muy diferenciadas entre sí, no significa que se trata de 

tradicionalidades independientes con reglas discursivas inconexas unas de otras. Por 

tanto, urge compatibilizar ambos puntos de vista de tal modo que se respete la unidad en 

la diversidad o —en terminología de las TD— la unidad de los textos incluso cuando se 

rompe con la tradición; de lo contrario, el único tipo de estudio viable sería uno 

segmentado, aislado e individualista, sin mayor trascendencia tanto para la historia de la 

lengua como para la historia de la traducción. 

 

 

5.2. Descripción de TD bíblicas 

 

Según lo expuesto en el esquema IV.5, la descripción de TD involucra, al menos, 

la observación de cuatro parámetros. Siguiendo este orden, en seguida, se enuncian 

algunas ideas referentes a las TD bíblicas. 

 

1. Tipo 

En última instancia, todas las TD bíblicas son monogenéticas dado que surgen 

de un único texto: el original hebreo —y, en menor medida, arameo— (para el 

caso del Antiguo Testamento) o el original griego (para el Nuevo Testamento). 

No obstante, esta afirmación requiere matizarse con el hecho de que una TD 

bíblica muchas veces debe su origen a una versión de la Biblia en otra lengua, 

como la Vulgata latina. Y, en efecto, esta diferencia puede dar lugar a 

tradiciones bíblicas distintas que reproducen reglas discursivas diferentes, según 

la lengua que se tenga por modelo. Precisamente esto es lo que ocurre con los 

romanceamientos bíblicos hispánicos de los siglos XIII y XV: la mayoría de los 

textos bíblicos del siglo XIII romanzan a partir del latín y todos los del XV lo 
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hacen casi exclusivamente a partir del hebreo. Se trata, por tanto, de dos 

diferentes subtipos de TD monogenéticas. 

Por otra parte, se ha enfatizado la amplitud del concepto de tradiciones 

discursivas que abarca tanto los clásicos géneros textuales como estilos o 

tendencias literarias y estructuras menores o fórmulas que integran TD mayores. 

En el caso de las biblias romanceadas, las TD que adoptan en lengua castellana 

son herederas de la ingente diversidad discursiva bíblica, por lo cual se hace 

muy necesario estudiar los elementos lingüísticos reconociendo los diferentes 

géneros en que pueden enmarcarse y respetar las propiedades discursivas 

intrínsecas a los textos bíblicos. En un nivel más general, están los géneros 

textuales que ya a partir de la fijación de la Septuaginta, ponderados como tales, 

sirvieron de criterio para agrupar en secciones los libros del Antiguo 

Testamento. En este sentido, están los libros del Pentateuco, eminentemente 

legislativos y narrativos; los libros históricos, también de prosa narrativa; los 

libros poéticos; los libros sapienciales y los libros proféticos. Todos estos 

géneros son la cristalización de tradiciones discursivas cuyo origen y desarrollo 

se remonta a las antiguas civilizaciones del oriente próximo. En un nivel de 

complejidad aún mayor, hay que notar que dentro de libros ya concebidos como 

pertenecientes a una de estas tipologías puede conjugarse toda una serie de otras 

estructuras menores o subgéneros y diversos actos de habla. Se trata de un 

verdadero paradigma abierto en que tienen lugar parábolas, fábulas, listas, 

genealogías, instrucciones, enigmas, preguntas retóricas, credos, cánticos, citas, 

saludos, despedidas, diálogos, peticiones, promesas, maldiciones, bendiciones, 

lamentaciones, prólogos, resúmenes, oraciones, edictos, juramentos, 

mandamientos, etc. Y cada una de estas estructuras puede dar origen a una 

tradición discursiva. 

 

2. Evocación 

El principal canal de evocación es la intertextualidad, concepto que puede 

abarcar desde alusiones o ecos hasta la paráfrasis o la cita misma. Ya en los 

propios textos bíblicos se ha reconocido una compleja red de relaciones 
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evocativas, en especial entre Antiguo y Nuevo Testamento.176 Para la 

descripción de TD bíblicas, dos son los tipos de evocación que suscitan interés. 

En primer lugar, la evocación de TD bíblicas o sus constelaciones pragmáticas 

desde actos de enunciación no bíblicos (evocación externa). Por ejemplo, 

cuando en la General Estoria se declara la intención de contar la historia 

“segund la letra de la Biblia”, se está afirmando, entre otras cosas, que el estilo 

narrativo adoptado tendrá como modelo las TD narrativas de la prosa bíblica. En 

este sentido, una “prosa profana” evoca una “prosa sagrada”. Asimismo, cada 

vez que los textos literarios recogen temas o patrones bíblicos (vid. § III.1.2) 

habría una evocación externa en la que se activa una TD bíblica. El mismo tipo 

de evocación ocurre en la actualidad en un variado espectro de situaciones 

pragmáticas. En Garrido Sepúlveda (2017), se ha comentado el leísmo de 

cortesía entre hispanohablantes americanos no leístas de comunidades cristianas 

que manejan la versión Reina-Valera de la Biblia. Este es un claro ejemplo en 

que se evoca la constelación pragmática de mayor solemnidad o reverencia que 

infunde el texto bíblico en la cultura, mediante la utilización del leísmo. 

En segundo lugar, hay una evocación que se activa a través de o entre las 

traducciones bíblicas (evocación interna). Esto ocurre en lo que se ha llamado 

interrelaciones (vid. § III.2.2.5) y, tal como se ha registrado, se manifiesta en 

diferentes grados de cercanía: desde la copia textual (e.g. los Salmos de E8 como 

copia del Salterio de Hermann el Alemán), pasando por la revisión (e.g. la 

Biblia del Cántaro de Cipriano de Valera como una revisión de la Biblia del Oso 

de Casiodoro de Reina), hasta la relativa semejanza entre traducciones (e.g. la 

cercanía entre el Libro de Macabeos I y II de RAH y E4). Por supuesto, el hecho 

de que una determinada biblia romanceada se inscriba en una de las corrientes 

ya identificadas sugiere la existencia de evocaciones internas, puesto que, 

aunque un traductor X no hubiese conocido la traducción del traductor Y, ambos 

productores —así como sus productos— comparten el mismo marco histórico-

cultural y, en ese sentido, hay una tradición evocada. Y, en última instancia, el 

hecho de que todas sean traducciones del mismo texto, implica que todas 

comparten un grado general de evocación. 

                                                 
176 En efecto, desde Geerhardus Vos (1948) en adelante, se ha desarrollado una disciplina hermenéutica y 

teológica, la teología bíblica, que, entre otras cosas, estudia las relaciones evocativas entre los diferentes 

textos bíblicos. 
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3. Composicionalidad 

Debido a la misma diversidad discursiva, la superposición (composicionalidad 

paradigmática) y la sucesión (composicionalidad sintagmática) de géneros o 

subgéneros en los textos bíblicos son muy comunes, por lo que pudieran 

representar una barrera para el análisis: “hay narraciones dentro de marcos 

poéticos, poesía dentro de la argumentación, argumentación en marcos 

narrativos, argumentación y narración en marcos proféticos, etc.” (Garrido 

Sepúlveda 2017: en prensa). Considérese, como ejemplo, el Salmo 78, que aun 

cuando se trata de poesía, a partir del versículo 12 introduce un resumen del 

éxodo con características narrativas y líricas de forma simultánea (IV.1). 

 

(IV.1) “Delante los padres d’ellos fizo maravillas en tierra de Egipto, en el campo 

de la ciudat de Tampne. Rompió la mar por carreras e sacólos e paró las aguas 

como en odre. E sacólos en nuve del día e de la noche, e en allumbramiento de 

fuego. Rompió a logares la piedra del yermo e dioles abondo agua, assí como el 

abismo mucha. E sacó agua de la piedra e tiró aguas como ríos” (Salmo 78: 12-16, 

General Estoria) 

 

Por tanto, la consideración de la variable de género en las biblias romanceadas 

debería ser abordada de tal modo que tales superposiciones o sucesiones 

discursivas fuesen ponderadas como tales. 

 

4. Interferencias 

No es de extrañar que el estudio de interferencias ocupe un puesto de relevancia 

en el modelo de las TD, relevancia esta que es heredada del rol protagónico de la 

traducción en la importación de TD de la distancia comunicativa. Esta 

concepción plantea algunas consecuencias sobre el habitual estudio de la lengua 

de la traducción: en concreto, aquello que se ha denominado “servilismo” de la 

lengua meta en relación con la lengua fuente (vid. § III.2.2.4) pierde interés en sí 

mismo, en especial cuando parece justificarse solo en tanto criterio evaluativo de 

la calidad de una traducción. En contraste, para el estudio de tradiciones 

discursivas, los grados de mayor o menor literalidad son altamente funcionales 

como indicadores de anclaje en una TD (IF positivas) o de ruptura respecto de la 
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misma (IF negativas). Bajo este punto de vista, pueden ser mejor reconocidos 

los rasgos que comparten las TD bíblicas. Por ejemplo, como apuntaba Del 

Barco (2004), la sintaxis de traducciones hechas bajo el trasfondo cultural de 

comunidades hebreas refleja una mayor fidelidad al original, por lo cual, se 

refuerza la idea de una TD judaica cuyo ideal de traducción consistía en 

incorporar un mayor número de TD hebraizantes en la lengua receptora. En 

relación con esta corriente, romanceamientos como E3 manifestarían una mayor 

presencia de IF positivas y, por ende, de apego a la TD judaica; en el otro 

extremo, la Biblia de Arragel ostentaría un mayor número de IF positivas y, por 

tanto, de ruptura en relación con dicha TD. Con igual trascendencia, se destaca 

la posibilidad de estudiar, en las interferencias y en la traducción, los límites 

expresivos de la lengua en momentos pasados, tal como se ha señalado en la 

sección III.2.2.4, a propósito del trabajo de Mónica Castillo (2005), quien, por 

cierto, se basa en procedimientos conceptuales y metodológicos que han sido 

desarrollados en el seno de las tradiciones discursivas. 

 

5. Características lingüísticas y textuales 

En la actualidad, los estudios que dan cuenta de la lengua de los 

romanceamientos bíblicos medievales son cada vez más comunes. Ya desde los 

clásicos trabajos de Margherita Morreale —que abarcan toda la segunda mitad 

del siglo XX— se ha concedido atención tanto a elementos léxicos como 

morfosintácticos. No obstante, la variable discursiva ha sido integrada recién a 

comienzos del siglo XXI en trabajos que se han valido de las ventajas 

metodológicas del corpus Biblia Medieval como el de Enrique-Arias (2008a) o 

el de Vincis (2009). En dicho estudio, Enrique-Arias enumera algunas 

características lingüísticas de los libros proféticos entre las cuales destaca la 

existencia de períodos sintácticos cortos, la escasez de nexos sintácticos 

subordinantes y coordinantes, el reiterado uso de e para las conexiones 

supraoracionales, la ausencia del estilo indirecto en el discurso reproducido y los 

extensos pasajes con uso exclusivo del futuro de indicativo, entre otras. En 

cuanto a aquellos aspectos que para Kabatek (2005b) son más sintomáticos de 

las TD, como los nexos supraoracionales, en Vincis (2009) y en Garrido 

Sepúlveda (2018) se estudiaron las propensiones discursivas de mecanismos de 
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ilación extraoracional y en ambos casos se ha mostrado que, dependiendo de la 

TD, algunas formas son favorecidas en lugar de otras. Estos son solo algunos 

ejemplos de la atención que está despertando el corpus Biblia Medieval debido a 

la posibilidad de estudiar el desarrollo histórico de rasgos lingüísticos en 

contextos discursivos tan bien definidos. 

 

 

5.3. Relación entre TD bíblicas y la historia de la lengua 

 

El esquema IV.2, explicado en § IV.3.2.3, representa la secuencia del recorrido 

discursivo-idiomático de los cambios lingüísticos a través de la historia y reúne las 

siguientes fases: innovación, adopción, difusión y generalización. En este proceso, el 

germen del cambio experimenta un aumento en el grado de habitualización de la regla 

discursiva que culmina con la idiomatización o transformación en regla idiomática. Se 

ha dicho, además, que este proceso puede quedar incompleto en cada fase y que opera 

tanto en “ganancias” como en “pérdidas”, es decir, mecanismos que aparecen y 

mecanismos que desaparecen. 

A propósito de las primeras fases de la secuencia, Enrique Pato (2011: 346) ha 

señalado que “gracias a Biblia Medieval, la evolución de un fenómeno en diferentes 

textos de épocas distintas puede permitir descubrir en qué tradición discursiva se crea 

una innovación y cómo se difunde a otras tradiciones discursivas.” Pero, como en todo 

proceso de cambio, es a lo sumo complejo identificar el momento exacto en que se 

produce una innovación, pues siempre está la posibilidad de que se trate de un 

mecanismo ya vigente en otros textos de la misma tipología. A pesar de esta dificultad 

—que, por cierto, es consustancial a la lingüística histórica—, sí que hay condiciones 

favorables para la identificación de innovaciones. Por ejemplo, en el caso de las 

interferencias positivas procedentes del hebreo —es decir, aquellas que se han 

denominado “calcos” o “hebraísmos”—, difícilmente podría sostenerse que su origen 

está en textos diferentes de la Biblia. Esto ocurre en casos como la interferencia del 

plural hebreo en frases nominales del tipo “las aguas”, muy común en las biblias 

romanceadas, interferencia esta que, con plena seguridad, se trata de una innovación 

originada en la traducción del hebreo bíblico. 

Las fases que mejor pueden ser documentadas a través de los romanceamientos 

bíblicos son las de adopción y difusión, esto es, el recorrido de habitualización por el 
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que los cambios llegan a configurar reglas discursivas. Por ejemplo, en Garrido 

Sepúlveda (2017) se ha podido atestiguar la habitualización de por ende como marcador 

discursivo óptimo en la expresión de la consecutividad en textos líricos del siglo XIII. 

Algo similar acontece con los conectores consecutivos conformados por adverbios 

temporales (pues y entonces) que manifiestan una clara proclividad a ser empleados en 

textos argumentativos y narrativos respectivamente, y carecen de funcionalidad en el 

texto lírico desde el siglo XIII al XVI. 

De igual forma, las biblias romanceadas ostentan gran potencial metodológico 

para el estudio inverso, es decir, la deshabitualización por la que un rasgo lingüístico 

pierde vigencia o vitalidad en una TD. También en Garrido Sepúlveda (2017), se han 

documentado casos en que determinados marcadores muy rentables en una TD llegan a 

ser inoperativos a través del tiempo en el mismo contexto discursivo. Esto ocurre con el 

uso del estilo coordinado con valor consecutivo, que experimenta un retroceso gradual 

en la medida en que es suplantado por mecanismos más especializados en la expresión 

de la consecutividad. Dicho retroceso es mucho más fluido en el texto lírico y mucho 

más lento en el texto narrativo. Por lo mismo, la deshabitualización de este rasgo 

sintáctico exhibe diferentes grados en función de la TD. 

Finalmente, la generalización, ya sea en los romanceamientos bíblicos o en otros 

documentos de la época, es un concepto ambiguo o, cuanto menos, estimativo. En cierto 

modo, toda investigación de historia de la lengua encara la pregunta sobre hasta qué 

punto se puede hablar de un hecho lingüístico absolutamente generalizado en la lengua. 

Después de todo, los mismos teóricos del modelo conciben la lengua como un edificio 

de variedades en el que cada elemento tiende a integrar diferentes nichos variacionales. 

Por lo mismo, entre las carencias que podría advertirse del modelo de las TD, está la 

relativa concepción del salto entre lo discursivo y lo idiomático, basado en la mera 

difusión de un nuevo elemento a varias —¿cuántas?— TD y/o a más variedades. A 

través de los textos bíblicos, dada su diversidad discursiva, ya podría considerarse que 

los cambios lingüísticos alcanzan un grado de generalización cuando se han instaurado 

en varias TD bíblicas. En este sentido es que se han reconocido generalizaciones en 

casos como los marcadores consecutivos conformados por anafóricos (por eso y por 

esto) en el siglo XV, cuya extensión a través de las TD parece ser homogénea. No 

obstante, podría argumentarse que el texto bíblico tiene sus propias características 

lingüísticas y todo estudio léxico-gramatical en ellos requiere ser comparado con otros 
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documentos. De hecho, esta misma aparente carencia es la que describe Enrique-Arias 

(2009: 279) cuando afirma: 

 

Cabe la posibilidad de que, por tratarse de textos sagrados, [los romanceamientos 

bíblicos] empleen un lenguaje marcado estilísticamente (por ejemplo, con un 

arcaísmo deliberado). En el peor de los casos todo ello resultaría en una lengua 

muy artificiosa con poco valor como fuente de datos para el estudio de la evolución 

del castellano general. 

 

Sin embargo, como el mismo autor advierte, esta es una condición casi transversal a la 

escritura medieval, puesto que es mayoritariamente romanceada, tanto en el sentido de 

‘traducida’ como de ‘aclimatada a partir de modelos o temas foráneos’ (vid. § III.1.1). 

Además, si se reflexiona sobre nuestra moderna concepción de los textos bíblicos como 

exponentes de un lenguaje arcaizante, es evidente que se trata de una creencia motivada 

por el conocimiento cultural del lenguaje anacrónico de versiones como la Reina-Valera 

u otras, por lo cual, si se quiere identificar su origen, habría que remontarlo, como muy 

lejos, al momento en que una determinada versión de la Biblia adquiere carácter 

canónico para una comunidad y, a partir de entonces, comienza a abrirse una brecha o 

desfase temporal entre las nuevas generaciones y la lengua de la versión considerada 

normativa. En efecto, sería interesante comprobar en qué momento la lengua de la 

traducción bíblica comienza a adquirir dicha marcación y, a modo de hipótesis, no es 

para nada fantasioso suponer que las traducciones medievales y del siglo XVI, más 

bien, reflejaban el lenguaje de la época sin mayores connotaciones arcaizantes. A favor 

de esta idea, no deja de ser sugerente la famosa máxima “escribo como hablo” de Juan 

de Valdés, uno de los traductores de la Biblia del siglo XVI. 

 A pesar de que el paso de regla discursiva a regla idiomática solo pueda 

patentarse mediante una generalización que es difícil de precisar tanto a partir de 

romanceamientos bíblicos como de otras tipologías, las adopciones y difusiones de 

rasgos o los condicionamientos discursivos que adquieren las estructuras lingüísticas 

constituyen, de por sí, datos de gran valor, puesto que permiten conocer mejor las 

propiedades lingüísticas y textuales de las TD, hecho que abre camino a la comprensión 

del estado de elaboración extensiva de la lengua. 
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5.4. Relación entre TD bíblicas y la elaboración de la lengua 

 

 El último componente metodológico del esquema IV.5 invita a reflexionar sobre 

cómo la adopción de TD de la distancia comunicativa contribuye en la elaboración de la 

lengua. Para esto, como se explicó en § IV.4, es necesario poner en marcha, en la 

medida de lo posible, la denominada recontextualización con el fin de recuperar o re-

escenificar los entornos del texto. Al respecto, es favorable el cotejo con los parámetros 

(condiciones y estrategias comunicativas) que están condensados en el esquema IV.4, 

pues permiten caracterizar el perfil concepcional de una TD y, junto con ello, su lugar 

en la gradiente que va de la inmediatez a la distancia comunicativa. 

 En el caso de los romanceamientos bíblicos, todas las TD manifiestan una clara 

inclinación hacia la distancia comunicativa, es decir, se trata de tipologías 

concepcionalmente escriturales. No obstante, la lingüística histórica construida sobre 

este modelo tiende a operar metodológicamente con TD de la distancia comunicativa. 

De ahí que Kabatek (2005b: 34) señale: “en el estudio de las TD, nos limitamos a las 

tradiciones escritas, sin especular sobre las numerosas TD orales, pero teniendo en 

mente que ciertas TD escritas estarán marcadas por la tradición oral.” Tal como se 

asoma en la cita, eso no significa que sea inviable el estudio de la oralidad concepcional 

en tradiciones textuales del medio gráfico. En este sentido, es importante entender que, 

aunque todas las TD bíblicas son más próximas al polo de la escrituralidad, en algunas 

de estas afloran propiedades distintivas del polo opuesto. Esto ocurre fundamentalmente 

con la inserción de diálogos, oraciones, actos de habla y discursos públicos, entre otros, 

articulados en estilo directo, con predominio de la primera y segunda persona 

gramatical, y en cuyo entorno discursivo se simula o evoca situaciones pragmáticas 

propias de la oralidad. Esta peculiaridad, que podría identificarse como la presencia de 

la oralidad en la escritura (cf. del Rey 2012: 77 y ss.), aparece en contextos discursivos 

variados: desde textos narrativos hasta textos líricos. Considérense los siguientes 

ejemplos: 

 

(IV.2a) “Desí estava Josué en un campo de la villa de Jericó. Alçó los oijos e vio un ombre 

que estava de cara enta él. Él, espada sacada y fue a él y dixo·l: «¿Eres nuestro o de los 

enemigos?». Él recudió diz: «No, mas so cabdiello de la hueste de Dios et agora vengo». 

Cayó Josué tendido en tierra E aorolo E dixo: «Señor, pues ¿qué as de dezir al tu siervo?»” 

(Josué 5:13-14, Prealfonsina) 
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(IV.2b) “Esse día a la noche salió Josué et, estando él en un campo cerca la cibdat, vio un 

varón que estava de cara contra él y tenié en la mano una espada sacada e fue escontra él e 

dixo·l: «¿Eres nuestro o de nuestros enemigos?». Respuso·l él: «Non de tos enemigos, mas 

so princep de la huest del Señor, que vengo agora». Et cuando Josué esto l’oyó dezir, 

entendió lo más y mejor y dexo·s caher en tierra ant’él y començó·l a orar y dixo·l así: «¿El 

Señor Dios qué dize al so siervo?»” (Josué 5:13-14, General Estoria) 

 

Los ejemplos (IV.2a-b) reproducen el conocido episodio en que Josué se encuentra con 

aquel enigmático guerrero, momentos antes de la conquista. Lo interesante de este 

ejemplo, además del cambio de registro una vez que se inserta el diálogo en la prosa 

narrativa, es el cambio de simetría que se genera entre los personajes, una vez que Josué 

reconoce el origen divino del guerrero. En la Biblia Prealfonsina el discurso referido 

cambia de “¿eres nuestro o de los enemigos?” a “Señor, pues ¿qué as de dezir al tu 

siervo?”, en tanto que en la General Estoria el movimiento va de “¿eres nuestro o de 

nuestros enemigos?” a “¿El Señor Dios qué dize al so siervo?”. Nótese, en concreto, el 

cambio de la conjugación verbal, en especial en (IV.2b), en que además se abandona el 

empleo de la segunda persona del singular por el de la tercera para referirse al mismo 

interlocutor. Este sencillo ejemplo es evidencia de que hay, en los romanceamientos 

bíblicos, un intento consciente por emular, mediante recursos lingüísticos, los entornos 

discursivo-pragmáticos de los relatos bíblicos según las pautas discursivo-pragmáticas 

de la época. 

 Ahora bien, de acuerdo con los parámetros que en el esquema IV.4 figuran como 

condiciones comunicativas, el mismo movimiento de prosa a diálogo del ejemplo 

anterior manifiesta condiciones muy diferenciadas. Primero, el texto narrativo 

introductorio supone la existencia de un destinatario público, un menor grado de 

confianza, falta de emoción, falta de referencialidad situacional, etc. Y luego, en el otro 

extremo, el diálogo irrumpe en la narración evocando propiedades de la proximidad 

comunicativa: mayor grado de privacidad, confianza (al menos en la primera 

intervención de Josué), emoción, proximidad física y espontaneidad. En consecuencia, 

resulta notoria la variedad de perfiles concepcionales subyacentes a las TD bíblicas, lo 

cual significa un aporte tanto para el estudio de lo oral en lo escrito como para la 

observación de los mecanismos lingüísticos con que la lengua va siendo elaborada. 

 Finalmente, es propicio enfatizar, una vez más, que otra de las principales vías a 

través de las cuales las TD bíblicas impulsan el proceso histórico de elaboración es la ya 

mencionada evocación de patrones o temas bíblicos en la literatura o escritura medieval 
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en general. A la postre, toda aquella impronta bíblica —comentada en el capítulo III— 

es indicio de su potencial elaborador en la configuración de TD de la distancia 

comunicativa en una lengua que está en proceso de escrituralización. 
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 Sin duda alguna, la herramienta metodológica de la que más se ha beneficiado el 

análisis de esta tesis doctoral es aquella que se conoce como “lingüística de corpus”.177 

Mediante tal mecanismo, el investigador tiene acceso a una elevada cantidad de datos 

lingüísticos gracias a la disposición de estos en una plataforma de soporte electrónico. 

Por su relevancia para el presente análisis empírico de la condicionalidad, en la primera 

parte de este capítulo se exponen las razones que han motivado la selección del corpus. 

En la segunda parte, se han detallado aquellas directrices procedimentales que 

atañen al manejo del corpus seleccionado, y a la obtención, codificación y consulta de 

los datos. En otras palabras, se describe el diseño de la base de datos. En dicha 

descripción, a la par que son explicadas las diferentes variables o criterios de análisis, se 

procura fundamentar y justificar la forma en que todos los conceptos teóricos 

subyacentes fueron trasuntados en parámetros de observación objetivos. En especial, tal 

ejercicio ha sido desplegado en cuanto a la selección de variables gramaticales —como 

aplicación del modelo de las oposiciones modales (vid. § II)— y de variables 

discursivas —como adaptación del modelo de las TD (vid. § IV)—. 

 

 

1. Justificación del corpus seleccionado 

 

 Como se ha precisado en el capítulo II, la base documental sobre la cual se ha 

observado la condicionalidad es el conjunto de romanceamientos bíblicos medievales. 

En el mismo capítulo remitido, se ha argumentado en favor de la validez epistemológica 

de estudiar la lengua medieval sobre la base de las antiguas versiones castellanas de la 

biblia. Y en esa misma línea argumentativa, en este apartado se sostiene que tales 

documentos son lo suficientemente operativos, desde el punto de vista metodológico, 

como para emprender estudios de la lengua en su devenir histórico.178 Desde el año 

2008, esta docena de traducciones se encuentra digitalizada, transcrita y dispuesta en 

paralelo en el corpus Biblia Medieval (Enrique-Arias 2008c), base de datos que consta 

                                                 
177 En rigor, este membrete se reserva para designar la disciplina encargada de la elaboración de corpus. 

El empleo de los corpus como herramienta se ha denominado lingüística a partir de corpus (cf. de Kock 

1990). 
178 La solidez procedimental de la comparación entre romanceamientos bíblicos como método para la 

descripción histórico-lingüística no es un presupuesto aislado, sino que ha sustentado una creciente 

cantidad de estudios lingüísticos. Han avalado este principio, autores como Resnik et al. (1999), Kaiser 

(2005), De Vries (2007) y Enrique-Arias (2008b, 2009, 2011, 2012), entre otros. 
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de unos cinco millones de palabras.179 Este hecho ha significado una serie de ventajas 

para la observación sistemática de la lengua medieval. A continuación, se explican solo 

algunas de aquellas, destacando su implicación en el presente estudio. 

 

 

1.1. Perspectiva 

 

A propósito del estado actual de la lingüística de corpus, Enrique-Arias (2012) 

ha señalado que una de las limitaciones de las grandes bases de datos es aquello que ha 

denominado perspectiva. Con esta denominación se refiere a que a través de los 

tradicionales corpora solo podemos rastrear lo conocido. Esto obliga al lingüista a 

disponer de listas exhaustivas con las variadas formas en las que una determinada 

función lingüística pudiera presentarse. Pero este procedimiento heurístico no garantiza 

que se cubran todas las formas de la función que se observa: siempre existirá la 

probabilidad de que se escapen datos relevantes. En este sentido, Biblia Medieval tiene 

la ventaja de disponer del texto subyacente hebreo y latino en sendos documentos 

electrónicos, lo cual favorece la consulta directa de la función y, por tanto, posibilita una 

mayor amplitud en la perspectiva de observación. 

Así, pues, en el caso del análisis de la condicionalidad y dominios afines, la 

búsqueda por unidades léxicas latinas y hebreas ha permitido registrar formas que, de 

otro modo, seguramente habrían permanecido fuera del escrutinio del observador. Por 

ejemplo, a partir de la conjunción latina antequam (V.1a), ha sido posible registrar los 

siguientes casos (V.1b-h): 

 

(V.1a) “non videbis faciem meam antequam adduxeris Michol” (2 Samuel 3:13, Vulgata) 

(V.1b) “no me vengas veyer ata que traigas a Micol” (2 Samuel 3:13, Prealfonsina) 

(V.1c) “faré yo contigo amiztad muy buena a pleito que me traigas a Micol” (2 Samuel 

3:13, General Estoria) 

(V.1d) “non veas mi rostro salvo que antes me traigas a Migal” (2 Samuel 3:13, E3) 

(V.1e) “non parescas ante mí sin que me trayas delante ti a Mihal” (2 Samuel 3:13, E5/E7) 

(V.1f) “non veas la faz mía ante que primeramente me trayas a Mical” (2 Samuel 3:13, 

Oxford) 

(V.1g) “non veas mi rostro sin que traigas a Mical” (2 Samuel 3:13, Santillana) 

                                                 
179 En contraste, para todo el período medieval (c. 1250-1492), el CORDE dispone de una cantidad 

aproximada de cuarenta millones de palabras (el 21% del total del corpus). 
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(V.1h) “non veas mi cara a menos que tú contigo trayas a Micol” (2 Samuel 3:13, Arragel) 

 

Gracias a la opción de iniciar búsquedas con el si latino o con partículas hebreas como 

 se ha agilizado la observación tanto de los variados valores de la ,(ki) כִי y (im) אִם

partícula si en romance como también de aquellas estructuras condicionales no 

dependientes del prototípico nexo si o incluso de estructuras próximas a la 

condicionalidad. A modo de ejemplo, considérese la variedad de interpretaciones (V.2a-

g) que surgen a partir del si latino y del ki hebreo: 

 

(V.2a) “Et si de cabo se tornare en blancura e cubriere todo el hombre, veerla el sacerdot y 

apartarla por gafo” (Levítico 13:16, Prealfonsina) 

(V.2b) “E maguer que aquella carne viva se tornasse blanca después e cubriesse tod’el 

omne, mandó nuestro Señor que·l mesurasse el sacerdot y·l diesse por gafo” (Levítico 

13:16, General Estoria) 

(V.2c) “E si tornare la carne viva trastornada en blancura, traerlo ha al sacerdote” (Levítico 

13:16, E3) 

(V.2d) “O cuando se tornare la carne viva e se volviere por blanca, venga al sacerdote” 

(Levítico 13:16, Pentateuco E19) 

(V.2e) “E si tornare la carne viva e renovo emblanquecimiento, sea traído al sacerdote” 

(Levítico 13:16, E5/E7) 

(V.2f) “E cuando tornare la carne viva e se tornare a blanca, venga al sacerdote” (Levítico 

13:16, Santillana) 

(V.2g) “O si tornare la carne viva e se convirtiere a blanco, (e) mundifique el sacerdote 

aquella plaga, ca mondo es” (Levítico 13:16, Arragel) 

 

El si latino posibilita tanto la lectura condicional como la concesiva en las biblias del 

siglo XIII, en tanto que el ki hebreo motiva lecturas condicionales y temporales en las 

biblias del siglo XV. 

 

 

1.2. Diversidad 

 

 Uno de los principales desafíos a los que se enfrenta un corpus lingüístico es 

aquello que Enrique-Arias (2012: 96) ha denominado la “paradoja de la diversidad en la 

composición de los corpus”, esto es, que un corpus debe ser heterogéneo —en cuanto a 

variedades de épocas, registros, dialectos— a la vez que homogéneo —de tal modo que 
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los estados de lengua sean comparables—. Desde el punto de vista histórico-discursivo, 

por ejemplo, sería esperable que un corpus canalice el cotejo de diferentes épocas —

heterogeneidad—, de tal modo que las tipologías textuales sean análogas —

homogeneidad—. De lo contrario, se corre el riesgo de procesar como cambio histórico 

algún fenómeno de variación provocado por las diferencias textuales. La complejidad 

radica en que no siempre es posible establecer una correspondencia de tipología textual 

a través de todas las épocas. Por ejemplo, si se etiqueta el Lapidario (c. 1250) como un 

“texto científico”, sería eventualmente cotejable con alguna moderna tesis doctoral de 

Astrofísica, lo cual es cuestionable. En este sentido, Biblia Medieval presenta otra 

ventaja fundamental, pues permite procesar “la variación estilística de manera más 

controlada, analizando cómo un mismo traductor o compilador selecciona diferentes 

opciones lingüísticas dependiendo del género de cada texto” (Enrique-Arias 2009: 

273).180 En otras palabras, además de disponer de diversas tipologías textuales que son 

cotejables —lo cual ya es óptimo—, permite observar cómo un mismo hecho lingüístico 

es articulado a través del tiempo. 

En cuanto al objeto de estudio de esta investigación, es un hecho sin precedentes 

la posibilidad de observar la condicionalidad en función de tipologías textuales 

homogéneas a través del tiempo. Como se ha indicado en § I.3.2, de las investigaciones 

anteriores solo la minoría ha prestado atención a los factores discursivos. La tesis 

doctoral de Julián Mariscal (2012) es una notable excepción, puesto que en ella sí se ha 

observado la distribución discursiva de los nexos condicionales estudiados, pero, dado 

que la autora ha operado con el CORDE, está el riesgo de que los documentos 

catalogados como representativos de una tradición discursiva X no siempre presenten el 

mismo grado de homogeneidad. Por consiguiente, en un análisis como el de esta 

investigación, en que la variable discursiva es el lente principal, la diversidad y 

homogeneidad de las tipologías textuales que ostenta Biblia Medieval es una de las 

ventajas más ponderadas. 

 

 

                                                 
180 El mismo autor ha comprobado la operatividad discursiva del corpus Biblia Medieval tras 

correlacionar la variable discursiva con la distribución de la variante medieval de posesivos con o sin 

artículo (cf. Enrique-Arias 2015). 
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1.3. Comparabilidad 

 

 Biblia Medieval dispone de todos los manuscritos conservados de los proyectos 

medievales de traducción bíblica. Eso significa que hay tres versiones del siglo XIII 

(Fazienda, GE y Prealfonsina) y seis del siglo XV (E3, Pentateuco E19, E5/E7, PA 

Oxford, Santillana y Arragel). Tal diversidad permite la consulta paralela de los 

documentos y eso conlleva otra de las ventajas de esta base de datos, a saber, la 

comparabilidad (cf. Enrique-Arias 2012). En todo cambio lingüístico, hay una etapa 

intermedia de coexistencia entre el mecanismo original y el innovador. Por lo mismo, el 

análisis de variables en competencia —o comparabilidad— es una herramienta que 

permite asomarse a los contextos que pudieran haber favorecido el asentamiento de una 

de ellas. Y precisamente los corpus paralelos son los que conducen a observar mejor el 

empleo de las variantes en contextos textuales similares. Rosemeyer y Enrique-Arias 

(en prensa), por ejemplo, valiéndose de esta ventaja de Biblia Medieval, han estudiado 

las variantes de la expresión de posesión y han efectuado un análisis de regresión 

logística multinomial que permite calcular la probabilidad de empleo de una de las 

variantes frente a la variante dominante. Así, pues, la comparabilidad abre la posibilidad 

de aproximarse al uso lingüístico real, sin perder de vista que, frente a dos variantes, el 

hablante tiene a su disposición más de un sistema por el que puede optar. 

 En relación con el presente análisis, la misma ventaja ha sido evidente para 

analizar diversos mecanismos implicados en la expresión de la condicionalidad. Por 

ejemplo, para la construcción de esquemas condicionales, ciertamente la partícula si ha 

sido el mecanismo hegemónico a través de todos los siglos, pero ha habido variantes 

opcionales que, si bien jamás desplazaron a si, adquirieron cierta frecuencia en algunos 

momentos, como (en) caso que. Y en las biblias del siglo XV, está la opción de 

observar, en paralelo, contextos de empleo de (en) caso que con la misma amplitud 

semántica que si —como en Job 9:3 (V.3a-c)— y otros en que aquella exhibe valores 

relativamente ajenos al si —como en Génesis 19:20 (V.4a-c)—. 

 

(V.3a) “si escojo abarajar con él, non le podrá una de mil” (Job 9:3, E5/E7) 

(V.3b) “si quisiere barajar con él, non le responderá una vez entre mil” (Job 9:3, Santillana) 

(V.3c) “en caso que quiera con él contender, non non lo responderá uno por mil.” (Job 9:3, 

Arragel) 

 

(V.4a) “en caso que pequeño es, vivirá mi ánima” (Génesis 19:20, E5/E7) 
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(V.4b) “en caso que pequeña es, vevirá mi alma” (Génesis 19:20, Santillana) 

(V.4c) “maguer pequeña sea allí, podrié yo bien vevir” (Génesis 19:20, Arragel) 

 

De modo que es factible la comparación de ambos mecanismos tanto en los contextos 

en que sus valores convergen como en aquellos en que divergen. 

 

 

1.4. Acceso al facsímil 

 

 Como se ha anunciado al comienzo de este capítulo, el corpus de 

romanceamientos bíblicos medievales ofrece la posibilidad de consultar los facsímiles 

de la gran mayoría de las traducciones. Hay, en efecto, más de 16.000 imágenes 

digitalizadas (cf. Enrique-Arias 2011), lo cual permite solucionar dudas de transcripción 

de manera instantánea. Esta no es simplemente una ventaja menor, pues, cuando se trata 

de estudiar la consecutio temporum de los esquemas condicionales, la interpretación 

equivocada de un solo grafema puede repercutir negativamente en los datos. En 

concreto, durante todo el proceso de etiquetado y cumplimentación de datos, se han 

registrado los errores de transcripción que están compilados en la tabla V.1, que ya han 

sido debidamente enmendados en Biblia Medieval. 

 

referencia biblia error de transcripción 

paleográfica 

corrección 

Reyes 13:8 Prealfonsina non yua non yria 

Zacarías 3:7 E3 guardaras guardares 

Zacarías 3:7 E5/E7 guardaras guardaredes 

Génesis 18:32 E5/E7 fallaren fallaran 

Job 9:24 E5/E7 sy non fueras del qujen es sy non fueras de qujen es 

Job 31:38 E3 rreclamara rreclaman 

Éxodo 21:12 E19 firyera omne firyer a omne 

Tabla V.1: Ejemplos de enmiendas paleográficas 

 

En la mayoría de estos casos, el error hubiera consistido en interpretar un esquema 

condicional no irreal por uno irreal. De no haber tenido acceso a los facsímiles, el 

análisis hubiera reproducido interpretaciones equivocadas. 
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En términos generales, las anteriores han sido las principales fortalezas de la 

base de datos de biblias romanceadas, puntos fuertes que perfilan el corpus como un 

soporte idóneo para la investigación que se ha emprendido. Ahora bien, también es 

cierto que Biblia Medieval presenta una serie de dificultades o desafíos para el 

investigador. Enrique-Arias (2008b: 1790) se refiere a la mayor cautela que surge del 

empleo de este corpus como sigue: 

 

Sin duda la reserva más inmediata que suscita el uso de versiones bíblicas como 

fuentes para estudiar la historia de la lengua es hasta qué punto reflejan los 

sistemas lingüísticos vigentes en los diferentes momentos históricos en que fueron 

compuestas. Al tratarse de traducciones de base semítica o latina, se pueden dar 

interferencias de la lengua del original dando lugar a estructuras que se apartan del 

español no traducido.  

 

Y, en efecto, resulta difícil determinar en qué medida el castellano de la traducción 

bíblica medieval se distancia de la lengua común de la época, en parte, debido a que no 

hay descripciones sistemáticas de estructuras lingüísticas que permitan establecer 

comparaciones con tipologías textuales homogéneas de corpus no bíblicos. Pero si se 

considera, a priori, que la lengua traducida es de peor calidad que la del resto de textos 

medievales, una gran proporción de escritura romanceada tendría que levantar las 

mismas reticencias, pues, como se ha intentado mostrar en el capítulo III.1, la 

producción textual medieval es eminentemente fruto de una actividad romanceadora. 

Por ejemplo, considérese que la General Estoria, incluyendo la traducción bíblica 

contenida en ella, ha sido una de las fuentes más consultadas desde un punto de vista 

lingüístico para la descripción de la lengua medieval. Un caso reciente y próximo al 

objeto de esta tesis lo conforma el capítulo de Cano (2015) sobre las oraciones 

condicionales: allí se han seleccionado, como fuentes para representar el siglo XIII 

completo, la primera parte de General Estoria —que incluye la traducción del 

Pentateuco de la Biblia— y el Calila e Dimna —obra que también supone un proceso 

de compilación y adaptación (vid. § III.1.1)—. Por tanto, una vasta proporción de 

estudios de la lengua medieval quedaría expuesta al escrutinio de esta crítica. 
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Sin embargo, al menos desde el punto de vista de los Corpus-based Translation 

Studies (CTS),181 esta parece ser una crítica apresurada que emerge de un prejuicio o 

predisposición muy arraigada entre los investigadores a considerar las traducciones 

como textos de “segunda mano” o “artificiales” frente a los textos no traducidos o 

“reales”. Al respecto, a partir del año 1993, con el trabajo de Mona Baker, se ha 

desarrollado toda una corriente de estudios sobre la traducción que ha reivindicado su 

rol en tanto que sistema auténtico que interactúa con el resto de sistemas literarios.182 

De este modo, —entre otras implicaciones— se le ha concedido la debida importancia a 

la traducción como instrumento catalizador capaz de influir tanto en la literatura como 

en la lengua de la cultura meta. Y tal influjo no solo opera en textos traducidos, sino 

también en textos no traducidos. Por ejemplo, Del Rey (2015a: 44), tras estudiar los 

diálogos renacentistas, ha mostrado que “los latinismos (típicamente, el accusativus 

cum infinitivo) se prodigan en los prólogos y las obras originales, mientras que las 

traducciones del latín se muestran más reacias a incorporarlos.”183 En consecuencia, el 

mismo autor arguye que es una tarea pendiente “investigar hasta qué punto el latinismo 

sintáctico es constitutivo de los primeros romanceamientos y, más aún, si el latinismo 

sintáctico está verdadera y estrechamente ligado a la actividad traductora” (Del Rey 

2015b: 87-88). Por lo tanto, es cuestionable que la dependencia de sistemas lingüísticos 

foráneos sea una condición exclusiva de los textos traducidos. Esta perspectiva, cuanto 

menos, desafía a la lingüística de corpus a derribar aquellas barreras por las que se ha 

considerado la traducción como un capítulo marginal y circunstancial cuando se trata de 

describir una lengua sincrónica o diacrónicamente. 

Otra cuestión que hay que tener en cuenta en el momento de describir la lengua 

a partir de la traducción bíblica es la posibilidad de que el carácter sagrado de estos 

textos hubiera condicionado a los traductores a la hora de adoptar un estilo solemne y 

forzado mediante el empleo de recursos arcaizantes con el objetivo de diferenciar la 

lengua bíblica de la lengua espontánea. Pero tal como se ha comentado en el capítulo 

IV.5.3, la premisa que subyace a esta cautela tiene mucha validez si se piensa en nuestra 

época presente, pero no hay evidencia concreta en cuanto a que la traducción bíblica 

medieval era deliberadamente arcaizante, así que no es un presupuesto más cierto para 

                                                 
181 Sobre esta corriente, ha sido fundacional la obra de Baker (1993, 1995, 1996), y el aporte de autores 

como Laviosa (2002), Chesterman (2004) y Corpas (2008), entre otros. En el ámbito de la lingüística 

hispánica, sin duda el autor que más ha ponderado y trabajado en esta línea de estudios ha sido Santiago 

del Rey Quesada (2015a, 2015b y 2016). 
182 Esta línea argumentativa se basa en la teoría polisistemática de Even-Zohar (1978). 
183 Este mismo tipo de observaciones ya fue apuntado por Cesare Segre (1952). 
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los romanceamientos que para otros documentos culturalmente solemnes o respetables. 

Por lo tanto, “si excluimos las biblias romanceadas por ser textos con lenguaje marcado 

estilísticamente o con tendencias arcaizantes, por la misma razón no podremos emplear 

documentos jurídicos y administrativos” (Enrique-Arias 2008b: 1791). 

 Finalmente, una carencia incuestionable de las biblias romanceadas es la 

ausencia de testimonios representativos del siglo XIV. Aunque hay material 

fragmentario como para aportar un testimonio paralelo con textos bíblicos misceláneos 

del siglo XIV, estos no son lo suficientemente extensos como para integrarlos en el 

análisis cuantitativo y comparado. No obstante, esta parece ser una carencia transversal 

a la escritura medieval, es decir, hay una descompensación generalizada, pues se tiene a 

disposición muchas obras del siglo XIII y del XV, pero una cantidad desproporcionada 

de testimonios del período intermedio. 

  

En suma, el estado actual de la lingüística de corpus ubica al investigador en un 

lugar privilegiado desde el cual asomarse al estudio de la lengua, ya sea en sus aspectos 

sistemáticos como en los variacionales. Si bien no existe el corpus perfecto que permita 

atender a todas las variables, el desafío para el lingüista —y, por supuesto, para esta 

investigación— es valerse de los testimonios que sí se han conservado, de tal modo que 

las descripciones a que dé lugar la observación de los datos se correspondan lo más 

fielmente con la lengua. 

 

 

2. Diseño de la base de datos 

 

2.1. Recolección de datos 

 

 Para la elaboración de la base de datos, se han seleccionado los nueve proyectos 

conservados de traducción bíblica tal como fueron presentados en § III.2.2.5, es decir, 

las tres biblias del siglo XIII (Fazienda, GE y Prealfonsina) y las seis biblias del siglo 

XV (E3, Pentateuco E19, E5/E7, Oxford, Santillana y Arragel). Fueron descartados, 

por tanto, aquellos códices que replican parcial o totalmente alguno de estos 

romanceamientos, como Ajuda —que coincide con E3—, RAH —que se relaciona con 

Arragel— o Évora —que coincide con E5—. Asimismo, se descartó la compilación de 
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material bíblico misceláneo del siglo XV, puesto que, en esta investigación, no solo 

interesa adoptar Biblia Medieval como corpus, sino también analizar comparativamente 

los proyectos de traducción desde el contexto sintáctico condicional. Sin embargo, la 

proporción de casos seleccionados no es del todo simétrica (vid. tabla V.2) como para 

realizar una comparación cabal, debido al carácter fragmentario de algunos de estos 

romanceamientos. Así, por ejemplo, E19 y Oxford solo permitieron la selección de 

datos del Pentateuco y de los Profetas Anteriores respectivamente; Fazienda da lugar a 

una recopilación aún más fragmentaria y, en el caso de la biblia Prealfonsina, hay una 

laguna de datos para los libros de Génesis y Éxodo. Para contrarrestar la asimetría, se 

descartaron los llamados libros apócrifos o deuterocanónicos, pues, con la excepción de 

Prealfonsina, estos solo figuran parcialmente en el resto de las biblias. La tabla V.2 

expone el recuento total de los casos que, por su relevancia para el estudio de la 

condicionalidad, fueron seleccionados a través de los romanceamientos bíblicos. 

 

Fazienda Prealfonsina GE E3 E19 E5/E7 Oxford Santillana Arragel total 

133 874 986 1038 615 1040 183 1053 1048 6970 

Tabla V.2: Recuento total de casos seleccionados 

 

 La recopilación de datos fue posible, en lo fundamental, gracias a la función 

heurística ya comentada, es decir, se partió de la función para llegar a la forma. Por este 

motivo, se emprendieron búsquedas a partir del si latino y del im hebreo. La Vulgata —

incluyendo los libros apócrifos— posee una cifra aproximada de 1961 casos de si, en 

tanto que el im hebreo figura unas 791 veces en el Tanaj —o Antiguo Testamento sin 

apócrifos—. Dada esta diferencia numérica, las primeras búsquedas fueron hechas a 

partir de im. De dichos usos de im, se registraron 540 referencias bíblicas útiles. Luego, 

esta cifra fue complementada a partir de búsquedas con el si latino y, tras discriminar 

todos los casos irrelevantes, la cifra ascendió a 848 referencias bíblicas. 

 Puesto que también hay muchos casos en que la condicionalidad no está 

motivada directamente por alguna de estas partículas, se efectuó una serie de búsquedas 

secundarias en las biblias romanceadas a partir de otras entradas en las lenguas 

originales —como ּלו (lu), לוּלֵא (lule) y לוּלֵי (lulei), en el hebreo— y, también, a partir de 

las formas romances si y sy, con el fin de seguir ampliando el registro de casos. 

Asimismo, dado que ha sido relevante para este estudio examinar la expresión de la 

condicionalidad más allá del clásico esquema dependiente de si, se iniciaron 
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exploraciones a partir de los nexos condicionales que han podido documentarse en el 

período medieval, tales como, (en) caso que, bien como non, salv/uo (que/por/si), a 

menos que/de, con condiç/cion que/si, conque, caso puesto que, sol(o) que / solamente 

que / con solo que / solo con que y relativos como cualquiera que, aquel que, el que o 

qui, entre otros. Además, en vista del interés por analizar los límites entre la 

condicionalidad y estructuras semánticamente afines, se registraron varios casos en que 

fue viable observar tanto la diversidad de valores de si como la divergencia de 

estructuras subordinadas. De este modo, la cifra de referencias bíblicas llegó a 1054. 

 Ahora bien, la cifra previa representa el ideal de casos por cada traducción y, de 

acuerdo con la tabla V.2, la biblia que más se aproxima a este ideal es Santillana con un 

total de 1053 casos registrados. Como se ha explicado, el principal motivo por el cual 

las cantidades reales de cada traducción son asimétricas entre sí es debido al carácter 

fragmentario de los manuscritos. Pero, además, de cada una de las biblias, ha habido 

una proporción de casos que fueron descartados en el etiquetado, puesto que, en general, 

carecían de relevancia para el estudio de la condicionalidad. Por ejemplo, en Josué 23:6, 

solo Prealfonsina y GE presentan casos válidos para el análisis (V.5a-b): 

 

(V.5a) “solamientre que vos seades fuertes e que guardedes todas las cosas que son 

escriptas en el libro de la ley de Moisén” (Josué 23:6, Prealfonsina) 

(V.5b) “pero con tanto que vos esforcedes vós e ayades a coraçón de guardar todos los sos 

mandados que son escriptos en el libro de Moisén” (Josué 23:6, General Estoria) 

(V.5c) “a vós y esforçar vos hedes mucho por guardar e por fazer todo lo que es escripto en 

la ley de Muisén” (Josué 23:6, E3) 

(V.5d) “e esforçad vos mucho por guardar e por fazer a todo lo que está escripto en el libro 

de la ley de Muisén” (Josué 23:6, Pentateuco E19) 

(V.5e) “e esforçar vos hedes mucho para guardar e para fazer todo lo que es escribto en el 

libro de la ley de Muisén” (Josué 23:6, E5/E7) 

(V.5f) “esforçar vos edes mucho para guardar e para fazer todo lo que es escrito en el libro 

dela ley de Moisén” (Josué 23:6, Oxford) 

(V.5g) “e esforçar vos hedes mucho para guardar e para fazer segunt todo lo escripto en el 

libro de la ley de Moisén” (Josué 23:6, Santillana) 

(V.5h) “E confortad vos mucho como guardedes e fagades cuanto es escripto en el libro de 

la ley de Moisén” (Josué 23:6, Arragel) 

 

De este modo, la cantidad de casos válidos ha sido reducida al recuento que computa la 

tabla V.3. 
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Fazienda Prealfonsina GE E3 E19 E5/E7 Oxford Santillana Arragel Total 

101 848 908 1003 595 987 174 1019 1009 6644 

Tabla V.3: Recuento de casos etiquetados 

 

La discriminación de los 6970 datos que condujo al reconocimiento 6644 casos válidos 

fue el resultado de la aplicación de una pauta analítica, cuyos criterios se describen en el 

siguiente apartado. 

 

 

2.2. Definición de variables 

 

 Los 6970 casos extraídos de Biblia Medieval fueron organizados según la misma 

estructura del corpus, a saber, en paralelo, y ordenados por biblia y por referencia. A 

cada uno de estos textos se aplicó un análisis pormenorizado de acuerdo con una pauta 

de cerca de 40 criterios muy detallados y de carácter formulario. Estos parámetros de 

análisis —o variables— fueron definidos a partir de varios intereses: la organización, la 

aplicación del marco teórico, la simplificación, etc. Pero, en general, es posible 

reconocer cuatro directrices temáticas en torno a las cuales se agrupan: variables 

elementales, variables pragmático-discursivas, variables gramaticales y variables 

traductológicas. 

 

 

2.2.1 Variables elementales 

 

 En primer lugar, están aquellos criterios generales que funcionan como 

coordenadas para situar las ocurrencias dentro de la base de datos o como resúmenes 

sobre el contenido de cada una. En la tabla V.4 se presentan las variables pertenecientes 

a esta categoría junto con un ejemplo. 
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biblia siglo referencia fórmula 
fórmula 

simplificada 
nexo 

nexo 

simplificado 

formal 

verbal 

prótasis 

forma 

verbal 

apódosis 

E3 XV 1 Samuel 12:15 

si no 

tuviere 

y dará 

si tuviere 

dará 
si si tuviere dará 

Tabla V.4: Variables elementales 

 

El esquema que reproduce la fórmula está basado en la tradición de estudios sobre la 

evolución de los esquemas condicionales, esquema que ya se asoma en el clásico trabajo 

de Gessner (1890). Las variables relativas a la fórmula y al nexo presentan variantes 

simplificadas (fórmula simplificada y nexo simplificado) que permiten optimizar tanto 

la búsqueda de casos como el análisis estadístico tras ocultar información secundaria 

como la negación y el refuerzo en la apódosis. El término simplificado también se acuñó 

en los otros dos grupos de variables. 

 Además, a partir del registro de formas conjugadas con el verbo tener para la 

prótasis y dar para la apódosis, se dispone de un resumen de la morfología de los verbos 

empleados a través de todos los complejos oracionales. La ventaja de esta 

esquematización es que permite consultar directamente las formas verbales que resultan 

de mayor interés. 

 

 

2.2.2. Variables pragmático-discursivas 

 

 Luego, están aquellas variables por las que se busca retratar el contexto 

discursivo y pragmático en que se inscribe una determinada ocurrencia. Estas variables 

no apuntan a describir los trasfondos discursivos de cada romanceamiento, sino más 

bien las 1054 referencias bíblicas, pues evidentemente es el texto bíblico original, sin 

importar la traducción, el que porta los marcos pragmáticos y textuales. En la tabla V.5 

se presenta el grupo de criterios representativos de esta línea temática, ejemplificados 

con la referencia bíblica de 2 Reyes 4:29. 
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referencia texto composicionalidad 
texto 

simplificado 
estilo acto de habla 

2 Reyes 4:29 narrativo diálogo en argumentativo directo instrucción 

Tabla V.5: Variables pragmático-discursivas 

 

 De estos criterios de observación, el estilo y el acto de habla son los más 

transparentes en cuanto a lo que designan. En relación con el primero, solo parece haber 

tres referencias bíblicas en que se adopta el estilo indirecto; y en cuanto a los actos de 

habla, se registraron alrededor de 70 posibilidades que solo han servido de referencia 

general, pues la presencia de esta variable en la investigación es, más bien, accesoria. 

Las variables anotadas como texto, composicionalidad y texto simplificado han 

sido decisivas para esta investigación, pues la perspectiva discursiva es uno de los 

principales ángulos de observación del objeto de estudio. Tales categorías han sido 

definidas a partir del capítulo IV sobre el modelo de las tradiciones discursivas. Pero es 

oportuno enfatizar —tal como se ha argumentado en § IV.5.2— que estas categorías 

surgen como una adaptación del modelo a las propiedades intrínsecas de aquella 

biblioteca que es la Biblia. En otras palabras, se ha buscado operar con categorías que 

reflejen los distintivos connaturales a los textos bíblicos, más que las etiquetas de un 

marco teórico. Por lo mismo, en esta adaptación del modelo, se ha favorecido la 

selección de etiquetas discursivas en un sentido llano y preteórico. 

A modo de recapitulación, en las secciones IV.3.1 y IV.5.2, se argumentó la 

existencia de varios niveles de tradicionalidad discursiva: (i) en un primer nivel, está la 

tradicionalidad discursiva que surge de evocar la lengua bíblica en general; (ii) luego, el 

nivel en que se evoca una corriente de traducción; (iii) en seguida, el nivel en que se 

evoca un género o tipo de texto según las divisiones propias de la Biblia; (iv) además, 

hay un nivel que atañe a estructuras menores al género y, (v) finalmente, cabe un nivel 

en que se evocan los tradicionales actos de habla. Adicionalmente, se ha comentado que 

los niveles pueden presentar superposiciones o grados de composicionalidad. Entonces, 

ha sido necesario organizar toda esta gama de posibilidades de tal modo que su 

distinción sea un aporte para la observación, más que un escollo. Así pues, el nivel (i) 

fue descartado, pues tiende a afectar a textos no traducidos en que, mediante la 

intertextualidad, se intenta parafrasear la Biblia en general —casi sin importar qué 

traducción—. El nivel (ii) ha sido reconocido al distinguir que los tipos de traducción 

medieval han estado motivados por la lengua desde la que romanzan y por el siglo (vid. 
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§ III.2.2.3), y la pertinencia de este aspecto queda reflejada en el estudio de 

interrelaciones y del grado de convergencia entre los proyectos de traducción (vid. § 

III.2.2.5). El nivel (iii) está reflejado en la variable texto, cuyas opciones vienen dadas 

por las distinciones intrínsecas a la Biblia, es decir, legislación, poesía, narrativa, 

profecía y literatura sapiencial. Y el nivel (v) está representado por la variable acto de 

habla que ya fue comentada. 

 Ahora bien, el nivel (iv), que versa sobre las estructuras menores al género, 

amerita una explicación más detallada. Tal como se ha expresado en el apartado § 

IV.5.2, ejemplos de este tipo de estructuras son los cánticos, los decretos, los diálogos y 

las oraciones, entre otros. Es decir, organizaciones discursivas que no sirven para definir 

un grupo o sección de libros. Dado que estas estructuras siempre vienen insertadas en 

un tipo de texto, aparecen con un grado de composicionalidad. Por ejemplo, el diálogo 

puede inscribirse en el texto narrativo, pero también en el texto profético y lírico. Por lo 

tanto, este tipo de estructuras fue reconocido bajo la denominación composicionalidad. 

Pero, además, dicha variable sirvió para mostrar aquellos casos en que hay un tipo de 

texto dentro de otro. Esto ocurre, por ejemplo, cuando hay lírica dentro de la profecía o 

de la narrativa y cuando hay profecía dentro de la narrativa. 

 Aun cuando los criterios mencionados hasta este punto cubren todas las 

posibilidades de la producción textual bíblica, hay algunos problemas que hicieron 

necesaria una simplificación del ámbito discursivo bajo el membrete texto simplificado. 

Considérese, por ejemplo, el texto narrativo. En rigor, de las 371 referencias bíblicas 

inscritas en el texto narrativo, solo en tres ocasiones ocurre que las oraciones 

condicionales son proferidas por el narrador (tabla V.6). Esto no debiera ser una 

sorpresa, pues la condicionalidad es el mecanismo lógico más afín a la argumentación. 

Y en realidad, la mayoría de las ocurrencias en la narrativa se insertan en estructuras 

menores al género, como intervenciones en diálogos, discursos, cánticos, etc. Además, 

todas estas estructuras pueden clasificarse bien como texto argumentativo —en lo 

fundamental, los diálogos y los discursos—, bien como texto legislativo o bien como 

texto lírico. Por otra parte, la literatura sapiencial, por más que constituya una sección 

en la organización interna de los libros de la Biblia, la mayoría de los casos registrados 

están escritos en poesía. Tan solo el libro de Eclesiastés permitió registrar cinco 

referencias, cuya redacción en hebreo no está dispuesta en verso. Por lo mismo, en tales 

casos lo mejor es atender a la estructura, es decir, al discurso o argumentación. Algo 

similar ocurre con el texto profético: la mayoría de las ocurrencias están redactadas en 
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verso y tales profecías versificadas casi no pueden diferenciarse del texto lírico; el resto 

de las opciones son textos proféticos escritos en prosa que ostentan las mismas 

características del texto argumentativo. A raíz de toda esta casuística, ha sido evidente 

la ventaja de insertar la variable texto simplificado que permite distinguir solo cuatro 

opciones textuales: texto narrativo, texto legislativo, texto lírico y texto argumentativo. 

En la tabla V.6 se presenta dicha variable acompañada del número de casos por cada 

tipo de texto. 

 

texto narrativo texto legislativo texto lírico texto argumentativo 

3 356 248 447 

Tabla V.6: Cantidad de referencias bíblicas por tipo de texto 

 

Cada una de estas cuatro tipologías presenta rasgos bastante objetivables, de 

modo que no se trata de una distinción forzosa y artificial: en el texto narrativo, quien 

articula la estructura es el narrador; el texto legislativo está circunscrito casi 

exclusivamente al Pentateuco (a partir de Éxodo 20); el texto lírico depende de la 

versificación en la lengua hebrea y, finalmente, el texto argumentativo siempre se 

asoma en diálogos y discursos —o estructuras similares— en que los personajes 

interactúan verbalmente y en prosa —valga decir, el resto de los casos—. Por lo miso, 

tal clasificación es la que se ha empleado como pauta analítica fundamental desde el 

capítulo VI al XII. 

 

 

2.2.3. Variables gramaticales 

 

 El tercer grupo de variables está orientado a observar los aspectos morfológicos 

y sintácticos que pudieran ser relevantes en la expresión de la condicionalidad. Se trata 

de criterios pensados especialmente para el análisis de esquemas condicionales —es 

decir, estructuras bipolares— y tienen su asidero en los capítulos teóricos sobre 

oraciones condicionales, particularmente en el modelo teórico sobre la evolución del 

modo verbal (vid. § II). En la siguiente tabla se despliegan tales variables con un 

ejemplo de Arragel cuya referencia es Proverbios 2:3-5. 
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cambio 

de estilo 
cantidad orden modo A 

modo 

A 

simpl. 

modo 

B 

modo 

B 

simpl. 

tipo refuerzo polaridad 

 AAB AB subj0 

/subj2 

m02 ind0 m0 mixta   

Tabla V.7: Variables gramaticales 

 

 La variable cambio de estilo ha sido introducida debido a la tendencia de la 

General Estoria —típica del Pentateuco— a transformar el estilo directo en indirecto. 

Las letras A y B representan la forma verbal de la prótasis y de la apódosis, 

respectivamente; por lo cual, cuando en cantidad se registra AA o BB quiere decir que 

hay más de una forma verbal. Si bien la cantidad y el orden no han sido considerados 

por la tradición como factores relevantes, acá sí que se han tenido en cuenta, pues 

contribuyen a llevar un orden más detallado y constituyen un parámetro para 

observación de la dependencia respecto de la lengua fuente (vid. § XII). Algo similar 

ocurre con el refuerzo y la polaridad: ambos son criterios que casi no han captado la 

atención de los investigadores, pero en esta tesis han permitido ampliar la perspectiva, 

sobre todo para observar la cercanía con la lengua de origen. En refuerzo se anotaron 

todos aquellos recursos usados para reforzar la apódosis (como entonces, y, que, etc.), 

en tanto que en polaridad se tomó nota de la polaridad negativa, ya sea en la prótasis (-

A) como en la apódosis (-B). 

 Como se ha explicado en los capítulos I y II, el parámetro de observación 

fundamental para estudiar las oraciones condicionales reside en las formas verbales, en 

especial, en el modo verbal. La mayoría de las investigaciones precedentes, no sin 

razón, centraron el análisis en las combinaciones modo-temporales entre la forma verbal 

de la prótasis y la de la apódosis. Y, en ese sentido, este trabajo no es una excepción. En 

la lista de variables, el tiempo verbal se deduce de aquellas variables elementales que 

figuran con el término forma verbal prótasis y forma verbal apódosis. En cuanto a la 

descripción del modo verbal, por su relevancia para una adecuada comprensión de la 

tipología condicional, se ha procesado en detalle mediante estas cinco variables: modo 

A, modo A simplificado, modo B, modo B simplificado y tipo. 

Desde el punto de vista teórico que fue adoptado en esta tesis (vid. § II), se ha 

sostenido que la única oposición modal que es operativa en el contexto sintáctico 

condicional es la de m0 frente a m2, es decir, la no irrealidad frente a la irrealidad. Esto 

implica que la distinción formal entre subjuntivo e indicativo queda neutralizada a 
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menos que se opongan contenidos modales de irrealidad. Así pues, la casuística a que 

dieron lugar las posibles combinaciones es bastante compleja: por una parte, la forma 

verbal de la prótasis puede expresar un solo valor modal, ya sea combinando o no el 

subjuntivo con el indicativo (Subj0/Ind0), también puede haber infinitivos y gerundios 

neutralizados, y combinaciones mixtas (m0 y m2); por otra, la apódosis también puede 

expresar un solo valor modal —combinando o no el indicativo con el subjuntivo—, 

infinitivos e imperativos neutralizados, y combinaciones mixtas. Por lo mismo, en las 

variables simplificadas se ha podido restringir mejor el espectro de posibilidades, tras 

homogeneizar las combinaciones de tal forma que lo que prime sea la información sobre 

el valor modal (m0, m2, m02 —cuando hay combinaciones mixtas— o n —cuando hay 

neutralizaciones—). 

En último término, la tipología se deduce fácilmente de las combinaciones 

modales y solamente hay tres posibilidades: oraciones condicionales no irreales —

cuyas formas verbales mantienen la correspondencia de valores no irreales (m0)—, 

irreales —cuyas formas verbales mantienen la correspondencia de valores irreales 

(m2)— y mixtas —en cuyas formas verbales se combinan valores irreales y no 

irreales—. 

 

 

2.2.4. Variables traductológicas 

 

 Finalmente, están aquellas variables por las que se ha observado la dependencia 

o autonomía respecto de la lengua fuente, junto con la convergencia o divergencia de 

lecturas entre cada romanceamiento. Puesto que estos criterios implican observar lo que 

ocurre en la lengua de origen, fue necesario registrar algunos contenidos gramaticales 

del hebreo y del latín. En cuanto al Tanaj, solo se adoptaron los dos criterios de 

observación que figuran en la tabla V.8. Pero, además, la fórmula ya permite reconocer 

el orden de los constituyentes. 

 

referencia fórmula hebrea nexo hebreo 

Isaías 21:12 im (imperfecto) (imperativo) im 

Tabla V.8: Variables traductológicas del hebreo 
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 En cuanto a la Vulgata, dado que la morfología del verbo latino presenta más 

puntos de contacto con la morfología del verbo romance, se detallaron un poco más los 

parámetros con el fin de optimizar las búsquedas. En la tabla V.9 se organizan y se 

ejemplifican tales variables. 

 

referencia fórmula 

latina 

nexo 

latino 

nexo latino 

simpl. 

forma verbal 

latina A 

forma verbal 

latina B 

tipología 

latina 

Job 34:9 (futuro de 

indicativo) 

etiam si 

(I/S)184 

etiam si si I/S futuro de 

indicativo 

realis 

Tabla V.9: Variables traductológicas del latín 

 

 La gran diferencia en relación con los criterios de la tabla V.8 es que para el 

latín es bastante viable, para la mayoría de los casos, reconocer la tipología (realis, 

potentialis e irrealis). 

 Ahora bien, las ocurrencias de la base de datos fueron analizadas de acuerdo con 

tres criterios: dependencia, equivalencia y divergencia. En primer lugar, la dependencia 

fue utilizada para registrar dos tipos de ocurrencias: aquellas en que la condicionalidad 

de la traducción no está motivada por la lengua de origen y aquellas en que la 

traducción no sigue al original o no opta por una lectura relevante (condicional o afín). 

Para ambos casos, se utilizó la fórmula libre (lo que no quiere decir que no estén 

localizadas las diferencias entre unos y otros). En segundo lugar, la equivalencia se 

acuñó para aludir al grado en que la traducción sigue al original en cuatro dominios 

morfosintácticos: el orden de constituyentes (A), el nexo (B), la forma verbal de la 

prótasis (C) y la forma verbal de la apódosis (D). Esta tarea fue una de las más difíciles, 

porque no siempre hay una equivalencia clara entre las formas verbales de una y otra 

lengua, en especial entre el castellano y el hebreo. Por lo mismo, se intentó operar con 

lo estrictamente objetivable. En tercer lugar, se empleó la noción de divergencia para 

documentar aquellos casos en que los romanceamientos no coinciden en la 

interpretación del original. En esta categoría se registraron todos los diferentes tipos de 

                                                 
184 La abreviatura I/S se ha adoptado para referirse a la coincidencia entre el pretérito perfecto de 

subjuntivo (amaverim) y el futuro perfecto de indicativo (amavero), que son iguales para todas sus formas 

a excepción de la primera persona del singular. Debido a la dificultad que conlleva reconocer a qué 

función pertenece una forma —diferente de la primera persona del singular—, se ha optado por registrar 

ambas posibilidades. 
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divergencias: sintácticas (como completivas y relativas), semánticas (como concesivas, 

temporales y causativas) y de polaridad (como interrogativas, afirmativas, negativas y 

desiderativas). En la tabla V.10 se disponen los criterios descritos junto a un ejemplo 

extraído de PA Oxford. 

 

referencia dependencia equivalencia divergencia 

Jueces 15:3  ACD temporal 

Tabla V.10: Proximidad respecto de la lengua fuente 

 

 

2.3. Explotación de la base de datos 

 

 La base de datos descrita constituye el principal soporte empírico sobre el cual 

se han argumentado las reflexiones de esta investigación. Por la naturaleza del estudio y 

del corpus, el análisis cuantitativo ha sido adoptado para la mayoría de las afirmaciones. 

Para agilizar este tipo de análisis, se ha acudido a tres programas computacionales de 

impronta estadística: por una parte, Excel y Acces, para el trabajo con filtros, informes, 

elaboración de subtablas, acceso a los datos de manera expedita, organización visual de 

los datos, etc. y, por otra, SPSS (Statistical Package for the Social Sciences), para 

elaborar subtablas especializadas, informes detallados y análisis estadísticos complejos. 

 Debido a la misma complejidad de los datos, ha sido necesario planificar con 

antelación las consultas. Por tanto, estas fueron clasificadas según las siguientes líneas 

temáticas: 

 

(1) Tipología condicional 

(2) Mecanismos léxicos y sintácticos con sentido condicional 

(3) Valores de si 

(4) Dependencia y proximidad en las traducciones 

 

En las tres primeras líneas temáticas, el objeto de estudio es la condicionalidad y sus 

límites. En los ámbitos (1) puede ubicarse la mayoría de las investigaciones hechas 

hasta la fecha, pero los ámbitos (2) y (3) han sido casi inexplorados, por lo cual 

representan una de las novedades de esta tesis. En cuanto a la última línea temática, el 

objeto de estudio no es la condicionalidad y sus lindes, sino más bien la lengua de la 
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traducción bíblica observada desde el contexto condicional. A manera de ejemplo, una 

consulta referente a la tipología condicional ha sido la siguiente: 

 

Consulta 1.2 

Filtrar por esquemas condicionales (nexo simplificado = si) y por tipo = no irreal. Elaborar 

tablas con la lista de las formas verbales prótasis, indicando las cantidades y porcentajes 

compensados, clasificados por biblia, siglo, total y en función del texto simplificado. Hacer 

lo mismo para tipo=irreal y tipo=mixta. 

 

 Aun cuando el soporte principal de la investigación ha sido el análisis estadístico 

de la base de datos, ha habido algunos ámbitos temáticos en que ha sido preciso realizar 

calas en otras bases de datos, ya sea bíblicas —como la Septuaginta o la Biblia del 

Oso— o no bíblicas —como el CORDE y el cotejo con los datos aportados en otras 

investigaciones—. Cada uno de estos casos ha sido justificado oportunamente en las 

correspondientes secciones de la tesis. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

 

 

 

 

 

LAS ORACIONES CONDICIONALES NO IRREALES 
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 La serie de observaciones que se presentan en este capítulo y en el siguiente 

(vid. § VII) se corresponden con lo que la tradición de investigaciones ha denominado 

esquemas condicionales (vid. § I.4.1), es decir, las combinaciones modo-temporales de 

las formas verbales de ambos miembros de una estructura condicional cuya prótasis 

viene regida por la partícula si. La vasta mayoría de estudios precedentes ha versado 

sobre tales esquemas y, en menor o mayor medida, el objetivo principal ha sido la 

descripción de la tipología condicional en términos de realidad, potencialidad e 

irrealidad o denominaciones afines. En este sentido, aunque se busca abrir vías de 

análisis a partir de perspectivas ausentes en los estudios anteriores, ciertamente es 

relevante, para esta investigación, interactuar con el enfoque tradicional. Por lo mismo, 

este punto de partida coincide con la tradición de estudios concerniente a la tipología 

condicional. 

 Sin embargo, desde el enfoque tipológico adoptado en esta investigación, la 

única oposición modal operativa en el seno de la prótasis condicional —y en igualdad 

de condiciones temporales— da lugar a dos tipos de esquemas: no irreales (rasgo modal 

m0) e irreales (rasgo modal m2). Por tanto, esta primera división es la que estructura los 

capítulos VI y VII. A continuación, pues, se desarrolla el análisis de las estructuras 

condicionales no irreales. 

 

 

1. Presentación general de los datos 

 

 Entre los 6644 casos válidos a través de todas las biblias estudiadas se encontró 

un total de 4091 esquemas condicionales que permiten estudiar la clásica tipología 

condicional. En la siguiente tabla, se presenta la distribución de esta cifra por biblia y 

por tipo de texto. 
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  tipo de texto 
total 

argumentativo legislativo lírico narrativo 

biblia Arragel 251 163 129 3 546 

E3 262 173 155 2 592 

E5/E7 243 164 118 2 527 

Fazienda 54 7 3 1 65 

GE 314 189 190 1 694 

PA Oxford 114 1 1 0 116 

Pentateuco E19 155 155 2 3 315 

Prealfonsina 282 201 174 3 660 

Santillana 262 156 156 2 576 

total 1937 1209 928 17 4091 

Tabla VI.1: Universo de esquemas condicionales distribuidos por biblia y tipo de texto 

 

Según la tabla VI.1, hay dos aparentes descompensaciones numéricas: una es la 

ausencia de esquemas condicionales en el texto narrativo que ya ha sido explicada en la 

metodología (vid. § V.2.2.2) y otra es la baja cantidad de casos de la Fazienda o de PA 

Oxford debido al carácter fragmentario de los códices. Lo importante en relación con 

estas cifras ha sido aplicar análisis estadísticos compensados en cuanto a la proporción 

porcentual que cada cifra representa. Este resguardo, además de ser relevante para las 

cantidades en función del tipo de texto, resulta crucial para el análisis de las cantidades 

en vista del siglo representado, pues como se ha explicado (vid. § III.2.2) los 

romanceamientos del siglo XV doblan los del XIII. Este desequilibrio numérico queda 

en evidencia en la tabla VI.2, donde se distribuyen los mismos datos en función de los 

siglos representados por las biblias.185 

 

  tipo de texto 
total 

argumentativo legislativo lírico narrativo 

siglo XIII 650 397 367 5 1419 

XV 1287 812 561 12 2672 

total 1937 1209 928 17 4091 

Tabla VI.2: Universo de esquemas condicionales distribuidos por siglo y tipo de texto 

 

                                                 
185 A modo de ejemplo, piénsese en lo siguiente: si un determinado fenómeno se computa 300 veces tanto 

en el texto lírico como en el argumentativo del siglo XIII, tal cifra, para el primer ámbito discursivo, 

representa un porcentaje más cercano al 100%, en tanto que, para la segunda tipología, el porcentaje se 

acerca al 50%. Este tipo de resguardos serán detallados cuando corresponda. 
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Como se ha explicado en el capítulo III, el marco desde el cual se han observado 

las oposiciones modales en el contexto sintáctico condicional es aquel que ha 

desarrollado Alexandre Veiga (1989, 1992, 1996, 2006) sobre la evolución del modo 

subjuntivo y su pertinencia en el estudio tipológico de las oraciones condicionales. Una 

de las conclusiones de este autor —y que para el presente análisis constituye uno de los 

pilares teóricos fundamentales— es que entre las formas verbales de los constituyentes 

del sistema condicional solo se establece una oposición modal dependiente del rasgo ± 

irreal. Este hecho patenta el reconocimiento de dos tipos de esquemas condicionales 

puros —no irreales (si m0/m0) e irreales (si m2/m2)— y un tipo de esquema híbrido (si 

m0/m2 o si m2/m0). Así, pues, en la tabla VI.3 se disponen estos tres tipos 

condicionales, organizados en función del siglo y del tipo de texto. 

 

  tipo de texto 
total 

argumentativo legislativo lírico narrativo 

siglo 

XIII 

no irreales 587 397 346 5 1335 

irreales 50 0 17 0 67 

híbridos 13 0 4 0 17 

total 650 397 367 5 1419 

XV 

no irreales 1157 808 505 12 2482 

irreales 100 2 37 0 139 

híbridos 30 2 19 0 51 

total 1287 812 561 12 2672 

Tabla VI.3: Tipos de esquemas condicionales 

 

A partir de tales cifras ya pueden postularse un par de reflexiones generales de gran 

valor. En primer lugar, es notoria la preponderancia numérica de los esquemas 

condicionales no irreales: en las biblias del siglo XIII, el 94,1% (1335/1419) de las 

combinaciones modales corresponde a este tipo, mientras que en el siglo XV su 

presencia es de un 92,9% (2482/2677). Aunque podría pensarse que este dato es, ante 

todo, un reflejo de las características textuales de la Biblia, es importante argüir una vez 

más que esta base de datos es una verdadera biblioteca, cuya diversidad discursiva 

favorece la generalización del antecedente que revelan las cantidades. Por lo mismo, 

parece ser un hecho que los esquemas irreales e híbridos constituyen una tipología 

modalmente marcada o especial en relación con los esquemas no irreales. En segundo 

lugar, las cifras también sugieren la existencia de un condicionamiento discursivo muy 
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notorio: los esquemas modalmente marcados son casi inexistentes en el texto 

legislativo; parecen ser, más bien, un mecanismo favorecido por condiciones textuales 

típicas de la argumentación y de la poesía. 

 Tal es el panorama que se desprende de una revisión global de los datos. No 

obstante, hay una casuística muy compleja que amerita un tratamiento pormenorizado. 

Por lo mismo, el análisis detallado de resultados se presenta en secciones separadas: en 

el presente capítulo se analizan los esquemas condicionales no irreales en tanto que las 

fórmulas irreales e híbridas son abordadas en los capítulos VI y VII, respectivamente. 

En cuanto a la estructura, se ha adoptado una pauta organizativa que va de lo general —

el modo verbal de cada constituyente— a lo particular —combinaciones modo-

temporales y observación de propiedades secundarias—. 

 

 

2. Modo verbal 

 

Como se ha indicado en § I.3.3.1, las funciones modales latinas típicamente se 

clasificaban en realis, potentialis e irrealis, funciones que, en la terminología adoptada 

en esta investigación, se corresponden con las etiquetas de IND0, SUBJ0 y SUBJ2, 

respectivamente (vid. esquema II.16). Dicho esto, no está de más explicitar que el 

concepto no irreal, en el modelo de Veiga, se aplicaría tanto a la expresión latina de 

realidad como de potencialidad, valores que en latín se hallaban diferenciados en 

función del modo: indicativo o subjuntivo. En cuanto a las oraciones condicionales con 

prótasis en indicativo, se ha señalado en repetidas ocasiones que manifestaron una 

notable regularidad en su paso al romance. Las mayores diferencias residen en que el 

futuro de indicativo hispano comienza a desaparecer de las prótasis condicionales y que 

el futuro perfecto de indicativo amavero experimenta un proceso de subjuntivización, 

por lo cual, deja de contar como forma de indicativo (cf. Porcar 1993). Por otra parte, en 

cuanto a las oraciones condicionales con prótasis en subjuntivo, estas tuvieron procesos 

de cambio análogos a la restructuración de dicho modo verbal en su paso al romance, de 

ahí que los límites entre la potencialidad y la irrealidad se hayan tornado difusos (cf. 

Veiga 2006).  

 A continuación, pues, se explora el estado de los esquemas condicionales no 

irreales atendiendo, primero, al modo en la prótasis y, luego, al modo en la apódosis. 
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2.1. Modo verbal en la prótasis 

 

 De la tabla VI.3 se desprende que el universo de esquemas condicionales no 

irreales está compuesto por 3817 casos. Esto no quiere decir que cada prótasis contenga 

una forma verbal catalogable en términos de indicativo o subjuntivo, pues hay una 

importante cuantía de esquemas cuyas prótasis carecen de formas verbales, a veces las 

formas verbales están implícitas y en ocasiones se combinan formas verbales indicativas 

y subjuntivas.186 Por tanto, las prótasis unívocas en cuanto al modo verbal representan 

una fracción del universo de esquemas no irreales. En concreto, hay 3684 casos válidos 

correspondientes al 96,5% del total. La distribución de estos datos en función del siglo y 

del tipo de texto está representada en la siguiente tabla. 

 

tipo de texto modo 
siglo total 

parcial 

total 

general XIII XV 

argumentativo ind0 133 407 540 
1660 

subj0 429 691 1120 

legislativo ind0 9 90 99 
1165 

subj0 387 679 1066 

lírico ind0 94 268 362 
841 

subj0 251 228 479 

narrativo ind0 3 11 14 
17 

subj0 2 1 3 

total 
ind0 239 776 1015 

3683 
subj0 1069 1599 2668 

Tabla VI.4: Modo verbal en prótasis no irreales 

 

 En términos globales, es claro que desde el siglo XIII al XV hay un uso 

mayoritario del modo subjuntivo para la expresión de la no-irrealidad en las prótasis 

condicionales: el 72,4% (2668/3683) de todas las formas verbales están en modo 

subjuntivo. Si se considera la variable diacrónica, dicha tendencia presenta una leve 

diferencia: en el siglo XIII, el 81,7% (1069/1309) de las formas verbales están en 

                                                 
186 El hecho de que se puedan combinar formas indicativas y subjuntivas en la prótasis sugiere que se 

haya neutralizada la oposición indicativo/subjuntivo, es decir, se habría perdido la distinción latina entre 

realidad y potencialidad. Esto es lo que ocurre, por ejemplo, en Deuteronomio 22:2 de E3: “E si non es 

cercano tu hermano de ti y non lo conocieres, acoger lo has a medio de tu casa […]”. 
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subjuntivo, en tanto que, en el siglo XV, el 67,3% (1599/2375) reproduce dicho modo. 

Esta brecha porcentual, no obstante, en gran medida es dependiente de que la mayoría 

de los datos de las biblias romanceadas del siglo XIII provienen de aquellas que 

traducen a partir de la Vulgata latina y eso sugiere que puede haber un grado de 

condicionamiento provocado por la lengua de origen. En la Vulgata, de las 1054 

referencias bíblicas que conforman la base de datos, se registraron 670 prótasis cuyas 

formas verbales corresponden a amavero o a amaverim y tales formas, casi sin 

excepción, son traducidas por el futuro de subjuntivo romance amare. En cambio, la 

lengua hebrea, desde la cual romanzan las biblias del siglo XV, no aporta algún 

precedente modal que favorezca la lectura subjuntiva del verbo de la prótasis, puesto 

que carece de modo. Por lo mismo, lo más razonable es pensar que no hay factores 

intrínsecos al devenir de la lengua romance que hayan causado el declive en las cifras. 

 Ahora bien, tras considerar la variable discursiva en la observación de los datos 

de la tabla VI.4, salta a la vista una tendencia muy diáfana. Si se traducen las cifras a 

porcentajes, como ocurre en la tabla VI.5, el hallazgo se hace más notorio. 

 

tipo de texto modo 
siglo 

XIII XV 

argumentativo 
ind0 23,7% 36,8% 

subj0 76,3% 63,2% 

legislativo 
ind0 2,3% 11,7% 

subj0 97,7% 88,3% 

lírico 
ind0 27,2% 53,9% 

subj0 72,8% 46,1% 

narrativo 
ind0 60,0% 91,7% 

subj0 40,0% 8,3% 

Tabla VI.5: Modo verbal en prótasis no irreales - porcentajes 

 

Los datos sugieren que el texto legislativo manifiesta una abrumadora tendencia a 

valerse del modo subjuntivo para configurar prótasis condicionales no irreales, 

tendencia que disminuye levemente con el correr de los siglos (97,7%>88,3%). En el 

otro extremo, el texto lírico presenta una creciente tendencia a valerse del modo 

indicativo para la formación de prótasis no irreales (27,2%>53,9%) al punto que, en el 

siglo XV, su empleo llega a ser superior que el del modo subjuntivo. Desde la 

perspectiva de las tradiciones discursivas, los datos parecen indicar que hubo un proceso 
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de habitualización: el uso hegemónico del modo subjuntivo comienza a ser equilibrado 

por el repunte o habitualización del modo indicativo en tanto regla discursiva para 

contextos condicionales no irreales; tal proceso se hace más fluido en la TD lírica y más 

reticente en la TD legislativa. No obstante, este proceso, como mucho, alcanza la fase 

de adopción en una TD, pues hay una mínima difusión a otras TD y, por ende, no 

alcanza aquella fase de generalización que repercute en todo el sistema —hecho que 

ocurrirá a partir del siglo XVI con el declive del futuro de subjuntivo—. 

 Los siguientes ejemplos (VI.1a-d) ilustran el predominio del modo subjuntivo en 

la confección de prótasis no irreales típica de textos legislativos. 

 

(VI.1a) “Y si omne pobre fuere, non duermas con su prenda” (Deuteronomio 24:12, 

Prealfonsina) 

(VI.1b) “E si vieres que pobre es, non albergue él su peño en tu casa” (Deuteronomio 

24:12, General Estoria)187 

(VI.1c) “E si fuere omne mezquino, non yagas en su prenda” (Deuteronomio 24:12, 

Pentateuco E19) 

(VI.1d) “E si omne pobre fuere, non duermas con su prenda” (Deuteronomio 24:12, 

Arragel) 

 

Y en cuanto al creciente empleo del modo indicativo para construir prótasis no irreales 

en los textos líricos, considérense los siguientes ejemplos. 

 

(VI.2a) “Si el uno cayere, sostenerlo á el otro” (Eclesiastés 4:10, Prealfonsina) 

(VI.2b) “E si el uno cayere, levantarle á el otro” (Eclesiastés 4:10, General Estoria) 

(VI.2c) “Si caen, el uno levantará a su amigo” (Eclesiastés 4:10, E3) 

(VI.2d) “Si cae el uno, levántale su compañero” (Eclesiastés 4:10, E5/E7) 

(VI.2e) “Si cayere, el uno levantará a su compañero” (Eclesiastés 4:10, Santillana) 

(VI.2f) “Si el uno cae, el otro levanta a su compañero” (Eclesiastés 4:10, Arragel) 

 

En (VI.2a-f) puede notarse la transición que va del predominio del modo subjuntivo, en 

las biblias del siglo XIII, al realce del indicativo, en las biblias del siglo XV. 

                                                 
187 Los ejemplos (VI.1a y 1b) no traducen a partir de fuerit, sino desde el indicativo est. Este hecho 

también refuerza la idea de que en el romance medieval ya se había perdido la oposición modal 

indicativo/subjuntivo para diferenciar esquemas condicionales reales y potenciales, pues sería esperable 

que, de haber sido operativa, las biblias del siglo XIII optaran por traducir con el presente de indicativo. 
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 A pesar de que los datos son muy explícitos, es preciso que cada una de las 

tendencias comentadas sean confrontadas y matizadas tras observar lo que ocurre en las 

combinaciones modo-temporales (vid. § VI.3). 

 

 

2.2. Modo verbal en la apódosis 

 

 Tal como se indicaba en la sección precedente, el universo de esquemas 

condicionales no irreales está integrado por 3817 casos. Tras la restricción de prótasis 

válidas para los efectos del análisis, la cifra fue reducida a 3683 casos. Ahora bien, en el 

plano de las apódosis, esta cifra está compuesta por una compleja gama de posibilidades 

modales, pues el segundo miembro de los esquemas condicionales permite la expresión 

del modo imperativo. Por lo tanto, además de haber coordinaciones de formas verbales 

indicativas y subjuntivas —tal como sucede en la prótasis—, hay combinaciones de 

formas indicativas e imperativas (VI.3a), y de formas subjuntivas e imperativas (VI.3b). 

 

(VI.3a) “Si tú non oyes a mí, calla e amostraré saber” (Job 33:33, E3) 

(VI.3b) “E si con verdat y derecho lo fezistes con Gerubaal y con su casa hoy, folgat con 

Abimelec y fuelgue él aun con vós” (Jueces 9:19, Santillana) 

 

Por otra parte, también hay algunas prótasis cuyas formas verbales figuran en infinitivo. 

Algunos de estos casos bien podrían entenderse con un verbo haber elíptico188 o bien 

como infinitivos usados con valor de imperativo (VI.4a), pero hay enunciados en que 

dicha posibilidad no siempre es tan evidente (VI.4b). 

 

(VI.4a) “Et si el pelo fuere del primer color e la seinal denigrida y non fuere más baxa 

que la otra carne, encerrarla siete días” (Levítico 13:21, Prealfonsina) 

(VI.4b) “Si azota mata a sobrevienta y por despecho a los limpios, escarnescer” (Job 9:23, 

E5/E7) 

 

Referidas estas salvedades, los casos válidos son 3715, tal como se muestra en la 

siguiente tabla. 

                                                 
188 La mayoría de los casos para los que resulta viable esta interpretación disponen de pronombres átonos 

terminados en vocal que pudieran favorecer la contracción con el verbo haber. Dicho de paso, casi todos 

estos casos ocurren en la Biblia Prealfonsina. 
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tipo de texto modo 
siglo total 

parcial 

total 

general XIII XV 

argumentativo 

imper 82 148 230 

1691 ind0 406 746 1152 

subj0 86 223 309 

legislativo 

imper 9 7 16 

1149 ind0 179 369 548 

subj0 181 404 585 

lírico 

imper 36 60 96 

858 ind0 277 397 674 

subj0 31 57 88 

narrativo ind0 5 12 17 12 

total 

imper 127 215 342 

3715 ind0 867 1524 2391 

subj0 298 684 982 

Tabla VI.6: Modo verbal en apódosis no irreales 

 

A partir de estos datos, es visible la superioridad del modo indicativo en la 

configuración de apódosis no irreales. Su presencia es realmente dominante a través de 

todo el período y casi en todas las tipologías textuales. El 64,4% (2391/3715) de todos 

los esquemas condicionales se construye con indicativo en la apódosis; el resto de los 

casos se reparte entre formas subjuntivas (26,4% 982/3715) e imperativas (9,2% 

342/3715). 

Ahora bien, es importante entender que, en apódosis no irreales, hay una 

proximidad entre los valores del modo subjuntivo y del modo imperativo. Esto es 

evidente ante el hecho de que en el castellano hay una restricción en los imperativos 

negativos (VI.5a-b), es decir, hay una irregularidad morfológica. 

 

(VI.5a) Si vas a salir, compra pan, por favor. 

(VI.5b) * Si vas a salir, no compra pan, por favor. 

(VI.5c) Si vas a salir, no compres pan, por favor. 

 

Y del cómputo de subjuntivos, sobre el 15% de tales ocurrencias constituyen apódosis 

de polaridad negativa (VI.5c). Del resto de los casos, en torno al 75% del total 

corresponden al uso del presente de subjuntivo con un valor similar al del imperativo, 
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generalmente referido a una tercera persona (VI.6a-b), aunque no siempre (VI.6c), tal 

como se refleja en los siguientes ejemplos: 

 

(VI.6a) “Si fallamos gracia delante ti, sea dada esta tierra a tus siervos por heredat y non 

nos fagas pasar el Jordán” (Números 32:5, E5/E7) 

(VI.6b) “Esto y aqueillo te dé Dios si me encubrieres palavra de cuanto te dixo Dios” (1 

Samuel 3:17, Prealfonsina) 

(VI.6c) “Si te yo olvidare, Iherusalem, olvide yo mi diestra” (Salmo 137:5, Santillana) 

 

Es importante, en este punto, introducir un inciso y aclarar que Veiga (1991) no 

se refiere con claridad al lugar que ocupa el modo imperativo en su propuesta de rasgos 

modales. De su análisis de los postulados de Mariner (1965) (cf. Veiga 1991: 35 y ss.), 

se desprende que considera el imperativo como una noción que se opone al conjunto 

indicativo-subjuntivo. Desde este punto de vista, el empleo del imperativo en la 

apódosis necesariamente introduciría una discordancia modal respecto de la prótasis y, 

por tanto, conformaría esquemas híbridos (vid. § VIII). Pero el hecho de que, en 

polaridad negativa, su morfología sea irregular y que, por tanto, su contenido modal sea 

expresable mediante subjuntivos que típicamente portan el rasgo modal no irreal sugiere 

que su empleo no está marcado en tanto acompañe a prótasis no irreales. En otras 

palabras, enunciados del tipo Si te da calor, usa el ventilador no tienen carácter 

marcado. En cambio, sí que parece haber un grado de marcación en enunciados del tipo 

Si te diera calor, usa el ventilador. Por lo tanto, el imperativo será procesado como una 

posibilidad modal que concuerda con el rasgo m0, pero discordante respecto de m2. 

Desde el punto de vista histórico-discursivo, nuevamente se vislumbra una 

tendencia que ubica a los textos legislativo y lírico en polos opuestos. En términos 

porcentuales (vid. tabla VI.7), parece haber una especialización del modo subjuntivo en 

el texto legislativo al punto en que supera el uso del indicativo tanto en el siglo XIII 

(49,1% sobre 48,5%) como en el XV (51,8% sobre 47,3%). En el otro extremo, el texto 

lírico presenta una reticencia notable hacia el subjuntivo en apódosis, tanto así que hasta 

el imperativo llega a ser más preferible (10,5% sobre 9,0% en el siglo XIII y 11,7% 

sobre 11,1% en el siglo XV). Ambas tendencias presentan una gran regularidad en la 
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variable histórica,189 lo cual indica que pudieron haber configurado reglas discursivas 

muy arraigadas al menos durante toda la Edad Media. 

 

tipo de texto modo 
siglo 

XIII XV 

argumentativo 

imper 14,3% 13,2% 

ind0 70,3% 66,8% 

subj0 15,0% 20,0% 

legislativo 

imper 2,4% 0,9% 

ind0 48,5% 47,3% 

subj0 49,1% 51,8% 

lírico 

imper 10,5% 11,7% 

ind0 80,5% 77,2% 

subj0 9,0% 11,1% 

narrativo ind0 100% 100% 

Tabla VI.7: Modo verbal en apódosis no irreales - porcentajes 

 

 Al igual que como se comentó en referencia a las prótasis no irreales (vid. § 

VI.2.1), es preciso insistir en que estos números globales representan lo que ocurre en la 

superficie y, en gran medida, están motivados por la superioridad numérica de algunas 

formas verbales y, por tanto, de algunas combinaciones modo-temporales. A 

continuación, pues, se exploran y analizan en detalle los esquemas de mayor relevancia. 

 

 

3. Combinaciones modo-temporales 

 

 Tras el panorama global referente al modo verbal de las prótasis y apódosis no 

irreales, corresponde examinar los esquemas condicionales según las combinaciones 

modo-temporales canónicas o comunes. Para ello es preciso identificar, en primera 

instancia, las formas verbales de la prótasis y, luego, las formas verbales de la apódosis 

con que aquellas suelen relacionarse. En esa búsqueda se han descartado algunas 

prótasis minoritarias con dos o más formas verbales divergentes entre sí, es decir, casos 

del tipo si tuvo y tenía, si ha tenido y tiene o si tuviere y tuviese, entre otros. El resultado 

                                                 
189 El aparente cambio histórico en el texto narrativo está representado por datos muy exiguos como para 

colegir conclusiones en esa línea. 
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de esta consulta arroja un total de 3672 casos válidos, los cuales se organizan en la tabla 

VI.8. 

 

forma 

verbal 

prótasis 

siglo 

total porcentaje 
XIII XV 

tuviere 972 1604 2576 70,2% 

tiene 165 548 713 19,4% 

tuvo 56 167 223 6,1% 

tuviese 84 8 92 2,5% 

tenía 14 20 34 0,9% 

tendrá 3 17 20 0,5% 

ha tenido 0 10 10 0,3% 

tuviera 1 2 3 0,1% 

tenga 1 0 1 0,0% 

Tabla VI.8: Formas verbales en prótasis no irreales 

 

Tal como se anticipaba en § VI.2.1., a partir de esta información, se observa que las 

cifras analizadas en cuanto al modo verbal de la prótasis están motivadas por la 

especialización de unas pocas formas verbales: por una parte, el futuro y el pretérito de 

subjuntivo, y por otra, el presente y el pretérito perfecto de indicativo. Desde el punto de 

vista temporal, las formas verbales cubren un amplio espectro de valores: si tuviere y si 

tiene expresan presente y futuro; si tuvo expresa pretérito; si tuviese, con valor modal no 

irreal, puede expresar copretérito o post-pretérito; ha tenido expresa ante-presente y si 

tenía expresa copretérito. 

Ahora bien, cada una de estas formas verbales admite un promedio de cuatro 

posibles combinaciones, por lo cual, la cantidad de esquemas condicionales supera 

fácilmente la veintena. Así, pues, para no perderse en los detalles, a continuación, se 

analizan los esquemas condicionales agrupados según la forma verbal de la prótasis. 

 

 

3.1. Esquemas con si tuviere 

 

De acuerdo con lo expresado en la tabla VI.8, hay un total de 2576 prótasis 

compuestas por el futuro de subjuntivo. Tras el análisis de todas las formas verbales de 
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las apódosis con que se combina si tuviere, se observa una compleja red de esquemas, 

pero para efectos del análisis cuantitativo, no todas las combinaciones son válidas. 

Nuevamente es oportuno descartar las apódosis integradas por formas verbales 

divergentes y aquellas que carecen de formas verbales finitas. Para abreviar la 

descripción de este procedimiento, las próximas veces será referido simplemente como 

descartes. Entonces, producto de este proceso de descartes, la cifra de casos válidos 

queda reducida a 2481 y a un total de seis esquemas. La tabla VI.9 consigna dicha 

información. 

 

esquema 
siglo total 

XIII % XV % # % 

si tuviere da 57 6,1% 75 4,8% 132 5,3% 

si tuviere da!190 50 5,4% 62 4,0% 112 4,5% 

si tuviere dará 635 68,4% 930 59,9% 1564 63,1% 

si tuviere dé 178 19,2% 467 30,1% 645 26,0% 

si tuviere diere 1 0,1% 5 0,3% 6 0,2% 

si tuviere dio 8 0,9% 13 0,8% 21 0,8% 

total 929   1552   2481  

Tabla VI.9: Esquemas condicionales no irreales con tuviere en la prótasis 

 

Sobre la base de estos datos, en seguida se examina este primer grupo de esquemas 

condicionales no irreales —no necesariamente en el mismo orden de la tabla VI.9, cuyo 

orden es simplemente alfabético—. 

 

 

3.1.1. Si tuviere dará 

 

 Este es el esquema condicional dominante en la expresión de la no-irrealidad. 

De los esquemas con si tuviere, por ejemplo, representa el 63,1%. Tal dominancia tiene 

un leve descenso entre el siglo XIII y XV (68,4%>59,9%), hecho que está 

correlacionado con el incremento de si tuviere dé. Desde el punto de vista histórico-

discursivo, considérese, en la tabla VI.10, la disposición de los datos en función del tipo 

de texto y del siglo. 

 

                                                 
190 La forma da! se ha adoptado para representar el imperativo. 
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 294 50,1% 490 42,4% 784 

legislativo 142 35,8% 271 33,5% 413 

lírico 199 57,5% 169 33,5% 368 

total 635 47,6% 929 37,5% 1565 

Tabla VI.10: Esquema “si tuviere dará” 

 

 Antes de interpretar los datos de la tabla VI.10, es de suma importancia entender 

que los porcentajes que contribuyen a la validez del análisis estadístico son aquellos que 

se calculan en relación con el universo total de esquemas condicionales no irreales 

consignados en la tabla VI.3. Esto debe ser así debido a la necesidad de compensar los 

datos de tal modo que haya una proporción coherente por cada siglo y por cada texto. 

Recuérdese, una vez más, que, por razones externas, hay una diferencia numérica entre 

los datos del siglo XIII y del XV, así como entre cada tipología textual. Por lo mismo, 

está el riesgo de falsear la estadística tras asumir que el texto lírico está representado por 

la misma cantidad que el texto argumentativo. Si fuese así, entonces la cifra 294 

indicaría que la fórmula si tuviere dará es superior en el texto argumentativo del siglo 

XIII, pero este procedimiento pasa por alto el hecho de que, en el universo total de 

datos, hay más esquemas condicionales del texto argumentativo que del legislativo y del 

lírico. Entonces, lo que interesa de la cifra 294 es saber que representa el 50,1% del total 

de esquemas condicionales no irreales del texto argumentativo del siglo XIII (294/587, 

según tabla VI.3). Este mismo procedimiento es replicado en el análisis de cada 

esquema condicional, así que, para abreviar la explicación, será referido como 

compensación de datos. 

Dicho lo anterior, los datos permiten formular las siguientes observaciones: 

(1) Aun cuando hay diferencias porcentuales de hasta un 24%, definitivamente es el 

esquema no irreal más productivo a través de todas las tipologías textuales y en 

los dos siglos estudiados. 

(2) Se ve que hay una disminución de su empleo en el siglo XV tanto en el texto 

argumentativo (50,1%>42,4%) como en el lírico (57,5%>33,5%). En cierto 

grado, esto se debe a la diferencia en la lengua de origen desde la que se 

romanza, pero eso no explica las diferencias porcentuales entre los textos del 
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siglo XIII ni entre los textos del siglo XV. La perspectiva discursiva, por tanto, 

desempeña un rol importante y, en este caso, los datos sugieren que el esquema 

experimenta un proceso de deshabitualización bastante abrupto en la TD lírica 

(VI.7ab).191 Dicho proceso también opera en la TD argumentativa, pero con 

menos fuerza. 

 

(VI.7a) “Si dexare el varón su mujier e quitándose d’él tomar’ otro marido, ¿tornars’á más 

al primero?” (Jeremías 3:1, Prealfonsina) 

(VI.7b) “Si quitase omne a su mujer e se fuese d’él, e su [sic] fuese de otro omne, si a ella 

tornase más, ¿non se falsaría esta tierra […]?” (Jeremías 3:1, Santillana) 

 

(3) Por otra parte, su empleo en la TD legislativa es sorprendentemente homogéneo 

(VI.8ab),192 a pesar de la referida diferencia de inputs en la lengua fuente, lo cual 

sugiere que se trata de una tipología textual mucho más reticente al cambio de 

reglas discursivas. 

 

(VI.8a) “O si oyeres en voz de to Señor Dios e fizieres todos sos comendamientos que yo’t 

comendé hoy, dart’á el to Señor Dios alçamiento sobre todas las yentes de la tierra” 

(Deuteronomio 28:1, Fazienda) 

(VI.8b) “E será si oír oyeres en la voz de Adonay, tu Dios, para guardar y fazer todos sus 

mandamientos que te yo encomiendo hoy, e darte á el Señor, tu Dios, que seas alto sobre 

todas las gentes de la tierra” (Deuteronomio 28:1, Pentateuco E19) 

 

 En cuanto al valor temporal de la fórmula si tuviere dará, está claro, a partir de 

los ejemplos, que la prótasis denota tanto futuro como presente. En el ejemplo (VI.7a), 

que representa la mayoría, la orientación temporal parece entenderse mejor como 

futuro, en tanto que en (VI.8a) y en (VI.8b), la presencia del adverbio hoy permite la 

interpretación de presente. La apódosis, en cambio, solo se entiende en orientación 

temporal de futuro. 

 

 

                                                 
191 Todas las biblias XV romanzan Jeremías 3:1 con estructuras diferentes del esquema si tuviere dará. Y, 

por cierto, esto no implica que opten por esquemas condicionales no irreales; suele ocurrir, como en 

(VI.7b), que se proporcionan soluciones irreales o incluso no condicionales. 
192 En efecto, todas las biblias medievales romanceadas traducen Deuteronomio 28:1 con la fórmula si 

tuviere dará. 
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3.1.2. Si tuviere da y si tuviere dio 

 

 A partir de los datos de si tuviere da, integrados en la tabla VI.11, se advierte 

que hay una tendencia complementaria entre el texto legislativo, por una parte, y los 

textos argumentativo y lírico, por otra. Durante el siglo XIII, la fórmula era más común 

en estos últimos, pero en el siglo XV su empleo se reduce a la mitad. En el texto 

legislativo, en cambio, ocurre el proceso inverso: adquiere mayor relevancia en el siglo 

XV. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 24 4,1% 25 2,2% 49 

legislativo 14 3,5% 40 5,0% 54 

lírico 19 5,5% 10 2,0% 29 

total 57 4,3% 75 3,0% 132 

Tabla VI.11: Esquema “si tuviere da” 

 

 A pesar de la similitud formal entre si tuviere da y si tuviere dará, hay algunas 

diferencias muy marcadas en cuanto a su significación. Desde el punto de vista 

temporal, dado que la forma tuviere de la prótasis tiende a insertar una orientación de 

futuro, la forma da de la apódosis tiende a ser percibida en orientación temporal de 

pasado respecto del centro deíctico instaurado por la prótasis. Este desfase temporal es 

aprovechado, en el discurso, para formular aquellas estructuras que Ducrot (1971 y 

1972) propuso entender como oraciones condicionales de la enunciación, es decir, 

aquellas que expresan la condición bajo la cual tiene sentido lo que se formula en la 

apódosis (vid. § I.3.1.1). En (VI.9a-b) se aportan ejemplos representativos de este tipo 

de oraciones condicionales. 

 

(VI.9a) “Si salir non quiseres, esta es la palabra del Señor que mostrado me tiene” 

(Jeremías 38:21, Arragel) 

(VI.9b) “Si pecare varón contra varón, puede·l Dios perdonar” (1 Samuel 2:25, 

Prealfonsina) 

(VI.9c) “Si en su logar oviere blancura non bien clara, enfermedat es de quemazón e por 

esto será limpiado” (Levítico 13:28, Prealfonsina) 
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(VI.9d) “Muchas aguas non podrién amatar el amor ni lo podrién ríos derribar. Si diere 

ombre todo cuanto á en su casa por amor, no lo precia nada” (Cantar 8:7, Prealfonsina) 

 

Un tipo de oración condicional de la enunciación levemente diferente se aprecia en los 

ejemplos (VI.9c-d). En estos casos la apódosis bien podría entenderse como una 

explicación de la prótasis que depende del establecimiento de una relación implicativa 

equivalente a aquella que ejercen conectores del tipo de “es porque” o “quiere decir 

que”: “si diere ombre todo cuanto á en su casa por amor, [es porque/quiere decir que] no 

lo precia nada”. Por lo mismo, la implicación que se establece entre la prótasis y la 

apódosis tiene un valor muy próximo a aquel que activan los marcadores de 

reformulación. 

 

 El esquema si tuviere dio manifiesta una gran cercanía con si tuviere da, por eso 

se trata en este mismo apartado. La primera similitud reside en que la forma verbal de la 

apódosis establece un vector de anterioridad temporal respecto del centro deíctico de la 

prótasis. Y, al igual que lo que ocurre con si tuviere da, este mismo desfase temporal 

favorece su aprovechamiento para formular estructuras condicionales de la enunciación, 

tal como ocurre en los ejemplos (VI.10a-b). 

 

(VI.10a) “Si estos murieren como los ombres mueren y ovieren aquell maallamiento que 

los otros suelen aver, no me invió Dios” (Números 16:29, Prealfonsina) 

(VI.10b) “Que si ellos mueren la muerte que los otros omnes usan de morir e Dios así los 

matare, como suele matar a los otros, creed verdaderamente que non me envió él acá” 

(Números 16:29, General Estoria) 

(VI.10c) “Si como mueren todos los omnes murieren estos e si segunt la redempción de 

todos los omnes fueren redemidos, non me envió el Señor” (Números 16:29, Santillana) 

 

Es interesante lo que ocurre con el ejemplo (VI.10b) de la General Estoria, pues para 

explicitar el sentido del desfase temporal se inserta el segmento “creed verdaderamente 

que”, lo cual coincide con lo explicado en relación con las condicionales de la 

enunciación con si tuviere da —en concreto, aquel tipo ejemplificado en (VI.9c-d)—. 

Así, pues, parece haber sido un recurso común, desde la misma Edad Media, la 

formulación de condicionales de la enunciación mediante la inserción de una forma 

verbal en la apódosis con valor de anterioridad respecto de la forma verbal de la 
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prótasis. Este recurso es el antecedente directo de expresiones del tipo “si mañana no 

llego, perdí el tren”. 

  

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 7 1,2% 9 0,8% 16 

legislativo 0 0,0% 1 0,1% 1 

lírico 1 0,3% 3 0,6% 4 

total 8 0,6% 13 0,5% 21 

Tabla VI.12: Esquema “si tuviere dio” 

 

 En cuanto a posibles factores histórico-discursivos, los datos de la tabla VI.12, 

por más bajos que sean, sugieren que dicha fórmula ha sido escasamente operativa en el 

texto legislativo y lírico, en tanto que ha dejado un mayor rastro de empleo en el texto 

argumentativo.  

 

 

3.1.3. Si tuviere dé y si tuviere da! 

 

 Los esquemas si tuviere dé y si tuviere da! ameritan un tratamiento simultáneo, 

pues son la expresión de oraciones condicionales cuyas apódosis expresan una 

ordenanza o petición. De hecho, de la suma total de estos dos esquemas (757 casos), en 

torno al 67% figura en enunciados que, en términos de actos de habla, pueden 

clasificarse directamente como órdenes o peticiones. Es importante señalar que no se 

trata de variantes en competencia, pues la diferencia en la forma verbal de la prótasis 

reside en que el imperativo solo es operativo en polaridad afirmativa y para la segunda 

persona gramatical, en tanto que el subjuntivo actúa, con este mismo valor, en apódosis 

de polaridad afirmativa —para la primera y tercera persona— y negativa —sin 

restricciones personales—. Son, por tanto, esquemas morfológicamente 

complementarios y sus datos, dispuestos en la tabla VI.13 y en la tabla VI.14, hay que 

revisarlos en paralelo. 
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 44 7,5% 93 8,0% 137 

legislativo 121 30,5% 348 43,1% 469 

lírico 13 3,8% 26 5,1% 39 

total 178 13,3% 467 18,8% 645 

Tabla VI.13: Esquema “si tuviere dé” 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 34 5,8% 40 3,5% 74 

legislativo 8 2,0% 4 0,5% 12 

lírico 8 2,3% 18 3,6% 26 

total 50 3,7% 62 2,5% 112 

Tabla VI.14: Esquema “si tuviere da!” 

 

 Si bien, como se ha dicho, las diferencias entre estos esquemas residen en ciertas 

restricciones gramaticales, es interesante notar que además presentan un 

comportamiento discursivo divergente: el esquema si tuviere da! muestra mayores 

porcentajes de aparición en el texto argumentativo y es escaso en el texto legislativo, en 

tanto que si tuviere dé tiene superioridad en la TD legislativa. De hecho, lo que ocurre 

en el siglo XV en el texto legislativo es paradigmático de esta tendencia: apenas se 

documentaron cuatro esquemas con imperativo y, en cambio, se registraron 348 

esquemas con subjuntivo. Esta tendencia se acentúa más tras considerar que de los 

cuatro esquemas, uno figura en Pentateuco E19 y tres en Arragel, es decir, está ausente 

en casi todas las biblias del siglo XV. Por tanto, los datos conducen a interpretar que 

hay una deshabitualización en el empleo de si tuviere da! como regla discursiva en la 

TD legislativa. Dicho de otro modo, el texto argumentativo y el lírico parecen haber 

actuado como nichos textuales en los que la fórmula con imperativo se ha resistido a la 

deshabitualización. 

 Respecto de las opciones con que compite el esquema con imperativo en la 

apódosis (VI.11c), la fórmula dominante que cubre sus mismos valores es si tuviere 

dará (VI.11a-b), especialmente con el uso del futuro analítico dar ha (VI.11b). 
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(VI.11a) “E si non pecharen contigo e fizieren contigo guerra, e cercarás sobre ella” 

(Deuteronomio 20:12, E3) 

(VI.11b) “E si non complieren contigo e fizieren contigo guerra, cercarla as” 

(Deuteronomio 20:12, E5/E7) 

(VI.11c) “E si non troxiere contigo camino de paz e quisiere fazer contigo batalla, cércala 

y lánçate sobr’ella” (Deuteronomio 20:12, Arragel) 

 

 

3.1.4. Si tuviere diere 

 

 Finalmente, también se registraron algunas combinaciones esporádicas con 

futuro de subjuntivo en la apódosis, pero no constituyen una fórmula productiva. Solo 

se documentaron seis casos, según lo expresado en la tabla VI.15. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 0 0,0% 3 0,3% 3 

legislativo 0 0,0% 2 0,2% 2 

lírico 1 0,3% 0 0,0% 1 

total 1 0,1% 5 0,2% 6 

Tabla VI.15: Esquema “si tuviere diere” 

 

De estos casos, el ejemplo de (VI.12a) puede tratarse de un error del copista, por el cual 

transcribió la forma verbal caere en lugar de caerá. El resto de los casos pueden ser 

entendidos debido a la presencia de la partícula ו apodótica o vav apodótico (vid. § 

VI.4.2) que muchas veces genera una ambigüedad respecto del término de la prótasis y 

comienzo de la apódosis, pues, como esta se traduce por la conjunción y, la forma 

verbal de la apódosis puede procesarse como un sintagma verbal coordinado con el de la 

prótasis. Por lo mismo, en (VI.12b) no queda claro si el traductor entendía la forma y 

allegare como parte de la prótasis de una oración condicional inconclusa o como 

constituyente de la apódosis de una oración condicional resuelta. 

 

(VI.12a) “E dixo Salamón: «si fuere omne de pro, non caere de su cabello en tierra»” (1 

Reyes 1:52, E3) 
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(VI.12b) “E si una alma errare por yerro, e allegare una cabra de un año por alimpiamiento” 

(Números 15:27, Pentateuco E19) 

 

 

3.2. Esquemas con si tiene 

 

 Es de gran interés, para el análisis de los esquemas introducidos por si tiene, 

recordar que son estos los que acabarán por sustituir las prótasis con si tuviere. Este 

cambio se ha venido observando, desde el trabajo de Keniston (1937), como uno que 

tiene lugar especialmente en el siglo XVI. Pero, naturalmente, las raíces de este proceso 

están arraigadas en la misma Edad Media. Por lo mismo, resulta oportuno considerar 

cada esquema condicional con si tiene de modo paralelo y contrastivo con aquellos que 

se articulan con si tuviere. 

Tal como se ha registrado en la tabla VI.8, hay un total de 713 prótasis 

compuestas por el presente de indicativo. Estas representan el 19,4% de los esquemas 

condicionales no irreales —frente a los esquemas con si tuviere, los cuales representan 

el 70,2%—. Tras aplicar los descartes, se han seleccionado 682 casos válidos 

representativos de cinco esquemas condicionales. En la tabla VI.16 se organiza dicha 

información en función del siglo. 

 

esquema 
siglo total 

XIII % XV % # % 

si tiene da 29 18,6% 133 25,3% 162 23,8% 

si tiene da! 60 38,5% 97 18,4% 157 23,0% 

si tiene dará 33 21,2% 160 30,4% 193 28,3% 

si tiene dé 32 20,5% 126 24,0% 158 23,2% 

si tiene dio 2 1,3% 10 1,9% 12 1,8% 

total 156   526   682  

Tabla VI.16: Esquemas condicionales no irreales con tiene en la prótasis 

 

En concordancia con el tratamiento otorgado a los esquemas introducidos por si 

tuviere, a continuación, se analizan las cinco fórmulas expuestas en la tabla VI.16. La 

información de cada una de ellas se presenta en tablas configuradas tras la 

compensación de datos. 
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3.2.1. Si tiene dará 

 

Tanto a partir de los datos como desde la observación de casos, es sumamente 

evidente que el esquema si tiene dará compite con si tuviere dará. Por supuesto, 

durante todo el período estudiado la fórmula con subjuntivo en la prótasis fue 

hegemónica. Si se compara la tabla VI.17 con la tabla VI.10, se podrá advertir que las 

diferencias son abrumadoras: 47,6% sobre 2,5% en el siglo XIII y 37,5% sobre 6,4% en 

el siglo XV. No obstante, las cifras sugieren que ya está en marcha aquel proceso por el 

cual la variante secundaria llegará a sustituir a la dominante. Este hecho se refleja en 

que, en el paso del siglo XIII al XV, en todas las tipologías textuales la fórmula si tiene 

dará incrementa, al tiempo que disminuye si tuviere dará en cada tipología textual. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 26 4,4% 100 8,6% 126 

legislativo 0 0,0% 9 1,1% 9 

lírico 7 2,0% 51 10,1% 58 

total 33 2,5% 160 6,4% 193 

Tabla VI.17: Esquema “si tiene dará” 

 

Desde la óptica discursiva, resulta muy significativo que los datos de los dos 

esquemas en consideración también son complementarios entre sí. Por una parte, se 

refuerza la idea de que la TD legislativa manifiesta una reticencia muy marcada en 

cuanto a permitir la sustitución de si tuviere dará por si tiene dará; por eso no se 

registra ninguna ocurrencia de esta fórmula en el siglo XIII y recién en el XV se asoma 

en un 1,1%. Por otra parte, el texto argumentativo y, especialmente, el lírico actúan 

como conductos discursivos a través de los cuales fluye con mayor libertad el empleo 

de la fórmula secundaria. Nótese que, desde el punto de vista porcentual, en el texto 

argumentativo su aparición incrementa a casi el doble (4,4%>8,6%), en tanto que en el 

texto lírico su empleo se multiplica por cinco (2,0%>10,1%). Por lo mismo, es bastante 

plausible que tales datos sean un reflejo del proceso de cambio que finalmente culmina 

con la sustitución del futuro de subjuntivo. 
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(VI.13a) “Si el uno cayere, sostener lo á el otro […]” (Eclesiastés 4:10, Prealfonsina) 

(VI.13b) “E si el uno cayere, levantar le á el otro […]” (Eclesiastés 4:10, General Estoria) 

(VI.13c) “Si caen, el uno levantará a su amigo […]” (Eclesiastés 4:10, E3) 

(VI.13d) “Si cae el uno, levántale su compañero […]” (Eclesiastés 4:10, E5/E7) 

(VI.13e) “Si cayere, el uno levantará a su compañero […]” (Eclesiastés 4:10, Santillana) 

(VI.13f) “Si el uno cae, el otro levanta a su compañero […]” (Eclesiastés 4:10, Arragel) 

 

 Los ejemplos (VI.13a-f) son representativos de aquella tendencia, en el texto 

lírico del siglo XV, a favorecer el empleo de la fórmula condicional si tiene dará. 

Nótese que, de las cuatro biblias del siglo XV que registran el versículo de Eclesiastés, 

solo una reproduce la fórmula condicional dominante (VI.13e) y el resto opta por 

esquemas cuyas prótasis se conforman con formas verbales indicativas. 

 

 

3.2.2. Si tiene da y si tiene dio 

 

 La fórmula si tiene da, si bien se muestra como alternante de si tuviere da, 

también adquiere su propio matiz expresivo que la hace, en cierto grado, diferente. Hay 

que considerar, en esta línea, que el presente de indicativo fue muy operativo desde el 

latín —si habeo do— y pasó directamente a las lenguas romances, por lo cual, no es el 

resultado de un proceso de igualación con el futuro de subjuntivo, sino que ha seguido 

su propia trayectoria. Como se señaló en la sección VI.3.1, en los siglos estudiados se 

aprovechó bastante el esquema si tuviere da para expresar condicionales de la 

enunciación. Esta también es una posibilidad expresiva del esquema si tiene da 

(VI.14a), pero su valor condicional típicamente expresa la clásica implicación del 

enunciado (VI.14b). 

 

(VI.14a) “E dixo Rebeca a Isaque: «aquéxome con mi vida de ante las fijas de Hed e si á de 

tomar Jacob mujer de las fijas de Hed como estas de las fijas de la tierra, ¿para qué es a mí 

la vida?»” (Génesis 27:46, E3) 

(VI.14b) “Si es complido el desseo, deleita al alma […]” (Proverbios 13:19, Prealfonsina) 

(VI.14c) “E si fuer preso, pechará siete doblos e dará cuanto en su casa ovier” (Proverbios 

6:31, Prealfonsina). 

(VI.14d) “Y si es fallado, paga las setenas; todo el algo de su casa da” (Proverbios 6:31, 

E5/E7) 
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 La información estadística de este esquema, tal como se consigna en la tabla 

VI.17, propicia un aporte relevante para la comprensión de los esquemas condicionales 

no irreales. Por una parte, nuevamente se evidencia aquella tendencia del texto 

legislativo a evitar el indicativo en la prótasis. De hecho, apenas se documentan dos 

ejemplos del esquema en el siglo XV. En este sentido, la TD legislativa continúa dando 

señales de su carácter conservador. Por otra parte, las TD argumentativa y lírica otra vez 

manifiestan su carácter innovador en cuanto al empleo del indicativo en la prótasis para 

situaciones anteriormente reservadas para el subjuntivo. En este sentido, considérense 

los ejemplos (VI.14c), del siglo XIII, y (VI.14d), del XV. Es particularmente llamativo 

el despliegue porcentual del esquema en el texto lírico del siglo XV que triplica su 

empleo en relación con el siglo XIII (4,9%>16,2%). 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 12 2,0% 49 4,2% 61 

legislativo 0 0,0% 2 0,2% 2 

lírico 17 4,9% 82 16,2% 99 

total 29 2,2% 133 5,4% 162 

Tabla VI.17: Esquema “si tiene da” 

 

El esquema si tiene dio sí que revela una similitud con el esquema si tuviere dio, 

pues en ambos opera un desfase temporal entre la apódosis y la prótasis, y ambos 

permiten la expresión de oraciones condicionales de la enunciación (VI.15a-b). Este 

hecho refuerza la idea que se ha venido sosteniendo acerca del desfase temporal como 

recurso favorable en la expresión de condicionales de la enunciación. Además, este 

esquema se usa con valor condicional interrogativo, valga decir, para formular 

preguntas en la apódosis, tal como se aprecia en el ejemplo (VI.15c). 

 

(VI.15a) “Si camino de su término sube a Bed Semes, él nos fizo este mal […]” (1 Samuel 

6:9, E3) 

(VI.15b) “E díxole Micaihu: «si tú as de tornar en paz, nunca Dios fabló en mí» […]” (1 

Reyes 22:28, E5/E7) 

(VI.15c) “Si es el Señor con nós, ¿por qué nos acaeció todo esto? […]” (Jueces 6:13, 

Santillana) 
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 1 0,2% 7 0,6% 8 

legislativo 0 0,0% 0 0,0% 0 

lírico 1 0,3% 3 0,6% 4 

total 2 0,2% 10 0,4% 12 

Tabla VI.18: Esquema “si tiene dio” 

 

 Desde la perspectiva discursiva (tabla VI.18), nuevamente se percibe que el 

texto legislativo carece de este tipo de esquemas y, en general, es casi inoperativo en la 

formulación de condicionales de la enunciación. En cambio, ambas posibilidades son 

operativas en el ámbito argumentativo y lírico. Por esto mismo, las cifras referentes a si 

tiene dio y a si tuviere dio son muy parecidas (tabla VI.12). 

 

 

3.2.3. Si tiene dé y si tiene da! 

 

 Los esquemas si tiene dé y si tiene da! son complementarios y, además, 

constituyen variantes opcionales a las fórmulas si tuviere dé y si tuviere da!, 

respectivamente. Esta cercanía incluso se refleja en la temporalidad que designa la 

prótasis: tal como ocurre con las formas verbales en subjuntivo, el presente de 

indicativo permite tanto la interpretación de presente (VI.16a) como la de futuro 

(VI.16b). No obstante, parecen ser más comunes los casos con valor de presente. Dada 

la cercanía que existe entre ambos pares de esquemas, además de observar los datos de 

la tabla VI.19 y de la tabla VI.20, es oportuno recordar lo expuesto en la tabla VI.13 y 

en la tabla VI.14. 

 

(VI.16a) “E respondió Elías e dixo al cabdillo de los cincuenta: «e si yo so varón de Dios, 

decienda fuego de los cielos e queme a ti e a los tus cincuenta» […]” (2 Reyes 1:10, PA 

Oxford) 

(VI.16b) “E Samuel díxoles así: «si de todo vuestro coraçón vos tornades a vuestro Señor 

Dios, partid de vós los dioses ajenos […]»” (1 Samuel 7:3, General Estoria) 
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 26 4,4% 97 8,4% 123 

legislativo 1 0,3% 21 2,6% 22 

lírico 5 1,4% 8 1,6% 13 

total 32 2,4% 126 5,1% 158 

Tabla VI.19: Esquema “si tiene dé” 

 

 En términos globales, lo primero que llama la atención es que si tuviere dé es 

dominante en relación con si tiene dé (15,9% sobre 4,1% del total de esquemas no 

irreales), pero si tuviere da! es inferior a si tiene da! (3,2% frente a 4,1%). Para 

comprender mejor esta diferencia es preciso observar la variable discursiva e histórica. 

La fórmula si tiene dé está mayormente presente en el texto argumentativo, durante todo 

el período. De hecho, supera por más de tres veces su empleo en las otras TD. Es más, 

en la misma tipología textual, esta fórmula supera el uso de la variante con subjuntivo 

en la prótasis en el siglo XV (8,4% sobre 8,0%). El marcado contraste porcentual entre 

ambas fórmulas puede deberse a que, como se ha comentado, si tuviere dé presenta una 

superioridad muy elevada en la TD legislativa y parece ser este el contexto óptimo para 

su empleo. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 39 6,7% 67 5,8% 106 

legislativo 0 0,0% 1 0,1% 1 

lírico 21 6,1% 29 5,8% 50 

total 60 4,5% 97 3,9% 157 

Tabla VI.19: Esquema “si tiene da!” 

 

 En el caso de la fórmula si tiene da!, se ve una predominancia sobre la variante 

con subjuntivo en la prótasis (4,1% sobre 2,9%). No obstante, estas cifras presentan 

diferencias en función del tipo de texto. En la TD legislativa, por ejemplo, si tuviere da! 

es superior en ambos siglos. De hecho, en tal contexto, el esquema con indicativo casi 

no se registra. En el texto lírico y argumentativo, en cambio, si tiene da! presenta datos 

numéricos que evidencian su superioridad. Las cifras en cuestión, sin embargo, son 
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bajas debido a la primacía de si tuviere dará, fórmula que tiene la primacía en todo el 

período y que también puede cubrir la gama de significación de los esquemas aquí 

comentados. 

 

 

3.3. Esquemas con si tuvo 

 

 En la tabla VI.20 se organizan los datos atingentes a los esquemas condicionales 

no irreales construidos con pretérito de indicativo en la prótasis. Tras los descartes, se 

encontraron 212 casos válidos, los cuales representan el 5,6% del total de esquemas no 

irreales. Se trata, por tanto, de una fórmula de mucho menos frecuencia en relación con 

las anteriores, pero con orientación temporal de pasado, constituye el esquema más 

común. 

 

esquema 
siglo total 

XIII % XV % # % 

si tuvo da 5 9,1% 21 13,4% 26 12,3% 

si tuvo da! 11 20,0% 20 12,7% 31 14,6% 

si tuvo dará 17 30,9% 49 31,2% 66 31,1% 

si tuvo dé 17 30,9% 56 35,7% 73 34,4% 

si tuvo dio 5 9,1% 11 7,0% 16 7,5% 

total 55  157  212  

Tabla VI.20: Esquemas condicionales no irreales con tuvo en la prótasis 

 

 Resulta muy curioso el hecho de que la consecutio temporum en este tipo de 

esquemas no parece priorizar la correspondencia temporal entre la prótasis y la 

apódosis. Es decir, sería esperable que hubiera una mayor presencia de apódosis con 

formas verbales de orientación pasada. En efecto, en más de una ocasión (cf. Porcar 

1993: 113) se ha apuntado que en el castellano medieval continuaron empleándose 

formas verbales de pretérito de forma regular, tal como en el latín, en oraciones 

condicionales no irreales —en concreto, si tiene dio y si tenía daba—. Sin embargo, 

como puede observarse en la tabla VI.20, la casuística es mucho más compleja: apenas 

el 7,5% de los esquemas con tuvo heredan la clásica consecutio temporum latina y, por 

tanto, mantienen una relación de simultaneidad temporal entre los constituyentes; el 
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resto de las opciones ensayan una orientación de posterioridad en la apódosis en 

relación con la prótasis. 

Tal vez la principal razón por la cual existen combinaciones variadas desde el 

punto de vista temporal reside en que las prótasis con pretérito son, en gran medida, 

trasuntos del aspecto perfecto hebreo al tiempo verbal castellano, incluso en contextos 

en que la orientación situacional es de presente o de futuro. Por lo mismo, no es nada 

raro encontrar usos del pretérito perfecto con valor proléptico o de futuro similares a 

este enunciado: Si de aquí a tres días se enfermó, deberá hacer reposo por una semana. 

A continuación, se analizan cada uno de estos esquemas con pretérito de 

indicativo en la prótasis. 

 

 

3.3.1. Si tuvo dará y si tuvo da 

 

 La distribución histórico-discursiva de la fórmula si tuvo dará revela otra de 

aquellas diferencias entre la TD lírica y la argumentativa: da señales de ser más 

relevante para los fines comunicativos del texto lírico, mientras que es poco operativa 

en el texto legislativo y, en especial, en el texto argumentativo. Si bien las cifras son 

bajas, en términos porcentuales, durante todo el período si tuvo dará triplica su uso en el 

contexto lírico. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 4 0,7% 8 0,7% 12 

legislativo 3 0,8% 12 1,5% 15 

lírico 10 2,9% 29 5,7% 37 

total 17 1,3% 49 2,0% 66 

Tabla VI.21: Esquema “si tuvo dará” 

 

La fórmula aparece en el texto legislativo con el mismo valor que si tuvo dé o si 

tuvo da!, es decir, con apódosis exhortativas (VI.17a).193 Pero en el texto lírico, adquiere 

                                                 
193 En este ejemplo, la forma verbal de la prótasis podría entenderse como un pretérito con valor de 

futuro. 
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valores con una carga pragmática de autorreflexión. Es bastante común, por ejemplo, el 

empleo de la estructura con apódosis interrogativas (VI.17b-c). 

 

(VI.17a) “Mas si depués de algún tiempo lo prometió, contará el sacerdot’ segunt la cuenta 

de los años que fincan fasta’l Jubileo” (Levítico 27: 18, Prealfonsina) 

(VI.17b) “Si crecieron tus errores, ¿qué le farás a él” (Job 35:6b, E3) 

(VI.17c) “Si aborrí el juizio del mi siervo y la mi sierva por pleito que oviese comigo, 

¿pues qué faré de que se levante el poderoso […]?” (Job 31:13-14, E5/E7) 

 

En este sentido, hay una proximidad semántica entre la fórmula si tuvo dará y si tuvo 

da, pues esta última, en la TD lírica, tiende a funcionar con la misma carga pragmática 

(VI.18a); además, ambas fórmulas permiten el empleo del pretérito con valor de futuro 

(VI.18b-c). No obstante, el valor predominante de si tuvo da en el contexto legislativo 

es diferente del que expresa si tuvo dará: se trata de un uso muy semejante al de las 

condicionales del enunciado cuya relación de implicancia lleva a suponer que el hecho 

presentado en la prótasis quiere decir lo expresado en la apódosis (VI.18b-c). Lo 

interesante es que, en este caso, el recurso que favorece ese tipo de implicancias es 

diferente del que ya se ha comentado: el desfase temporal ocurre por la acción de un 

vector de posterioridad en la apódosis en relación con el centro deíctico pasado de la 

prótasis. 

 

(VI.18a) “Si pequé escuentra ti e luego a la hora me perdonest, ¿por qué no sufres que yo 

sea limpio de mi pecado?” (Job 10:14, Prealfonsina) 

(VI.18b) “E vea la plaga el día seteno e si se estendió la plaga en la ropa o en el estambre o 

en la trama o en el cuero o toda cosa que sea fecha [de] cuero, leprosa gafedat de plaga es 

enconada” (Levítico 13:51, E5/E7) 

(VI.18c) “E si […] lo firió e murió, matador es” (Números 35:17, E3) 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 1 0,2% 2 0,2% 3 

legislativo 0 0,0% 13 1,6% 13 

lírico 4 1,2% 6 1,2% 10 

total 5 0,4% 21 0,8% 26 

Tabla VI.22: Esquema “si tuvo da” 
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 La tabla VI.22 muestra que la fórmula era casi inoperante en el siglo XIII: solo 

se documentaron unos pocos casos en contextos líricos y argumentativos. Luego, en el 

siglo XV, aparece con cierta fuerza en el texto legislativo en contextos anteriormente 

reservados para esquemas con futuro de subjuntivo en la prótasis. 

 

 

3.3.2. Si tuvo dé y si tuvo da! 

 

La situación de los esquemas si tuvo dé y si tuvo da! se resume en las tablas 

VI.23 y VI.24. Los datos representan un porcentaje bajo en relación con el universo de 

esquemas condicionales no irreales, pero hay algunas tendencias leves que conviene 

registrar. La fórmula que adopta el subjuntivo en la apódosis es mucho más significativa 

en el texto lírico que en el resto de las tipologías a través de los siglos estudiados. Solo 

la TD legislativa presenta un cambio en el siglo XV y admite tales esquemas. El texto 

argumentativo, en cambio, es un tanto reticente a su uso y, por lo mismo, nuevamente 

evidencia una diferenciación de la TD lírica. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 6 1,0% 12 1,0% 18 

legislativo 1 0,3% 27 3,3% 28 

lírico 10 2,9% 17 3,4% 27 

total 17 1,3% 56 2,3% 73 

Tabla VI.23: Esquema “si tuvo dé” 

 

 Para la fórmula que opta por el imperativo en la apódosis incluso se dispone de 

menos datos y, en ellos, tan solo se vislumbra que su adopción en la TD legislativa es 

exiguo o casi nulo en comparación con los otros contextos.  
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 5 0,9% 12 1,0% 17 

legislativo 0 0,0% 2 0,2% 2 

lírico 6 1,7% 6 1,2% 12 

total 11 0,8% 20 0,8% 31 

Tabla VI.24: Esquema “si tuvo da!” 

 

Tal como en los casos anteriores, ambas fórmulas permiten el empleo del pretérito 

con valor de presente o de futuro. Considérense los siguientes ejemplos: 

 

(VI.19a) “Si lo quiso fazer e firió de fierro e murió ende el omne, aquel que·l matare 

que muera por ello” (Números 35:16, General Estoria) 

(VI.19b) “E si en el campo falló el omne a la moça desposada e travó d’ella e yogó con ella, 

muera ese omne que yogó con ella solo” (Deuteronomio 22:25, E3) 

(VI.19c) “Pasaron de so panto e fabló Josep a casa do de Faraón e díxoles: «si agora fallé 

gracia en vuestros oyos, fablat agora delant Faraón e dezidle»” (Génesis 50:4, Fazienda) 

(VI.19d) “Si nuestros pecados testimoniaron contra nós, Señor, faz tú por amor de tu 

nombre, ca se multiplicaron nuestras rebeldías; a ti erramos” (Jeremías 14:7, Santillana) 

 

3.3.3. Si tuvo dio 

 

 El esquema si tuvo dio es el heredero de la fórmula latina clásica si habui dedi y 

de todas las prótasis con perfecto de indicativo es la única que mantiene la 

correspondencia temporal (VI.20a-b). 

 

(VI.20a) “Si tus fijos le erraron, envióles segund su error” (Job 8:4, Santillana) 

(VI.20b) “Si te afloxaste en el día del angustia, tiróse tu fuerça” (Proverbios 24:10, E3) 

 

Sin embargo, como se ha comentado, su presencia es minoritaria, a tal punto que 

hay apenas 16 casos en toda la base de datos. Según la tabla VI.25, la TD legislativa 

carece de tales esquemas y el contexto en el que más se documenta es el texto lírico del 

siglo XV. 
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 2 0,3% 1 0,1% 3 

lírico 3 0,9% 9 1,8% 12 

narrativo 0 0,0 1 8,3% 1 

total 5 0,4% 11 0,4% 16 

Tabla VI.25: Esquema “si tuvo dio” 

 

 Tras lo considerado a través del estudio de los esquemas condicionales no 

irreales con prótasis en si tuvo, queda en evidencia que tal forma verbal constituye una 

fórmula poco convencional desde el punto de vista de la consecutio temporum. En este 

sentido, es oportuna la observación de Cano (2014: 3991) cuando afirma que “es 

precisamente el pretérito la única forma de las aquí consideradas que aparece con más 

frecuencia en valores no prototípicos o derivados”. Sin embargo, a pesar de que los 

datos son muy claros, se ha tendido a pasar por alto la discontinuidad existente respecto 

de los esquemas condicionales del latín clásico introducidos por si habui. 

 Si tuvo dio, además, presenta una ocurrencia puramente narrativa, es decir, un 

esquema condicional proferido por el propio narrador sin que medie un discurso 

dialógico. Este ejemplo se encuentra en Génesis 31:8 de E5/E7 y desempeña una 

función ilativa que será explicada a propósito de si tenía daba (vid. § VI.3.3), el 

esquema paradigmático de las oraciones condicionales de la TD narrativa. 

 

 

3.4. Esquemas con si tenía 

 

 Tras los descartes, se documentaron 34 esquemas condicionales no irreales 

conformados por el copretérito de indicativo en la prótasis. La cifra es bastante baja, 

pero aun así los datos de la tabla VI.26 dan cuenta de un contraste en relación con el 

pretérito perfecto (vid. § VI.3.3.). Ocurre justo lo contrario: la mayor cantidad de 

esquemas (70,5%) hereda la consecutio temporum del latín (si habebam dabam) según 

la cual se mantiene la correspondencia de copretérito entre los núcleos de los 

constituyentes de la oración condicional.194 Si bien se registraron casos en que —como 

                                                 
194 Esto no significa que los esquemas si tenía daba traducidos del latín siempre sean calcos de si 

habebam daba. Al contrario, hay ejemplos en que la estructura latina es diferente, por ejemplo, en 
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con si tuvo— se rompe dicha correspondencia, la suma de todos no supera la decena a 

través de todo el período estudiado. 

 

esquema 
siglo total 

XIII % XV % # % 

si tenía da 0 0,0% 2 10,0% 2 5,9% 

si tenía daba 11 78,5% 13 65,0% 24 70,5% 

si tenía dará 0 0,0% 3 15,0% 3 8,8% 

si tenía dé 1 7,1% 0 0,0% 1 2,9% 

si tenía diese 1 7,1% 0 0,0% 1 2,9% 

si tenía dio 1 7,1% 1 5,0% 2 5,9% 

total 14   20   34  

Tabla VI.26: Esquemas condicionales no irreales con tenía en la prótasis 

 

 A continuación, se examinarán solo aquellos esquemas que suscitan mayor 

interés: si tenía dará y si tenía daba. 

 

 

3.4.1. Si tenía dará 

 

 Del esquema si tenía dará se registraron solo tres ocurrencias distribuidas en el 

siglo XV entre el texto argumentativo y el lírico (tabla VI.27). 

  

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 0 0,0% 2 0,2% 2 

legislativo 0 0,0% 0 0,0% 0 

lírico 0 0,0% 1 0,2% 1 

total 0 0,0% 3 0,1% 3 

Tabla VI.27: Esquema “si tenía dará” 

 

 De la observación de estos casos, no se deducen usos diferentes de lo expresado 

de forma natural por las formas verbales. Es decir, no acontece que la orientación de 

                                                                                                                                               
Génesis 31:8. Esto sugiere la libertad que tenían los traductores para buscar las soluciones más 

pertinentes en la lengua romance. 
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anterioridad en la prótasis se ajuste a la de posterioridad de la apódosis como ocurría 

con si tuvo (VI.21a-b). No obstante, es sugerente que, en la referencia del ejemplo 

(VI.21b), el resto de las biblias opten por soluciones en pretérito de indicativo —si 

tuvo— o en presente de indicativo —si tiene—, hecho que da lugar a la interpretación 

de un posible valor de presente a partir de la forma veníades. Esto no sería extraño, pues 

el copretérito permite la expresión de tal valor en el castellano moderno. De ser correcta 

esta lectura, se trataría de un antecedente de este tipo de oraciones condicionales: “si 

pensabas que tenías razón, ahora mismo sabrás que estabas equivocado”. 

 

(VI.21a) “Si maldad avía en tu poder, alongarálo e non morará en tu casa maldad” (Job 

11:14-15, E3) 

(VI.21b) “E salió David delante ellos e respondió, e díxoles: «si por intención de paz 

veníades a mí vós otros por me ayudar, será a mí contra vós otros universal coraçón»” (1 

Crónicas 12:18, E5/E7) 

 

 

3.4.2. Si tenía daba 

 

 La fórmula si tenía daba es la heredera directa del esquema latino si habebam 

dabam. En vista de los datos aportados (tablas VI.26 y VI.28), parece ser bastante claro 

que hay una mayor continuidad, respecto del latín, en esta fórmula que en si tuvo dio. 

Tal hecho, en efecto, también es observado por Cano (2014: 3930 y ss.) al referirse a la 

regularidad y amplia difusión de si tenía daba. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 1 0,2% 2 0,2% 3 

legislativo 1 0,3% 0 0,0% 1 

lírico 5 1,4% 2 0,4% 7 

narrativo 3 60,0% 9 75,0% 12 

total 10 0,7% 13 0,5% 23 

Tabla VI.28: Esquema “si tenía daba” 
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 Desde el punto de vista histórico-discursivo, aunque los montos documentados 

son bajos, se ve que su empleo se extiende a través de casi todas las TD195 y en los dos 

siglos analizados. Sin embargo, algo significativo acontece en el texto narrativo. Como 

se ha señalado en la tabla VI.1, tan solo en 17 ocasiones se registraron oraciones 

condicionales proferidas por el narrador, pues, en rigor, todas aquellas que figuran en el 

texto narrativo están insertas en un marco de tipo dialógico y, por tanto, argumentativo. 

De estas 17 estructuras, 12 aparecen en el texto narrativo mediante la fórmula si tenía 

daba, con un predominio elevado tanto en el siglo XIII como en el XV.196 Este hecho es 

relevante pues proporciona una clave para entender que se trata de un mecanismo 

bastante apto para la narración propiamente dicha. En favor de esta perspectiva, se 

puede argüir que la combinación de estas formas verbales típicamente genera una 

vinculación de tipo causativa (cf. Cano 2014: 3985) semejante a la del nexo “puesto 

que” y, por tanto, favorece un empleo de tipo ilativo en la narración tal como se ve en 

los siguientes ejemplos. Este valor, no obstante, también puede activarse en contextos 

no narrativos como en (VI.22d). 

 

(VI.22a) “E si non se alçava la nuve, non movían fasta que se alçava” (Éxodo 40:37, E3) 

(VI.22b) “E si non se alçava la nuve, non se movían fasta el día que se alçava” (Éxodo 

40:37, Pentateuco E19) 

(VI.22c) “E si non se alçava la nuve de ensomo del tabernáculo, non usavan partir fasta el 

día que se alçava” (Éxodo 40:37, Arragel) 

(VI.22d) “Si se me antojava de andar con ellos, asentávame en cabeça, e estava como el 

rey, rodeado de sus cavalleros e como aquel que los llorosos consuela” (Job 29:25, Arragel) 

 

 

                                                 
195 Aunque figura un ejemplo en el texto legislativo de la General Estoria del siglo XIII, con plena 

certeza se trata de una de las muchas transformaciones al discurso indirecto propias de este 

romanceamiento, a partir del esquema latino “si habuerit […] computabuntur”. Además, se emplea una 

forma perifrástica en la prótasis equivalente a “había a dar”, por tanto, es casi seguro que la fórmula si 

tenía daba era inoperativa en dicho contexto discursivo. Aquí se cita el ejemplo en cuestión: “e si esto 

non querié fazer o non podié por ventura, aquel que vendiera o empeñara aviélo a dexar fasta que fuesse 

quito” (Levítico 25:26, General Estoria). 
196 De las tres biblias del siglo XIII no se conserva el texto de Éxodo 40:37, que es una de las pocas 

referencias en que el narrador profiere oraciones condicionales. Pero lo más probable es que las biblias 

que traducen del latín —con mayor certeza, la Biblia Prealfonsina— hayan romanzado con la fórmula si 

tenía daba, pues el texto de la Vulgata reproduce lo siguiente: “si quando nubes tabernaculum deserebat 

proficiscebantur filii Israhel per turmas suas, si pendebat desuper manebant in eodem loco”. 
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3.5. Esquemas con si tuviese 

 

 Los esquemas condicionales con prótasis en si tuviese son un caso especial entre 

el resto de estructuras no irreales, pues, como se precisaba en la sección II.3.3.4, tanto la 

forma latina amavissem como su heredero romance amase podían expresar no-irrealidad 

(SUBJ0) e irrealidad (SUBJ2). En la Edad Media, de hecho, resulta mucho más difícil 

discriminar entre ambos valores, pues la forma romance es polisémica en algunas 

orientaciones temporales. Además, para el lector moderno, varias de estas 

combinaciones, per se, coinciden en la superficie con fórmulas de irrealidad —o 

potencialidad, según el modelo teórico— muy prolíficas: piénsese, por ejemplo, en si 

tuviese daría. Por lo mismo, los rasgos formales no siempre son suficientes como para 

clasificar el valor que activa la fórmula. 

 A pesar de dicha complejidad, las propiedades inherentes a las biblias 

romanceadas favorecen el reconocimiento adecuado de estos esquemas. En efecto, de 

todos los casos documentados con valor de no-irrealidad, realmente han sido pocos los 

que suscitan dificultades. Esto es así, principalmente debido a que la mayoría de los 

usos no irreales de si tuviese ocurren en la General Estoria como resultado de un 

proceso de transformación de discurso directo a discurso indirecto. Un modo simple de 

ilustrar esta transformación es mediante una comparación entre General Estoria y 

Prealfonsina tal como se refleja en (VI.23a-b): 

 

(VI.23a) “Si alguno quisiere quitar sus diezmos, torne la quinta part d’ellos” (Levítico 

27:31, Prealfonsina) 

(VI.23b) “E mandó que si alguno non quisiesse comprar su diezmo que eñadiesse ý la 

quinta parte demás” (Levítico 27:31, General Estoria) 

 

El centro deíctico temporal de (VI.23a) es de presente-futuro y se expresa mediante una 

relación temporal monovectorial. Pero en la transformación discursiva, debido al 

cambio hacia la perspectiva del narrador de la General Estoria, el centro deíctico 

también se desplaza hacia el pretérito, tal como se articula en (VI.23b) (“mandó”), y se 

genera una relación bivectorial por la cual las formas verbales de la prótasis y de la 

apódosis son reorientadas. De los 91 casos válidos registrados, el 89,0% (81/91) es el 

resultado de esta transformación y mayoría pertenece a la General Estoria. Además, el 
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76,9% del total (70/91) se ubica en el texto legislativo.197 La conclusión más evidente, 

por tanto, es que, por tratarse de un proyecto historiográfico, el o los traductores de la 

Biblia adoptaron este mecanismo de transformación con el fin de transportar el 

contenido de una TD legislativa a una TD narrativa.198 El hecho formal —sin considerar 

la polisemia modal— también es observado por Cano (2014: 3933-3934) del siguiente 

modo: “la preferencia medieval por reproducir las condicionales del discurso indirecto 

situado en un momento anterior a la enunciación con la forma -se es, en buena parte, la 

responsable de la elevada presencia de tal tipo de prótasis en los textos citados”. 

 Ahora bien, es muy llamativo que las apódosis que resultan de la transformación 

no presentan una sola solución; parece haber dos formas en competencia: si tuviese 

daría y si tuviese diese. Entre estas, los datos reflejan que la fórmula dominante en el 

siglo XIII es la segunda (67,5% sobre 22,9%) (tabla VI.29). Desafortunadamente, los 

datos casi no permiten el contraste con lo que ocurre en contextos no legislativos y con 

la situación del siglo XV. Aun así, en seguida se examinan los esquemas de mayor 

relevancia. 

 

esquema 
siglo total 

XIII % XV % # % 

si tuviese daba 5 6,0% 1 12,5% 6 6,6% 

si tuviese dará 0 0,0% 5 62,5% 5 5,5% 

si tuviese daría 19 22,9% 1 12,5% 20 22,0% 

si tuviese dé 2 2,4% 0 0,0% 2 2,2% 

si tuviese diere 1 1,2% 1 12,5% 2 2,2% 

si tuviese diese 56 67,5% 0 0,0% 56 61,5% 

total 83   8   91 6,6% 

Tabla VI.29: Esquemas condicionales no irreales con tuviese en la prótasis 

 

 

3.5.1. Si tuviese diese 

 

 Como se ha mencionado, si tuviese diese es el esquema dominante de entre 

aquellos que reproducen el estilo indirecto. Según la tabla VI.30, la mayoría aparece en 

                                                 
197 Es interesante, además, que casi sin excepción son prótasis en si tuviese que en Prealfonsina aparecen 

como si tuviere. 
198 En rigor, esta lista de casos bien podría catalogarse en el texto narrativo, pero se perdería la 

correspondencia con el resto de las biblias y con la Biblia, en tanto texto TD de origen. Por lo mismo, 

todas estas ocurrencias fueron tratadas como pertenecientes al texto narrativo. 
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el texto legislativo —todos de la General Estoria— del siglo XIII y representan el 

13,1% del total de fórmulas no irreales. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 5 0,9% 0 0,0% 5 

legislativo 51 12,8% 0 0,0% 51 

total 56 4,2% 0 0,0% 56 

Tabla VI.30: Esquema “si tuviese diese” 

 

 Más de la mitad de los casos acuñan, como refuerzo para la apódosis, la 

conjunción que, de modo que se pueden esquematizar con la fórmula dijo que si tuviese 

que diese. A partir de este esquema, a priori, se percibe que la apódosis adquiere un 

valor exhortativo, como si sustituyera a esquemas del tipo si tuviere da! o si tuviere dé. 

Al ir a la base de datos, se comprueba que efectivamente es así en relación con apódosis 

en presente de subjuntivo —teniendo como referencia la biblia Prealfonsina— (VI.24a-

b), pero no hay casos que coincidan con apódosis en imperativo en Prealfonsina. La 

mayoría de los casos son transformaciones a partir de un hipotético si tuviere dará 

(VI.24c-d), la fórmula dominante de los esquemas no irreales que también permite 

expresar el valor exhortativo, sobre todo en la TD legislativa. Se acompañan, los 

siguientes ejemplos, con las versiones paralelas de la Biblia Prealfonsina para que se 

observe el contraste. 

 

(VI.24a) “Si ofrenda de cosas mansas fuere su oblación e quisiere de buyes ofrecer macho o 

fembra, sin manzilla ofresca delante Dios” (Levítico 3:1, Prealfonsina) 

(VI.24b) “Assí como cuentan Moisén et Jerónimo, mandógele Dios fazer d’esta guisa: 

que si ofresciessen quier maslo quier fembra, que fuesse todo sano de miembros et de 

cuerpo” (Levítico 3:1, General Estoria) 

(VI.24c) “Si fuere mengoado tu hermano o enfermo, a él tomares por la mano assí como 

avenedizo o pelegrino y visquiere contigo, non tomarás usuras d’él […]” (Levítico 25:35-

36, Prealfonsina) 

(VI.24d) “Que si hermano de alguno viniesse a pobreza […] que non quisiesse otra 

ganancia d’él […]” (Levítico 25:35-36, General Estoria) 
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 Sobre la base de esta información, es posible sistematizar las transformaciones 

al estilo indirecto de algunas formas verbales en el siglo XIII tal como sigue (esquema 

VI.1): 

 

estilo directo forma verbal estilo indirecto en 

orientación de pretérito 

forma verbal 

si viniere… futuro de subjuntivo dijo que si viniese… 
imperfecto de subjuntivo 

no vengas presente de subjuntivo dijo que no vinieses 

vendrá futuro de indicativo dijo que viniese/vendría imperfecto de subjuntivo 

/ post-pretérito 

Esquema VI.1: Transformación a estilo indirecto en formas verbales del siglo XIII 

 

 Del esquema VI.1 llama la atención, ante todo, que hay una gran continuidad en 

relación con el castellano moderno. Por cierto, el futuro de indicativo se sustituiría por 

el post-pretérito estudiaría en contextos como el siguiente: prometo que estudiaré > 

prometió que estudiaría. Pero, aunque es típicamente sustituible por el post-pretérito, en 

contextos de valor exhortativo sí que podría admitirse el imperfecto de subjuntivo para 

la transformación: aunque no quiera, estudiará > dijo que, aunque no quisiera, que 

estudiara. Lo seguro es que ha habido un cambio, pues, incluso en contextos 

exhortativos, resulta difícil pensar que hoy la forma predominante en la transformación 

sea el imperfecto de subjuntivo; hasta podría ser más admisible el presente de 

subjuntivo (> dijo que, aunque no quiera, que estudie). 

  

 

3.5.2. Si tuviese daría 

 

 El análisis del esquema si tuviese daría contribuye a confirmar la idea de que ha 

habido un cambio en cuanto a la dominancia entre las variantes daría y diese como 

formas óptimas para la transformación a discurso directo en orientación de pretérito. 

Nótese, en primer lugar, que de la fórmula con post-pretérito en la apódosis hay solo 20 

casos (tabla VI.30) frente a los 56 casos con imperfecto de subjuntivo. 
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 6 1,0% 1 0,1% 7 

legislativo 13 3,3% 0 0,0% 13 

total 19 1,4% 1 0,0% 20 

Tabla VI.31: Esquema “si tuviese daría” 

 

En segundo término, de los 56 casos de si tuviese diese al menos 30 figuran en 

contextos en que la Biblia Prealfonsina traduce por si tuviere dará en discurso directo 

y, en el caso de si tuviese daría, los casos se corresponden regularmente con si tuviere 

dará en Prealfonsina. En otras palabras, ambas soluciones parecen estar en igualdad de 

circunstancias y por cada tres transformaciones a partir de un hipotético si tuviere dará, 

dos de ellas en el siglo XIII optarían por si tuviese diese. En tercer lugar, entre los seis 

casos de si tuviese daría documentados en la TD argumentativa, algunos también 

admiten la interpretación exhortativa (VI.25a-b), hecho que también va en la línea de 

que pudieron haber actuado como fórmulas en competencia. 

 

(VI.25a) “Ca si al paraíso entrassen de cabo, e de la fruta de aquel árbol de saber el bien e 

el mal comiesen, nunca después podrién morir, e esto non querié Dios” (Génesis 3:22, 

General Estoria) 

(VI.25b) “E si lo non quisiessen fazer e los non matasen, que les serién ellos tales como 

clavos en los ojos e lanças en los costados, e los contrallarién en sus heredamientos” 

(Números 33:55, General Estoria) 

(VI.25c) “Ca prometió el tu siervo prometimiento cuando yo estava en [tierra de] Guezer en 

Armenia, ca dixe que si el Señor tornase a mí en Jerusalem, que sirviría al Señor” (2 

Samuel 15:8, E5/E7) 

 

Sin embargo, es bastante probable que la deshabitualización de diese como forma 

óptima para transformaciones a partir de dará haya comenzado a operar ya en la Edad 

Media, pero sobre la base de los datos manejados en este estudio no es posible indagar 

más allá. Como apoyo de esta idea, tan solo se puede aducir que, en el siglo XV, la 

única transformación registrada a partir de un hipotético si tuviere dará figura como si 

tuviese daría (VI.25c). Esto puede significar que diese ya estaba en retroceso, o bien, 

que se trata de una aparición circunstancial sin mayor relevancia para efectos de la 
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competencia entre ambas variables. Solo el cotejo de datos ampliados permitirá arrojar 

más luz al respecto. 

 

 

3.6. Otros esquemas 

 

 Luego de examinar esta multiforme lista de esquemas condicionales, es evidente 

que las combinaciones entre prótasis y apódosis en el seno de la estructura condicional 

son muy variadas, incluso tras seleccionar solo aquellos esquemas introducidos por el 

nexo si. Esto es así, en gran medida, debido a la posibilidad de combinar muchas formas 

verbales. En las secciones precedentes se han comentado las fórmulas cuyas 

combinaciones ostentan mayor regularidad, pero aquellas no constituyen una 

descripción exhaustiva de toda la casuística condicional. Este objetivo, no obstante, 

escapa de los propósitos de una gramática histórica centrada en las regularidades. A 

pesar de que estos descartes son justificados, en este segmento se presentan algunos 

esquemas de menor regularidad que pudieran suscitar cierto interés. 

 

 

3.6.1. Esquemas con si tendrá 

 

 Entre los esquemas con menor regularidad, tal vez el más llamativo es el empleo 

del futuro de indicativo en la prótasis. Según lo expuesto en § I.3.4.4.1, si tendrá ya no 

es operativo en el castellano moderno. Esta desaparición pudo haber tenido su gestación 

en el mismo latín vulgar y, en su desaparición, va cediendo paso a si tuviere. No 

obstante, se ha propuesto que, en la Edad Media, Castilla parece ser la zona más 

reticente al futuro de indicativo en la prótasis y, en cambio, era mucho más común en 

otras zonas como Navarra y Aragón (cf. Herrero 2005: 392 y ss.). En la base de datos, 

tras aplicar los descartes, se identificaron 16 oraciones condicionales construidas por si 

tendrá, esto es, el 0,6% del total de esquemas no irreales. Se trata, por tanto, de un 

esquema obsolescente en las variedades representadas por las biblias romanceadas. 

 Desde el punto de vista histórico, llama la atención que solo hay tres ocurrencias 

en el siglo XIII frente a 13 en el siglo XV, como si se tratase de un leve repunte en su 

realización. 



VI. LAS ORACIONES CONDICIONALES NO IRREALES 

245 

 

(VI.26a) “[…] «si semejará grieve cosa a la vista de los postremeros d’este pueblo en 

aquellos días cuando esto fuere […], ca a mí non me será grieve cosa de lo fazer como lo 

prometí» dize el Señor de las huestes” (Zacarías 8:6, General Estoria) 

(VI.26b) “E sacólo fuera y díxole: «otea agora a los cielos e cuenta las estrellas, si las 

podrás contar» […]” (Génesis 15:5, E5/E7) 

 

El hecho es más asombroso tras descubrir que en la Vulgata se documentaron 13 

prótasis con el futuro de indicativo latino (si habebo) y de estas solo en una ocasión se 

mantiene la correspondencia en la forma verbal (VI.26a). El resto de las veces, las 

biblias romanceadas optan por si tiene o por si tuviere. Esto significa que los traductores 

del siglo XIII evitan el futuro de indicativo en la prótasis, incluso cuando tienen un 

input latino que pudiera favorecer la elección de si tendrá; en cambio, los traductores 

del XV, que no tienen ese input, eligen en varias ocasiones dicha fórmula. No obstante, 

la diferencia, llevada a porcentajes, es tan solo de un 0,3% (0,2% frente a 0,5%). En 

cuanto al tipo de texto, no se documentaron ocurrencias en la TD legislativa; solo hay 

casos insertos en la TD lírica y, mayoritariamente, en la TD argumentativa. 

 Las formas verbales de la apódosis con que se combina si tendrá son el futuro de 

indicativo, el imperativo y el presente de subjuntivo. Estas dos últimas opciones solo se 

registraron en el siglo XV. En general, todas estas posibilidades son sustituibles por los 

esquemas equivalentes formados a partir de si tuviere o si tiene, pero es interesante la 

existencia de ejemplos como (VI.26b) en que pareciera haber un matiz semántico que se 

perdería de no ser por el futuro de indicativo: parece expresar lo que en castellano 

moderno se formularía en una construcción del tipo “cuenta las estrellas, si acaso 

puedes”. En ese sentido, quizás se corresponde con el valor modal de IND1 que aporta 

el rasgo de + incertidumbre en estructuras como “los que ahora te estarán escuchando 

deben estar sorprendidos”. De ser así, podría reconocerse un empleo funcional —y 

diferente de si tuviere— para las fórmulas con si tendrá. 

 

 

3.6.2. Esquemas con si ha tenido 

 

 Las formas verbales compuestas, en las estructuras condicionales medievales, 

son escasas en comparación con las formas simples. En cierto modo, el futuro de 
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indicativo y el post-pretérito aún presentan atisbos de funcionamiento analítico, pues 

también figuran como dar ha y dar hía. Pero debido a que ambas están de camino a 

adquirir una configuración exclusivamente sintética, no se han considerado, en el 

análisis, como formas compuestas. Entonces, en el ámbito de la no-irrealidad, la única 

forma compuesta que se registra es el ante-presente o perfecto compuesto. Tras los 

descartes, se documentaron solo nueve ocurrencias válidas en el corpus, todas del siglo 

XV y del texto argumentativo. Es llamativo, además, que siete de los nueve casos 

aparecen en la biblia Santillana en el mismo tipo de construcciones (VI.27a-b). 

 

(VI.27a) “E dixo el mi Señor: «si agora he yo fallado gracia ante ti, non pases de tu 

servidor»” (Génesis 18:3, Santillana) 

(VI.27b) “E díxole: «si yo he fallado gracia delante ti, dame señal que tú eres el que fablas 

comigo»” (Jueces 6:17, Santillana) 

 

 El ante-presente empleado en estas prótasis compite con las soluciones si tuvo y 

si tiene, lo cual es llamativo pues la forma compuesta justo integra ambos tiempos de tal 

modo que su referencia hacia el pasado sea pertinente en el presente. La combinación 

más común es aquella que selecciona el imperativo en la apódosis, aunque también se 

combina con el futuro de indicativo, con el presente de indicativo y con el presente de 

subjuntivo. 

 

 

3.6.3. Esquemas con si tuviera 

 

 En § II.3.3.4 se trató el proceso de subjuntivización de amara, proveniente del 

pluscuamperfecto latino amaveram. En dicho proceso, es importante notar que hasta el 

siglo XV era posible hallar realizaciones de amara con su valor etimológico y, por 

tanto, con valor modal de IND0. Al respecto, entre las oraciones condicionales no 

irreales se han hallado cuatro ocurrencias de amara con valor de IND0 y, de estos, tres 

son los casos que ameritan ser comentados (VI.28b, d y e). 

 

(VI.28a) “[…] si non joguió varón ajeno contigo e si no eres culpada dexando el lecho de tu 

marido, non te nozdrán estas agoas muy amargas en que pusi maldiciones” (Números 5:19, 

Prealfonsina) 
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(VI.28b) “Desí que conjurasse a ella e dixiésse·l así, que si ella tuerto non fiziera a su 

marido nin avié part en aquello que·l dizién que no·l nuzrién aquellas aguas amargas 

sobre que el ayuntara muchas maldiciones” (Números 5:19, General Estoria) 

(VI.28c) “Mas si desdeinesti de tu marido e eras culpada e joguis·t con otro, so estas 

maldiciones jazdras […]” (Números 5:20-21, Prealfonsina) 

(VI.28d) “si lo fiziera, que·s guardasse de tomar el juizio ca aquellas maldiciones cadrién 

sobr’ella” (Números 5:20, General Estoria) 

(VI.28e) “Pues si dixera «las berrendas sean tu soldada», e parieran todas las ovejas 

berrendas; e si dixera «todas las manchadas sean en tu soldada», e parieran todas las ovejas 

manchadas” (Génesis 31:8, E5/E7) 

 

 Por una parte, en (VI.28e) articula otro de los escasos enunciados en que el 

narrador profiere una oración condicional. La solución paralela por la que optan las 

demás biblias es el clásico esquema si tenía daba. Tanto este antecedente como el 

contexto en que se inserta la estructura llevan a pensar que el valor temporal con que se 

usa amara no es su valor etimológico (referido, en esta investigación, como ante-

pretérito), sino más bien, el valor de copretérito. De ser así, habría sido una variante 

poco frecuente de la forma amaba. Resulta atractiva, como hipótesis, averiguar en qué 

medida este cambio temporal (ante-pretérito>copretérito) pudo haber incidido en el 

proceso por el que adquiere un valor modal de SUBJ2. En esta línea, un antecedente 

clave es que el copretérito ha sido operativo en prótasis condicionales con valor de 

IND2 (si tenía) y, por lo mismo, ya habría un antecedente de migración modal en esa 

dirección. 

 Por otra parte, los ejemplos (VI.28b y d) —dispuestos en paralelo con las 

realizaciones de Prealfonsina (VI.28a y c)— articulan transformaciones a discurso 

indirecto a partir de una hipotética fórmula si tuvo dará. Recuérdese que, en el resto de 

trasformaciones, se generaron reorientaciones temporales desde el no pasado al pasado 

(si tuviere dará > dijo que si tuviese (que) daría/diese). Entonces, estos dos casos 

reproducen una transformación desde el centro deíctico de pasado a un punto anterior, 

es decir, una relación temporal de ante-pretérito para la cual el valor etimológico de 

pluscuamperfecto de la forma amara resulta la más adecuada. Así pues, la 

transformación sería la siguiente: si tuvo dará > dijo que si tuviera/tenía (que) 

diese/daría. Es llamativo que en (VI.28b) tuviera está coordinado con la forma tenía, 

como señal de que ya no fuese lo suficientemente diáfana en cuanto a la expresión de 

ante-pretérito. 
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3.6.4. Esquemas con formas verbales variadas en la prótasis 

 

 En las estructuras condicionales, además de que no siempre existe una 

correspondencia biunívoca entre la forma verbal de la prótasis y la forma verbal de la 

apódosis, ocurre que hay divergencias entre las formas verbales de la prótasis y entre las 

formas verbales de la apódosis, cuando hay más de un verbo en cada constituyente. Este 

hecho incrementa aún más la complejidad de estas oraciones. Como ha sido precisado, 

en todo el análisis precedente se ha prescindido de este tipo de prótasis y apódosis con 

el fin de focalizar las regularidades. En ese sentido, la investigación ha estado alineada 

con toda la tradición de estudios anteriores. Pero no deja de ser interesante observar 

aquellos constituyentes de formas verbales variadas. 

 En el caso de las prótasis, se ha registrado un total de 74 casos (tabla VI.32) que 

equivalen al 1,9% de los esquemas no irreales. Esta baja proporción sugiere que la 

estructura condicional tiende a la regularidad, es decir, cuando hay más de una forma 

verbal en la prótasis, estas tienden a ser iguales. Es curioso, no obstante, que esta 

regularidad no funciona del mismo modo entre la forma verbal de la prótasis y la forma 

verbal de la apódosis: en las secciones precedentes ha quedado demostrado que los 

miembros del período condicional tienden a divergir en cuanto a sus respectivas formas 

verbales. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 11 1,9% 17 1,5% 28 

legislativo 2 0,5% 21 2,6% 23 

lírico 2 0,6% 21 4,2% 23 

total 15 1,1% 59 2,4% 74 

Tabla VI.32: Esquemas con formas verbales variadas en la prótasis 

 

 Ahora bien, los datos revelan la siguiente distribución por siglo y por tipo de 

texto: el fenómeno descrito es sumamente bajo en la TD legislativa y lírica del siglo 

XIII, pero en los mismos contextos hay un repunte notable en el siglo XV, sobre todo en 

textos líricos. En cambio, en la TD argumentativa su aparición es bastante regular en 
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ambos siglos. En general, la diferencia entre las cantidades por cada siglo podría 

entenderse por la influencia reguladora que ejercen las formas verbales latinas en las 

biblias del XIII, pero el hecho de que el contexto argumentativo admita la variedad de 

formas verbales en la prótasis sugiere que dicho condicionamiento no es tan marcado. 

Por lo mismo, las diferencias discursivas nuevamente revelan su incidencia. 

 En cuanto a las formas verbales, las combinaciones más comunes son las 

siguientes: en el texto argumentativo, si tiene/tuviere es la más dominante en todo el 

período; en el texto legislativo y lírico, el aumento en el siglo XV está motivado por el 

creciente empleo de si tiene/tuviere y si tuviere/tuvo; finalmente, en el texto lírico, se 

genera un repunte en el uso de si tiene/tuviere y de si tiene/tuvo. Llama la atención la 

gran afinidad que hay entre el presente de indicativo y el futuro de subjuntivo: de las 74 

prótasis con formas verbales variadas, 27 son casos de si tiene/tuviere (VI.29a-c). Este 

hecho ha sido observado por Herrero (2005) a propósito de la sustitución del futuro de 

subjuntivo por el presente de indicativo y parece indicar justamente lo que ha sugerido 

este autor. 

 

(VI.29a) “Ella recudió: «si fuere tu mercet o si te plaze, rey, da mi alma, porque yo te ruego 

e mi pueblo por quien te pido mercet»” (Ester 7:3, Prealfonsina) 

(VI.29b) “E si la viere el sacerdote e non á en ella cabello blanco e non está apremida del 

cuero e es escura, e enciérrelo el sacerdote siete días” (Levítico 13:21, Pentateuco E19) 

(VI.29c) “E dixo Ibta a los viejos de Galaad: «si me tornades para batallar con los fijos de 

Amón e los diere el Señor delante mí, yo seré vuestro cabdillo»” (Jueces 11:9, Santillana) 

 

 

3.6.5. Esquemas con formas verbales variadas en la apódosis 

 

 En la tabla VI.33 se organizan las cifras concernientes a las formas verbales 

divergentes en el contexto sintáctico de la apódosis. En este caso, se computaron 76 

esquemas, equivalentes al 2% de esquemas no irreales. En ese sentido, la situación es 

casi idéntica a lo que ocurre en las prótasis. Desde el punto de vista histórico-discursivo, 

no obstante, se patentan algunas diferencias: el fenómeno es mucho más común en el 

texto legislativo y es de relevancia ínfima en el texto lírico; además, con la excepción 

del aumento registrado en la TD argumentativa, los porcentajes casi se conservan 

invariables entre cada siglo. 
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 10 1,7% 30 2,6% 40 

legislativo 10 2,5% 20 2,5% 30 

lírico 3 0,9% 3 0,6% 6 

total 23 1,7% 53 2,1% 76 

Tabla VI.33: Esquemas con formas verbales variadas en la apódosis 

 

 Como es de esperar, el tipo de combinaciones en la apódosis también es 

diferente del que se da en la prótasis; las formas que más coaparecen —sin importar el 

siglo y el tipo de texto— son dará, dé y el imperativo da (VI.30a-b). Por lo tanto, no 

hay combinaciones especializadas en función de alguna tradición discursiva.  

 

(VI.30a) “Si fieles sois, un vuestro hermano sea preso en cassa de nuestra cárcel, e vos id e 

levat la civera para la fambre de vuestras casas” (Génesis 42:19, Santillana) 

(VI.30b) “E si se mundificare de lo que le corriere [de su fluxo], cuente siete días e después 

será mundificada” (Levítico 15:28, Arragel) 

 

 

4. Observación de propiedades secundarias 

 

4.1. Orden de cláusulas 

 

 Greenberg (1966) se refirió, en el universal 14, a que las lenguas que poseen la 

estructura condicional típicamente anteponen la prótasis a la apódosis. Este ha sido, en 

efecto, el orden no marcado en las lenguas del mundo (cf. Montolío 1999: 3651). Dicho 

orden se corresponde con la finalidad discursiva de una oración condicional: la prótasis 

introduce una suposición o marco discursivo a partir del cual se interpreta la apódosis. 

Desde las nociones de tópico o tema, se ha procurado mostrar que la prótasis 

condicional funciona como tema, en tanto información compartida —aunque 

hipotética— (Haiman 1978), pero esta identidad entre prótasis y tópico también ha sido 

cuestionada (cf. Givón 1987; Dik 1990; Schiffrin 1992). 

Cuando se invierte el orden prototípico, es decir, cuando se antepone la 

apódosis, la prótasis pierde su función topicalizadora y opera, más bien, como rema 
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cuya función es especificar o restringir el alcance de la apódosis. Esto es lo que ocurre, 

por ejemplo, en oraciones como Te ayudaré, si me acompañas al banco. 

 En la base de datos, del universo de 3817 esquemas condicionales no irreales, el 

orden no marcado está representado por 3572 casos, esto es, el 93,6% del total. Esto no 

significa que el resto de casos son representativos del orden marcado, pues hay 39 

esquemas en que se omite la apódosis, así que son 206 ocurrencias del tipo dará si 

tuviere, equivalentes al 5,4% de los esquemas condicionales no irreales. Tratándose del 

orden marcado, constituye una cifra elevada de gran atractivo para el análisis. No 

obstante, los datos aquí manejados presentan una proporción diferente de la que se halla 

en Cano (2014: 4065), autor que asegura que el orden no marcado se impone entre un 

70% y 80% del total de condicionales de su corpus.199 A continuación, en la tabla VI.34, 

se presenta la distribución de tales esquemas en función del siglo y del tipo de texto. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 33 5,6% 95 8,2% 128 

legislativo 15 3,8% 17 2,1% 32 

lírico 23 6,6% 23 4,6% 46 

total 71 5,3% 135 5,4% 206 

Tabla VI.34: Esquemas no irreales con orden marcado 

 

 En relación con el siglo, se trata de una proporción de casos bastante regular. En 

ese sentido, no se perciben cambios estadísticos, pero ocurre algo sorprendente en 

cuanto al contexto discursivo en que se enmarcan los esquemas marcados. Entre ambos 

siglos, la TD lírica y legislativa experimentan un descenso en el empleo de este tipo de 

fórmulas: se trata de un cambio mucho más notorio en el ámbito lírico, pues en el siglo 

XIII la anteposición de la apódosis era mucho más fluida. A través de todo el período, la 

TD legislativa manifiesta una mayor reticencia a la inversión de cláusulas y en el siglo 

XV el recurso desciende al 2,1%. Por otra parte, la TD argumentativa presenta una 

situación opuesta: la anteposición de la apódosis adquiere mayor protagonismo con el 

avance del tiempo, tanto así que en el siglo XV su empleo alcanza el 8,2%. En otras 

                                                 
199 La diferencia puede residir en que el corpus manejado por este autor para analizar los datos del 

castellano medieval es diferente (cf. Cano 2014: 3919 y ss.). Los textos que estudia son la General 

Estoria, el Calila, El conde Lucanor, la Crónica del Rey don Pedro, la Crónica anónima de Enrique IV y 

La Celestina. 
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palabras, por cada 12 esquemas no irreales proferidos en los textos argumentativos 

bíblicos, probablemente uno invertiría el orden prototípico. No obstante, cabe 

considerar que, en gran medida, estas reglas discursivas son trasuntadas directamente de 

la lengua de origen. En rigor, los casos en que el traductor ha invertido la sintaxis no 

marcada del texto original no superan la docena. Por lo mismo, las cifras globales de 

dicho recurso testimonian la adopción de un recurso de la escrituralidad comunicativa 

directamente del latín y del hebreo. 

 

(VI.31a) “¿Tandrán la trompa en la ciudat que el pueblo nos espante? ¿Avrá algún mal en la 

ciudat, si Dios no lo fiziere?” (Amos 3:6, Prealfonsina) 

(VI.31b) “[…] e esto faré a ti, si me la lees e me la departes” (Daniel 5:16, General Estoria) 

(VI.31c) “Testimonio sea este montón e testimonio sea esta estança, si yo non pasar a ti este 

montón, e si tú non pasares a mí este montón e esta estança por malicia” (Génesis 31:52, 

Pentateuco E19) 

(VI.31d) “E dixo el rey a Çadoc: «torna el arca de Dios a la cibdat, si fallare gracia delante 

el Señor e me tornare e me mostrare a él y a su morada»” (2 Samuel 15:25, Santillana) 

(VI.31e) “E dixo el rey a Çadoque «torna el arca de Dios a la cibdad, por si fallare gracia en 

acatamiento del Señor e me tornare e me la dexare ver a ella e al su templo»” (2 Samuel 

15:25, PA Oxford) 

 

 Los ejemplos (VI.31a-e) han sido seleccionados entre aquellos que, además de 

invertir la sintaxis no marcada, invierten el orden del texto latino o hebreo. En efecto, 

todos estos son casos de topicalización de la apódosis. En (VI.31d y e), es claro que la 

prótasis pospuesta aporta un rema especificativo o explicativo, por eso PA Oxford 

incorpora la preposición por. Esta construcción es el antecedente de oraciones en 

castellano moderno del tipo Pídeselo de nuevo, por si ha cambiado de opinión. 

 

 

4.2. Partículas de refuerzo en la apódosis 

 

 Si bien se trata de un recurso opcional, las estructuras condicionales admiten, 

como posibilidad muy frecuente, el empleo de una partícula que refuerza la conclusión 

enunciada en la apódosis. Este mecanismo también funciona en otras lenguas y tiende a 

poner de manifiesto la implicación causativa que se genera entre la prótasis y la 

apódosis, por eso es común hallar elementos consecutivos como entonces (Si tiene, 
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entonces dará), que en castellano moderno parece ser la más productiva. Sin embargo, 

la lista de posibilidades no se restringe a marcadores consecutivos, también es común la 

utilización de marcadores de modalidad epistémica como claro/seguro que, los cuales 

enfatizan la veracidad de la aserción que se sigue de la prótasis. 

 Hasta donde ha podido averiguarse, no se ha producido bibliografía sobre estas 

partículas de refuerzo, de modo que los datos aquí presentados pueden ser valiosos para 

futuros contrastes. De los 3817 esquemas no irreales, hay 592 casos cuyas apódosis 

admiten algún tipo de refuerzo, es decir, el 15,5%. Tras un proceso de revisión y de 

descartes, los casos más llamativos encontrados se han reducido a 548 (14,4%). La lista 

registrada es muy variada: hay elementos comparativos, como cuánto más y cuánto 

menos; hay otros adverbios o locuciones adverbiales que expresan algún grado de 

certeza dentro del continuum que va de la duda a la afirmación, como quizás, cierto, por 

(a)ventura y a osadas; otros que operan como conectores consecutivos del tipo de 

luego, agora y entonces; también se usan formas verbales declarativas como digo que y 

ordeno que para subordinar el contenido proposicional e intensificar la certeza de lo que 

quiere expresarse en la apódosis, etc. 

 Ahora bien, el refuerzo más cuantioso es curiosamente la conjunción y. Se trata 

de una extrapolación al castellano de la llamada conjunción ו (vav) consecuiva o 

apodótica200 y en la base de datos presenta la siguiente distribución: 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 12 2,0% 147 12,7% 159 

legislativo 7 1,8% 143 17,7% 150 

lírico 9 2,6% 38 7,6% 47 

total 28 2,1% 328 13,2% 356 

Tabla VI.35: Y de refuerzo en apódosis no irreales 

 

Por tratarse de un fenómeno muy dependiente de la lengua hebrea, es claro que aparezca 

con mayor fuerza en las biblias romanceadas del siglo XV, pero también se ha 

extrapolado, con menor impacto, a la Vulgata y, desde allí, a la General Estoria y a 

                                                 
200 Se ha producido bibliografía sobre la función del vav consecutivo en el hebreo desde hace bastante 

tiempo. Al respecto, considérense, por ejemplo, los trabajos de Ewald (1879), Schroeder (1824) y Driver 

(1892), entre otros. 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

254 

Prealfonsina. Llama la atención su distribución discursiva en el siglo XV: parece haber 

un intento por exportar esta conjunción apodótida a la TD legislativa (17,7%) y, en 

cambio, en la TD lírica se percibe un intento por reducir su alcance (7,6%).201 Este, no 

obstante, es un intento fallido de adopción de regla idiomática foránea, pues nunca se 

extendió a tradiciones discursivas externas a los textos bíblicos. 

 La conjunción que es el segundo refuerzo con mayor protagonismo en el corpus 

y, a diferencia de la conjunción y apodótica, no se trata de un calco del hebreo o del 

latín. Más bien, es funcional y está motivado, en lo fundamental, por dos contextos 

sintácticos: el empleo de formas verbales en presente de subjuntivo en la apódosis 

(VI.32a) y aquellos esquemas que han sido transformados a discurso indirecto (VI.32b). 

El primer tipo de casos llega a la suma de 45 en total, en tanto que el segundo alcanza la 

cifra de 39. No es de extrañar que sea la General Estoria la que haya aportado una gran 

cuantía de datos —52 en total, es decir, casi la mitad de todos los casos de refuerzo con 

que—, pues este romanceamiento es aquel que modifica el discurso referido. 

 

(VI.32a) “E si non adoraredes, que luego en punto echados seades dentro del forno del 

fuego ardiente e veremos cuál dios será aquel que de la mi mano vos escape” (Daniel 3:15, 

Arragel) 

(VI.32b) “E mandó que si el sacrificio fuesse de cabras, quier maslo quier fembra, que 

otrossí le catasse por sano de miembros e de cuerpo” (Levítico 3:6, General Estoria) 

 

 Ahora bien, lo que interesa observar, desde las coordenadas histórico-

discursivas, son aquellos casos no motivados por el discurso referido, pues estos 

dependen de los condicionamientos textuales del discurso directo. Así que en la tabla 

VI.36 se presenta la información referente a estos 67 casos de refuerzo con la 

conjunción que. 

 

                                                 
201 De hecho, es un fenómeno que se presenta con muy basa frecuencia en las oraciones condicionales 

irreales: se contabilizaron solo cinco casos. Y es de notar que la irrealidad está especializada en los 

contextos líricos y argumentativos. Valga decir, se refuerza la idea de que la conjunción apodótica se 

intenta promover desde ámbitos legislativos. 
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 18 3,1% 30 2,6% 48 

legislativo 3 0,8% 10 1,2% 13 

lírico 2 0,6% 4 0,8% 6 

total 23 1,7% 44 1,8% 67 

Tabla VI.36: Que de refuerzo en apódosis no irreales 

 

 Al mirar estos datos, nuevamente se advierte la incidencia de las TD en este tipo 

de reglas discursivas: en ambos siglos, dicho tipo de refuerzo evidencia una mayor 

especialización en el texto argumentativo. Si bien su empleo disminuye levemente en el 

siglo XV, sigue siendo predominante al punto en que duplica las ocurrencias en el texto 

legislativo y triplica las del texto lírico. 

 Además de estos refuerzos, es relevante el uso de por ventura. Tal locución 

figura 30 veces en el corpus. De los datos se advierte que es mayoritario en el texto 

legislativo del siglo XIII (2,8%), aunque su uso en dicho contexto declina abruptamente 

en el siglo XV (0,1%). Asimismo, destacan aquellos refuerzos que se valen de verba 

dicendi —es decir, digo u ordeno que— ya que alcanzan la cifra de 14. Estos son casi 

exclusivos del siglo XIII y con una gran proclividad a aparecer en la TD legislativa 

(2,8%). Finalmente, el conector entonces también se ha computado en 12 ocasiones. 

Este jamás se registra en el texto legislativo y su uso es predominante en el texto lírico 

en ambos siglos. 

 

 

4.3. Polaridad 

 

 De los 3817 esquemas condicionales no irreales, en 988 ocasiones hay algún 

tipo de polaridad negativa, ya sea en la prótasis (si no tuviere dará), en la apódosis (si 

tuviere no dará) o en ambos miembros (si no tuviere no dará). Desde el punto de vista 

estadístico se registran algunas diferencias porcentuales en la aparición de estos tres 

tipos en cada contexto discursivo —sin que afecte la variable diacrónica—: si no tuviere 

dará, por ejemplo, es mucho más común en textos argumentativos (14,2%) y 

legislativos (15,3%) que en contextos líricos (9,1%); si tuviere no dará, en cambio, es 

mucho más frecuente en el texto lírico (16,8% frente a 8,5% y 9,3%); y si no tuviere no 
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dará es infrecuente en todos los contextos, aunque tiene mayor presencia en el texto 

argumentativo (2,6% frente a 1,3% y 0,1%). Sin embargo, es cuestionable asumir que 

estas cifras constituyan, por sí mismas, evidencias de reglas discursivas o de 

habitualizaciones, pues la polaridad no incide en la configuración de fórmulas o 

esquemas condicionales. Es, más bien, un recurso opcional y, por tanto, admisible en 

cada esquema. 

 En relación con la polaridad, sí que llama la atención el siguiente hecho 

lingüístico. Hay 509 registros de si no tuviere dará y, de estos, en 37 ocasiones se elide 

la forma verbal de la prótasis (si no Ø dará). Esta posibilidad es un recurso recurrente 

en el castellano moderno en enunciados del tipo Si quieres, cocinamos pescado; si no, 

podemos pedir pizza. Este caso de elipsis ha sido considerado por Alarcos (1949), 

Corominas y Pascual (1980), Muñoz Garrigós (1981) y Martínez (1984), el origen de la 

conjunción adversativa sino. Desde este punto de vista, la conjunción se habría 

generado como una gramaticalización de la unión del nexo condicional si con el 

adverbio de negación y la elisión del verbo ser. En una primera fase, si no habría 

expresado un valor restrictivo y exceptivo equivalente a ‘salvo’, desde donde adquirió 

su valor adversativo.202 En este proceso, los casos de elipsis presentes en la base de 

datos son representativos del estado inicial que podría haber favorecido la 

gramaticalización de sino. No obstante, es preciso refrendar que sino, con su valor 

exceptivo, ya circulaba en el siglo XIII (cf. Bartol 1992; Julián Mariscal 2012), de modo 

que las ocurrencias de si no Ø dará no son cronológicamente anteriores a sino. Pues 

bien, la distribución histórico-discursiva de tales esquemas se organiza en la tabla 

VI.37. 

 

                                                 
202 Existe, además, la tesis de que sino, en gran medida, ha heredado directamente la semántica de la 

conjunción latina nisi en textos medievales traducidos del latín, como el romanceamiento bíblico 

contenido en la General Estoria (cf. Ernout y Thomas 1989; Wagenaar 1930; Muñoz de la Fuente 1996).  
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tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

no irreales 
XV 

% esquemas 

no irreales 

argumentativo 5 0,9% 27 2,3% 32 

legislativo 1 0,3% 0 0,0% 1 

lírico 2 0,6% 2 0,4% 4 

total 8 0,6% 29 1,2% 37 

Tabla VI.37: Esquemas de polaridad negativa en la prótasis y con elisión de la forma verbal 

 

 Es muy notorio que ya desde el siglo XIII está operando un proceso de 

habitualización de si no Ø dará como mecanismo óptimo para ser acuñado en textos 

argumentativos (VI.33a-b). Evidentemente, la TD legislativa es un contexto poco 

favorable para la elipsis pues su propósito comunicativo busca evitar cualquier tipo de 

ambigüedad. Sorprende, no obstante, el bajo empleo del recurso en el texto lírico. 

 

(VI.33a) “E el día séptimo dixieron a la mujier: «falaga to marido e dígat la adevinança y tú 

dila a nós e si non, metremos fuego por toda esta villa»” (Fazienda, Jueces 14:15) 

(VI.33b) “E veredes si camino de su término subiere, sabremos que ella nos fizo este grant 

mal e si non, sabremos que su mano non tañó en nós; acaescimiento fue que nos vino” 

(Santillana, 1 Samuel 6:9b) 

 

 

5. Recapitulación 

 

 A través de este capítulo se han analizado los esquemas condicionales no irreales 

desde diferentes perspectivas: algunas tradicionales —como las combinaciones modo-

temporales entre la prótasis y la apódosis– y otras más novedosas —como la 

anteposición de la apódosis, la polaridad negativa y las partículas de refuerzo 

apodótico—. Y tras este panorama, sin duda alguna, la mayor complejidad reside en 

organizar la ingente casuística que surge de las combinaciones modo-temporales. Por 

ello, en este apartado conclusivo, se busca reorganizar y sintetizar las observaciones 

más relevantes concernientes a los esquemas condicionales. 

 En términos globales, por una parte, se ha refrendado la predominancia del 

modo subjuntivo en la prótasis para expresar no-irrealidad. Esto ha sido así 

especialmente en la TD legislativa. El texto lírico, en cambio, evidencia una proclividad 
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a adoptar el modo indicativo en la prótasis, tendencia que incrementa en el siglo XV, 

cuando llega a ser incluso superior a la actuación del modo subjuntivo. Por otra parte, el 

modo indicativo ha sido dominante en las apódosis. No obstante, el texto legislativo 

admite con mayor fluidez el modo subjuntivo al punto en que ambos modos compiten 

en relativa igualdad durante todo el período. En cambio, en el texto lírico el empleo del 

modo subjuntivo es sumamente bajo. Estas tendencias generales son el resultado de una 

serie de tendencias particulares que fueron exploradas de manera pormenorizada 

atendiendo a los diferentes esquemas condicionales. A continuación, se enlistan los 

aportes más promisorios que el estudio de las fórmulas condicionales permitió registrar. 

 

(1) En todo el período observado, la fórmula dominante entre los esquemas no 

irreales es si tuviere dará. Esta, no obstante, da señales de disminuir 

gradualmente en el texto argumentativo y más abruptamente en el texto lírico. 

 

(2) En general, los esquemas conformados a partir de si tiene (variante secundaria) 

compiten con los integrados por si tuviere (variante dominante). A pesar de la 

hegemonía de la variante dominante, hay pequeños indicios que sugieren que el 

proceso por el cual más tarde en el siglo XVI decaería ya está operando entre el 

siglo XIII y XIV. Algunos ejemplos de esta tendencia son los siguientes: si 

tuviere dará decae levemente en todas las tipologías textuales y, en contraste, si 

tiene dará crece, aumento que es mucho más marcado en la TD lírica y 

argumentativa; si tiene da, en la TD lírica, crece de 4,9% a 16,2% (entre el siglo 

XIII y el XV) y, aunque no son exactamente intercambiables, no deja de ser 

llamativo que si tuviere da, en el mismo contexto, desciende de 5,5% a 2,0%; en 

el texto argumentativo y lírico, si tiene dé, sobre todo en el siglo XV, adquiere 

gran rentabilidad frente a si tuviere dé, al punto que llega a superar su 

realización en la TD argumentativa (8,4% sobre 8%). 

Esta tendencia es mucho más evidente al observar la siguiente tabla 

comparativa: 
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Tabla VI.38: Cotejo porcentual entre “si tuviere” y “si tiene” 

 

En la tabla VI.38 se han calculado los porcentajes proporcionales entre las 

fórmulas con si tuviere y las fórmulas con si tiene de tal modo que el recuento 

de ambas sume el 100%. Esta disposición permite observar mejor el repunte de 

los esquemas construidos con si tiene en el texto argumentativo y lírico. A 

continuación, la misma tabla es transformada a un cotejo de gráficos. 

 

 

Tabla VI.39: Cotejo de gráficos entre “si tuviere” y “si tiene” 

 

En la tabla VI.39 sí que es evidente el creciente protagonismo que van 

adquiriendo los esquemas configurados por si tiene y el lento declive de aquellos 

que adoptan el futuro de subjuntivo en la prótasis. Por lo mismo, parece ser 

esquemas 
argumentativo legislativo lírico 

XIII XV XIII XV XIII XV 

si tuviere dará 91,8% 83,0% 100,0% 96,8% 96,6% 79,4% 

si tiene dará 8,1% 17,0% 0,0% 3,2% 3,4% 20,6% 

si tuviere da 66,7% 33,8% 100,0% 95,2% 52,8% 10,9% 

si tiene da 33,3% 66,2% 0,0% 4,8% 47,2% 89,1% 

si tuviere dio 87,5% 56,3% 0,0% 100,0% 50,0% 50,0% 

si tiene dio 12,5% 43,8% 0,0% 0,0% 50,0% 50,0% 

si tuviere dé 62,9% 48,9% 99,2% 94,3% 72,2% 76,5% 

si tiene dé 37,1% 51,1% 0,8% 5,7% 27,8% 23,5% 

si tuviere da! 46,6% 37,4% 100,0% 80,0% 27,6% 38,3% 

si tiene da! 53,4% 62,6% 0,0% 20,0% 72,4% 61,7% 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

260 

acertado postular que el proceso por el cual tuviere finalmente decae —al menos 

en el contexto sintáctico condicional— ya está operando en la Edad Media. 

 

(3) La consecutio temporum, en tanto correspondencia de formas verbales entre 

prótasis y apódosis, es muy irregular. Esto se refleja especialmente en los 

esquemas introducidos por si tuvo, cuyas apódosis tienden a estructurarse en 

torno a una forma verbal que expresa posterioridad respecto de la prótasis. En 

este sentido, puede hablarse de una discontinuidad en relación con el esquema 

real latino si habui dedi. Tal discontinuidad no se replica en los esquemas 

configurados con el copretérito, pues, al contrario, la mayoría de estos heredan 

la consecutio temporum latina si habebam dabam en la fórmula romance si tenía 

daba. Esta última es especialmente prolífica en el texto narrativo, probablemente 

por su rentabilidad como estructura ilativa con valor causativo. A propósito de 

aquellas prótasis cuyas formas verbales expresan pasado (si tuvo y si tenía), se 

detectaron contextos en que ambas permiten, de modo secundario, 

interpretaciones de no pasado. 

 

(4) Se reconoció, por su sistematicidad, una tendencia a aprovechar el desfase 

temporal entre el centro deíctico de la prótasis y un vector de anterioridad 

proyectado en la apódosis para construir oraciones condicionales de la 

enunciación. Los esquemas en que se observó dicha posibilidad expresiva fueron 

si tuviere da, si tuviere dio y si tiene dio. Además, la misma tendencia operó en 

el esquema si tuvo dará, cuyo desfase temporal es el inverso: hay un vector de 

posterioridad en la apódosis en relación con el centro deíctico pasado de la 

prótasis. 

 

(5) La base de datos también permitió observar dos tipos de transformación en el 

discurso referido del siglo XIII: primero, prótasis en orientación temporal de no 

pasado que son reorientadas al cambiar el centro deíctico al pasado y, segundo, 

prótasis en orientación temporal de pasado que son reorientadas a un centro 

deíctico anterior al pasado. Las transformaciones registradas son las siguientes: 

 

Si tuviere dará/dé > Dijo que si tuviese (que) diese/daría 

Si tuvo dará  > Dijo que si tuviera/tenía (que) daría/diese  
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(6) Entre los esquemas condicionales no irreales hay una exigua realización de 

formas verbales compuestas. La única forma documentada es el perfecto 

compuesto o ante-presente que ha sido acuñada en prótasis del siglo XV en 

contextos argumentativos. 

 

(7) Finalmente, la compleja casuística que se conjuga entre las formas verbales de la 

prótasis y de la apódosis ha permitido reconocer diferentes tipos de 

combinaciones temporalmente híbridas o mixtas: por una parte, están aquellas 

combinaciones que rompen con la consecutio temporum o correspondencia 

verbal entre prótasis y apódosis (fórmulas del tipo si tuvo da o si tiene dio). Por 

otra parte, hay combinaciones híbridas ya sea en prótasis o en apódosis en que se 

coordinan dos formas verbales (fórmulas del tipo si tuviere dé y dará). El primer 

tipo es el más frecuente en la base de datos y, de hecho, proporciona esquemas 

de elevada operatividad como el mismo si tuviere dará. El segundo tipo es de 

menor frecuencia y manifiesta dos tendencias marcadas: las prótasis 

temporalmente híbridas están bastante especializadas en la TD lírica del siglo 

XV y las apódosis temporalmente híbridas están homogéneamente extendidas en 

todos los tipos de texto y en ambos siglos, aunque con una leve primacía en la 

TD legislativa. 
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1. Revisión general de los datos 

 

 Desde el punto de vista conceptual adoptado en esta tesis, se ha sostenido que, 

en igualdad de condiciones temporales, las prótasis condicionales validan la oposición 

de un solo rasgo modal, a saber, el de ± irrealidad. Esta irrealidad es el valor marcado 

(m2) respecto de la no irrealidad (m0), por lo cual, las oraciones condicionales irreales 

son modalmente marcadas. En palabras llanas, el contenido semántico de estos 

esquemas se caracteriza generalmente por la negación implícita del evento referido por 

las formas verbales. Así pues, en castellano moderno el enunciado Si hoy tuviera ese 

dinero, viajaría implica el enunciado No tengo el dinero, así que no viajaré. Puesto que 

se transmite como una percepción propia del emisor, la negación implícita no está 

exenta de subjetividad y, por tanto, suele presentarse en términos de probabilidad, sobre 

todo si la orientación temporal es de presente o futuro. Sin embargo, el rasgo modal que 

participa de la oposición sigue siendo el mismo (vid. § II.2.1). 

Así concebidos, los esquemas condicionales irreales procesados en la base de 

datos fueron 206, tal como se registra en la tabla VII.1. 

 

tipo de texto 
siglo 

total 
XIII XV 

argumentativo 50 100 150 

legislativo 0 2 2 

lírico 17 37 54 

total 67 139 206 

Tabla VII.1: Esquemas condicionales irreales 

 

Tal como en el capítulo anterior (vid. § VI.1), es necesario poner estos datos en relación 

con las cifras totales clasificadas por siglo y por tipo de texto, pues de lo contrario se 

pierde de vista la proporción real. En concreto, se dispone de un total de 4091 esquemas 

condicionales cuya distribución histórico-discursiva ha sido consignada en la tabla VI.2 

del capítulo VI. Teniendo este marco de referencia, es posible registrar el porcentaje de 

oraciones condicionales respecto del total por siglo y por tipo de texto (tabla VII.2). 
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tipo de texto 
siglo 

total 
XIII XV 

argumentativo 7,7% 7,8% 7,7% 

legislativo 0,0% 0,2% 0,1% 

lírico 4,6% 6,6% 5,8% 

total 4,7% 5,2% 5,0% 

Tabla VII.2: Esquemas condicionales irreales – Porcentajes 

 

Sobre este fundamento estadístico, hay algunas reflexiones globales que pueden 

formularse y que orientarán el curso del análisis particular de las estructuras irreales. 

Llama la atención, ante todo, que la irrealidad está representada apenas un 5,0% en la 

base de datos.203 Este dato sugiere el carácter marcado o especial de los esquemas 

irreales respecto de los no irreales. Además, sorprende la ausencia de este tipo de 

oración condicional en el texto legislativo; es evidente que dicho contexto no es 

propicio para la profusión de este mecanismo expresivo, pues, por su carácter legal, solo 

admite la formulación de condiciones no implícitamente negadas. Los contextos que sí 

favorecen el empleo de condicionales irreales son la TD lírica y la TD argumentativa, 

con predominio de esta última. Tal como se ha referido en el capítulo referente a las 

tradiciones discursivas (vid. § IV.4), si bien en gramática histórica se opera con 

tipologías textuales del medio gráfico, en estas afloran propiedades concepcionalmente 

orales o escriturales. La TD legislativa, por ejemplo, es más próxima al polo de la 

escrituralidad concepcional o distancia comunicativa, pero la TD lírica y, en especial, la 

TD argumentativa ostentan propiedades que las vinculan más con el polo de la oralidad 

concepcional o inmediatez comunicativa. Por tanto, podría postularse, a partir de estos 

datos, que el trazado diacrónico de las oraciones condicionales irreales depende de un 

proceso forjado en tradiciones concepcionalmente orales. Finalmente, resulta llamativo, 

desde el punto de vista histórico, que el aumento en la producción de esquemas irreales 

parece ser más raudo en la TD lírica (4,6% > 6,6%) que en la TD argumentativa (7,7% 

> 7,8%), como si la funcionalidad del mecanismo se hubiera extendido y potenciado en 

dicho género textual entre el siglo XIII y XV. 

 De modo análogo con el capítulo sobre esquemas condicionales no irreales, a 

continuación, se exploran, de lo general a lo particular, las 206 oraciones condicionales 

irreales documentadas en los romanceamientos bíblicos medievales. 

                                                 
203 Recuérdese que los esquemas condicionales no irreales representan el 93,3% del total. 
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2. Formas verbales 

 

2.1. Formas verbales en la prótasis 

  

 A diferencia de lo ocurrido con los esquemas no irreales, las fórmulas irreales no 

presentan una competencia equilibrada entre las formas subjuntivas y las indicativas. Al 

contrario, el modo subjuntivo es absolutamente dominante como forma óptima en la 

expresión del rasgo de irrealidad (203/206). Solamente se registraron tres ocasiones en 

que parece acuñarse el indicativo con valor irreal (IND2);204 el resto de casos se vale del 

modo subjuntivo (SUBJ2). Por lo mismo, en este apartado se dispensa directamente una 

visión global de las formas verbales que constituyen los núcleos de las prótasis irreales 

(tabla VII.3). 

 

formas verbales 
siglo 

total 
XIII XV 

tendría 0 2 2 

tenía 0 1 1 

hubiera tenido 0 5 5 

hubiese tenido 21 1 22 

tuviera 0 65 65 

tuviese 46 65 111 

Tabla VII.3: Formas verbales en prótasis irreales 

 

 A partir de estos datos, es posible reconocer tres pares de formas verbales 

importantes de procesar de modo contrastivo. En primer lugar, está el imperfecto de 

subjuntivo en -se, que sirve para configurar más de la mitad de las prótasis irreales de 

todo el período (111/206). Es preciso cotejar esta forma con la forma en -ra, pues 

históricamente esta adquiere la misma gama de valores modo-temporales que aquella. 

En segundo lugar, hay un par de formas verbales compuestas (hubiese tenido y hubiera 

tenido) que replican la oposición de las formas simples ya mencionadas. Y, en tercer 

                                                 
204 Sin embargo, es importante considerar que, en este cómputo, las prótasis en si tuviera se 

contabilizaron arbitrariamente como formas de subjuntivo, pero en rigor no es posible determinar si tales 

casos corresponden al SUBJ2 o al IND2. 
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lugar, están aquellas prótasis cuyas formas verbales se han catalogado como IND0, a 

saber, tendría y tenía. 

 Ahora bien, la sola variable histórica introduce algunas tendencias que de 

inmediato saltan a la vista y que más tarde serán exploradas en detalle. A modo de 

introducción, considérese lo siguiente: 

 

(1) En cuanto al par tuviese/tuviera, es sorprendente que la forma en -ra parece 

igualar la importancia de -se en el siglo XV, aun cuando en el siglo XIII carece 

de funcionalidad. 

(2) En cuanto al par hubiese tenido/hubiera tenido, ocurre algo más complejo: la 

forma en -ra supera los usos de -se en el siglo XV y estos, por su parte, 

disminuyen abruptamente respecto de su empleo en el siglo XIII. 

(3) En cuanto al par tendría/tenía, llama la atención que no se hayan registrado 

realizaciones de formas en IND2 en el siglo XIII. 

 

El examen detallado de los esquemas condicionales irreales permitirá ahondar en estas 

tres directrices que revela la disposición general de los datos. 

 

 

2.2. Formas verbales en la apódosis 

 

 En relación con las apódosis, es contraproducente intentar presentar los datos 

globales sobre las formas subjuntivas o indicativas que las constituyen, pues, como se 

considerará más adelante (vid. § VII.3.1.3), resulta difícil determinar si el empleo de 

diera en la apódosis es una forma de IND2 o de SUBJ2. Por lo mismo, tal como en el 

subapartado anterior, es mejor observar directamente el panorama global de las formas 

verbales, con independencia de si son indicativas o subjuntivas. Así, pues, en la tabla 

VII.4 se disponen las cifras referentes a las formas verbales que integran las apódosis, en 

función del siglo. 
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formas 

verbales 

siglo 
total 

XIII XV 

daba 1 0 1 

daría 37 66 103 

diera 21 66 87 

diese 1 3 4 

habría dado 2 0 2 

hubiera dado 5 2 7 

sin apódosis 0 2 2 

Tabla VII.4: Formas verbales en apódosis irreales 

 

De la observación de estos datos, se desprende que la alternancia más significativa está 

entre daría (103/206) y diera (87/206). La nivelación de ambas formas en el siglo XV 

debido al aumento de diera sugiere que tal forma adquiere mayor protagonismo con el 

avance histórico. Además, dicha alternancia está reflejada en las formas compuestas, 

aunque con una distribución diferente: ambas figuran en el siglo XIII, pero llegado el 

siglo XV, habría dado desaparece de la base de datos y hubiera dado se reduce a la 

mitad. Para entender mejor dicha alternancia es preciso atender a las fórmulas y 

contextos discursivos en que ambas aparecen, así que el examen pormenorizado de la 

siguiente sección seguirá aportando una mejor comprensión. 

 El resto de las formas verbales que tienen alguna realización en apódosis irreales 

(diese y daba) también serán analizadas en el marco del esquema condicional que 

integran. Entre estos casos, se expondrán aquellos esquemas condicionales inconclusos 

debido a la ausencia de la apódosis (en blanco). 

 

 

3. Combinaciones modo-temporales 

 

 El reajuste en el sistema de combinaciones modo-temporales que configuraron 

las oraciones condicionales irreales en la Edad Media castellana es un proceso que 

depende, fundamentalmente, de los cambios modales y temporales que afectaron a las 

formas amase y amara. Por lo tanto, el orden escogido para presentar los datos de toda 

esta sección VII.3 intenta reflejar una coherencia en lo que respecta a la trayectoria 

diacrónica conocida de los esquemas condicionales irreales (vid. § I.3.4.4.2). Así, pues, 

el análisis se ha dispuesto de tal modo que, primero, sean abordados los esquemas 
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dependientes de amase, luego, aquellos en que interviene amara y, como suplemento, 

las formas compuestas y las formas simples restantes. 

 Ahora bien, en la línea de Harris (1971 y 1986a), se ha venido adoptando el 

concepto de no pasado —en oposición a pasado— para aludir a la referencia de 

presente-futuro, que tiende a ser evocada a partir de las mismas formas expresivas. Así, 

pues, es viable distinguir usos irreales de pasado y usos irreales de no pasado. En 

español moderno, ambos contenidos modo-temporales están claramente diferenciados 

por los esquemas si hubiera~hubiese tenido habría dado y si tuviera~tuviese daría, 

respectivamente. Pero en el castellano medieval la situación es mucho más compleja, 

debido a que las combinaciones modo-temporales —sobre todo las irreales— están en 

pleno proceso de restructuración. Una barrera importante, derivada de este hecho, reside 

en que muchas fórmulas condicionales pueden ser empleadas para exhibir estas dos 

orientaciones temporales y, por tanto, se torna escurridiza la clasificación. En 

consecuencia, la distinción de pasado / no pasado será acuñada para favorecer la 

comprensión de cada esquema. 

 

 

3.1. Esquemas con si tuviese 

 

El imperfecto de subjuntivo amase ha sido el más operativo en la expresión del 

rasgo modal irreal. En el latín, la fórmula si habuissem dedissem comúnmente se usaba 

en orientación de pasado, pero debido a que deja de expresar el valor de 

pluscuamperfecto y, en especial, debido a que amplía el espectro temporal expresable 

como subjuntivo irreal (SUBJ2), pronto en el temprano romance (siglos XII y XIII) 

amase conforma prótasis irreales en referencia de no pasado tanto como de pasado. Así, 

pues, en la tabla VII.5 se consignan las fórmulas a que da lugar el imperfecto de 

subjuntivo. 
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esquema 
siglo 

total 
XIII XV 

si tuviese daba 1 0 1 

si tuviese daría 32 60 92 

si tuviese diera 8 0 8 

si tuviese diese 1 3 4 

si tuviese habría dado 1 0 1 

si tuviese hubiera dado 3 0 3 

sin apódosis 0 2 2 

total 46 65 111 

Tabla VII.5: Esquemas condicionales irreales con tuviese en la prótasis 

 

 El hecho de que haya seis combinaciones modo-temporales es evidencia de que 

el sistema condicional experimenta un intrincado reajuste en tanto que selecciona las 

fórmulas óptimas para la expresión de la irrealidad. 

 

 

3.1.1. Si tuviese diese 

 

 El heredero romance directo del clásico esquema latino si habuissem dedissem 

es la fórmula si tuviese diese. Pero probablemente debido a su ambigüedad temporal (cf. 

Porcar 1993: 119-120), al poco tiempo pierde efectividad. En la base de datos, de hecho, 

solo se documentaron cuatro ocurrencias, según lo que indica la tabla VII.6. 

 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

irreales 
XV 

% esquemas 

irreales 

argumentativo 0 0,0% 2 2,0% 2 

lírico 1 5,9% 1 2,7% 2 

total 1 1,5% 3 2,2% 4 

Tabla VII.6: Esquema “si tuviese diese” 

 

 Desde el punto de vista porcentual queda más claro el desplome de si tuviese 

diese entre el siglo XIII y el XV. Su deshabitualización parece resistirse en la TD lírica 

un poco más que en la argumentativa. Y tal como lo reflejan los ejemplos (VII.1a-b), 
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sus valores registrados son de irrealidad en orientación de no pasado. Este hecho 

evidencia el cambio semántico de tuviese: primero, en el latín, la forma estuvo 

restringida al pasado, luego se amplió ostensiblemente su alcance temporal al no pasado 

y, finalmente —como se observa en los ejemplos—, perdió funcionalidad en la 

expresión del pasado irreal. 

 

(VII.1a) “Si supiesen e entendiesen esto, catasen su postremería” (Deuteronomio 32:29, 

Pentateuco E19) 

(VII.1b) “Bivo yo, dize el Señor, que si non fuese por Caujahu, fijo de Yoyaquim, rey de 

Judá, que está sellado sobre la mi mano diestra, que de allí te arrancase” (Jeremías 22:24, 

E5/E7) 

 

Estas ocurrencias, no obstante, son residuales y testimonian que la trayectoria del 

sistema debió explorar otras posibilidades expresivas que delimitasen con mayor 

claridad el espectro temporal. 

 

 

3.1.2. Si tuviese daría 

 

 Una de las soluciones más ventajosas para la expresión de la irrealidad en todo 

el período medieval fue la fórmula si tuviese daría. Este, en efecto, es el esquema 

dominante, tal como lo revelan los datos de la tabla VII.7. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

irreales 
XV 

% esquemas 

irreales 

argumentativo 29 58,0% 40 40,0% 69 

legislativo 0 0,0% 1 50,0% 1 

lírico 3 17,6% 19 51,4% 22 

total 32 47,8% 60 43,2% 92 

Tabla VII.7: Esquema “si tuviese daría” 

 

Se ha señalado que su éxito pudo deberse a que amaría, desde el punto de vista 

temporal, inserta una orientación unívoca de posterioridad respecto de un evento pasado 

(Garrido Sepúlveda 2015: 197), ventaja de la que carecía amase en el temprano 

romance. Entonces, en una primera fase, es presumible que amaría haya sido acuñado 
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con su valor no irreal (IND0) como un intento por sustituir a amase en fórmulas 

modalmente híbridas. Este supuesto es muy plausible puesto que, como se analizará en 

el capítulo siguiente (vid. § VIII), la hibridación modal fue un mecanismo clave en la 

restructuración del sistema condicional irreal. El uso recto o primario de amaría (IND0) 

se habría dislocado fácilmente en IND2 a causa de la influencia ejercida por la prótasis 

irreal. A partir de entonces, su valor de IND2 será ampliamente difundido al punto que 

en la actualidad parece ser más conocido su valor irreal que su valor no irreal —de ahí 

que incluso se denomine tiempo condicional simple y rara vez pospretérito—. 

A pesar de su éxito, en términos porcentuales se registra un notorio descenso de 

su operatividad en el texto argumentativo (58% > 40%). El texto lírico, en cambio, da 

señales de una creciente proliferación en su empleo (17,6% > 51,4%). Es curioso, 

además, que se haya documentado una realización de la fórmula en la TD legislativa del 

siglo XV (VII.2). Sin embargo, un examen detallado de dicha ocurrencia permite 

observar que la oración condicional se adopta como recurso argumentativo dentro del 

texto legal. Se trata, de hecho, de un ejemplo de composicionalidad en que acaba por 

primar la TD argumentativa dentro del contexto legal. Las otras biblias, en cambio, 

tienden a optar por soluciones más propias de la TD legislativa. 

 

(VII.2) “Porque non le siga el redemidor de la sangre en pos de aquel que mató, que se 

escalentaría su coraçón e lo alcançaría, ca si fuese grande el camino, mataría a aquella 

persona, pues non es el merescedor de muerte, por cuanto non le quería mal de tres días que 

avían pasado” (Deuteronomio 19:6, E5/E7) 

 

La especialización de si tuviese daría como fórmula óptima en la expresión de la 

irrealidad de no pasado tardó en consolidarse. En la base de datos, de hecho, presenta 

realizaciones tanto de no pasado como de pasado. Esto es así fundamentalmente debido 

a que el proceso de cambio que experimenta la forma latina amavissem conlleva que el 

heredero protorromance, amasse, adquiera la posibilidad de expresar irrealidad (SUBJ2) 

en todo el espectro temporal, es decir, ya no solo en orientación de pasado (vid. § 

II.3.3.4). No obstante, tal posibilidad expresiva se va restringiendo con el avance 

histórico, de tal modo que, por ejemplo, en castellano moderno tuviese con valor irreal 

ya no permite la referencia de pasado (vid. esquema II.18 4.2.6). El estudio de los casos 

conduce a concluir que la orientación de no pasado de la fórmula es mucho más fluida. 

Se documentan ocurrencias tempranas en la Fazienda (VII.3a) y en las dos biblias 
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restantes del siglo XIII (VII.3b-c). En el siglo XV, la fórmula sigue siendo muy rentable 

(VII.3d-e), por lo cual, si a la constatación empírica se le suma la primacía numérica 

que evidencian los datos, bien puede considerarse como el esquema óptimo para la 

expresión de la irrealidad en orientación de no pasado. 

 

(VII.3a) “Dixo Balaam ca te reís·t de mí. Si tovies espada en mi mano, matarte ía” 

(Números 22:29, Fazienda) 

(VII.3b) “Recudió uno de los más privados capdiellos del rey et dixo: «si Dios abriese las 

caractaras del cielo, ¿non podrié ser lo que tú dizes?» […]” (2 Reyes 7:2, Prealfonsina) 

(VII.3c) “Nunca subió fierro sobre la mi cabeça por raerme en ella ninguna cosa, ca 

desque nací acá so nazareo a nuestro Señor Dios […]. Si me rayessen la cabeça perdería la 

fuerça e fallescría que sería tan flaco como cualquier otro omne” (Jueces 16:17, General 

Estoria) 

(VII.3d) “Aguas muchas non podrán apagar el amor e ríos non lo rabdarán. Si diese omne 

todo el aver de su casa por el amor, despresciar despresciaría a él” (Cantar 8:7, E3) 

(VII.3e) “Si me enfranbreciese non te lo diría a ti, ca mío es lo poblado e su fenchimento” 

(Salmo 50:12, Santillana) 

 

 Aunque se reconocieron menos realizaciones en orientación temporal de pasado, 

se atestiguaron usos de la fórmula si tuviese daría con dicho valor en las tres biblias del 

siglo XIII (VII.4a-c), pero solamente en la TD argumentativa. Sin embargo, en el siglo 

XV se observó un notorio decrecimiento en su empleo. Incluso los ejemplos 

encontrados (VII.4d-e), por más validados que estén, por el contexto, como 

realizaciones de pasado, admiten perfectamente una lectura de no pasado. De modo que 

no constituyen casos de los cuales se pueda afirmar, con certeza, que exhiben un valor 

de irrealidad pretérita. Asimismo, es curioso que, de ser válidos, serían usos de si 

tuviese daría en la TD lírica, hecho que constituiría una discontinuidad en relación con 

los datos pertenecientes al siglo XIII. 

 

(VII.4a) “dixo la mujier: «si ploguies al criador que nos matasse, non prendrié de nuestra 

mano holocaust e no nos farié entender estas cosas»” (Jueces 13:23, Fazienda) 

(VII.4b) “Et recudió Dios: «si su padre escupiesse en la su faz, ¿non devría aver vergüença 

e ascondersse siete días? Sea apartada siete días fuera de las alvergadas e depués sea 

llamada»” (Números 12:14, Prealfonsina) 

(VII.4c) “Et si non fuesse por la tardança que vino por este estorvo, idos seriemos nós de 

cabo e venidos otra vez” (Génesis 43:10, GE) 
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(VII.4d) “Si escuchases a mis preceptos, sería así como el río tu paz e tu justicia como las 

ondas de la mar” (Isaías 48:18, Santillana) 

(VII.4e) “Si el mi pueblo me oyese e Israel en los mis caminos andar quisiesen, en muy 

breve tiempo los sus enemigos quebrantaría e sobre los que los a ellos trebulan bolvería la 

mi mano” (Salmo 81:14-15, Arragel) 

 

 El declive de si tuviese daría como fórmula irreal de pasado se entiende, 

principalmente, debido a que el sistema ensayó otros mecanismos que posibilitasen la 

desambiguación temporal. La forma que triunfa en este reajuste es amara, pues esta 

comienza a ser bastante operativa en los esquemas irreales en orientación de pasado. De 

hecho, dos de las biblias del siglo XV (E3 y E5/E7) en que se registra la misma 

referencia del ejemplo (VII.4e) se valen del esquema si tuviera diera. En definitiva, los 

datos procesados parecen sugerir que, ya en el siglo XV, hay una especialización de si 

tuviese daría como esquema adecuado para expresar la condicionalidad contrafactual de 

no pasado, aserto que coincide con la interpretación formulada por Rojo y Montero 

(1983) para referirse al valor de dicho esquema en los siglos XIV y XV. 

 

 

3.1.3. Si tuviese diera 

 

 Ya en más de una ocasión, a lo largo de esta tesis, se ha aludido al proceso de 

cambio modo-temporal que afecta a la forma amara. La cadena que conduce a la 

subjuntivización de esta forma verbal tal como la conocemos hoy puede resumirse muy 

esquemáticamente del siguiente modo: 

 

IND0 > IND2 > SUBJ2 > SUBJ0205 

 

Respecto de esta cadena, ha sido reconocido en reiteradas oportunidades que la 

aparición de amara en las oraciones condicionales constituye uno de los hechos claves 

que devinieron en su restructuración modal.206 Solo por citar a un autor que avala esta 

                                                 
205 En lo sucesivo, no ocurre que cada fase invalida la anterior —de hecho, persisten empleos de su valor 

etimológico hasta los siglos de oro (cf. Veiga 2006: 203 y ss.)—, sino más bien, que la forma verbal 

aumenta sus posibilidades expresivas. 
206 Uno de los intentos más exhaustivos por organizar críticamente todo el conocimiento acopiado a 

propósito de la subjuntivización de amara y la función del contexto sintáctico condicional se encuentra en 

Veiga (2006: 174 y ss.). 
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idea, Cano (1992: 80) asevera que el paso de amara a prótasis condicionales es “la 

primera aproximación clara al subjuntivo”. La incidencia de este factor sintáctico podría 

sintetizarse, también de modo muy esquemático, como sigue: 

 

si (SUBJ2) + diera (IND2)207 > si tuviera (IND2) + diera (IND2) > si tuviera (SUBJ2) 

 

En vista de estos hechos, la aparición de amara en las apódosis dependientes de prótasis 

irreales constituye un momento de suma relevancia tanto para la estructura condicional 

como para el sistema verbal castellano. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

irreales 
XV 

% esquemas 

irreales 

argumentativo 5 10,0% 0 0,0% 5 

lírico 3 17,6% 0 0,0% 3 

total 8 11,9% 0 0,0% 8 

Tabla VII.8: Esquema “si tuviese diera” 

 

 El acercamiento estadístico a la base de datos revela que la forma -ra integra 21 

apódosis condicionales en el siglo XIII (tabla VII.4), de las cuales ocho se combinan 

con si tuviese (tabla VII.8) —el resto de los casos se combina con hubiese tenido—. 

Estas ocho ocurrencias pueden catalogarse, sin lugar a dudas, como oraciones 

condicionales irreales de pasado (VII.5a-c). 

 

(VII.5a) “Et ellos dixiéronlo a ell el seten día ante del sol puesto: «¿qué más dulce cosa 

que la miel e qué más fuerte cosa que el león?» et díxoles: «si no arássedes con la mi 

bezerra, no sopiérades la mi adevinança»” (Jueces 14:18, Prealfonsina) 

                                                 
207 Como se ha mencionado, es muy probable que amaría se haya adoptado en apódosis condicionales 

con su valor de IND0 y, luego, como producto de esta hibridación modal, podría haber adquirido el rasgo 

de IND2. En cuanto a amara, también se podría especular sobre una etapa previa, de discordancia modal 

(si SUBJ2 + IND0), ya sea en el latín o en el romance primitivo. Esta hipótesis solo manifiesta una 

dificultad: la orientación de pasado conlleva una imposibilidad ontológica cuando se trata de la fórmula si 

SUBJ2 + IND0. Equivaldría a formular, en castellano actual, el enunciado *Si ayer me lo hubieras dicho 

te escuché. Sin embargo, a pesar de esta imposibilidad, se ha encontrado un ejemplo en el corpus que 

pudiera validar dicha combinación híbrida en orientación de pasado (vid. ejemplo VII.13b). Por tanto, no 

es una explicación del todo descartable. La alternativa a este planteamiento es que la forma romance 

amara o la latina amaveram ya tuvieran el valor de IND2 al instante de integrar una apódosis asociada a 

una prótasis irreal. Pero, en dicho caso, ¿qué contexto sintáctico habría sido más idóneo que el 

condicional para esta migración hacia la irrealidad? 
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(VII.5b) “Et si no jurólo por el Señor, Dios de Israel, que me ve do que non te fiziesse mal, 

que si tú non viniesses a mí, que no escapara de Nabal ata cras qui vertiesse agua a la paret” 

(1 Samuel 25:34, Prealfonsina) 

(VII.5c) “Si ellos fuessen en mío consejo e fiziessen saber las mis palavras al mío pueblo, 

tornáralos de su mala carrera e de sus malos pensamientos” (Jeremías: 23:22, Prealfonsina) 

 

El hecho de que estas formas integren tales contextos de irrealidad no implica que se 

hayan subjuntivizado, pues el rasgo modal de irrealidad no precisa de formas 

subjuntivas para realizarse. Piénsese, por ejemplo, en el condicional simple amaría o en 

el pretérito imperfecto de indicativo amaba. Por tanto, amara, en este nivel, está 

funcionando como forma indicativa irreal (IND2), hecho que ya es un avance en la 

trayectoria diacrónica que sigue.208 

Ahora bien, aunque los datos de la tabla VII.8 son más numerosos en la TD 

argumentativa, es importante considerar que, desde el punto de vista porcentual, estos 

dan cuenta de una mayor presencia en contextos líricos. Así que la primera migración 

modal de amara pudo ser más común en dicho contexto. Aquí es importante recordar 

que, en el análisis de si tuviese daría, se reconoció un decrecimiento en su funcionalidad 

para la expresión de la irrealidad de pasado en el siglo XV. Valga decir, que se estaba 

especializando en la referencia de no pasado. Pero la situación del siglo XIII era más 

ambivalente: la fórmula admitía con mayor libertad valores de pasado y de no pasado. 

La ambivalencia de si tuviese daría, por tanto, requería resolverse de tal modo que no 

hubiera ambigüedad en cuanto a la orientación temporal. Esta carencia o desequilibrio 

del sistema pudo ser clave en la adopción de amara en oraciones irreales de pasado, 

contexto en el que llegaría a especializarse. 

Además de amaría y amara, el copretérito amaba fue otra de las opciones que 

ingresó al conjunto condicional para desempeñar una función más unívoca en la 

expresión de la irrealidad de pasado. Sin embargo, a diferencia de aquellos, amaba no 

adquirió mucha operatividad. Ejemplo de ello es el que esta forma verbal no se haya 

documentado en las apódosis irreales del corpus. 

 

 

                                                 
208 Aun cuando los autores coinciden en la relevancia del contexto condicional, ha habido grandes 

desavenencias en cuanto al momento en que amara comienza a funcionar como subjuntivo. Desde el 

punto de vista aquí adoptado, el cambio decisivo ocurre cuando “las formas en -ra se oponen a las formas 

del indicativo irreal” (Veiga 2006: 197). 
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3.2. Esquemas con si tuviera 

 

 En la base de datos, la incorporación de amara a las prótasis condicionales de 

irrealidad solo se registró en el siglo XV, tal como queda retratado en la tabla VII.9. 

Esta especialización es un preciso reflejo del desplazamiento sintáctico de la forma en -

ra desde la apódosis hacia la prótasis que ocurre entre el siglo XIII y el XV. 

 

esquema 
siglo 

total 
XIII XV 

si tuviera daría 0 1 1 

si tuviera diera 0 62 62 

si tuviera hubiera dado 0 2 2 

total 0 65 65 

Tabla VII.9: Esquemas condicionales irreales con tuviera en la prótasis 

 

 Las fórmulas condicionales irreales compuestas por si tuviese, si bien admitían 

la orientación de pasado en el siglo XIII, comenzaron a exhibir mayor funcionalidad 

para expresar valores temporales de no pasado. Por lo mismo, la prótasis irreal de 

pasado requería ensayar formas verbales especializadas desde el punto de vista 

temporal. Así, pues, la forma en -ra fue extrapolada con éxito a las prótasis 

condicionales. Su rentabilidad queda a la vista tras considerar que configuran 65 de los 

206 esquemas condicionales irreales, valga decir, el 31,6% de todo el período y el 

46,8% del siglo XV. 

 

 

3.2.1. Si tuviera diera 

 

 A partir de la tabla VII.9, también se observa que la única construcción prolífica 

a partir de si tuviera es aquella que duplica la misma forma verbal en la apódosis 

(62/65).209 La distribución de estos casos en función del tipo de texto se compendia en 

la tabla VII.10. 

 

                                                 
209 Este dato coincide con el que han aportado todas las investigaciones (cf. Cano 2014: 3935). 
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tipo de texto 
siglo 

XV 

% 

esquemas 

irreales 

argumentativo 51 51,0% 

lírico 11 29,7% 

total 62 44,6% 

Tabla VII.10: Esquema “si tuviera diera” 

 

 En su empleo en las apódosis, la forma -ra daba señales de una mayor 

propensión a figurar en textos líricos, pero en su ingreso a la prótasis, manifiesta una 

proclividad a especializarse en textos argumentativos (51,0%). Tras el examen detallado 

de todos estos casos, es evidente que la fórmula si tuviera diera tiene la primacía en el 

siglo XV como expresión de la condicionalidad irreal de pasado. En (VII.6a-e) se 

exponen algunos de los ejemplos en que queda clara dicha referencia temporal. 

 

 (VII.6a) “Ca si comer comiera oy el pueblo del despojo de sus enemigos que fallaron, 

agora fuera multiplicada la matança en los filisteos” (1 Samuel 14:30, Santillana) 

(VII.6b) “E dixo Yoab «bivo es Dios que si fablaras, que estonce desde la mañana se alçara 

el pueblo cada omne de tras de su hermano»” (2 Samuel 2:27, Pentateuco E19) 

(VII.6c) “E ensañose contra él el omne de Dios e dixo: «si lançaras cinco o seis vezes, 

estonce mataras a los de Aram fasta que los acabaras e agora tres vezes estruyras a los de 

Aram»” (2 Reyes 13:19, E3) 

(VII.6d) “E si ellos en el mi secreto se acertaran, ellos las mis palabras oír fizieran al mi 

pueblo e convertirlos fizieran de los sus malos caminos e de los sus malos estudios” 

(Jeremías 23:22, Arragel) 

(VII.6e) “Si el mi pueblo oyera a mí, Israel en las mis carreras andudieran, con pocas los 

sus enemigos apremiara e contra los sus malquerientes tornara la mi mano” (Salmo 81:14-

15, E5/E7) 

 

 Sin embargo, se hallaron, además, alrededor de cinco ocurrencias (VII.7a-d) en 

que resulta dudosa la orientación temporal de pasado, pues el contexto favorece la 

lectura temporal de no pasado. Esta segunda lectura implicaría que ya en el siglo XV 

hay indicios de que la referencia de amara, al igual que amase, estaba alcanzando todo 

el espectro temporal. 
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(VII.7a) “E agora porque muriésemos que nos quemara este fuego grande; si nos 

eñadiéramos de ver la boz de Dios, nuestro Señor, más muriéramos” (Deuteronomio 5:25, 

Pentateuco E19) 

(VII.7b) “Si fueran sabios, entendieran esto, entendieran la su postremería” (Deuteronomio 

32:29, E3) 

(VII.7c) “Fuemos desde siempre, non te apoderaste en ellos, non fue llamado tu nombre 

sobre ellos. Si fendieras los cielos e descendieras de ante ti, los montes gotearan” (Isaías 

63:19, E3) 

(VII.7d) “Si tú madrugaras al Señor e al Señor te apiadaras, que si tú puríssimo e 

derechero tú irás, que agora espertara sobre ti e en pax mantoviera el habitáculo de la tu 

justicia” (Job 8:5-6, Arragel) 

(VII.7e) “E dixo: «hermanos míos, fijos de la madre mía eran ellos. Bivo el Señor, si bivos 

los dexarades non matara a vos otros»” (Jueces 8:19, PA Oxford) 

 

De estas ocurrencias, dos se inscriben en la TD argumentativa (VII.7a-b) y dos en la TD 

lírica (VII.7c-d). En términos proporcionales, esto sugiere que el contexto lírico es más 

apto para activar la referencia de no pasado de la fórmula, pero las cifras son muy bajas 

como para asegurarlo con certeza. Un caso especial lo constituye (VII.7e), ejemplo en 

que la prótasis está orientada hacia el pasado, pero el contexto revela que la apódosis 

hace referencia al no pasado. Por lo mismo, cobra mayor certeza la idea de que ya en la 

Edad Media la forma verbal en -ra podía acuñarse con referencia al no pasado.  

 Es relevante enfatizar que, en este nivel, no puede afirmarse con precisión que la 

forma amara usada en la prótasis ya es subjuntiva, pues en las prótasis condicionales la 

oposición objetivo / subjetivo se neutraliza. Por lo tanto, la prueba definitiva para 

determinar el carácter subjuntivo de amara reside en contextos sintácticos en que dicha 

oposición no está neutralizada. Sin embargo, el hecho de que la prótasis irreal no 

permita reconocer el valor SUBJ2 de la forma en -ra no invalida la idea de que es este el 

contexto sintáctico que ha desatado su subjuntivización. 

 

 

3.2.2. Si tuviera daría 

 

Además de la hegemónica combinación si tuviera diera, la base de datos dio 

cuenta de otra fórmula con si tuviera en la prótasis que en la época medieval no alcanzó 

un nivel de empleo regular y especializado; esta es si tuviera daría. El esquema aparece 
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una vez en el texto argumentativo del siglo XV, por lo cual constituye otra evidencia de 

la proliferación de si tuviera en este tipo de contextos. 

Es interesante observar, en la realización de la fórmula (VII.8), que el pospretérito 

en la apódosis se usa con referencia al pasado, por lo cual, parece tratarse de una 

variante esporádica de si tuviera diera o de si tuviese daría en su referencia al pasado. 

De hecho, de las tres versiones paralelas del siglo XV, dos biblias optan por si tuviera 

diera y una romanza por si tuviese daría. 

 

(VII.8) “Por lo que pido que fuemos vendidos yo e mi pueblo para estroír e matar e para 

perder, e si por cativos e cativas fuéramos vendidos, callaría, que non á cara el enemigo del 

daño del rey” (Ester 7:4, E3) 

 

Así que no se trata de un antecedente directo del uso moderno de si tuviera daría, con 

orientación de no pasado. Lo que es evidente, sin lugar a dudas, es el valor modal de 

irrealidad del ejemplo, pues este presupone “no fuimos vendidos como cautivos, así que 

no me callé”. 

 

 

3.3. Esquemas con formas compuestas 

 

 Es de sumo interés, para el estudio de la condicionalidad contrafactual de la 

Edad Media, el desarrollo de las formas compuestas como mecanismos aptos para la 

referencia temporal de pasado. Tal como se ve en la tabla VII.11, se documentaron tres 

fórmulas que disponen de una forma verbal compuesta en la apódosis, cuatro esquemas 

que dependen de una forma compuesta para la conformación de la prótasis y dos que 

precisan de formas compuestas en ambos constituyentes. La suma de estos mecanismos 

constituye el 16,1% del total (33/206). Sorprende, aún más, la distribución de estas 

ocurrencias en función de siglo, pues el XIII supera notablemente al XV (37,3% sobre 

5,8%).210  

 

                                                 
210 Este alzamiento de las formas compuestas en el siglo XIII coincide con los datos analizados por Rojo y 

Montero (1983: 152 y ss.). Por ejemplo, estiman que la proporción de formas compuestas en contextos de 

irrealidad alcanza hasta el 20% entre 1230 y 1250. 
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esquemas 
siglo 

total 
XIII XV 

si tuviese 4 0 4 

   habría dado 1 0 1 

   hubiera dado 3 0 3 

si tuviera 0 2 2 

   hubiera dado 0 2 2 

si hubiese tenido 21 1 22 

   daría 5 1 6 

   diera 13 0 13 

   habría dado 1 0 1 

   hubiera dado 2 0 2 

si hubiera tenido 0 5 5 

   daría 0 2 2 

   diera 0 3 3 

total 25 8 33 

Tabla VII.11: Esquemas condicionales irreales con formas compuestas 

 

Este solo dato ya es suficiente para postular —a la luz de lo que ocurre con las formas 

simples— que la importancia de las formas compuestas en el siglo XIII se explica por la 

necesidad de disponer de mecanismos unívocos para la expresión de la irrealidad de 

pasado. Por lo mismo, con la especialización que alcanza amara en el siglo XV en dicha 

orientación temporal, las formas compuestas retroceden. 

 

 

3.3.1. Si tuviese habría dado y si tuviese hubiera dado 

 

 Se ha planteado, en § VII.3.1.3, que la inestabilidad y, en consecuencia, el 

reajuste en el sistema condicional se debió, en gran medida, a la ambivalencia del 

imperfecto de subjuntivo amase respecto de la referencia temporal. Así, pues, hubo 

varios ensayos de combinaciones a base de si tuviese que buscaban desambiguar la 

ambivalencia en la expresión temporal. Entre estos, se documentaron las apódosis 

configuradas por las formas compuestas habría amado y hubiera amado, ambas en el 

siglo XIII.211 

                                                 
211 En la misma línea argumentativa, Cano (2014: 3924) plantea que “las formas compuestas han venido 

así a deshacer la ambigüedad temporal persistente en romance en las formas heredadas del imperfecto de 
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 Por una parte, si tuviese habría dado se registró solo una vez en la TD lírica 

(VII.9a). La prótasis parece insertar una referencia de no pasado, en tanto que la 

apódosis parece establecer una relación de anterioridad respecto de la prótasis. De ahí 

que habría amado resulte más transparente. En este sentido, el ejemplo puede ser 

entendido como un caso de hibridación temporal, debido al desfase que se genera entre 

ambos constituyentes. 

 

(VII.9a) “Ca si quisieses sacrificio, avría yo dado por cierto. Non te deleitas en sacrificios” 

(Salmo 51:18, General Estoria) 

(VII.9b) “Et si el asna nos desviasse de la carrera, a ti oviera yo muerto […]” (Números 

22:33, Prealfonsina) 

(VII.9c) “Si los vendimiadores viniessen sobre ti, non te ovieran dexado ningún razimo 

[…]” (Jeremías 49:9, General Estoria). 

 

 Por otra parte, de si tuviese hubiera dado se encontraron dos ocurrencias en la 

TD argumentativa (VII.9b) y una en la TD lírica (VII.9c). Los tres casos manifiestan 

irrealidad en orientación temporal de pasado. Es oportuno recordar que en este mismo 

momento es cuando amara comienza a aparecer en las apódosis condicionales con 

bastante éxito. Por lo mismo, la forma compuesta constituye una variante secundaria de 

si tuviese diera. Curiosamente, la variante hubiera amado más tarde será de las más 

funcionales para referir la irrealidad de pasado en prótasis condicionales —sobre todo, 

en el castellano moderno—, pero el éxito de la forma amara inserta una ruptura entre 

este uso esporádico del siglo XIII y el moderno. 

 

 

3.3.2. Si hubiese tenido daría 

 

 La misma ambivalencia temporal de amase supuso el ensayo de la forma 

compuesta si hubiese tenido en la prótasis como mecanismo más unívoco para expresar 

pasado. Su operatividad fue muy significativa pues, en términos numéricos, se 

documentaron 24 esquemas con dicha forma compuesta en la prótasis (11,6% del total 

de esquemas irreales). Una de las combinaciones importantes registrada en la base de 

                                                                                                                                               
indicativo, del imperfecto de subjuntivo y del pluscuamperfecto de subjuntivo (y también del 

pluscuamperfecto de indicativo), ambigüedad que podía encontrarse ya en las formas latinas de partida.” 
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datos es la fórmula si hubiese tenido daría. Su distribución en función del siglo y del 

tipo de texto se presenta en la tabla VII.12. 

 

tipo de texto 

siglo 

total 
XIII 

% esquemas 

irreales 
XV 

% esquemas 

irreales 

argumentativo 1 2,0% 1 1,0% 2 

lírico 4 23,5% 0 0,0% 4 

total 5 7,5% 1 0,7% 6 

Tabla VII.12: Esquema “si hubiese tenido daría” 

 

 Estos datos sugieren que el esquema surge con fuera en la TD lírica del siglo 

XIII, aunque también figura como posibilidad en contextos argumentativos. En el siglo 

XV su funcionalidad disminuye, seguramente debido a la especialización de si tuviera 

diera y, como se verá a continuación, de si hubiese tenido diera. 

 La mayoría de los ejemplos en que se activa esta fórmula exhiben un desfase 

temporal entre la prótasis en pasado y la apódosis en orientación de no pasado (VII.10a-

c). La posterioridad propia del pospretérito parece haber sido aprovechada para articular 

este tipo de oraciones condicionales. Es de notar que este esquema sigue siendo 

funcional en el día de hoy con la misma significación. Piénsese en enunciados del tipo 

Si me hubiese equivocado te pediría perdón ahora mismo. Sin embargo, la continuidad 

nuevamente está interrumpida, en el siglo XV, por la imposición de la forma amara.212 

 

(VII.10a) “E díxoles: «míos ermanos fueron e fijos de mi madre. E juro que si vós non los 

oviessedes muertos, yo non mataría a vos»” (Jueces 8:19, Prealfonsina) 

(VII.10b) “Si el Señor de los fonsados no nos oviesse dexado liñaje, seriemos como 

Sodoma e seriemos semejantes de Gomorra” (Isaías 1:9, Prealfonsina) 

(VII.10c) “Si ladrones que furtan de día e de noche oviessen entrado a ti, ¿cómo callariés?” 

(Abdías 1:5a, General Estoria) 

(VII.10d) “E dixo que los esparzerié, si Moisén, escogido, non oviesse estado 

quebrantándose ant’él en oración […]” (Salmo 106:23, General Estoria) 

(VII.10e) “E dixo el Señor a Moisén: «si su padre oviese escupido en su cara, ¿non estaría 

avergonzada siete días? Enciérrese siete días fuera del real e después se acogerá»” 

(Números 12:14, Santillana) 

 

                                                 
212 Rojo y Montero (1983) registran la misma tendencia y plantean, a partir de sus datos analizados, que 

las formas compuestas vuelven a aparecer en el siglo XVI. 
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A pesar de la tendencia expresiva comentada, también se hallaron usos con 

orientación de pasado en ambos constituyentes, tanto en el siglo XIII (VII.10d) como en 

el XV (VII.10e). 

 

 

3.3.3. Si hubiese tenido diera 

 

 Otros de los hallazgos importantes que ha permitido observar la base de datos es 

que la forma amara se adopta, con mayor fuerza, en apódosis dependientes de prótasis 

con si hubiese tenido. Se encontraron 14 ocurrencias de la fórmula si hubiese tenido 

diera (tabla VII.13) frente a 8 de si tuviese diera.  

 

tipo de texto XIII 
% esquemas 

irreales 

argumentativo 11 22,0% 

lírico 2 11,8% 

total 13 19,4% 

Tabla VII.13: Esquema “si hubiese tenido diera” 

 

 Todos los casos pertenecen al siglo XIII y ostentan gran rentabilidad en la TD 

argumentativa. Los datos sugieren que la forma amara requería combinarse con formas 

verbales de referencia pretérita y, puesto que amase exhibía cierta ambigüedad 

temporal, fue naturalmente seleccionada la forma compuesta en la prótasis. En la 

bibliografía solo se han registrado referencias a la adopción de amara en apódosis 

dependientes de prótasis en si tuviese, pero no se encontraron estudios que sugieran la 

importancia de las prótasis en si hubiese tenido en la integración de amara en la 

apódosis. Por lo mismo, constituye un hallazgo de gran magnitud que revela la 

importancia de las formas compuestas para la expresión de la condicionalidad.213 

 Los 13 ejemplos registrados tienen una referencia temporal de pasado muy 

diáfana (VII.11a-e). 

 

                                                 
213 Contrario a esta opinión se muestra Cano (2014: 3949-3950), autor que afirma lo siguiente: “En cuanto 

a las formas compuestas, hay que destacar lo escasísimo de sus apariciones, de forma que pueden 

considerarse muy poco relevantes en la conformación de la expresión condicional”. 
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(VII.11a) “Et dixo Samuel a Saúl: «locuamientre lo fezist e no guardes·t los mandamientos 

de tu Dios que te mandó et si no lo oviesses fecho, aparellara Dios el tu regno sobre Israel 

por siempre»” (1 Samuel 13:13, Prealfonsina) 

(VII.11b) “Et dixo Joab: «juro a Dios que si lo oviesses dicho en la mañana, que se quitara 

el pueblo de seguecer a sus hermanos»” (2 Samuel 2:27, Prealfonsina) 

(VII.11c) “Et si lo yo oviesse fecho, sopiéralo el rey et tú seriés contra mí” (2 Samuel 

18:13, Prealfonsina) 

(VII.11d) “Si vós non oviessedes arado con la mi vezerra, non fallarades lo que querié dezir 

la mi palavra que vos yo pusiera” (Jueces 14:18, General Estoria) 

(VII.11e) “Y si oviessen ellos estado en el mío consejo e oviessen fecho al mío pueblo 

coñocer las mis palabras, tornara los yo de tod en todo de la su mala carrera e de los sos 

muy malos cuedados” (Jeremías 23:22, General Estoria) 

(VII.11f) “Dixo él «essora míos hermanos eran e fijos de mi madre. Et vive Dios y cato el 

derecho, ca si aguardados lo oviessedes a vida, non matara yo agora a vós»" (Jueces 8:19, 

General Estoria) 

 

No obstante, se documentó un caso (VII.11f) en que la apódosis inserta una referencia 

de no pasado. Este hallazgo confirma la idea de que ya en el siglo XIII amara puede ser 

usado en orientación temporal de presente y de futuro. 

 

 

3.3.4. Si hubiese tenido habría/hubiera dado 

 

 En la misma disposición del sistema a ensayar mecanismos de orientación 

explícita hacia el pasado, se encontraron tres oraciones condicionales dependientes de 

formas compuestas tanto en la prótasis como en la apódosis. Por una parte, está si 

hubiese tenido habría dado, con una sola ocurrencia en la TD argumentativa del siglo 

XIII (VII.12a) y, por otra, está si hubiese tenido habría dado, con dos realizaciones en 

la TD lírica del mismo siglo (VII.12b-c). En relación con esta última fórmula, si bien las 

cifras son bajas, es oportuno recordar que en la TD lírica se documentaron solo 17 

esquemas irreales, por lo cual, dicho esquema representa el 11,8%. 

 

(VII.12a) “[…] si ovieses tirado cinco vezes o seis o siete, avrías vencido Asiria fasta que la 

ovieses toda afinada, mas vencer la as tres vezes” (2 Reyes 13:19, Prealfonsina) 
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(VII.12b) “Et dize Isaías por sí e por los fieles d’esse pueblo: «si el Señor de las huestes 

non vos oviesse dexado simiente que vos enseñasse e castigasse e guarneciesse, oviéramos 

seido como Sodoma e fuéramos tales como Gomorra” (Isaías 1:9, General Estoria)214 

(VII.12c) “E el qui pareciere loco, pues que fuere alçado en alto, ca si entendido lo oviesse, 

puesta se oviera la mano a la boca” (Proverbios 30:32, General Estoria) 

 

Es de notar, asimismo, que ambos esquemas coinciden en amplio grado con las 

fórmulas canónicas actuales para expresar la irrealidad de pasado —a saber, si 

hubiera~se tenido habría/hubiera~se dado—, pero debido a la ya comentada 

especialización de si tuviera diera, estas decrecen abruptamente en el siglo XV. 

 

 

3.3.5. Si tuviera hubiera dado 

 

Es interesante, además, que la forma compuesta hubiera amado se combina con 

la prótasis si tuviera en dos ocasiones en el siglo XV (VII.13a-b). En ambas ocasiones 

la orientación temporal es de pasado, de modo que representan una variante de la 

fórmula en vigencia si tuviera diera. Pero es presumible, a la luz del contexto, que la 

adopción de la forma compuesta en la apódosis tenga la función de desechar, de entrada, 

la posibilidad de una interpretación con referencia al no pasado. Por tanto, la variante 

que incorpora la forma compuesta transmite un énfasis particular que la diferencia, en 

un grado tenue, del esquema si tuviera diera. 

 

(VII.13a) “E si non nos detardáramos, ya oviéramos tornado dos vezes” (Génesis 43:10, 

E3) 

(VII.13b) “E si estuvieran en mi secreto, ovieran fecho oír a mi pueblo mis palabras e 

tornaron los de su mal camino e de la maldat de sus malas obras” (Jeremías 23:22, 

Santillana)215 

 

 

                                                 
214 Obsérvese que este ejemplo coordina hubiera dado con diera. 
215 Además, es interesante que, en este ejemplo, se está coordinando en la apódosis la forma hubiera 

amado (IND2) con el pretérito de indicativo amó con valor de IND0. Se ha comprobado si la 

transcripción es correcta y efectivamente se lee “tornaron” en el manuscrito BNM, pero también puede 

tratarse de un error del escriba, así que hay que tener precaución con este ejemplo. En cualquier caso, no 

tiene mayores implicaciones sobre lo que se ha comentado en este subapartado.  
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3.3.6. Si hubiera tenido diera 

 

 La rápida irrupción de amara en la estructura condicional también trae consigo 

la posibilidad de ensayar la forma compuesta hubiera amado en la prótasis. Las tres 

ocurrencias de si hubiera tenido diera se encuentran en el texto argumentativo del siglo 

XV y todas tienen orientación de pasado (VII.14a-b). 

 

(VII.14a) “Fuemos de los del mundo porque non te apoderaste en ellos non fue llamado el 

tu nombre sobre ellos. Si oviera rompido los cielos e descendido de delante ti, los montes 

fueran desfechos” (Isaías 63:19, E5/E7) 

(VII.14b) “Ca si el enemigo me oviera vituperado, releváralo; si mi aborreciente contra mí 

se magnificara, encubriérame d’él” (Salmo 55:13, Santillana) 

 

Tal como lo ocurrido con la forma compuesta en la apódosis, el empleo de hubiera 

amado en la prótasis parece tener la función de remarcar la referencia temporal de 

pasado. En otras palabras, por más especializada que haya sido la fórmula si tuviera 

diera, los hablantes ya en el siglo XV se mostraban dudosos, ocasionalmente, de la 

orientación temporal de amara. Así, pues, las formas compuestas pudieron haber sido 

un recurso accesible ante casos de ambigüedad. 

 

 

3.3.7. Si hubiera tenido daría 

 

 La hipótesis desarrollada en los segmentos precedentes consta de un respaldo 

adicional derivado del análisis de si hubiera tenido daría. Se ha dicho que amaría, tal 

como amase, admitían usos de pasado y de no pasado, pero en el siglo XV ambas 

formas tienden a especializarse en orientación del no pasado —en especial, la fórmula si 

tuviese daría—. En esta base de datos se ha registrado un caso de si tuviera daría con 

referencia al pasado, pero en el siglo XV el pospretérito solo de un modo muy forzoso 

puede acuñarse en referencia al pasado. Ahora bien, considérese el ejemplo (VII.15a): 

ocurre que amaría está orientado hacia el no pasado, hecho que es claro a partir de la 

presencia del adverbio agora, pero la forma compuesta de la prótasis pretende insertar 

una referencia al pasado. Es, por tanto, uno de aquellos esquemas con desfase o 

hibridación temporal. Dado que amaría expresa de modo diáfano su referencia al 
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presente y al futuro, la prótasis en si tuviera puede interpretarse fácilmente en la misma 

dirección, entonces, la solución más viable parece ser el empleo de la forma compuesta, 

tal como figura en el ejemplo. Valga decir, la forma compuesta ingresa a la prótasis para 

desambiguar posibles ambivalencias temporales. 

 

(VII.15a) “Si yo me oviera malvado, ¿para qué agora en vano trabajaría?” (Job 29:29, 

Santillana) 

(VII.15b) “Dixo Dios a Moisén: «e si su padre la oviera escopido en su cara, ¿cómo non 

estaría avergonçada siete días? Enciérrese siete días fuera del real y después tornará 

[sanará]»” (Números 12:14, Arragel) 

 

 En el ejemplo (VII.15b), no obstante, la prótasis y la apódosis se entienden 

mejor en referencia al pasado. Pero, aun en pasado, el pospretérito de la apódosis se 

entiende como tal, es decir, como un evento temporalmente posterior al evento pasado 

de la prótasis. Por tanto, la transparencia semántica de la forma compuesta permite 

captar mejor dicho desfase temporal, al acentuar el carácter pretérito de la prótasis. 

 

 

3.4. Esquemas con si tendría y si tenía 

 

 Los segmentos anteriores han versado sobre los principales esquemas 

condicionales que en la Edad Media estuvieron especializados en la expresión de la 

irrealidad. Además de aquellos, se hallaron dos esquemas esporádicos que comparten un 

aspecto en común con la forma amara: ambos son ensayos de IND2 en la prótasis. 

Como se ve en la tabla VII.14, sus realizaciones se insertan en el siglo XV, por lo 

mismo, con mayor razón pueden ser asociados con la misma reorganización de la que 

participa amara. Además, ambos se inscriben en el texto argumentativo. 

 

esquema siglo XV 

si tendría daría 2 

si tenía diera 1 

Tabla VII.14: Esquemas condicionales irreales con tendría y tenía en la prótasis 
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3.4.1. Si tendría daría 

 

 En cuanto al esquema si tendría daría, curiosamente los ejemplos registrados 

pertenecen a la misma referencia bíblica (VII.16a-b), pero son los únicos 

romanceamientos del siglo XV que optan por dicha solución. Es de notar que, además 

de la fórmula, ambos dependen sintácticamente del nexo condicional exceptivo si non 

por, como si se tratase de una fórmula relativamente establecida en el uso en 

combinación con el pospretérito. Pero no se encontraron alusiones a esta estructura en 

investigaciones previas sobre nexos condicionales (cf. Julián Mariscal 2012).  

 

(VII.16a) “E dixo Eliseo: «bivo el Señor de las huestes, delante del cual yo esto, que si 

non por el cargo que yo tengo por amor de Josafat, rey de Judá, si miraría a ti, e nin te 

vería»” (2 Reyes 3:14, PA Oxford) 

(VII.16b) “Dixo Heliseu: «bivo el Señor Sabaot, que estove serviendo delant él, que si non 

por la faz de Josafat e por que complazer·le yo quiero, si te yo atalaría, tan sola mente nin te 

vería»” (2 Reyes 3:14, Arragel) 

 

En términos temporales, la fórmula inserta una orientación de no pasado, por lo 

mismo, bien podría entenderse como una variante ocasional de si tuviese daría. De 

hecho, las tres biblias del siglo XIII romanzan con esta fórmula. Tal vez el aspecto más 

interesante de este caso es que parece ser un intento análogo a si tuviera diera por 

focalizar, de manera más transparente, el valor irreal de no pasado. Pero, a diferencia de 

amara y si tuviera diera, amaría solo alcanza a desarrollar su valor de IND2 —no se 

subjuntiviza como amara— y la fórmula si tendría daría no triunfa —pues si tuviese 

daría es la que se especializa en la expresión de la irrealidad de no pasado—. 

 

 

3.4.2. Si tenía diera 

 

 El esquema si tenía diera también revela que el copretérito amaba experimentó 

un proceso análogo al de amara y, muy probablemente, motivado por el mismo reajuste 

del sistema. Pero al igual que amaría, el copretérito solo alcanza el valor de IND2. Del 

análisis del ejemplo (VII.17a) se ve que la orientación temporal es de pasado, de modo 

que es una variante esporádica de la fórmula si tuviera diera. De hecho, algunas de las 

biblias romanzan esta referencia bíblica con dicho esquema (VII.17b). 
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(VII.17a) “E yo diete la casa del tu señor e las mujeres de tu señor puse en tu seno, e diete 

la casa de Israel e Judá, e si pocas entendías ser, yo te eñadiera tantas como ellas e tantas 

como ellas” (2 Samuel 12:8, Arragel) 

(VII.17b) “E te di la casa de tu señor e las mujeres de tu señor en tu regaço, e dite la casa de 

Israel e de Judá, e si poco te pareciera, añadiérate otras tantas e otras tantas” (2 Samuel 

12:8, Santillana) 

 

 La diacronía del pospretérito muestra que solo ha sido muy operativo en 

apódosis irreales; los usos de si tendría son de tipo dialectal (cf. Montolío 1999: 3670). 

Pero, en cambio, el copretérito sí que ha tenido una continuidad en prótasis irreales 

(Veiga 2006: 171 y ss.). Tal como se ha explicado en relación con las formas amara y 

amaría, es probable que la fuerza modal del contexto sintáctico condicional haya 

incidido en la adquisición del rasgo modal de irrealidad de la forma amaba. La cercana 

analogía entre las tres formas, al menos, sugiere la viabilidad de esta hipótesis. Pero, a 

falta de datos, el análisis solo permite enunciar el aserto como una posibilidad sujeta a 

comprobación. 

 

 

4. Observación de propiedades secundarias 

 

 La baja cifra de oraciones condicionales irreales registradas no ha permitido 

explorar en detalle la intervención de propiedades secundarias, sobre todo en relación 

con las tradiciones discursivas. Por lo mismo, en este apartado solo se registran los 

datos generales que pudieran servir para ser confrontados en futuras investigaciones. 

 En relación con el orden marcado, o sea, aquel en que la apódosis precede a la 

prótasis, solo se documentaron dos casos en la General Estoria del siglo XIII (VII.10d y 

VII.18). Es decir, apenas el 1% del total, por lo cual, el orden no marcado parece ser 

más respetado que en las oraciones condicionales no irreales. 

 

(VII.18) “E dixiémoste nós que·s morrié su padre con señerdad e con desseo d’él, si·l dessí 

partiesse e que por ventura non nos [le] querrié dar e d’esta razón peso a ti segund nós 

entendiemos” (Génesis 44:22, General Estoria) 
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 También hubo registro de partículas de refuerzo en la apódosis. Llama la 

atención, no obstante, que hay una baja representación de la conjunción y traducida del 

vav apodótico hebreo. Solo en cinco ocasiones —todas en el siglo XV— se detectó este 

fenómeno (VII.19a-b). Este hecho refuerza la idea de que la extrapolación del vav 

apodótico parece dimanar desde el texto legislativo, tal como fue explicado en § VI.4.2. 

 

(VII.19a) “Si escucharas mis mandamientos, e fuera como río tu paz e tu justicia como olas 

de la mar” (Isaías 48:18, E3) 

(VII.19b) “E dixo: «el mi señor sabe que los moços son tiernos e las ovejas e las vacas 

están rezin paridas, e si las afincase un día, e morrían todas las ovejas»” (Génesis 33:13, 

Pentateuco E19) 

 

 A propósito de la polaridad, llama la atención que en 74 ocasiones (74/206) 

interviene algún tipo de polaridad negativa. Esta cifra equivale al 35,9% y supera la 

proporción determinada respeto de los esquemas no irreales (25,9%). El caso más 

común fue aquel que introduce un término negativo en la apódosis, o sea, si tuviese no 

daría (44/74). Y, asimismo, es de notar que tanto este esquema como los restantes (si no 

tuviese daría y si no tuviese no daría) predominan en la TD argumentativa (66/74). 

Desde luego, la facilidad con que la polaridad negativa es introducida en estas oraciones 

condicionales tiene relación con la afinidad semántica entre irrealidad y negación. 

Recuérdese que la irrealidad presupone la negación. 

 Finalmente, es oportuno mencionar que los actos de habla más repetidos en la 

expresión de oraciones condicionales irreales fueron la confrontación —o reprensión— 

(VII.20a), la declaración (VII.20b) y la ilustración —o comparación— (VII.20c). 

 

(VII.20a) “Et dixo Samuel a Saúl: «locuamientre lo fezist e no guardest los mandamientos 

de tu Dios que te mandó. Et si no lo oviesses fecho aparellara Dios el tu regno sobre Israel 

por siempre»” (1 Samuel 13:13, Prealfonsina) 

(VII.20b) “Y díxole Sinsón: «si me atasen con siete cuerdas verdes que non fueron secadas 

adolescería e sería como uno de los omnes»” (1 Samuel 16:7, E3) 

(VII.20c) “[…] si vendimiadores vindiesen a ti, ¿si non dexarían rebuscos?” (Abdías 1:5b, 

Santillana) 
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5. Recapitulación 

 

Como se ha expuesto en este análisis, las oraciones condicionales irreales 

constituyen un tipo modalmente marcado respecto de la no irrealidad, de ahí que 

representen solo el 5% del total de esquemas condicionales. Aun así, el análisis de esta 

fracción resulta de gran interés pues, históricamente, la estructura condicional irreal ha 

sido un ámbito sintáctico y semántico clave en la reorganización del sistema verbal 

castellano, en especial la del modo subjuntivo. Por lo mismo, varias han sido las 

reflexiones que pueden acentuarse. Estas se presentan, a continuación, en subapartados 

esquemáticos. 

 

(1) Bajo la lente discursiva, se ha observado que los esquemas condicionales 

irreales son un mecanismo que se especializa en TD de la oralidad concepcional 

o inmediatez comunicativa. Evidencia de esto es la casi inexistente 

funcionalidad de los esquemas en el contexto legislativo y, por el contrario, su 

gran especialización en ámbitos líricos y, sobre todo, argumentativos. 

(2) También en términos globales, la estructura condicional irreal tiende a 

especializar formas de SUBJ2 en la prótasis —amase y amara— y las formas de 

IND2 en la apódosis —amaría y amara—. No obstante, no es del todo claro 

cuándo la forma amara actúa como subjuntivo. La apódosis normalmente 

requiere indicativo —en tanto que oración principal—,216 pero en la prótasis, 

dado que la oposición objetivo / subjetivo se neutraliza, es imposible distinguir 

el rasgo IND2 del SUBJ2. 

(3) El principal motor del reajuste en el sistema condicional irreal ha sido la 

ambivalencia temporal de las formas verbales. En una primera fase, amase 

pierde especificidad en cuanto a la orientación temporal y, en consecuencia, el 

sistema inserta un nuevo elemento desambiguador: amara. Pero, en una segunda 

fase, amara adquiere la misma ambigüedad semántica que amase y nuevamente 

el sistema ensaya un mecanismo desambiguador: las formas compuestas —que 

ya habían sido puestas en práctica en el siglo XIII, pero sin éxito—. 

(4) En cuanto a la ambigüedad temporal, la diacronía de amase y amara revelan la 

siguiente tendencia de cambio: primero, la forma verbal resulta útil para la 

                                                 
216 De hecho, cuando amara ya es, con certeza, una forma subjuntiva, tiende a ser eludida por apódosis 

condicionales, al menos como forma simple. 
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expresión del pasado —hecho que fue así con amavissem en latín y con amara 

en la Edad Media—. Pero, luego, la forma verbal amplía su significación de 

modo que puede usarse en todas las orientaciones temporales del espectro. 

Cuando esto ocurre, el sistema condicional se colapsa, debido a la ambigüedad, 

y la solución siempre consiste en especializar la forma verbal en la referencia de 

no pasado. Para llenar el vacío en la expresión del pasado, se ensayan las formas 

compuestas, pues estas son unívocas en su orientación de anterioridad temporal. 

Lo que hace tan creíble esta explicación reside en que el proceso se ha repetido 

en las dos ocasiones mencionadas. La diferencia radica en que, tras el colapso 

semántico de amase, el ensayo de formas compuestas no fue exitoso. Estos dos 

últimos subapartados (3 y 4) pueden representarse tal como se observa en el 

esquema VII.1. 

 

tipo de esquema 

condicional 

siglo XIII siglo XV 

pasado no pasado pasado no pasado 

esquema especializado si tuviese daría si tuviese daría si tuviera diera si tuviese daría 

ensayo de esquemas con 

formas simples 
si tuviese diera 

 si tenía diera si tuviera diera 

si tuviera daría si tendría daría 

ensayo de esquemas con 

formas compuestas 

si tuviese 

habría/hubiera 

dado 

 si tuviera 

hubiera dado 

 

si hubiese 

tenido 

habría/hubiese 

dado 
si hubiera 

tenido diera 
si hubiese 

tenido 

daría/diera 

Esquema VII.1: Ensayo de esquemas condicionales irreales 

 

(5) Se ha explicado la presencia de un posible denominador común a todas las 

formas indicativas que adquieren valor irreal (amaba, amaría y amara): estas 

parecen adquirir su rasgo m2 como producto de la discordancia modal si m2 + 

m0. Una vez que la forma de IND0 integra un esquema híbrido con prótasis 

irreal, esta gana el rasgo de irrealidad que luego es operativo como tal en la 

apódosis (si m2 + IND2). En seguida, la forma es extrapolada a la prótasis (si 
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IND2 + IND2) y, en un estado ulterior, hasta puede llegar a subjuntivizarse, tal 

como ocurre con la forma amara. 

(6) En última instancia, es oportuno ponderar la calidad del corpus Biblia Medieval, 

pues lejos de reproducir sistemas lingüísticos artificiosos y poco representativos, 

el análisis de las oraciones condicionales irreales ha demostrado una gran 

coincidencia con los datos procesados en otros documentos medievales. Pero 

además de esta mínima correspondencia esperable para que la investigación 

tenga valor y continuidad dentro de la tradición de estudios, la base de datos ha 

permitido complementar y matizar los hallazgos precedentes, aportando nuevas 

perspectivas y reflexiones. 
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Tras observar la base de datos, ha sido evidente que las oraciones condicionales 

no pueden reducirse a una tipología llana en que las funciones modales desplegadas en 

la prótasis y en la apódosis concuerdan. Se han documentado una serie de casos en que 

la modalidad de ambos constituyentes difiere y, en consecuencia, se articulan esquemas 

condicionales mixtos o híbridos. Por ende, a través de este capítulo se presenta una 

visión panorámica del lugar que han ocupado tales esquemas en la bibliografía (vid. § 

VIII.1); en seguida, se desarrolla un análisis de las estructuras condicionales híbridas 

encontradas en Biblia Medieval (vid. § VIII.2) y, finalmente, se formula una propuesta 

tipológica que incluye tales esquemas condicionales (vid. § VIII.3). 

 

 

1. Las oraciones condicionales mixtas entre los estudios diacrónicos sobre 

condicionalidad 

 

 En esta investigación, se ha sostenido, siguiendo a Veiga (1991, 2006), que en el 

complejo sintáctico condicional solo una oposición modal es operativa: aquella que 

opone el rasgo ± irreal. Es oportuno recordar que dicha oposición solo se concentra en 

la prótasis condicional, pues la apódosis no le impone a la forma verbal algún tipo de 

restricción modal. De hecho, en esta pueden realizarse rasgos modales diferentes de 

aquel que activa la forma verbal de la prótasis. Considérense, por ejemplo, los 

siguientes enunciados representativos del español actual (VIII.1a-d): 

 

(VIII.1a) Si ahora le gustan las mascotas, tiene un gato.  si IND0 + IND0 

(VIII.1b) Si ahora le gustan las mascotas, ojalá tenga un gato. si IND0 + SUBJ0 

(VIII.1c) Si ahora le gustan las mascotas, tendría un gato. si IND0 + IND2 

(VIII.1d) Si ahora le gustan las mascotas, tendrá un gato. si IND0 + IND1 

 

Esta es, en efecto, la propiedad que determina la existencia de oraciones condicionales 

mixtas o híbridas. En términos llanos, este concepto designa aquellos esquemas 

condicionales entre cuyas formas verbales no hay una correspondencia o concordancia 

modal. En la lengua moderna, cuando prótasis y apódosis exhiben este tipo de 
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discordancia,217 la construcción tiende a percibirse como una estructura incoherente 

(VIII.2a) o, en el mejor de los casos, no canónica (VIII.2b), pues las oraciones 

condicionales del castellano actual favorecen de modo natural la canonización de 

esquemas modalmente afines. 

 

(VIII.2a) *Si ayer nos hubiera pedido ayuda, se la dimos. si m2 + m0 

(VIII.2b) Si mañana lloviera, se quedarán en la casa.  si m2 + m0 

 

Las oraciones condicionales mixtas ya existían como tales en la sintaxis latina. Aunque 

las gramáticas o estudios gramaticales del latín típicamente describen la consecutio 

temporum de los esquemas condicionales como si la norma hubiese sido el empleo de la 

misma forma verbal en la prótasis y en la apódosis,218 luego, como información 

suplementaria, consignan algunas combinaciones híbridas provocadas por la 

discordancia modo-temporal.219 

Es presumible que la falta de tratamiento de estas discordancias —tanto en la 

tradición gramatical latina como en la tradición hispánica— y la diversidad de 

perspectivas sobre la tipología condicional hayan sido las razones por las cuales no se 

ha establecido una propuesta conceptual uniforme y exhaustiva de toda la casuística de 

esquemas condicionales mixtos.220 En la tradición hispánica, el primero en abordar estas 

estructuras fue Keniston (1937: 413 y ss.). Este autor denominó mixed conditions a las 

oraciones condicionales cuyos núcleos verbales están en discordancia modal y/o 

temporal. En su análisis del español del siglo XVI, argumentó que, ante la discordancia 

m0/m2 —mutatis mutandis—, el miembro que denota el rasgo no irreal posee un rasgo 

más “vívido” (vivid) frente aquel que expresa irrealidad (Keniston 1937: 413). Entre las 

estructuras que estudió, se refirió principalmente a oraciones condicionales híbridas 

conformadas por prótasis irreales y apódosis no irreales (si m2 + m0), y propuso que se 

                                                 
217 A través de este capítulo, los conceptos de concordancia y discordancia no se acuñan con el fin de 

aludir a la gramaticalidad o agramaticalidad de un enunciado, sino más bien a la continuidad o 

discontinuidad modal entre prótasis y apódosis. 
218 Un buen ejemplo lo constituye el trabajo de Harris (1986a). Entre los esquemas condicionales latinos 

que este autor describe están: si habeo do, si habebo dabo, si habebam dabam, si habui dedi, si habeam 

dem, si habuerim dem, si haberem darem y si habuissem dedissem. En todos estos hay una 

correspondencia modo-temporal clarísima. 
219 El manual de Keller y Russel (2006: 149-150), por ejemplo, describe dos oraciones condicionales 

mixtas (mixed conditional sentences): si habeam dabo y si habuissem darem. 
220 Martínez (2000:223) afirma que, entre las obras gramaticales españolas que ha consultado, las 

oraciones mixtas han sido ignoradas. Desde el punto de vista histórico, el trabajo más reciente sobre 

oraciones condicionales es el de Cano (2014) y, a pesar de su relevancia, no hay ninguna referencia a 

estos esquemas híbridos. 
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trata de un recurso que el emisor aprovecha para enfatizar el alto grado de probabilidad 

con que percibe la concreción futura de lo afirmado en la apódosis, hecho que es 

bastante evidente en enunciados del tipo Si solo quisieran viajar por el día, los 

acompañaré. 

Pocos investigadores, aparte de Keniston (1937), se han pronunciado sobre la 

hibridación modal de los esquemas condicionales más allá de una alusión somera.221 Sin 

embargo, el ya citado trabajo de Veiga (1991) constituye una gran excepción a esta 

tendencia a omitir los esquemas condicionales mixtos. La organización propuesta por 

este gramático para tratar la hibridación modal es, tal vez, la más consistente. Su 

planteamiento, por supuesto, está anclado en su modelo de análisis del modo verbal 

castellano y, en ese sentido, manifiesta plena coherencia. Sin detenerse en asuntos de 

normatividad, Veiga (1991: 276) argumenta sobre la posibilidad de combinar prótasis 

no irreales (si m0) o irreales (si m2) con cualquiera de las cinco funciones modales que 

distingue en la conjugación verbal del español moderno: IND0 (objetivo + no irreal + 

no incierto), IND1 (objetivo + no irreal + incierto), IND2 (objetivo + irreal), SUBJ0 

(subjetivo + no irreal) y SUBJ2 (subjetivo + irreal). Valga decir, reconoce un total de 

diez casos de hibridación modal. 

Como se ha comentado, este marco exhibe gran coherencia, pues focaliza, en 

exclusiva, los rasgos modales y, en consecuencia, se erige como el punto de partida 

óptimo para procesar casos de hibridación modal. Sin embargo, como se intentará 

mostrar a través de este capítulo, los datos del castellano en perspectiva histórica 

exhiben una casuística más compleja que aquella que prevé la taxonomía de Veiga. Por 

lo tanto, amén de observar los datos empíricos, el presente análisis busca complementar 

la propuesta tipológica de Veiga, de tal modo que los esquemas híbridos sean mejor 

representados. 

 

 

                                                 
221 Después de Keniston (1937), Spaulding (1952) empleó el concepto de mixed conditions, pero sin 

mayores contribuciones. Más tarde, desde un enfoque más normativo, la discordancia modal fue 

implícitamente reconocida por Sánchez Salor (1984). Este autor criticó la improcedencia de estas 

combinaciones híbridas, a partir de ejemplos del tipo *Si te hubiera visto te hablé, que son claramente 

incoherentes desde el ángulo lógico-semántico. Pero implicar que, por tanto, cualquier caso de 

hibridación es agramatical es una generalización difícil de sostener. Para una crítica más completa, cf. 

Veiga (1991: 273-274). En perspectiva sincrónica del español moderno, Montolío (1999: 3665) sí que ha 

registrado algunos esquemas híbridos, pero tampoco les confiere un tratamiento sistemático y anclado en 

una teoría del modo verbal. 
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2. Combinaciones modalmente híbridas 

 

 En los capítulos anteriores (vid. § VI.1), se ha señalado que la base de datos 

consta de 4091 esquemas condicionales. De este universo, existe una proporción 

bastante baja de esquemas modalmente mixtos: en total son 68 casos, es decir, apenas el 

1,7%. En contraste, el 94,2% (3817/4091) corresponde a esquemas no irreales y el 5,0% 

(206/4091) lo constituyen esquemas irreales. Este contraste estadístico ya parece sugerir 

que la hibridación modal es un hecho lingüístico marcado o secundario en relación con 

la concordancia modal. Sin embargo, no es una cifra que esté tan lejos de aquella que 

representa a los esquemas irreales. En este sentido, el conjunto de esquemas mixtos no 

es realmente una cantidad que deba despreciarse. 

En la tabla VIII.1, se han clasificado las 68 ocurrencias de tal manera que sea 

apreciable el valor modal de las prótasis; los datos, además, se han organizado en 

función del tipo de texto y del siglo. 

 

tipo de texto y 

valor modal 

siglo 
total 

XIII XV 

argumentativo 13 30 43 

si m0 4 7 11 

si m02 0 3 3 

si m2 9 20 29 

legislativo 0 2 2 

si m0 0 1 1 

si m2 0 1 1 

lírico 4 19 23 

si m0 1 1 2 

si m02 1 4 5 

si m2 2 14 16 

total 17 51 68 

Tabla VIII.1: Valor modal en prótasis de esquemas condicionales mixtos 

 

 Para entender correctamente esta tabla es oportuno explicitar que, al tratarse de 

esquemas mixtos, las prótasis no irreales (si m0) se combinan con una apódosis irreal 

(m2) —o bien, como se observará más abajo, con una apódosis híbrida (m02)— y, de 

modo análogo, aquellas prótasis irreales (si m2) se combinan con apódosis no irreales 

(m0) —o híbridas (m02)—. A partir de este panorama, ya es posible notar que la 
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casuística es un tanto más compleja que la prevista en las posibilidades de hibridación 

registradas por Veiga (1991), pues hay una proporción de esquemas cuyas prótasis se 

constituyen con más de un núcleo verbal y estos difieren en su función modal (si m02) 

(VIII.3a). Y, por cierto, esta posibilidad también afecta a las apódosis (m02) (VIII.3b). 

 

(VIII.3a) Si tuviera tiempo y lo necesitas, te acompañaría. 

(VIII.3b) Si tuviera tiempo, te acompañaría y te ayudo. 

 

Ahora bien, si se sostiene que la tipología condicional está determinada tan solo 

por el rasgo modal de la prótasis, en rigor solo habría hibridación en aquellas prótasis 

que presentan más de un núcleo verbal con discordancia modal. Pero tampoco es 

factible procesar enunciados como Si tuviera tiempo te acompañaré como meras 

oraciones condicionales irreales, pues difieren semánticamente de aquellas que 

mantienen la concordancia modal, tal como Si tuviera tiempo te acompañaría. En 

definitiva, todos estos casos deben ser atendidos como mecanismos que exhiben algún 

grado y/o tipo de hibridación para que haya coherencia en una propuesta tipológica. 

 En la tabla VIII.1, además, se observa la distribución histórico-discursiva de los 

esquemas mixtos. Desde el punto de vista histórico, vale recordar que las bajas 

cantidades registradas en el siglo XIII se deben a que el corpus Biblia Medieval posee, 

para el siglo XV, el doble de romanceamientos que los del XIII. Por lo mismo, los datos 

del siglo XIII tienden a cubrir la mitad de los datos del siglo XV. Desde una óptica 

discursiva, hay algunas tendencias muy notorias. Primero, se advierte que la hibridación 

modal es un mecanismo casi inoperante en la TD legislativa; en cambio, evidencia una 

especialización en la TD argumentativa y lírica. Segundo, las oraciones híbridas 

dependientes de prótasis con más de un núcleo verbal (si m02) son minoritarias; 

constituyen el 11,8% total (8/68), pero no se distancian mucho de la cantidad registrada 

de esquemas con prótasis en si m0 (15/68). Tercero, es llamativo que las estructuras 

híbridas con prótasis en si m2 sean las más numerosas; de hecho, representan el 66,2% 

del total (45/68) y, sin embargo, hay solo dos realizaciones en la TD lírica del siglo XIII 

—a diferencia de lo que ocurre en el contexto argumentativo—. Bien podría tratarse de 

un proceso de difusión del mecanismo que, a partir del siglo XIII, comienza a 

extenderse desde entornos argumentativos hacia otras TD. Pero tan solo el análisis 

pormenorizado permitirá precisar las interpretaciones. Por lo mismo, a continuación, se 

analizan de manera detallada las combinaciones modalmente mixtas. 
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2.1. Esquemas con si m0 

 

 En la tabla VIII.2 se presenta la distribución histórico-discursiva de los casos de 

hibridación modal construidos por prótasis no irreales: 

 

tipo de texto y 

prótasis 

siglo 
total 

XIII XV 

argumentativo 4 7 11 

si tendrá 1 0 1 

si tuviere 3 7 10 

legislativo 0 1 1 

si tuviere 0 1 1 

lírico 1 1 2 

si tuviere 1 1 2 

total 5 9 14 

Tabla VIII.2: Prótasis no irreales de esquemas mixtos 

 

A partir de estos datos, se observa que si tuviere tiene la superioridad numérica (13/14). 

Este hecho no es para nada extraño, pues, como se expuso en el capítulo sobre 

esquemas condicionales no irreales (vid. § VI.3), amare es la forma verbal más 

empleada en todo el período. Con el futuro de subjuntivo en la prótasis se han 

documentado dos fórmulas híbridas: si tuviere daría (12/13) y si tuviere diese (1/13). La 

primera tiene nueve realizaciones a través de todo el período en el texto argumentativo, 

por lo cual, parece ser un caso de habitualización de la regla discursiva en dicha TD. Si 

tuviere daría se utiliza sistemáticamente con el valor descrito por Keniston (1937), a 

saber, con una apódosis menos vívida o, en términos más explícitos, como atenuación 

del grado de probabilidad o de certidumbre respecto de la prótasis (VIII.4a-b). De 

establecerse la concordancia modal, es evidente que el esquema puro hipotético que 

subyace a la fórmula mixta es si tuviere dará, es decir, el esquema dominante en la 

Edad Media para proferir oraciones condicionales no irreales en orientación temporal de 

no pasado. En cuanto a la ocurrencia de si tuviere diese (VIII.4c), cabe señalar que la 

oración condicional está regida por la forma verbal mande, pero el imperfecto de 

subjuntivo de la apódosis no surge como el resultado de una reorientación temporal 
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regida por el verbo principal mande; es, por tanto, un genuino subjuntivo irreal (SUBJ2) 

y sería esperable, en su lugar —para la concordancia modal con viniere—, el presente 

de subjuntivo diga. En este caso, la apódosis irreal también atenúa la probabilidad del 

cumplimiento de lo expresado por la forma verbal. 

 

(VIII.4a) “E si me tomares agora este de ante mí e le acaeciere alguna ocasión, 

faríades adescir la mi vejez con tristura a la fuesa” (Génesis 44:29, E5/E7) 

(VIII.4b) “Diz Jacob: «mío señor, tú vees que yo e míos niños pequeñuelos que 

lievo aquí e las greyes que trayo son paridas. Si las jornadas fiziéremos grandes, 

quebrantarse íen las criazones e morrién” (Génesis 33:13, General Estoria) 

(VIII.4b) “Dixo Jonatás: «nunca lo Dios mande que si a mí noticia e cognocimiento 

viniere qu’el mi padre tanto de mal contigo fazer lo magina, que te lo yo non 

dixese»” (1 Samuel 20:9, Arragel) 

(VIII.4c) “[…] si nós que somos flacos oiremos d’aquí adelant la voz de nuestro 

Señor, la fortaleza d’ella nos matarié” (Deuteronomio 5:25, General Estoria) 

 

 La fórmula restante es si tendrá daría. El empleo del futuro de indicativo en 

prótasis condicionales se considera agramatical en la norma española moderna (RAE 

2009: § 31.10m), pero durante la Edad Media sí que exhibió cierto grado de 

operatividad (cf. Lapesa 2000: 705-729). En cuanto a la referencia temporal, la prótasis 

inserta una orientación de posterioridad o de futuro, de modo que el futuro condicional 

daría se adopta con su rasgo modal irreal (IND2) y no como pospretérito (IND0). Por lo 

tanto, se trata de una alternativa intercambiable por si tuviere daría. De hecho, durante 

los siglos medios, si tendrá y si tiene parecen operar como variantes secundarias frente 

a la variante dominante si tuviere (vid. § VI.5). El ejemplo (VIII.4d) avala aquella 

hipótesis, pues la apódosis también funciona como atenuación de la probabilidad, es 

intercambiable con el esquema mixto si tuviere daría o por el esquema puro si tuviere 

dará. 
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2.2. Esquemas con si m2 

 

 En la tabla VIII.3 se expone la organización de los esquemas híbridos formados 

a partir de una prótasis con valor modal de irrealidad, también en función del siglo y del 

tipo de texto. 

 

tipo de texto y 

prótasis 

siglo 
total 

XIII XV 

argumentativo 9 20 29 

si tuviera 1 5 6 

si tuviese 8 15 23 

legislativo 0 1 1 

si tuviese 0 1 1 

lírico 2 14 16 

si tuviera 0 5 5 

si tuviese 2 9 11 

total 11 35 46 

Tabla VIII.3: Prótasis irreales de esquemas mixtos 

 

A través de la base de datos, fueron registrados 46 casos de hibridación modal. Este 

hallazgo es muy significativo si se pone de relieve su contraste con los exiguos 14 

ejemplos de discordancia a partir de prótasis no irreales. Si se adscribe a una tipología 

condicional que focalice, en exclusiva, el valor modal de la prótasis, habría que ubicar 

los 46 esquemas irreales mixtos junto a los 206 esquemas irreales puros. En este 

sentido, si se pondera la suma de ambos como el conjunto total de esquemas irreales, el 

18,3% equivale a fórmulas modalmente mixtas, es decir, al menos una de cada seis 

oraciones irreales sería mixta. Este dato es sorprendente desde dos ángulos: primero, la 

proporción de casos de hibridismo conformados por si m0 es una fracción ínfima en 

relación con el universo de esquemas condicionales no irreales (en concreto, el 0,37%), 

lo cual lleva a colegir que las estructuras no irreales manifiestan un elevado grado de 

concordancia modal y, en contraste, las estructuras irreales en la Edad Media 

manifiestan un elevado grado de discordancia modal. Segundo, aunque no se dispone de 

datos estadísticos, este hecho contrasta notablemente con la situación del castellano 

moderno, pues, por normativa, la tendencia dominante es la concordancia modal si m2 

+ m2. Tal panorama conlleva a suponer que, a través de los siglos, operó un proceso de 
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restructuración que afectó al ensamble de las oraciones condicionales irreales. Dicho 

proceso significó una serie de ensayos o, más bien, ajustes en cuanto a las 

combinaciones modales más favorables para la expresión de la irrealidad. 

 Tal como se observa en la tabla VIII.3, se encontraron solo dos formas verbales 

simples capaces de configurar prótasis de esquemas híbridos, a saber, amase —el 

heredero romance del pluscuamperfecto de subjuntivo latino amavissem— y amara —

el heredero romance del pluscuamperfecto de indicativo latino amaveram—. En cuanto 

al imperfecto de subjuntivo romance amase, se ha señalado que desde sus primeras 

fases documentadas ha reproducido el valor SUBJ2 para todo el espectro temporal: en 

orientación de pasado, presente o futuro (Veiga 2006). La forma verbal amara, en 

cambio, presenta una evolución más compleja debido al proceso de subjuntivización por 

el que llega a ser alomorfo de la forma en -se. Este proceso ya está en marcha en el siglo 

XIII, aunque la pérdida de su valor etimológico es paulatina y aún persiste hasta el siglo 

XV. En el contexto sintáctico de la prótasis condicional, debido a que la oposición 

subjuntivo / indicativo se neutraliza, es tarea casi imposible la de diferenciar la forma en 

-ra como un caso de IND2 o de SUBJ2, pero sí que hay claves que facilitan el 

reconocimiento del valor modal etimológico (IND0) frente al valor m2.222 A 

continuación, pues, se analizan los casos más relevantes con cada una de estas formas 

verbales. 

 Los cómputos referentes a los esquemas mixtos con prótasis en si tuviese 

posicionan la forma en -se como la más rentable (35/46) —frente a -ra (11/46)—. 

Desde la perspectiva histórico-discursiva, se observa la presencia de ambas solo en la 

TD argumentativa y lírica. Llama la atención, asimismo, que tales casos de hibridación, 

a diferencia de lo que ocurre en el texto argumentativo, casi no arrojan registros en el 

texto lírico del siglo XIII, como si se tratasen de reglas discursivas que dimanan desde 

el entorno argumentativo del siglo XIII hacia otros contextos con el paso del tiempo; de 

ahí que figuren en el siglo XV en la TD lírica. 

Varias son las combinaciones híbridas a que da lugar la prótasis en si tuviese. El 

esquema dominante, desde el punto de vista numérico, es si tuviese dará (20/35). El 

esquema hipotético subyacente que mantiene la concordancia modal es si tuviese daría 

o si tuviese diese. La mayoría de las realizaciones de esta fórmula mixta están en 

                                                 
222 Por ejemplo, su valor modal etimológico está restringido al tiempo pluscuamperfecto y, en oraciones 

condicionales, tanto la forma verbal de la apódosis —si hay concordancia modal— como el contexto 

textual más amplio suele favorecer la distinción de la irrealidad. 
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orientación temporal de no pasado, tal como se refleja en el ejemplo (VIII.5a). En este 

versículo, además, queda claro que el emisor está expresando un grado de certeza 

intensificado respecto de la probabilidad del cumplimiento de la apódosis. No obstante, 

se registró un caso de si tuviese dará (VIII.5b) en que la orientación temporal de la 

prótasis es de pasado y el futuro de la apódosis constituye una incongruencia temporal a 

la luz del contexto.223 

En dos ocasiones ocurre que apódosis con más de un núcleo verbal presentan 

formas verbales discordantes; en tales casos, el esquema que se repite es si tuviese dará 

y daría (VIII.5c). Aunque solo hay ocurrencias particulares, es oportuno considerar la 

posibilidad de hibridación producto de sintagmas verbales coordinados dentro de uno de 

los constituyentes de la estructura condicional, ya sea la prótasis o la apódosis. 

 

(VIII.5a) “E dixo «si atar me atasen con cuerdas nuevas que non fue fecho con 

ellas obra, adoleceré e seré como uno de los omnes»” (Jueces 16:11, E3) 

(VIII.5b) “E dixieron a él los varones de la cibdad en el día seteno ante de se poner 

el sol: «¿qué es más dulce que la miel e qué es más fuerte que el león?» E dixo a 

ellos: «si non arasedes con la mi bezerra, non fallaredes la mi conseja»” (Jueces 

14:18, PA Oxford) 

(VIII.5c) “Recudió el hombre de Dios al rey «si me di(z)esses la meatat de cuanto á 

en tu casa, non iría con tú nin combré tu pan ni bevré agua en este logar»” (1 Reyes 

13:8, E6/E8) 

(VIII.5d) “E dixo Dios a mí: «si soviessen ante mí Moisés e Samuel, ¿no es la mi 

alma a este pueblo? Échalos de delante la mi faz e salan»” (Jeremías 15:1, E6/E8) 

(VIII.5e) “Si como mueren todos los omnes muriesen estos e el anembramiento de 

todos los omnes se nembrasen sobre ellos, non me envió Dios” (Números 16:29, 

E3) 

(VIII.5f) “Dixieron sus hombres a él: «padre e si muy fuert cosa (es) te mandase fer 

el profeta, tú fazerlo debías, pues cuanto más debes esto fer que te mandó lavar e 

serás sano»” (2 Reyes 5:13, E6/E8) 

 

Las combinaciones mixtas restantes que dependen de si tuviese tienen menor 

representación en el corpus. Solo se ha advertido un indicio de regularidad en el empleo 

de si tuviese da, esquema que aparece dos veces en el siglo XIII y cinco en el siglo XV. 

                                                 
223 Podría tratarse de un error del amanuense, o bien, podría ser un error de transcripción —fallaredes por 

fallarades—, pero no se ha podido acceder al manuscrito para verificarlo. 
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Lo llamativo de estas ocurrencias es que, como se aprecia en el ejemplo (VIII.5d), no 

son las tradicionales combinaciones híbridas usadas para intensificar el grado de certeza 

respecto del cumplimiento de la apódosis, sino que reproducen oraciones condicionales 

de la enunciación (vid. § I.3.1.1). Recuérdese que estas estructuras que expresan la 

condición bajo la cual tiene sentido lo que se formula en la apódosis, es decir, el acto de 

enunciación mismo y no el enunciado. Por lo mismo, la relación entre prótasis y 

apódosis parece ser de tipo inferencial. En (VIII.5d) hay dos tipos de discordancia: la ya 

referida discordancia de modo —m2/m0— y, además, de tiempo, pues la prótasis 

inserta una referencia temporal de futuro en tanto que la apódosis inserta una 

orientación de presente. Bien podría sostenerse que este es el antecedente medieval de 

enunciados del tipo Si te diera calor, la habitación tiene aire acondicionado. 

El mismo rasgo semántico descrito se desprende del uso del esquema mixto si 

tuviese dio. En el ejemplo (VIII.5e), del siglo XV, se observa con mayor claridad la 

necesidad de una inferencia puente que conecte ambos constituyentes como sigue: Si 

muriesen [significa que] no me envió Dios. Nótese que la misma doble discordancia 

está presente, o sea, además de la hibridación modal, la apódosis inserta una relación de 

anterioridad temporal respecto de la prótasis. Este desfase temporal parece ser un 

recurso muy rentable para la formulación de oraciones condicionales de la enunciación, 

pues, tal como ve explicado en § VI.3.1.2, se han documentado varios esquemas no 

híbridos en cuanto al modo que se valen del mismo desfase temporal con tales efectos 

comunicativos (vid. § VI.5). 

A partir de la forma en -se, además, se halló el —posiblemente— esquema 

mixto si tuviese daba, del siglo XIII (VIII.5f). Sin embargo, esta ocurrencia es un tanto 

dudosa, pues el copretérito sí que ha admitido usos con valor de IND2. En tal caso, tan 

solo se sería una oración condicional irreal. La referencia temporal que traza el 

imperfecto de subjuntivo es de pasado, de modo que el significado del ejemplo es 

próximo a aquel que en castellano moderno sería denotado mediante enunciados del tipo 

Si te hubiera aconsejado quedarte, debías haberlo hecho. En este sentido, la hibridación 

se emplea para intensificar el grado de certeza con que el hablante considera la validez 

de la apódosis. 

 En cuanto a los esquemas híbridos con prótasis en si tuviera, la combinación 

dominante es aquella que selecciona el futuro de indicativo en la apódosis (9/11). Solo 

en una ocasión la fórmula si tuviera dará se inserta en el siglo XIII (VIII.6a), pero es 

necesario tratar dicho ejemplo con cautela, pues es extraño que si tuviera aparezca con 
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valor modal irreal en este momento histórico. Está la posibilidad de que el amanuense 

haya cometido un error224 al escribir viniera en vez de viniere, posibilidad que es 

bastante plausible si se tiene en cuenta que la lectura a que conduce la forma latina 

ascenderit es, en efecto, el futuro de subjuntivo. Todas las otras realizaciones de si 

tuviera dará pertenecen al siglo XV y muy probablemente constituyen variantes de la 

fórmula híbrida si tuviese dará (VIII.6b y c). Es evidente, en todos estos ejemplos, que 

están en orientación temporal de no pasado y reproducen el mismo matiz semántico de 

intensificación del grado de certeza respecto del cumplimiento del evento designado por 

la apódosis. Este dato es una evidencia fuerte de que ya en el siglo XV la forma amara 

estaba ampliando su espectro temporal designativo, de modo que ya estaba siendo 

productivo en la expresión del no pasado. A partir de las cifras, se puede postular que si 

tuviese dará es el esquema híbrido dominante frente a si tuviera dará en el siglo XV, 

pero la perspectiva que se forma tras el contraste con el siglo XIII sugiere que la forma 

en -ra va creciendo y propagándose en el uso, a tal punto que en el siglo XV ya es 

operativa en la conformación de esquemas mixtos similares a los que introduce forma 

en -se.   

 

(VIII.6a) “Mas Tobías amanites, su vezino, dixo: «fagan, ca si viniera la raposa, 

saltará el su muro de piedra»” (Nehemías 3:35, E6/E8) 

(VIII.6b) “Si cesara estos fueros delante mí —dize el Señor—, así la linaje de 

Israel cesarán de ser gentío delante mí todos los días” (Jeremías 31:36, Santillana) 

(VIII.6c) “Si non tornara la su espada, el su arco armará e comporná” (Salmo 7:13, 

E5/E7) 

(VIII.6d) “E dixo Migahu: «si tornaras en paz, non fabló el Señor comigo […]” (1 

Reyes 22:28, Pentateuco E19) 

(VIII.6e) “[…] si non fueras d’él, ¿quién es?” (Job 9:24, E5/E7) 

 

 Como respaldo adicional a la propuesta de que los esquemas con si tuviera se 

han hecho equivalentes a las fórmulas híbridas con si tuviese, está el registro de estas 

dos fórmulas: si tuviera dio y si tuviera da. Ambos esquemas presentan valores 

semánticos muy similares a si tuviese dio y si tuviese da, respectivamente. El primero, 

por ejemplo, es evidentemente una oración condicional de la enunciación (VIII.6d) cuya 

inferencia puente podría activarse con la expresión reformulativa esto significa que. El 

                                                 
224 Se ha revisado el manuscrito y la lectura de la edición consultada en Biblia Medieval es correcta. 
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segundo ejemplo (VIII.6e), en cambio, no se percibe de modo tan claro como una 

inferencia de la enunciación, pero se asemeja muchísimo a ejemplos con si tuviese 

cuyas apódosis insertan preguntas retóricas con presente de indicativo. El recurso de la 

hibridación, en este último ejemplo, también expresa intensificación y, al tratarse de una 

pregunta retórica, lo que intensifica es la certeza de la respuesta implícita. 

 

 

2.3. Esquemas con si m02 

 

 Tal como fue expuesto en la tabla VIII.1, se reunieron ocho esquemas híbridos 

con prótasis de más de un núcleo verbal y con discordancia modal entre sí. Dado que tal 

discordancia no reside en la relación entre prótasis y apódosis, sino en las formas 

verbales regidas por si, se trata de un tipo de hibridación, en cierta medida, diferente de 

los anteriores, aunque con finalidades expresivas similares. En la tabla VIII.4 se 

disponen estas prótasis mixtas y su distribución histórico-discursiva. 

 

tipo de texto y prótasis 
siglo 

total 
XIII XV 

argumentativo 0 3 3 

si tuviere y hubiese de tener 0 1 1 

si tuviere y tuviese 0 2 2 

lírico 1 4 5 

si tuviere y tuviera 1 1 2 

si tuviere y tuviese 0 2 2 

si tuvo y tuviese 0 1 1 

total 1 7 8 

Tabla VIII.4: Prótasis mixtas de esquemas mixtos 

 

 Los datos globales de la tabla VIII.4 dan cuenta de una tendencia significativa: 

tanto en diversidad de combinaciones como en cantidad de casos (5/8), el texto lírico se 

alza como el más propicio para la actuación de prótasis con formas verbales 

modalmente mixtas. Este hecho manifiesta una ruptura en relación con la propensión de 

los esquemas con si m0 y si m2, pues aquellos demostraron ser más operativos en la TD 

argumentativa. Dicho de otro modo, las cifras sugieren que la TD argumentativa del 

siglo XV impone cierto grado de restricción a aquellos esquemas mixtos de tipo si m02 
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y, en cambio, la TD lírica se revela como un contexto más favorable a tales 

discordancias. 

 La combinación verbal más común de todas estas prótasis mixtas ha sido si 

tuviere y tuviese con un total de cinco ocurrencias —incluyendo la forma verbal 

compuesta hubiese de tener (VIII.7a)— que solo se inscriben en el siglo XV. Las 

apódosis con que se asocia dicha prótasis híbrida pueden trazar la concordancia modal a 

partir del rasgo no irreal (VIII.7b) —a saber, con formas verbales como amará— o a 

partir del rasgo irreal (VIII.7c) —o sea, con formas del tipo amaría—. En cada caso se 

exploran las posibilidades expresivas derivadas del matiz semántico que añade más o 

menos certeza en virtud de la discordancia modal. 

 

(VIII.7a) “Si vencidos oviesen de ser el tu pueblo Israel de los sus adver[sa]rios, 

pecando contra ti, pero convirtiéndose e el tu nombre laudando, e fizieren oración e 

preces delante de ti en este templo, e tú que los oigas desde los cielos e que 

perdones el pecado del tu pueblo Israel e los tornes a la tierra que les diste a ellos e 

a los sus padres” (2 Crónicas 6:24-25, Arragel) 

(VIII.7b) “Si ayuntare como polvo plata e como lodo aparejase vestimentas, 

aparejará e el justo vestirá e la plata el libre la partirá” (Job 27:16-17, Santillana) 

(VIII.7c) “Mas si animalia mala fiziere pasar por la tierra que la desfijase e que 

fuese yerma que non pase ninguno por miedo de las animalias e estos tres omnes 

estudieren dentro en ella, bivo yo, dicho es del Señor Dios, si fijos nin fijas 

pudiesen escapar d’ellos así solos, escaparién, mas las tierras serién yermas” 

(Ezequiel 14:15-16, E5/E7) 

(VIII.7d) “E yo a Dios ruego que, si yo nunca andove en vanidat nin festino en 

artería el mi pie e a él plugiese, que me pesase en los pesos de la justicia e luego 

cognocería la mi simplicidat” (Job 31:5-6, Arragel) 

(VIII.7e) “Si ayuntare plata assí como tierra e assí como lodo aparejara paños, 

aparejar lo á él más, el justo los vestirá e la plata el bueno la partirá” (Job 27:16-17, 

Prealfonsina) 

(VIII.7f) “Si posiere a él su voluntad, su espritoey su ánima a él allegara, transirse á 

toda la carne en uno e el omne a la tierra tornará” (Job 34:14-15, E3) 

 

Las posibilidades combinatorias son realmente variadas. Es curioso, por 

ejemplo, el caso de (VIII.7d), cuya fórmula es si tuvo y tuviese que diese y daría. Dicha 

oración condicional se inserta en el discurso indirecto regido por el verbo ruego. La 
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prótasis primero establece una orientación temporal de pasado en modo no irreal. Pero, 

en seguida, de manera coordinada, aparece un cambio temporal y modal: la forma 

plogiese, en el contexto, posee los valores de no pasado y de irrealidad. En la apódosis 

se establece la concordancia modo-temporal con plogiese, de manera que toda la 

estructura parece transmitir dos niveles de condicionalidad: uno no irreal de pasado —

solo presente en el primer núcleo verbal de la prótasis— y otro irreal de presente-futuro 

que abarca el resto del enunciado. 

 Tal como se presenta en la tabla VIII.4, hay dos ocasiones en que se coordina la 

forma tuviere con la forma tuviera. Al respecto, es oportuno recordar una vez más que 

la forma verbal proveniente del pluscuamperfecto de indicativo latino experimenta, a 

partir de siglo XIII, un proceso de cambio por el cual adquiere los mismos valores 

modo-temporales que tuviese, de modo que ya en el siglo XV se reconoce la alternancia 

de ambas formas en tanto que expresiones de un mismo contenido. Pero aun cuando se 

han ofrecido ejemplos del siglo XIII de amara con valor irreal y en orientación de no 

pasado, es importante recordar que primero adquiere el rasgo modal irreal en referencia 

de pasado. Por lo tanto, toda lectura que lo sitúe en orientación de presente-futuro debe 

manejarse con cierta suspicacia. El caso del ejemplo (VIII.7e) es el más intrincado, pues 

pertenece al siglo XIII. La interpretación, a la luz del contexto, parece validar la lectura 

híbrida,225 pero también podría interpretarse la forma amara como un futuro de 

indicativo de la apódosis (amará), tal como sigue: “Si ayuntare plata assí como tierra e 

assí como lodo, aparejará paños, aparejar lo á él más, el justo los vestirá e la plata el 

bueno la partirá”. No obstante, esta lectura fuerza el sentido, pues es evidente que se 

están formulando dos comparaciones dentro de la prótasis: “reunir plata, así como 

tierra” y “preparar vestidos, así como lodo”. Por lo mismo, se estima como plausible la 

lectura híbrida de amara con valor irreal y referencia al no pasado. De ser correcta esta 

lectura, sería un precedente relevante, además, que el contexto discursivo que favorece 

dicha ocurrencia sea la TD lírica, tanto en el siglo XIII como en el siglo XV (VIII.7f). 

En cuanto a (VIII.7f), dado que se inserta en el siglo XV, no es extraña su orientación 

temporal de no pasado. Las dos realizaciones comentadas se resuelven con una apódosis 

cuya forma verbal establece la concordancia con el rasgo no irreal, es decir, si tuviere y 

tuviera dará. Y tal como si tuviere y tuviese, los casos de si tuviere y tuviera matizan el 

grado probabilidad respecto del cumplimiento de lo designado por los verbos. 

                                                 
225 En E3 se lee con mayor claridad el sentido del texto: “si apañare como tierra plata y como barro 

aderesçare vestimienta, aderesçarlo ha y el justo lo vestirá y la plata el libre la partirá” (Job 27: 16-17 E3). 
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3. Hacia una propuesta tipológica 

 

 A través de este examen, se ha constatado que las posibilidades combinatorias 

que exhiben algún tipo de hibridación modal son muy variadas y, en consecuencia, se 

ha tornado evidente la necesidad de que una tipología condicional provea un tratamiento 

oportuno a estas fórmulas condicionales mixtas. En esta investigación se ha operado con 

una tipología de impronta modal y centrada en la prótasis, pero también se ha 

ponderado el efecto semántico que se surge de la discordancia modal entre la apódosis y 

la prótasis con la cual se anexa. A modo de resumen, los datos aquí manejados, 

procesados a la luz de estos parámetros teóricos, permiten distinguir dos niveles de 

hibridación modal: 

 

(i) Estructuras condicionales cuyas apódosis no concuerdan modalmente 

con la prótasis. 

(ii) Prótasis o apódosis condicionales compuestas por dos o más formas 

verbales que entre sí no concuerdan modalmente. 

 

En el nivel (i) de hibridación, las combinaciones registradas han sido solo dos:226 

 

(1) Si m0 + m2 

(2) Si m2 +m0 

 

Puesto que la discordancia está provocada por la forma verbal de la apódosis respecto 

de la forma verbal de la prótasis, es preciso reconocer que este nivel de hibridación 

afecta a una oración condicional no irreal (1) o a una oración condicional irreal (2). De 

lo contrario, habría que sostener que (1) o (2) no guardan una relación más —o 

menos— estrecha con los esquemas modalmente puros (si m0 + m0 y si m2 + m2), 

                                                 
226 Desde una óptica meramente teórica, hay que admitir —siguiendo a Veiga (1991)— la posibilidad de 

otros rasgos modales en la apódosis como m1. Pero, en cualquier caso, se trataría de una discordancia 

respecto de una prótasis en m0 o en m2. 



VIII. LAS ORACIONES CONDICIONALES MIXTAS 

311 

cuando en realidad (1) es más cercano a los esquemas no irreales y (2) a los irreales. Por 

tanto, el sistema de posibilidades queda bien representado por el esquema VIII.1: 

 

Oraciones condicionales (OC) 

OC no irreales OC irreales 

OC no irreales puras OC no irreales híbridas OC irreales puras OC irreales híbridas 

Esquema VIII.1: Tipología condicional – Nivel (i) 

 

Ahora bien, en el nivel (ii) de hibridación, existen las siguientes posibilidades: 

por un lado, apódosis con formas verbales híbridas (m02) y, por otro, prótasis con 

formas verbales híbridas (si m02). El primer tipo de casos no representan un escollo 

para el esquema VIII.1, pues se tratarían, en un caso, de OC no irreales con apódosis 

híbridas, o en otro, de OC irreales con apódosis híbridas. En cambio, las prótasis que 

tienen hibridación interna sí que representan un desafío para el esquema VIII.1, porque 

habría que definir si tales casos conforman un tercer tipo de OC o si son, más bien, 

manifestaciones excepcionales dentro del sistema binario. Sin embargo, hay razones de 

peso favorecen la segunda interpretación: primero, siempre se podrá trazar la 

concordancia modal entre una de las formas verbales de la prótasis y el núcleo verbal de 

la apódosis, o sea, solo una de las formas verbales de la prótasis se percibe en 

discordancia modal respecto de todo el conjunto condicional, sea este no irreal o irreal; 

segundo, pese a que son formas verbales coordinadas, es posible notar que una de estas 

tiene carácter de inciso dentro de la prótasis y que, por ende, provoca la discordancia 

modal, es decir, se trata de una discordancia modal direccional en una forma verbal es la 

que se distancia de las demás. Sobre la base de estos indicios, lo más acertado es asumir 

que en el nivel (ii) se presentan casos de hibridación diferentes de aquellos que afectan 

al nivel (i), pero que ambos integran OC no irreales o irreales. El nivel (i) atañe a la 

relación prótasis-apódosis —hibridación externa—, mientras que el nivel (ii) concierne 

esencialmente a un solo miembro —hibridación interna—. Dicho de otro modo, tanto 

la hibridación externa como la hibridación interna son subtipos de oraciones 

condicionales no irreales o irreales. Así, pues, una propuesta válida de organización 

tipológica podría retratarse como sigue (esquema VIII.2). 
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Oraciones condicionales (OC) 

OC no irreales OC irreales 

OC no 

irreales 

puras 

OC no irreales híbridas OC irreales 

puras 

OC irreales híbridas 

hibridación 

externa (i) 

hibridación 

interna (ii) 

hibridación 

externa (i) 

hibridación 

interna (ii) 

Esquema VIII.2: Tipología condicional – Nivel (i) y (ii) 

 

Para facilitar aún más la comprensión de esta nomenclatura, en el esquema VIII.3, se 

disponen los diferentes tipos de oraciones condicionales híbridas acompañados de 

fórmulas condicionales que sirven de ejemplo en el español actual, además de los rasgos 

modales y una referencia a los ejemplos citados a lo largo de este capítulo. 

 

tipo de OC híbrida 
fórmula 

condicional 
rasgos modales 

ejemplo en la base 

de datos 

no irreal con hibridación 

externa 
si tuvo, habría dado si + m0 + m2 (VIII.4a-d) 

no irreal con hibridación 

interna en la prótasis 

si tenía y hubiese 

podido, daba 
si + m0/2 + m0 (VIII.7a-b, e-f) 

no irreal con hibridación 

interna en la apódosis 

si tenía, daba y 

habría ayudado 
si + m0 + m0/2 Ø227 

irreal con hibridación 

externa 
si tuviera, dará si + m2 + m0 

(VIII.5a, c-e) y 

(VIII.6a-e) 

irreal con hibridación 

interna en la prótasis 

si tuviera y puede, 

daría 
si + m2/0 + m2 (VIII.7c-d) 

irreal con hibridación 

interna en la apódosis 

si tuviera, daría y 

ayudará 
si + m2 + m2/0 (VIII.5b) 

Esquema VIII.3: Tipos de OC híbridas con ejemplos 

 

 Ahora bien, cabe señalar que esta taxonomía busca ser coherente con una 

clasificación de las oraciones condicionales basada en las oposiciones modales que 

tienen lugar en la prótasis. Sin embargo, aun cuando los rasgos temporales son 

secundarios como para sustentar una tipología,228 sí que hay tipos de hibridación 

provocados por la discordancia a nivel de la orientación temporal. Y tal como se expuso 

                                                 
227 Si bien no se halló ninguna ocurrencia de este tipo en el corpus —recuérdese que solo se 

documentaron 14 ejemplos de esquemas no irreales híbridos—, en castellano moderno es posible 

formular enunciados del tipo Si viaja, va a ir a esperarla al aeropuerto y la recibiría de muy buen ánimo 

—supongo—. 
228 En la propuesta de Veiga (1991), los valores temporales son adoptados para el establecimiento de 

subtipos condicionales. 
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a propósito de la hibridación modal, este ámbito también ha sido poco atendido y 

amerita ser abordado. 

 

 

4. Recapitulación 

 

A través de este capítulo, se ha proporcionado un inventario variado y exclusivo 

de oraciones condicionales modalmente mixtas. Esta misma casuística ha hecho viable 

la formulación de una propuesta tipológica en que se integra la hibridación modal, de tal 

modo que haya coherencia conceptual y continuidad respecto del modelo de Veiga 

(1991). A continuación, se compendian algunos de los aportes y reflexiones más 

relevantes. 

 

(1) Entre el siglo XIII y el XV, los esquemas híbridos dentro del universo de 

esquemas no irreales constituyen una fracción exigua (0,37%). Este hecho 

sugiere que las oraciones condicionales no irreales, a través de la historia, han 

sido asombrosamente regulares en cuanto a la concordancia modal. Ha sido 

palmario que estas estructuras han canonizado con gran fluidez las fórmulas 

modalmente puras. En cambio, los esquemas híbridos dentro del universo de 

esquemas irreales representan un porcentaje sorprendentemente elevado 

(18,3%); se ha interpretado este hecho como un indicio seguro de que en las 

oraciones condicionales irreales se desató un proceso de restructuración que 

implicó una serie de ajustes y de ensayos en las combinaciones modales, de 

modo tal que, si se compara con el estado actual del sistema condicional, se ve 

que, en la Edad Media, el sistema de condicionales irreales carecía de 

correspondencia modal. 

(2) Aunque las cifras registradas han sido bajas, se documentó un tipo de 

hibridación antes no descrito, a saber, la hibridación interna. Este surge de la 

discordancia modal en prótasis o en apódosis que coordinan al menos dos 

formas verbales (m02). No obstante, tales casos —al igual que la hibridación 

externa— pueden ubicarse entre los esquemas irreales o los no irreales. 
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(3) Desde el punto de vista discursivo, se ha notado que los contextos legislativos 

son reticentes a la actualización de esquemas híbridos. Estos, en cambio, se 

propagan con mayor libertad en entornos líricos y argumentativos. 

(4) Grosso modo, cuando hay hibridación, la forma verbal con rasgo m0 intensifica 

el grado de certeza o probabilidad respecto del evento denotado, en tanto que la 

forma verbal con rasgo modal m2 lo atenúa. En consecuencia, si hay hibridación 

en una oración condicional irreal, la forma verbal intensificadora (m0) es la 

marcada en relación con la estructura global, en tanto que, en oraciones no 

irreales, es la forma atenuadora (m2) la marcada respecto del complejo 

condicional. 

(5) Finalmente, se registraron algunas ocurrencias de hibridación modal en que 

además no hay correspondencia temporal entre las formas verbales de la prótasis 

y de la apódosis. En tales casos, la prótasis inserta una relación temporal de 

anterioridad respecto de la apódosis. Este desfase temporal demostró ser muy 

rentable para la configuración de oraciones condicionales de la enunciación, 

cuya relación semántica entre condicionante y condicionado es, más bien, de 

tipo inferencial. 

 

En definitiva, amén de la labor compilatoria y taxonómica, el estudio de los 

datos reveló la importancia histórica de la hibridación modal, pues demostró ser un 

mecanismo que ejerce una tensión clave en la estabilización o desestabilización del 

sistema condicional: por un lado, obra una fuerza de resistencia frente a aquella 

tendencia a canonizar esquemas puros o que respetan la concordancia modal, pero, 

por otro lado, exhibe gran rentabilidad como recurso atenuador o intensificador con 

el que se matiza o contrasta el grado de probabilidad o certeza de aquello que 

denotan las formas verbales. Por lo tanto, la historia de la condicionalidad es una 

historia incompleta si se soslaya tal propulsor de cambio. 
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 A través de los capítulos VI, VII y VIII se han analizado las clásicas estructuras 

condicionales introducidas por la partícula si. A pesar de que estas constituyen el 

mecanismo más prolífico en la expresión de la condicionalidad, este valor no se limita a 

tales estructuras. Por lo mismo, en este capítulo y en el siguiente (vid. § X) se procura 

dar cuenta de los diferentes procedimientos léxico-gramaticales que han vehiculado el 

sentido condicional en el castellano medieval representado por las biblias romanceadas. 

Con el fin de organizar el contenido, se ha adoptado la distinción que formula Julián 

Mariscal (2012), según la cual distingue entre procedimientos léxicos (vid. § IX) y 

procedimientos morfosintácticos (vid. § X). 

 

 

1. Aproximación 

 

En la tradición de estudios sobre las estructuras condicionales, ha sido 

incuestionable la centralidad que ha tenido la partícula si (vid. § I.3.2). Dicha 

centralidad no hay que entenderla tanto como una fijación descompensada, sino, más 

bien, como un reflejo de la hegemonía que este nexo ha ejercido desde el latín. Tal ha 

sido su preponderancia que realmente no ha habido otra conjunción, locución conjuntiva 

o estructura que exprese la condicionalidad con la misma frecuencia y con la misma 

naturalidad. Sin embargo, este aserto debe ser equilibrado con el hecho de que la 

condicionalidad sí que puede ser articulada mediante una compleja gama de 

mecanismos. A esto se refiere Montolío (1999: 3647) cuando afirma que “la mayor 

parte de los especialistas coincide en señalar que las condicionales son, probablemente, 

la clase más compleja de expresión”. Tal red de mecanismos opcionales a los esquemas 

dependientes de si ciertamente incluye otros nexos (IX.1a), pero además abarca otras 

estructuras sintácticas, como la coordinación (IX.1b). 

 

(IX.1a) Siempre que estudies, aprobarás el examen. 

(IX.1b) Estudia y aprobarás el examen. 

 

Por lo mismo, resulta bastante acertada la clasificación propuesta por Julián Mariscal 

(2012: 26), según la cual distingue “procedimientos morfosintácticos (como por 
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ejemplo, las estructuras de preposición más infinito, las oraciones relativas 

condicionales, o los gerundios […])” y “procedimientos léxicos (como son, por 

ejemplo, las conjunciones y locuciones conjuntivas […])”. El primer caso es un 

mecanismo de interpretación contextual, en tanto que el segundo es un mecanismo de 

semántica específica. Sobre la base de dicha clasificación, el presente capítulo atiende a 

los mecanismos léxicos o de semántica específica y el siguiente (vid. § X) aborda 

aquellos procedimientos estructurales o de interpretación contextual. 

Los mecanismos léxicos, comúnmente llamados conectores condicionales 

complejos (cf. Montolío 1999), dan lugar a una serie de estructuras condicionales, 

también de naturaleza bipolar, pero que, a diferencia de los clásicos esquemas 

condicionales, adquieren diferentes matices de significado y pueden manifestar sus 

propias particularidades sintácticas. Según Montolío (1999: 3703), las estructuras 

condicionales que hacen uso de conectores complejos en general presentan las 

siguientes características: 

 

a) Tendencia a la posposición de la cláusula subordinante. 

b) Imposibilidad de combinarse con la partícula entonces. 

c) Carácter modal. 

d) Significado de condición excepcional —favorable o desfavorable— para el 

cumplimiento del consecuente. 

e) Valor bicondicional. 

f) Carácter estrictamente hipotético. 

g) Naturaleza informativa de tipo remático. 

 

De estas características, (a) y (b) son rasgos sintácticos; el resto son propiedades de tipo 

semántico. 

Es interesante notar, desde una aproximación somera, que los nexos opcionales a 

si insertan matices semánticos que contribuyen a especificar el tipo de condición que se 

quiere denotar. Montolío (1999: 3701) expresa esta idea como sigue: “las estructuras de 

conectores complejos tienen un significado más preciso, y una distribución sintáctica y 

una funcionalidad mucho más reducidas que las construcciones con si”. En castellano 

actual, por ejemplo, hay nexos que añaden un carácter exceptivo (IX.2a), algunos lindan 

con la concesividad (IX.2b); otros, con la temporalidad (IX.2c) y hay, también, nexos 

que regulan el alcance de la condición —suficiente y necesaria— (IX.2d). 
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(IX.2a) A no ser que llueva, iremos a la playa. 

(IX.2b) En caso de que llueva, (no) iremos a la playa. 

(IX.2c) Cuando no llueva, iremos a la playa. 

(IX.2d) Con solo que no llueva, iremos a la playa. 

 

En efecto, más o menos esta es la línea que sigue Julián Mariscal (2012) en su estudio 

de conectores condicionales. Sin embargo, con anterioridad a tales apreciaciones 

semánticas, hay otro rasgo más elemental que parece ser clave en la naturaleza de los 

nexos condicionales, a saber, la polaridad. En los mismos ejemplos (IX.2a-d) se 

advierte la relevancia de la negación o afirmación de los constituyentes para que la 

estructura global tenga coherencia. Esta peculiaridad es la que Montolío (1999: 3701) 

estima como primordial cuando se trata de distinguir tipos de conectores condicionales 

complejos. Por ello, reconoce dos grupos: conectores afirmativos y negativos. El 

primero introduce una condición favorable para que se cumpla el consecuente (IX.3a), 

en tanto que el segundo presenta una condición desfavorable por la que no se cumple el 

consecuente (IX.3b). 

 

(IX.3a) Estudiarán en la biblioteca, a condición de que haya internet. 

(IX.3b) Estudiarán en la biblioteca, a menos que haya internet. 

 

En (IX.3a) el que haya internet se presenta como una condición positiva para que se 

cumpla lo denotado por la apódosis, mientras que en (IX.3b) el mismo condicionante se 

percibe como un obstáculo que impediría el cumplimiento del consecuente. La 

intervención de la polaridad negativa queda clara si los enunciados anteriores se 

sustituyen, respectivamente, por el nexo si del siguiente modo (IX.4a-b): 

 

(IX.4a) Estudiarán en la biblioteca, si hay internet. 

(IX.4b) Estudiarán en la biblioteca, si no hay internet. 

 

En relación con la estructura de este capítulo, se adopta la tipología general que 

atiende a la polaridad. En cuanto a las propiedades semánticas y sintácticas de los 

mecanismos, solo se observarán aquellas que sean claramente apreciables en el corpus 

de conectores condicionales y se priorizarán los rasgos que permitan trazar paralelos 

con la situación de los esquemas condicionales ya descritos (vid. § VI, § VII y §VIII) —
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es decir, las combinaciones modales o la incidencia de la variable discursiva—. Es 

oportuno señalar, además, que este capítulo funciona, ante todo, como un inventario 

descriptivo del repertorio de nexos condicionales hallados en las biblias romanceadas. 

Dado que todos se han registrado en cantidades exiguas, cualquier regularidad debe ser 

confrontada con otras bases de datos.229 

 A continuación, pues, se exponen los nexos condicionales de mayor relevancia 

en el corpus. 

 

 

2. Nexos condicionales afirmativos 

 

2.1. (En) caso (puesto) que 

 

 Al igual que los sustantivos suposición, supuesto, hipótesis y eventualidad, caso 

dispone de un alto potencial como creador de mundos posibles (cf. Montolío 1999: 

3709). Por lo mismo, ha resultado ser muy operativo en la expresión de la 

condicionalidad y ámbitos semánticos afines.230 Sobre la base de este formante, se han 

reconocido fundamentalmente tres variantes y todas están representadas en el corpus: 

aquella que antepone la preposición en (en (el) caso que), con la posibilidad de insertar 

el artículo —posibilidad no documentada en la base de datos—; aquella que antepone la 

preposición (caso que) y una tercera opción en que se combina con la estructura 

participio + que (caso puesto que). De estas variantes, la más frecuente y la más precisa 

en su sentido condicional231 parece ser en (el) caso que; caso puesto que, en cambio, 

además de su sentido condicional, presenta un valor más cercano a la concesividad232 o, 

incluso, a la causalidad (cf. Mondéjar 1966: 253; Herrero 2005: 429), debido a su 

cercanía con conectores del tipo puesto que, supuesto que y dado que. En cuanto a su 

cronología, ambas variantes comienzan a aparecer en el siglo XIV, de ahí que en Biblia 

Medieval no figuren en las biblias del siglo XIII. 

                                                 
229 Piénsese, por ejemplo, en el conector (en) caso (puesto) que. Julián Mariscal (2012: 491 y ss.), que 

trabaja con los datos del CORDE, procesa en torno a 340 ocurrencias propias del siglo XV. En cambio, en 

Biblia Medieval, solo se registraron 49 casos en el siglo XV. 
230 Piénsese, por ejemplo, en la locución adverbial por si acaso o la misma partícula interrogativa acaso 

que insertan una circunstancia o hecho hipotético. 
231 Montolío (1999: 3710), por ejemplo, argumenta que el conector que adopta el formante caso “expresa 

una condición neutra y, en consecuencia, semejante a la expresada por si”. 
232 Lo cierto es que estas tres variantes presentan una marcada afinidad semántica con la concesividad. 
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En términos generales, la siguiente tabla resume la distribución discursiva de 

tales conectores en el siglo XV. 

 

tipo de texto 
conector 

total 
en caso que caso que caso puesto que 

argumentativo 15 11 2 28 

legislativo 4 0 0 4 

lírico 7 0 0 7 

total 26 11 2 39 

Tabla IX.1: (En) caso (puesto) que 

 

La variante con preposición es, en efecto, la mejor representada en el corpus: se 

registraron 28 apariciones distribuidas a través de tres tipologías textuales, aunque con 

un marcado predominio en contextos argumentativos. 

Desde el punto de vista tipológico, la mayoría de las estructuras son no irreales 

(21/26), aunque también se documentaron ocurrencias irreales (2/26) y mixtas (3/26). 

En cuanto a estas últimas, tal como se observa en los ejemplos (IX.5a-b), dos son 

oraciones condicionales irreales con hibridación externa, lo cual apoya la tesis sostenida 

en el capítulo anterior (vid. § VII.3.1) sobre el proceso de reajuste en el sistema de 

condicionales irreales. El caso restante es una estructura condicional no irreal con 

hibridación externa (IX.5c). 

 

(IX.5a) “E aun notad que en caso que toda la hueste de los caldeos que con vós batallan vos 

matasedes, los que en ellos remanecieren feridos de lanças, cada uno desde la su tienda 

se levantarán y esta cibdat de fuego quemarán” (Jeremías 37:10, Arragel) 

(IX.5b) “En caso que pecases, ¿qué le fazes tú a él? O aun que muchos yerros tú tengas, 

¿qué le fazes a él?” (Job 35:6, Arragel) 

(IX.5c) “[…] Señor, non irás, que en caso que nos otros fuigamos con esta victoria, por 

contentos non se ternían” (2 Samuel 18:3, Arragel) 

 

Tanto estos ejemplos híbridos como las estructuras irreales que mantienen la 

concordancia modal están en orientación de no pasado (IX.6a-b). 

 

(IX.6a) “[…] en caso que yo tomara pesados en mi mano mil marchos de plata que más 

son, yo non tocara mi mano en el fijo del rey, que bien viemos cómo en nuestra presencia el 
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rey mandara a ti Señor e Abisay e a Itai diciendo: «guardat e parad mientes quien tocare en 

el infante Absolom»” (2 Samuel 18:12, Arragel) 

(IX.6b) “[…] en caso que Dios finestras [fiziese] en los cielos para pan llover, ¿si esto 

possible sería? […]” (2 Reyes 7:2, Arragel) 

 

De hecho, si se focalizan los casos no irreales, casi todas las combinaciones temporales 

tienen orientación de no pasado del tipo en caso que tenga (IX.7a). Solo en una ocasión 

se documentó una prótasis que inserta una relación de pasado (IX.7b), pero la apódosis 

inserta un desfase temporal con una forma de futuro. 

 

(IX.7a) “E en caso que llame e me responda, non creeré que escuchará mi voz” (Job 9:16, 

Santillana) 

(IX.7b) “E en caso que yo yerrado aya, comigo se quedara la mi ignorança” (Job 19:4, 

Arragel) 

(IX.7c) “Ahé aquesta cibdat es cercana para foir a ella e es pequeña, escape agora ende, 

en caso que pequeña es vevirá mi alma” (Génesis 19:20, Santillana) 

 

Por otra parte, solo en cuatro ocasiones —incluido el ejemplo (IX.7a)— se 

documentaron prótasis con indicativo (IX.7c). En castellano actual, el nexo en caso de 

que rige subjuntivo, pero según este registro del siglo XV se observa que dicho régimen 

aún no estaba totalmente regulado. 

 En el plano de la significación, el conector admite tanto el sentido condicional 

(IX.8a) [si lo fieres, la su ánima librarás]233 como el concesivo (IX.8b) [aunque sea 

pequeño, vivirá mi ánima], sin que un valor prime, de manera tan marcada, sobre el 

otro. 

 

(IX.8a) “E en caso que con la verga lo fieras, la su ánima del infierno librarás” (Proverbios 

23:14, Arragel) 

(IX.8b) “Ahé aquel lugar es cerca para escapar allí. Maguer que es pequeño, escape agora 

ende; en caso que pequeño es, vivirá mi ánima” (Génesis 19:20, E5/E7) 

 

                                                 
233 A lo largo de este capítulo, se insertan algunos paréntesis de este tipo con el fin de parafrasear el valor 

semántico aproximativo que reproduce el nexo en cuestión. 
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En el plano de la sintaxis, la anteposición de la apódosis se registró en seis 

ocasiones (6/26), lo cual equivale al 23,1%.234 Este dato es relevante si se lo compara 

con la inversión de cláusulas en los esquemas condicionales introducidos por si (5,4%). 

De modo que, en concordancia con la propuesta descriptiva de Montolío (1999), se 

observa una tendencia a la posposición de la cláusula subordinante (IX.9a-b). 

 

(IX.9a) “Díxoles Sansón: «al día de hoy, yo sin culpa so de los filesteos, en caso que les yo 

mal alguno faga»” (Jueces 15:3, Arragel) 

(IX.9b) “E testimoniará en mi bondat, en caso que mañana vayas a veer el mi salario en tu 

presencia […]” (Génesis 30:33, Arragel) 

 

Ahora bien, la variante sin preposición (caso que), además de tener una menor 

presencia en el corpus (tabla IX.1), carece de extensión a través de las tipologías 

textuales, pero actúa como un mecanismo recurrente en contextos argumentativos 

(IX.10a-b). 

 

(IX.10a) “E que agora, como de cabo que vos tornedes, vós otros, del temor de Dios e caso 

que al día de hoy vós otros seades los protervos, mañana con toda la congregación de Israel 

será ira e saña de Dios” (Josué 22:18, Arragel). 

(IX.10b) “E vós non escuchedes a los vuestros profetas nin a los vuestros adevinos 

e soñadores e agureros e fechizeros, caso que ellos vos digan non servades al rey de 

Babilonia” (Jeremías 27:9, Arragel) 

 

 En cuatro ocasiones se registraron estructuras irreales (IX.11a-b), una de las 

cuales presenta hibridación externa (IX.11c). 

 

(IX.11a) “O caso que espada sobre la tierra aquella aduxiese […], fijos nin fijas non 

escaparían” (Ezequiel 14:17-18, Arragel) 

(IX.11b) “[…] puesto que te lo yo dixese, luego matarme tú mandarías e caso que buen 

consejo te diese non me escucharías” (Ezequiel 14:19-20, Arragel) 

(IX.11c) “A tanto que aun que yo los cielos detoviese e pluvia non oviese e aun caso que yo 

enviase langosta que comiese la tierra e caso que pestilencia en el mi pueblo yo enviase 

[…], yo lo oiré desde los cielos e perdonaré los sus pecados e melezinaré las sus tierras” (2 

Crónicas 7:13-14, Arragel) 

                                                 
234 Este dato coincide con la información manejada por Julián Mariscal (2012: 527) que afirma que el 

porcentaje de ocurrencias de posposición de en (el) caso (de) que se mantiene en torno al 25% hasta el 

siglo XVII. Esta tendencia, de hecho, va aumentando con el avance histórico. 
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Este último ejemplo inserta un sentido concesivo muy evidente por la compañía de 

partículas como aun, aunque y a tanto que. El resto de los casos son de tipo no irreal. 

Tal como lo descrito respecto de en caso que, el conector tiende a seleccionar el 

presente de subjuntivo tenga para la orientación temporal de no pasado. Solo en dos 

ocasiones la orientación temporal es de pasado, para lo cual se adopta la fórmula en 

caso que tenía daba (IX.12a-b). 

 

(IX.12a) “Nin rapada de ninguna animalla, res alguna non te troxe e caso que este yerro a 

tal contecía a mí, me la demandabas o qier [me] fuese furtada de día o de noche” (Génesis 

31:39, Arragel) 

(IX.12b) “E caso que nós a la reina de los cielos sacrificábamos, ¿e tempres le fazíamos 

non sin licencia de los nuestros maridos le nos manjares e plazeres a fin de la desplazer e 

fazerle tempres?” (Jeremías 44:19, Arragel) 

 

  Finalmente, como se precisó en la tabla IX.1, se documentaron dos apariciones 

de la variante con participio caso puesto que (IX.13a-b). 

 

(IX.13a) “E caso puesto que me digas «en el Señor, nuestro Dios, nos fiuzamos», el cual es 

aquel que tiró Ezequías los sus altares y las sus aras […]” (Isaías 36:7, Arragel) 

(IX.13b) “Y puesto caso que nos non librase, por sabido ten que al tu Dios nós non 

serviremos y menos a la imagen de oro que fizeste non adoraremos” (Daniel 3:18, Arragel) 

 

El primer ejemplo (IX.13a) pospone el participio al formante caso y tiene un sentido 

condicional evidente, aunque no queda del todo clara la resolución de la apódosis. En 

cuando al segundo ejemplo (IX.13b), se antepone el participio y el sentido es, más bien, 

de tipo concesivo. Además, es llamativo que se trata de una estructura irreal con 

hibridación externa (nexo m2 + m0). 

 Como puede observarse a través de todos estos ejemplos, la Biblia de Arragel es 

la que incorporó más conectores del tipo analizado (23/26). Este hecho revela su 

carácter innovador respecto de las demás biblias romanceadas. 

 

 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

324 

2.2. A/con condición de/que 

 

 Otro formante productivo en la configuración de conectores condicionales 

complejos ha sido el sustantivo condición. Sin embargo, su representatividad en la base 

de datos ha sido escasa;235 solo se registraron cinco casos propios del siglo XV que 

exhiben tres variantes formales, a saber, a condición que, con condición de y con 

condición que. En términos, discursivos, los datos se distribuyen según lo retratado en 

la tabla IX.2. 

 

tipo de texto 

conector 

total a condición 

que 

con condición 

de 

con condición 

que 

argumentativo 1 1 2 4 

legislativo 0 0 1 1 

total 1 1 3 5 

Tabla IX.2: A/con condición de/que 

 

Desde un punto de vista morfosintáctico, estas variantes pueden agruparse en dos tipos: 

a condición que y con condición de/que. En el caso de esta última, piénsese que la 

variación entre que y de está causada por el tipo de conjugación de la forma verbal de la 

prótasis: de para las formas de infinitivo y que para las formas finitas. 

 El conector a condición que aparece una sola vez en un contexto de tipo 

argumentativo (IX.14a). Su significado condicional no es del todo evidente, pues se 

aproxima al valor de conectores finales o resultativos, de ahí que el resto de las biblias 

romanceadas opten por soluciones de esta índole (IX.14b). 

 

(IX.14a) “[…] en juramento con él entró e aun los fuertes de la tierra tomó a condición que 

regno humille le fuese e la su amistança le guardase e toviese firme” (Ezequiel 17:13-14, 

Arragel) 

(IX.14b) “E tomó del linaje del reino e tajó con él pleitesía e menólo con él en el juramento 

e a los fuertes de la tierra tomó para ser regno baxo que non se enxalçase e que guardase su 

pleitesía e la estableciese” (Ezequiel 17:13-14, E3) 

 

                                                 
235 Hay que tener en cuenta que los registros de a condición que recién aparecen en el CORDE a fines del 

siglo XIV. Solo con condición que ostenta empleos, en dicho corpus, desde principios del siglo XIV. 
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Como se observa en (IX.14a), la prótasis aparece pospuesta, hecho que también se 

presenta en los registros de con condición de/que. Por otra parte, es interesante notar las 

combinaciones modo-temporales que se establecen entre las cláusulas: la apódosis 

inserta una orientación de pasado y la subordinada regida por a condición que inserta 

una relación de posterioridad respecto del evento pasado. Por lo mismo, no se trata de 

un caso de hibridación modal, sino que el pretérito de subjuntivo actúa como SUBJ0. 

Algo similar es lo que ocurriría en enunciados del tipo Le presté el libro, a condición de 

que me lo devolviera en dos semanas. 

 Respecto del conector con condición de/que, los ejemplos (IX.15a-b) exhiben un 

sentido condicional mucho más diáfano que el de a condición que. De hecho, los 

ejemplos (IX.15a-b) es fácilmente sustituible por si. Pero en los casos de (IX.15c y d), 

la función es más similar a la de (IX.14a) en su sentido resultativo.236 Debido a la 

misma amplitud semántica, es probable que estas estructuras estén funcionando como 

un complemento circunstancial a la vez que comienzan a gramaticalizarse como 

locuciones conjuntivas, pero tal aserto no puede ser comprobado a partir de estos datos. 

 

(IX.15a) “[…] bendezir te bendezirá el Señor en la tierra que Adonay, tu Dios, da a ti por 

herencia para la heredar, con condición que oyas e recibas el mandado de Dios, tu Señor, e 

guardes e fagas toda esta encomienda que yo te encomiendo oy” (Deuteronomio 15:4-5, 

Pentateuco E19) 

(IX.15b) “E dixo «bien me plaze de fazer contigo hermandad, con condición que me 

prometas una cosa que te quiero demandar que non parescas ante mí sin que me trayas 

delante ti a Mihal la fija de Saúl cuando me vinieres a ver»” (2 Samuel 3:13, E5/E7) 

(IX.15c) “[…] el Señor, Dios de Israel, ungióte por rey sobre el pueblo del Señor que es 

Israel, con condición que estruyas la casa de Ahab tu Señor e me vengues de la sangre de 

mis siervos los profetas e la sangre de todos los siervos del Señor de mano de Izebel” (2 

Reyes 9:6-7, E5/E7) 

(IX.15d) “E dixo Boas: «el día que comprares el campo de mano de Noamí e de poder de 

Rud la moabí, mujer del muerto, lo as de comprar, con condición de levantar el nombre del 

muerto sobre la su heredat»” (Ruth 4:5, E5/E7) 

 

Los ejemplos en que el sentido condicional es palpable (IX.15a-b) manifiestan 

cierto indicio de bicondicionalidad, pues la semántica del formante condición le 

                                                 
236 La posibilidad de que la estructura funcione con una orientación no condicional ya ha sido señalada 

por Herrero (2005: 428) 
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confiere a la prótasis un carácter de exclusividad, de modo que ambos constituyentes 

quedan coimplicados y, por tanto, el conector podría ser sustituido por solo si. 

Desde un punto de vista discursivo, el texto argumentativo sigue siendo el más 

favorable para la adopción de locuciones conjuntivas condicionales, aunque en esta 

oportunidad se registró, además, una aparición en el contexto legislativo (IX.15a). 

 

 

2.3. Como 

 

 La conjunción como también ha sido fructífera para expresar la condicionalidad. 

Según Cano (1995), tal valor condicional procede de los usos causales con subjuntivo 

de dicha partícula. Esta posibilidad se ha documentado como operativa desde el siglo 

XV y sigue en vigencia en castellano actual, aunque con más restricciones que en los 

siglos pasados (cf. Borrego 1980: 17 y ss.). Los casos recopilados en Biblia Medieval se 

organizan discursivamente como sigue: 

 

tipo de texto como 

argumentativo 5 

lírico 5 

narrativo 4 

total 14 

Tabla IX.3: Como 

 

Como ya ha sido precisado, las ocasiones en que interviene directamente el narrador a 

través de los textos bíblicos son escasas y es llamativo que en haya cuatro registros de 

como con un sentido próximo a la condicionalidad (IX.16a-b). 

 

(IX.16a) “E como se alçava la nuve de sobre el tabernáculo, movían los fijos de Israel 

en todas sus movidas” (Éxodo 40:36, E3) 

(IX.16b) “E día o mes o año, como se alongava la nuve de sobre el tabernáculo para morar 

sobre él, posávanse los fijos de Israel e non se movían y cuando se alçava se movían” 

(Éxodo 9:12, E5/E7) 

 

Las biblias romanceadas normalmente optan por la fórmula si tenía daba para expresar 

la misma función y, tal como se comentó en la sección VI.3.4, es clara la cercanía entre 
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el sentido condicional y el causativo. En estos casos, además, la conjunción no rige 

subjuntivo, por lo mismo, se distancia del uso moderno del tipo Como suban los precios 

de los vuelos, no podremos viajar. 

 También sorprende la extensión de su uso a través de la TD lírica. En los cinco 

casos registrados, se observa una cercanía entre el sentido condicional y el comparativo, 

pues ambas lecturas son admisibles (IX.17a-c). 

 

(IX.17a) “[…] como se pueden mudar los cielos de arriba e se pueden requerir los 

cimientos de la tierra de partes de fondon, tan poco aborreceré todo el linaje de Israel por 

cuanto han fecho” (Jeremías 31:37, E5/E7) 

(IX.17b) “[…] así como se encubrirá en ojo de los que quedaren d’este pueblo en esos días, 

así eso mesmo en mis ojos se encubrirá […]” (Zacarías 8:6, Santillana) 

 

Esto queda aún más claro si se considera que la misma referencia bíblica es traducida 

por otros romanceamientos con el si condicional. En tales estructuras, como tampoco 

rige subjuntivo en la prótasis. 

 Los registros de como en contextos argumentativos tienen un sentido 

condicional más transparente (IX.18a-c). También ocurre que la misma referencia 

bíblica es traducida en otros romanceamientos por esquemas con si y en cada uno de los 

casos funciona la sustitución por esta partícula. Lo interesante, además, es que en todos 

los ejemplos la prótasis está compuesta por formas verbales de subjuntivo. 

 

(IX.18a) “E agora, como nos otros fuéremos a tu siervo, mi padre, e el moço non fuere 

connusco e su alma quiérela tanto como la suya, será como non viere el moço, e morrá e 

farán decender tus siervos la senecha de tu siervo, nuestro padre, con dolor a la fuesa” 

(Génesis 44:30-31, Pentateuco E19) 

(IX.18b) “[…] e como sacrificáremos la aborrición de los egibtanos, e mereceríamos que 

nos apedreasen” (Éxodo 8:26, Pentateuco E19) 

(IX.18c) “E agora, como tornase al tu siervo, mi padre, e non le levásemos al moço 

connusco, la su ánima está descolgada a la fuesa, e sería como viese que al moço non 

levábamos connusco, morría luego e farían tus siervos las canas de tu siervo nuestro padre 

descender con tristura a la fuesa.” (Génesis 44:30-31, E5/E7) 

 

Por otra parte, uno de los ejemplos (IX.18c) reproduce una condicional irreal de 

esquema como tuviese daría. 
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En definitiva, cada uno de los indicios que se asoman en los usos de como 

sugieren que su alcance condicional era muy rentable en el siglo XV, sobre todo en 

ámbitos argumentativos, pero este valor se superponía fácilmente con el de causalidad. 

Por lo mismo, parece ser claro que, en tal momento histórico, aún no operaba la 

especialización del indicativo en la prótasis para expresar causalidad y el subjuntivo 

para expresar condicionalidad. 

 

 

2.4. (Tan) sol(o)/solamente (que) 

 

 Por excelencia, los adverbios solo y solamente han sido los mecanismos 

acuñados para la bicondicionalidad. Estos han proliferado especialmente en presencia 

de la partícula si en enunciados del tipo Te llevaré a jugar al parque, solo/solamente si 

te comes la comida. Sin embargo, históricamente también han manifestado autonomía 

para la expresión de la condicionalidad y hoy siguen teniendo continuidad en 

enunciados como Te llevaré a jugar al parque, con solo que te comas la comida.237 En 

este último caso, el valor es de condición mínima o necesaria. Herrero (2005: 417), 

refiriéndose a la variante histórica sin preposición solo/solamente que, señala que puede 

llegar a adquirir y a predominar un matiz de inmediatez, es decir, que “si se cumple la 

condición mínima inmediatamente se cumplirá lo condicionado”. En dicho caso, el 

sentido condicional podía ser desplazado por el carácter temporal. 

 En el corpus se han documentado las variantes sol(o) que y (tan) solamente que 

con una distribución histórica disímil: la primera solo se registra en el siglo XV, en 

tanto que la segunda figura también en el XIII. 

 

conector 
siglo 

total 
XIII XV 

(tan) solamente (que) 5 1 6 

sol(o) que 0 3 3 

total 5 4 9 

Tabla IX.4: (Tan) sol(o)/solamente (que) 

 

                                                 
237 Los gramáticos coinciden en señalar que la variante con solo que sustituye las formas antiguas sin 

preposición (cf. Mondéjar 1966; Bartol 1992). Para un análisis más comprehensivo de esta locución en 

perspectiva diacrónica, cf. Julián Mariscal (2012: 651 y ss.). 
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Esta distribución cronológica, no obstante, no implica que sol(o) que es posterior, pues 

sí que se ha documentado en el siglo XIII (cf. Mondéjar 1966: 247) e incluso a fines del 

siglo XII (cf. Julián Mariscal 2012: 653). 

 En los casos registrados, ambas variantes exhiben parentescos notables: primero, 

todos los casos tienen su aparición en un contexto argumentativo; segundo, ambas 

construcciones anteponen la cláusula subordinada a la principal y, tercero, ambos 

conectores rigen modo subjuntivo (IX.19a-b).  

 

(IX.19a) “[…] nuestro pan comeremos e nuestro vestido nos vestiremos, solamente que el 

tu nombre sea llamado sobre nós […]” (Isaías 4:1, General Estoria) 

(IX.19b) “[…] estad en paz que non te menguará nada por mí, solo que non duermas en la 

plaça” (Jueces 19:20, Pentateuco E19) 

 

Además, todos los ejemplos manifestaron una cercanía con el sentido adversativo, pues 

los mismos enunciados son reinterpretados por otras biblias en esta línea mediante el 

uso de la conjunción pero (IX.20a-b). 

 

(IX.20a) “[…] vuestro pan comeremos e vuestro paño vestiremos, pero sea llamado el tu 

nombre sobre nós […]” (Isaías 4:1, Arragel) 

(IX.20b) “[…] paz a ti e yo proveeré cuanto mester ovieres, pero en la plaça non dormirás” 

(Jueces 19:20, Arragel) 

 

 Por el contrario, hay algunas diferencias formales entre cada conector. Primero, 

con el adverbio solamente se registró la presencia del comparativo tan (IX.21a) y la 

opción de omitir la conjunción completiva que (IX.21b). En cambio, a partir de solo los 

registros siempre van acompañados de que. 

 

(IX.21a) “[…] el vuestro Dios lidiará por vós assí como lo prometió, tan solamientre que 

guardes esto de muy buenamientre e que amedes a vuestro Señor Dios” (Josué 23:10-11, 

Prealfonsina) 

(IX.21b) “[…] nuestro pan nos combremos e nós nos vistremos, tan solamientre sea el to 

nombre sobre nós llamado […]” (Isaías 4:1, Prealfonsina) 

(IX.21c) “[…] nuestro pan conbremos e nuestro paño cobriremos sol que el tu nonbre sea 

llamado sobre nosotras […]” (Isaías 4:1, E5/E7) 
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Además, se documentó la variante morfológica de solo que, por la cual se apocopa la -o 

átona —sol que— (IX.21c). 

 

 

2.5. Con que, conque 

 

 En la bibliografía no hay muchas referencias a la construcción con + oración 

subordinada como mecanismo de sentido condicional.238 Herrero (2005: 426) solo 

plantea que su valor condicional fue “mucho más frecuente en el español antiguo, hasta 

el siglo XVIII, que en la actualidad”. Sin embargo, este autor solo cita un ejemplo del 

siglo XVI. Desde luego, la amplia gama de valores de con que dificulta en extremo la 

posibilidad de rastrear su sentido condicional. Pero es muy probable que haya 

ocurrencias anteriores al siglo XVI, pues con tal que se remonta al menos al siglo XIV. 

En Biblia Medieval se documentaron tres posibles usos de con que con valor 

condicional en el siglo XV, los cuales —según el cotejo con la bibliografía— de 

momento pueden ser considerados los más antiguos. Dos ejemplos se insertan en la TD 

argumentativa (IX.22a-b) y uno en el ámbito legislativo (IX.22c). 

 

(IX.22a) “Empero con esto abrán voluntad de nós los omnes de morar conusco para que 

seamos un pueblo, con que circunciamos a nós todo macho como ellos son circunciados” 

(Génesis 34:22, E3) 

(IX.22b) “E non jamás tornaré a mover el pie de Israel de la tierra que yo di a sus padres, 

pero con que guarden e fagan cuanto les yo encomendé e el modo de la ley que les 

encomendó el mi siervo Moisén” (2 Reyes 21:8) 

(IX.22c) “La bendición será conque oyades los mandamientos de Adonay vuestro Dios, los 

cuales vos yo encomiendo el día de oy” (Deuteronomio 11:27, Arragel) 

 

Se asoman, en estos ejemplos, algunas propiedades interesantes respecto de la 

construcción. Primero, en (IX.22a), con que no rige subjuntivo como sería esperable a la 

luz de los datos existentes. Por lo mismo, bien podría entenderse como un indicio de 

que el régimen aún estaba en proceso de regulación. Segundo, la construcción de 

(IX.22c) figura en el manuscrito como una unidad gráfica (conque), lo cual es evidencia 

de que, en la gramaticalización por la que se consolida la conjunción conque, no solo 

                                                 
238 Sí que se han estudiado las construcciones con tal que (Mondéjar 1966) y con solo que (Julián 

Mariscal 2012), pero, aunque en su origen se potenciaron como construcciones de preposición seguida de 

completiva, su desarrollo es relativamente autónomo y dependiente de los formantes tal y solo. 
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estuvo presente el valor ilativo, sino que también el condicional —además del típico 

valor instrumental—. 

Hay, también, algunas propiedades compartidas en los tres casos. Por ejemplo, en 

las tres ocasiones se pospone la cláusula subordinada; en cada caso es bastante claro el 

carácter necesario de la condición; se trata de un mecanismo óptimo para expresar la 

coimplicación de lo afirmado en ambos constituyentes. Por último, los tres empleos son 

de tipo no irreal con orientación temporal de no pasado. 

 

 

2.6. Cada que 

 

 Este conector se cuenta entre aquellos que solo tienen vigencia medieval (cf. 

Mondéjar 1966: 238; Julián Mariscal 2012: 709). Además, mantiene un estrecho 

vínculo semántico con la temporalidad, pues a partir de este valor hereda la posibilidad 

expresiva de tipo condicional.239 Además del valor temporal-condicional, el conector 

proporciona un matiz iterativo por el que equivale a los modernos siempre que y cada 

vez que. En cuanto a su cronología, se han documentado ocurrencias desde el siglo XIII 

y comienza a decaer en el siglo XVI (cf. Méndez García 1995: 153-154). 

 En Biblia Medieval hay 33 registros de cada que, pero la mayoría de las veces 

aparece, más bien, con un valor de tipo temporal.240 Sin embargo, se encontraron tres 

casos del siglo XV en que el matiz condicional está mucho más definido (IX.23a-c). 

 

(IX.23a) “E será cada que dixieredes «¿por qué nos fizo el Señor nuestro Dios a nós esto 

todo?», e dirás a ellos «por que dexastes a mí e servistes dioses estraños en vuestras tierras 

[…]»” (Jeremías 5:19, E3) 

[Si preguntaren, dirás…] 

(IX.23b) “E cada que dixieres en tu voluntad «¿por qué me acaesció esto?», con tus muchos 

pecados se descobrieron tus faldas descubriéronse tus calcañares” (Jeremías 13:22, E3) 

[Si preguntaren, [dirás que] con tus muchos pecados se descobrieron…] 

                                                 
239 Esta migración semántica desde la temporalidad hacia la condicionalidad es sumamente común. Solo 

con el adverbio cuando, en Biblia Medieval se registraron alrededor de 600 empleos con un sentido 

próximo a la condicionalidad. Además de la locución cada que, se han señalado otras que no figuran en 

esta base de datos, como cada (y) cuando (que) y siempre (y cuando) que (cf. Mondéjar 1966: 238; Julián 

Mariscal 2012: 343 y ss.) 
240 Al respecto, Julián Mariscal (2012: 352) ha argumentado que “son pocos los casos en los que la 

condicionalidad se manifiesta claramente y la reiteración temporalidad [sic] queda diluida”. 
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(IX.23c) “Que aun que ayunen non oyó a su rugimiento e cada que alça alsación o presente 

non lo é voluntad […]” (Jeremías 14:12, E3) 

[Si alça alsación, non lo he voluntad] 

 

Entre otras razones, esto queda claro tras considerar que en las lenguas originales el 

sentido condicional es más notorio y, además, que traducciones paralelas optan por las 

clásicas estructuras condicionales.  

 Los ejemplos (IX.23a y c) se insertan en un contexto argumentativo, en tanto 

que (IX.23b) se inscribe en un entorno lírico. En cuanto al orden, la subordinada está 

antepuesta a la principal y, respecto del régimen, la locución parece regir subjuntivo. 

 Hay dos elementos que llaman la atención en los ejemplos: en primer lugar, en 

(IX.23b) se observa que la estructura conseguida es una condicional de la enunciación 

que se beneficia del desfase temporal entre la prótasis y la apódosis (vid. § I.3.1.1). En 

segundo lugar, es interesante que (IX.23c) también admite una interpretación concesiva. 

Entonces, esta conjunción en un mismo momento histórico revela el trasvase 

significativo que va desde la temporalidad a la condicionalidad y que alcanza, incluso, 

la concesividad. 

 

 

2.7. A/con tanto que 

 

 La locución con tanto que está formada por un demostrativo cuantitativo y, por 

su construcción, se ha asociado con el conector en/con tal que. Según Herrero (2005: 

427), se adopta “al menos desde el XIII al XVI”. Por su parte, Julián Mariscal (2012: 

622) documenta un notable incremento en su operatividad en la segunda mitad del siglo 

XV y también atestigua ocurrencias —ya en declive— en el siglo XVII. 

 Entre las biblias romanceadas, destacan dos ocurrencias de con tanto que. Una 

de ellas se inserta en el contexto argumentativo del siglo XIII (IX.24a). El otro caso se 

ubica en el siglo XV, en la TD legislativa (IX.24c). 

 

(IX.24a) “[…] avredes vós la tierra como lo él prometió, pero con tanto que vos esforcedes 

vós y ayades a coraçón de guardar todos los sos mandados que son escriptos en el libro de 

Moisén […]” (Josué 23:5-6, General Estoria) 
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(IX.24b) “Esta es la cosa que mandó Dios a los fijos de Celofar: «de los que se ellas 

pagaren sean mujeres, con tanto que sean de su linaje e del tribo de sus parientes»” 

(Números 36:6, Pentateuco E19) 

 

En ambos casos hay posposición de la subordinada y uso del subjuntivo. En el plano de 

la significación, el matiz que sobresale es el de condición necesaria, de un modo 

semejante a la construcción sol(o)/solamente que. De hecho, para ambas referencias hay 

biblias paralelas que optan por esta solución. 

 Por otra parte, también se registró una variante en el siglo XV con preposición a 

que fue citada en el ejemplo (IX.11c). En dicho caso, el contexto favorece una 

interpretación cercana a la concesividad y, por tanto, bien podría estar diferenciado de la 

locución que formada por la preposición con. 

 

 

2.8. A pleito que 

 

 Bartol (2003) se ha referido a algunas características de la gramaticalización de 

la construcción a pleito que en el castellano medieval, pero no se han encontrado más 

referencias respecto de su cronología y de su valor condicional. En el CORDE solo 

figuran ocurrencias hasta el año 1491 y la última versión del diccionario académico 

(RAE, 2014) la sigue lematizando como una locución adverbial en desuso equivalente 

de con condición. Entonces, parece tratarse de una locución con vigencia exclusiva en el 

castellano medieval. 

 En Biblia Medieval hay tres casos de este nexo (IX.25a-c). Todos se insertan de 

la TD argumentativa del siglo XIII y todos posponen la subordinada. 

 

(IX.25a) “Y recudióles Naas: «d’esta guisa faré con vos, pleito que vos saque a todos los 

ojos diestros et seredes assí por honta de toda Israel»” (1 Samuel 11:2, Prealfonsina) 

(IX.25b) “E respúsoles Naas con grand soberbia e grand deshonra e díxoles que lo faría, a 

pleito que se le diesen todos a sacar los diestros ojos e que los darié él por denuesto de toda 

Irrael” (1 Samuel 11:2, General Estoria) 

(IX.25c) “E embióle David a dezir esa ora: «de grado faré yo contigo amiztad muy buena, a 

pleito que me traigas a Micol, fija de Saúl, e non nos veremos antes e d’esta guisa ven a mí 

e ver más»” (2 Samuel 3:13, General Estoria) 
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Además, llama la atención que el ejemplo (IX.25b) de la General Estoria reproduce la 

transformación a estilo indirecto a partir de una eventual estructura dará a pleito que 

tenga. En ese sentido, el cambio del deíctico hacia el pasado provoca la misma 

selección de formas verbales que con la partícula si. 

 

 

2.9. En tal que 

 

 El último nexo condicional de carácter positivo que se ha documentado en 

Biblia Medieval es en tal que. Es curioso que no se haya encontrado la variante 

dominante con tal que, que tiene vigencia hasta el castellano actual. La construcción 

que adopta la preposición en ha sido poco frecuente en el castellano medieval, Bartol 

(1992: 100-101), por ejemplo, consigna solo dos ejemplos de en tal que, aunque admite 

su cercanía con el sentido de finalidad. Se ha señalado, además, que estos mecanismos 

surgen como una reducción del sustantivo en la construcción en/con/de tal manera que 

(cf. Herrero 2005: 424). En ese sentido, habría funcionado según el mismo tipo de 

construcción de conectores como a/con (tal) condición que. 

 El ejemplo que se ha documentado (IX.26) es del siglo XV y tiene la 

particularidad de reproducir una condición irreal de no pasado. 

 

(IX.26) “E amas a aquellos que te aborrecen e aborreces a aquellos que te aman. Ca hoy das 

a entender que non as vasallos nin cabdillos en esto que fazes ca yo sé hoy que, en tal 

que Absalón tu fijo escapara, quisieras que muriéramos todos e entonces tomaras placer” (2 

Samuel 19:6, E5/E7). 

 

Si bien las biblias paralelas optan por soluciones estrictamente condicionales, también 

es cierto que el enunciado es ambiguo y admite una interpretación de tipo final […yo sé 

oy que, con el fin que Absalón tu fijo escapara, quisieras…]. Nótese, además, que la 

estructura antepone la subordinada a la principal. 
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3. Nexos condicionales negativos 

 

3.1. Salvo 

 

 Los conectores condicionales negativos también son conocidos como exceptivos, 

por cuanto introducen la única circunstancia hipotética —o excepción— que impediría 

el cumplimiento de lo indicado en la oración principal. De este tipo de conectores, 

aquellos que dependen del formante salvo constituyen la mayoría en la base de datos. Se 

registraron 53 ocurrencias relevantes que se construyen con dicha base morfológica. 

Todas estas ocurrencias se manifestaron a través de 11 variantes (tabla IX.5), hecho que 

resulta muy significativo, pues es una señal de la complejidad de estos nexos. 

 

variante 
tipo de texto 

total 
argumentativo legislativo lírico 

salvo si 4 5 2 11 

salvo por (sn) 3 7 0 10 

salvo que  7  2 1 10 

salvo (sn) 6 0 0 6 

salvo porque 0 2 4 6 

salvo con (sn) 4 0 0 4 

salvo cuando 1 0 1 2 

salvo (ger) 1 0 0 1 

salvo para (inf) 0 1 0 1 

salvo en (inf) 0 0 1 1 

salvo de (inf) 0 1 0 1 

total 26 19 9 53 

Tabla IX.5: Variantes a partir de “salvo” 

 

Una posible clasificación atiende al elemento sintáctico que introduce el conector. En 

ese sentido, hay variantes que introducen sintagmas nominales (salvo) (IX.27a) o 

preposicionales (salvo por, salvo con) (IX.27b); otras insertan formas verbales no finitas 

(salvo para, salvo en, salvo de) (IX.27c-d) y también están aquellas que introducen 

formas verbales finitas (salvo si, salvo que, salvo porque, salvo cuando) (IX.27e-f). 
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(IX.27a) “E agora la nuestra voluntad está seca sin cosa salvo la magna a nuestros ojos” 

(Números 11:6, E6) 

(IX.27b) “Sepas que non por tu justicia nin por la heredad de tu coraçón tú entras a heredar 

a su tierra, salvo por los males d’estas gentes, Dios, tu Señor, los destierra delante de ti 

[…]” (Deuteronomio 9:5, Pentateuco E19) 

(IX.27c) “Non quiere el loco cosas de prudencia, salvo en descobrir y publicarse su 

coraçón” (Proverbios 18:2, Arragel) 

(IX.27d) “Con esto vos examinaredes, por vida de Faraón que non saldrés de aquí, salvo 

veniendo vuestro hermano el menor con vos otros acá” (Génesis 42:15, Santillana) 

(IX.27e) “E agora, Señor Dios de Israel, guarda el tu siervo David, mi padre, aquello que 

fablaste a él diziendo «non será tajado a ti varón delante mí de se asentar sobre la silla de 

Israel, salvo si non guardaren los tus fijos las mis carreras por andar en la tu ley segund 

andodiste delante ellos»” (2 Crónicas 6:16, E5/E7) 

(IX.27f) “Non ha voluntad el loco del entendimiento, salvo cuando se descubre su coraçón” 

(Proverbios 18:2, E3) 

 

 En cuanto a la distribución histórico-discursiva, es curioso que no se han 

documentado ocurrencias en el siglo XIII. Su empleo, aunque escaso, se atestigua desde 

el siglo XII (cf. Julián Mariscal 2012: 188, 236). En cuanto a la variable discursiva, 

sorprende que en el siglo XV su uso estaba bastante extendido y generalizado a través 

de todas las TD, hecho que coincide con la generalización que atestigua Julián Mariscal 

(2012) en dicho siglo. 

 Desde un enfoque sintáctico, la posposición de la cláusula subordinante es la 

tendencia predominante (42/53), pero si se examinan las variantes, por separado, se 

perciben algunas diferencias. Por ejemplo, salvo porque tiende más a la anteposición 

(5/6) en tanto que salvo si siempre pospone la subordinada (11/11). 

 Como se advierte a partir de los ejemplos (IX.27a-f), la condicionalidad aparece 

muy imbricada con la noción de excepción, sobre todo en aquellos casos en que el nexo 

introduce sintagmas nominales. Por el contrario, cuando se articula un esquema bipolar 

con formas verbales finitas se asoma con mayor precisión el sentido condicional. 

Naturalmente, el sentido condicional se refuerza cuando el formante salvo va seguido de 

la partícula si (IX.28a-b). En cambio, cuando se posponen partículas diferentes, el matiz 

semántico también cambia. En el caso de salvo que el sentido se aproxima al 

adversativo (IX.28c-d); cuando se opta por salvo porque hay una cercanía con la 

causalidad (IX.28e-f) y, cuando se usa salvo cuando, el sentido, si bien sigue siendo 

exceptivo, se añade el valor temporal (IX.28g-h). 
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(IX.28a) “persona que tañere en él, ensuziar se á fasta la tarde e non comerá de las 

santidades salvo si lavare su cuerpo en agua” (Levítico 22:6, E3) 

(IX.28b) “E apretó el asna e dixo a su moço «aguija e anda, non me la detengas para que 

cabalgue, salvo si te lo dixiere»” (2 Reyes 2:24, Santillana) 

(IX.28c) “[…] non me des cosa ninguna, salvo que fagas comigo esto: que torne a pasturar 

tus ganados e guardarlos é” (Génesis 30:31, E5/E7) 

[Non me des cosa ninguna, pero que fagas conmigo esto…] 

(IX.28d) “E yo tengo poder para vos fazer mal, salvo que el Dios de vuestro padre me dixo 

anoche «guárdate que non fables con Jacob de bien nin de mal»” (Génesis 31:29, 

Pentateuco E19) 

[E yo tengo poder para vos fazer mal, pero el Dios de vuestro padre me dixo…] 

(IX.28e) “Salvo por que amó Dios a vós por guardar el juramento que juró a vuestros 

padres, sacó Adonay a vós otros con poderío fuerte […]” (Deuteronomio 7:8, E3) 

[Puesto que amó Dios a vós, sacó a vós…] 

(IX.28f) “[…] salvo por que’l Señor es en mi ayuda, poco fuera que habitara en el infierno 

la mi ánima” (Salmo 94:16-17, Arragel) 

[Puesto que’l Señor es en mi ayuda, poco fuera que habitara…] 

(IX.28g) “Non ha voluntad el loco del entendimiento, salvo cuando se descubre su coraçón” 

(Proverbios 18:2, E3) 

[Non ha voluntad, con la excepción de cuando se descubre…] 

(IX.28h) “E enalbardó el asno e dixo a su moço: «aguija e vete e non me esperes en 

yendo, salvo cuando te lo dixere»” (2 Reyes 2:24, E5/E7) 

[Non me esperes, con la excepción de cuando te lo dixere] 

 

 Desde el punto de vista tipológico modal, aunque la mayoría son construcciones 

no irreales, también hubo algunos registros de estructuras irreales (IX.29a) y mixtas 

(IX.29b). 

 

(IX.29a) “[…] vivo es el Señor Sabaod que me paré ant’él, que salvo por la vista de 

Yahosafad, rey de Judá, que yo recibo, que non cataría a ti nin te vería” (2 Reyes 3:14, E3) 

(IX.29b) “Salvo por que el Señor de las caballerías nos dexó e fizo remanecer algún semen, 

poco fuera que como Sodoma fuéramos e a los de Gomora semejáramos” (Isaías 1:9, 

Arragel) 

 

En concreto, se documentaron dos estructuras irreales puras y seis irreales con 

hibridación externa. Este hecho sugiere que la concordancia modal no funcionaba con la 
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misma regularidad que hoy; se trata de un dato que nuevamente apoya la interpretación 

desarrollada en § VII.3.1, a propósito del reajuste del sistema condicional irreal. 

 

 

3.2. Si no (por)que /si 

 

 Desde muy temprano en la lengua romance, sino ha sido la forma lingüística 

más empleada para denotar la excepción (Julián Mariscal 2012: 282). Aunque puede 

presumirse un origen condicional por la gramaticalización de la partícula si y el 

adverbio no (cf. Alarcos 1949; Corominas y Pascual 1980), cuesta reconocer las huellas 

de dicho pasado condicional, pues su uso en los documentos normalmente tiene un 

valor exceptivo evidente. En el corpus estudiado, de hecho, se documentaron 45 

ocurrencias de sino, 15 del siglo XIII y 30 del XV. Pero una amplia proporción de estos 

casos manifiestan un sentido exceptivo (IX.30a). Los casos en que se asoma un matiz 

más cercano al condicional ocurren cuando se adopta un refuerzo de tipo causativo —si 

no porque— (IX.30b) o condicional —si no si— (IX.30c), aunque el uso de si no 

seguido de un que completivo también se documentó con dicho valor (IX.30d). 

 

(IX.30a) “E agora, Israel, el tu Señor Dios, ¿qué te demanda, mas sino que lo temas e andes 

en las sus carreras e que·l ames e que siervas a tu Señor e tu Dios de todo coraçón e de toda 

tu alma?” (Deuteronomio 10:12, Prealfonsina) 

(IX.30b) “¿Quién se levantará a mí contra los maliciosos? ¿o quién estará comigo contra los 

que obran nemiga? Si non porque el Señor me ayudó, por poco menos morara en el infierno 

la mi alma” (Salmo 94:16-17, General Estoria) 

(IX.30c) “El loco non recibe las palabras del saber, si non si·l dixieres las cosas que se él 

tiene en su coraçón” (Proverbios 18:2, General Estoria) 

(IX.30d) “Si non que tu ley es mi deleite, estonces me perdiera con el mi trabajo” (Salmo 

119:92, E5/E7) 

 

De estas variantes, es de notar que solo se ha descrito como mecanismo condicional si 

no si (Julián Mariscal 2012: 281 y ss.), por lo cual, parece ser una novedad en la 

bibliografía el registro de tales locuciones con valor condicional. 

Si se toman en cuenta solo los casos que expresan un valor cercano a la 

condicionalidad, se observa que el orden mayoritario es de anteposición de la cláusula 
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subordinada (16/24), lo cual no es raro por el hecho de que es un mecanismo 

dependiente de si y esta partícula tiende a la anteposición. 

Por otra parte, es de gran interés el hecho de que se documentaron más 

realizaciones mixtas (15/24) (IX.31a-b) que irreales (2/24) (IX.31c) y no irreales (7/24) 

(IX.30c). 

 

(IX.31a) “Si non porque es la tu ley el mío cuidado, estonces, por ventura oviera perecido 

en la mi omildat” (Salmo 119:92, General Estoria) 

(IX.31b) “Si non que·l Señor Sabaod fizo remanecer nos remasalla por pocas, como los de 

Çadón fuéramos, a los de Gamorra nos asemejáramos” (Isaías 1:9, E3) 

(IX.31c) “[…] vivo el Señor, Dios de Sabaod, delante el cual yo he estado, que si non por el 

ruego de Josafat, el rey de Judá, que recebí, que non te viniera a ver nin a mirar” (2 Reyes 

3:14, E5/E7) 

(IX.31d) “Si non que tu ley es mi deleite, estonces me perdiera con el mi trabajo” (Salmo 

119:92, E5/E7) 

 

Es de notar que las dos ocurrencias irreales registradas eliden el verbo ser (IX.31b), de 

modo que la modalidad no es pertinente y bien podría actualizarse con modo irreal (si 

no [fuera] por) o no irreal (si no [es] por). Entre las estructuras mixtas, lo curioso es 

que todos los casos son no irreales con hibridación externa, es decir, replican esquemas 

como si no (por)que tuvo/tiene, diera/daría/hubiera dado. Esto ocurre tanto en el siglo 

XIII (2/15) como en el XV (13/15), de modo que es una tendencia bastante extendida 

que sugiere la existencia de una regla de construcción y la inminente gramaticalización 

de la locución. 

 Ahora bien, es preciso matizar lo anterior señalando que estas mismas 

estructuras mixtas pueden procesarse de otro modo: es probable que, en una etapa 

anterior, la construcción con porque actualizaba el verbo ser (si no es/fuese porque), 

verbo que en el castellano medieval se elide sistemáticamente. Entonces, si se trata de 

una elisión, no queda claro si se establecía bien la concordancia modal. Pero hay al 

menos dos indicios que favorecen la interpretación anterior: primero, el que se elida 

sistemáticamente el verbo ser se explica mejor si se considera que la estructura si no 

porque estaba en vías de gramaticalización; segundo, los ejemplos condicionales de si 

no que reproducen un estadio posterior derivado de si no porque y, en dichos casos, es 

totalmente irrelevante la asunción de un verbo ser implícito (IX.31d). 
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 Desde un punto de vista discursivo, llama la atención que, tanto en el siglo XIII 

(3/5) como en el XV (13/19), los contextos más favorables al empleo de si no 

(por)que/si son de tipo lírico. Hasta ahora, los conectores condicionales han mostrado 

una mayor productividad en la TD argumentativa, pero en esa ocasión, parece ser el 

ámbito lírico aquel a partir del cual el mecanismo se extiende y generaliza. 

 Cabe destacar que estas construcciones no tienen vigencia histórica hasta el día 

de hoy. De hecho, solo respecto de si no si Julián Mariscal (2012: 283) señala que se 

observa “un paulatino descenso en su frecuencia de uso hasta su desaparición en las 

primeras décadas del Renacimiento”. En cuanto a si no porque, hay tanto continuidad 

como elementos de discontinuidad. En el castellano moderno los enunciados 

condicionales del tipo Si no fuera porque llovió, habría ido son herederos directos de la 

construcción medieval si no porque. Pero, por otra parte, hay una gran diferencia: en el 

castellano moderno se recuperó el empleo del verbo ser —si no fuera porque— y, por 

ende, se regularizó la concordancia modal. 

 

 

3.3. A menos de/que 

 

 Entre las locuciones condicionales exceptivas sobresale a menos de/que, debido 

a su sorprendente continuidad histórica desde las primeras manifestaciones de la lengua 

romance hasta el castellano actual (cf. Mondéjar 1966). El nexo se construye a base del 

adverbio comparativo de inferioridad menos, adverbio que se ha registrado con valor 

exceptivo también desde los albores de la lengua (cf. Muñoz de la Fuente 1996:151). 

Históricamente se han registrado dos variantes: a menos que seguida de una forma 

verbal finita y a menos de seguida de infinitivo (cf. Julián Mariscal 2012: 46). 

Ambos mecanismos se hallaron en el Biblia Medieval, aunque en proporciones 

bajas, tal como se observa en la tabla IX.6. 

 

forma 
siglo 

total 
XIII XV 

a menos de 2 0 2 

a menos que 1 2 3 

total 3 2 5 

Tabla IX.6: A menos de/que 
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A pesar de que los datos son bajos, se documentaron ocurrencias de ambas variantes en 

el siglo XIII y en el XV, pertenecientes a la General Estoria y a la Biblia de Arragel, 

respectivamente. El hecho de que se localicen solo en estas dos versiones es un indicio 

del carácter innovador de ambas. También llama la atención la baja representatividad en 

el siglo XV, hecho que coincide con el descenso que atestigua Julián Mariscal (2012: 

48, 67) en su estudio de ambas formas en el CORDE. Otra peculiaridad es que todas 

estas ocurrencias se insertan en contextos argumentativos. 

 El orden predominante es aquel que antepone la oración principal; solo en una 

ocasión se registró la posposición, pero el contexto sintáctico es especial, pues la 

estructura aparece dentro de una subordinada completiva (IX.32a). 

 

(IX.32a) “[…] Et Esrón, cuando vio que Abraham non querié tomar la tierra d’él, a menos 

de comprárgela, tomó el aver et dio·l la tierra e la peña en que eran aquellas dos cuevas” 

(Génesis 23:16, General Estoria) 

(IX.32b) “[…] por testimonio tomo contra nós aquel varón, señor de la tierra, diziendo 

«non veades mi cara nin parescades ante mí, a menos que venga vuestro hermano con vos 

otros»” (Génesis 43:3, Arragel) 

(IX.32c) “E nos dixiémosle estonces que non osariemos tornar acá, menos de venir el niño 

connusco” (Génesis 44:26, General Estoria) 

(IX.32d) “E dixémosle en que non podíamos ir a menos que nos diese nuestro hermano el 

menor para venir con nós” (Génesis 44:26, Arragel) 

 

 Desde la óptica modal, todas las ocurrencias son de tipo no irreal (IX.32b). En 

dos ocasiones se documentaron estructuras insertadas en el discurso indirecto, de modo 

que las formas verbales empleadas coinciden en la superficie con aquellas que suelen 

usarse para expresar irrealidad, pero, en este caso, simplemente funcionan con valor no 

irreal en orientación de posterioridad respecto de un centro deíctico pasado (IX.32c-d). 

 

 

3.4. Fuera(s) si 

 

 Esta locución condicional exceptiva tuvo sus manifestaciones solo en la Edad 

Media (Julián Mariscal 2012: 133) y el primero en describirla como tal fue Bartol 

(1984). El adverbio latino foras, además de un valor locativo, ya podía expresar 
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excepción en el latín vulgar (Corominas y Pascal 1980) y de ahí heredó su valor 

exceptivo con el cual figura en la locución fuera(s) si. Según Bartol (1992: 103), su 

significado habría sido similar a la expresión “excepto en este caso: si…”. Según los 

datos aportados por Julián Mariscal (2012: 140), el nexo alcanza su apogeo en el 

castellano alfonsí, aunque también repunta en el siglo XV. Luego decae abruptamente a 

fines del siglo XV, de modo que ya en el siglo XVI está casi totalmente ausente. 

 Biblia Medieval, no obstante, solo presenta tres ocurrencias, todas ubicadas en la 

Biblia Prealfonsina del siglo XIII. 

 

(IX.33a) “El loco non recibe palabras de saber, fueras si·l dixieres las cosas que·l caben en 

su coraçón” (Proverbios 18:2, Prealfonsina) 

(IX.33b) “[…] si non fuere llamado, luego morrá sen tardança ninguna, fueras si el rey le 

tendiere la verga d’oro por señal de piedat e assí que pueda vivir […]” (Esdras 4:11, 

Prealfonsina) 

(IX.33c) “Pues oít la mi setencia e veedat a aquellos hombres que non labren aquella 

ciubdat fuera si yo lo mandare” (Esdras 4:21, Prealfonsina) 

 

Tal como se observa en los ejemplos (IX.33a-c), el uso registrado es bastante regular: el 

orden es de posposición de la subordinada; desde el punto de vista modal, son 

condicionales no irreales y, en cuanto al significado, desempeñan una función similar a 

las locuciones si non (por)que/si y salvo si/que. Solo hay una diferencia muy leve: el 

ejemplo (IX.33a) se inserta en un contexto lírico, en cambio los otros casos son de tipo 

argumentativo. Llama la atención, además, que en el idiolecto del traductor o del 

amanuense del libro de Esdras, la variante con -s final —fueras si— (IX.33b) es 

intercambiable por fuera si (IX.33c). 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO X 

 

 

 

 

 

MECANISMOS SINTÁCTICOS DE SENTIDO CONDICIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

344 

 

1. Procedimientos sintácticos de sentido condicional en el castellano actual 

 

 En el capítulo anterior (vid. § IX) fueron examinados los recursos de sentido 

condicional que, siguiendo a Julián Mariscal (2012), fueron llamados procedimientos 

léxicos de semántica específica. Estos mecanismos se articulan especialmente mediante 

la adopción de otros nexos condicionales diferentes de si (como a no ser que, a menos 

que, a condición que y con tal que, entre otros). Como fue registrado, estos conectores 

han sido estudiados desde una perspectiva histórica en más de una ocasión (cf. 

Mondéjar 1966; Bartol 1984, 1992; Herrero 2005; Julián Mariscal 2012). 

Ahora bien, desde un punto de vista sintáctico, hay una compleja red de 

mecanismos capaces de activar una interpretación de tipo condicional. Sin embargo, 

tales procedimientos morfosintácticos de interpretación contextual —como los llama 

Julián Mariscal (2012)— casi no han sido tratados desde un punto de vista histórico. Por 

ejemplo, la citada autora los descarta “dado que las estructuras condicionales que siguen 

procedimientos morfosintácticos se caracterizan en gran medida por la ambigüedad y el 

excesivo apego al contexto” (Julián Mariscal 2012: 27). A pesar de esta acusada 

ausencia de estudios específicos, de un modo más bien implícito, autores como 

Mondéjar (1966) ya se refirieron a determinados mecanismos para expresar ‘condición’ 

que podrían vincularse mejor con la categoría de recursos sintácticos, aun cuando este 

autor los ubica entre una serie de mecanismos léxicos. Por ejemplo, respecto de la 

preposición sin, afirma que “seguid[a] de un sustantivo o de un pronombre tiene valor 

condicional desde los orígenes de la lengua hasta hoy” (Mondéjar 1966: 247). Algo 

similar reflexiona a propósito de las construcciones de preposición + infinitivo/gerundio 

o del mismo gerundio seguido de una oración principal a la cual se subordina (cf. 

Mondéjar 1966: 248, 250-252). Así pues, este autor sí que ha proferido observaciones 

sintácticas, pese a hacerlo de manera tangencial y dispersa. 

Desde un enfoque sincrónico del castellano actual, Montolío (1999: 3690 y ss.) 

ha descrito algunos procedimientos sintácticos de que se vale la lengua para expresar la 

condicionalidad. Entre estos destaca dos: por un lado, las prótasis con formas no finitas 

y, por otro, las condicionales paratácticas. En cuanto al primer recurso, el castellano 

permite la construcción de prótasis condicionales con las tres formas no finitas: 

infinitivo (X.1a), participio (X.1b) y gerundio (X.1c). Y las tres posibilidades pueden 

ser sustituidas por esquemas condicionales introducidos por si. 
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(X.1a) De haber tomado desayuno, ahora no tendrías tanta hambre. 

[Si hubieras tomado desayuno, ahora no tendrías tanta hambre] 

(X.1b) Compradas las entradas, ya podemos ir al concierto. 

[Si compramos las entradas, ya podemos ir al concierto] 

(X.1c) Trabajando con mayor responsabilidad y dedicación, tendrás mejores probabilidades 

de conseguir un aumento de suelto. 

[Si trabajas con mayor responsabilidad y dedicación, tendrás mejores probabilidades de 

conseguir un aumento de sueldo] 

 

Es interesante, además, como hace notar Hernanz (1994), que hay una asimetría entre 

infinitivos, por una parte, y participios y gerundios, por otra, pues el primero rige 

preposición, mientras que en los otros casos no es necesaria. 

En cuanto a las estructuras paratácticas con valor condicional, Montolío (1999: 

3696), siguiendo a Haiman (1983), señala que se trata de una posibilidad expresiva 

común a muchas lenguas naturales, incluyendo algunas no indoeuropeas. Las 

estructuras paratácticas que registra son aquellas que emplean la partícula copulativa y 

(X.2a), aquellas que se valen de la partícula disyuntiva o (X.2b) y aquellas que utilizan 

un primer constituyente interrogativo (X.2c). Todas estas también pueden reformularse 

mediante el esquema condicional clásico. 

 

(X.2a) Demuéstrame que puedo confiar en ti y te daré permiso para viajar solo en las 

vacaciones. 

[Si me demuestras que puedo confiar en ti, te daré permiso para viajar solo en las 

vacaciones] 

(X.2b) Deja de fumar o tendrás cáncer. 

[Si no dejas de fumar, tendrás cáncer] 

(X.2c) ¿Estás cansada? Podemos hacer una pausa de algunos minutos. 

[Si estás cansada, podemos hacer una pausa de algunos minutos] 

 

Desde un enfoque más formalista, la gramática generativa ha concedido bastante 

atención a las propiedades sintácticas activas —como, por ejemplo, el tiempo, el 

aspecto o la definitud— que son aisladas por ciertas categorías funcionales.241 El interés 

que suscitó tal perspectiva ha alcanzado su máxima expresión en el denominado 

Proyecto Cartográfico (Rizzi 1997; Belletti 2004) y, en este marco, una amplia gama de 

                                                 
241Dicha atención comienza a gestarse con la puesta en marcha de la Teoría de la X’ (Chomsky 1970). 
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nociones sintácticas podría ser eventualmente descrita en términos de su estructura de 

frase. En consecuencia, tal perspectiva teórica ha favorecido el análisis de ciertas 

nociones conceptuales más allá de sus tradicionales medios sintácticos, incluida la 

noción de condicionalidad. 

En esta línea, Gallego (2005: 446), siguiendo a Hernanz (1993), defiende “la idea 

de que la condicionalidad, si bien es una noción de tipo conceptual que no responde a 

un patrón formal único, sí se vincula a un fenómeno bien conocido: la cuantificación”. 

Para llegar a tal conclusión, este autor reconoce que las posibilidades sintácticas que 

activan una interpretación condicional son difícilmente abarcables. Además de las 

estructuras sintácticas ya mencionadas (prótasis con formas no finitas y condicionales 

paratácticas), Gallego (2005) distingue estructuras con constituyente topicalizado 

(X.3a), oraciones completivas (X.4a) y estructuras con adjuntos no necesariamente 

topicalizados (X.5a). 

 

(X.3a) Con ese profesor, cualquiera aprende aritmética. 

[Si es con ese profesor, cualquiera aprende aritmética] 

 

(X.4a) Vendrá con la condición de que nadie lo sepa. 

[Vendrá, si nadie lo sabe] 

 

(X.5a) Alicia estudia con música de Bach. 

[Alicia estudia, si es con música de Bach]  

 

Estos tres tipos de estructuras admiten un modo de sustitución o paráfrasis mediante el 

esquema condicional típico. Es de notar que en (X.5a) hay dos lecturas admisibles: una 

lectura no marcada y otra marcada —la condicional—. En la lectura marcada, se 

interpreta que no hay ningún modo de que Alicia estudie si no es con música de Bach. 

Ejemplos no topicalizados como este llevan a abrir incluso más el espectro, pues 

también podría señalarse la interpretación condicional que desencadenan los adjetivos o 

sintagmas preposicionales en contextos como los de (X.6a-b) o los argumentos verbales, 

ya sea no topicalizados (X.6c) o topicalizados (X.6d).242 

 

(X.6a) Los estudiantes universitarios tienen derecho a voto. 

                                                 
242 Por supuesto, la interpretación condicional, para todos estos casos, también depende de una serie de 

factores pragmático-discursivos (como el contexto) y suprasegmentales (como la entonación) (cf. 

Narbona 1989). 
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[Los estudiantes, si son universitarios, tienen derecho a voto] 

(X.6b) Los estudiantes de la facultad de filología tienen derecho a voto. 

[Los estudiantes, si son de la facultad de filología, tiene derecho a voto] 

(X.6c) Los ciudadanos tienen derecho a voto. 

[Si son ciudadanos, tienen derecho a voto] 

(X.6d) A los ciudadanos se les permite votar. 

[Si son ciudadanos, se les permite votar] 

 

 Dada toda esta casuística, resulta bastante evidente la complejidad que acarrea la 

noción de condicionalidad, pues, como afirmara Narbona (1989: 97), “son muchos los 

hechos que, solidariamente, contribuyen a la consecución de una relación interpretable 

como condicional”. En efecto, la pregunta que se desprende a raíz de este acopio de 

mecanismos es, justamente, la de si acaso es posible precisar aquellos hechos que 

contribuyen a la consecución de un mecanismo con sentido condicional y, desde luego, 

cuáles son. Según este mismo autor, entre los factores lingüísticos que podrían aducirse 

está, en primer lugar, la concomitancia y simultaneidad (o sucesión) temporal (X.7a-b), 

es decir, cuando “dos acciones que tienen lugar al mismo tiempo o se suceden la una a 

la otra acaban concibiéndose a menudo como ligadas por una clase de dependencia más 

estrecha que la puramente cronológica” (Narbona 1989: 98). 

 

(X.7a) Con comer más sano, tu salud mejorará. 

(X.7b) Mientras no comas más sano, tu salud no mejorará. 

(X.7c) Como comas más sano, tu salud mejorará. 

 

En segundo lugar, distingue la incidencia de la relación causal y de dependencia 

condicional (X.7c), a saber, la noción de que entre condicionante y condicionado hay 

una relación causativa, donde “la apódosis constituiría la ‘consecuencia’ del 

cumplimiento de lo expresado por la prótasis” (Narbona 1989: 99). 

Desde un punto de vista más formal, Narbona reconoce cuatro características 

que favorecen la consecución de un vínculo condicional: 

 

(1) La configuración bipolar (vid. § I.3.1.2), es decir, aquella interdependencia 

sintáctico-semántica entre dos constituyentes. 

(2) La correspondencia verbal, la cual incluye factores como la relevancia que suele 

tener el modo subjuntivo en la prótasis. 
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(3) La prosodia, en concreto, la pausa intermedia y la línea melódica. 

(4) La vinculación semántica que se establece entre los constituyentes.243 

 

Esta propuesta, sin embargo, solo cubre aquellas estructuras verbales que admiten la 

interpretación condicional. Quedan fuera ejemplos como los de (X.3a), (X.5a) y (X.6a-

c). En cambio, la propuesta de Gallego (2005), de corte generativista, constituye un 

intento por hallar el patrón formal que explica la interpretación condicional tanto en los 

esquemas condicionales clásicos como en oraciones simples con adjuntos y cláusulas 

con verbo no flexionado actuando como adjunto libre. Según dicho autor, todas estas 

estructuras de lectura condicional experimentan un movimiento T-a-C, es decir, “en 

términos semánticos, la estructura que hace las veces de prótasis restringe el 

cuantificador eventivo” (Gallego 2005: 454). No obstante, dicha explicación no 

necesariamente se aplica a ejemplos como (X.6a-d), en que el condicionante no ocupa la 

posición de un adjunto. 

 En definitiva, dado el carácter eminentemente semántico y lógico, no es clara la 

factibilidad de hacer un recorte formal capaz de aislar aquellos elementos 

morfosintácticos que devienen en un sentido condicional. En el capítulo XI, se retoma 

esta discusión a propósito de la relación entre condicionalidad y polaridad, pero, para 

los efectos de este capítulo, lo interesante es disponer de una amplia gama de estructuras 

sintácticas susceptibles de una interpretación condicional. 

 Ahora bien, respecto de la lista de estructuras que han sido acopiadas y 

ejemplificadas, es interesante que todas pueden expresarse en términos de un esquema 

condicional del tipo prótasis-apódosis, es decir, siempre hay un segmento gramatical 

identificable como condicionante, siempre hay otro segmento identificable como 

condicionado y, entre ambos, un vínculo sintáctico. Los vínculos sintácticos entre 

condicionante y condicionado que se registraron son bastante heterogéneos: oración 

subordinada-oración principal; adjunto-oración simple; adjetivo-sintagma nominal —en 

el contexto de una oración simple—; sintagma preposicional-sintagma nominal —en el 

contexto de una oración simple—; sujeto-predicado. Asimismo, es llamativo que, en 

aquellas estructuras cuyo segmento condicionante es no-verbal, la interpretación 

condicional surge de asumir su carácter exclusivo —sine qua non—. En otras palabras, 

                                                 
243 Narbona (1989: 105-106) reconoce que este no es tanto un factor de cohesión como, más bien, de 

“soporte”. 
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los ejemplos (X.3a), (X.5a) y (X.6a-d) solo son interpretables en términos condicionales 

en la medida en que se asume el adverbio solo (X.8b-f). 

 

(X.8a) Con ese profesor, cualquiera aprende aritmética. 

[Si es con ese profesor, cualquiera aprende aritmética] 

(X.8b) Alicia estudia (solo) con música de Bach. 

[Alicia estudia, solo si es con música de Bach] 

(X.8c) (Solo) los estudiantes universitarios tienen derecho a voto. 

[los estudiantes, solo si son universitarios, tienen derecho a voto] 

(X.8d) (Solo) los estudiantes de la facultad de filología tienen derecho a voto. 

[Los estudiantes, solo si son de la facultad de filología, tienen derecho a voto] 

(X.8e) (Solo) los ciudadanos tienen derecho a voto. 

[Solo si son ciudadanos, tienen derecho a voto] 

(X.8f) (Solo) a los ciudadanos se les permite votar. 

[Solo si son ciudadanos, se les permite votar] 

 

La excepción parece ser (X.8a), pues en tal enunciado basta con topicalizar el adjunto 

para que este se perciba como condicionante. 

 Sobre la base de esta presentación, en seguida (vid. § X.2), se describe un 

panorama de las diferentes estructuras sintácticas encontradas en Biblia Medieval 

interpretables en términos condicionales. Dado que se trata, normalmente, de elementos 

difíciles de parametrizar, no se ha aplicado un análisis estadístico y, por ende, se 

dispone de todo el corpus de biblias romanceadas, además de la base de datos 

confeccionada para la investigación.244 Se esgrime, por tanto, un análisis de tipo 

cualitativo. No obstante, en vista del enorme valor de las oraciones temporales y de las 

cláusulas relativas con sentido condicional, sobre estas sí que se va a proporcionar un 

análisis cuantitativo —además de cualitativo— dependiente de la base de datos; de ahí 

que hayan sido desplazadas a una sección independiente (vid. § X.3 y X.4). 

 

 

                                                 
244 No obstante, casi todo el material recopilado proviene del libro de Proverbios, debido a que en este 

abundan las estructuras paralelas —o paralelismos— con sentido condicional. 
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2. Análisis de estructuras sintácticas con sentido condicional en el castellano 

medieval 

 

2.1. Condicionalidad en la oración simple 

 

2.1.1. Adjetivos 

 

 Como se ha indicado al comienzo de este capítulo, puede haber estructuras que 

articulan una potencial lectura condicional, pero que dependen de ciertos rasgos 

prosódicos como la entonación. Entonces, al tratarse de textos escritos, el acceso a este 

tipo de elementos es bastante limitado. Sin embargo, desde el punto de vista de la 

oralidad concepcional (vid. § IV.4), sí que hay TD que están más próximas al polo de la 

oralidad concepcional. Tal vez el caso más claro es el libro bíblico de Proverbios. Este 

libro abunda tanto en contenido como en estructuras paremiológicas, es decir, máximas 

breves y, casi siempre, integradas en pares con unidad de contenido. En ese sentido, se 

trata de una TD parangonable con los refranes populares y, por tanto, con características 

del medio oral. En vista de tales características, es bastante acertado proponer una 

lectura condicional en estructuras como las de los ejemplos (X.9a-d).245 

 

(X.9a) “El recudir blando quebranta la ira e la palabra brava mueve saña” (Proverbios 15:1, 

Prealfonsina) 

(X.9b) “La blanda respuesta quebranta la ira; la dura palabra aviva la saña” (Proverbios 

15:1, General Estoria) 

(X.9c) “La respuesta blanda sosiega la saña e la palabra triste faze sobir la saña” 

(Proverbios 11:20, E3) 

(X.9d) “El blando responder amanssar faze la ira y el sermón duro faze crecer la ira” 

(Proverbios 11:20, Arragel) 

 

En (X.9c), por ejemplo, la lectura condicional sería del tipo Si la respuesta es blanda, 

sosiega la saña, y si la palabra es triste, faze sobir la saña. Esta posibilidad semántica 

está favorecida por el carácter gnómico del tiempo presente y, de hecho, bastaría con 

emplear el pretérito para romper con tal significación [La respuesta blanda sosegó la 

saña]. En dicho caso, se activaría una posible lectura causal [Puesto que la respuesta 

                                                 
245 Para facilitar el entendimiento de los ejemplos, en esta sección se subrayan los segmentos equivalentes 

a la condición. 
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fue blanda, sosegó la saña]. En (X.9b), (X.9c) y (X.9d), además, se antepone el adjetivo 

al sustantivo, de modo que dicho orden queda marcado y, en consecuencia, recae un 

énfasis sobre el adjetivo, es decir, aquello que entenderíamos como la condición —que 

sea blanda— para que la respuesta sosiegue la ira. Sin embargo, a través de la prosodia 

también podría marcarse el adjetivo cuando está pospuesto al sustantivo, aunque este 

sería, más bien, un recurso del medio oral. 

Además de los factores ya señalados, lo que facilita la lectura condicional es la 

posibilidad formal de entender la relación adjetivo-sustantivo como la del atributo del 

sujeto [La respuesta es blanda]. Dado que los adjetivos seleccionan un argumento, 

dicha predicación puede explicitarse mediante la cópula verbal y, en este caso, bastaría 

con transformar la estructura en una cláusula subordinada de relativo [La respuesta que 

es blanda, sosiega la saña] para conseguir el sentido condicional. 

 

 

2.1.2. Sintagmas preposicionales 

 

 Dado que, en términos semánticos, una frase preposicional funciona como un 

adjetivo, estructuras como (X.10a-c) y (X.11a-d) participan de la misma posibilidad 

interpretativa. 

 

(X.10a) “[…] el liñaje de los justos salvo será” (Proverbios 11:21, Prealfonsina) 

(X.10b) “[…] el linaje de los justos salvo será” (Proverbios 11:21, General Estoria) 

(X.10c) “[…] la simiente de los justos escapará” (Proverbios 11:21, E3) 

 

(X.11a) “La palavra de la verdat firme será por toda vía […]” (Proverbios 12:19, General 

Estoria) 

(X.11b) “La fabla de verdad se adereçará para siempre […]” (Proverbios 12:19, E3) 

(X.11c) “La fabla de la verdat se adereçará para siempre […]” (Proverbios 12:19, 

Santillana) 

(X.11d) “La lengua de verdat firme es en perpetuo […]” (Proverbios 12:19, Arragel) 

 

Nuevamente, el resultado condicional se sigue de entender los enunciados (X.10a-c) en 

términos de Si el linage es de los justos, será salvo y (X.11a-d) como Si la palabra es 

de la verdat, firme será para siempre. En tales casos, la orientación temporal de futuro 
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de las formas verbales también facilita la lectura condicional, pues cumple el requisito 

de la sucesión temporal. 

 Tanto las estructuras con sintagmas preposicionales como aquellas en que se 

emplea un adjetivo abundan en el libro de Proverbios y se han detectado tanto en el 

siglo XIII como en el XV. Es presumible que la lectura condicional en tales estructuras 

sea una cualidad de muchas más lenguas, pues estas admiten dicho valor tanto en el 

hebreo (Tanaj) como en el griego (Septuaginta) y en el latín (Vulgata). En el caso de la 

cita de Proverbios 12:19, por ejemplo, la General Estoria romanza a partir de labium 

veritatis firmum erit in perpetuum, oración que admite el mismo análisis del castellano 

con la excepción de que el sintagma preposicional de la verdat figura, en la Vulgata, 

como genitivo veritatis. 

 

 

2.1.3. Adjuntos verbales 

 

Como fue señalado al comienzo de este capítulo, la topicalización de adjuntos ha 

sido reconocida como un mecanismo que deviene en un sentido condicional. Y en 

Biblia Medieval, esta posibilidad ha sido documentada, tanto en el siglo XIII como en el 

XV. Considérense los ejemplos (X.12a-c). 

 

(X.12a) “O non á capdiello, el pueblo empieça; o muchos consejos á, ý á salut” (Proverbios 

11:14, Prealfonsina) 

(X.12b) “A do non ay artes, cae el pueblo e la salvación es por algunt consejo” (Proverbios 

11:14, Évora) 

(X.12c) “Sin cautelas, cae el pueblo e la salvación con la grandeza del consejero” 

(Proverbios 11:14, Santillana) 

 

El segmento que en (X.12a-b) equivale a un complemento circunstancial de lugar y en 

(X.12c) a un complemento circunstancial de modo desempeña una función condicional 

que puede explicitarse con el siguiente enunciado: Si no hay artes, cae el pueblo. 

Es de notar que Mondéjar (1966: 253) registra la preposición sin seguida de 

sustantivo o pronombre como una construcción condicional. Este autor afirma que tal 

mecanismo puede ser documentado desde los orígenes de la lengua, pero aporta un 

ejemplo del siglo XVI: “sin carta no creerá mi palabra” (Penitencia de amor). En este 

sentido, (X.12c), además de constituir un ejemplo del mismo valor condicional referido 
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por Mondéjar (1966), provee un puente que favorece la interpretación condicional de 

los ejemplos (X.12a) y (X.12b). Por lo mismo, queda en evidencia la operatividad de los 

adjuntos verbales topicalizados con valor condicional desde el siglo XIII y, con amplia 

certeza —como señala Mondéjar—, desde los orígenes de la lengua. 

 

 

2.1.4. Argumentos verbales 

 

 Además de la topicalización de adjuntos, se ha señalado que también los 

argumentos verbales, al ser topicalizados, pueden adquirir un valor condicional (vid. § 

X.1). Sin embargo, esta opción ha sido difícil de documentar en el corpus; solo se 

encontró un caso de topicalización del objeto directo. El ejemplo (X.13a) exhibe esta 

opción en la General Estoria. 

  

(X.13a) “[…] e a los justos, será dado su desseo de lo que dessearon” (Proverbios 10:24, 

General Estoria) 

(X.13b) “[…] e lo que él dessea será dado a los justos” (Proverbios 10:24, Prealfonsina) 

 

La lectura condicional puede parafrasearse con el enunciado Solo si han sido justos, les 

será dado su desseo de lo que dessearon. Es llamativo que la anteposición del objeto 

indirecto es una transformación original de la General Estoria, pues el texto bíblico en 

lengua hebrea o latina no promueve este orden; de ahí que la traducción de la Biblia 

Prealfonsina adopte una sintaxis no marcada (X.13b). 

 Por otra parte, el sujeto de la oración también puede transmitir la idea de 

condición, pero los únicos casos más diáfanos donde tal valor se transluce son oraciones 

complejas cuyo sujeto es una cláusula sustantiva (X.14b). 

 

(X.14a) “Et si quis tangere voluerit eas armabitur ferro et ligno lanceato” (2 Samuel 23:7, 

Vulgata) 

(X.14b) “Et qui las tañer quisiere armar·s á de fierro et de madero ferrado […]” (2 Samuel 

23:7, Prealfonsina) 

(X.14c) “Et si alguno las quisiere tañer armar se á primero de fierro e de lança […]” (2 

Samuel 23:7, General Estoria) 
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Tal ejemplo es bastante explicativo, pues romanza a partir de un esquema condicional 

latino (X.14a) y, además, la General Estoria, que también traduce a partir del latín, opta 

por la estructura propiamente condicional (X.14c). 

 

 

2.2. Condicionalidad en la oración compuesta 

 

2.2.1. Cláusulas con verbo no finito 

 

 Entre las estructuras oracionales compuestas capaces de vehicular la 

condicionalidad están las cláusulas con verbo finito. Tal como en castellano moderno, el 

infinitivo se acopla al régimen de una preposición para manifestar tal posibilidad. En 

(X.15), por ejemplo, la subordinada construida a partir de con + infinitivo es la que 

funciona como condicionante [Si no ha sotilezas, cae el pueblo]. 

 

(X.15) “Con non aver sotilezas cae el pueblo e la salvación es por los muchos consejeros” 

(Proverbios 11:14, E3) 

 

Además, es reconocible el empleo de otras preposiciones. En (X.16a-b), por ejemplo, es 

la estructura en + infinitivo la que adquiere carácter condicional.246 Lo interesante, en 

este caso, es que el segmento condicionado es un constituyente interrogativo. Este tipo 

de estructuras podría reformularse de un modo explícitamente condicional del siguiente 

modo: ¿En qué emienda el más mancebiello su carrera? Si guarda las tus palabras, —

o bien— si guarda las tus palabras, el más mancebiello emienda su carrera. Asimismo, 

llama la atención que la Biblia de Arragel integra ambos constituyentes en la modalidad 

interrogativa y, además, explicita la relación condicional mediante el empleo del 

conector exceptivo salvo que (X.16d). 

 

(X.16a) “¿En qué emienda el más mancebiello su carrera? En guardar las tus palabras” 

(Salmo 119:9, General Estoria) 

(X.16b) “¿Con qué esmerará el moço su camino? En guardar tus palabras” (Salmo 119:9, 

E3) 

                                                 
246 La adopción de la preposición para, en el ejemplo (X.16c), opaca el sentido condicional y, en su lugar, 

el infinitivo adquiere un valor final. 
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(X.16c) “¿En qué apura la criatura el su viaje? Para guardar segund las tus palabras” 

(Salmo 119:9, E5/E7) 

(X.16d) “¿En qué puede correguir el joven la su vía salvo que guarde los tus sermones?” 

(Salmo 119:9, Arragel) 

 

 Con las cláusulas de gerundio ocurre algo muy interesante. Los datos registrados 

en el siglo XV evidencian que hay dos variantes en competencia: subordinadas con 

gerundios que dependen de una preposición —en concreto, la preposición en— y 

aquellas que prescinden de dicha partícula. Esta última construcción, por cierto, es la 

que acabará por primar en castellano moderno. El ejemplo (X.17a) contiene la 

construcción en + gerundio, equivalente al segmento condicionante [Si se tornan al 

Señor, vuestros hermanos e vuestros fijos abrán piadad…]. De hecho, las traducciones 

del siglo XIII, siguiendo la Vulgata —si enim vos reversi fueritis ad Dominum—, optan 

por un esquema condicional tradicional (X.17b). 

 

(X.17a) “Que en tornando al Señor, vuestros hermanos e vuestros fijos abrán piadad ante 

los que los cativaron e tornarán a esta tierra, que misericordioso e piadoso es el Señor, 

vuestros Dios, e non tirará los rostros de vós otros, si tornáredes a él” (2 Crónicas 30:9, E3) 

(X.17b) “Car si vos tornaredes a Dios, vuestros hermanos e vuestros fijos fallarán mercet en 

sus señores […]” (2 Crónicas 30:9, E8/E6) 

 

En contraste, los ejemplos (X.18a-c) representan la variante que prescinde de la 

preposición. El valor condicional logrado en tales versículos puede parafrasearse 

mediante el enunciado Si quitas el iniquo delante del rey, aderesçarse ha con justicia su 

silla. 

 

(X.18a) “Tirando el malo de ant’el rey, adereçarse á con justicia a su silla” (Proverbios 

25:5, E3) 

(X.18b) “Quitando el inicuo delante el rey, adereçarse á con justicia su silla” (Proverbios 

25:5, Santillana) 

(X.18c) “E tirando los malos delante del rey, es confirmado en justicia el su trono” 

(Proverbios 25:5, Arragel) 

 

Un cuadro interesante es el que se aprecia en los ejemplos (X.19a-b), pues el 

mismo texto es traducido de dos formas diferentes: la Biblia Santillana (X.19a) opta por 
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la variante en + gerundio, en tanto que la Biblia de Arragel adopta la variante sin 

preposición (X.19b). 

 

(X.19a) “E en diziendo yo al inicuo «muerte morras» e non lo avisaras nin le fablares para 

avisar al inicuo de su camino inicuo para lo aviviguar, el tal inicuo con su pecado morrá e 

su sangre de tu mano demandaré” (Ezequiel 3:18, Santillana) 

(X.19b) “Diziendo yo al malo «morir morirás» e tú non apercibieres nin sermonares 

apercibiendo el malo de la su mala vía para lo vivificar, el cual malo en el su pecado 

muriendo, yo la su sangre de la tu mano demandaré” (Ezequiel 3:18, Arragel) 

 

La condicionalidad, en estos ejemplos, puede parafrasearse del siguiente modo: Si 

dixere eso yo al malo e tú non lo apercibieres, morirá e la su sangre de la tu mano 

demandaré. Tales ejemplos, entonces, evidencian la vigencia de ambas construcciones 

y, por tanto, su estado de competencia en el siglo XV. 

 En última instancia, a pesar de que el participio absoluto es un calco latino con 

bastante arraigo en el castellano medieval y de los siglos de oro, no se documentaron 

ocurrencias condicionales a partir de cláusulas de participio. 

 

 

2.2.2. Cláusulas con verbo finito 

 

 Cuando se examinan las estructuras oracionales complejas que disponen de 

cláusulas con verbo finito, resulta evidente la prominencia que adquiere el conector 

condicional como articulador de la relación entre ambos constituyentes. En tal sentido, 

este apartado bien podría coincidir con el capítulo sobre otros nexos condicionales (vid. 

§ IX), puesto que dichas oraciones subordinadas dependen, en su mayoría, de formas 

verbales finitas. Desde un punto de vista más sintáctico, todas estas estructuras 

manifiestan propiedades típicas de las oraciones bipolares (vid. § I.3.1.2), en especial 

aquellas que pueden ubicarse entre las llamadas subordinadas adverbiales —tanto 

propias como impropias—, es decir, oraciones temporales, condicionales, concesivas y 

causativas, entre otras.247 Si se focaliza específicamente este grupo de oraciones, resulta 

muy pertinente la observación de Montolío (1999: 3716) cuando señala que parece 

haber una cadena de evolución unidireccional que va desde la temporalidad hacia 

                                                 
247 En Narbona (1989: 41 y ss.), se expone un panorama detallado y crítico del concepto de bipolaridad. 
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conceptualizaciones más complejas y de carácter lógico como la causa, la 

condicionalidad y la concesividad. El punto al que esta autora alude es el siguiente: 

 

[…] de la idea de que dos acontecimientos son sucesivos en el tiempo (oraciones 

temporales) se pasa a la noción de que uno, el primero, es la causa que provoca el segundo 

(causales); desde ahí el paso siguiente es suponer que la causa sea hipotética 

(condicionales). El último eslabón consiste en imaginar una causa hipotética que podría 

impedir el cumplimiento del consecuente (concesivas). (Montolío 1999: 3716) 

 

La linealidad de dicha cadena resulta muy atractiva en términos descriptivos, 

pero hay eslabones que requieren ser matizados. Es cierto que las oraciones típicamente 

causales pueden ser entendidas en términos de causa hipotética o condición. De hecho, 

tal como se ha comentado en el capítulo sobre otros nexos condicionales (vid. § IX), hay 

mecanismos que han admitido tanto valores causales como condicionales, por ejemplo, 

caso (puesto) que, como, salvo porque y si no porque. Con el fin de ilustrar esta 

migración de valores, obsérvense los siguientes ejemplos. 

 

(X.20a) “Pues que vos volvedes en pos él, e añaderá más dexarlo en el desierto e dañáredes 

a todo este pueblo” (Números 32:15, E3) 

(X.20b) “Si vos tornardes de non fazer su servicio, e acrecentar más para dexarlo en este 

yermo e dañáredes a todo este pueblo” (Números 32:15, Pentateuco E19) 

 

El texto de (X.20a) adopta el conector pues que —típicamente causativo— con un valor 

condicional. Esto queda claro si se considera el texto paralelo de (X.20b). El mismo 

valor de del nexo pues se evidencia en el ejemplo (X.21a) con su paralelo 

explícitamente condicional en (X.21b). 

 

(X.21a) “E díxole «padre, pues abriste tu boca al Señor, fazme segunt lo que salió de tu 

boca, pues el Señor te dio venganças de tus enemigos de los fijos de Amón»” (Jueces 

11:36, Santillana) 

(X.21b) “Y díxole «padre, si abriste tu boca al Señor, faz de mí como salió de tu boca, pues 

que te dio el Señor vengança de tus enemigos de los fijos de Amón»” (Jueces 11:36, E3) 

 

Es particularmente extraña la situación de los ejemplos (X.22a-d), pues el valor es 

notoriamente condicional y está bien expresado como tal en (X.22d) mediante un 

esquema irreal. Pero en los ejemplos (X.22a-c) parece haber una elisión del tipo [Si no 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

358 

fuese] porque se desvió de mí, a ti mataría. Y es como si tal elisión sugiriera que basta 

con el nexo causativo para conseguir la lectura condicional. 

 

(X.22a) “E vidóme el asna e volvió ante mí estas tres vezes, quiçá por que volvió de ante 

mí, que agora tan bien a ti mataría e ella aviviguaría” (Números 22:33, E3) 

(X.22b) “E vidóme la asna e desvióse delante de mí estas tres vezes, por cuanto desvió 

delante de mí, agora te matarié e ella escaparié a vida” (Números 22:33, Pentateuco E19) 

(X.22c) “E vidóme la asna e desvióse delante mí estas tres vezes, e por que se desvió de mí 

tan bien, agora a ti mataré y a ella aveviguaré” (Números 22:33, E5/E7) 

(X.22d) “[…] E si non fuesse por esta bestia que·s desvió contigo del camino e se arredró 

de mí, matara yo a ti e a ella dexara a vida” (Números 22:33, General Estoria) 

 

Entonces, toda esta serie de ejemplos muestra que efectivamente hay un eslabón que va 

desde la causalidad hacia la condicionalidad. Sin embargo, es importante añadir al 

menos dos hechos. Por una parte, en esta investigación se han aportado ejemplos de 

estructuras que llevan a pensar que tal cadena no es unidireccional. Piénsese, por 

ejemplo, en la función causativa —exclusiva de la TD narrativa— de los esquemas 

condicionales dependientes del copretérito (si tenía daba) (vid. § VI.3.4.2). Este caso 

parece indicar la posibilidad de una migración semántica desde la condicionalidad hacia 

la causalidad. Por otra parte, hay razones de peso que sugieren que es más sólido el 

eslabón que va desde la temporalidad a la condicionalidad, sin que haga falta un eslabón 

intermedio que pase por la causalidad. Tal aserto se comprueba con tan solo considerar 

que las clásicas oraciones temporales —del tipo cuando tenga, dará— figuran en 

múltiples contextos con un valor próximo a la condicionalidad. 

 Si se tiene en cuenta solo el adverbio cuando, se han documentado 580 casos 

equivalentes a estructuras condicionales. Este dato es a lo sumo significativo, la cifra 

total de esquemas condicionales con que se ha operado en esta investigación es de 4091. 

En otras palabras, por cada siete esquemas condicionales con si, hay una estructura 

dependiente de cuando con valor condicional. Dada su importancia, entonces, se 

dispensa un análisis más detallado de estas construcciones en § X.4. Algo similar es lo 

que ocurre con las subordinadas relativas con sentido condicional: se han documentado 

unos 754 textos en que dichos mecanismos activan una lectura condicional. Expresado 

de otro modo, la proporción entre relativas condicionales y esquemas condicionales es 

tal, que casi por cada cinco esquemas con si hay una estructura de relativo con valor 
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condicional. Por tanto, estas estructuras también serán observadas con detención en la 

sección X.3. 

 

 

2.3. Condicionalidad en oraciones paratácticas 

 

 La parataxis con valor condicional es operativa en la lengua hebrea y latina. De 

hecho, el estilo gramatical eminentemente coordinado del hebreo veterotestamentario 

facilita en gran medida esta posibilidad, sobre todo en el libro de Proverbios. Así que, 

ya sea por herencia patrimonial del latín o por la impronta del Antiguo Testamento, este 

mecanismo ya estaba vigente en el castellano medieval de las biblias romanceadas. 

Desde luego, las oraciones copulativas son las mejor representadas. Considérense los 

siguientes ejemplos (X.22a-f). 

 

(X.23a) “[…] argue sapientem et diliget te” (Proverbios 9:8, Vulgata) 

(X.23b) “[…] castiga a sabio e amar·t á” (Proverbios 9:8, Prealfonsina) 

(X.23c) “[…] castiga el sabio e amarte á” (Proverbios 9:8, General Estoria) 

(X.23d) “[…] castiga al sabio e amarte á” (Proverbios 9:8, E3) 

(X.23e) “[…] castiga al sabio e amarte á” (Proverbios 9:8, E5/E7) 

(X.23f) “[…] redarguye al sabio e amarte á” (Proverbios 9:8, Santillana) 

(X.23g) “[…] arguye al sabidor e bien quererte á” (Proverbios 9:8, Arragel) 

 

Todos estos casos pueden ser parafraseados por el enunciado Si castigas al sabio, 

amarte ha. La coordinación con valor condicional se refleja tanto en las traducciones 

del siglo XIII (X.23b-c) como en las del XV (X.23d-g). Además, el texto latino 

subyacente ostenta la misma estructura copulativa con sentido condicional (X.23a). 

 En menor medida, también se han registrado estructuras yuxtapuestas, cuya 

primera oración funciona como condicionante respecto de la segunda (X.24d-f). Lo 

interesante es que esta posibilidad se da con mayor naturalidad en el siglo XV. De 

hecho, los ejemplos del siglo XIII, a pesar de que traducen desde una yuxtaposición 

latina (X.24a), optan por romanzar mediante oraciones copulativas (X.24b) —también 

con sentido condicional— o, incluso, por un esquema típicamente condicional (X.24c). 

 

(X.24a) “Ne sis sapiens apud temet ipsum time Dominum et recede a malo; sanitas quippe 

erit umbilico tuo et inrigatio ossuum tuorum” (Proverbios 3:7-8, Vulgata) 
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(X.24b) “E non te tengas en ti mismo por sabio; tem a Dios e quítate de mal, e abrás sanidat 

en to ombligo e ruciamiento en tos uessos” (Proverbios 3:7-8, Prealfonsina) 

(X.24c) “Non te tengas por sabio por ti mismo, porque adelantes los tus dichos a los tus 

padres, teme a Dios e pártete de mal, e si esto fizieres, que temas a Dios, será de todo en 

todo sanidat e riego de los tus huessos en obras acabadas e esto será en tu ombligo” 

(Proverbios 3:7-8, General Estoria) 

(X.24d) “Non seas sabidor en tus ojos, teme al Señor e tírate de mal; melezina será para tu 

ombligo e bebrajo para tus besos” (Proverbios 3:7-8, E3) 

(X.24e) “Non seas sabio en tus ojos, teme al Señor e apártate del mal; melezina será a las 

tus entrañas e axarope para los tus huesos” (Proverbios 3:7-8, E5/E7) 

(X.24f) “Non te reputes por sabio en los tus ojos, teme al Señor y tírate del mal; medecina 

será para el tu ombligo y xarope para los tus huessos” (Proverbios 3:7-8, Arragel) 

 

Dicho ejemplo es bastante atractivo, pues evidencia que el hablante-traductor de la 

General Estoria sí que entiende el sentido condicional de la yuxtaposición del latín, 

pero titubea a la hora de conservar la sintaxis yuxtapuesta y, en su lugar, prefiere la 

estructura condicional más diáfana. Tal enunciado (X.24b) representa muy bien el valor 

condicional de las oraciones yuxtapuestas propias del siglo XV, es decir, Si temes al 

Señor, medecina será para el tu ombligo. 

 En castellano actual también es posible que el primer constituyente de una 

yuxtaposición sea expresado en modalidad interrogativa. En el apartado X.2.2.1 de este 

mismo capítulo, se presentaron ejemplos de estructuras que combinan la interrogación 

en uno de los constituyentes, lo cual es evidencia de que el sistema ya disponía de tal 

mecanismo en el Medioevo. Pero no se ha podido documentar un ejemplo claro donde 

aquello ocurra en el contexto de la yuxtaposición. No obstante, en lugar de esto, se ha 

descubierto un documento de suma relevancia: el texto de Santiago 5:13-14. Tanto en el 

griego (X.25a) como en el latín neotestamentario (X.25b) hay una serie de estructuras 

paratácticas cuyos primeros constituyentes tienen valor condicional y, al mismo tiempo, 

están en modalidad interrogativa. 

 

(X.25a) “Κακοπαθεῖ τις ἐν ὑμῖν; προσευχέσθω· εὐθυμεῖ τις; ψαλλέτω. ἀσθενεῖ τις ἐν ὑμῖν; 

προσκαλεσάσθω τοὺς πρεσβυτέρους τῆς ἐκκλησίας, καὶ προσευξάσθωσαν ἐπ’ αὐτὸν 

ἀλείψαντες ⸀αὐτὸν ἐλαίῳ ἐν τῷ ὀνόματι τοῦ κυρίου·” (Santiago 5:13-14, Nuevo Testamento 

Griego SBL) 

(X.25b) “Tristatur aliquis vestrum, oret aequo animo est psallat; infirmatur quis in vobis, 

inducat presbyteros ecclesiae et orent super eum unguentes eum oleo in nomine Domini” 

(Santiago 5:13-14, Vulgata) 
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(X.25c) “Si algún de vós está triste, ore de buen coraçón e loe; si algún de vós enferma, 

aduga los prestes de la eglesia e oren sobr’él untando·l con olio en el nombre de nuestro 

Señor” (Santiago 5:13-14, Prealfonsina) 

 

Sin embargo, el único Nuevo Testamento en castellano medieval de que se dispone —el 

de la Biblia Prealfonsina— transforma las estructuras paratácticas e interrogativas del 

latín en estructuras condicionales y afirmativas (X.25c). Este hecho evidencia que el 

hablante letrado del siglo XIII, si bien comprendía el valor condicional de ciertas 

yuxtaposiciones latinas, prefería optar por soluciones explícitamente condicionales. 

Seguramente, el resguardo del traductor era la inminente ambigüedad de la 

yuxtaposición, resguardo que también salta a la vista en los ejemplos (X.24a-b). Sin 

embargo, la situación del siglo XV es diferente, pues los datos (X.24c-e) avalan que el 

mecanismo de la yuxtaposición llegó a ser rentable como vehículo para la expresión de 

la condicionalidad. 

 

 

3. Oraciones temporales condicionales 

 

3.1. Presentación de los datos 

 

 Como se ha señalado, se documentaron 580 oraciones temporales dependientes 

de cuando que expresan un valor cercano al de la condicionalidad. Estos casos fueron 

seleccionados en la medida en que respetaban un criterio: que estuviera validado por 

traducciones paralelas explícitamente condicionales. Así, pues, el ejemplo (X.26b)248 

del tipo cuando tuviere dé, está respaldado, en su lectura condicional, por la traducción 

paralela citada en (X.26a), del tipo si tuvo dé. 

 

(X.26a) “Si alguna cosa prometis·t a Dios, non tardes de dárgelo […]” (Eclesiastés 5:3, 

Prealfonsina) 

(X.26b) “Cuando prometieres promesa a Dios, non te detardes de lo pagar […]” 

(Eclesiastés 5:3, E3) 

 

                                                 
248 Dado que en estas dos secciones restantes el análisis traza relaciones con los clásicos esquemas 

condicionales, nuevamente se subrayan las formas verbales de la prótasis y de la apódosis, con el fin de 

facilitar su identificación. 
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La distribución histórico-discursiva de tales casos se compendia en la tabla X.1. 

 

tipo de texto 
siglo 

total 
XIII XV 

argumentativo 18 151 169 

legislativo 22 353 375 

lírico 6 26 32 

narrativo 0 4 4 

total 46 534 580 

Tabla X.1: Oraciones temporales condicionales 

 

Los datos aquí representados permiten ponderar algunas tendencias globales. En primer 

lugar, desde el punto de vista histórico, aunque los testimonios bíblicos del siglo XV 

son más abundantes que los del siglo XIII, se observa que hay un abismo entre ambos 

siglos. Esto queda aún más claro si se comparan las biblias por separado. Por ejemplo, 

de la General Estoria solo hay 19 oraciones temporales condicionales, en tanto que de 

la Biblia Santillana hay 121 registros. El principal motivo por el que se detecta esta 

diferencia reside en la lengua fuente a partir de la cual las biblias romanzan. De los 534 

casos del siglo XV, en 434 ocasiones la partícula hebrea es כִי (ki), una conjunción 

típicamente causativa o temporal. Aunque en muchos contextos tal partícula tiene 

sentido condicional, las biblias romanceadas que traducen del hebreo normalmente 

optan por romanzar con el adverbio cuando. Ahora bien, de estas 434 referencias 

bíblicas en que se usa la partícula ki, la Vulgata opta por la partícula si en 397 

ocasiones. Estos datos corroboran la idea de que hay una causa externa —la lengua 

fuente— en el aparente incremento de usos condicionales de la oración temporal en el 

siglo XV. 

 En segundo lugar, llama la atención que el ámbito discursivo mejor representado 

en términos numéricos sea la TD legislativa. Esta propensión se asoma sutilmente en el 

siglo XIII (X.27a-b) y, luego, en el siglo XV, su registro es realmente avasallador 

respecto de la TD argumentativa (353 sobre 151) (X.27c-d). 

 

(X.27a) “Cuant viniéredes a batalla en vuestra tierra sobre vuestro enemigo, el que vos 

aquexara, aiubláredes con las vocinas e seredes remenbrados delant el Criador, vuestro 

Dios, e salvar vos á de vuestros enemigos” (Números 10:9, Fazienda) 

(X.27b) “Cuando el ombre diere oblación de sacrificio a Dios, de la mejor farina de trigo 

será su oblación e echará olio sobre ella e porná ý encienso” (Levítico 2:1, Prealfonsina) 
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(X.27c) “Cuando se alongare de ti, el logar que escogiere Dios, tu Señor, para poner su 

nombre ý, e degollarás de tus vacas e de tus ovejas que te diere Dios […]” (Deuteronomio 

12:21, Pentateuco E19) 

(X.27d) “Plaga de lepra, cuando fuere en algunt omne, sea traído al sacerdote” (Levítico 

13:9, Santillana) 

 

Pero, nuevamente, se trata de un reflejo del hebreo más que del castellano medieval. En 

cualquier caso, no deja de ser interesante que parece haber una especialización, en el 

hebreo bíblico, de ki con valor condicional en contextos legislativos. Y tal regla 

discursiva es la que se intenta extrapolar al castellano del siglo XV mediante el uso 

condicional de la partícula cuando. En este sentido, resulta interesante que, aunque el 

castellano, por herencia del latín, ya disponía de un mecanismo especializado para la 

expresión de la condicionalidad —si—, no hay mayores reticencias cuando se trata de 

adoptar un mecanismo más básico —cuando— para expresar una relación más 

compleja —condicionalidad—.249 Este hecho nuevamente conduce a relativizar la 

estricta unidireccionalidad en la mencionada cadena evolutiva que subyace a las 

estructuras bipolares. 

 En tercer lugar, es notoria la presencia de estructuras temporales condicionales 

en la TD narrativa. De hecho, las cuatro ocurrencias son del tipo cuando tenía daba 

(X.28a y c) y, por tanto, coinciden con aquellas apariciones paralelas del esquema si 

tenía daba (X.28b), típicamente proferido por el narrador con valor causativo (vid. § 

VI.3.4.2). Además, en el caso de (X.28c) la estructura se coordina con un esquema 

condicional con si (X.28d). 

 

(X.28a) “Cuando se alongava la nuve de sobre el tabernáculo días muchos, guardavan los 

fijos de Israel a la guarda del Señor e non se movían” (Números 9:19, E5/E7) 

(X.28b) “E si se alongava la nuve de sobre el tabernáculo muchos días, guardavan los fijos 

de Israel la guarda de Dios y non se movían” (Números 9:19, Pentateuco E19) 

(X.28c) “E cuando se alçava la nuve de ensomo del tabernáculo, usavan Israel moverse en 

todas sus jornadas” (Éxodo 40:36, Arragel) 

(X.28d) “Y si non se alçava la nuve de ensomo del tabernáculo, non usavan partir fasta el 

día que se alçava” (Éxodo 40:37, Arragel) 

 

 

                                                 
249 Recuérdese la cadena propuesta por Montolío (1999): temporalidad > causalidad > condicionalidad > 

concesividad. 
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3.2. Tipología 

 

 Prácticamente todas las oraciones temporales con valor condicional que se han 

registrado pueden catalogarse como esquemas no irreales. Esta es una restricción que 

impone el adverbio cuando y sigue siendo vigente. Por lo mismo, en castellano actual 

no es posible emitir enunciados del tipo *Cuando hubiera salido un minuto antes, 

habría alcanzado el tren. Entonces, la situación tipológica del castellano medieval está 

bien representada por ejemplos como (X.28ab). 

 

(X.28a) “Dixo Manuel al Señor: «ángel del Criador, ¿cóm as nombre? Cuando fueren 

complidas tus palabras, ondrar·t emos»” (Jueces 13:17, Fazienda) 

(X.28b) “Cuando fuere fallado alguno que está furtando alguna alma de sus hermanos de 

los fijos de Israel e falsificare en él e lo vendiere, muera aquel tal ladrón e alimpia lo malo 

de ti” (Deuteronomio 24:7, Arragel) 

 

Solo se detectó un caso excepcional difícil de armonizar con la tendencia 

descrita: el ejemplo (X.30) de E3. Lo extraño de este enunciado es que el imperfecto de 

subjuntivo tuviese aparece en orientación de no pasado sin estar regido por una forma 

verbal de pasado del tipo Dijo que cuando tuviese daría. Además, la forma verbal está 

coordinada con el presente de indicativo y, en la apódosis, las formas son de IND0 

[Cuando tuviese y tiene, dará]. Una posibilidad sería que se tratara de un tipo de 

hibridación interna.250 Tal posibilidad no es del todo descartable, si se tiene en cuenta 

que en castellano moderno sí que se registran estructuras temporales modalmente 

híbridas en orientación de futuro como, por ejemplo, Cuando fuera necesario, llámame. 

 

(X.30) “E agora, cuando entrase a tu siervo mi padre e el moço non es coñusco e su alma 

atada con su alma, e será en veyendo que non viene el moço e morirá e descenderán los tus 

siervos la fin de tu siervo nuestro padre en tristeza a la cueva” (Génesis 44:30-31, E3) 

 

Ahora bien, en estilo indirecto, se documentaron varias ocurrencias de formas 

típicamente usadas para expresar la irrealidad, pero que reproducen un valor modal no 

irreal debido a la relación temporal desde un centro deíctico de pasado. Como ya ha sido 

mostrado (vid. § VI.3.5), esto ocurre muchas veces como una transformación sintáctica 

de discurso directo a discurso indirecto en la General Estoria (X.31a), aunque también 

                                                 
250 Se ha revisado el manuscrito y tampoco se trata de un error de transcripción de entrare por entrase. 



X. MECANISMOS SINTÁCTICOS DE SENTIDO CONDICIONAL 

365 

se hallaron casos en otros romanceamientos (X.31c). Lo seguro es que son estructuras 

no irreales. 

 

(X.31a) “Después d’esto mandó nuestro Señor otrossí que cuando entrasse el sacerdot en 

aquella casa a cabo de los siete días e viesse que non crecieran nin parecieran ý más 

que antes las manziellas en ella, después que una vez fuesse adobada de cabo, que la 

judgasse su obispo e que la diesse por limpia e por sana” (Levítico 14:48, General Estoria) 

(X.31b) “E dixemos así que cuando nos fuese dicho a nós o a las nuestras generaciones 

mañana lo tal, que dixésemos «catad aquí la figura del altar de Dios que ovieron fecho los 

nuestros parientes non en cuanto para olocasta nin sacreficio mas antes por testigo entre vós 

e nós»” (Josué 22:28-29, Arragel) 

 

 

3.3. Esquemas 

 

 Las prótasis de estas estructuras temporales con sentido condicional se 

construyen mayoritariamente con el futuro de subjuntivo. De las 580 ocurrencias 

procesadas, 525 corresponden a cuando tuviere. Por lo mismo, está claro que hay un 

paralelo con las oraciones condicionales, que demostraron ser bastante prolíficas con la 

prótasis si tuviere (vid. § X.3.1). Las principales combinaciones verbales a partir de la 

prótasis cuando tuviere se sintetizan en la tabla X.2.251 

 

esquema 
siglo 

total 
XIII XV 

si tuviere dará 19 225 244 

si tuviere dé 7 227 234 

si tuviere da 5 15 20 

si tuviere da! 4 7 11 

Tabla X.2: Esquemas a partir de “cuando tuviere” 

 

En esta tabla se identifica con mayor claridad la similitud con los esquemas 

condicionales dependientes de si tuviere, pues estos presentan las mismas 

combinaciones y en proporciones cuantitativas similares. Este hecho apunta en la 

misma dirección que se ha venido señalando: que las oraciones temporales con sentido 

                                                 
251 El resto de combinaciones no pasan de las cinco ocurrencias y tienden a ser coordinaciones de las 

mismas formas verbales. 



LA EXPRESIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN LOS ROMANCEAMIENTOS BÍBLICOS MEDIEVALES 

366 

condicional han sido una de las estructuras que mejor compiten con los esquemas 

introducidos por si. 

A pesar de dicha cercanía, como se ha visto, el adverbio cuando ha manifestado 

ciertas limitaciones como mecanismo condicional. Entre estas limitaciones, se ha 

señalado, por una parte, la restricción modal por la cual cuando solo permite la 

construcción de estructuras no irreales y, por otra parte, la baja presencia de dicho 

mecanismo en el siglo XIII. Resta, entonces, observar las fortalezas y restricciones que 

presenta la estructura relativa como mecanismo de expresión condicional. 

 

 

4. Cláusulas relativas condicionales 

 

4.1. Presentación de los datos 

 

 En la sección X.2.2.2, se anunciaba que por cada cinco esquemas condicionales 

introducidos por si, figura una estructura de relativo con valor condicional. Esto es así 

debido a que hemos registrado 754 de estas construcciones. No obstante, esta cifra es, 

en realidad, una muestra elevada más que una selección exhaustiva, de modo que la 

suma exacta de estructuras de relativo con sentido condicional seguramente es superior. 

Por lo mismo, con toda certeza se puede establecer que este es el mecanismo que mejor 

compite con los esquemas dependientes de la partícula si. Los números revelan que este 

mecanismo es incluso más prolífico que las oraciones temporales con sentido 

condicional. En la tabla X.3 se disponen los casos analizados en función del siglo y del 

tipo de texto. 

 

tipo de texto 
siglo 

total 
XIII XV 

argumentativo 49 133 182 

legislativo 113 360 473 

lírico 28 65 93 

narrativo 2 4 6 

total 192 562 754 

Tabla X.3: Cláusulas relativas condicionales 
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 Tal como fue señalado, a propósito de las estructuras temporales, salta a la vista 

la gran proliferación de dicho mecanismo en la TD legislativa (62,7%, 473/754). Tal 

contexto tiene la primacía tanto en el siglo XIII (58,9%, 113/192) como en el XV 

(64,1%, 360/562). En (X.32a-d) se exhiben algunos ejemplos representativos del 

contexto legislativo. 

 

(X.32a) “[…] tod el que tañere en el mont muert morrá” (Éxodo 19:12, Fazienda) 

(X.32b) “De todas las animalias la que anda sobre las manos e a cuatro pies non será limpia 

e qui sus carnes mortezinas tocare andará non limpio fasta las viespras” (Levítico 11:27, 

Prealfonsina) 

(X.32c) “E tú e tus fijos contigo guardaredes vuestra sacerdotia e toda cosa del ara e de 

dentro del destajo e serviredes servicio de donación, daré vuestra sacerdotia e el estraño 

que se allegare morrá” (Números 18:7, E3) 

(X.32d) “Cualquier que prometiere promesa al Señor o jurare jura para atar atamiento sobre 

su alma non altere su palabra, segunt todo lo que saliere de su boca faga” (Números 30:3, 

Santillana) 

 

Además, se trata de una estructura rentable en contextos argumentativos (X.33a), líricos 

(X.33b) e incluso narrativos (X.33c). 

 

(X.33a) “E a los que murieren en poblado en la cibdad, comer los an canes, ca así lo dixo 

Dios e así me mandó que lo dixese yo a ti” (1 Reyes 14:11, General Estoria) 

(X.33b) “Ca el que a mí fallare fallará vida e ganará voluntad del Señor” (Proverbios 8:35, 

E5/E7) 

(X.33c) “E que cualquier que non buscase al Señor, Dios de Israel, que muriese por 

ello, grande o pequeño, omne o mujer” (2 Crónicas 15:13, Arragel) 

 

 Desde un enfoque diacrónico, se observa que las cláusulas relativas han sido 

operativas para la expresión de la condicionalidad tanto en el siglo XIII como en el XV. 

Esto queda claro si se comparan dos biblias. Por ejemplo, de la General Estoria se 

documentaron 94 ocurrencias, en tanto que de la Biblia Santillana se hallaron 90 

registros. Así pues, el mecanismo manifiesta igual vitalidad a través de todo el período 

medieval. 
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4.2. Descripción de la estructura 

 

 En español actual, las oraciones subordinadas relativas se construyen con un 

pronombre relativo (que, quien, cual, cuyo) o bien con un adverbio relativo (cuanto, 

donde, como) y se caracterizan porque funcionan como modificadores de un elemento 

nominal o antecedente, ya sea explícito (X.33a), implícito (X.33b) o tácito (X.33c). 

 

(X.33a) El profesor que me citó… 

(X.33b) El que me citó… 

(X.33c) Quien me citó… 

 

El nexo subordinante, además, desempeña una función en el interior de la cláusula 

subordinada. Así, pues, que y quien en los ejemplos (X.33a-c) funcionan como 

elemento subordinante y también como sujeto. 

 La situación del castellano medieval es similar en el sentido de que las 

estructuras pueden modificar a un antecedente explícito (X.34a), implícito (X.34b) o 

tácito (X.34c). Y cada uno de estos casos permite una lectura condicional. 

 

(X.34a) “Ombre que jurare, que dixere por su boca que el mal o el bien que fiziere por jura 

o por palabra lo afirmare e lo olvidare e después entendiere su yerro, faga penitencia por el 

pecado” (Levítico 5:4, Prealfonsina) 

[Si un ombre jurare, faga penitencia por el pecado] 

(X.34b) “E el qui lo non fiziesse que serié luego metudo en un forno rojo e quemado” 

(Daniel 3:11, General Estoria) 

[Si alguien lo non fiziesse, que serié…] 

(X.34c) “[…] qui es del Criador aplegue·s a mí […]” (Éxodo 32:26, Fazienda) 

[Si alguien es del Criador, aplegue·s a mí] 

 

En términos funcionales, las estructuras pueden fungir como sujeto (X.34b-c) o como 

adjetivo (X.34a), porque se trata de un mecanismo de sentido condicional similar al que 

reproducen los argumentos y adjuntos verbales. De hecho, se documentaron casos de 

topicalización de cláusulas relativas que funcionan como argumentos verbales (X.35a-d) 

o como adjuntos verbales (X.35e). 

 

(X.35a) “Y dixo uno de los de Israel: «viste agora aquell ombre que subió por 

despreciamiento del Dios de Israel vivo et cualquiere que lo mate, darle á el rey grant 
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riqueza e su fija por mujer et fará que non sea pechera la casa de su padre en Israel»” (1 

Samuel 17:25, Prealfonsina) 

[Si alguien lo mata, el rey le dará gran riqueza] 

(X.35b) “E respúsole el rey estonces: «a quien te contrallare sobr’esto, tráimelo acá e yo le 

faré, porque te nunca tanga después»” (2 Samuel 14:10, General Estoria) 

[Si alguien te contrallare, tráemelo acá] 

(X.35c) “E dixo el Señor a Muisén: «al que contra mí erró, rematarlo é del mi libro»” 

(Éxodo 32:33, E5/E7) 

[Si alguien pecó, rematarlo é de mi libro] 

(X.35d) “[…] e al que muriere en el campo, comerle an aves de los cielos” (1 Reyes 21:24, 

PA Oxford) 

[Si alguien muriere, comerle an] 

(X.35e) “[…] do quier que nos enviares, iremos” (Josué 1:16, Santillana) 

[Si nos enviares a algún lugar, iremos] 

 

 Dado que los pronombres relativos solo actualizan nombres de tercera persona, 

surge una limitación a la hora de articular oraciones condicionales de primera (X.36a) o 

segunda persona (X.36b). 

 

(X.36a) Si alcanzo, pasaré a comprar pan. 

[* Quien alcanzo, pasaré a comprar pan] 

(X.36b) Si te enteras de la fecha del examen, avísame. 

[* Quien te enteres, avísame] 

 

Sin embargo, más que una restricción, se trata de un matiz particular de la estructura 

relativa que favorece la expresión de la condicionalidad ligada a pronombres 

indefinidos que facilitan el establecimiento de generalizaciones. De hecho, la mayoría 

de las veces en que hay un antecedente explícito las formas más empleadas han sido 

cualquiera que (109) y quienquiera que (44). 

 De modo suplementario, cabe destacar que en la lengua latina el pronombre qui 

tenía valor tanto de relativo como de indefinido, por lo cual podían proferirse 

enunciados condicionales del tipo Si quis ire voluerit, ito, con el significado de Si 

alguien quiere ir, que vaya. Lo interesante de esta posibilidad es que las biblias que 

romanceaban a partir del latín, frente a tal combinación, podían optar por traducir 

mediante una estructura condicional con pronombre indefinido (X.37a-b), o bien, 

mediante una cláusula relativa con sentido condicional (X.37c-d). 
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(X.37a) “Si quis ferro percusserit et mortuus fuerit qui percussus est reus erit homicidii et 

ipse morietur” (Números 35:16, Vulgata) 

(X.37b) “Si alguno firiere con fierro a ombre e muriere el ferido culpado será de homezillo 

e él muera” (Números 35:16, Prealfonsina) 

(X.37c) “Si quis est parvulus veniat ad me […]” (Proverbios 9:4, Vulgata) 

(X.37d) “El que niño es venga a mí [...]” (Proverbios 9:4, Prealfonsina) 

 

En la base de datos se recopilaron un total de 124 enunciados que romanzan a partir de 

si quis y, sorprendentemente, la mayoría de las veces los traductores optan por la 

cláusula relativa (75/124). En términos porcentuales, solo el 39,5% reproduce una 

traducción literalmente condicional. Este hecho refuerza aún más la tesis que se ha 

venido sosteniendo en esta sección: que las cláusulas de relativo han sido las estructuras 

sintácticas más rentables para expresar la condicionalidad más allá de la partícula si. 

 

 

4.3. Tipología 

 

 En términos cuantitativos, la vasta mayoría de los casos computados son de tipo 

no irreal, tal como se ejemplifica en (X.38a-c). 

 

(X.38a) “E toda alma que comiere sangre, tan bien de aves como de bestias, perezcrá de sus 

pueblos” (Levítico 7:27, Prealfonsina) 

(X.38b) “E el que se asentare en la vasija sobre que se asentó el manantial lave sus paños e 

báñese en agua e sea enconado fasta la tarde” (Levítico 15:6, E5/E7) 

(X.38c) “E dixo el rey: «aquel que fablare a ti, e tráele a mí e non añaderá más de contender 

contigo” (2 Samuel 14:10, PA Oxford) 

 

Como las estructuras temporales, las relativas manifiestan cierta reticencia a la 

articulación de valores contrafactuales. De hecho, en el latín de la Vulgata no se 

documentó ningún pronombre relativo con valor condicional asociado a una forma 

verbal de tipo irrealis. De hecho, en la actualidad sigue siendo una construcción poco 

natural de formar estructuras de relativo modalmente irreales. 

Sin embargo, no se trata de una restricción gramatical, pues sí que son 

admisibles los enunciados del tipo Cualquiera que lo hubiera sabido habría podido 

asistir gratuitamente al evento. Además, en el corpus se hallaron un par de enunciados 

en que se articulan subordinadas relativas de tipo irreal (X.39a-b). 
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(X.39a) “[…] ¿e non viste tú aquel varón que se paró agora allí con tamaña soberbia para 

probar e denostar a Irrael e a Dios? E lo faze así cada día. Mas a cualquier de toda nuestra 

hueste que se treviese a lidiar con él e le firiese derrezio e lo venciese, enriquecerle ie el 

nuestro rey de grandes riquezas e franquearle ie casa de su padre que nunca pechase en 

Irrael e aun más le faría el rey, que le dará su fija por mujer, ca así lo á él dicho por la 

hueste e dado por firme” (1 Samuel 17:25, General Estoria) 

[Si alguien se treviese, enriquecerle ie nuestro rey] 

(X.39b) “[…] ¿bien avedes visto la tiranía y riguridat de aqueste omne, ¿cómo viene a 

vituperar a Israel? E cual cuier que lo matase, el rey lo enrequecería con muy grand riqueza 

e su fija por mujer le dará e la casa de su padre de tributos libre fará en Israel” (1 Samuel 

17:25, Arragel) 

[Si alguien lo matase, el rey lo enrequecería] 

 

Lo interesante del ejemplo (X.39a) es que la General Estoria romanza a partir de latín 

virum ergo qui percusserit eum ditabit rex divitiis magnis, texto que favorece el uso del 

presente o futuro de subjuntivo, tal como se registra en la Biblia Prealfonsina 

(Cuoalquiere que lo mate, darle á el rey grant riqueza). Y, sin embargo, la General 

Estoria opta por una solución que a todas luces es de tipo irreal. El texto de Arragel 

también reproduce una estructura similar y lo curioso es que hay hibridación interna en 

la apódosis, es decir, el resultado, esquematizado, es como sigue: cualquiera que 

tuviese, daría y dará. 

 Hay, asimismo, un posible caso de hibridación externa, también perteneciente a 

la General Estoria (X.40). 

 

(X.40) “E el que, de los suyos de Basaa, muriere en la cibdad, comer le an canes, e el 

que en el campo fuera en yermo, comer le an aves” (1 Reyes 16:4, General Estoria) 

 

Nuevamente, el modelo de la Vulgata presenta una forma verbal no irreal (qui mortuus 

fuerit) y es interesante que el texto romance opte por el naciente imperfecto de 

subjuntivo fuera. Es importante recordar que la orientación de no pasado es admisible 

en el siglo XIII, pero no deja de ser extraña. Dicho lo cual, no se trata de un ejemplo del 

todo fiable. Pero, al menos, no consiste en un error de transcripción; el manuscrito 

realmente registra la forma fuera. 

 La conclusión a que conducen los datos aquí procesados es que, a pesar de ser 

una posibilidad más bien remota, las subordinadas relativas con valor condicional sí que 
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han admitido, desde el siglo XIII, la expresión de la irrealidad. Y, desde luego, este 

hecho favorece la idea de que tales estructuras han sido el mecanismo sintáctico que 

mejor articula la condicionalidad, después de los esquemas condicionales con si. 

 

 

4.4. Esquemas 

 

 La selección de formas verbales en el segmento condicionante sigue un patrón 

numérico similar al de los esquemas condicionales. De los 754 casos estudiados, son 

612 las cláusulas construidas sobre el futuro de subjuntivo (el que tuviere) (X.41a). 

Luego, hay 78 cláusulas con presente de indicativo (el que tiene) (X.41b), 38 con el 

imperfecto de subjuntivo (el que tuviese) (X.41c), 10 con el presente de subjuntivo (el 

que tenga) (X.41d) y 8 con el pretérito perfecto (el que tuvo) (X.41e). El resto de los 

casos son ocurrencias aisladas que no superan la unidad. 

 

(X.41a) “E al que fuere preso en el fructo, quematle a él e a todo lo que oviere, ca passó 

mandamiento del Criador e fizo nemiga en Israel […]” (Josué 7:15, Fazienda)  

(X.41b) “Qui asconde sos pecados no será guiado […]” (Proverbios 28:13, Prealfonsina) 

(X.41c) “Desí mandó que tod aquel que con su madrastra fiziesse tal nemiga, por 

que descubririé el denosto e la mala nombradía de su padre, que moriessen amos él e ella 

por ello, e que su peccado sobr’ellos se fuesse” (Levítico 20:11, General Estoria) 

(X.41d) “[…] cualquier que finque en esta ciudat morrá con espada e de fambre e de 

pestilencia […]” (Jeremías 38:2, Prealfonsina) 

(X.41e) “E dixo el Señor a Muisén: «al que contra mí erró, rematarlo é del mi libro»” 

(Éxodo 32:33, E5/E7) 

 

Como se observa en los ejemplos, el espectro de posibles combinaciones es bastante 

amplio. Desde un punto de vista temporal, las cláusulas relativas con valor condicional 

demuestran funcionalidad tanto en orientación de presente y futuro (X.41a-b y d) como 

de pasado (X.41e), incluyendo varios casos de pospretérito (X.41c).252 

 Ahora bien, respecto de los 612 registros del futuro de subjuntivo, las 

combinaciones más relevantes se organizan en la tabla X.4. 

 

                                                 
252 Casi todos los segmentos esquematizables como el que tuviese —con la excepción de los ejemplos 

comentados en § X.4.3— aparecen en estilo indirecto, por lo cual, están reorientados hacia el futuro desde 

una referencia de pasado (pospretérito) y manifiestan un valor modal de SUBJ0. 
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esquema 
siglo 

total 
XIII XV 

el que tuviere dará 75 249 324 

el que tuviere dé 38 213 251 

el que tuviere da! 4 3 7 

el que tuviere da 3 3 6 

Tabla X.4: Esquemas a partir de “el que tuviere” 

 

 Nuevamente llama la atención la proximidad que hay entre los esquemas 

condicionales dependientes de si tuviere y las cláusulas relativas aquí comentadas. Las 

cifras asociadas a cada combinación presentan un patrón similar. Por lo mismo, resulta 

notoria la facilidad con que este mecanismo ejerce las mismas funciones que el esquema 

condicional. 

 En suma, en esta sección se ha sostenido que la estructura relativa es tal vez la 

que mejor ha fungido para la expresión de la condicionalidad más allá del nexo si. Esta 

tesis ha quedado validada por diferentes tipos de prueba. Primero, en términos 

cuantitativos, es sin lugar a dudas la estructura más empleada después del esquema 

condicional clásico. Segundo, la estructura condicional latina dependiente de si quis es 

traducida mayoritariamente mediante una cláusula de relativo. Tercero, si bien los casos 

son exiguos, el mecanismo admite todo el espectro tipológico condicional: desde 

estructuras no irreales hasta estructuras irreales, pasando por casos de hibridación. 

Cuarto, hay diversidad de orientaciones temporales, sin que ello restrinja o modifique el 

valor condicional. Y, quinto, las combinaciones verbales entre el segmento 

condicionante y el segmento condicionado son similares a las de los esquemas 

condicionales clásicos. Aunque el mecanismo tiene una restricción de índole personal 

—a saber, la imposibilidad de proferir enunciados en primera y segunda persona—, esta 

particularidad constituye un sello propio que lo hace diferente del esquema dependiente 

de si y especialmente apto para el establecimiento de generalidades a partir de 

pronombres indefinidos. 
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 A través de esta investigación, si bien se ha procurado indagar en la noción 

semántica de la condicionalidad, en cómo esta es articulada en la lengua mediante 

diferentes formas expresivas (vid. § IX y § X), el interés que despliega la partícula si 

como el mecanismo condicional por excelencia difícilmente puede ser eclipsado. De ahí 

que los capítulos VI, VII y VIII hayan sido destinados al análisis de los clásicos 

esquemas condicionales. Sin embargo, es evidente que la semántica de si no se agota en 

el valor hipotético. Como ya se ha hecho palmario en diferentes apartados anteriores, la 

misma condicionalidad de si muchas veces se imbrica con otras nociones como la 

causalidad o la concesividad. Incluso, desde un punto de vista sintáctico, como se verá, 

tampoco hay una total uniformidad en cuanto a su clasificación como conjunción 

subordinante. 

Respecto de esta plurifuncionalidad de si, tal vez lo más sobresaliente ha sido el 

elevado registro, en las biblias romanceadas, de la partícula si con valor interrogativo. 

Sin duda, este parece ser un empleo favorecido por las lenguas bíblicas (hebreo y 

griego), pero hay buenas razones para concluir que se trató de un recurso funcional 

tanto en el latín como en el castellano medieval y, si bien ha menguado, sigue teniendo 

relativa vigencia. Dicha significación, que incumbe a la modalidad oracional, manifiesta 

una notable cercanía nocional con la polaridad, cercanía que también es observable a 

partir del valor condicional de si. Por lo tanto, surge con naturalidad la pregunta de si 

acaso es posible, dados sus diferentes valores, justificar una correspondencia entre todos 

los síes, incluyendo el mismo adverbio de polaridad afirmativa (cf. Bello 1847: § 410 y 

ss.). 

 Entonces, los objetivos que orientan este capítulo son básicamente tres: primero, 

revisar el origen y los valores de las partículas si y sí en español actual; segundo, 

examinar y contrastar, teniendo como referencia el marco anterior, los valores de los 

síes en el castellano medieval representado en las biblias romanceadas; tercero, 

reflexionar sobre cómo el conjunto integral de los datos —es decir, la sincronía y la 

diacronía— contribuye a esclarecer o a relativizar la aparente identidad funcional y 

categorial entre todos los síes. 
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1. Origen y valores de los síes 

 

El hispánico si subordinante, así como las partículas análogas en las lenguas 

románicas,253 se ha derivado directamente de la conjunción latina SĪ.254 Esta, a su vez, 

proviene del locativo *sei de un hipotético pronombre demostrativo indoeuropeo *sos 

(cf. Monteil 1973: 233). Por su parte, el adverbio afirmativo sí se ha derivado del 

adverbio deíctico de manera SĪC, de donde proviene, asimismo, el adverbio de modo 

así.255 Y el SĪC latino tiene su origen en la antigua forma SĪCE256 que también es 

descrita como un locativo de una raíz pronominal *sa emparentada con *sos (cf. Lewis 

y Short 1879). Por lo tanto, es claro que tanto la partícula condicional si como el 

adverbio de polaridad afirmativa sí comparten un mismo origen etimológico (cf. Ernout 

y Meillet 1959). Sin embargo, SĪ y SĪC en el latín ya estaban bastante diferenciados —

pese a que pareciera haber una convergencia fónica respecto de sus raíces 

indoeuropeas—. De hecho, los diccionarios latinos catalogan inequívocamente la 

primera como una conjunción y la segunda como un adverbio.257 

En la tradición gramatical y lexicográfica, esta diferenciación sigue 

reconociéndose como tal entre las formas herederas del castellano si, sí y así —pese a 

que la convergencia fónica es mucho más marcada—: si continúa siendo tratada como 

una conjunción subordinante con valor condicional, sí como un adverbio afirmativo 

cuya función es la de un complemento circunstancial y así como un adverbio de 

manera.258 Los valores representativos de estas partículas así descritas pueden 

ejemplificarse como sigue. 

                                                 
253 Se, en portugués, occitano e italiano; y si, en catalán y francés. El rumano es la única lengua romance 

que no expresa la condicionalidad mediante un heredero del SĪ latino (dacă). En Vasco de Gama (1979) 

figura una extensa descripción de los usos de si en toda la Romania. 
254 Como tesis alternativa, Nicholson (1938) ha sostenido la débil idea de que el si condicional proviene 

del latín clásico SIT. 
255 El adverbio latino SĪC tiene herederos romances en toda la Romania: en portugués, assim; en catalán, 

així; en occitano, aissi; en francés, aisí; en italiano, cosí; en sardo, gasi; en rumano, așa. En cambio, 

aunque también hay lenguas romances que disponen de adverbios de afirmación provenientes de SĪC, no 

siempre son estos los que articulan preferentemente la afirmación (en occitano, òc; en francés, oui; en 

rumano, da). 
256 Esta forma SĪCE también se ha descrito como un compuesto de si más el elemento de refuerzo -c(e) 

(cf. Montolío 1990: 120). 
257 Como en castellano, la conjunción latina si también admitía estas dos funciones sintácticas: 

complementante de subordinadas interrogativas y rector de cláusulas condicionales (cf. Ernout y Thomas 

1989: § 321). 
258 Esto se observa con claridad en el Nuevo tesoro lexicográfico de la lengua española (NTLLE), desde 

la gramática de Nebrija (1495) en adelante. Es interesante, no obstante, el tratamiento de Covarrubias 

(1611), pues incluye una sola entrada para si con el siguiente artículo: “aduerbio para afirmar, Lat. etiam 

parece auerse dicho de sic, algunas vezes condicional […]”. En otras palabras, parece procesar el si 

condicional como un adverbio o, como mínimo, reconoce una identidad entre ambos síes. 
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(XI.1a) Si realmente quisieras acompañarme, organizarías mejor tu tiempo. 

(XI.1b)  A. ¿Vendrá a comer tu amiga? 

B. Dijo que sí vendría. 

(XI.1c) Yo no lo haría así. 

 

Este cuadro, no obstante, es una simplificación y, como tal, no exhibe todo el abanico 

de valores a que da lugar cada unidad. Considérese, a continuación, lo que ocurre con si 

y sí. 

 

 

1.1. Valores de si 

 

 Desde un punto de vista sintáctico, la partícula si participa de tres complejos 

estructurales bien definidos: como partícula subordinante de la cláusula adyacente a otra 

principal, a saber, las llamadas subordinadas adverbiales impropias —o bipolares—, 

donde adquiere típicamente su valor condicional (XI.2a); como partícula subordinante 

de una oración completiva de carácter interrogativo indirecto (XI.2b); y como elemento 

especificador de una oración simple —y, por tanto, independiente—, cuya función es 

aproximadamente la de un marcador de modalidad (cf. Hernanz 2012: 153) (XI.2c).259 

 

(XI.2a) Si hay huevos, compra una docena. 

(XI.2b) No sé si tu amiga vendrá a comer. 

(XI.2c) ¡Si tuviera un poco más de tiempo! 

 

No obstante, las mismas tres instancias pueden reagruparse según dos funciones básicas 

y diferenciadas que desempeña la partícula si: por una parte, como elemento rector, 

subordinante o complementante (XI.2a y b) y, por otra, como marcador de modalidad en 

oraciones radicales (XI.2c). 

Por la naturaleza de esta investigación, ya se ha prestado bastante atención al uso 

condicional de si en el seno de esquemas condicionales. Entonces, en esta sección, se 

procura rastrear la amplitud funcional de la partícula si en contextos típicamente no 

                                                 
259 En general, todos los valores atribuibles a la partícula si pueden ser clasificados en alguna de estas 

estructuras. Por ejemplo, Felisa Sanjuán (1999), en su descripción de la partícula si, examina una elevada 

serie de matices semánticos de si y los sistematiza en función de este mismo esquema. 
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condicionales, con miras a reconocer aquello que vertebra todo su espectro semántico. 

Respecto del si completivo, resulta llamativo —como hace notar Alarcos (1994: 238)— 

que esta partícula transpone una oración interrogativa a una función sustantiva, de modo 

que el objeto directo del ejemplo (XI.2b) se correspondería con la interrogativa polar 

¿Tu amiga vendrá a comer o no? Si bien la interpretación más común es la de asignar 

un término de polaridad negativa implícito (No sé si tu amiga vendrá a comer o no), 

también es posible que el si completivo introduzca interrogativas indirectas de 

alternativa (No sé si tu amiga vendrá a comer o si comerá con sus padres).260 

Además, siguiendo a Hernanz (2012), es claro que hay un contenido modal 

asociado a la partícula si que valida solo construcciones no asertivas, de modo que 

enunciados como *Me aseguró si su amiga vendría a comer son agramaticales. En 

contraste, el subordinante que sí admite construcciones asertivas del tipo Me aseguró 

que su amiga vendría a comer. Por lo tanto, en este contexto, la partícula si parece ser 

necesaria para establecer una correspondencia con verbos de modalidad hipotética. En 

otras palabras, además de actuar como subordinante, en términos semánticos, si pone en 

suspensión la polaridad, de modo que se integra un matiz de incertidumbre —ni 

afirmativo ni negativo— respecto del estatus polar de la proposición que encabeza. Y, 

precisamente, este elemento hipotético es el que emerge en las oraciones condicionales. 

 En cuanto al rol de si como partícula modal en oraciones simples, Sanjuán 

(1999: 43) observa que “en muchos casos permanece el sentido condicional, pero, en 

otros, la conjunción es casi expletiva”. Así, pues, en oraciones desiderativas como 

(XI.3a y c), pareciera haber una apódosis elíptica, tal como se actualiza entre corchetes. 

Se ha observado (cf. Hernanz 2012), respecto de estas condicionales truncadas o 

escindidas, que hay una restricción modal de tipo irreal (m2), de ahí que las formas 

verbales seleccionadas sean el pluscuamperfecto (XI.3a) y el imperfecto de subjuntivo 

(XI.3c), y de ahí la agramaticalidad de condicionales no irreales truncadas (XI.3b y d). 

 

(XI.3a) ¡Si tan solo nos hubiéramos conocido antes, [nuestra historia habría sido muy 

distinta]! 

(XI.3b) *¡Si tan solo nos habíamos conocido antes! 

(XI.3c) ¡Si supieras lo que hizo, [no serías tan condescendiente con él]! 

(XI.3d) *¡Si supiste lo que hizo! 

 

                                                 
260 Contreras (1993-1994: 74) denomina estos casos “interrogativas seriales”. 
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Como en (XI.3a), es frecuente añadir el refuerzo tan solo y, en este punto, hay una 

similitud con las oraciones desiderativas del inglés if only. Dado el carácter irreal de 

estos enunciados, el efecto expresivo conseguido llega a ser similar al que se articula 

mediante partículas interjectivas como ojalá con valor desiderativo: ¡Ojalá nos 

hubiéramos conocido antes!, ¡Ojalá supiera lo que hizo! 

 Además, están aquellas oraciones en que resulta difícil actualizar un hipotético 

término condicionado. Para Alarcos (1994: 383), en estos casos la partícula si en 

realidad funge como adverbio que intensifica el contenido comunicativo. Sin embargo, 

hay cierta similitud respecto de los ejemplos previos, pues normalmente se trata de 

estructuras marcadas en cuanto a la modalidad y, por lo mismo, vehiculan valores de 

‘protesta’ o ‘reclamación’ (XI.4a-b).  

 

(XI.4a) ¡Si ya hizo lo que le pediste! 

(XI.4b) ¡Si lo saludé para su cumpleaños! 

 

Al mismo tiempo, en estos casos, se hace evidente la proximidad con el sí afirmativo, 

pues el énfasis comunicativo de este si es precisamente el de intensificar la polaridad 

positiva de la oración, tal como sería expresado con el adverbio en los enunciados Sí, ya 

hizo lo que le pediste; Sí, lo saludé para su cumpleaños. 

 Por otra parte, el si condicional también ha tenido la facultad de encabezar 

oraciones interrogativas totales como las que figuran en (XI.5a y XI.6a).261 Estas 

construcciones fueron frecuentes en el castellano antiguo,262 pero hoy carecen de 

vitalidad. Su uso, en la actualidad, parece transmitir un valor retórico o enfático 

equivalente a aquel que introduce el adverbio acaso. Según Hernanz (2012) estas 

oraciones, además, tienen una restricción temporal: la exigencia de formas verbales de 

futuro, de ahí la agramaticalidad de (XI.5b y XI.6b). 

 

(XI.5a) ¿Si será verdad lo que dice? 

(XI.5b) *¿Si es verdad lo que dice? 

(XI.5c) No sé si será verdad lo que dice. 

(XI.5d) *¿Si será verdad lo que dice o no? 

                                                 
261 Dicho sea de paso, estos empleos divergen de construcciones interrogativas como la del enunciado ¿Y 

si estamos equivocados…?, pues aquí es obligatoria la presencia de la conjunción y, además que hay una 

apódosis sobrentendida del tipo ¿…qué sucedería? 
262 Un ejemplo externo a los romanceamientos bíblicos aquí tratados se encuentra en el Cantar de mio 

Cid: “¿Commo son las saludes de Alfons mio señor?, / ¿si es pagado o reçibió el don?” (Cid, v. 1922 ca. 

1200). 
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(XI.6a) ¿Si habré yo visto visiones? 

(XI.6b) *¿Si vi yo visiones? 

(XI.6c) No sé si yo habré visto visiones. 

(XI.6d) *¿Si habré visto yo visiones o no? 

 

[(XI.5a) Apud RAE 2009: § 42.7c; (XI.6a) Apud Alarcos 1994: §452] 

 

Si bien pareciera haber un correlato semántico entre las interrogativas indirectas (XI.5c 

y XI.6c) y las interrogativas independientes encabezadas por si (XI.5a y XI.6a), el 

necesario valor retórico de estas imposibilita dicha correspondencia desde una 

perspectiva sincrónica. Por lo mismo, queda en evidencia la agramaticalidad de las 

interrogativas totales con si, a las que se les añade el segmento o no —a la manera de 

las interrogativas indirectas— (XI.5d y XI.6d), agramaticalidad que también emerge en 

interrogativas regidas por acaso (*¿Acaso será verdad lo que dice o no?). 

Ahora bien, en última instancia, es habitual que si se combine con otras 

partículas que intensifican su significado y/o le adhieren nuevos matices semánticos. 

Los siguientes ejemplos dan cuenta de algunas de estas opciones. 

 

(XI.7a) A. ¿Ya acabaste de leer el libro? 

  B. ¿Qué? 

  A. Que si ya acabaste de leer el libro. 

(XI.7b) No hablará contigo, excepto si le pides perdón. 

(XI.7c) Si bien fuimos insistentes con él, no quiso escucharnos. 

(XI.7d) Camina como si tuviera un dolor en el pie. 

(XI.7e) Por si te lo preguntas, ya no podremos viajar. 

 

En concreto, en (XI.7a), el contexto dialógico posibilita un valor ecoico del conjunto 

que si; en (XI.7b), excepto transforma la prótasis en una condición sine qua non; en 

(XI.7c), la fórmula si bien manifiesta un valor concesivo; en (XI.7d), como si expresa 

una comparación hipotética; y en (XI.7e), se consigue una estructura causativa-

condicional. Es claro, en algunos de estos casos, que las combinaciones han adquirido 

cierto grado de fijación y que su significado no es de tipo composicional, por lo cual es 

probable que haya procesos de gramaticalización operando. Piénsese, por ejemplo, en la 

fórmula fija por si acaso. 
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1.2. Valores de sí 

 

 Tradicionalmente, las gramáticas han procesado las partículas sí y no como 

adverbios afirmativos y negativos que funcionan como un complemento circunstancial 

o adjunto. Pero desde el punto de vista de la actual gramática teórica, estas son tratadas 

como manifestaciones de un núcleo funcional denominado sintagma de polaridad (cf. 

Laka 1990; Hernanz 2006; González Rodríguez 2007). Como bien señala Rodríguez 

Molina (2014),263 “en español se produce una asimetría en la expresión gramatical de 

las partículas de polaridad, ya que la polaridad positiva [Pol, +Pos] carece de marcas 

morfológicas que la hagan explícita […], mientras que la negativa [Pol, +Neg] debe 

marcarse siempre”. Así, pues, el enunciado (XI.8a) ya manifiesta polaridad positiva, a 

pesar de no llevar una marca formal. En cambio, para enunciados de polaridad negativa 

como (XI.8b) es obligatoria la presencia de una marca formal. 

 

(XI.8a) Ø se acordaba de tu nombre. 

(XI.8b) No se acordaba de tu nombre. 

(XI.8c) Sí se acordaba de tu nombre. 

 

Entonces, la presencia de sí en (XI.8c) simplemente reproduce una afirmación enfática 

del enunciado de polaridad positiva. Grosso modo, esta es su función más elemental. 

 En tanto adverbio de polaridad, dos son las funciones que desempeña sí (cf. 

RAE 2009: § 40.7). Primero, actúa como una proforma oracional, es decir, como un 

anafórico que actualiza el contenido de un enunciado previo (XI.9a-b). Como tal, puede 

ir acompañada por una oración (XI.9a), o bien, puede constituir, en sí misma, un 

enunciado en tanto proforma oracional (XI.9b). 

 

(XI.9a) A. ¿Ya viste la película que ganó el óscar? 

  B. Sí, ya la vi. 

(XI.9b)  A. ¿Le pones azúcar al café? 

  B. Sí. 

 

                                                 
263 Este autor estudia en detalle la gramática de la polaridad positiva y una serie de diferencias entre el 

estado de sí en el español antiguo y el español moderno. Por lo mismo, su análisis es aprovechado tanto 

para resumir las propiedades gramaticales de sí en español actual, como para disponer de una hipótesis de 

partida respecto de la configuración de sí en español antiguo. 
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Segundo, sí funge como modificador de un sintagma verbal en el interior de una oración 

(XI.10a-b). En tales casos, articula un valor focal que suele ser contrastivo (XI.10a), 

aunque también puede aparecer como refuerzo afirmativo (XI.10b). En cada uno de 

estos contextos —sobre todo en los contrastivos—, es posible que sí alterne con la 

combinación sí que. 

 

(XI.10a) A. No hemos visto esa película. 

  B. Sí (que) la vimos. 

(XI.10b) A. No olvides lavarte los dientes. 

  B. Sí lo haré. 

(XI.10c) A. A esta hora está cerrada la farmacia. 

  B. Sí, sí lo sé. 

 

Además, es de notar que tanto su función de proforma oracional como la de modificador 

de SV pueden aparecer de modo simultáneo, tal como se observa en (XI.10c). 

 

 

1.3. Hacia una correspondencia entre todos los síes 

 

 Como último eslabón de esta primera sección, resulta pertinente explicitar que, 

en la perspectiva de Andrés Bello (1847: § 415), “el sí, adverbio demostrativo de modo, 

el si, adverbio relativo de condición, y el si, adverbio interrogativo, tienen entre sí la 

misma afinidad, y forman la misma escala que tanto, cuanto y cuánto”. En este sentido, 

postula una correspondencia entre todos los síes.264 Como se advierte en la cita, su 

argumento reside en el establecimiento de una analogía entre los síes y algunos 

adverbios que desempeñan una función interrogativa, relativa y focal o asertiva. Así, 

pues, respecto de los adverbios cuándo/cuando/mañana,265 representados en (XI.11a-b), 

se patenta una alternancia análoga en los síes (XI.12a-b) que reflejaría la emergencia de 

un mismo estatus gramatical. 

 

                                                 
264 Respecto de la condición adverbial del si completivo, siguieron la línea de Bello (1847) Hanssen 

(1913: § 671), la RAE (1931: § 167b) y Seco (1930: 209). 
265 Lo decisivo del argumento de Bello no radica en que se mantenga la misma raíz en las tres funciones 

ejemplificadas —por eso, en las analogías que cita no hay una igualdad léxica (cuánto/cuanto/tanto y 

dónde/donde/aquí)—, sino que para cada función —interrogativa, relativa y asertiva— haya una partícula 

adverbial. 



XI. VALORES Y LÍMITES CATEGORIALES DE LA PARTÍCULA SI 

383 

(XI.11a)  A. ¿Cuándo vendrá? 

  B. Mañana vendrá. 

(XI.11b) No sé cuándo vendrá. 

 

(XI.12a) A. ¿Si vendrá mañana? 

B. Sí vendrá. 

(XI.12b) No sé si vendrá mañana. 

 

Además de postular esta identidad categorial entre si y sí, en cierto modo, engarza, al 

conjunto, el adverbio de modo así, pues entiende que el si condicional rige su propio 

antecedente y, por ende, equivaldría a así en tal función. Entonces, una oración 

condicional como (XI.13a), podría entenderse en términos de (XI.13b).266 

 

(XI.13a) Te perdonaré, si te enmiendas. 

(XI.13b) Te perdonaré así, de este modo, con esta condición, si te enmiendas. 

[Apud Bello 1847: § 416] 

 

De este modo, todos los herederos de las formas latinas si y sic quedan semántica y 

categorialmente trabados, tesis que es, a la par, aguda y controversial. 

 Es interesante que después de un siglo de la propuesta de Bello, algunos 

romanistas han reconsiderado ciertas aristas de su tesis tras estudiar el comportamiento 

de los síes en las lenguas romances generalmente desde una perspectiva teórica. Quizás 

el caso más paradigmático en esta línea sea el de Gemma Rigau (1984), cuyo artículo, 

referente al catalán, se titula “De com si no és conjunció i d’altres elements 

interrogatius”. Como lo indica el título, la autora argumenta que no es posible procesar 

el si completivo como una conjunción; se trata, más bien, de un elemento Qu- o 

adverbio con funciones relativas e interrogativas. Su argumento reside en el hecho de 

que el si completivo se relaciona con la polaridad de la subordinada e introduce una 

disyunción implícita, de modo que desempeñaría una función adverbial en el interior de 

la subordinada. 

 Un año más tarde, Chevalier, Molho y Launay (1985) publican un artículo en 

que se proponen desentrañar la naturaleza común entre el si condicional y el sí/si 

                                                 
266 En una línea argumentativa similar, Montolío (1999: 3717) sostiene que “no puede perderse de vista 

que la partícula así puede funcionar con el valor discursivo anafórico equivalente a una prótasis 

condicional elíptica […].” La autora piensa en enunciados como No he dormido nada. Así, será mejor que 

me quede en casa, donde así tiene el valor de en este caso. 
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afirmativo en español y en francés.267 Ellos argumentan que la prótasis condicional 

inserta una discusión crítica respecto de la procedencia o improcedencia de su contenido 

proposicional, como si se estuviera poniendo en tela de juicio la verdad enunciada en la 

prótasis. Esta discusión se resuelve favoreciendo hipotéticamente (o retóricamente) el 

término positivo. En otras palabras, en un esquema condicional del tipo si p, q, la 

interpretación de estos autores iría en la línea de siendo cierto p, es cierto q. En última 

instancia, habría una equivalencia con construcciones del tipo sí + SV, de ahí que 

consideren las prótasis condicionales como un mecanismo retórico de afirmación o 

como un proyecto de frase aseverativa (cf. Chevalier et al. 1985: 147). En la misma 

línea de estos autores, Estrella Montolío (1990: 143), consciente de la aparente 

correspondencia de síes, añade que el sí afirmativo, en su función de proforma 

oracional, es anafórico, valga decir, remite a una aseveración previa, en tanto que “el si 

condicional es catafórico, envía a un enunciado aseverativo que le sigue”. 

En un estudio más reciente, Manzini y Savoia (2003) estudian un grupo de 

dialectos sardos en que la partícula equivalente a si (tfi), como en español, encabeza 

tanto oraciones condicionales como subordinadas, pero además esta es empleada como 

elemento Qu- para interrogaciones radicales tal como lo haría el adverbio cuándo. En su 

análisis, ubican esta partícula en un grupo al que denominan “complementantes 

modales”, al mismo nivel de operadores relativos e interrogativos (partículas Qu-), de 

modo que identifican una unidad en las funciones de la partícula, basada en su estatus 

polar. Así pues, su análisis aporta una visión que coincide, en parte, con la postura 

sostenida por Andrés Bello. 

Siguiendo a estos autores, Hernanz (2012: 158) sostiene que “las lecturas 

condicional e interrogativa no serían sino dos posibles manifestaciones de un valor 

básico de carácter más general que vamos a suponer va ligado a la expresión de la 

irrealidad.” En efecto, la irrealidad, como se ha explicado en capítulos anteriores (vid. § 

II), está estrechamente vinculada con la polaridad, pues conlleva una negación implícita. 

La idea de que la partícula si se entronca con la noción de polaridad también ha sido 

elaborada por Adger y Quer (2001) y sostenida por Brucart y Gallego (2009). En 

palabras de estos autores, “el que tenen en comú les interrogatives indirectes totals i les 

pròtasis condicionals és el fet que el valor de veritat de l’enunciat resta suspès” (Brucart 

                                                 
267 Cabe destacar que, en lengua francesa, Wimmer (1980) también se había pronunciado sobre este 

mismo asunto. De hecho, esta autora postula la hipótesis de que la conjunción condicional, el adverbio de 

intensificación y el adverbio de afirmación son expresiones de un único signo de lengua. 
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y Gallego 2009: 182). Sin embargo, pese a que los estudios se han aproximado bastante 

a la tesis de Bello, ninguno ha formulado de modo explícito y con la misma fuerza la 

identidad categorial de todos los síes —en especial, el tratamiento del si condicional 

como un adverbio—. De hecho, para Brucart y Gallego (2009: 177), “una aplicació 

literal de la proposta del gramàtic veneçolà resulta difícil de defensar empíricament”. 

 

 

2. La gramática de los síes en las biblias romanceadas 

 

2.1. El si condicional 

 

 En la sección previa, referente al empleo moderno de la partícula si, se han 

atestiguado básicamente tres valores: un si condicional, un si completivo y un si 

especificador. De acuerdo con este esquema, Biblia Medieval revela que la partícula 

exhibe, en esencia, los mismos tres valores, pero hay, asimismo, algunas diferencias y/o 

particularidades que merecen ser delineadas. 

 En primer lugar, respecto del si condicional, el panorama global solo se observa 

con precisión tras considerar las combinaciones modo-temporales a que este da lugar 

(vid. § VI, § VII y § VIII). Pero en lo que afecta, más bien, a la semántica de si, hay 

ciertos hechos que conducen a pensar que durante el período medieval era común la 

tendencia a relacionar esta partícula con el adverbio de modo así, como si los hablantes 

percibiesen el significado del si condicional en términos de una proforma catafórica 

semejante a la que desempeña el nexo de este modo. Esta idea, por cierto, no es para 

nada extraña si se tiene en cuenta que en el latín se presentaba la misma dinámica entre 

si y sic.268 Así, pues, tras examinar los siguientes ejemplos (XI.14a-c y XI.15a-b) 

extraídos de la base de datos, se observa que en algunas ocasiones los traductores 

acudían al adverbio así para articular valores condicionales. Lo que interesa de este 

hecho es que el traductor, que maneja el si condicional como el equivalente óptimo en 

lengua romance respecto de un si latino (XI.14b) o un im hebreo (XI.15b), escoge 

romanzar mediante dicha proforma y, con ello, evidencia que en su gramática interna la 

                                                 
268 Al respecto, es conocido el ejemplo citado por Ernout y Thomas (1989) de Captivi de Plauto: “Meam 

rem non cures, si recte facias”, cuyo equivalente en castellano sería No deberías ocuparte de mis asuntos, 

así harías bien. 
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distancia entre si y así es mínima, ya sea porque así admitía el valor condicional o 

porque si admitía el valor catafórico. 

 

(XI.14a) “Quod si putatis inmundam esse terram possessionis vestrae, transite ad terram in 

qua tabernaculum Domini est […]” (Josué 22:19 Vulgata) 

(XI.14b) “Assí cuidades que sea suzia la tierra del vuestro eredamiento, passat a la tierra do 

es la tienda del Señor Dios […]” (Josué 22:19 Prealfonsina) 

(XI.14c) “Mas si vós tenedes que esta tierra del vuestro heredamiento non es limpia, passat 

allí o es la tienda del Señor […]” (Josué 22:19 General Estoria) 

 

(XI.15b) “’im yamušu hahuquim ha’ele milefanay ne’um yhvh(’adonay) gam zera‘ yisra’el 

yišbetú mihyot goy lefanay kol hayamim s” (Jeremías 31:36, E5/E7) 

(XI.15b) “Así se pueden tirar estas costumbres de delante mí —dize el Señor—, tan poco el 

linaje de Israel se puede estorbar de ser gente delante mí en todos los días” (Jeremías 31:36, 

E5/E7) 

(XI.15c) “Si se tiraran estos fueros de ante mí —dixo el Señor—, nin aun el linaje de Israel 

se privaran de ser gentío ante mí todos los días” (Jeremías 31:36, E3) 

 

Es particularmente llamativo lo que ocurre en el ejemplo (XI.16b). El traductor 

de la Biblia Prealfonsina romanza a partir de la frase latina “sic tamen si […]” (XI.16a) 

que bien podría transliterarse mediante la frase “pero así: si […]”, es decir, combinando 

la proforma con el si condicional. Sin embargo, el traductor opta por mantener la 

proforma así y, en lugar de añadir la partícula si, utiliza otro recurso sintáctico de 

sentido condicional: el gerundio. Lo que parece indicar esta transformación es que el 

hablante percibía cierta redundancia al combinar literalmente así y si, y una posible 

explicación es el aparente estatus de proforma de ambas partículas. 

 

(XI.16a) “Et ultra non faciam commoveri pedem Israhel de terra quam dedi patribus eorum 

sic tamen si custodierint opere omnia quae praecepi eis et universam legem […]” (2 Reyes 

21:8, Vulgata) 

(XI.16b) “E no se movrá de aquí jamás el pie de Israel de la tierra que di a sus padres, pero 

así guardando ellos mis mandamientos e la ley […]” (2 Reyes 21:8, Prealfonsina) 

 

La confluencia entre si y así también se refleja en el hecho de que ambas 

partículas podían funcionar como los términos de estructuras comparativas de carácter 
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hipotético,269 tal como se ejemplifica en (XI.17a-b). En este contexto, si también 

funciona como una proforma con el valor de ‘del modo en que’. 

 

(XI.17a) “Si puede seer quebrantado el mío paramiento con el día e con la noch, que non 

sean días ni noches en so tiempo, assí será quebrantada la mi postura con David, mío siervo 

[…]” (Jeremías 33:20-21, Prealfonsina) 

(XI.17b) “Si se baldara la mi pleitesía de día e la mi pleitesía de noche, para non ser día nin 

noche en su sazón, así la mi pleitesía será baldada de David, mi siervo […]” (Jeremías 

33:20-21, Santillana) 

 

En esta misma línea, autores como Polo (1971: 58-60) se han referido al posible 

origen comparativo de si y la persistencia de un valor similar al del adverbio así en 

algunas estructuras como Así vienes, así te invito. Es interesante que Polo (1971: 147), 

además, se refiere a las partículas que normalmente encabezan apódosis en términos de 

procondicionantes, debido a que estos “repiten un contexto, lo resumen y lo sustituyen 

formalmente”. En este sentido, procondicionantes como entonces actuarían como una 

proforma adverbial que actualiza la prótasis.270 Lo que buscan este tipo de argumentos 

es, sin dudas, desentrañar ciertos valores originarios, primitivos y/o etimológicos que 

contribuyan a explicar la vasta funcionalidad de si. En ese sentido, los datos de Biblia 

Medieval parecen aportar rastros que avalan la idea de un origen —o, al menos, 

pasado— pro-adverbial de si, en consonancia con su parentesco etimológico con el sic 

latino. 

 

 

2.2. El si completivo 

 

 En segundo lugar, el análisis del si completivo no ha revelado diferencias 

importantes en relación con el uso moderno. Tras un sondeo superficial, se registraron 

32 ocurrencias. El verbo rector siempre es de tipo no asertivo y la interrogativa indirecta 

siempre se corresponde con enunciados interrogativos de polaridad (del tipo ¿Sí o no?). 

La conjugación de las formas verbales que cimientan la subordinada alternan 

                                                 
269 En adición, en la base de datos se registraron 41 estructuras comparativas cuyos textos de origen, sean 

en latín o en hebreo, también admiten lecturas condicionales. 
270 A propósito de entonces, Montolío (1990: 127) señala: “nos encontramos ante una pieza léxica que 

participa de muchas de las características funcionales de así: tiene carácter adverbial (en este caso, 

temporal) y funciona también como una proforma adverbial […]”. 
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fundamentalmente entre si tiene (13/32) y si tendrá (10/32). El resto de combinaciones 

refleja opciones esporádicas, entre las cuales destaca la elipsis (XI.18a) y el presente de 

subjuntivo (XI.18b); ambas opciones tienen vigencia en castellano actual. 

 

(XI.18a) “Escoged vós hoy a quién sirvades, si a los dioses que servieron vuestros 

antecesores que eran allende del río o si a los dioses del emory que vós morades en su tierra 

[…]” (Jueces 24:15, E3) 

(XI.18b) “Quién sabe si sea Dios demandado e perdone e sea tornado de la saña de la su ira 

e non pereztremos” (Jonás 3:9, General Estoria) 

 

Desde un punto de vista discursivo, los casos se distribuyen prioritariamente en 

contextos argumentativos (13/32) y líricos (12/32). Naturalmente, debido al carácter 

dubitativo de los enunciados, no es un mecanismo muy funcional en la TD legislativa. 

Resulta interesante observar que de los 10 casos del siglo XIII que traducen a 

partir de la Vulgata, todos extrapolan directamente el si latino al romance. Sin embargo, 

en el caso de las biblias del siglo XV que traducen del hebreo, no hay una única 

partícula en la lengua de origen a partir de la cual inferir el si completivo; están, por 

ejemplo, el adverbio de duda ulay, el adverbio interrogativo ha y la partícula 

condicional im. Este hecho evidencia que el proceso de traducción desde el hebreo en la 

Edad Media implicaba, en ciertos contextos, inferir un si completivo a partir de 

funciones adverbiales. 

Otra particularidad que tal vez podría significar una diferencia respecto del uso moderno 

tiene que ver con lo siguiente: de las 32 ocurrencias, hay 12 interrogativas seriales, es 

decir, estructuras en que se explicitan alternativas hipotéticas adicionales a la primera 

introducida por si (No sé si lo vi o me lo contaron). Estos 12 casos, sin excepción, 

replican la partícula si en cada término hipotético (No sé si lo vi o si me lo contaron o si 

lo imaginé), tal como se observa en los ejemplos (XI.19a-b). 

 

(XI.19a) “E dixo·l Saúl: «requiere al Señor e verás si manda que vaya en pos de los filisteos 

o si los entregará en poder de Israel» […]” (1 Samuel 14:37, E5/E7) 

(XI.19b) “[…] veed si son mejores regnos que estos o si es mayor el su término qu’el 

vuestro término” (Amós 6:2, Arragel) 

 

Si bien, en español moderno, las subordinadas interrogativas seriales también suelen 

replicar la partícula si, tampoco es baja la frecuencia de casos en que se prescinde de 
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ella a partir del segundo término (No sé si lo vi o Ø me lo contaron o Ø lo imaginé). En 

efecto, tras una búsqueda en CORPES con la forma no sé si, los resultados incluyen 

ambas posibilidades en proporciones bastante similares.271 Entonces, a partir de estos 

datos, una hipótesis interesante sería postular la existencia, en este punto, de una 

diferencia entre las completivas interrogativas seriales del castellano medieval y 

aquellas que se articulan en el castellano moderno. 

 

 

2.3. El si especificador 

 

 En tercer lugar, respecto del si especificador, la situación del castellano de las 

biblias romanceadas exhibe un grado de complejidad difícil de sistematizar. Esto es así, 

en lo fundamental, debido a que ciertas partículas y estructuras en las lenguas de origen 

podían ser interpretadas por los traductores tanto en una línea condicional como en una 

línea especificativa. Por lo mismo, desde el punto de vista de la traducción, parece ser 

claro que los hablantes identificaban la partícula si como un solo operador gramatical 

que desempeñaba funciones diferentes, pero que, al mismo tiempo, compartían una 

identidad. El si desiderativo es, de hecho, una de aquellas funciones que muchas veces 

cuesta deslindar del valor condicional. En (XI.20a), por ejemplo, el enunciado es una 

oración condicional desiderativa. Su matiz optativo queda claro tanto por el contexto 

como por traducciones paralelas que romanzan con estructuras expresamente 

desiderativas (XI.20b). 

 

(XI.20a) “[…] Si oviera rompido los cielos e descendido de delante ti, los montes fueran 

desfechos” (Isaías 63:19, E5/E7) 

(XI.20b) “Al mío grado romperiés los cielos e decendriés. Ante la tu faz las sierras cadrién” 

(Isaías 63:19, Prealfonsina) 

 

Pero, además, hay ocasiones en que si actúa como especificador de oraciones radicales 

con valor optativo (XI.21a). Este mismo recurso se asoma en actos de habla de ruegos o 

                                                 
271 En la búsqueda se puntualizó como lema de proximidad hacia la derecha la conjunción o con intervalo 

de distancia de 6 posiciones. Esta arrojó un total de 949 casos en 701 documentos. Sin embargo, figuran 

una serie de casos irrelevantes en que, por ejemplo, se coordinan sintagmas nominales o adjetivos. Los 

dos primeros casos relevantes, representan ambas posibilidades: “no sé si me siento bien o me siento 

horrible” (Los potros del recuerdo, 2001) y “no sé si de veras sucedió o si tan sólo fue algún desborde de 

mi imaginación” (La reina de América, 2001). 
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peticiones en que resulta adecuado que el hablante exprese la debida cortesía, en vista 

de la autoridad del interlocutor (XI.21b). 

 

(XI.21a) “E desseó David de todo en todo agua del lago e dixo: «¡si me darié alguno a 

beber del agua de la cueva que es en Betlem cerca la puerta!»” (2 Samuel 23:15, General 

Estoria) 

(XI.21b) “E llamó Yabez a Dios de Irrael deziendo: «¡si bendezir me bendixieres e 

acrecentares mi término e fuere tu mano comigo e me tirares del mal por non me 

entristecer!» E troxole Dios todo lo que pidió.” (1 Crónicas 4:10, E3) 

 

En este aspecto, no se documentaron diferencias flagrantes en relación con el si 

desiderativo moderno. 

Otra función bastante atestiguada en las biblias romanceadas es el rol que 

desempeña si como un operador epistémico de duda equivalente, en su significado, al 

adverbio de duda quiça. Curiosamente, esta función se ha documentado casi 

exclusivamente en contextos argumentativos del siglo XIII como una extrapolación del 

si latino.272 Considérense, los siguientes ejemplos. 

 

(XI.22a) “Et dixo Acab a Abdías: «ve por toda la tierra do son las fuentes e las aguas; si 

pudiésemos trobar yerba que coman los caballos e los mulos que non mueran de todo en 

todo»” (1 Reyes 18:5, Prealfonsina) 

(XI.22b) “E que·l rogaban mucho que viniesse e que maldixiesse a aquel pueblo que les 

semejaba que era más fuerte que ellos. E si·l pudiessen por alguna manera vencer et echar 

de su tierra por el su consejo e el su fecho” (Números 22:6, General Estoria) 

 

Las traducciones paralelas del siglo XV típicamente emplean el adverbio quiça como 

equivalente del adverbio hebreo ulay y de la partícula im. En la Vulgata, en cambio, 

estas partículas se traducen por si, tal como la Septuaginta lo hace mediante la partícula 

ἐάν —la misma que estructura oraciones condicionales—. A propósito de quiça, 

Corominas y Pacual (1980) sostienen que como adverbio emerge a partir de una 

reducción del antiguo quiçab(e), el cual, a su vez, proviene de la interrogativa qui sabe. 

Lo interesante de esta cadena derivativa es que dicha estructura interrogativa rige el si 

completivo (qui sabe si) y, en su conjunto, equivalen semánticamente a las partículas 

                                                 
272 Hay un solo caso del siglo XV que pudiera reproducir este valor: “e quiçá si se pararon en los mis 

secretos y fazen entender las mis palabras al mi pueblo y los tornan de sus caminos los malos y de la 

maldat de sus obras” (Jeremías 23:22, E5/E7). 



XI. VALORES Y LÍMITES CATEGORIALES DE LA PARTÍCULA SI 

391 

epistémicas de duda. A esto hay que sumarle la estrecha relación entre la partícula si y 

otros operadores epistémicos como (si) acaso y (si) por ventura. En efecto, los usos 

dubitativos de si en el siglo XIII suelen ir acompañados por el marcador epistémico por 

ventura (XI.23a-b). De modo que, por la vía de la gramaticalización de estos 

operadores, se observa nuevamente la acusada proximidad de si con valores dubitativos. 

 

(XI.23a) “Pues diles las mis palavras, si·t escucharán por ventura e que queden, ca 

ensañadores son” (Ezequiel 2:7, Prealfonsina) 

(XI.23b) “Si por ventura te oyeren e se tornare cada uno de su carrera mala e que me 

repienta yo del mal que les cuede fazer por las maldades de los sos estudios” (Jeremías 

26:3, General Estoria) 

 

A pesar de que el valor dubitativo de si figura incluso con mayor frecuencia que el 

desiderativo —función que continúa siendo vigente en el siglo XXI—, hay ciertas pistas 

que parecen indicar que ya se encontraba en una fase de decadencia. El mismo hecho de 

que en el siglo XV casi no manifieste ocurrencias es un indicador. Además, se trata de 

una función que no tiene continuidad en el español moderno. En relación con esta 

posible fase obsolescente, un ejemplo revelador es el que se cita a continuación. 

 

(XI.24a) “Pues dame aquesta sierra que me prometió Dios, oyéndolo tú, en que son los fijos 

de Enaquim e las cibdades grandes e cercadas. Si Dios fuere comigo e los pudier astragar 

assí como me prometió Dios” (Josué 14:12, Prealfonsina) 

(XI.24b) “Et bien sabes tú, ca lo oyest que me prometió nuestro Señor a mí este mont e esta 

tierra o moran los del linaje de Enaquim et dámele tú. E maguer que hay grandes cibdades 

cercadas de muros muy fuertes veré si será Dios comigo e si me ayudará contra ellos e las 

podré yo destruir cuemo me lo él prometió” (Josué 14:12, General Estoria) 

 

En (XI.24a) se observa la función dubitativa de si, equivalente a quiça. Pero, en 

(XI.24b), el traductor de la General Estoria efectúa una trasformación de manera que si 

queda regido por el verbo veré y, en consecuencia, ya no funciona como especificador 

de una oración radical, sino como el complementante de una subordinada completiva. 

Tal operación podría interpretarse en la línea de que, para el hablante, el valor 

dubitativo de si ya no era del todo transparente y, en consecuencia, lo procesa en 

términos de una interrogativa indirecta, mecanismo que desempeñaba una función más 

o menos similar y, a la vez, era más diáfano y corriente. 
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 Como elemento especificador, la función mejor atestiguada en los 

romanceamientos bíblicos ha sido la facultad de si de introducir oraciones interrogativas 

totales. En la base de datos, se documentaron 134 ocurrencias con distribución en el 

siglo XIII (31/134) y en el XV (103/134). Pese al atractivo de esta cifra como un 

indicador de la funcionalidad del si interrogativo en el castellano antiguo, la estructura 

casi no ha sido estudiada desde un enfoque histórico.273 Sin embargo, recientemente 

Enrique-Arias y Rodríguez Molina (2017) han abordado este fenómeno extensamente, 

concentrando gran parte de la atención en las biblias romanceadas. Por lo mismo, su 

trabajo será bastante aprovechado a propósito de si como elemento Qu-. 

Entre las propiedades principales del si interrogativo medieval, está el hecho de 

que su uso no estaba restringido a preguntas con una carga retórica o enfática —como sí 

ocurre en los esporádicos usos modernos—,274 sino que podía habilitar interrogaciones 

de polaridad (XI.25a) y —según estos autores— también de alternativa (XI.25b).275 

 

(XI.25a) “E preguntó David en el Señor diciendo: «¿Si subiré a los filisteos? ¿Si los darás 

en mi mano?» E dixo el Señor a David: «sube, ca dar daré a los filisteos en poder tuyo»” (2 

Samuel 5:19, PA Oxford) 

(XI.25b) “¿Si Dios atuerce el juizio o si él abastado atuerce las justicia?” (Job 8:3, E3) 

 

En ese sentido, sí que había una correspondencia con los valores del si completivo, 

correspondencia que, virtualmente, podría representarse en castellano moderno según 

las siguientes transformaciones (XI.26a-b). 

 

(XI.26a) ¿Si irá al cine [o no]?  > Me pregunto si irá al cine [o no]. 

(XI.26b) ¿Si irá al cine o si estudiará?  > Me pregunto si irá al cine o si 

estudiará. 

 

                                                 
273 En perspectiva sincrónica, el trabajo que ha abordado explícitamente estas estructuras es el de Lidia 

Contreras (1957), titulado “Oraciones interrogativas con si”. Sin embargo, gran parte del artículo está 

destinado al análisis de interrogativas indirectas encabezadas por el si subordinante. 
274 De acuerdo con Enrique-Arias y Rodríguez Molina (2017), a partir del siglo XVIII se observa un 

decrecimiento de su frecuencia, se restringe exclusivamente a preguntas retóricas y se limita a 

combinaciones con formas verbales en futuro y futuro perfecto de indicativo. Respecto del uso moderno, 

Escandell (1999: 3968) señala que ya es muy infrecuente y que solo aparece en textos escritos. 
275 Estas últimas tienen mínima frecuencia en el corpus Biblia Medieval, a diferencia de las interrogativas 

de polaridad. Además, casi siempre configuran un paralelismo sinónimo, de manera que las alternativas 

son, más bien, dos maneras de preguntar lo mismo y, en ese sentido, casi podría catalogarse como 

interrogativas de polaridad. Un ejemplo menos ambiguo es el que citan Enrique-Arias y Rodríguez 

Molina (2017): “Díxole: ¿Si eres el mi Jasón o si eres alguna vesión que en sueños me has aparecido 

[…]?” (Bienandanzas, 41r, 1471-76). 
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Los autores mencionados, conscientes del interés que suscita la partícula si, así 

entendida, se proponen responder algunas interrogantes, tales como: ¿cuál es el origen 

histórico del si interrogativo?; ¿qué ocurre con las lenguas romances?; ¿qué matices 

semánticos ha desarrollado en el castellano? 

 En cuanto a la pregunta por el origen, tras indagar en el profuso sistema de 

partículas interrogativas del latín —an, ne, nonne, utrum…-ne, num, etc.—, los autores 

compendian una serie de cambios estructurales que operó entre el latín clásico y tardío, 

entre los cuales está la sustitución de las partículas num y numquid por el si 

complementante, en contextos interrogativos indirectos.276 En este proceso, uno de los 

hechos decisivos fue que los traductores de la Biblia y los escritores cristianos 

adoptaron el si con este nuevo valor, emulando la función completiva de la partícula 

griega εἱ, la cual, a su vez, fue seleccionada como equivalente de las partículas 

interrogativas hebreas him y ha (cf. Herman 1996: 303-306).277 Y, dado que en el 

hebreo las partículas interrogativas admiten usos no incrustados o independientes, las 

respectivas partículas del griego y del latín también adquirieron tal posibilidad. Esta 

extrapolación de valores desde el hebreo hacia el griego y hacia el latín (ha/him > εἱ > 

si) puede ejemplificarse mediante la disposición en paralelo del versículo de Malaquías 

1:8, según el texto hebreo (XI.27a), griego (XI.27b) y latino (XI.27c). Además, se añade 

una traducción al romance castellano para facilitar la comprensión. 

 

(XI.27a) “[…] ha-yirŝejá ’o ha-yisá’ faneja ’amar yhvh(’adonay) ŝeba’ot” (Malaquías 1:8, 

Biblia hebrea transliterada) 

(XI.27b) “[…] εἰ προσδέξεται αὐτό, εἰ λήμψεται πρόσωπόν σου, λέγει κύριος 

παντοκράτωρ” (Malaquías 1:8, Septuaginta) 

(XI.27c) “[…] si placuerit ei aut si susceperit faciem tuam dicit Dominus exercituum” 

(Malaquías 1:8, Vulgata) 

(XI.27d) “[…] «¿Si te querrá? ¿O si onrará tu presencia?» Dixo el Señor de las huestes” 

(Malaquías 1:8, Santillana) 

 

Por lo mismo, los autores proponen que la Biblia y los escritos cristianos no solo 

contribuyeron al asentamiento de la función interrogativa de si —y, por extensión, de 

εἰ— en contextos sintácticos de subordinación, sino que también fueron claves en la 

                                                 
276 Para una descripción detallada de las fases en que puede organizarse esta restructuración, cf. Herman 

(1996), Brown, Joseph y Wallace (2009). 
277 De hecho, Brown, Joseph y Wallace (2009: 520) han sugerido que el si completivo latino es un calco 

del εἱ completivo griego. 
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incorporación de esta función a contextos sintácticos independientes, es decir, en 

interrogativas directas. Lo cierto es que dicha función llegó a ser un recurso propio, en 

el griego y en el latín, sin la necesidad de calcar el hebreo. Así lo comprueban varios 

textos del Nuevo Testamento, como el que se cita a continuación (XI.28a-c). 

 

(XI.28a) “εἶπεν δέ τις αὐτῷ· κύριε, εἰ ὀλίγοι οἱ σῳζόμενοι; […]” (Lucas 13:23, NT 

Tischendorf) 

(XI.28b) “ait autem illi quidam Domine si pauci sunt qui salvantur […]” (Lucas 13:23, 

Vulgata) 

(XI.28c) “E dixéronle algunos: «señor, ¿si son pocos aquellos que se salvan?» […]” (Lucas 

13:23, NT Lucena, s. XV) 

 

Según Herman (1996: 303-306), otro de los factores que favorecieron los usos 

interrogativos de si fue la cercanía entre contextos interrogativos y condicionales de 

modalidad irreal. Dado este antecedente, los autores resumen la diacronía de si como 

marcador de polaridad según la siguiente cadena de valores: 

 

Condicional > Interrogativo indirecto > marcador Qu- de polaridad 

 

De hecho, este mismo proceso de gramaticalización de partículas Qu- —partículas cuyo 

valor primario es de tipo condicional— ha operado en otras lenguas como el yiddish (cf. 

Jacobs, Prince y van der Auwera 1994: 413), el sueco (cf. Andersson 1994, Raukko y 

Östman 1994), el noruego (cf. Lie 1992:67-68) y el alemán (cf. Buscha 1976). 

Finalmente, en cuanto al cambio sintáctico desde un contexto incrustado hacia un 

contexto independiente, se apoyan en la propuesta de Evans (2007), según la cual, un 

posible escenario sería el siguiente:278 

 

Condicionalidad > Subordinación > Elipsis > Elipsis convencionalizada >  

Reanálisis como oración principal 

 

 En cuanto a la situación en otras lenguas romances, los autores afirman que 

tanto los usos subordinados como los radicales del si interrogativo han sido 

documentados en occitano (cf. Jensen 1990: 526, 1994: 354-355) y en francés antiguo 

                                                 
278 También se ha registrado la gramaticalización en el sentido inverso, es decir, desde el valor 

interrogativo hacia el condicional (cf. Haiman 1978; Traugott 1985: 249; Heine y Kuteva 2002: 249; 

Ohori 2011: 643). 
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(cf. Marchello-Nizia 1985: 220, 229-230). En este último caso, señalan que la función 

interrogativa directa de si ha sido explicada como una extensión analógica del si 

completivo (cf. Nyrop 1930: § 386). A esta lista habría que añadir los dialectos sardos 

que estudian Manzini y Savoia (2003) y —en opinión de Enrique-Arias y Rodríguez 

Molina— probablemente el catalán antiguo. En definitiva, el mismo proceso de 

gramaticalización que ha operado en el latín ha sido heredado en varias lenguas 

romances, con mayor o menor continuidad histórica. 

 Respecto del desarrollo de los valores interrogativos en el castellano, los autores 

comprueban que los usos interrogativos totales de si han tenido continuidad a través de 

toda la historia del español: se documentan ocurrencias desde el Cantar de mio Cid en 

adelante, pero su uso más habitual se concentra entre los siglos XIII y XVII. Durante 

este periodo, la función interrogativa de si incluso se presenta en textos que están más 

cerca del polo de la oralidad concepcional —por ejemplo, en textos dialógicos que 

imitan el registro oral—. Después del siglo XVII, su uso decae y queda restringido a 

preguntas con carga retórica, tal como ha sido descrito en gramáticas modernas. En 

cuando a su aparición en las biblias romanceadas, es claro que, debido a la influencia 

del hebreo y del latín, los usos interrogativos de si son más frecuentes.279 Sin embargo, 

no siempre se trata de una traducción literal. Por ejemplo, en (XI.29a y b), el texto 

griego y latino del Nuevo Testamento interrogan, respectivamente, mediante las 

partículas μή —literalmente no— y numquid, no obstante, las traducciones bíblicas del 

siglo XIII (XI.29c), del siglo XV (XI.29d) y del siglo XVI (XI.29e) adoptan la partícula 

si. Esto comprueba que no se trata meramente de un calco lingüístico. 

 

(XI.29a) “ἔλεγον οὖν οἱ μαθηταὶ πρὸς ἀλλήλους, μή τις ἤνεγκεν αὐτῷ φαγεῖν;” (Juan 4:33, 

NT Tischendorf) 

(XI.29b) “dicebant ergo discipuli ad invicem numquid aliquis adtulit ei manducare” (Juan 

4:33, Vulgata) 

(XI.29c) “Dizién los diciplos unos a otros: «¿si·l troxo alguno que comiesse?» (Juan 4:33, 

Prealfonsina) 

(XI.29d) “Y dezían los deciplos a revezes «¿si le dio alguno a comer?» (Juan 4:33, Misc 

XV) 

(XI.29e) “Entonces los discípulos dezían el uno al otro: «¿si le ha traído alguien de 

comer?» (Juan 4:33, Biblia del Oso) 

                                                 
279 De hecho, en otro trabajo, Enrique-Arias y Burguera (2010) estudiaron la traducción de 52 preguntas 

retóricas del hebreo y registraron que el si interrogativo es el mecanismo más frecuente (51%) por el que 

optan los traductores en las biblias romanceadas. 
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A modo de panorama, la Fazienda —que traduce del hebreo— contiene al menos 10 

casos. Luego, la Biblia Prealfonsina y la General Estoria articulan una gran cantidad de 

usos importados a partir del si interrogativo latino, aunque la General Estoria también 

romanza al menos cinco estructuras con si a partir de la partícula numquid (XI.30a-b).280 

 

(XI.30a) “Numquid ambulabunt duo pariter” (Amós 3:3, Vulgata) 

(XI.30b) “¿Si non si andarán de vos en uno? […]” (Amós 3:3, General Estoria) 

 

Respecto de las biblias del siglo XV, los usos interrogativos de si parecen intensificarse. 

Esto se comprueba a través de dos maneras: primero, en la base de datos de esta 

investigación se han documentado 103 ocurrencias posibles de ser catalogadas como 

estructuras interrogativas introducidas por si; segundo, en varias ocasiones, las biblias 

del siglo XIII optan por soluciones diferentes de la interrogación directa con si. Es 

llamativo lo que ocurre en los siguientes ejemplos (XI.31a-g). 

 

(XI.31a) “[…] tu fijo Menadab me invió a ti, rey de Siria, e dixo si podrié guarecer de su 

enfermedat” (2 Reyes 8:9, Prealfonsina) 

(XI.31b) “[…] tu fijo Benadab, rey de Siria, me envió a ti a demandarte consejo si podrié 

sanar de aquella su enfermedad” (2 Reyes 8:9, General Estoria) 

(XI.31c) “[…] tu fijo, el fijo de Hadad, rey de Aram, me envió a ti deziendo: «¿si veviré 

d’esta dolencia?»” (2 Reyes 8:9, E3) 

(XI.31d) “[…] tu fijo, el fijo de hadad, rey de Arán, me envió a ti diciendo: «¿si moriré 

d’esta dolencia?»” (2 Reyes 8:9, Pentateuco E19) 

(XI.31e) “[…] el fijo tuyo Ben Hadad, rey de Aram, me envió a ti diziendo «¿e si escaparé 

de aquesta enfermedad?»” (2 Reyes 8:9, PA Oxford) 

(XI.31f) “[…] tu fijo Benhadat, rey de Aram, me envía a ti diciendo: «¿si sanaré d’esta mi 

dolencia?»” (2 Reyes 8:9, Santillana) 

(XI.31g) “[…] el tu fijo Ben Adad, rey de Siria, me envió que te yo dixese: «¿si guareceré 

de aquesta enfermedat?»” (2 Reyes 8:9, Arragel) 

 

Las biblias del siglo XIII (XI.31a y b) transforman la interrogativa a estilo indirecto, de 

modo que el si que figura en ambos casos es subordinante. En cambio, las biblias del 

siglo XV (XI.31c-g) conservan el estilo directo y las interrogaciones están encabezadas 

                                                 
280 La fórmula si non si, que es muy frecuente en la General Estoria, es interpretada por Enrique-Arias y 

Rodríguez Molina (2017) como un posible marcador interrogativo de implicación negativa, del tipo ¿No 

crees que ya es tiempo de hablar con ella? 
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por el si marcador de modalidad. En otras ocasiones, a pesar de que el latín favorece la 

lectura interrogativa directa con si (XI.32a), las biblias del siglo XIII conservan el estilo 

directo, pero sin adoptar una partícula interrogativa (XI.32b). En contraste, en estos 

mismos casos, las biblias del siglo XV adoptan el si interrogativo como un recurso 

común (XI.32c). 

 

(XI.32a) “dixitque David si tradent viri Ceilae me et viros qui sunt mecum in manu Saul 

[…]” (1 Samuel 23:12, Vulgata) 

(XI.32b) “Et dixo David: «¿e meterme han los ombres de Ceila e los que son comigo en la 

mano de Saúl?» […]” (1 Samuel 23:12, Prealfonsina) 

(XI.32c) “E dixo David: «¿si me darán los dueños de Caila a mí e a los mis varones en 

poder de Saúl?»” (1 Samuel 23:12, PA Oxford) 

 

Todos estos datos parecen ser indicio de al menos dos posibles interpretaciones. En 

primer lugar, la aparente evasión del si interrogativo directo que se observa en el siglo 

XIII sugiere que dicho mecanismo no era el más común a la hora de formular preguntas; 

su función interrogativa tiende a restringirse a contextos indirectos, contexto en el cual 

la partícula si ha sido operativa hasta la actualidad. En segundo lugar, el repunte del si 

interrogativo no incrustado en el siglo XV pudiera ser indicio de que esta es 

precisamente la cumbre en que alcanza su fase de mayor vitalidad. Un dato adicional 

que favorece tal interpretación reside en el hecho de que la Biblia del Oso, del siglo 

XVI, en varias ocasiones elude el empleo del si interrogativo para traducir las partículas 

hebreas y, en su lugar, omite cualquier marcador de modalidad, o bien, opta por otras 

partículas como por ventura o no, tal como se observa en (XI.33d). 

 

(XI.33a) “¿Si han podido los dioses de las otras gentes librar a ninguno de su tierra de mano 

del rey de Asiria?” (2 Reyes 18:33, E5/E7) 

(XI.33b) “¿E si pudieron librar los dioses de las gentes a alguno su tierra del poderío del rey 

de Asur? (2 Reyes 18:33, E5/E7) 

(XI.33c) “¿Si escaparon los dioses de los gentíos cada uno su tierra de la mano del rey de 

Asur?” (2 Reyes 18:33, Santillana) 

(XI.33d) “¿Por ventura librando libraron los dioses de las gentes cada uno a su tierra de la 

mano del rey de Asiria?” (2 Reyes 18:33, Biblia del Oso) 

 

 Otra característica que salta a la vista, a partir de los datos de Biblia Medieval, es 

que las formas verbales más frecuentes regidas por si, a través de todo el período, son 
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tendrá (59/134) y tiene (57/134). En definitiva, casi todas las documentaciones 

corresponden a formas verbales no irreales. Tan solo en dos ocasiones, ambas del siglo 

XIII, aparece el naciente tiempo condicional —forma que desarrolló valores modales de 

irrealidad—, portando valores aparentemente irreales (XI.34a-b). 

 

(XI.34a) “¿Si pendraría omne a Dios? Que vos pendrastes a mí […]” (Malaquías 3:8, 

Fazienda) 

(XI.34b) “[…] «Señor, ¿si iriemos agora tras los filisteos? ¿e si los metriés tú en poder de 

los de Irrael?» E fízole esta demanda e Dios non le respondió aquel día” (1 Samuel 14:37, 

General Estoria) 

 

 En última instancia, corresponde precisar que las interrogativas directas 

introducidas por si pueden ser tanto de implicación positiva (XI.35a) como de 

implicación negativa (XI.35c). 

 

(XI.35a) “¿Si es fijo preciado mío Efraím? ¿O si niño para trebejar? Ca de la habundancia 

de fablar en él remembrar me remembraré d’él aun […]” (Jeremías 31:20, Santillana) 

(XI.35b) “Ca fijo precioso eres mío Efraím, criança de deleitamientos, ca cuando yo fablo 

en él membrança se me membra d’él […]” (Jeremías 31:20, E5/E7) 

(XI.35c) “¿Si Dios atuerce tu juicio? ¿Y si él bastante atuerce la justicia?” (Job 8:3, 

Santillana) 

(XI.35d) “Nunca el Señor Dios atorció juicio, nin el Señor nunca atorció justicia” (Job 8:3, 

Arragel) 

 

De hecho, ambas preguntas retóricas son transformadas, respectivamente, en enunciados 

afirmativos (XI.35b) y negativos (XI.35d). Lo llamativo de ambas posibilidades es que 

revelan la percepción, en los hablantes de aquel entonces, de una estrecha relación entre 

el si interrogativo y la polaridad. 

 

 

2.4. El sí afirmativo 

 

 Aunque se trata de una partícula gramatical a la cual se le ha propiciado un 

tratamiento independiente de los síes anteriormente descritos, el interrogante que ha 

estructurado este capítulo requiere presuponer, como hipótesis de trabajo, una 
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correspondencia entre el sí afirmativo y el resto de partículas homónimas. Por lo mismo, 

en esta sección se explora el empleo medieval de sí con miras a trazar tales relaciones. 

 Siguiendo a Rodríguez Molina (2014), se explicó que la función elemental de sí 

es aquella que caracteriza a las partículas de afirmación enfática. Y esta función es 

articulada en dos contextos sintácticos: como proforma oracional y como modificador 

de un SV. Según este autor, hay importantes cambios entre el español antiguo y 

moderno en lo referente a la gramática de la partícula sí. En concreto, la función pro-

oracional no se documenta en la Edad Media; en este período, además, “no existe un 

reparto morfológico claro de sí y así” (Rodríguez Molina 2014: 896), ya que sí podía 

interpretarse como adverbio de manera. Por lo mismo, en la línea de Batllori y Hernanz 

(2008, 2009), este autor aboga por la idea de que sí, en el castellano antiguo, no era un 

adverbio de polaridad pleno, sino que se hallaba en proceso de gramaticalización. 

 En concomitancia con esta tesis, tras analizar las biblias romanceadas, solo se 

observan casos en que sí actúa como modificador de un SV (XI.36a-c). 

 

(XI.36a) “E dixo: «¿es este el vuestro hermano el menor que·m dixiestes?» E dixieron: «sí 

es» […]” (Génesis 43:29, Fazienda) 

(XI.36b) “«¿Oyes lo que dizen estos?» Dixo él: «sí oyo»” (Mateo 21:16, Prealfonsina) 

[Apud Rodríguez Molina 2014: 874] 

(XI.36c) “Ellos, subiendo por la calçada de la cibdat fallaron moças que salían a acarrear 

agua y dixiéronles si es aquí el veedor. E dixiéronles: «sí es, helo delante ti […]»” (1 

Samuel 9:12, Santillana) 

 

Estos ejemplos dan cuenta del patrón común del castellano medieval que combina, en 

respuestas, el adverbio afirmativo sí seguido de la forma verbal que remite al verbo 

focal de la pregunta. Cabe destacar, no obstante, que esta fórmula de respuesta podía 

alternar con la estructura afirmativa latina que consistía en repetir el verbo focal de la 

pregunta, sin la necesidad de un recurso morfológico adicional. En (XI.37a), por 

ejemplo, figura el adverbio afirmativo sí, pero los enunciados dispuestos en (XI.37b-c) 

optan por el sistema latino. 

 

(XI.37a) “Díxoles: «¿conocedes a Labán, fijo de Nacor?» Dixeron: «sí conocemos»” 

(Génesis 29:5, Arragel) 

(XI.37b) “E díxoles: «¿si conocedes a Labán, fijo de Nahor?» E dixeron: «conocemos»” 

(Génesis 29:5, E3) 
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(XI.37c) “E dixo: «¿si conocedes a Laván, fijo de Nahor?» E dixieron «conocemos»” 

(Génesis 29:5, Pentateuco E19) 

 

 Respecto del difuso reparto entre sí y así, Rodríguez Molina (2014: 870, 902) 

alude a (XI.38a)281 como ejemplo de un adverbio de modo, puesto que, a juicio del 

autor, el texto bíblico de la General Estoria traduce a partir del adverbio latino sicut 

(sicut tu audisti et vixisti). Entonces, en tal contexto parece funcionar con el sentido de 

‘así’. Pero lo cierto es que se trata de un error de interpretación. En realidad, la frase 

sicut tu audisti et vixisti es traducida de modo literal —y antes de lo que el autor 

propone— mediante el segmento “como tú le oíst […] e viste”. El sí que describe como 

un adverbio de modo es una traducción directa de la partícula latina si (si fecit Deus ut 

ingrederetur et tolleret sibi gente) que funciona como una partícula interrogativa total 

—por lo tanto, tendría que elidirse la tilde—.282 El texto ampliado e interpretado de este 

modo tendría que editarse como sigue (XI.38b). 

 

(XI.38a) “[…] nin fue nuncua sabida que ningún pueblo oyesse a Dios fablar como tú le 

oíst en el fuego de Oreb e viste, sí fizo Dios maravilla que entró e tomó pora sí yente de 

medio de las yentes […]” (Deuteronomio 4:32-34, General Estoria) 

[Apud Rodríguez Molina 2014: 870, 902] 

(XI.38b) “Pregunta del tiempo antigo de los que fueron ante ti, del día que nuestro Señor 

Dios crio al omne sobre la tierra. ¿Si conteció nuncua tal cosa so el cielo nin fue nuncua 

sabida que ningún pueblo oyesse a Dios fablar como tú le oíst en el fuego de Oreb e viste? 

¿Si fizo Dios maravilla que entró e tomó pora sí yente de medio de las yentes por signos e 

batallas grandes e muchas otras maravillas en cuantas cosas fizo por ti en Egipto veyéndolo 

tú?” (Deuteronomio 4:32-34, General Estoria) 

 

De hecho, la lectura que se propone en (XI.38b) es la que se observa en el resto de las 

biblias romanceadas, incluyendo aquellas que traducen desde la partícula interrogativa 

hebrea ha, todas las cuales también optan por la partícula si. A pesar de la invalidez de 

este ejemplo, sí que se han documentado usos de sí con valor de adverbio de modo. En 

este análisis, ha sido una tarea casi imposible la de encontrar algún ejemplo carente de 

ambigüedad. El único ejemplo que pareciera presentar esta lectura es el de (XI.39a). 

 

                                                 
281 Se inserta la edición propuesta por este autor. 
282 Es probable que la confusión se deba a que la Biblia Prealfonsina y la General Estoria no están bien 

alineadas en relación con la Vulgata en Deuteronomio 4:33-34. 
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(XI.39a) “Tornaré tos judices cuemo en primero e tos consejos cuemo al compeçamiento, e 

pues sí serás cibdad de justicia e cibdad fiel” (Isaías 1:26, Fazienda) 

(XI.39b) “E tornaré los tos juezes como fueron primero e tos consejeros assí como fueron 

antiguamientre, des hý serás llamada ciudat de justo, villa de fiel” (Isaías 1:26, 

Prealfonsina) 

 

La partícula de (XI.39a) que se edita mediante la forma sí no parece tener un 

equivalente hebreo —ni latino— literal a partir del cual es traducida. El resto de las 

biblias romanzan de manera semejante a (XI.39b). Y una de las lecturas admisibles, en 

dicho contexto, es la de interpretar sí como un adverbio de modo con el mismo valor 

que assí. 

 Lo que resulta de sumo interés, a partir de la base de datos, es que hay una serie 

de casos —recurrentes en la TD lírica del siglo XV— que expresan valores relacionados 

con la polaridad positiva y en cuyo texto subyacente figura la habitual partícula 

condicional del hebreo (im). Obsérvense los siguientes ejemplos. 

 

(XI.40a) “E será el que quedare en Sion e el que remaneciere en Jerusalem santo le podrán 

dezir, todo aquel que fuere escripto para vida en Jerusalem, si lavare el Señor las suziedades 

de las fijas de Sion e los omezillos de Jerusalem arredrará de entre ella […]” (Isaías 4:3-4, 

E5/E7) 

(XI.40b) “E será el que remaneciere en Cion e el que quedare en Jerusalem santo será dicho 

por él, todo el que fuer escripto para vidas en Jerusalem. Cierto levantará el Señor a çuzidad 

de dueñas de Cion e a sangres de Jerusalem enxaguará de entre ella […]” (Isaías 4:3-4, E3) 

(XI.40c) “E será el que quedare en Sion e fincare en Jerusalem santo le será dicho, todo 

escripto a vida en Jerusalem. Ciertamente lavará el Señor la haz de las fijas de Sion e los 

omecidios de Jerusalem desechará de en medio d’ella […]” (Isaías 4:3-4, Santillana) 

(XI.40d) “E será el que remaneciere en Sion e el que remaneciere en Jerusalem santo será 

dicho por el todo el que fuere escripto para vida en Jerusalem. Si lavará el señor la 

viscosidat de las fijas de Sion e las sangres de Jerusalem lavará de medio d’ella […]” 

(Isaías 4:3-4, Arragel) 

 

El texto hebreo subyacente a los versículos consignados en (XI.40a-d) reproduce la 

partícula im. En el contexto, no es admisible una lectura interrogativa de im, lectura que 

explicaría fácilmente la transformación a la polaridad positiva (vid. ejemplos XI.35a-d). 

Entonces, una de las posibles interpretaciones es la de procesar im como una partícula 

condicional. Si este es el caso, la apódosis (Isaías 4:3) precedería a la prótasis (Isaías 

4:4), tal como se observa en el ejemplo (XI.40a). Sin embargo, el resto de las biblias del 
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siglo XV consignan una lectura diferente: por una parte, E3 y Santillana interpretan 

que, en tal contexto, im funciona como una partícula de polaridad positiva y, en 

consecuencia, adoptan los adverbios epistémicos de afirmación cierto (XI.40b) y 

ciertamente (XI.40c). Más notable, aun, es lo que ocurre con la Biblia de Arragel 

(XI.40d): la forma verbal lavará anula la posibilidad de procesar la partícula en su valor 

condicional, por lo cual es bastante plausible que se trate del adverbio de polaridad sí. 

La relevancia de estos ejemplos es evidente: en ciertos contextos, para estos tres 

traductores castellanoparlantes del siglo XV es admisible la interpretación adverbial y 

afirmativa a partir de la partícula condicional hebrea; además, el dragomán Arragel 

parece procesar si como una sola unidad léxica que, en diferentes entornos, puede 

expresar condicionalidad, interrogación, duda e, incluso, polaridad afirmativa o la 

misma función pro-adverbial. 

Un argumento que refuerza esta posibilidad reside en que la tilde moderna de sí 

es una convención muy posterior, de modo que, tanto en el habla como en la escritura, 

los usuarios del romance hispánico simplemente se valían de si, fuese para 

interrogativas directas o indirectas, fuese para afirmar o para introducir una condición. 

Dicho de otro modo, dado que los hablantes distinguían un solo operador formal, es 

presumible, además, que los hayan equiparado funcionalmente. 

 

 

3. Consideraciones sobre el estatus categorial de los síes 

 

 Tras la revisión bibliográfica y el análisis de los datos del corpus Biblia 

Medieval, varios han sido los hechos a partir de los cuales se intuye cierta proximidad 

gramatical o, cuando menos, semántica entre todos los síes. In nuce, tales hechos, 

interpretados y compendiados, podrían organizarse bajo los siguientes membretes: 

 

1. Origen y desarrollo histórico 

Se ha explicado cómo es que las partículas si, sí y así comparten el mismo 

origen etimológico. En un primer estadio hipotético —el indoeuropeo—, se ha 

postulado la existencia de una raíz (*sei) con función de proforma locativa —y, 

por tanto, presumiblemente adverbial—. Esta proforma habría comenzado a 

diferenciarse y a especializarse, de manera que en latín produjo las partículas SĪ 
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y SĪC. En este segundo estadio, el SĪC latino funcionaba como adverbio deíctico 

de manera y SĪ ya se articulaba con valores condicionales y completivos. Sin 

embargo, es importante añadir que esta partícula, en ciertos contextos, mantenía 

su valor catafórico (cf. Ernout y Thomas 1989: 374), ciertamente heredado de su 

pasado adverbial. Por lo mismo, resulta acertado suponer que, como la partícula 

se hallaba en vías de gramaticalización, aún seguía siendo recuperable su valor 

de proforma adverbial. En una tercera fase, en el castellano medieval, a partir de 

SĪC se sucedieron las formas adverbiales neolatinas sí y así. En cuanto al 

devenir de la partícula si, los datos del castellano medieval que han sido 

examinados aportan indicios de que seguía siendo viable recuperar aquella 

función originaria de proforma y, por tanto, adverbial de si. Esto se ha 

demostrado de diferentes maneras: primero, se observaron casos que 

evidenciaron una cercanía semántica entre el si condicional y el adverbio de 

modo así (vid. ejemplos XI.14-17); segundo, cuando si funciona como 

especificador de oraciones radicales, emula la función de adverbios epistémicos 

o interrogativos; tercero, se registraron algunos enunciados que conducen a 

intuir que los hablantes de la época procesaban si y sí como una sola pieza léxica 

(vid. ejemplos XI.39-40). Finalmente, en la fase posterior al siglo XV y, en 

especial, del momento en que se publican los primeros diccionarios de la lengua 

castellana, las partículas si y sí comienzan a procesarse de manera diferenciada 

como conjunción y como adverbio. La excepción a esta tendencia parece ser 

Covarrubias (1611), lexicógrafo que describe ambas partículas dentro de un 

mismo artículo y bajo la categoría de adverbio. 

 

2. Analogía 

A partir de Bello (1847), varios gramáticos se han referido a la posible 

correspondencia entre los síes en el español moderno. El argumento de Bello 

básicamente apela a la analogía que puede ser trazada entre la distribución 

gramatical de los síes y algunos adverbios que admiten la misma distribución —

a saber, las funciones interrogativa, relativa y asertiva—. En este sentido, si 

podría describirse, en términos formales, como una partícula Qu-. Y, aunque en 

respuestas a interrogaciones con la proforma si puede actualizarse la respuesta 

mediante adverbios epistémicos de afirmación (XI.41a), a diferencia del resto de 
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elementos Qu-, esta partícula posee una realización, derivada de la misma raíz, 

en modalidad asertiva, esto es, el adverbio de polaridad sí (XI.41b). 

 

(XI.41a)  A: ¿Si sabrá que hoy es tu cumpleaños? 

B: Ciertamente lo sabe. 

(XI.41b)  A: ¿Si sabrá que hoy es tu cumpleaños? 

B: Sí lo sabe. 

 

3. Polaridad 

Además, se ha reconocido la polaridad como un certero punto de contacto entre 

todos los síes: en enunciados asertivos que se valen del adverbio sí, la polaridad es 

enfáticamente afirmativa; en contextos condicionales no irreales, si introduce 

prótasis cuyos contenidos proposicionales no se presentan como ciertos, sino 

como hipotéticos;283 en contextos condicionales irreales, el contenido 

proposicional es implícitamente negado; en subordinadas interrogativas indirectas, 

la partícula si también inserta segmentos de carácter incierto y el ensamble es 

gramatical solo en la medida en que haya un verbo rector de tipo no asertivo; en 

interrogativas directas, también se suspende la polaridad del enunciado, pero, 

además, estas suelen ser interrogativas polares, ya sea de implicación positiva o 

negativa; como especificador, si ha desarrollado valores equiparables a los 

adverbios epistémicos de duda y a marcadores desiderativos, valores que ponen en 

suspensión la polaridad (como quizás), o bien, que presentan el enunciado como 

implícitamente negado (como algunos usos de ojalá). Tal panorama aflora con 

mayor nitidez en el período medieval y puede bosquejarse en el siguiente 

esquema. 

 

                                                 
283 Dicho sea de paso, esta es una de las razones por las cuales es inadecuado hablar de oraciones 

condicionales reales. 
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función  

estatus polar 

afirmativo suspendido implícitamente 

negado 

implicado 

(afirmativo o negativo) 

sí afirmativo X    

si condicional (no irreal)  X   

si condicional (irreal)   X  

si interrogativo indirecto  X   

si interrogativo directo  X  X 

si epistémico de duda  X   

si desiderativo  X X  

Esquema XI.1: La polaridad de los síes en la Edad Media 

 

4. Otras lenguas 

En diferentes estudios de otras lenguas —independientes los unos de los otros— 

se ha patentado la existencia de una cadena de gramaticalización que va 

típicamente desde la condicionalidad hacia la interrogación indirecta y directa. 

Este proceso contribuye a interpretar aquellas partículas en que se observan tales 

funciones bajo la categoría de los elementos Qu-, es decir, elementos adverbiales 

que desempeñan funciones relativas, interrogativas y exclamativas. Al respecto, el 

análisis desarrollado en este capítulo ha exhibido que el hebreo disponía de tales 

posibilidades284 y estas, vía traducción bíblica, fueron extrapoladas tanto al griego 

de la Septuaginta como al latín de la Vulgata. En última instancia, el transvase del 

si latino a sus correspondientes herederos en las lenguas romances conservó, en 

algunas lenguas —como el castellano medieval, el catalán medieval, el francés 

medieval, el occitano y algunos dialectos sardos—, esta red de funciones. En el 

caso del castellano medieval, la adquisición de la función interrogativa de si 

puede ser mejor explicada a la luz de la evidente incidencia de la TD bíblica. 

 

En concomitancia con estos parágrafos, se estima que hay al menos dos tesis que 

integran adecuadamente la evidencia empírica aportada: una, moderada, y la otra, 

fuerte. Como tesis moderada cabría considerar que hay una correspondencia semántica 

entre todos los síes —incluyendo el sí afirmativo—, correspondencia que se desprende 

del estatus polar de todos sus usos. Además, desde un punto de vista categorial, habría 

que añadir que, desde el latín al castellano medieval, la gramaticalización de si y su 

                                                 
284 Es más, habría que añadir la función epistémica, desiderativa y afirmativa. 
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reanálisis como conjunción es un proceso inacabado, de manera que persistieron 

empleos de si como proforma adverbial. A partir del siglo XVI, la profusa reflexión 

metalingüística de los diccionarios y gramáticas, la diferenciación gráfica entre sí y si, 

el declive de la función interrogativa directa de si, y la analogía con diccionarios y 

gramáticas latinas —y de otras lenguas romances— contribuyeron a que, finalmente, si 

fuese internalizado como una conjunción y desvinculado del adverbio sí. A pesar de 

esto, con apenas adentrarse en la reflexión gramatical ya es posible recuperar o advertir 

determinados rastros del pasado adverbial de si. Esta tesis se ajusta mejor con una 

concepción teórica que, consciente de la variable histórica, no imponga límites discretos 

o rígidos entre las categorías gramaticales, sino que asuma el continuum propio de 

procesos de cambio inacabados. 

En una tesis fuerte —similar a la de Bello—, el punto de contacto semántico 

entre los síes continuaría siendo su estatus polar. Pero, en adición, sería válido el 

establecimiento de una correspondencia categorial. Desde esta óptica, no habría por qué 

tratar las diferentes manifestaciones adverbiales de si como si fuesen meros estertores 

de un “pasado adverbial”; estas, pues, serían verdaderas evidencias de su estatus 

adverbial hic et nunc. Y, por cierto, dicho reconocimiento sería tan válido para el 

castellano antiguo como para el moderno. 

Uno de los pocos gramáticos que ha contrargumentado, de facto, la propuesta de 

Bello ha sido Contreras (1957). Los postulados fundamentales de su crítica aparecen en 

el siguiente fragmento: 

 

Nosotros estamos de acuerdo con los que estiman que […] el si funciona como 

conjunción. Si se le ha considerado adverbio es, seguramente, porque la estructura 

de las oraciones en que él aparece es similar, formalmente, a la de otras 

interrogativas indirectas, como puede verse: No sé cómo llegó, Debería decirme 

cuánto le debo, Quisiera saber cuándo vendrá, Mira dónde está, etc. Y en estos 

casos las expresiones cómo, cuánto, cuándo, dónde, etc., son evidentemente 

adverbios, pues determinan la significación del elemento verbal de la suboración a 

que pertenecen, indicando respectivamente modo, cantidad, tiempo, lugar. Pero en 

ejemplos como: Quiero saber si está en casa, el si no ostenta valores sintácticos ni 

semánticos similares; es meramente un elemento de relación, revelador, con otros 

elementos, del carácter interrogativo de la oración. (Contreras 1957: 72-73) 
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Como se observa en la cita, Lidia Contreras (1957) reconoce una similitud formal —o 

superficial— entre si y los adverbios interrogativos. Pero rechaza procesar el si 

complementante como adverbio, pues no desempeña una función gramatical como 

adjunto del verbo de la subordinada. Sin embargo, como ha sido argumentado, en 

enunciados del tipo Quiero saber si está en casa, la partícula si es la encargada de poner 

en suspensión la polaridad tal como lo haría en interrogativas directas.285 En este 

sentido, entonces, la similitud con adverbios interrogativos parece ser más que una 

coincidencia superficial. 

La tesis fuerte, no obstante, pareciera depender de una concepción demasiado 

rígida de las categorías gramaticales y demasiado monolítica en cuanto al devenir 

histórico.  A juzgar por el hecho de que la gramaticalización no produce 

instantáneamente conjunciones a partir de adverbios, una postura —como la tesis 

moderada—parece condecirse mejor con el cauce lingüístico natural. 

  

                                                 
285 Dado que si desempeña dicha función en el interior de la subordinada interrogativa, el adverbio de 

polaridad negativa no, en enunciados como Quiero saber si no está en casa, se ha considerado expletivo. 

Asimismo, esta podría ser la razón por la cual la aceptabilidad y la gramaticalidad del enunciado Quiero 

saber si sí está en casa presentan dificultades. Por extensión, el carácter expletivo de prótasis 

condicionales del tipo Si Luis sí viniera también podría explicarse debido a que la polaridad suspendida 

anula la polaridad afirmativa. 
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 En esta investigación, el objeto de estudio ha sido la condicionalidad en sus 

diferentes aristas: por un lado, los tradicionales esquemas condicionales introducidos 

por la partícula si (vid. § VI, § VII y § VIII) y, por otro, los recursos léxicos y los 

mecanismos sintácticos con valor condicional (vid. § IX y § X). Además, dado que la 

observación ha gravitado, en lo fundamental, sobre la partícula si, se han revisado sus 

diferentes valores, no necesariamente condicionales, con el objetivo de reflexionar sobre 

la correspondencia semántica y categorial entre todos los síes (vid. § XI). En este último 

capítulo, no obstante, se aborda un tema hasta cierto punto tangencial respecto de la 

condicionalidad. En concreto, el análisis consiste en aprovechar el complejo sintáctico 

condicional como un instrumento para observar algunas propiedades de las traducciones 

bíblicas medievales. En este sentido, se realiza una inversión entre el objeto y el medio 

de estudio. La ventaja de este procedimiento es que permite estudiar y cotejar entre sí 

los romanceamientos bíblicos de una manera más sistemática, pues se aplica un 

procedimiento homogéneo, basado en cómo estos traducen una sola estructura sintáctica 

de principio a fin. 

 En términos generales, dos son las directrices que pueden ser rastreadas o 

estudiadas a partir de dicha estrategia metodológica: por un lado, el grado de 

dependencia y de flexibilidad en relación con las lenguas originales y, por otro, la 

proximidad —convergencia o divergencia— entre los proyectos de traducción. Como 

parámetro de análisis adicional, se observará la variable discursiva con miras a 

determinar hasta qué punto incide en la libertad del traductor frente a la lengua fuente. 

En cuanto al soporte empírico sobre el cual se construye este análisis, se ha 

aprovechado la base de datos descrita en § V.2.2.4, sobre todo se han tomado en 

consideración las variables traductológicas, de modo que, principalmente, se trata de un 

análisis cuantitativo. 
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1. Dependencia y flexibilidad respecto de las lenguas originales 

 

1.1. Traducciones del latín 

 

1.1.1. Orden de constituyentes 

 

 El primer criterio que ha sido observado es el orden de los constituyentes o 

cláusulas de estructuras condicionales. Como se ha explicado en § VI.4.1, el orden no 

marcado antepone la prótasis, de modo que una gran proporción de los datos de la tabla 

XII.1 corresponden a estructuras del tipo si A, B. Sin embargo, lo que ha sido 

contabilizado es, más bien, la dependencia de la traducción respecto del orden de la 

estructura en la lengua fuente —sea el orden marcado o no marcado—. Por lo tanto, la 

etiqueta literal alude a aquellos casos en que se mantiene el mismo orden original. En 

cambio, el término no literal representa todas aquellas ocurrencias en que el traductor 

cambia la sintaxis. 

 

orden de constituyentes / 

tipo de texto 
Prealfonsina General Estoria total 

literal 785 821 1606 

argumentativo 311 340 651 

legislativo 274 266 540 

lírico 196 212 408 

narrativo 4 3 7 

no literal 2 13 15 

argumentativo 0 10 10 

legislativo 0 3 3 

lírico 2 0 0 

total 787 834 1621 

índice de dependencia 99,7% 98,4% 99,1% 

índice de flexibilidad 0,3% 1,6% 0,9% 

Tabla XII.1: Dependencia-flexibilidad respecto del orden latino 

 

No es de sorprender que la sintaxis de la traducción manifieste un estricto apego a la 

sintaxis latina: los datos exhiben solo 15 casos en que los traductores no respetaron el 

orden de cláusulas de la Vulgata. Lo interesante reside en que la General Estoria aporta 

13 de tales casos. En términos porcentuales, apenas el 0,3% de los casos registrados de 
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la Biblia Prealfonsina invierten el orden original, mientras que en la General Estoria la 

cifra asciende al 1,6%. Este dato constituye una evidencia empírica que posiciona la 

“Biblia historial” como la más innovadora en términos sintácticos. 

 Ahora bien, es llamativo notar que la mayoría de los casos en que la General 

Estoria modifica la sintaxis son traducciones de textos cuya tipología textual es 

argumentativa. No obstante, es necesario matizar esta cifra, pues el registro de casos es 

más elevado en el texto argumentativo que en el legislativo y en el lírico, de modo que 

la diferencia en relación con los tres casos de la TD legislativa no es tan marcada como 

parece. A manera de ejemplo, en (XII.1b) la General Estoria parafrasea la estructura 

condicional siguiendo el orden no marcado si A, B, en tanto que el orden de la Vulgata 

(XII.1a) antepone la apódosis. 

 

(XII.1a) “[…] haec faciat tibi Deus et haec addat si absconderis a me sermonem ex 

omnibus verbis quae dicta sunt tibi” (1 Samuel 3:17, Vulgata) 

(XII.1b) “[…] e si lo non fiziese, que Dios le fiziese a él otro tal” (1 Samuel 3:17, General 

Estoria) 

 

Llama la atención, además, que los dos casos no literales de la Biblia 

Prealfonsina ocurren en la TD lírica. No obstante, en estricto rigor, estos casos no son 

exactamente un cambio del orden de constituyentes, sino, más bien, una alteración en la 

posición del nexo debido a una dificultad de interpretación. En Amós 3:6, por ejemplo, a 

pesar de que la Biblia Prealfonsina (XII.2b) interpreta el si interrogativo del latín como 

tal, formula la interrogación sin adoptar dicha partícula, pero la añade con un valor 

condicional en una posición diferente. En la Vulgata, en cambio, solo se haya la lectura 

interrogativa con si (XII.2a). 

 

(XII.2a) “[…] si erit malum in civitate quod Dominus non fecit” (Amós 3:6, Vulgata) 

(XII.2b) “[…] ¿Avrá algún mal en la ciudat, si Dios no lo fiziere?” (Amós 3:6, 

Prealfonsina) 

 

Por lo tanto, se comprueba el carácter eminentemente conservador de la Biblia 

Prealfonsina frente a la General Estoria. 
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1.1.2. Nexo 

 

 En la tabla XII.2 se observa la cantidad de casos en que la Biblia Prealfonsina y 

la General Estoria optan por traducciones que reproducen el mismo nexo de la Vulgata 

(casos literales), o bien, que no reproducen el mismo nexo latino (casos no literales). En 

términos globales, las cifras nuevamente exhiben un importante apego al original; 

llevado a porcentajes, la Biblia Prealfonsina imita el nexo original en el 97,2% de los 

casos (766/788), en tanto que la General Estoria lo hace en el 93,6% del total de casos 

(781/835). Sin embargo, dicho apego es menos acentuado que en el caso del 

mantenimiento del orden de constituyentes. 

 

nexo / 

tipo de texto 
Prealfonsina General Estoria total 

literal 766 781 1547 

argumentativo 305 332 637 

legislativo 266 237 503 

lírico 191 209 400 

narrativo 4 3 7 

no literal 21 53 74 

argumentativo 6 18 24 

legislativo 8 32 40 

lírico 7 3 10 

total 787 834 1621 

índice de dependencia 97,2% 93,6% 95,4% 

índice de flexibilidad 2,8% 6,4% 4,6% 

Tabla XII.2: Dependencia-flexibilidad respecto de los nexos latinos 

 

 En esta ocasión, resulta llamativo el hecho de que la TD legislativa sea el 

contexto en el cual se presenta mayor libertad para prescindir de equivalentes literales 

en la lengua meta. En términos porcentuales, el distanciamiento de la General Estoria 

del latín constituye un 11,9% frente a los bajos índices de flexibilidad en el texto 

argumentativo (5,1%) y lírico (1,4%). Varios de estos casos son transformaciones del si 

latino en estructuras relativas tal como se observa en par de ejemplos (XII.3a-b):286 

 

                                                 
286 También ocurre la transformación inversa, valga decir, de un relativo latino al si condicional 

castellano. 
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(XII.3a) “anima si peccaverit per ignorantiam feceritque unum ex his quae Domini lege 

prohibentur et peccati rea intellexerit iniquitatem suam […]” (Levítico 5:17, Vulgata) 

(XII.3b) “El omne del pueblo que, non lo entendiendo, fiziere algunas de las cosas que son 

vedadas en la ley, e el seyendo culpado entendiere después su pecado, […]” (Levítico 5:17, 

General Estoria) 

 

También ocurre que, a partir del nexo si, los traductores canalizan interpretaciones 

concesivas y temporales, de modo que optan por romanzar mediante las partículas 

aunque (XII.4a-b) o maguer (XII.4c-d) y cuando (XII.4e-f). 

 

(XII.4a) “[…] si dixerit sapiens se nosse non poterit repperire” (Eclesiastés 8:17, Vulgata) 

(XII.4b) “[…] Aun que se coñozca por sabio, no lo podrá fallar […]” (Eclesiastés 8:17, 

Prealfonsina) 

(XII.4c) “[…] si obtulerint holocaustomata […]” (Jeremías 14:12, Vulgata) 

(XII.4d) “[…] maguer que me ofrescan sacrificios quemados […]” (Jeremías 14:12, 

General Estoria) 

(XII.4e) “[…] si vero non fuerint saturati et murmurabunt” (Salmo 59:16, Vulgata) 

(XII.4f) “[…] cuando no fueren fartos, echarse an assí” (Salmo 59:16, Prealfonsina) 

 

Sin embargo, entre todas estas trasformaciones, no hay un predominio claro de un tipo 

sobre otro. 

 

 

1.1.3. Forma verbal de la prótasis 

 

 En la tabla XII.3 se intenta reflejar la dependencia y autonomía respecto de la 

conjugación de las formas verbales de las prótasis latinas. Aunque varias de las formas 

verbales castellanas poseen un equivalente latino aproximado, el sistema verbal exhibía 

varias diferencias, por lo cual, en varios contextos, los traductores introducían giros que 

significaban una mayor autonomía respecto de la conjugación latina. Dicha autonomía 

queda patentada en las siguientes cifras. 
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forma verbal prótasis / 

tipo de texto 
Prealfonsina General Estoria total 

literal 719 619 1338 

argumentativo 278 276 554 

legislativo 262 148 410 

lírico 176 194 370 

narrativo 3 1 4 

no literal 68 215 283 

argumentativo 33 74 107 

legislativo 12 121 133 

lírico 22 18 40 

narrativo 1 2 3 

total 787 834 1621 

índice de dependencia 91,4% 74,2% 82,8% 

índice de flexibilidad 8,6% 25,8% 17,2% 

Tabla XII.3: Dependencia-flexibilidad respecto de la forma verbal de la prótasis latina 

 

En el caso de la Biblia Prealfonsina, el 8,6% (68/787) de los verbos estudiados se 

distancia del antecedente verbal latino, en tanto que la flexibilidad verbal de la General 

Estoria asciende al 25,8% (215/834), es decir, un cuarto del total de verbos traducidos 

se aparta de la conjugación original. 

 Desde el punto de vista discursivo, hay dos datos que resultan de interés. 

Primero, es llamativo que tres ocurrencias se inscriben en la TD narrativa. Por ejemplo, 

el versículo citado en (XII.5b) adopta el imperfecto o copretérito duraba como 

equivalente del pluscuamperfecto de subjuntivo fuisset (XII.5a). 

 

(XII.5a) “si biduo aut uno mense vel longiori tempore fuisset super tabernaculum manebant 

filii Israhel in eodem loco et non proficiscebantur statim autem ut recessisset movebant 

castra” (Números 9:22, Vulgata) 

(XII.5b) “E demás cuantos días durava la nuve sobre la tienda, si uno, si dos, si una 

semana, si dos o más, tanto estavan ellos quedos en aquel logar” (Números 9:22, General 

Estoria) 

 

Segundo, salta a la vista el elevado número de casos insertos en la TD legislativa que 

representan un alejamiento de las formas originales latinas. De hecho, más de la mitad 

de las formas no literales figuran en dicho contexto. Esto se debe fundamentalmente a 

que la General Estoria transforma el estilo directo del texto original a un estilo 
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indirecto. Por lo mismo, las formas verbales son actualizadas tal como se presenta en 

(XII.6b) —respecto de (XII.6a)—.  

 

(XII.6a) “quod si et fratres non fuerint dabitis hereditatem fratribus patris eius” (Números 

27:10, Vulgata) 

(XII.6b) “E si él non oviesse hermanos, que lo diessen a sus tíos, hermanos de su padre 

d’él” (Números 27:10, General Estoria) 

 

Además de este caso —que representa la mayoría—, ha sido bastante común 

hallar transformaciones desde el presente de subjuntivo latino (XII.7a) al futuro de 

subjuntivo romance (XII.7b) y desde el presente de indicativo latino (XII.7c) al futuro 

de subjuntivo romance (XII.7d). 

 

(XII.7a) “[…] si regi placet obsecro ut venias ad me hodie et Aman tecum ad convivium 

quod paravi” (Ester 5:4, Vulgata) 

(XII.7b) “[…] si fuere tu mercet, quiero que vayas oy comer conmigo tú e Amán, car tengo 

mis manjares adobados” (Ester 5:4, Prealfonsina) 

(XII.7c) “si venis mecum vadam […]” (Jueces 4:8, Vulgata) 

(XII.7d) “[…] si fueres tú comigo, iré […]” (Jueces 4:8, Prealfonsina) 

 

En el primer caso, el cambio se debe a que, en castellano, la partícula si dejó de regir 

presente de subjuntivo. En el segundo caso, sin embargo, no resulta tan evidente cuál 

podría ser el factor que condiciona dicha transformación. Para incrementar la dificultad, 

también ocurren transformaciones inversas, es decir, desde las formas verbales amavero 

o amaverim —las cuales son traducidas normalmente por la forma amare— se opta por 

la conjugación amo, tal como se ilustra en (XII.8a-b). Lo seguro es que ambas formas se 

encuentran en competencia a través del período medieval, como ha sido explicado en la 

sección VI.3. 

 

(XII.8a) “si converteris Israhel […]” (Jeremías 4:1, Vulgata) 

(XII.8b) “Israel, si te tornas a mí […]” (Jeremías 4:1, General Estoria) 

 

 En este punto es necesario abrir un inciso en relación con el futuro de 

subjuntivo. Como se registrado en § I.3.4.3 y § II.4.2.3, esta forma verbal suele ser 

explicada como el resultado de la fusión entre el futuro perfecto de indicativo (amavero) 

y el perfecto de subjuntivo (amaverim). Veiga (2006) sostiene que, dado que la forma 
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amaverim cayó en desuso, es bastante plausible que el origen de amare esté en la forma 

latina amavero. Dada la naturaleza de esta investigación, podría ser revelador 

preguntarse cómo son traducidas ambas formas verbales latinas. El problema es que 

ambas formas coinciden en todo el paradigma verbal, salvo en la primera persona 

singular. Entonces, si limitamos la comparación a las formas terminadas en -verim y -

vero, algo interesante salta a la vista. En el Antiguo Testamento apenas se registran 

nueve formas del perfecto de subjuntivo conjugadas en primera persona del singular y 

tales verbos nunca son traducidos por el futuro de subjuntivo romance (XII.9a-b). En 

cambio, solo en el contexto condicional compilado en la base de datos, se documentaron 

diez formas verbales del futuro perfecto de indicativo y todos estos verbos son 

traducidos, sin excepción, por la forma verbal amare (XII.10a-b). Lo que parece 

evidente, a partir de este dato, es que los traductores del período medieval ven una 

continuidad entre amavero y amare, hecho que favorecería la tesis de Alexandre Veiga. 

 

(XII.9a) “et narres in auribus filii tui et nepotum tuorum quotiens contriverim Aegyptios 

[…]” (Éxodo 10:2, Vulgata) 

(XII.9b) “E tú otrossí contarás a tus fijos e a tus nietos e ellos a los suyos cuántas vezes yo 

quebranté por vós a los de Egipto […]” (Éxodo 10:2, General Estoria) 

 

(XII.10a) “[…] ne irascatur furor tuus contra me si adhuc semel temptavero signum 

quaerens in vellere oro […]” (Jueces 6:39, Vulgata) 

(XII.10b) “[…] no se enssañe la tu ira escuantra mí, si aun probare otra vez demandando 

señal en el vellocino […]” (Jueces 6:39, Prealfonsina) 

 

 

1.1.4. Forma verbal de la apódosis 

 

 Siguiendo la misma dinámica de los apartados precedentes, la tabla XII.4 

compara el grado de dependencia que manifiestan las formas verbales castellanas 

respecto de las formas latinas en el contexto sintáctico de las apódosis. En este caso, el 

grado de flexibilidad es incluso mayor al que manifiestan las formas verbales de la 

prótasis: la Biblia Prealfonsina se distancia de la Vulgata en un 17% mientras que la 

General Estoria lo hace en un 36,9%. 
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forma verbal apódosis / 

tipo de texto 
Prealfonsina General Estoria total 

literal 653 526 1179 

argumentativo 273 261 534 

legislativo 203 79 282 

lírico 176 185 361 

narrativo 1 1 2 

no literal 134 308 442 

argumentativo 38 89 127 

legislativo 71 190 261 

lírico 22 27 49 

narrativo 3 2 5 

total 787 834 1621 

índice de dependencia 83,0% 63,1% 73,1% 

índice de flexibilidad 17,0% 36,9% 26,9% 

Tabla XII.4: Dependencia-flexibilidad respecto de la forma verbal de la apódosis latina 

 

 El contexto discursivo en que se observa dicha autonomía es similar al que 

operó en las formas verbales de la prótasis, es decir, hay un incremento de la 

flexibilidad en la TD legislativa y, a la vez, destaca el desapego del original en el texto 

narrativo. Si focalizamos la General Estoria, en concreto, nuevamente ocurre que una 

amplia cantidad de formas no literales se explican como transformaciones derivadas del 

estilo. Pero, en comparación, la Biblia Prealfonsina no se caracteriza por generar dichas 

transformaciones en la TD legislativa y, sin embargo, dicho contexto presenta una 

amplia proporción de formas no literales (71/134). Tras examinar las ocurrencias de 

modo detallado, es evidente que la mayoría de los cambios consisten en traducir el 

futuro de indicativo amabo (XII.11a) por el presente de subjuntivo ame (XII.11b). 

 

(XII.11a) “si ambulans per viam in arbore vel in terra nidum avis inveneris et matrem pullis 

vel ovis desuper incubantem non tenebis eam cum filiis” (Deuteronomio 22:6, Vulgata) 

(XII.11b) “Si andando por la carrera fallares en árbol o en tierra el nido de la ave e la madre 

jaziendo sobre los fijos e sobre los huevos, non la tomes con los fijos” (Deuteronomio 22:6, 

Prealfonsina) 

 

Este dato respalda la interpretación formulada en § VI.3.1 sobre la marcada 

especialización de la fórmula si tuviere dé en la TD legislativa (vid. tablas VI.13, VI38 y 
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VI39). No obstante, la transformación amabo>ame es la que predomina a través de 

todos los tipos de texto; en concreto, 114 de 442 casos corresponden a este cambio. 

 Además de esta transformación, se repiten, con cierta frecuencia, el cambio del 

presente de indicativo latino amo al futuro de indicativo amaré (XII.12a-b) y el cambio 

del pluscuamperfecto de subjuntivo amavissem a la forma amara (XII.13a-b). 

 

(XII.12a) “quiesce hac nocte et facto mane si te voluerit propinquitatis iure retinere bene res 

acta est […]” (Rut 3:13, Vulgata) 

(XII.12b) “Fuelga esta noche e mañana, si te quisiere retener por el drecho que es 

propincuo, será bien […]” (Rut 3:13, General Estoria) 

 

(XII.13a) “si stetissent in consilio meo et nota fecissent verba mea populo meo avertissem 

utique eos a via sua mala et a pessimis cogitationibus suis” (Jeremías 23:22, Vulgata) 

(XII.13b) “Si ellos fuessen en mío consejo e fiziessen saber las mis palabras al mío pueblo, 

tornarálos de su mala carrera e de sus malos pensamientos” (Jeremías 23:22, Prealfonsina) 

 

 Ahora bien, si se integran todos los datos de la dependencia y flexibilidad de las 

traducciones en relación con el fraseo latino, se obtienen los siguientes índices 

porcentuales. 

 

 Prealfonsina General Estoria 

dependencia 92,8% 82,3% 

flexibilidad 7,2% 17,7% 

Tabla XII.5: Índice de dependencia y flexibilidad en traducciones del latín 

 

De modo que, tras este análisis del contexto sintáctico condicional, se obtiene un 

contraste objetivo entre ambas biblias. 

 

 

1.2. Traducciones del hebreo 

 

1.2.1. Orden de constituyentes 

 

 Los siete proyectos de traducción del hebreo manifiestan un estricto apego al 

orden de los constituyentes hebreos. En la tabla XII.6 se registra un total de 4383 casos 

estudiados y de estos solamente hay 8 textos bíblicos en que los traductores se 
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distanciaron de la sintaxis hebrea. Es decir, apenas el 0,2% del total de estructuras 

analizadas. 

 

orden de constituyentes / 

tipo de texto 

Fazienda E3 E19 E5/E7 Oxford Santillana Arragel total 

literal 83 896 547 877 149 913 910 4375 

argumentativo 68 357 204 340 147 364 358 1838 

legislativo 11 338 336 337 1 339 339 1701 

lírico 3 196 3 193 1 204 208 808 

narrativo 1 5 4 7 0 6 5 28 

no literal 0 1 0 0 1 2 4 8 

argumentativo 0 0 0 0 1 1 2 4 

legislativo 0 1 0 0 0 1 0 2 

lírico 0 0 0 0 0 0 2 2 

total 83 897 547 877 150 915 914 4383 

índice de dependencia 100,0% 99,9% 100,0% 100,0% 99,3% 99,8% 99,6% 99,8% 

índice de flexibilidad 0,0% 0,1% 0,0% 0,0% 0,7% 0,2% 0,4% 0,2% 

Tabla XII.6: Dependencia-flexibilidad respecto del orden hebreo 

 

Tras observar los detalles, se ve que hay tres biblias que se ajustan al orden hebreo en 

todos los casos estudiados. En cambio, la Biblia de Arragel parece ser el 

romanceamiento más innovador en cuanto a la sintaxis. De hecho, esta traducción 

ostenta 4 de los 8 casos de distanciamiento. Además, es llamativo que la mitad de los 

casos figuren en la TD argumentativa. No obstante, si se compensan las cifras en 

armonía con la proporción de registros por cada tipología textual, el texto lírico también 

resulta importante y, en cambio, parece haber un mayor literalismo sintáctico en el 

ámbito legislativo. En (XII.14a), el orden por el que opta el traductor es del tipo B, a 

menos que A. Pero el Tanaj presenta el orden im A, B —representado en (XII.14b) 

según la traducción de E3—.287 

 

(XII.14a) “E dixémosle en que non podíamos ir, a menos que nos diese nuestro hermano el 

menor para venir con nós” (Génesis 44:26, Arragel) 

(XII.14b) “E deximos: «non podremos descender; si es nuestro hermano el pequeño con 

nos otros, descenderemos»” (Génesis 44:26, E3) 

 

                                                 
287 Con el fin de facilitar el contraste, a través de toda esta sección se prodigan comparaciones con biblias 

romanceadas que traducen literalmente del hebreo. 
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En definitiva, el orden de constituyentes hebreo tiende a ser respetado de modo 

riguroso por los traductores. En este sentido, los romanceamientos del hebreo son 

incluso más conservadores que aquellos que traducen a partir del latín. 

 

 

1.2.2. Nexo 

 

 Intentar parametrizar el grado de literalidad con que se traducen las partículas 

hebreas resulta un proyecto arduo y, hasta cierto punto, inviable. La barrera reside en 

que no es del todo factible el establecimiento de una correspondencia verbatim y otra 

flexible entre los nexos de ambas lenguas. Por lo mismo, la objetividad a que se procura 

llegar en esta sección es un horizonte pretendido —más que alcanzado—. Con el fin de 

superar aquella barrera, fue necesario definir un inventario de criterios que permitiesen 

discriminar entre nexos literales y no literales. En la tabla XII.7 se registran los dos 

casos más importantes: la traducción de im y ki. 

 

partícula hebrea traducción literal traducción no literal 

im si cuando, aunque, que, 

como, a menos que, en 

caso que, etc. 

ki cuando si, cada que, aunque, 

caso que, relativos, 

salvo por, como, etc. 

Tabla XII.7: Ejemplos de traducción literal y no literal de im y ki 

 

Tras observar la traducción de estas partículas hebreas, se consideró que siempre que los 

traductores optaban por alguna de las soluciones de la derecha (no literales) había un 

grado de distanciamiento respecto de su propia convención para traducir im y ki —es 

decir, si y cuando—. A grandes rasgos, este tipo de decisiones son las que subyacen el 

análisis estadístico que se presenta en la tabla XII.8. 
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orden de constituyentes / 

tipo de texto 

Fazienda E3 E19 E5/E7 Oxford Santillana Arragel total 

literal 70 764 480 715 121 808 726 3684 

argumentativo 56 302 170 277 121 317 288 1531 

legislativo 11 287 305 292 0 308 295 1498 

lírico 3 171 2 142 0 178 140 636 

narrativo 0 4 3 4 0 5 3 19 

no literal 13 133 67 162 29 107 188 699 

argumentativo 12 55 34 63 27 48 72 311 

legislativo 0 52 31 45 1 32 44 205 

lírico 0 25 1 51 1 26 70 174 

narrativo 1 1 1 3 0 1 2 9 

total 83 897 547 877 150 915 914 4383 

índice de dependencia 84,3% 85,2% 87,8% 81,5% 80,7% 88,3% 79,4% 84,1% 

índice de flexibilidad 15,7% 14,8% 12,2% 18,5% 19,3% 11,7% 20,6% 15,9% 

Tabla XII.8: Dependencia-flexibilidad respecto de los nexos hebreos 

 

 Con todas las limitaciones que pueda tener este método, lo seguro es que, al 

menos, permite establecer una comparación objetiva entre las traducciones, pues los 

mismos criterios han sido aplicados sistemáticamente a cada biblia romanceada. Así, se 

observa que la Biblia de Arragel es aquella que opta por más soluciones de traducción 

ad sensu (20,6% de flexibilidad), mientras que la Biblia Santillana se ubica en el otro 

extremo, es decir, el del literalismo (11,7% de flexibilidad). En el presente análisis, E3 

—pese a que en la bibliografía ha sido identificada como la traducción más literal (vid. 

§ III.2.2.4)— manifiesta mayor flexibilidad que Santillana y E19. Por otra parte, aunque 

se trata de una biblia fragmentaria, Oxford está casi al mismo nivel que Arragel en 

cuanto al grado de flexibilidad. 

 En términos discursivos, las cifras más elevadas en relación con el grado de 

flexibilidad se sitúan en el texto argumentativo, pero es preciso recordar que estos 

valores requieren ser compensados en función del total de casos registrados por cada 

tipología textual. En este sentido, las proporciones más elevadas de traducciones no 

literales se ubican en la TD lírica (21,5%) y narrativa (32,1%), mientras que el ámbito 

textual menos flexible respecto del original es el contexto legislativo (12%). 

 Un caso interesante que sirve de ejemplo de las tendencias comentadas en este 

apartado se encuentra en la traducción de Isaías 10:22 (XII.15a-d). 
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(XII.15a) “E aun que sea tu pueblo, Israel, como arena de la mar, remasalla tornará […]” 

(Isaías 10:22, E3) 

(XII.15b) “E aunque sea el tu pueblo, Israel, como arenas del mar, la remaniente tornarán 

[…]” (Isaías 10:22, E5/E7) 

(XII.15c) “Ca si fuere tu pueblo, Isrrael, como las arenas de la mar, algunos tornarán […]” 

(Isaías 10:22, Santillana) 

(XII.15d) “Aun que fuese el tu pueblo, Israel, como arena del mar, los que remanieren se 

converterán […]” (Isaías 10:22, E3) 

 

 La conjunción hebrea im, en estos casos, es traducida ad sensu en los romanceamientos 

E3, E5/E7 y Arragel mediante el nexo aunque. Santillana, no obstante, opta por la 

solución más literal. 

 

 

1.2.3. Forma verbal de la prótasis 

 

 El análisis de la traducción de formas verbales también supone desafíos 

insuperables, pues no es posible establecer una correspondencia entre la conjugación 

hebrea y la castellana. A diferencia de las lenguas romances, el hebreo carece de un 

sistema de tiempos verbales; tan solo alterna un sistema aspectual binario de 

imperfectividad y perfectividad. Por lo mismo, el criterio de traducción de estas formas 

verbales es, en gran medida, contextual. Entonces, no ha sido posible rastrear grados de 

literalidad a partir de las traducciones a que dan lugar ambos aspectos, es decir, a 

efectos prácticos, cualquier forma finita del verbo castellano se etiquetó como una 

solución literal. 

Los parámetros verbales que han permitido, hasta cierto punto, observar el grado 

de desapego al original son las formas verbales de infinitivo, imperativo, yusivo y 

participio. En la base de datos se han clasificado morfológicamente todas las formas 

verbales hebreas, de modo que ha sido factible reconocer aquellos casos en que el 

traductor se distancia de las categorías morfológicas del verbo hebreo. Por ejemplo, en 

la traducción de alguna fórmula hebrea del tipo preposición + infinitivo, si se romanza 

mediante un verbo finito, se considera un caso de traducción no literal. 

Los valores obtenidos tras aplicar dichos criterios se exhiben en la tabla XII.9. 
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orden de constituyentes / 

tipo de texto 

Fazienda E3 E19 E5/E7 Oxford Santillana Arragel total 

literal 79 868 526 835 143 884 858 4193 

argumentativo 64 346 197 322 141 352 333 1755 

legislativo 11 330 324 326 1 330 328 1650 

lírico 3 189 3 184 1 198 195 773 

narrativo 1 3 2 3 0 4 2 15 

no literal 4 29 21 42 7 31 56 190 

argumentativo 4 11 7 18 7 13 27 87 

legislativo 0 9 12 11 0 10 11 53 

lírico 0 7 0 9 0 6 15 37 

narrativo 0 2 2 4 0 2 3 13 

total 83 897 547 877 150 915 914 4383 

índice de dependencia 95,2% 96,8% 96,2% 95,2% 95,3% 96,6% 93,9% 95,7% 

índice de flexibilidad 4,8% 3,2% 3,8% 4,8% 4,7% 3,4% 6,1% 4,3% 

Tabla XII.9: Dependencia-flexibilidad respecto de la forma verbal de la prótasis hebrea 

 

 Los resultados nuevamente posicionan la Biblia Arragel como la más autónoma 

respecto del hebreo (6,1% de flexibilidad). En esta ocasión, en cambio, el polo opuesto 

está representado por E3 (3,2%) antes que Santillana (3,4%). 

 Si se procesa la variable discursiva con las cifras ya compensadas, se ve que la 

distribución es similar a la presentada en el apartado anterior, a saber, que el texto 

legislativo es el menos innovador, en tanto que el narrativo es el más independiente. 

Sorprende, de hecho, la elevada proporción de traducciones no literales en el ámbito 

narrativo (46,4%). Una serie de ejemplos paradigmáticos de esta tendencia se presenta 

en (XII.16a-e). 

 

(XII.16a) “E cuando se tardava la nuve sobre el tabernáculo muchos días, guardavan los 

fijos de Israel la guarda de Dios e non movían” (Números 9:19, E3) 

(XII.16b) “E si se alongava la nuve de sobre el tabernáculo muchos días, guardavan los 

fijos de Israel la guarda de Dios e non se movían” (Números 9:19, E19) 

(XII.16c) “Cuando se alongava la nuve de sobre el tabernáculo días muchos, guardavan los 

fijos de Israel a la guarda del Señor e non se movían” (Números 9:19, E5/E7) 

(XII.16d) “E en alongándose la nuve de sobre el tabernáculo muchos días, guardavan los 

fijos de Israel la guarda del Señor e non se movían” (Números 9:19, Santillana) 

(XII.16e) “E si turava la nuve sobr’el tavernáculo muchos días, guardavan los fijos de Israel 

la guarda de Dios e non partían” (Números 9:19, Arragel) 
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 En este caso, la fórmula original del hebreo es del tipo preposición + infinitivo. 

En cambio, casi todas las biblias romanceadas emplean formas verbales finitas. Tan solo 

la Biblia Santillana se ciñe al uso de una preposición y una forma no personal del verbo 

—en alogándose—. 

 

 

1.2.4. Forma verbal de la apódosis 

 

 Para el análisis de las formas verbales que estructuran la apódosis, ha sido 

preciso operar con el mismo conjunto de criterios que fueron aplicados en el análisis 

descrito en el apartado anterior. Solo de ese modo se puede lograr un nivel aceptable de 

coherencia interna que permita comparar los resultados. A continuación, en la tabla 

XII.10, se consignan los valores resultantes de este análisis. 

 

orden de constituyentes / 

tipo de texto 

Fazienda E3 E19 E5/E7 Oxford Santillana Arragel total 

literal 77 860 527 824 140 868 848 4144 

argumentativo 62 339 191 316 138 344 326 1716 

legislativo 11 332 330 325 1 333 328 1660 

lírico 3 185 3 177 1 185 189 743 

narrativo 1 4 3 6 0 6 5 25 

no literal 6 37 20 53 10 47 66 239 

argumentativo 6 18 13 24 10 21 34 126 

legislativo 0 7 6 12 0 7 11 43 

lírico 0 11 0 16 0 19 21 67 

narrativo 0 1 1 1 0 0 0 3 

total 83 897 547 877 150 915 914 4383 

índice de dependencia 92,8% 95,9% 96,3% 94,0% 93,3% 94,9% 92,8% 94,5% 

índice de flexibilidad 7,2% 4,1% 3,7% 6,0% 6,7% 5,1% 7,2% 5,5% 

Tabla XII.10: Dependencia-flexibilidad respecto de la forma verbal de la apódosis hebrea 

 

 Desde un punto de vista comparado, nuevamente Arragel es el romanceamiento 

que ostenta el mayor grado de flexibilidad (7,2%). Al mismo nivel se perfila la 

Fazienda, pero, en vista del carácter fragmentario de esta traducción, tal cifra no puede 

ser considerada lo suficientemente representativa. En el otro extremo, manifestaron gran 

apego al original Pentateuco E19 (3,7% de flexibilidad) y E3 (4,1%). Además, en 



XII. LA TRADUCCIÓN BÍBLICA MEDIEVAL OBSERVADA DESDE EL CONTEXTO CONDICIONAL 

425 

relación con la traducción de la prótasis, se observa el mismo patrón que se asomó en 

las traducciones del latín: la traducción de las formas verbales de la apódosis, en 

general, es menos conservadora (94,5% de dependencia) que la de las formas de la 

prótasis (95,7%). 

 En el plano discursivo, se presenta el mismo patrón que se ha venido 

describiendo en los apartados anteriores: el texto legislativo es el ámbito textual menos 

propicio para las innovaciones. Tras compensar las cifras, se ve que solo el 2,5% del 

total de registros en la TD legislativa califica como no literal, mientras que en la TD 

lírica el porcentaje de casos no literales asciende al 8,3%. 

 A manera de ejemplo, obsérvense los siguientes versículos (XII.17a-d). 

 

(XII.17a) “E será cada que dixiéredes: «¿por qué nos fizo el Señor, nuestro Dios, a nós esto 

todo?», e dirás a ellos […]” (Jeremías 5:19, E3) 

(XII.17b) “E si por aventura dixiéredes: «¿por qué faze el Señor, nuestro Dios, todo esto a 

nós?», dirás […]” (Jeremías 5:19, E5/E7) 

(XII.17c) “E si dixerdes: «¿por qué fizo el Señor, nuestro Dios, a nós todas estas cosas?», e 

dezirles has […]” (Jeremías 5:19, Santillana) 

(XII.17d) “E será así, que cuando dixeres: «¿por qué nos fizo el Señor, nuestro Dios, todo 

esto?», diles […]” (Jeremías 5:19, E3) 

 

 El texto hebreo subyacente se estructura mediante la fórmula ki + imperfecto + 

perfecto. El aspecto perspectivo del verbo de la apódosis es interpretado por casi todas 

las biblias romanceadas como un tiempo futuro de indicativo, equivalencia que es 

común y abundante en todos los textos proféticos. Sin embargo, Arragel (XII.17d) se 

distancia del resto de traducciones al incorporar un cambio en el modo verbal y optar 

por la forma de imperativo, aun cuando la morfología del verbo hebreo no lo sugiere. 

 Finalmente, tras aglutinar todos los índices totales de dependencia y flexibilidad 

de los romanceamientos bíblicos cuyo texto subyacente es el hebreo, surge la siguiente 

tabla comparativa. 

 

 Fazienda E3 E19 E5/E7 Oxford Santillana Arragel 

dependencia 93,1% 94,4% 95,1% 92,7% 92,2% 94,9% 91,4% 

flexibilidad 6,9% 5,6% 4,9% 7,3% 7,8% 5,1% 8,6% 

Tabla XII.11: Índice de dependencia y flexibilidad en traducciones del latín 
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Queda en evidencia, pues, que la Biblia de Arragel manifiesta las cifras más elevadas en 

términos de autonomía respecto de frase original. En cuanto a las biblias más 

conservadoras, si bien los datos detallados reflejaron cierto grado de fluctuación, el 

proyecto de traducción que representa mejor el estilo verbatim parece ser el Pentateuco 

E19. No obstante, es oportuno recordar que este es un proyecto fragmentario y como tal 

solo conserva tipologías legislativas, argumentativas y narrativas. Entonces, la ausencia 

de traducciones insertas en contextos sapienciales y poéticos puede representar una 

alteración en su bajo índice de flexibilidad. Si dejamos este proyecto a un lado, se ve 

que es la Biblia Santillana la que exhibe indicios de un mayor grado de 

conservadurismo. En este sentido, el presente análisis suscita una desavenencia con la 

bibliografía en cuanto a que es E3 el proyecto más conservador (vid. § III.2.2.4). 

 En última instancia, cabe destacar que todas estas cifras solo garantizan un 

contraste coherente entre los proyectos que traducen del hebreo, por una parte, y entre 

aquellos que romanzan del latín, por otra. En otras palabras, estos índices de flexibilidad 

y dependencia no posibilitan la comparación entre biblias como Prealfonsina y 

Fazienda o entre General Estoria y Arragel, pues no hay un marco unificado de 

criterios. 

 

 

2. Proximidad entre los proyectos de traducción 

 

 A partir del contexto sintáctico condicional también ha sido posible observar la 

proximidad, esto es, el grado de convergencia y de divergencia entre las diferentes 

biblias romanceadas. Lo que ha hecho viable este análisis es el etiquetado de aquella 

variable que ha sido denominada divergencia (vid. § V.2.2). Bajo esta etiqueta, se 

clasificaron todas aquellas ocurrencias en que los romanceamientos no coincidían en la 

interpretación del texto subyacente y optaban por soluciones divergentes. Fueron 

registrados, en detalle, los diferentes tipos de divergencias: sintácticas (estructuras 

bipolares, completivas o relativas), semánticas (interpretaciones condicionales, 

concesivas, temporales o causativas) y de polaridad (como interrogativas, afirmativas, 

negativas y desiderativas). A modo de ejemplo, considérense las siguientes traducciones 

del texto de 1 Samuel 25:29 (XII.18a-h). 
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(XII.18a) “Car si alguno se alevantare, que te seguesce e que demande la tu alma, será el 

alma de ti señor guardada como si fuesse en aquell logar do biven los que son Dios tu 

Sennor […]” (1 Samuel 25:29, Prealfonsina) 

(XII.18b) “Ca si se levantare en algunt tiempo omne que te segude e busque la tu alma por 

sacártela, será la tu alma guardada como en facezillo de aquellos que biven ante el Señor 

Dios […]” (1 Samuel 25:29, General Estoria) 

(XII.18c) “E levántase omne para seguirte e para buscar la tu ánima e sea el ánima de mi 

señor atada en el atamiento de la vida con el Señor tu Dios […]” (1 Samuel 25:29, E3) 

(XII.18d) “E levantóse omne para seguirte e para buscar la tu ánima e sea el ánima de mi 

señor atada en el atamiento de la vida con el Señor tu Dios […]” (1 Samuel 25:29, E19) 

(XII.18e) “E si alguno se levanta por te perseguir e por te buscar el ánima, sea el ánima de 

mi señor atada en el atamiento de la vida con Dios tu Señor […]” (1 Samuel 25:29, E5/E7) 

(XII.18f) “E aunque se levantó omne a te perseguir e buscar la tu alma, e será la alma del 

mi señor atribulada así como atribula a los bivos el Señor Dios […]” (1 Samuel 25:29, 

Oxford) 

(XII.18g) “E cuando se levantare algunt omne a te seguir e a buscar tu muerte, sea el ánima 

de mi señor ligada en el emanatorio de la vida con el Señor tu Dios […]” (1 Samuel 25:29, 

Santillana) 

(XII.18h) “E si omne contra ti se levantó a te perseguir e tu ánima querer, será la ánima 

del mi señor guardada en la custodia de las vidas al Señor tu Dios […]” (1 Samuel 25:29, 

Arragel) 

 

 Las interpretaciones a que da lugar el texto subyacente son casi tan variadas 

como romanceamientos hay. Están aquellas biblias que optan por una lectura 

condicional (XII.18a-b, e, h); un par de biblias romanzan mediante oraciones 

yuxtapuestas (XII.18c-d); una traducción interpreta el enunciado como una estructura 

concesiva (XII.18f), en tanto que otra por romanzar con un valor concesivo (XII.18g). 

Entonces, en este registro en concreto, hay convergencias y divergencias: las biblias del 

siglo XIII, General Estoria y Prealfonsina, coinciden entre sí y también convergen con 

E5/E7 y Arragel. Asimismo, E3 y E19 convergen en su interpretación yuxtapuesta. En 

cambio, Santillana y Oxford divergen del resto de las biblias. 

Puesto que en la base de datos se dispone de todos aquellos casos en que hay 

divergencias, ha sido posible calcular el índice de convergencia entre cada traducción. 

Para llegar a esta cifra, fue necesario trabajar con dos grupos de biblias: (1) aquellas que 

traducen del latín y (2) aquellas que traducen del hebreo. Dado su carácter fragmentario, 

la Fazienda fue descartada de este cotejo, de modo que ambos grupos coinciden con los 

dos siglos representados —el XIII y el XV, respectivamente—. Para cada grupo de 
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biblias, se seleccionó una lista de referencias bíblicas comunes, es decir, referencias 

para las que cada biblia posee efectivamente una traducción. Luego se efectuó el cotejo 

entre biblias del siguiente modo: cada vez que una biblia A y otra biblia B convergen, se 

les asigna el número 1, pero si estas divergen, se les asigna un 0. De este modo, la cifra 

que se obtiene de sumar todos los casos de convergencia y aquella que representa el 

total de referencias bíblicas comunes permiten calcular el porcentaje de convergencia 

entre ambas biblias. 

Además, en este cálculo se ha añadido la variable discursiva, de modo que los 

datos exhiben el grado de proximidad entre las biblias por cada tipología textual. A 

continuación, pues, se presentan los resultados estadísticos, acompañados de 

comentarios y ejemplos. 

 

 

2.1. Convergencia y divergencia entre las biblias romanceadas desde el latín 

 

 Tal como se observa en la tabla XII.12, el total de versículos comunes a la Biblia 

Prealfonsina y a la General Estoria es de 816 casos. Respecto de este universo, se 

documentaron 692 traducciones similares en cuanto al valor semántico que transmiten y 

la estructura sintáctica que reproducen. Por lo mismo, el índice de convergencia es de 

84,8%, mientras que el de divergencia es de 15,2%. 

 

 Prealfonsina/GE argumentativo legislativo lírico narrativo total 

casos similares 307 176 207 2 692 

casos totales 350 233 230 3 816 

índice de 

convergencia 
87,7% 75,5% 90,0% 66,7% 84,8% 

índice de 

divergencia 
12,3% 24,5% 10,0% 33,3% 15,2% 

Tabla XII.12: Comparación entre la Biblia Prealfonsina y la General Estoria 

 

 Si se añade la variable textual, algo interesante ocurre. Los mayores índices de 

divergencia se sitúan en el texto legislativo288 (24,5%), valga decir, en libros del 

                                                 
288 Si bien el texto narrativo ofrece un índice de divergencia mayor, se estima que la cantidad de casos es 

muy baja como para establecer comparaciones adecuadas. Recuérdese que los textos en que el narrador 

formula estructuras condicionales directamente son muy escasos. Por lo mismo, aunque se reproducirán 

las cifras de esta tipología en las tablas, no serán consideradas en la comparación por tipo de texto. 
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Pentateuco como Éxodo, Levítico y Deuteronomio. Esta cifra llega a ser paradójica, 

pues típicamente es la TD legislativa la que da señales de conservadurismo y 

uniformidad, pero no ha sido así en este caso (vid. § XII.2.2.1). Además, en relación con 

el ámbito argumentativo (12,3%) y lírico (10%), la diferencia es bastante pronunciada. 

Esta particularidad está directamente relacionada con aquello que fue comentado 

en § XII.1.1.2. sobre la tendencia de la General Estoria a optar por estructuras relativas 

antes que por estructuras condicionales. De hecho, en el cómputo de divergencias, solo 

en la TD legislativa la General Estoria opta por 46 estructuras relativas, mientras que la 

Biblia Prealfonsina dispone de 34 estructuras de este tipo. En (XII.19a-b) se consigna 

un par de ejemplos de esta diferencia. 

 

(XII.19a) “E si alguno comiere […] que deve seer ofrecida a Dios acendida, perezcra de su 

pueblo” (Levítico 7:25, Prealfonsina) 

(XII.19b) “Quien quier que comier de gordura d’estas animalias d’estos sacrificios que 

deva seer ofrecida e quemada a Dios, quier en sacrificio, quier d’otra guisa que d’ella coma, 

peresçrá de sus pueblos” (Levítico 7:25, General Estoria) 

 

Pero, además, en 23 ocasiones, la General Estoria se aparta totalmente del 

fraseo original y, en lugar de expresar condicionalidad o alguna noción afín, articula 

estructuras que en la base de datos fueron etiquetadas como libre. Esto es lo que se 

refleja en la digresión de (XII.20b), frente a la estructura temporal de Prealfonsina 

(XII.20a). 

 

(XII.20a) “Cuando el ombre diere oblación de sacrificio a Dios de la mejor farina de trigo 

será su oblación e echará olio sobre ella e porná e enciens” (Levítico 2:1, Prealfonsina) 

(XII.20b) “E segund que nuestro Señor les mandará, ofrecién de las cosas secas flor de 

farina muy limpia e muy buena esparziénle olio a de suso e aun amassávanla con ello” 

(Levítico 2:1, General Estoria) 

 

Así que, en vista del conocimiento acopiado, es evidente que entre Prealfonsina y 

General Estoria es esta última la que se distancia respecto de las soluciones más 

literales de la Biblia Prealfonsina. 
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2.2. Convergencia y divergencia entre las biblias romanceadas desde el hebreo 

 

 Las posibilidades de comparación entre las biblias del siglo XV son más 

interesantes, pues son seis las biblias que traducen del hebreo. Por lo mismo, está la 

opción de comparar los diferentes índices de convergencia y divergencia. Además, se 

añade una dificultad, pues de los seis romanceamientos bíblicos, hay dos proyectos de 

los que se conservan textos fragmentarios. Entonces, las cuatro biblias no fragmentarias 

dan lugar a seis comparaciones sobre la base de un total de 1016 versículos compartidos 

(tabla XII.13). Por otra parte, las biblias fragmentarias conservan segmentos muy 

diferentes de los libros del Antiguo Testamento, así que cada cual requiere ser 

comparada con la lista de versículos comunes que comparte con las cuatro biblias no 

fragmentarias. De este modo, el Pentateuco E19 comparte una base de comparación de 

602 versículos (tabla XII.15), en tanto que los Profetas Anteriores Oxford solo dispone 

de 180 versículos comunes a las biblias no fragmentarias (tabla XII.16). 

 

 

2.2.1. Comparación entre biblias no fragmentarias 

 

 El cotejo total de las biblias no fragmentarias está sintetizado en la tabla XII.7. 

Los porcentajes de esta tabla permiten comparar entre sí los cuatro romanceamientos 

más extensos, sobre un total de 1016 versículos comunes. Estas cifras sugieren que la 

las biblias más afines o convergentes entre sí son E3 y Santillana (con un 84,3% de 

convergencia). En cambio, las traducciones menos afines o más divergentes son E5/E7 

y Arragel (con un 76,9% de convergencia). 

 

biblias E5/E7 Santillana Arragel 

E3 78,0% 84,3% 79,3% 

E5/E7   79,6% 76,9% 

Santillana     78,3% 

textos en común 1016 

Tabla XII.13: Comparación entre biblias no fragmentarias 

 

Si se añade la variable discursiva al contraste de cada uno de estos pares de 

biblias, se obtiene la siguiente tabla comparativa. 
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biblias índices argumentativo legislativo lírico narrativo total 

E3 / E5/E7 
casos similares 327 289 171 5 792 

índice de convergencia 77,5% 85% 69,2% 71,4% 78% 

E3 / Santillana 
casos similares 356 287 206 7 856 

índice de convergencia 84,4% 84,4% 83,4% 100% 84,3% 

E3 / Arragel 
casos similares 330 301 170 5 806 

índice de convergencia 78,2% 88,5% 68,8% 71,4% 79,3% 

E5/E7 / Santillana 
casos similares 343 290 171 5 809 

índice de convergencia 81,3% 85,3% 69,2% 71,4% 79,6% 

E5/E7 / Arragel 
casos similares 320 299 159 3 781 

índice de convergencia 75,8% 87,9% 64,4% 42,9% 76,9% 

Santillana / Arragel 
casos similares 328 298 165 5 796 

índice de convergencia 77,7% 87,6% 66,8% 71,4% 78,3% 

total 
textos en común 422 340 247 7 1016 

índice de convergencia 79,1% 86,5% 70,3% 71,4% 79,4% 

Tabla XII.14: Comparación entre biblias no fragmentarias por tipo de texto 

 

 Los índices totales de la tabla XII.14 muestran que el mayor grado de 

convergencia ocurre en el texto legislativo (86,5%) mientras que los índices más bajos 

se dan en la TD lírica (70,3%). Dicho de otro modo, hay mucha mayor variación 

semántica y sintáctica en la traducción de textos líricos, proféticos y sapienciales que en 

el resto de tipologías discursivas. Este parece ser un dominio más favorable para la 

exploración de formas comunicativas, mientras que el ámbito legal es mucho más rígido 

en cuanto a nuevas posibilidades expresivas. 

 Tras mirar en detalle cada tipología textual, se observa que, en la TD 

argumentativa, los índices más altos de convergencia provienen del cotejo entre E3 y 

Santillana (84,4%) en tanto que los más bajos corresponden al contraste entre E5/E7 y 

Arragel (75,8%). Estos datos coinciden con el cómputo total ya comentado. Respecto de 

la TD legislativa, algo muy interesante salta a la vista: el mayor índice de afinidad surge 

de cotejar E3 con Arragel (88,5%). Es curioso que Arragel, la biblia que más se 

distancia del resto de traducciones y del texto subyacente, manifieste un elevado grado 

de similitud tanto con E3 como con el resto de biblias en el ámbito legislativo. No 

obstante, los índices de convergencia de esta tipología textual realmente varían muy 

poco: el índice más bajo se sitúa en la comparación de E3 con Santillana (84,4%). En 

contraste, la TD lírica es la que manifiesta la mayor amplitud porcentual en los 
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diferentes cotejos de biblias.289 Los polos de convergencia van del 64,4% (E5/E6 / 

Arragel) al 83,3% (E3 / Santillana). En este punto, nuevamente, Arragel es el 

romanceamiento que más se distancia del resto, pues el índice de convergencia que 

surge de cotejos en que Arragel es incluida siempre es inferior al contraste entre el resto 

de biblias. 

 El interrogante que se desprende de manera lógica de los datos aquí presentados 

es el de si acaso hay algún condicionamiento que conduce a Moshé Arragel a 

distanciarse del resto de traducciones bíblicas. Tras examinar panorámicamente las 

divergencias entre Arragel y el resto de biblias, es posible reconocer un patrón que se 

repite en diversas ocasiones y que consiste en que las tres E3, E5/E7 y Santillana optan 

por una lectura A, en tanto que Arragel interpreta el texto subyacente en la línea de B. 

Lo interesante es que, en la mayoría de estas ocasiones, la lectura de Arragel es 

compartida por Prealfonsina y General Estoria. Un ejemplo representativo de esta 

tendencia es la traducción de 1 Reyes 8:31 (XII.21a-h). 

 

(XII.21a) “Cuant pecare barón en so vezino e oviere debda de jura en él por jurar […]” (1 

Reyes 8:31, Fazienda) 

(XII.21b) “Si pecare el hombre escuantra su vezino e oviere fecha alguna jura de que sea 

fuerte temido […]” (1 Reyes 8:31, Prealfonsina) 

(XII.21c) “Y dixo así dontra Dios: «si pecare el ombre contra su vezino y le oviere a fazer 

alguna ira de que sea tenudo con derecho […]” (1 Reyes 8:31, General Estoria) 

(XII.21d) “Cuando pecare un omne a su compañero e rescibier d’él juramento para lo 

juramentar […]” (1 Reyes 8:31, E3) 

(XII.21e) “Cuando alguno errare a su compañero e le alçare jura de maldición […]” (1 

Reyes 8:31, E5/E7) 

(XII.21f) “Cuando pecare un omne contra otro e levare por él maldición para lo maldecir 

[…]” (1 Reyes 8:31, Santillana) 

(XII.21g) “Si un omne al su próximo pecare e en jura que le jure condepnado fuere […]” (1 

Reyes 8:31, Arragel) 

(XII.21h) “Si peccaverit homo in proximum suum et habuerit aliquod iuramentum quo 

teneatur adstrictus […]” (1 Reyes 8:31, Vulgata) 

 

Como es sabido, Prealfonsina y General Estoria (XII.21b-c) romanzan a partir de la 

estructura condicional latina encabezada por si (XII.21h). El resto de las biblias 

(XII.21d-f) traducen de la preposición hebrea et y coinciden en interpretar la estructura 

                                                 
289 Como ya se ha explicado, debido a la escasez de datos, queda fuera de consideración el texto narrativo 

(vid. § XII.2.1). 
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original en términos temporales. Esta misma lectura se encuentra en la Fazienda 

(XII.21a). No obstante, Arragel (XII.21g) coincide con la lectura que está motivada por 

la Vulgata. Es llamativo que incluso adopta el sustantivo próximo (al su próximo), como 

si se tratase de un calco del latín in proximum suum. En el análisis se han documentado 

al menos 22 ejemplos similares que evidencian la influencia de la Vulgata en la 

traducción de Arragel.290 A propósito de la influencia latinizante de este 

romanceamiento, se ha sostenido que, en algunos libros como Job, Salmos y Proverbios, 

Moshé Arragel pudo traducir desde la Vulgata y que en numerosos contextos sigue el 

fraseo latino (Enrique-Arias 2004; Avenoza 2011). En esta misma línea, el presente 

análisis sugiere que los casos en que el traductor pudo haberse apoyado en la Vulgata no 

son exclusivos de unos pocos libros, sino que se sitúan a través de todas las secciones de 

la biblia.291 

 

 

2.2.2. Comparación entre biblias fragmentarias 

 

 De las biblias fragmentarias, E19 es la que más cantidad de textos conserva, de 

modo que la lista de versículos en común con las cuatro biblias completas es de 602 

casos, tal como se exhibe en la tabla XII.15. Si se observan las cifras generales, la 

mayor proximidad de E19 se da con Santillana (86,4% de convergencia), en tanto 

difiere en mayor medida con Arragel (82,6%). Sin embargo, las diferencias 

porcentuales son poco acentuadas. 

 

                                                 
290 Para profundizar en la línea de lo que aquí se sugiere, las siguientes referencias bíblicas tendrían que 

ser consideradas: Levítico 13:23, Números 32:15, 29; Deuteronomio 19:11-12; 28:2; Jueces 11:30; 1 

Samuel 13:13; 14:30; 17:18; 21:9; 25:29; 2 Samuel 7:14; 11:20; 1 Reyes 3:14; 8:31; 2 Reyes 10:9; Isaías 

8:20; Salmo 50:18; Salmo 58:2; Salmo 59:16; Job 7:21. 
291 En efecto, tanto en el prólogo como en diversos comentarios, Moshé Arragel es explícito en declarar 

su intención de hacer compatibles la versión hebrea y la versión latina (cf. Enrique-Arias 2004: 102 y ss.). 
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biblias índices argumentativo legislativo lírico narrativo total 

E19 / E3 
casos similares 225 284 2 5 516 

índice de convergencia 88,6% 83,8% 66,7% 83,3% 85,7% 

E19 / E5/E7 
casos similares 203 291 2 3 499 

índice de convergencia 79,9% 85,8% 66,7% 50% 82,9% 

E19 / Santillana 
casos similares 215 299 1 5 520 

índice de convergencia 84,6% 88,2% 33,3% 83,3% 86,4% 

E19 / Arragel 
casos similares 198 291 3 5 497 

índice de convergencia 78% 85,8% 100% 83,3% 82,6% 

total 
textos en común 254 339 3 6 602 

índice de convergencia 82,8% 85,9% 66,7% 75% 82,8% 

Tabla XII.15: Comparación con E19 por tipo de texto 

 

 En el plano discursivo, por tratarse de casos exiguos, nuevamente se descarta el 

análisis del texto narrativo y, en esta ocasión, también del texto lírico. De las tipologías 

restantes, se ve que, siguiendo la tendencia general, entre las versiones hay mayor 

afinidad en el contexto legislativo (85,9% de convergencia) que en el argumentativo 

(82,8%). 

 Tras mirar el detalle, en el marco argumentativo, la mayor afinidad se da entre 

E19 y E3 (88,6% de convergencia), mientras que la mayor distancia ocurre entre E19 y 

Arragel (78%). Este hecho nuevamente coincide con la tendencia general. No obstante, 

el texto legislativo ostenta una situación distinta: E19 coincide mejor con Santillana 

(88,2% de convergencia), mientras que se aparta más de E3 (83,8%). Aunque las 

diferencias porcentuales son bajas, no deja de ser curioso que el índice de convergencia 

entre E19 y E3 decaiga en el texto legislativo (88,6%>83,8%), es decir, que ocurra lo 

contrario a la tendencia normal. En términos, más bien, cualitativos, una tendencia que 

fue identificada en la base de datos y que podría ser uno de los hechos que explican esta 

inversión en el índice de convergencia es la siguiente: suele ocurrir que las estructuras 

que en E19 son interpretadas como temporales (XII.22b) —tal como las demás biblias 

(XII.22c-e)—, en E3 son interpretadas como condicionales (XII.22a). 

 

(XII.22a) “E si se empobreciere tu hermano e vendiere de su heredat […]” (Levítico 25:25, 

E3) 

(XII.22b) “Cuando empobreciere tu hermano e vendiere su heredad […]” (Levítico 25:25, 

E19) 
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(XII.22c) “E cuando empobreciere tu hermano e vendiere su heredad […]” (Levítico 25:25, 

E5/E7) 

(XII.22d) “E cuando empobreciere tu hermano e vendiere de su heredat […]” (Levítico 

25:25, Santillana) 

(XII.22e) “Cuando empobreciere tu hermano e vendiere algo de su possessión […]” 

(Levítico 25:25, Arragel) 

 

 El segundo caso —la Biblia Oxford— presenta mayores inconvenientes para el 

cotejo, pues se trata de un romanceamiento mucho más fragmentario, del cual solo se 

conserva la sección correspondiente a los Profetas Anteriores (de Josué a Reyes). Tal 

como se presenta en la tabla XII.16, son apenas 180 los textos bíblicos comunes con las 

biblias no fragmentarias. Esta carencia impide observar las posibles diferencias 

porcentuales que surgen de incluir la variable discursiva en el análisis, pues 

prácticamente todos los casos se insertan en diálogos de corte argumentativo.292 

 

biblias casos similares índice de convergencia textos en común 

E3 148 82,2% 

180 
E5/E7 140 77,8% 

Santillana 152 84,4% 

Arragel 135 75% 

Tabla XII.16: Comparación con Oxford 

 

 Los resultados son evidentes: Oxford se aproxima mejor a Santillana (84,4% de 

convergencia) y difiere en mayor medida de Arragel (75 %). Estos índices de 

convergencia siguen, más o menos, la misma tendencia que se observa en el resto de los 

contrastes. Oxford normalmente se enmarca dentro de alguna de las lecturas de las 

biblias no fragmentarias, es decir, son muy pocos los casos en que se distancia del resto 

de interpretaciones. Una excepción es la traducción de Jueces 15:3. 

 

(XII.23a) “E díxoles Sinsón: «libre so esta vez de los filisteos, si fiziere con ellos mal»” 

(Jueces 15:3, E3) 

(XII.23b) “E díxole Sansón. «d’esta vez so sin culpa contra los filesteos, si les fiziere algún 

daño»” (Jueces 15:3, E19) 

(XII.23c) “E díxole Sansón: «d’esta vez so sin culpa contra los filisteos, si les fiziere 

algund daño»” (Jueces 15:3, E5/E7) 

                                                 
292 Solo hay dos excepciones: un versículo de la TD legislativa y otro de la TD lírica. 
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(XII.23d) “E dixo a ellos Samsón: «sin culpa so esta vez de los filesteos, cuando yo fiziere 

a ellos mal»” (Jueces 15:3, Oxford) 

(XII.23e) “E díxole Sansón: «libre so esta vez de los filisteos para que les faga mal»” 

(Jueces 15:3, Santillana) 

 (XII.23f) “Díxoles Sanson: «al día de oy yo sin culpa so de los filesteos, en caso que les yo 

mal alguno faga»” (Jueces 15:3, Arragel) 

 

En esta referencia bíblica, los romanceamientos que traducen del hebreo tienden a optar 

por una estructura condicional con prótasis pospuesta (XII.23a-c, f); Santillana y 

Oxford, en cambio, se alejan de tal interpretación y, en su lugar, romanzan mediante una 

estructura final (XII.23e) y otra temporal (XII.23d), respectivamente. 

En última instancia, es de notar que el bajo índice de convergencia entre Oxford 

y Arragel no es un distanciamiento diferente de aquel que opera entre Arragel y el resto 

de biblias. En otras palabras, no hay alguna particularidad inherente a Oxford que esté 

causando la acusada divergencia semántica y gramatical, sino que es Arragel el 

romanceamiento que se aleja de las demás traducciones, incluyendo Oxford. En 

definitiva, las cifras que surgen de la comparación con esta biblia fragmentaria y con 

E19 apuntan en la misma dirección, a saber, que Arragel, especialmente en contextos no 

legislativos, es la traducción más libre o sui generis. 
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CONCLUSIONES 

 

 

Ca ha el árbol esperança, si se cortare, 

aun recobrará e su raíz non cessará. 

Si envejeciere en la tierra su raíz, 

en el polvo moriere su rama, 

del olor de las aguas florescerá 

e fará esquilmo commo planta. 

 

(Job 14:7-9, Biblia Santillana) 

 

 

 Sin duda alguna, la articulación del valor condicional ha estado 

inextricablemente ligado a la partícula si. Aunque han sido múltiples los mecanismos 

que activan una lectura condicional, los esquemas introducidos por si no han tenido 

parangón desde un punto de vista cuantitativo. En abstracción de los factores temporales 

del sistema verbal, tales esquemas han admitido la expresión de dos funciones modales 

en el seno de la prótasis condicional: el valor no irreal —no marcado— y el valor irreal 

—modalmente marcado—. Esta bipartición, no obstante, ha albergado la posibilidad de 

construir estructuras con hibridación modal interna o externa. 

En cuanto a las oraciones condicionales no irreales, pese a que los esquemas con 

prótasis en futuro de subjuntivo han sido dominantes a través de todo el período 

estudiado, se ha identificado un declive que está correlacionado con el incremento de 

esquemas con prótasis en presente de indicativo —variante secundaria—. Esta 

disminución se detecta con mayor celeridad en los textos líricos y puede considerarse un 

antecedente medieval del ulterior deceso del futuro de subjuntivo (vid. tablas § VI.38 y 

§ VI.39). Asimismo, se ha documentado de modo sistemático un recurso bastante 

operativo para la consecución de oraciones condicionales de la enunciación (vid. § 

I.3.1.1), a saber, el aprovechamiento de un desfase temporal entre la prótasis y la 

apódosis (vid. § VI.3.1.2 y § VI.3.2.2). En concreto, tal recurso se ha atestiguado en 

fórmulas como si tuviere da, si tuviere dio, si tiene dio y si tuvo dará. Dicho mecanismo 

no solo se ha registrado en esquemas condicionales no irreales, sino también en 
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esquemas modalmente híbridos (vid. § VIII.2.2) y en el empleo condicional del nexo 

cada que (vid. § IX.2.6). 

El examen de estructuras condicionales irreales ha sugerido que se trata, ante 

todo, de un recurso explotado en la inmediatez comunicativa, es decir, en TD de la 

oralidad concepcional, como diálogos con elevada carga argumentativa o en 

composiciones líricas. De hecho, es un mecanismo casi inexistente en contextos 

cercanos al polo de la escrituralidad concepcional, como las cláusulas legislativas. 

Además, el análisis de estas construcciones ha demostrado que un factor clave que pone 

en desequilibrio todo el sistema condicional irreal y que desencadena sus principales 

transformaciones es la ambivalencia o ambigüedad temporal de las formas verbales. 

Dada esta indistinción, se ensayan formas verbales simples o compuestas que 

contribuyen a delimitar el espectro temporal. En concreto, este proceso se ha observado 

tanto en la forma amase como en la forma amara. En diferentes momentos, ambas 

formas extienden su significación temporal desde el pasado hacia el presente y futuro, 

de modo que surge la ambivalencia. La solución reside en que dichas formas acaban por 

especializarse en la expresión de no pasado y se incorporan, en el sistema, las formas 

compuestas para cubrir el espectro de anterioridad temporal. La diferencia entre los 

procesos que experimentan ambas formas verbales reside en que, tras la especialización 

de amase con referencia de no pasado, si bien se ensayan formas compuestas, pronto se 

desechan, pues el sistema prioriza, en su lugar, la forma amara. En cambio, cuando es 

esta forma la que adquiere ambigüedad temporal, la adopción de formas compuestas 

especializadas para referirse al pasado se instaura con tal rigidez que persiste hasta el 

español moderno (vid. esquema VII.1).  

Uno de los rasgos más llamativos del complejo condicional ha sido la 

adquisición de valores de irrealidad (m2) de formas verbales que originalmente solo 

activaban rasgos no irreales (m0). Esta posibilidad se ha patentado en las formas amaba, 

amaría y amara. Entre tales formas destaca, en especial, la trayectoria diacrónica de 

amaveram, pues su heredero romance acabó por subjuntivizarse a cabalidad. Respecto 

de todas estas formas que adquieren valores de irrealidad se postuló la existencia de un 

común denominador: todas parecen adquirir la función modal m2 en apódosis 

condicionales tras una primera fase de hibridación modal del tipo si m2 + IND0. Ahí es 

donde la forma indicativa aparentemente gana el rasgo m2 (si m2 + IND2). Desde este 

contexto se desplaza con facilidad a la prótasis con el mismo valor (si IND2 + IND2). 

Y, en última instancia, este proceso contempla, al menos en potencia, la 
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subjuntivización plena (si SUBJ2 + SUBJ2), tal como ocurrió con amara (vid. § 

VII.3.1.3). 

En cuanto a las oraciones condicionales mixtas, los datos procesados evidencian 

que la hibridación modal es un fenómeno que afectó con fuerza al sistema condicional 

irreal. De hecho, el 18,3% del total de esquemas irreales es de naturaleza mixta. Esto 

sugiere la elevada irregularidad que operó durante la Edad Media en los esquemas 

irreales, frente a la rígida uniformidad de los esquemas no irreales. El análisis de estas 

estructuras ha mostrado la existencia de un tipo de hibridación no descrito en la 

tradición bibliográfica: aquel que se articula en el interior de una prótasis condicional 

(hibridación interna) y que es diferente de aquel que suscita la discordancia modal entre 

prótasis y apódosis (hibridación externa). Tal reconocimiento ha permitido estructurar 

una propuesta tipológica binaria en que se integran los esquemas mixtos (vid. esquema 

VIII.2). Desde la óptica discursiva, se ha observado cómo los esquemas híbridos se 

propagan con mayor naturalidad en contextos argumentativos y líricos, en tanto que la 

TD legislativa adopta con celeridad los esquemas regulares. Si bien la hibridación 

modal ha demostrado ser un mecanismo desestabilizador del sistema condicional, en el 

sentido de que impide la canonización de esquemas modalmente regulares o puros, 

también ha desempeñado un rol clave en la gradación de la certeza con que se presenta 

lo enunciado en la prótasis o en la apódosis. Dicho de otro modo, en un contexto 

condicional irreal, la inserción de una forma verbal no irreal sirve para intensificar el 

grado de certeza respecto del evento denotado, mientras que, en un contexto condicional 

no irreal, la articulación de una forma irreal induce a la atenuación del grado de 

certidumbre. 

 

Más allá de los clásicos esquemas condicionales introducidos por si, esta tesis 

explora un extenso conjunto de posibilidades léxicas y sintácticas que devienen en el 

sentido condicional (vid. § IX y § X). A través de estos medios expresivos se ha 

asomado la estrecha relación que hay entre la condicionalidad y otras nociones afines 

como la temporalidad, la causalidad y la concesividad. A modo de compendio, el 

trasvase de valores se documentó en los siguientes casos: el nexo (en) caso (puesto) que 

presentó tanto valores condicionales como concesivos; las ocurrencias de cada que 

sugieren que su rango de significación se ha situado entre la temporalidad, la 

condicionalidad y la concesividad; el formante salvo, de naturaleza exceptiva, ha 

admitido la combinación con matices temporales y causativos; el nexo como, además de 
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expresar comparación, ha admitido matices condicionales y causativos similares a los 

que se observaron en relación con el esquema si tenía daba; las estructuras temporales 

introducidas por cuando también han sido óptimas para generar lecturas condicionales y 

el conector pues que, típicamente causativo, también fue acuñado con un sentido 

condicional. 

El análisis cualitativo de todos estos casos ha suscitado una revisión crítica de la 

cadena de evolución unidireccional propuesta por Montolío (1999), según la cual hay 

una suerte de gramaticalización que va desde la temporalidad hacia conceptualizaciones 

cada vez más sofisticadas como la causalidad, en seguida, la condicionalidad y, a la 

postre, la concesividad. Esta idea fue matizada con dos aportes: primero, los datos 

sugieren que no se trata de una cadena unidireccional, pues también hay migración 

semántica inversa desde la condicionalidad hacia la causalidad; segundo, aunque se 

observaron ejemplos de nexos causativos que admiten el sentido condicional, este 

emerge con mayor fluidez desde conectores temporales, sin que medie una fase 

causativa, es decir, el eslabón que traba la temporalidad con la condicionalidad parece 

ser más primitivo o natural. 

En términos cualitativos, se ha emprendido un análisis pionero de recursos 

sintácticos con sentido condicional (vid. § X). El examen ha contemplado la selección 

de mecanismos en el interior de la oración simple —como adjuntos y argumentos 

verbales típicamente topicalizados—, en la oración compuesta —ya sea con verbo finito 

o con verbo no finito— y en oraciones paratácticas —como estructuras copulativas y 

yuxtapuestas—. Desde un punto de vista cuantitativo, la investigación ha dado cuenta 

de cómo las oraciones temporales dependientes de cuando y, en especial, las oraciones 

relativas han sido estructuras de una rentabilidad cimera en tanto articuladores del valor 

condicional (vid. § X.3 y § X.4). A propósito de estas últimas, se ha comprobado que 

son los mecanismos sintácticos herederos de la fórmula latina si quis para expresar 

condicionalidad. Ha sido interesante documentar que las relativas condicionales han 

podido articular todo el espectro tipológico —irrealidad y no irrealidad, incluyendo la 

hibridación— y han manifestado amplia flexibilidad en cuanto a las orientaciones 

temporales. Pese a que ostentan una restricción por la que vehiculan exclusivamente 

enunciados en tercera persona, su funcionalidad las posiciona como el mecanismo 

condicional más rentable fuera de los esquemas dependientes de si. 

 En última instancia, se ha abordado la amplitud de valores de la partícula si, más 

allá de la condicionalidad, con miras a observar la correspondencia semántica y/o 
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categorial entre todos los síes, incluyendo el sí afirmativo (vid. § XI). El recorrido 

analítico ha implicado documentar en detalle la vertiente bibliografía que dimana de la 

aguda tesis de Bello (1847) respecto de la partícula si como un adverbio. Los datos 

observados a partir del corpus Biblia Medieval han resultado de suma utilidad debido al 

amplio registro de si como partícula interrogativa y de varios usos aparentemente 

adverbiales (vid. § XI.2). De este modo, las diferencias entre el castellano medieval y 

los siglos siguientes se han delineado con mayor precisión. Tras la consideración de 

varias aristas —tanto teóricas como empíricas—, se han postulado principalmente dos 

asertos. Primero, que hay dos tesis en que los hechos observados pueden ser 

concatenados con cierta coherencia: una tesis moderada —suscrita en esta 

investigación—, que reconoce una correspondencia semántica entre todos los síes y que 

distingue un proceso de gramaticalización inacabado en el reanálisis de si como 

conjunción a través de toda la Edad Media; y una tesis fuerte —como la propuesta por 

Bello (1847) o por Rigau (1984), para el catalán—, que además de reconocer la 

correspondencia semántica, postula una identidad categorial entre todos los síes, incluso 

en el uso moderno. Segundo, que la unidad entre los valores de todos los síes puede 

rastrearse en el modo en que estos entretejen la polaridad. En este sentido, se ha 

elaborado un esquema descriptivo y comparativo basado en el estatus polar —

afirmativo, suspendido, implícitamente negado e implicado— de cada función (vid. 

esquema XI.1). 

 

Tal como se ha indicado en la introducción a esta tesis, el análisis de la 

condicionalidad, ha presupuesto la consecución de algunas etapas, relativamente 

adyacentes al objeto de estudio, que se han perfilado como objetivos secundarios y 

dirigidos, en lo fundamental, a sistematizar algunos dominios teóricos —como las 

oposiciones modales del sistema verbal o el papel de las tradiciones discursivas en el 

cambio lingüístico— y filológicos —como la traducción bíblica medieval—.  

 Al respecto, el solo acto de compendiar y sistematizar el conocimiento 

representa, en sí mismo, un aporte cuyo alcance trasciende el estudio de la 

condicionalidad. En este sentido, por ejemplo, el capítulo referente a las tradiciones 

discursivas bien podría considerarse un esfuerzo fundacional por generar una 

presentación ordenada del modelo recogiendo las principales formulaciones de sus 

precursores (vid. § IV). Como parte de este mismo esfuerzo, se ha diseñado una vía de 

aplicación del modelo de las TD al estudio de la lengua de las biblias romanceadas. Esto 
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ha significado, entre otras cosas, clasificar la diversidad discursiva de las Escrituras de 

tal suerte que fueran respetadas aquellas divisiones connaturales al texto y asentar un 

marco de vías de incidencia de la traducción bíblica en la historia de la lengua (vid. § 

IV.5). 

 Desde un punto de vista filológico, la investigación ha discurrido sobre el acto 

de romanzar en la Edad Media y el rol de la traducción bíblica en la estandarización del 

castellano medieval (vid. § III.1). Además de proporcionar una descripción panorámica 

de los códices y de los proyectos de traducción que se conservan (vid. § III.2), la 

observación sistemática del contexto condicional ha hecho posible generar 

contribuciones al estudio de estos romanceamientos. Así, pues, tras parametrizar los 

conceptos que fueron denominados dependencia y proximidad, se ha precisado, con 

valores estadísticos, el grado en que cada biblia es más dependiente o más libre respecto 

del texto original hebreo y latino, y el grado de afinidad entre cada traducción (vid. § 

XII). Además, ambos criterios han sido abordados atendiendo al modo en que las 

diferencias discursivas condicionan el estilo de traducción. A grandes rasgos, la General 

Estoria ha demostrado ser más libre que la Biblia Prealfonsina respecto de la Vulgata y, 

entre aquellos romanceamientos traducidos desde el hebreo, la Biblia de Arragel es la 

que ha manifestado mayor flexibilidad y la Biblia Santillana junto con E19 son las que 

han reflejado un mayor apego al hebreo. En lo que a la proximidad respecta, los 

mayores índices de convergencia entre las biblias se han asomado en el texto legislativo 

en tanto que los mayores índices de divergencia se han situado en contextos líricos, 

proféticos y sapienciales. 

 

 Una investigación como la que aquí se ha desplegado necesariamente implica 

trazar una línea entre la adscripción a grandes marcos o sistemas teóricos y la resolución 

de interrogantes de filosa especificidad. En este sentido, no son pocos los tópicos e 

interrogantes de los que este selectivo recorrido analítico ha prescindido. En un nivel 

teórico, la selección de un marco de análisis modo-temporal que se sitúa a caballo entre 

el estructuralismo y el funcionalismo pudiera percibirse como una aproximación 

anacrónica respecto de las actuales perspectivas formalistas. Por lo mismo, queda 

pendiente vislumbrar la potencialidad analítica de aquellos enfoques que aquí no se 

adoptan y, junto con ello, ponderar la pertinencia de los resultados de esta tesis. Sin 

embargo, este modus operandi conlleva la valiosa ventaja de que permite acoplar los 

resultados al trabajo de Veiga (2006), que con plena certeza puede considerarse uno de 
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los estudios más acabados sobre la reorganización modo-temporal del sistema verbal 

español. La misma opción teórica, ha significado una limitante a la hora de establecer 

incisos contrastivos con algunos estudios de oraciones condicionales (cf. Rojo y 

Montero 1983; Cano 2014). Aunque se procurado insertar contrastes de este tipo, la 

gran potencialidad de un enfoque comparativo solo ha sido medianamente explorada. 

 Desde una óptica discursiva, el estudio de las TD ha dado cuenta de una extensa 

serie de parámetros de análisis. Sin embargo, no todos pudieron ser adoptados y 

aplicados en esta investigación, pues la simple distinción de tipologías textuales ha 

generado cuantiosos resultados. Por lo mismo, no se han aplicado en detalle conceptos 

relacionados con la elaboración de la lengua y con la composicionalidad de TD. Aunque 

los datos del corpus Biblia Medieval han sido etiquetados con tal de observar estas y 

otras nociones pragmáticas —como los actos de habla—, tal información solo ha sido 

acuñada de manera general en mínimas ocasiones. 

 Las coordenadas históricas que han acotado esta tesis también pueden ser 

ampliadas en dos direcciones. Primero, se podrían observar los datos fragmentarios que 

hay de los textos bíblicos traducidos en el siglo XIV, pero aún no se dispone de este 

conjunto de documentos para consulta electrónica. Segundo, sería particularmente 

interesante observar las traducciones bíblicas del siglo XVI con miras a trazar la 

continuidad o discontinuidad de los elementos lingüísticos del siglo XV. 

 Finalmente, cabe destacar aquellos conceptos que fueron originalmente tratados 

y definidos en este trabajo, tales como los tipos de hibridación modal, la clasificación de 

mecanismos sintácticos con sentido condicional, el desfase temporal entre prótasis y 

apódosis como recurso pragmático y los matices de polaridad que se asoman a través de 

los síes. Cada una de estas nociones es susceptible de ser cuestionada, suscrita y/o 

matizada tras estudiar, con independencia del trazo cronológico escogido, el lábil y 

proteico sistema condicional de nuestra lengua. 
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